
PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

CONSTANCIA DE APERTURA DEL TOMO 259. 

En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con treinta y cuatro minutos 

del día veintidós de septiembre de dos mil dieciséis, el Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede en 

términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 

con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, -

-------------------------HACE CONSTAR----------------------

• - - Que se da inicio al Torno marcado con el número 259 de la averiguación previa en 

que se actga.~'8 '~ da inicio en' foja marcada como número 01 uno, dando 

cumplimi~ era al acuerdo que anteced o lo 

anterior i · tJtos a que haya lugar.- --- ---
, .: :.<:~~. ~J~ 

- • - - - - -~~'(:;,· ·"'.~ - • - - - ···CONSTE - - • • -º""' r-"·.-·I·•.·•· •:f· •-·~~.'\:.•·!_:·(_Y 
- - • - - - - - - -~..$'~ - - - - - - - - • -D A M O S F E - - · · 

PROCURADURÍA GE~E;LL DE Lt\ REPÍ'BUCA 
Subprocuraduría de Derecilcs Humane: ~. 

P¡evenc IGOS DE ASIS

LIC LIC

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SOBPROCURADUIÚA DE DUJ:CHOS llUHl\NOS, PRBVENClON 'DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COIC.JNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SOHPOSC/01100112015 
~~~~~~~~~ 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6571-2016 Y OF-CSCR-0567 4-2016 

- - -En la ciudad de México, siendo las 19:35 diecinueve horas con treinta y cinco minutos del día 22 
veintidós de Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente 
del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: - - - - - - - - • -

• • • • • • • • • - • - • • • • · • • • • • • - • • • - • • • • - -HACE CONSTAR· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · · • • · • • · • • • 
• • ·TENGASE por recibido el turno 3260, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6571-2016, de 
fecha 14 catorce de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado Francisco Martín Camberos / 

Hernández, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional/. 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el i 
oficio OF-CSCR-05674-2016 de fecha 09 nueve de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado.' 
. lDO t Ó . · 1!'.)2 empresa RAD M VIL DIPSA,  donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA UNICA1 

ÓN CON QUE UDIERA CONTAR MI MANDANTE .. :.- - • • • • • • • · • · · · • • · · • • • • · • · · • • • • • ~ 
•'"l .. , . éliterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6571-201~ 
<l~,t;t't.i,;-:Jcatorce de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Region~l 
Procedimientos Penales y Amparo, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF·CSC~-
05674·2016 ~~5Wh9 nueve de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de ,Ja 
empresa RADl~~DIPSA,  constante de 1 (una) foja útil por ambas caras; ello para qpe 
sean agregados"á))AP.ediente en que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.· • • • • • • • • • • • • • · 

'.f'"'ur.:;, .. ~ 
• - •• • • • .• - - • .,.;¡¡ .illi11.l. - - • - • • • • • • - ·-FUNDAMENTO LEGAL.-··············· • • · • • · · • • • • • • • · 
• - ·Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de os 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción I, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal e 
Procedimientos Penales; 1. 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuradu ía 
General de la República; l, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; po~lo 
que es de acordarse y se:- - • • - - • • - • • • • - • • • • • - • • • • • • • • · • • • • • • - • • • • • • • - • - • • • • • • • · • • · · • ·r · 
• • • • - • - • - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - • • • ·ACUERDA· • • - • • • • • • • • • • • • • · • • • · · • • • • · • · · · • • -'.- • 
- • -ÚNICO.· Agréguese los documentos descritos al expediente en qu

legales a que haya lugar. • • - • • • • • • • • • • • • • • • • • · • • • • • • · • · • - • 
• • • • • • • • • • • • • · • • • • • · · • • • • • • • • • • • • • • ·CÚMPLASE • • • · • · • 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

l 
(; 
! 
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. . .. 
OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE lNVES'rlC~AC~IÓN 

ló 

Fecha. 

lurnado a: 

Status: 

3260 

CSCR/06571/2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devoh1c1011· 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

21/09/2016 

Cluién ren•ite: LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL RE
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA'flal~iftellt) 
LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DIPSA

Observaciones: SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA 

. 1 !, Fl'l'!DL' r \ •JI.,,\~, "'ª l\.•i 

,,. ~iimaao~ 
e:· !. ,,. Collunidai 
·. :.·:~ 

jueves, 22 de septiembre de 2016 

'·.lr,•~u~ .. ....-..o<I<! .................... I• ~•·"l"M"' 1 I'' •. \ ,.,. "• 

' ····- -~·'· ......... ~ .. ,. ···~-· . . ........... , .. "., 
Ofk'o,110 CSCR• .. ,.,, ,,,., • 

.. 
. L 
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PGR Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. allo del N1Je110 Sistema de Jll8ticia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 08571 12016. 

~¡~~ª~ deEM:~~.\~~.:t}~; rtn~ de 201e. 

j/ ;~:A { "'. \. ·• ".~· •.. fl l ~J \J ~ ~ ~111~ ··~0~~-c,.· .. .' 
DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. "º ·r-· ~ . • ] 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN t' SEP 1016 . . 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, . -
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. s~~:~-!!¡;i;lA 

\;\,189=~~\.~~~~.~¿~~=~~~· 
Distinguido Doctor: !'fl"llfl\C\Ól\G:.~s'~•v ·b •• ••• 

Con fundamento en los articulo& 21y102 apartado "A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; articulas 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción I, IV, VI y XI de su Reglamento, asi como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2016, me permito remitir a Usted, escrito de respuesta proporcionado por el 
Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa,    en atención al requerimiento 
formulado por el Lic. Olhón Guzmán Cuevas, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a 
esa Oficina. a. su digno cargo.. · 

-~ .... \ 
.'-~\~ ·. 

AgradeZ. &ipadamente ~a deferencia de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
conside • · ! 

::'t .. of.·.· !J/1 
;¡,¡;;.·· ··'!? 
""'"l!J ··~ ... 

$ 

 ' .. ·t~ ~ ~ ,~,¡.; :..i EhAl 
· ..... "·· 

i':!: ~ . ·:-.· ·. i\t]l i~f.G'°NAL 
 ~~,~--Mi.~.~ Y AMPARO 

c.c.p. Lic. Gllbltto Higuera llemlll. Subproandor de Control R~I. P~wi~-'y··~;o~~)lfill!~"auperior 
conocimiento. PfeMnle 
Lic.  . Seaatllrlo Ttcnlco del C. SubplOCUllldor de Control Regional. Procedimientos Penales y 
Amparo. En atención al control de conespondencla con número de lumo 17921. PNMnte . . .. •. , _ ~· ... 

= ~~.5~\:ÍL ... i;~.!~" '¿TCJ~.~i10 
FoliO i l 

· · 1 :»cP ?Of6 
, .. · · · ~51i1-i;PD~c=---..1 
.. .or!::t~A ~:~ :;N~ft~~ 'f :- ~·u 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Oele~~~~Í~~~~:;:~~~.·· ' ... . .• 
Tel.: (55) 53 46 00 oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx · 

/ 
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LIC   
EL COORDINADOR DE St:PERVISIÓN Y CO'ITROI RFGIONAI. 

PROCURADt:Rl~ GE1'ERAL UE LA k~Pt:Bl.ll'A 
SlillPRO<.'liRAUO,;klA UE C01'TROL REGIONAL, PROClUl:vllll'TUS PENAllS Y AMPARO 

INDAGA TORIA·AP·PGR·SDHPDSC·Ol·OO 1·201S"29-0K-2016 
COORDINACl01' DE St:PERVISIÓN Y CONTROL REGl01'AI. 

SFCUESTRO Y LO Ql;E RESULTE 

OF-C:SC'll·U;674-2016 

El que S:.lliCrib,;. apoderado !.:gal de RADIO~OVIL OIPSA. . (en lo sucesivo '·Tclccl"). pcr:;onalidad que 1cngu <!cbidamcnlc 

xrcdilada y rcconoi:ida ante esa H. Rcprcscntacióo Soc:ial. en 1t011inos del c~ri10 de fecha uccc de enero de dos mil once. y tb:urncntos que se adjuntaron al mismo. :;cttalarM!o como Jnico domicili1.> 

paro oir y rcci!:lir notifica.::ion ... -s d..: requcrimicntCK en tcrminn~ dcl articulo 1 !19 y 190 de b Ley federal De Telecomunicaciones y Radiodifusión. el inmitChk ubicado ..:n la calle de l.ago 7urich 

numero 245. t::dific10 T .:kcl utic1alia Je pam .. -s cuarcu p1su. Culoni;1 J\mpli;u;ión Gr31\adA . lklcgaciOfl '.\ti~ttel Hidalgo. Códi~o Postal 11 ~29. en e:.la Ciudad de Méllico. ante Ush.-d cur el debidu 

respeto comparezco)' Cllpongo: 

C01'TEST,\CIÓN DF. OFICIO 

Que por mcd:o del prC)Cflh: cS4..Titv. vcnyu u d..:sa~ur en 11crnpo y formad n:qu.,.'fimicn10 que mando Jar mcdi:uuc oíicio do! fücb. ?9..()8-2016, sciialando para t<tl efoc10: 

i 
TPm;1ndo .;n 1."0fts1d.:rx1ón la cDflfid.:nnal1daJ, ~nsihilid-.1 ~kvanc:ia d.: 1:1 informa.:10ft 4uc "' mandant.; sut.'lintsm a lta'-h d.:I rr.:-..:ft1c. c<1n fundlm..·'"'' cn IM An. 16 )' 20, ""'"ºe fr:tc;ción v. S..:sur.dl'I r;irr.if<>. dc la 

Cunslit111,.ión Pohhca dc lot> [5tJb l;nidue1 :i.lclo.;aMA: 1' <!.: 1<1 f:>" (ºnn1r.i la 0.;linc....:n..:i. Or11 .. ni;ead11 par-.1 .;I Oisuito F1...J.:t:1I: 'i ~'· 1"r-.t1."1."l•lfl X. 4: b L.:y Úf1'1lk:a J.: la rtoc-.r-Mri .. G.:n.:r•I 1,f,; Jus1icia J.:I Oi51rito F;;J.."T;al; ~· J.:nU.( 

l\.')'O:S apJicablc "! n,:bli\116 al r~"ftlC (~tadt>. ;a.~j C(Jft'ltt b sr~\·1,+ d..: lo" J.:lil~ o.:uya lftYC"1i¡ao;it'in ~n.;ralm.:ntc fll(ltl\"a b p;ltQón ¡!,,: didlo\ 1nfotnl*:1<lft. mi.::dian1c .;I l'fl.-SCftlC . ...: informa \llK. lo.Jo,,; ;,c¡~ll<"-" ~nt<>s d..: .;001..:st,1.:ión 

~c So.:".dl ~ndih p.'f mi m.inJ.int.: y J.,i'!;<bm;;nt..: fimtados r~I i>u.•.:fllo. E:\'. MI CARÁCTER OE ·"PODERAOO l,tG.AI. di: 1.-~l':KlflJ ml.lfal R . .\010\10\llL OIPS." omi1ir•n cn .:1 aran..Jo d..: lifml" 1."a.Jlqa;.:r 

rdi:ri:ni;1,. ill nor.•hri: ro111pH.:lu dcl lirm.1nt.; y rua did:u:< .:f;;;:ms;:.ini.:am..:ntc C<>ft.'<litMr•n ia fünu llt1li•gn~ ~11fic.and.,,d~ ..:s1o.: n.On..::n1u link: .. <s1;a ;1uturidad y/u wa ... ak:r Ol:a qu.: >'i!lil c.--..;1.:nJn .:k:I pN.....:nl.: Munlo . ..;J rri:..;.:nc.: 

t:Kri•o. a~i co1110 l.i inCon:W:itin rÍor<t«:ionad .. ror r.1i r.:.1nt.l.1n1\
1 

con Jnl.;l.u::KMI. cn loJ.11.s y ".1J.1 :.Jft'I <k "'~ l\lll%~. taftltl ,_,.•u .:ont~nido. ~orno cn la linna quc nlu ~I mi:sr.m p.1r.11od'" 11~ .;ti:.;t~ l.;¡;;.I.:• ;i quc
0

hil)·a 1.ig¡ir y 

LTORIZA!\00 A FFECTO DE RATIFl('AR LA FIR\IA DE St;S<:RITO. A!\1"E CSTA AUTOIUOADY.o LA OVE SIGA co:-.:ocu::"OO DCI. PRCSESTJ: ASt;STO. ASI C0\10 El. CO;\:lf:'lllOO DEL PR!=:SF!\"TE 

,;.;fOR\IE. OlE ES EL MAS AMPUO SE!\ TIOO EXPIDE "ÍI MASDANTE. ll"DISTl'.'óTA\IEP\lE.-AL .-'POl>E.RAOO LEGAL (.,lt;[ ACREOITC FEHAUE:'liTE\IESTt: SU PER~ONALIOAO 'l.lfO:AJ'>.Tt. PODER 
OTORGADO POR \fl \1ASD.~·sfE. Con.;ill.:lliMlo a la li;:.i." jun~"ftl:1al: Prir.wr Trih-.mal (ok¡:jOIJo En ~btcri;a P~NI D.:I ScgunJe>Ci:-.;u<lo. (1.rl: '111. oiro.:a: T.C.C. S J F. y )u CJ..:.;Y; 'i:o.:. j~nto dc ~~- p;i\:. 1.:~J-P11J.:r G.:1ti:f:il 

fadu.:-.il l';m1 Ph:1t~ 't' CtJbrmLlls. EL úfORGAL>O ES tSTOS tÉR..\.llSOS F ACl.L TA AL. APOOfR.ADQ A AtTUAR ES St;STiTt.:OÓ:'I.'. DEL REPRESEST ADO. SI:" L!"'IT ACIÓ!\ ALC.l.!\A Ot.!\ 1 KO Ot:l. Jl,J("JO 

('(J~!fl 1 IL( Hl'.\Al 'r. t:-.: CO'\StCLE:\l"IA. PL;EUtitAflt•1d.\1t LA FIR~IA 't' { ONTE~lOO DEL i$(RITO POR EL Qt.;E ESTE OESIG~A AlTORJZAOO E:\ TÉR~lll\OS DEL AR 1 Í("IJLO ]i Ot (A tt-:'r· UC. l.1\ . . ' 
\tATERI,\ t' l:'l.'."íHlPO~t.K tl RtCUt!iO Ut. ~t\'f,'JON'tN CQ~I KA OE LA~ rt:XCIA QLE R~L"EL \"E EL .~\!PARO CLE(1l:SLAOO'.\ DEL ESTAOO 0E JALl~C(>t. 

C.:on rclat:Wn a la (s) linea (s~ c;clulur (es) C\)fl nUmcru js): 

Se rnopon:iof\ól la \mica infomlación cm1 qo~: cucn1a mi rcprc~n1.xl:í l>Of el pcrllldo solicitado 

' t 
En alCf'lciún a su rcqucrimien10. .. -s mcnei.lcr (W'CCisar a esa H. auloridad que mi mandan1c ha realizado di"·crsas pruebas dclimi1ando el pcriOOo de ba..¡qucda que rdicre cr. su p..:1ifóo. ~in eo1ba1~0 

dichM infenl<K de büsqucda hasta el momcntn no han rcsultadn favnrahlc·» elln a1i,,.-ndc a que el l\.tFI 004999010< ... 0000 cucnla cofl milkm-.-s de rcgi">I~. en esa ft1i..a. el sh.lcma 

rcprest!:nhlda nu li~c la Citp111.:UJud :.ufic1en1e para prucesar dichit sulidtud. en \.irlud de la CJl.t:'-+:.iva c.:unhdad de rctistrusf:'~~~~""'."".'"'"--... - ...... ¡b¡,ll!il_i¡¡;Wlw¡l:i,!~~ 
para generar un rcsullado contOtmc a su requerimiento. Atento a lo anterior. mi representada le sohc11a gire flu..:..,·o • tllR6>NlG~Drr~i~iW ' 
tr:mcndcntc para su invcsli¡ación (de preferencia no mayur a S dias). de lo concr:ario mi rcprcKntada sc11uiri i1n ida cCINf'Gl4MAftC)ffCfllrht.l"ft~~fSA'flin ; 1 

OEllNCUENCIA ' 

.o que hago de su conocimiento. para todos los cfcc10~ legales que haya lugar. 

09 SEP 2016 
A ..,.,..i El COOkDl1'AUOk DE SU~ERVISIÓN Y C01'TKOI. RE<Jl01'AL. atcnt""'cnt• le pido"'"'"°' 

DIRECCIÓN GENfRAl.AOJUNTA OE ~YO 

&,;NOMIRf:: O~U;~· ';.t:~~~_¡l 
Ul\ICO.· Tencnnc por presentado en rcprcscneac1ón de RADIOMOVIL DIPSA. S.A. DI: C.V., dando conlcs1aciOn. en legales 1icmpo y fonna. del rcqu~imicn10 de infonnac1 en i:I ufl(io 

PETITORIOS 

de rcfm::ncia en los 1érminos del presente escrito, para IOdos los efc~tos lcgak$ a que haya luaar. 

NDAGATORIA·AP·PGR.SOHPOSC-01.001·2015"29-08-2016·153637·T 
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-=-te/El 

la presente conlcslilCiÓfl, así como la!I manifestaciones venidas en la m;sma., no implica o sigr1ilica en forma alguna. conformidad. o consentimiento de Tclccl respecto de 14 validez o fC!fularidad 

constitucional de las dis()Micionc~ conlcnidas en la ley Fc«ral de Tclccomunu;:a1;ion..:s y RadiodifüsiÓfl. ni de sus cfe<:l\lS y:o consecuencias. por lo que Tckcl fonnula rc~rva en los t~rmin\lS mas 

;tmplilb qoc en ikn.~ho !)f(l(:cda p.ira, en s.u caw, en 1Cnnino' de la lcglsladón apitcabk. impugnar dichas normas. ac1~ yio efectos en d momento proi;:c:)oal oponuno a lta\·.!s de los m .. -d~ de defensa 

que le concede la (.'on)llluc1on Politica de los Estados Unidos ~c~il·an!J!> y la lcg.isla.:ión a;>!ic.,blc. 

Asimismo. Tclccl manifics1a a esta au1oridad que confonnc a lo disp11oto por d anic:.iio .. iy~s1mo s..:gundo lrlll:Htot10 del "OtCRl;TO por el que se expiden la ley t'cdctal d..: T cl.:comunKat:IOf'ICS y 

Radiodifü.,iitfi. y la l.cy del Si~lcm3 Pliblico de R3diodifusión del Ei-1ado ~kxicano: y se reformar.. adicionan)' dcrosan diversas dUposicioncs en materia de 1ckc:\lmuni,aci(tflcS y r3diodi!'csión·· 

dcber<irl tic publi..:ar..c las dlsposicioncs admini'>lra1iv~ por parte del lnstiluto Federal de Tckcornunicaci"""'-s. para que las ir.sl.aftcias iX <1~uridad. procuración y adminis1ración de justicia pucdJn 

validamcntc requerir la culaboruciún Je T ckcl y. en ..:onsccucncia, para 13 roatcriali1xión d..: los cxtrcrnns n..nmativos ('l~C" istos en llls :ame u los 189 y 190 de la L"-y Federal de T cl:comunicaciM.es y 

Radiodif\ls1ón. 

·r 

NOAGATORIA·AP-PGR·SOHPDSC-01·001-2015"29·08-2016-153637-T 
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stJBPRC>Cl1lt1I DE DDBCHOS !UfllNOS, PUVENCIClf DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA OCHJNIDAD. 

OFICINA DE INllBSTIGACiéll. 

APIPGR/SDHPOSCIOl/00112015 
~~~~~~~~~~~ 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6327-2016 Y OF-CSCR-05754-2016 

···En la ciudad de México, siendo las 19:49 diecinueve horas con cuarenta y nueve minutos del día 22 
veintidós de Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente 
del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: - • - - - - - - - -

- • • • - • • • • • • • - • • • • - • • • - • - • • • - - - • • • -HACE CONSTAR· • - • • • • - • • • • • • - - - • • • • - • • • • • - • • - • • • • 
- - -TENGASE por recibido el turno 3261, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6327-2016, de 
fecha 12 doce de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado Francisco Martín Camberos 
Hernández, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuradurfa de Control Regional: 

! 

Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
ofic.io.(),f·CSCR-05754--6 de fecha 07 siete de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Le~::. <impresa RADIOMÓVIL DIPSA, ., donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 
INF *4 CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ... " •• •• - - - • • - • • • - • - - - • • • • - • • • • - - - - - • 

(1\ . 

rior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6327-2016, 
de fe(; ., 'i}ioce de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

ordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos P~.tJ~l!J..Y. Amparo, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF-CSCR· 
OS7Ü~i~.lUai~iete Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la empresa 
RAQllji)llttWUtDllllmt, ., constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un disco 
co"t~9~idedtiene los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que se~n 
agr!~w.g1~~ediente en que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.- - - - - - - - - - - - - • - - - - '" -

- • • • • • • • • • • • - • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·FUNDAMENTO LEGAL.· • • • - • • • • • - • • • • • • - - • • • • - - • • • • • • 
- - -Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción l. apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; podo 

que es de acordarse y se:- • • - - - • • • • • - • - • • • - - - - - • • • • - • • • - • • • • • - - - • • • • - - - • • • • • - - • - • • • - • • • 
• • • • • • • • • • • - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·ACUERDA· • • • • • • • • • • • • • • • • - - • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
- - -ÚNICO.- Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al expe
que surtan los efectos legales a que haya lugar. • - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - -

• • • • • • • • • • • • - • • • • • • - • • • • - - - • • • • • • • • ·CÚMPLASE • • • • - - • • • • • - - - •
- - -Asf lo acordó y firma el Licenciado , Agente d
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derecho
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuradurfa General de la Republica, 

asistencia que al final firman y dan fe. - - • • • • • - - - • - • • • - • • - - - • • • - - - • • • •
- - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE.- - - • - •• - - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

c.

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



' OFICIOS RECIBIDOS 
/ 

OFICINA DE lNVES'rJGACIÓN 

3261 

N1imero: CSCR/6327/2016 

Fech.L 12/09/2016 Fecha del turno: 21/09/2016 

Fcch<1 del termino: fecha de devolucióll: 

Turnado a: 

Status: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

Quién remite: LIC.  

Asunto: PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONA
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA seo e 
POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DIPSA, . 

Observacione~: SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO 

~ i. r r¡., 1 ,, "l:'J)U.'llLíC:\ 
• •.•...... -··. l\t.... D 4 • 

Jai6Chus Hiimani:· s, 
S~rv!cius a la Comunidad 
!nv:. ;iigació:i 

juevll$, 22 de septiembre de 2016 

i '·: f( 
·-"'r>'-'•"""''"' ' ...... 11:~· ...... •<···~ ........ ,., .• ,.,< \o:~·· 

' .••.• _. .•.. :, '·•:""' "'" ....... ;,..l''"' 
"'' ....... ·................. "·'-"- ,, ... , 

'J"-·~· ' •. · 
~·"'·-~ . ._....... . . 

..:-.:.· 

\ , 
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PGR Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

• ''' "·.111 1 ¡, • .t ,. r·-.1 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penol" 

'1: 

Oficio no. CSCRI 6327 /2816. 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
MULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE L URiA D EREC  HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

21 SEP 2016 

Con fundamento en los articulos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Politice de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; articulas 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2º, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI ele su Reglamento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
APIPGR/SDHPDSC/Ol/001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito dé respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V.,;en ~tención 
al requerimiento formulado por el Lic. Othón Guzmán Cuevas, Agente del Ministerio Pi:lbllóo de la 

Fede~:n adscrito d''8Sa Oficina a su digno cargo. { j 
Ag~ anticipadamente la deferencia de su atención y le reitero las muestras de l'ni distinguida 
consiclerf ión. 

~ 
:,- ... 

. : ,~:pu'ror ! '.\ . ·· •. : •• Dl1 ~., 

• , ,-,:.:mano·;, ...... 
;~oi-; '-!a ComunidaG 

. '(;i~il 

. 
VISIÓN 
. 

. ,, , · .. ;-_i;,\;.?¿AL 
C()()!'ml:-.JAf'!í\\I n;: _, !'- i "•\t.·:···· -~: ·~- ~;~( 1 ,1 ;:Q1(':~;41_ 

c.c.p. Uc. Gllberlo HlgueA Bemlll. Subplocurador ele Control Regional. ~inlentos Penales y Amparo. Pani su superior 
conoc:imlento. Plesente. 
Uc.   . See18tario T6cniclo del C Subprocurador de~ntrol Regional, P.-dlmientos Penales y 
Amparo. En alenelOn al control de conespondenc:ia con número de lurno 17986. P~'~ •. Ti:'· T . · ~·~~ '11'"}¡'·i. ·-" 

Elllloró ~Yt\:k ,'' \~l~:J:.::S!~i:~ '.L~ ::~p 
Revil6 i t p )/lfj.'.t l 
F~~ L.! .. ~~~ 

',.J!i;~DSC 

Paseo de la Reforma No. 21,.213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación~~¡~~'-~· . _. 
Tel.:(55)5346ooooext .. 1772www.pgtlfiltrA1111(•: ''-c._ "·-_ .tll'J,. -· 
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EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓ:-1 Y C01'TROL REGl01'AL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPl!Rl.ICA 

SUBPROCl:RADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCWIMIF.NTOS PF.NALES Y AMPARO 

AP-PGR.-SOHPOSC ·01-001-201S•29-0M-2016 

COORDINAt;ION DE SUPER"1SIÓN Y CONTROL REGIONAL 

. I SECUESTRO Y LO QUE RESt:L TE 

OF.CSCR-OS754-201<> 

El que suscrih!; 3J>Odi;rado kMal de RAOI0'.\110VIL OIPSA.  (en lo sucesivo ~Tckcl", pcr..onalidad que 1cng:v dcbidamcn1c ac.:r\.-di1ad11 

y rccono<:ida ante e~ H. RcprcscncadOn Social. Cfl tCnninO$ del e« rito de fecha tn:cc de cr.cro de dos mil once. y dt...:umCfllns que se adjunlaroo al mismo. scñakindu cumu Umt:u dum1c1ho pura oir y 

r .. 'Cibir no1ificacionc!lo de requcrimicn1os 1.'1111.?nnim.J!) del articulo IS9 y 190 de la Ley Fcdcfal Oc Telcc,,.nunil.:ociunc!) Y Rudiudifu:>iUn, el 1t1mueblc ubicado Cfl la calle d.: la~o Zurich nümcro 24S. 

l::diticio Tclccl oficialia de panes cuano pi~i,, l.'olonia Ampliación Granada. Delegación ~tiguel H1dalso. Códl)IO Po.;cal t 1529, en C:sra Ciudad de '.\-tCxiet\. anee lish:d ..:on el debido rcsp.;10 

comparezco)' cxpon¡o: 

COl\TF.STACIÓ" OF OFICIO 

Que por medio del prc)!....-iCc ci.i.'riw. vcnyu u dcsuhu11ar 1.-n ticmpv y funna el rct¡ucrimlcn10 que mandv dar mcdia111c oficio d.: fcchi ?1M>3·2016. :;cftalando para tal -:ie1;10: 

T~;,m,!o o;n (Oft,;1dt,:r.ictón la .;11ntMJ;:nc1;1!11J;IJ. ~sib11id..i y rcl"""""'ia J.: b inf1•fr.1Ki0fl quo; r:ii mand.inlo; ~ur.1ini~1ra .a 1~v\h. do;I J"fl:M!Jlto;. cf.n fulMbnlC'nkl cJI lo) An. lft Jo' 10. 1n1;1,.u ( ·. lr.a..:.:•ún \'. Sq.<undo p;omfo. lk la 
C:UflliliftKión P1 .. iliudo; los ú~ Ln~ '.\k~"a~; KJ.; b lo.:7 Conln La 0.:lir.w..:n.;Q Organi7.;tJ.i pan o;I Oi»lri10 f..-dt,:r.al, y 2~; [13(.;il"' X. de la lo;y Or¡áni.:a J..: la Pn>.:ur.adufi.i (i..:n .. T,tl J.: fo,u..:a;i •Id 0.."!riln f.:J.s:1I: yd.:mli:> 
l..'}.:" ;iph..:.abk ). n:lo11i,·as o1I f"'l.:s..:nt.: Es1adn. ~¡ 1;vmn la sr.i,· ... -d111J Jo; In~ J~li1w cuya in,lo:!'it:pi;:ion g.:ftl.T.tlmi.-n1.: nto11\·a i;i p;1M;ión Jo; tJf,;h¡¡¡ udnr;WK1\Ín. nkdW.1tc t:I flt'-"'!>"'ftk ....: 1nfonna q1;.:. 1o .. 1n,. aQ•lt:llCK csi.:rirn:; d.: ..:Oftl\'Sll('ión 

quo; ~.:;1n r..-nJidO!\ puf mi maltdallh.: y d\lbM.lam..:nt.:1'Miw1>:< por d SU>ilO:i1u. E:-.; MI CARÁCTER DE t\POOERAOO LEGAi. .tir.: l.i p;DOC.a n1\lfo1I R."OIOMOVIL Olf'SA om1111an .,.,. d apanatln Jo; rir.m,- o;\1al..¡ui.!r 
rd1.'f..:n..::iil al nnmbf..: 1;ompk:o d.:l tinmntc y r.ira die~ d..:.; tu~ imicanM.:nh: cnll$ifn.t.in l.:i lin:ia ;iut(l;rafa. r<1111kanJ,.. J~ l,:$h: 11tt1101.:1:1a aHk .. -.,.1a au1u11J.d y1u ..:u.ak¡.tk'f 11n• "u.: "'S<I o;Ofl(l;:1.:n..:n tlt'I r!\.~'ft'~ a~ur.10. ~1 rr .. -s..111c 

(;$(flln. ui "''""'la infonN;;-Kin Pf''flN(ionaJ;i ¡Klr mi mandante <:on ant.;lación • .:n k'K!;i) y~ u/la J~ $W·pa11..:,,. t~111h• .. ,. •U .:U11t1..,.Ml&1. o;onm en la linn. ql>\! callad mt,.rnn rur;i rnoiM l<W ..t<it·•.:.s kg;ik~ a qu.: haya IJ!illf y 

.t:TORll . .\!'\00 A EFECib DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUS(:RITO. ASTE fS>TA AliTORIDAD y,o LA Q\,.'l SlíiA ("Q:\(K ll:'\00 Ot:L Pkt:S~:'\TE ASL,,."TO. ,\si ('OV.O (l CO:O.:TESIOO DEL PRESlXTE 

1:-0FORME. OLE E!'\ El :O.IÁ~ AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI '.\1AS0A!'\TE. l:'\OISTl!'T A\1E""TL.AL Al'OofRAOO 1.t:U'.o\I. Qct: .\('.ltfl>llf •fHA('lfXTF\tESTE si.: PERSO:'\ALIDAO '1.ll:01 . .\'\:TE POOER 
OTORGADO POR MI M.AsoAstE. Coi11.:<1k.'l~Ju .i b h: . .-..,. Jum¡ltVd1.'Ul."1al. f"f1r.11.'f lub1;n:>l l'\lkgiaJ11 ln M:auma 11 .. ""'1 Od S..~119"o<'m:ui1u. llill: '111 "~•; T CC: S J f '! ru SJ'l~'"'f'".1: 'Cill. junto tk ~OJM: ris. 1.:S?-Po.kr\..;fti:ul 
JaJu.:1<11 f.ara fh:1h»S Y ("cb1 ........ lL OIORhAl.>0 t::'\ l:SlOS ltRMIS(JS t"ACllL.IA At.APOl>f.KAOO A .. \('TliAR F.S.~t:l\TITl;C"IÚ\ Ofl RfPREl)ESTAOO. SIS Ll'.\.llTACIÓ'\: AL(;t,'.l\.A OE!'\TrtO DEL Jl:ICIO 

(1)~5·1111;f"IO:\AL Y. t.~ (.'(r.,.;SH'Lt.X<."IA. PLH>f R.o\ TIFH"AR 1 A FIR\1A " .. ('ONTf.~100 l)ft E~'RITO POR ~':f!:.·F ÉSTE OESIG!'\A AUTORIZADO E~ t(R!\ofl~. S DEL ..\rtTi('t'.lO ~? OE LA LEY OE LA 
MATl-:RIA f IXffRPO'.'ftR l.. Rf<"liRSO Of. RF.VISIO~ f'\: ('OSTRA Of. I .\ SF.\"Tf'."W<"IA QLE RfSt.:Et VE El A1AROtlEGISLACI0'.'11 DEL ESTADO()( JALISCOI 

l.'on rcl~ión a la (sl linea es) cclul3r(cs) con número es): 

2014/09/(17 2015/12/~l 

- . 2014/09/07 2015/12/31 

2014/09/07 2015/12/31 

2014/09/07 20t~/l2/ll 

20U/09/07 2015/12/ll 

2014/09/07 2015/12/31 

2014/09/07 201S/12/31 

2014/09/07 2015/12/31 

2Ul4 O"J/C'/ 2015/12 31 

l . . 
le hai.:e del conocim1cn10 de cs11 H. A111ondad que por única OC3Sión mi mandante propurciona información Mlltcit\da. sin embargo'" füruros rcq1JCrimicn1os. debcra csiarsc a lo dhpuc$IO por panaío 

.;exco. del anieulo )()3. del Código Nacional de Proccdimltntos Penales. en vinud ck que su requerimiento KO SATlSF ACF. ALGuJt> OE LOS St;Pl:ESTOS XORMATIVOS qu.: cJtccpc1onalmcn1e 

<Slablce< el p«<cp<o legal mencionado. es d<•w, 0NO EXPRF.SA RA7.0NAMIF.NTOS JllRiOICOS TENDIENTES A DEMOSTR,\R QUE ESTÉ EN PELIGRO LA INTEGRIDAD FiSICA O LA 

VIDA OF UNA PERSOl\A O SE ENCUEl\TRE EN RIESGO EL OBJETO DEL DELITO, ASIMISMO TAMPOCO REflER' QUE SE TRATE DE LA INVESTIGACIÓN D~ HECHOS 

RELACIONAllOS CON LA PRIVACIÚN ILEGAL DE LA LIBERTAD. SECl.JESTRO. EXTORSIÓN O DELINCUENCIA ORG,\NIZADA¿. Por lo anterior, debe prema"c que ,i en p<ó•iono< 

requerimientos no se cumple con •launo de los supuestos iftdieados, mi mandan1c se vcri juridicamcn1e imposibililada para a1eltdcr dicho rcqucrimicn10 en ~•s 1Crmino), lo que hace de i.u 

coaocimicneo para codos tos c(cc1os legales a que haya lugar. 

Ccn fundamco10 c.. lo di$pue~10 por la fracción 11, parrafo se¡undt>. del arliculo 190, de la Ley federal de Tclccomunicae10..cs y Radiodifusión, mi rcpre,cnrada manifü .• -sta NO CONTAR CON 

l>IC:HA l~t"ORMA<:IÓN. cneonuindosc jurldica y matcrialmcnec impo:>ibilitada para dcsaho1ar :¡u ttqui:rimicnlo cn los 1énninoit indicados. toda vez que. Unicamcn1c >C RESGUARDA 

AP-PGR·SDHPDSC-01-001·2015'29·08-2016·153640·$ 
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' ~te/ce/ 

Jt.:FORMACl.ON POR VEINTICUATltO MESES ANTERIORES/\ tA FECHA FN QtfF. SF PRODUZCA LA COMt..:f'ICACIÓ~. ya qtte el )islcma cun que cuenta mi mandanlc se actu.aliza 
diariamcn1c. 

SE PROPORCIOflrtA tA Ü'NICA l'NFORMACIÓI' CON QU[; PVDIERA CONTAR MI MANDANTE, en 1 .. 'rmiDO$ de lo dispucs10 por los aniculos IM1> y 190Fracción1y11 de la ley t•cdcral de 

Tckcomtanicacloncs y Rad1odiílllM>rl lu q1te ~hace de su conocimiento 11ara los cfcclos legales a q...c haya lugar. 

lu que havu d.: i.u conocimiento. para tados ~efectos legales q1JC ha>«• lugar. 

A oso:d El COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGl01'AL, •lcnt••"'-'ftlc k pido se,;,.., 

P~TITORIOS 

lJNICO.· T .. 'llcntlC pur prcs.:ntado 1:n representación de RAOIO:WOVIL OllJSA  . 1K:m~~., forma. del rcqucrimicn10 de iníonnadón fonnuladocn el ofKto 

de rcfcrcni::ia en los tCrminos del pr~n1c e« rito. pan 1odus I~ cfcctus lcg:alc,. a q111: haya lu!J

.,... . ~~, 

: ' , ~~ " 
l.a presente contestación. asi como la$ manif.;,.tacion1.-s "enidas en la misma. no implica o significa en formll alpna. confomudad u cofbl'ntimwn1u de Tclt:cl ll.:>p«lu ~ ... ~ r.:gulam,iad 

c<tnst1hteior.al de las d•sro,.icioncs conlctudas en la LC)' Fccktal de Tck;;:omunicaciorlc:i y: .~adiodi1Us1ón. n1 de sus clCc10.s y:o cun.._.'Cu.:nc1as. put l11·q!fe T cl~I funnula ,...,,.,.~cnnmo~ m;i~ 

am~lios que en dc11.:chu _proc~'da parn, 1.-n su caso. en tC~inos dc la. lc~islacitln ap.h;;ab:~, im~gnar dichas nonnas. ac1os )10 cf~10.s en el momen1u; ~roc.:sal OJIOrtUno a tra"·* !f:~os de dcfon~a 
qui; k coft(c:dc la Cons11111uon Poh11ca de~ Estados Umc.!u~ ~cJltcaJtth y la lcg"~1rn1 aphcahlc. , .. ::;'..¡ ';.:C 

' ~~ Asimi~n10 •. Tckcl manifü:sla a .;sta 3Ul«idad q...c confonnc a lo dhpu1!$1U por el aniculo \11gCs1mo se~undu tr11ns11oriu del "DECRETO por_ c_I qm: se CJ1.p1dc.n la l.cy FcdCJal de. nteacioncs y 

R;K1iudifus1ón. y la T.cy del Sistema PUblico de RadiodtfusiOn del E..~1ado \fciucanl'I; y se t.::fünnan. achcionon y derogan d1\ocrsas dispus1c1un1.-.. 1..-n ma1cn11 de tc:lccumunkac100-:s~d1l'1d1ÍU>iót1 .. 
d\.-bcnin de pubhcarsc las di~posicion-..-s 3dministraliva .. por partc·dct tnstilUto Fc<kral de Telecomunicaciones. par.1 que las insc::incib de seguridad. pr1Xaración y adm1nistrac10n de justit:ta pu1.-dun 

vllidlmcruf: n:quenr la colaburJción d-: Tdcd ~ ~n COtlsttucncia.. pwa la ma1crialización de los citttcmos norma1iv~ previstos en los artii;uhb IS9 y 190~~~~t!1ff1~c{';!'nic..c10ncs y 
Radiodifusión. ·· J• t\•,_.;•._. '... .... ·'·' ·· 1. · • 
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Subprocuraduria de Der<;;cho!'. H'i'Yi'k'-°""· 

Prevención del Delito y ServK1os " ::. e,·' r' 1::1,·i.,-: 

:.'•0' 1-1\1 l·'.lll",I 

OFICINA DE INVEST:(.;1\•;iC'!'·i 
AP/PGR/SDHPDSC/01100112015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO, OFICIO SFA-Sl-Dl-scv-
6067/2016, DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE 

PUEBLA. 

-- En la Ciudad de México. siendo las veinte horas del día veintidós de septiembre del ano dos mil 

dieciséis. la suscrita licenciada . Agente del Ministerio 

Público de la Federación, de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República. quien actúa en forma legal 

con testigos de asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir el siguiente.-----------------------

--- --ACUERDO--------------
--TÉNGASE por recibido la ID 3206, mediante el cual anexa el oficio con número SFA-Sl-Dl-scv-

6067/2016, de trece de septiembre del presente ano. signado por la C. . 

Subdirectora de Control Vehicular, de la Secretarla de Finanzas y Administración, del Gobierno del 

Estado de Puebla, mediante el cual da respuesta al oficio SDHPDSC/011175712016. donde informa 

lo siguiente: " .. .Respio a los vehlcutos que portan las placas de circulación  / 

quedando pendiente • enviar copias certificadas, siempre y cuando correspondan a las fechas df 

nacimi~nto 1seflaladas' en el citado oficio ... ... hago de su conocimiento que se verificaron tos 

expediintes administrativos y de pagos de los vehlculos que portan las placas de circulación   
 ; sin embargo, las fechas de nacimiento corresponden al 26 de enero de 1975 y 

17 de marzo de 1976. respectivamente las cuales son distintas a las detalladas en su oficio 

SDH~j).11,757120176, motivo por el cual no le son remitidos los expedientes administrativos 

... ". AJ ~~ téngase por recibió el oficio referido, e intégrese a la indagatoria en que se ac~ua 

Lo qd ~;constar para que surta los efectos legales correspondientes.--------------------"--

-- LOCiÍnterior con funtlamento en los artículos en los artículos 1, 16, 102 apartado "A", de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 1, fracción 1; 2, fracciones 1y11, 168, 180. 

206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4 fracción 1, apartadó A). 

incisos b) y f), y fracción IV, 22 fracción 11 inciso e). de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República; 1, 3 apartado A), inciso V y 12 fracción 11 de su Reglamento; es de acordarse y se -

--------------------------------- A C U E R D A ----------------------------------~-----

--ÚNICO.- Téngase por recibido el oficio con número SFA-Sl-Dl-scv-606712016, signado por la C. 

, Subdirectora de Control Vehicular, de la Secretaria de Finanzas y 

Administración, del Gobierno del Estado de Puebla, e intégrese a la indagatoria en que se actúa 

para que surta los efectos legales correspondientes.-------------------------------------------

--------------------------------------C U M P ---------

-Así lo acordó y firma la licenciada 

E A

UC.
\\ Pa">cod-.· l¡1 Hd.onn•• ::H ::;:~. l'i~o !;}. C1>l,u1ia Cttauhfl:n1<~·.1>1..·lq.:.aci1',n ( 1¡;11;~ '.(·1!;-;. 

·rd .. t:;si:i:-;..i6cu1uoi~>-t ~-;-::-,.;t, '"''"''·f•.\.!r.'.!1 .• t-•. 11\.\ · 
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OFICIOS RECIBIDOS 

, 
OFICINA DE JNVES'flGAClÓN 

Id 

Número: 

fecha: 

Fecha del término: 

Turoado a: 

Status: 

Quién remite: 

3206 

SFA-Sl-Dl-scv-6067 /2016 

13/09/2016 fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

20/09/2016 

 SUBDIRECTORA DE CONTROL REGIONAL 

Asunto: PROCEDENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, EN ALCANCE Al OFICIO SFA-Sl-Dl-svc-
5602/2016, MEDIANTE EL CUAL SE LE DIO PARCIAL ATENCIÓN Al OFICIO NÚMERO SDHPDSC/01/757/2016 
RESPECTO A LOS VEHICULOS QUE PORTAN LAS PLACAS DE CIRCULACIÓN TSJ 75 78 y TTM 6993, QUEDANDO 

Observacione\. 

• ! nL· 1' Rrr··· :\L f~ .~\ •- , 

erechos Humsr1·: ·:. 
~rvicios a b Com:...: 

,,...:-,,.,. •• f ·l 
,1, 

miércoles, 21 de septiembre de 2016 

~'"' SfA.Sf.nt-<sn-Vol ~ . ~1/) 
Í.•CIN.,.._.. ,:_ ! •Y.·C : . • 
f"_.."''-'*'n¡Jt'ft~·& 

~ ~ . . .. .. - -. ~ ,~ " ..... ~ -- ~.., ........ --. . .. -'"·~ ~·- ,., . 

/ 
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"Puebla, 485 años de su Fundación" •• 1 . 

• i / 

OOllERNO DEL ESTADO 
DE PUE9L4 

PlEBLA 
SECRóTAAiADE FINANZAS 

V ADMINISTR4CIÓN 

Oficio SFA-Sl-Dl-scv-606712016 
Expediente: C.T. 3996/2016 
Correspondencia:-------

·cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoza a 13 de septiembre de 2016º 

LIC. . 
Agente del Ministerio Publico de la Federación Adscrita a la Oficina de Investigación / 
de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la ; 
Comunidad. 
Avenida Paseo de la Reforma# 211·213, Piso 15 
Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. 
C.P. 06500 
Ciudad de México 

Asunto: Informe A.PJPGR/SDHPDSC/01/001/2015 

J 
i 
l 
i 

I 
1 

En alcance a mi similar Oficio SFA-Sl-Dl-scv-5602/2016, mediante el cual se le dio iarcial 
atención- a su oficio número SDHPDSC/011757/2016 respecto a los vehiculos que Portan 
las placas de circulación , quedan<;lo pendiente de enviar copias 
certificadas. siempre y cuando correspondan a las fechas de nacimiento señaladas en el 
citado __ ojjcio. . • 

t;,-....'~-t. ··' . trt.;.'1:> 
. ···~~\~ ·~. .:.' 
~A, ~ 

Al resp~·~W>~Y de conformidad con el Articulo 35 fracción XIV. de la Ley Orgáf!lica de la 
Adminis~~~!fJón Pública del Estado de Puebla, Articulo 13, fracción 111, Inciso .h). 52 del 
Códigq Fiscal del Estado y Articulo 22 fracción XIII del Reglamento lnteriqr de esta 
Secretaría, mediante el cual se faculta a la Subdirección de Control Vehicular p;ra atender 
las con~ultas.o: , solicitudes y acuerdos que formulen las autoridades .· judiciales, 
admini~!.!~~i.'{~~Y ministeriales, hago de su conocimiento que se verificaron los ~xpedientes 
adminí~r*iV~ y de pagos de los vehiculos que ortan las placas de circulación  

iit embargo, de ener.b de 1975 y 
17 de marzo de 1976, res alladas·en su oficio 
SDHPDSC/011757/2016,  los expedientes 
administrativos. 

De. ESTADO Ol' i'<.:f!~ · • 
._~ • "'\,•t· ·. ''··. ·· 
  ;r\~1 !'!:~ ~:-./":/~;,··. ~-::···. · 

 Jefe del Depto de CoordinaciOn ere Tenencia.· Para su conocnniento.• Presente. 
C.c.p.: Miro sec

Vol.SI. 6

S1.Jbdrrecr1ón rle Control Vehlcul H 1 V1a l\tllxcayotl r-.o 1101, ResPrv.J Terntorial Atl11C.rayotl Lnlon1a Concepc1on las l aps Ed1f1c10 Sur 1C'r P1~0 del c15 
CP 72190 1 Te\ 01 \222) 3.03 45 GO Ext 1230, \23i y i233 www puPbla gob m':( 
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SUBPROCtJIU\DUIÚA DE DENCHOS llUMMOS, PltEVBNCION DBL 
DBLI'l'O Y SERVICIOS A LA CCMJNIDAD. 

OFICINA DE INYBSTIGACiélf. 

APIPGR/SDHPDSC/Oll00112015 ··-···------------- ----------~-
RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 

CSCR-6326-2016 Y OF-CSCR-05753-2016 

- - -En la ciudad de México, siendo las 20:04 veinte horas con cuatro minutos del día 22 veintidós de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito licenciado  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuradurfa de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuradurfa General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: • • - - • • • • • • • - • • • • - -

• • • • • • • · • • • • · • • • • • • • • • • • • ·HACE CONSTAR· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
TENGASE por recibido el turno 3262, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6326-2016, de 
fecha 12 doce de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF·CSCR-05753·2016 de fecha 07 siete de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNrCA 

INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ... ".··························· ·i · · · 
• • ·Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6326-2016, 
de fecha 12 doce de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

 Coordimnior·:'5 Supervisión y Control Regional de la Subprocuradurfa de Control Regional 
Pro~os Penales y Km paro, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF·CSCR· 
0575~,;-~ lde fecha 07 siete Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la empresa 

".·~:-.\: o 
RADIO · DIPSA  constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un disco 
compa~!f, .• mo que contiene los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para qué sean 
agreg~~itt expediente en que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • .·:~: ~ • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·FUNDAMENTO LEGAL.· • • • • • • • · • • • • • • • · • • • · · • • • • • • • • • 
• - -Lo ,'.l.~~F.iP..~ R~P(~ento en los artículos en los articulos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estado~Jmb~4PffJ-pnos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Proc~~Pt~ ee:ai/.~;,e.. 4, fracción I, apartado A), inciso b ), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Gene~tCfh.!l!~'R'epu't>l\'~';;'°:J.. 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es dldicordarse y se:- - - - - - • - - - - • - • • - - • • • • - - - • - • - - - - - - - - - - - • • • • • • • • • • - • • • • • • • • - • • • -
- • • - - - - - - - - - - - - • • - • • • • - - - • • - - • - • - • - -ACUERDA· • • • • • • • • • • • • • - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - • 
- - ·ÚNICO.- Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al 

que surtan los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - • - - - - - • • • - •

- - • • • • • • • • • • • - • - • - • • - - - - - • • • • • • • • • - •
- • ·Así lo acordó y firma el Licenciado Agen
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de De
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Repu

asistencia que al final firman y dan fe. - • • • - • - • - • - - - - - - - - - - - • • - • • •
• • • • • • • • - • • • • • • • • • - • • • • • • • • • • • • • • • • DAMOS FE.· • • • • • • • • • • •

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

C. C.
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OFICIOS RECIBIDOS 

I 
OFICINA DE INVEST'IGACIÓN 

Id 

Numero: 

Fecha del termino: 

fumarlo " 

Statu~: 

Quién remite: 

Observaciones: 

3262 

12/09/2016 Fecha d<•I turno: 2110912•1• íQ ~CSCR/6326/2016 

Fecha cJp devoludo11. 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL,
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE ESCRITO DE RESPUES
POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DIPSA, 

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO 

-~~ ..... 

'"'"''' ......... .,.~. "'"' l'.1•· •.•• ~·-·· , ....... ,. ' .• •·· , ... ; .. · .... ' ..... , .... ~. "' .. . .. ' . 

Í 

.. , .. ., 

jueves, 22 de septiembre de 2016 
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DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 

Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema lk Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 632612016. 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2016. 

TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Diatinguldo Doctor. 

Con fundamento en los articulas 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Politica de los Estados.Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; articulos 189 y 1,90 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 d,él Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduria G~ral de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acuerdos A/181/ , A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; en relación con 1 indagatoria 
APIPGR/SDHPDSC/Oll001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito .tle respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  en atención 
al requerimiento formulado por el Lic. , Agente del Ministerio . .Público de la 
Federaci~iscrito a esa Of~ a su digno cargo. ¡ 

··;·<Ji;?>.~~./> 1 
.~- . 

Agradezoi;?"ta · damente la deferencia de su atención y le reitero las muestras de· mi distinguida .. , ... ,. o 
consid.-C.( .... ' :: r 

... f.',~·~- ~ 

'.·:.' .,,'<'.~¡; '.'."'.":, ...,. ,t!!J 
~s~.11:.1.':7 ~~ 
-~(:~' 

E. 
VISIÓN 
 • 

f 

St,;..,r'i:~..; .. /.· ·• Jt .;'.~!'·~:· .. ::~-;~L 
PP.C. ::.; :-1.. i: ..... -:: ·;-_. •--\l -. ..:.· '( ... ::·;_:_ · .. ~~} 

c.c.p. Lic. Gllberto Hlguen Bemlll. de Conllol Regional, ~:f!enltes y 'Amparo;v....,1t1er,:•uperior 
conocimiento. Pt9Hnte. 
Lic. . Secietario T6c:nico del C. Subprocuredor de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atend6n al control de coneapondencia con número da tumo 17988. PleHnle. ,- . . "....... .. ,. 

E \;,J,'.,.'i.}'\\L.~; :;J¡.JlliJO 
Revis ¡ ...._. 

Follo , 1. 1 •;¿p l016 
'·- "->~ .. :~i;~~,!~)S""'C,,___. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegadón Cuaühté111oe, (il¡lllJ!f·~e;~~o. 
Tel.:(55)5346ooooext.4n2www.pgr.gob.mx ·, .'.·: ·':·:"':,~:.:;.,,;·:.: .,;':.¡¡~~, . 

.. •. >i('i ' '\ ; '· . .'Ji.'i:liDAO" 
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PROC'URADURIA OkN~RAL Dk LA REPVBl.ICA 

SVBrROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL. rROCEDl\11ENTOS PENALES y A\1rARO 

AP·rGR·SD11rDsc-01.001.201s•29.os-2016 

COORDINACION DF. SUPF.RVISIÓN Y CONTROi RF.GIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESt;LTE 

OH'.SCR·OS?B-2016 • • ~-: :r'i' • .;-•• ·~~ :.:. ~~ ~l'' ·i,~. ')( ·"'· l'¡Vt'. 

LIC.    . r~ 1b:""S3 
El COORDINADOR DE SVPtR':'~IO~j~ (-p_!. R t 

El que ~IJSCribc apoderado legal dc RADIOMOVIL DlrSA. (en lu succsi"'o "'Tck.::I". p.:rsonalidad que 1cnaodel:iidamcn1c acn:ditada 
) reconocida anlc esa H Rcprc~1'11acion $(1(ial. en términos del cscrilo ck fecha b\.'(c de enero di:~ mil once. y documentos que se 31.ijunraron al mi)1no. scl'lalando como (lnico domicilio para oir y 

recibir no1ificacion~ de rcq1.1Crim1cn1os en termtnus del ankulo 139 y 190 de l<t lcy Fcdcrnl De Tclccomunit.:.'\CH:in1..~ Y R3<1iodiftt,.ión. el imn1.teblc ubic3rio en la calle de Lago Z1.1ricl1 nl1encro 245. 

Edificio Tclccl oficialla de panes cuano ¡>i5o. Colonia Amphación Granada. Oclcauión Miguel H1dalKO. Código Postal 11 S29. en ésta C'iudad de \iixico. ante Ust® con el debido respeto 

coin11aK'TCO y expo"go· 

("Or-;TF.ST ACIÓN Df Ofl("IO 

Que por m~-dio del presente escrito. vengo a dcsahor.iar en tiempo y forma el rcql.k"'fim:cnto que mondu dar m;:diantc oficio \k ícclwi 29-0M-2016. ~-ñulando par11 tal cícctu· 

Tniiwnd11 ;:n cn1to,;Kl1:fauñ:-i la cuníMkRC1ahJ...J. ~'1·~~ ........ .:ia d.: 1,. infnrm~iOn qu.: mi n1anJ1nh: omini11Uo1,. trav(s J.:I r!\:,;o:nl.:, e<tn fuf\dar.wn10 .:n '"' An. Jfl' lO. uaciu. C. ffwc.:i•in 'w", S..:;:undo p;,irut'-.1!..: ll 
Ct1"-"'t11uc11in Pn!illt:a JI: ~V~.,L;n11J11~ ~k;,,11,;an!JI)~ 8 di: la L,:,· Contra la Dt:lin,.m..-n.::a Ocpniuda pan .:1 D~lt\ F .. Wsal; y 2:~. fQCt:iOn X.. J.; 11 Ley °'f~1.;;a d.: b Ptt't:waJutU V.:~ral J.: Ju:d1cJa tNI Di:lttiM h:d1.·ul: y Jo;m.I; 

i.:~~ aplicobk: y ,,:1,.11v ... ~'!;i~~~- ;s. ... i l."t111K1 la rnt'i:......i J.; los oklilt\s cu)· a inn.-,;11\:'l(tfon 8"":.-a~nl.: moli\<1 la p..1iciQ:i ck Jécha inf•llnKIÓ•. mi.·•.haftl.: .:1 ~•.:nt.: :11.: 1nfonna (IU.:. lodCA aq.i.:U~ .::suito~ J.: c""'.:sia,.Kln 

i¡11e ~nt1 f\.'ftC9do,. por mi miin~~) ~am.:n1t.: hm1.id11s pur i:I :1Y>t."rilo. E:\ MI C"..\RÁCTER DE. APODERADO l,.:EC"tAI. de l.i pi.::hunJ m0f31 RADIOMOVIL DIPSA S.A OE C.V .• <•c1111itMi ~ .:1 ap.¡naJci ck fin-:l4. .. ,.u;ilq1;M;r 

rd.:t .. 'f'ICUI ol ntlft'lhfc cnmpa.."'º_ d.:I ti~ ,,_.J d1t:ho~ .;r,.-c;t~ U1Ut:.i1no1t.: .. "00:.1¡tnac~:i la füm~ auiuvraf.i. r.itilkando dcflk .:'>11: 111(1n ... -nto anh.'. .. ~1" ª"'""dotJ y.o cu..lqu1cr ~qui.: .siga co!IOC1.:.6n d.:I pCl..,..:n1..: a$1>r1:0. d rn;.wni\· 
-~--~ . . 

.:ioCri10. a:ol .:1irno la 1nformaciitn "'~"!"'"'por r.u n.allllant.: ton ant.:i.rnm. \'h 100¡¡~ ,- .. aJ;i un.id.:~ pan.;,;. fant("t \"'•u ,.,lfl:..:md\l. conK> en 1,. í1m1a qu.: .. alza .:1 mUmo JlllH lod% lt1$.d .. 'C1os kw,.k!>" q1.1.: l1.1~a luvar y 

L•TORllANOO A EFECTO DF. ~Wrlm:.llJAR lA FIR'.\IA OF.1. st:S("RITCJ. A:\ 11:. 1:.s·1 A AL IOltlOAU V1~ LA Q~E SIVA ("O~Ot'lE:'\00 DEL PRESE;o.;TE ASl:\TO. ASJ C0'.\10 ~ CO:<-TE'\100 DEL PRE~E:--:TE 
.'FORME. OLE EN EL \tÁS AMPLIO SENTlOO EXPIOF. \.11 \1A:\OA:\Tf. l'\l>I~ íl~ l"A\1EI\ lE. ~l AttOU.t:KAUO LtloAL Qlt: ACREDITE FEHAClf;\TfME:\TE SL PERS:'~ALIOAO \1EOIA~ TE f'OOElt 

OTORGADO POR MI \V.:\OA'\TE ctJl'l(a1.:naJo ;t 111t,.-s1~ j1wisputknct1:: Pnn..,.,Tnhu:1al Cok¡iadu l:.n M•eua P.:IWl IXI S..-gi;lll.k• C1n;u11u. )a). \IJ ... -,xi.. ... T.C.C.: SJ.f.) i.a fll''"'"· ''-'·ju•• d.: :?001. Pé t lS7·1'0J.:r\,.;11..:r•I 

Judt.:1al Pat.1 Pl.:ittH y ('obfan~~·oTORGAOO E;'I; ESTOS TER\11:\0S FA((Jl TA Al. APOllF.R:\f)(~ ¡\ :\fTl.Tl\R FS St;STrl l:C!Ú'.\'. l>t:L M.l:.Pltl:.SlN IAUO. SI~ Ll~ll 1 ACIÚ:Í AÜil!;\A 1)1:.XlKO l)fL JUCIO 

<.:ONSTJTUCIO'.'l:AL y. E~ c~SEccE'\CIA. Pt.:EDE RATIFICAR LA FIR\tA y CONTfNIOO na. ESCRITO POR FI. <)l'f F-'i"fF Of.'.SICiSA AL r<HUi'.AUO t::\ TF.R\11:\CJS Dfl .. "RTl('l;t.O !7 Of 1 /\ l.F.Y OF l.:\ 

~IATERIA E 1:-.iTERro~ER EL RECURSO DE REVISIÓ:'\ E:\ co;o..'TR.\ DE l." SESTESC'IA QUE RESU(l.\'E fl l\!\IP1\RO(I FGISJ./\("K)X Ofl FSTAOCJ ot. J..\f.IS{'(H 

·' 

2014 '0';J/07 2015/12/31 

2014/09/0? 2015/12/ll 

2014/09/07 201~/12/Jl 
"i 

2014/09/07 20lS/12/ll 

2014/09/07 20:S/12/ll 

2014/09 07 20lS/12/ll 

2014/09/07 20:S/12/3! 

2014/09/07 lo¡S/12/l! 

1e hace del eOftocimiclMo de esta H. Au1c>ridad que por única OC:a$'6n mi marwlance proporc:H)na inío•mación solicitada. sin embarao en fururos requerimientos. d@cni estarse a lo dispuesto~ parnto 
..eJ.10, del artK:uln Jnl. del Código Nacional de Pmccdimicn1os Penales. en vinud de que w requerimienro NO SATISFACE ALGUNO DE LOS SUPUESTOS NOR~ATIVOS que ..:xccpclooalmcn1e 

<>Ubkcc el pm"<plo lcgol men<;onado, es decir. <.NO EXPRF.SA RA70NAMIEl'TOS IURiDICOS TEl\DIENTES A DCMOSTRAR QUC CST~ CN PCLIGl\O LA (l<.'TEGRIDAD FiSICA O LA 

VIDA Dt UNA PtRSONA O SE El\CUENTRE EN RIESGO EL OBJETO DEL DELITO, ASIMISMO TAMPOCO REFIER~ QUE SE TRATE DE LA INVESTIGACIÓN DE HECHOS 

RELACIONADOS CON LA rRIVACIÓI\ ILEGAL DE LA LIBERTAD. StCL"tSTRO, tXTORSIÚN O DtLIN<.:L>tN<.:IA OKGANIZADA4. ~orlo ontcnor. debe p<«t>ar>e que so en PfO"mos 
requerimientos no se cumple con alguno ck los supuestos indicados. mi mandante se verá jurid1camcnec imposib11i11dl pan 11endc• dicho rcq11crimknao en sus tCrminos. lo qu..: hac.: de su 

eonocimicnlo pua 1~ lo~ efecto~ legales a que haya lugar. 

Con íundamcn10 en lo d1spues10 por la f•acc1ón 11. pimfo segundo. del anicuk> 190, de 111 Lt!y Fedm.1 de Teelccomunit.:lk:ion1.-s y Radi(ldiíusión., mi r1.-p•1.'"SC"alad3 manilicstu NO CONTAR COK 

OICllA INFORMACIÓN. cnconltándose juridica y materialmente 1mposibiliuu:ta para desahogar 5ll rcqucnm1cnto en los 1Cm11nos indicados. toda vez que, Unieamcn1c se Rt:S<jUARDA 
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INFORMACION POR VF.INTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODt.:ZCA LA C0\1UNICACIÓN. ya ql.tC el )istcma con qdC cuenta mi ma.ncbntc se achaali1a 

diuriamcn1c 

SE PROPORCIONA LA ÜNICA INFORMACIÓN COK QUE PliOll:RA CONTAR MI MANOANTJ:. en ttmiinos de lo dispuesto por los aniculos 189 y 190 fr:icctón 1y11 de la ley Federal de 

Tclccomunicactoftcs y Radiodifustóft lo q.,.; se hace de $U conoc:imicntu para los ctC(los lccalc$ a que haya lugar. 

A usted El COORDINADOR OF. SliPERVISIÓI\ V CONTROi. RFOIONAI._ arcntamcntc le ptdo se .. irva 

PETITORIOS 

l!l'ICO.· Tenerme por prcSCfltado ..:n re1>n!SCfltactóft de RADIO'.\.fOVlf. OIPS m11n y forma. del n.:q\81.:nrmcntn de infonn.ll:ión formulóldo en el oticio 

de referencia en los tc'rn10n0> del prrn:ntc c"'rilo. purn tod» 10> efecto' lc~ab a ~uc ha~

(.'iud:.d de \t

• I 
f 
~ 

Lu prc~nl:! cur.tcs1ac10n. asi comu las manilcs1m·iunc> vcrtidns .:n lit m1sm;1. n\1 impfü·a u siyniík<1 c.::n fonnit aliuna. cunfonni.Jad u c~~timicPlu de Tdcd r.:spct:lu de la ,,-ali¡J' rci::ulandad 

cons1ituc1onal de las disposu::ioncs co1ucnid:b e" ha Ley federal di.' Td'°-cumunn.:aciun.:~ y kailiud1fu:.iút'I. m de ws cí1."tlU!> y/u.i:uns~-cUl..ftcias, por lu que Tckd fonnula tesef"'a en lo~rminos m3s 

amplios que en dcrccOO proc:cda para. en su cuo. en c(rmino:1 de lo. l.:¡isl~t~ aplicab5e. impugnar dichas normas. actos yio cfc1.:'tos en el n'lom.:r:co Pftleo!sal o~nuno a uav.:s de los rnc;di0$ dt: dct"cn~ 

que le concede la Cons1ihK:1ón Politica de los Eslados !;ni~ \~c'.ltic3nos ~·la Jciislación a'plicabk. . 

/\s1m1)f00. _Tclccl maniftcs&a a esta auh,1rid.'\d que confonnc _ªlo dispucs10 ~:el articulo "il?Csimn sc~undo traihirorM> del "OFCRETO por el que 'o(; c~pMk:n la 1.cy ~~~-~taf'l'nicxioru~s y 

Rad1od1fu~10n. y la Ley del Sistema PUl>hco de Rad1udtfus1ón dd E"tudu ~c.ot:unu: )'se reforman. ad1c1onan) dcrui:un d1vcr~:l~ dt~pu:.idunc~ t:n tllillt:tia de 1c1JdNñ'mi:k'· ·li'.1d1udifus1ún"' 

dcher¡n de publtcarsc las disposic1onc:~ adminismui\'&S por panc del lnsti1ufo ..=cct.:ral de Tclccomunicac1oncs. para que las instancias de seguridad. procur3c1ón y adm.Jl:t~1icia puedan 
viiilid3mcn1c r.:qacrir lit colaboración d.: T ckel y. en CllR$Ct:UC:rKia. IMra la ma1 .. -rial1zac1ón de 1,1s ciorcmo:> notmali\.·oe> pn:v1s1os en los 3niculos 1149 y 190 de la Lt:\' Fcdc~~cl"~JMumcacit'lflcs y 

Radiodifü.~·on. · · . "Pr~1Mtl~Off d~ . 
. ~ 
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SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUP.IANOS, PREVENCION DEL 
DELITO V SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

APIPGR/SDHPDSC/01/00112015 
------·-·· ----------- ~-~~~~~~-~-

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6209-2016 Y OF-CSCR-05742-2016 

- - -En la ciudad de México, siendo las 20:16 veinte horas con dieciséis minutos del día 22 veintidós de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito licenciado  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: - • • • • • • • • • • - • • • • • • 

• • • • • • • • - - - • • • · - • • - - - • • • - - • - - • - • • ·HACE CONSTAR· • • • - • • • - • • • • • • • • • • - • • • • • • • • • • • • • • -
• • -TENGASE por recibido el turno 3263, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6209-2016, de 
fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante.el 
oficio· Of,~CSCR·O=_,. 16 de fecha 02 dos de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apod_e11do 
Legal de l~mpresa RAD. ÓVIL DIPSA,  donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA UNICA 
INFORMA~f§N CON QUE P DIERA CONTAR MI MANDANTE .. : •• ••• - • • • • • • • • • • • • - - - • • • • - - • • - • - -
- - ·Por lo ~~erior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6209-2016, 
de techa Qttocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF·CSCR-
05742-ZQl,6 ~~;tHM't2 dos Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la empresa 
RADIOMÓVIL·™~~-:  constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un disco 
compacto, mism~~ma1.,,¡ontiene los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados al expé¿m. en que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.- • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
- • • • • • • • .·;•. • • • • - • • • • • • • • • • - • - - ·-FUNDAMENTO LEGAL.·········· - • • • • • • • • • • • • • • • • • • - -
• - -Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; l, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:· • • • • - • - • - • - • - • - - • • - • • • - • • • - • • • • • • • • • • • • • • • • · • - • • - • • • f - • • • • • • • 
• • • - • - - • • • • - - - • • • - • - • • - • - • - - - • • • - • - ·ACUERDA- - • • • • • - • • • - • - • • - - • • • - • • • • • ·:" • - • • • • • -
• • ·ÚNICO.· Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al expe
que surtan los efectos legales a que haya lugar.· - - • • • • • • • • • • • • • • • - • • • • •
• - • • • • • • • • • • • • • • • - • • • • • • • • • - • • - - • • • -CÚMPLASE • - • - • • • • • • - • • - -
• • ·Así lo acordó y firma el licenciado , Agente d
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derecho
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Republica,

asistencia que al final firman y dan fe. - • • - • • • • • • - • • • • - • • • • - • • • • • • • • • -
• • - • - - • • • • • - • • - - • • • • • - • • • • - • - • • - • • • DAMOS FE.- • - - • - • • • • - • - • • •

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

l? 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE lNVESl'JGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del termino: 

Turnado a: 

Statu~: 

Quién remite: 

Observaciones: 

3263 

CSCR/6209/2016 

08/09/2016 recha del tumv: 

Fecha dP d!•vol11ciót1 · 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

21/09/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONA
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE ESCRITO DE RESPUE
POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DIPSA,  

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO 

: l ,{! ~ .... 1 .. ····'·''" ' .... ·-:-~•.:-,-

/ 
Í il 

.: 

,.jl()'j
1 

, 

, '" Com:.midaó: 

 
~~ 

. ' 
• ' 

jueve$. 22 de $epliembre de 2016 

.. 

.¡ 
(· 
:. ___
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PGR Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

• ,¡ ·.: .... ,. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. ailo del Nuevo Sistema de J11Sticla Penal" 

Oficio no. CSCR/ 620912016. 

Ciudad de México, a 08 de septiembre de 2016. 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artlculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 24', fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asi como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
APIPGR/SDHPDSC/011001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de ¡espuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  ... atención 
al requerimiento formulado por el Lic.  Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

"··· '... \1. :w LA REPL.1l' · • • • • • '·· . ¡ 
~~.,.. · ..,,. 

,-er,r;o~ Humano·~ . ~ 

· ·~'cios ah Ce;;::·'!¡~ •..
' .. " . LIC

' l 
e.e.p. Lle. Gllberto Hlg1141f11 Bernal. Subprocuraclor de Conlrol Regional, Proc:edi_rnie!llOS Penales y ~ro. Para su superior 

conocimiento. Presente. ,,:;;", .. >> ·,": .. · · . ·c:·r ·· •····· ·, 
Lle.    . Sectetario nen~ del c. Subprocu·t~l~ic!~'· .~imientos i:rr•les y 
Ampato. En atención 81 conltol de ~7ondenc:ia con numero de tumo 17898. :. ~-- J.i. \~!:'...J';i{~.:..~

4
': ; _!.· 

1 Elllb 1 2 1 ~f P º1016 l 
1 Rev . .. · i 
1 Foll !\ ..... ···-.·~-~J;·;'.·:··-'""'· .. .,~ 

: . _:' ... ': ''-.:~i-.~~j' ,·: :_¡ .. ·.· __ : -~ ~.t;:~;~!:;i, J( ,:·: ~~-~'i;.'' 
Paseo de la Reforma No. 2M13, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, o~r:.;=¿¡¿¡:[t~~uh~t.i,;til, ti§i1jjjr<f~_\M~~l~f;'}~1l:AiJ" 

Tel.: (SS) S3 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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LIC.  

El COORDINADOR DE SUPERVISIÓN V CONTROL REGIONAL 

PROCURADt;RIA GEl>ERAL Df U\ REPUBLICA 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROC'EDL\UENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR·SDHPDSC-Ol--001·201S'29-08·2016 
COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL RF.GIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR.OS742-l016 

El que su~ribe, apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA (en lo sucesivo ··Telcer'). persomtlidad que tengv debidamente: 

acreditada y reconocida ame esa H. Re:preseMKión Social, en lénninos del escrito de fecha trece de enero de dos mil ooe:e, y d0tumentos que se adjuntaroa al mismo. seftalando como unico domicilio 
para oír y recibir nn1ificacio..es de rcquerimtentos en 1ermioos del articulo 189 y 190 de Ju Ley Fedenl Oc Te:lccomunicaciones y Radiodifusión, e:l inmueble ubicado ea la calle de Lago Zurich 
numero 245, Edificio Telcel oficialia de part~ i:uarcu piw. Col•ia Ampliacion Granada. Dcle:aación Mipe:I Hidalgo. Código Pos1al 11 S29. en e!>ta Ciudad de Mexioo, ante llsttd c0n el debido 

respeto comparezco y cxponao: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presente ncri10. vengo·• deslhoaar en tiempo y forma el teqPJerimtento que man® dar mediante oficio de fecha 29.iOS-2016. ~ñulnlMlo para tal e:fccio: 

~ ~ ___ -Tomodo..ca~ldcrx100 11 confHlml.:1alidad. scm1bibw.d y •cle\•11111:1a de la.1aformactón qlk mi aaadaDk.slllliDWra a wivis Jkl~. con Nndamcnto ca los Alt. 16 )' 20. U.ciso C. fr.1ec1~ pimfo. de Ja 

Cutihbn:UI Polittca de tos Es1ados Uftidn5 Mc•K•nos; A dt " ley Conn a. Dclifte1teneil Orpailldt pita el ou.rito FcdmJ; y 2S. ~cctótl ~de la Lo)· OJpnA de 11 Procwaduria {Kncrul dt JustK111 detD1slfito Fcdefa~ y dcmis 
l~a. •plicablc y rclarivu al rwesenie F..stado, ul como 11 gnvcdtd de los dclieos C"YS iM·csli¡actón acncr1"'1mic tnotl\'I la pctki\)n dé~ iníom\KióA, otelbaotc el pfCSt:MI: i;c iillínnna que, iodos aqllc• escritos de COMCstactón 
qor sean raidMlos por mi m.Mldltne y dcbM:latntNC firmados por d suscrito, EN MI CARÁCTER. DE APOOERADO.~<iAL d,r j. P..C"°"' moral RAOIOMO\'JL OIPS omilito\n tn el . ado de linnas eualquter 
referenc'8 al nombfc completo del limurc )o' ,.,. did1os dtt:toS ú!UcaJMMC c<MW...,.. la filma autópafa. mi!i::atllMlo ~ ate momcmo aotc esta aulottdad yio aialquff:f atni que s1p COMCicndo ptt:stMC tflmlO. el pn:sca1c 
escrito. asi C<lmo 11 infonuciótl proporciOMda por n1i m1ndln1c «1n ••l..:'6a. ca to4u y oda wia de..,. partcs,)<1nto en .-u contcntdu. 1.:omn .. la f1rm11 que calu el mismo s-n lOdOiS los dcc lqtks a q1te ha)'• Jup y 

fTOIUZANDO A EFECTO DE lt.ATIFICAR. LA FIRMA Df.L SUSCRITO. ANTE ESTA At:TORIDAD )'~(.ÍLA QUE SJUA CONOCIENDO OEL'-PR.ESENTE ASUNTO. ASJ COMO EL ENIDO DEL PRESENn 
:oR.ME. OUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE. INDJSTINTAMF.Nl'L AL AP.OUlRAOO LEUAl. QtJF. AC'REOITE' FEHACIENTEMENTE si.: PERSON ~AD MEDIANTE PODER 

vTOR.CiADO POR. MI MANDANTE. Cooc:aaedo a la ksis juNprudtocial: Primer Trihnal Col~ Eo MaNna P~I Del Segundo C1rcudo, ( .. ); 9a. epoca; T.C.C'.: SJ.F. y su taceta; ltix. iUMo 
JudKial p,,. Pleitos Y Cobnaz.u. EL OTORGADO EN ESTOS TERMINO$ FACULTA 14-.. Al'Óf?!RAOO'A ACTUAR EN SUSTmJC'IÓN DEL REPRESENTADO, SfN LIMITACIÓN 
COt:STJTUc'IONAL Y. EN CONSECUENCIA. PUtDE RATIFICAR LA FIRMA Y CONTENioo DEL f.sCRITC• POR f.I. QUE ESTE DESIGNA AUTOfUZADO DI TÉRMINOS DEL A 
MATERIA E lNTEJU'ONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTllA DE LA~ci.IT[f'.t~l~ ®.~ RESlJEL\lf Et AMPAROtLECilSLAC'IÓN on ESTADO DE JALISCO). 

Con relación a la (s) linea (s) ctLular (e$) con número (!i): 

1 

Se proporctona la únir.linfonnación con qUe cuenta.inftq)ieseotada por el periodo soJicilitdo. 

Con fundament\l en lo dispuesto_ por Mi~ón 11, párrafo segundo. del aniculo 190, de la ley Federal de T elet:umunicacioae:s )' Radiodifusión. mi represcntadl -·lifie:sca NO CONTAR CON 
DICHA INFORMACIÓN, e:ncontriui&:;"J. jbtídica y ma1erialmeo1e imposib'1ilada Jhlíi• •~twgar su requerimiento e:n los 1Crminos indicados. toda vez que, ':Iamenre • RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATR~ t,IESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema """que cuen/. mi mandanoe se aotualiza .. :~ .. ·.\, 
diariamente. 

: ;l ::: ~· 
SF. PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDltRA CONTAR MI MANDANTE. eo oémoioos de lo dispuesoo por losaniculos·l89 y 190Fra«iooIy11 de la Ley Federal de 

Telecom1.mic1teionn y RodiodilÜsión lo que se hace: de su conocimiento pan los eíe:c:1os legales a que haya lugar. 

A que hago de w conocimienlo, para lodos los efeclw lecales que ha)'"I lupr. 

A usocd EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN V CONTROL REGIONAL, aoeaoamenoe le pido se sirva· 

PETITORIOS 

UNJCO.- Tenerme por presenlado en representaciOa de RADJOMOY1l DIPSA dando conlestación. en legales liempo y (orma, del requerimiento de información formulado en el ufido 
de referencia en los termlnos del presente ncrito. para iodos los e:fcclOS lcples a que haya lupr. 

AP·PGR-SOHPOSC-01-001·2015º29-08-2016-152579-W 

Pagina i de 52 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



.. 
. , 1 

:==te/ce/ 

La presente con1estKión. ast.como las D'Ulmfestlicioncs venidas en la misma. no implica o si"''flific¡¡ m fonna alguna, conío1midad o consentimiealo de Telcel respecto de la valide1 o regularidad 
coostitucional de las disposicMwles COfltenida'> en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. ni de sus efectos yio consecuencias. por lo que ·rekel fonnula reserva en I~ 1enninos m1h 

amplios que en ~he> prvceda poro. en su caso, ea 1enninos de la Jegislacióa aplicable, impugnar dichas normas. aclos y/o efectos en el momco10 proc:esal opommo a tnvá: de los medtos de defensa 

que le concede 11 ConstiNCióo Pobtica de los Escados Unidos Mexicanos y 111 lecislucióo 11plicable 

Asimismo. Telcel manifiesta a eua autnridad q.ae conforme a lo dispues'lo por el anículo vigCsimo seaundo tnnJitorio del ·'DECRETO por el que se expiden la Ley Fedcnl de Tclecomunicadones y 
RldiodifusiOn. y la Ley del Sistema PUblico de RadKidifusión del Esaado Mexieat10; y se refonnan, adicionan r de1ogaa divfnai; disPOsiciónca ea materia de telecomunicaciones y r.tdiodifusión'· 
deberán de publicarse las disposiciones adminismnivas por parte del lnstitu10 Federal de T elecomuntcadones, pa1a que las iá)¡~nt.:ill$ de seguridad, proairacióa y admini$tractón de jus1icia puedan 

validameme rtctUtrir la colaboración de Tekel y. en consecuencta, para Ja materialización de los exttemos nonnativ~s pr~~slOs ~fl lus urti1."t1h>S 189 y 190dt b Ley Federal de Telecomunicaciones)" 
Radiodifusión. 

~ 
"""" ~ .. , 

'J ..' 
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PGR 
Prevención del [¡r.hto y Sc···J;.:.· •·'. .. . ; ,: ; . .,; 

---•·,,1:•; ,,.¡ •'I \i 
1: ' .. 1 ,.,,, ~., . ; •. 

OFICINA Ll. !l'J• T ::.T•:~/\ :1 1 ,N 
AP/PGR/SOHPOSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE OFICIO No. SAF/211212016, DE LA 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

--- En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con treinta minutos del día veintidós de 

septiembre del año dos mil dieciséis, la suscrita licenciada  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuradurla de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

República. quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe. se procede a 

emitir el siguiente.---------------------------------------------------------------------------------

-·--·-·--·- -A CU E R D 0----·-·-·---·-·----
-·TÉNGASE por recibido la ID 3152, mediante el cual anexan oficio SAF/211212016. del doce de 

septiembre del presente año, signado por el M.C. . Secretario de 

Administración y Finanzas. del Estado de Yucatán, donde informa lo siguiente: " . .Por medio del 

presente y en respuesta a su oficio SDHPDSC/011176712016 .. remito el oficio original de número 

SSPIDJ/2202212016 que nos hiciera llegar el Lic. . Jefe del 

Departamento de Sanciones. Remisión y Trámite de la Dirección Jurídica de la SSP. Lo anterior 

para su revisión correspondiente y se tomen las medidas pertinentes ... ". Al respecto esta 

Representación Social, previo análisis del oficio SSP/DJ/22022/2016, del cinco de septiembre del 

presente al\o, signaéb;.po.~ licenciado . Jefe del 

Depa ·:;:.:-.,.·to.de Sanciones.'~emisión y Trámite de la Dirección Jurídica de la SS P informa que 

NO ~~- ~nÍib registro de ~ehículos y licencias de conducir a nombre de las 212 personas 

señala~~;~~.1u citado oficio de referencia. Por lo anterior se ordena anexar los oficios multicitados 

prese°"_lf:idagatoria. Lo que se hace constar para que surta los efectos legales correspondientes.· ··---- Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 1. 16. 102 apartado "A", de la 

Consu(Jc/&i!~~é?.s Estados Unidos Mexicanos, 1. fracción 1; 2, fracciones 1y11, 168. 180. 

206 y i{ffjl:J~!QlGaa;> Federal de Procedimientos Penales: así como 1, 4 fracción 1, apartadq A). . . , 
incisos'ts:j1y~/~~¿v. 22 fracción 11 inciso e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República; 1. 3 apartado A), inciso V y 12 fracción 11 de su Reglamento; es de acordarse y se:-

---·-·---------------------------- A C U E R D A -·----------------------------------------

·-ÚNICO.· Téngase por recibido el oficio No. SAF/2112/2016 del 12 de septiembre de 2016. 

signado por el M.C.  de Administración y Finanzas, e 

intégrese a la indagatoria en que se actúa para que surta -·· 

-------------------·-··------------C U M P L A S 

-·Así lo acordó y firma la licenciada

del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduri

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría G

efectos legales correspondientes. ··---------------------

- -D A M O S F 

S DE ASISTE

·\'. P;i,cotk· I:: R1·l(~!l'la '..!IJ - ::1·1, Pi'-o I!"), Coio11i:J Lna11/tli·1noc. Dn•·.:!;¡1:1/11:, 11.;1;i;:.'· !> .. 
ft•i (,';;)i :-:-~ ~¡, !)/\ ()'.' I',\; .:;·','-!q '\' ·"' P~-~· .~',~ i~.il.· 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE lNVESl'IGACIÓN 

Id 

N1jmero: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

St¡itus: 

Asunto: 

Observaciones: 

3152 

SAF/2112/2016 

12/09/2016 Fecha del turno· 20/09/2016 

Fecha de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

M.C
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

PROCEDENCIA DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE YUCA TAN, EN ATENCIÓN 
Al OFICIO SDHPDSC/01/1767/2016 SE REMITE El OFICIO ORIGINAL NÚMERO SSP/DJ/22022/2016 QUE NO 
HICIERA LLEGAR El LIC. , JEFE DE DEPARTAMENTO DE SANCIONES, 

-------·-----···-· 

' ··. ... 
<-

N}~ .. ' :• 
;·· .......... 
~3f' 

1 

. ;,• 1 • :i L"i'l''BLf "'l • ..... ,\ -~f-- ' \..-,~ 
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IUtttOnaA: 

Ol'ICt0""""90: 
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MUWtO: 

!otl"l. :~, .,,, H•·, ' ' ' •• ''• -,' •·~• ' .,, .. 
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Comprometidos con tu bienestar 

DEPENDENOA: 

OFIOO NUMERO: 
CD: 
ASUNTO: 

SECRETARIA DE AOMJNJSTRACION 
Y FINANZAS 
SAF/2112/2016 

0028 

SE REMITE OFIOO. 

MÉRIDA, YUCATÁN, A 12 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

UC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBUCO DE LA FEDERACION ADSCRITA A LA 
OFICINA DE INVESTIGACION DE LA SUBPROCURADORJA DE DERECHOS 
HUMANOS, PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE 

Por medio del presente y en respuesta a su oficio SDHPDSC/01/1767/2016 

remito el oficio original de número SSP/DJ/22022/2016 que nos hiciera llegar el Lic. 

 Jefe del Departamento de Sanciones, Remisión y 

T~mite de la Di~ Jurídica de la SSP. Lo anterior para su revisión correspondiente . 
y se tomen las medidas pertinentes. 

Sin Qtro particular aprovecho la oportunidad para enveíie un. CQl'~iª!, ~I,~.""'..' 'F'. 2 ~o .. 
\r '"°' · · ~ .... ...::.;..:;~~:::: .~~~1,;;· · ..;.:;

1
' ·"' 

ATENTAM
·'' "

C.C.P AAcHIVO 
LM/eies 

! 2 o . ' ••''16 i , .·.-,r.'l' 1 
i.. .. ~ e•••; e-•.-· --;.--,~~--J 

....... ~. ~·'.";:>~ 

t.~:~::-:.:.: -.~:,Y¡t;,•.~:·~.i:.;; L~ 

~.Y::J:~,~ti'.Jti:; ~: :J~~Ckt)S H!.1'9.AHOS 
Fí,~V' .. ,,;1;.1¡, O:~~ iiE~n • t SEP.VICICIS ~LA :OltUllllOAD" 

"2016, AJlo del Centenario del Congreso Feminista de Yucatán" 
talle 59 Poniente S/N Ex Hosplbil O"Horin M6dulo 111 
centro, C.P. 97000. PMrlda. Yumln. Múleo. 
Tel. (999) 9JO JI .O. 

v.W'N yJcatan gob n'x 
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DIRECCIÓN JURfDICA 
FECHA: 05/Septiembre/2016. 

OFICIO No. SSP/DJ/22022/2016. 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL (1~ 

ASUNTO: Se proporciona información. 

M.  
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DEL ESTADO DE YUCATÁN 
PRESENTE: 

Con la facultad que me confiere el artículo 264 y 265, del Reglamento del Código de la 
Administración Pública para el Estado de Yucatán, publicado el dfa siete de julio de dos 
mil ocho, en el Diario Oficial del Gobierno del Estado; acuso recibo el oficio número 
SAF/2008/2016 de fecha 26 de agosto del año en curso, en el que solicita ,si existen 
registros de vehículos y licencias de conducir de todas y cada una de las;· personas 
señaladas en el oficio SDHPDSC/01/1767/2016, suscrito por la Agente del:Ministerio 
Público de la Fecl;tpción, Adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprod~radorfa de 
Der99hos Humanor, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 1 

. . 

Al ef~o. con functSmento en el artículo 263 fracción XX del referido dispositiyo legal; me 
permjto hacer de su conocimiento que la información se solicitó a la Unidad de Monitoreo 
e Inteligencia Policial, el cual al hacer una búsqueda en la base de datos,; me permito 
hacer de su conocimiento, que NO se encontró registro de vehfculos y ~icencias de 
conduci~.~Pif:'P,fre de las 212 personas señaladas en su citado oficio de re~rencia. 

Lo ~ de su conocimiento para lo que legalmente corresponda. 
· :J i? Comur.ida:l 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN : 

. 

e.c.p. ARCHIVO. 
AACSIGACRlgrge 

111 La llllonucl6D proporolouda .. de CARAcna COJlll'IDBMCIAL. - , .. ,,.._º • loe utlc- 2 frucl6a D, 100, ne r 
....,.. ~ d• la ter o.a...i .. 'Tnufueacla, _•la 1Dflll'D'aet6a HllUca. 

Km. 45 Anillo Periférico Tab. Catañal 12648 
Carr. Polígono Cauce!. Susula 
Tel. (999) 930.32.00 Ext. 49033 
Mérida, Yucalán, M'-ico 97217 • ~~:, 

www.yucatan.gob.mx 

i 
' 
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SSP -012?.?.5 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
FECHA: 05/Septiembre/2016. 

OFICIO No. SSP/OJ/22022/2016. 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL (1) 

HORA::.¡_¡,~~-ª e: ASUNTO: Se proporciona información. 
ANEXOS 

M.C.
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DEL ESTADO DE VUCATÁN 
PRESENTE: 

Con la facultad que me corfiere el artículo 264 y 265, del Reglamento del Código de la 
Administración Pública para el Estado de Yucatán, publicado el dla siete de julio de dos 
mil ocho, en el Diario Oficiaí del Gobierno del Estado; acuso recibo el oficio número 
SAF/200&'2016 de fecha ~6 de agosto del año en curso, en el que solicita si existen. 
registros c:te vehículos y licencias de conducir de todas y cada una de las personas 1 
señaladas en !ficio SOHPOSC/0111767/2016, suscrito por la Agente del Ministerio! 
Público de la F · . ración, Adscrita a la Oficina de Investigación de la Subproduradorfa de 
Derechos Huma . os, Prevención del Delito y Seivicios a la Comunidad. ; , 

' ' .- . 

' Al efecto, con fundamento en el artículo 263 fracción XX del referido dispositivo legal; rfle· 
permito hacer de su conocimiento que la información se solicitó a la Unidad de Monito/eof 
e Inteligencia Policial, el cual al hacer una búsqueda en la base de datos, me permito¡ 
hacer de. su conocimiento, que NO se encontró registro de vehículos y licencias def 
conducl?a~re de las 2 ! 2. personas señaladas en su citado oficio de referencia. · . ' 

:-'·th ... '. 

Lo qu~''h- su conocimiento para lo que legalmente correspon~~\, 
. ~-~' -· - ' ._.-""'$ 
! ATENTAMENTE 't•.1:~ "' ... :l«~t.·:'.· :·· ... ,·\···;,.JI 

t 
·¡ 

l 

(IJ La 1..,._16a propoRlouU ee de CARÁCTSR CONPIDllNCIAL. - rllllduoeato ea la& utlnloe 2 fnoel6a U, 100, 116 y 
demM NleU.0. de la IAJ 0eaenJ de 1'r•--da '1 Acceeo & la lafo-lld6D Pellca. 

Km. 45 Anillo Pmlférico Tab. Catastral 12 '4fs 
Ca". Pollgono C:aucet. Susula 
Tel (9991930.32.00 Ext. 49033 
Mérida. Vucalár. México 97217 

A 
www.vucatan.gob.mx 
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DEPENDENCIA: SECRETARIA DE AOMINISTRACION 
Y FINANZAS 

CMDTE.
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBUCA 
PRESENTE 

OFICIO NUMERO: SAF /2008/2016 

CD: 0028 

ASUNTO: SE RfMJTE OFICIO. 

MÉRIDA, YUCATÁN, A 26 DE AGOSTO DE 2016 

P•.>r medio del presente, remito el oficio original de número· 

SDHPDSC/01/1767/2016 qur~ nos hiciera llegar la Procuraduría General de la Republica 

(PGR) f,rmado por la C.  Agente del Ministerio Público 

de la ·J;eder~· .. . ta o la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
~ . 

Der~ ... 9t1umanos, Pré e."ICión del Delito y ServiciOS a la Comunidad, en el ctµil 
. g;.'~'~t\ ~ . 
,-. · · · carácter de urgente y confidencial los registros de vehículos y licencias de 
~' ¡)',y¡ 
"'\\. ·---~ 

que se encuentran en la base de datos. Lo anterior para su reitisión 

~~·J~~~~~~i, ~- tomen las medidas pertinentes; mucho le agradeceré que e:1 la 

~dlf:le"li:f:f)llOiP.le y una vez atendido el asunto me comparta el resultado. ' 
(,; ...... ',. ' .. ' 
"~ ':u::.·' ::1 t;omunidad 
... . .,./: .. , 

Sin otro particular aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo. 

C.c.P AAC•ll\'O 

Cille 59 Poniente SIN Ex Hospital O'Horin P16dulo 111 
Ceritro, C.P. 97000. Mérida. Yucatán. México. 
Tel. (999) 930 33 liO, 

"2016. Añtt tlel C1:nte11ario del Congreso Feminista de Yucatún" 

ww1.~J yucatan gob mx 
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SUBPIW:>CORADOIÚA DB DDBCllOS 111.HNOS, PRJ:VENCial DBL 

DELITO Y SERVICIOS A LA cce«JNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

APIPGR/SDHPDSCIOl/00112015 
~~~~~~~~~~~ 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6473-2016 Y OF-CSCR-05671-2016 

··-En la ciudad de México, siendo las 20:36 veinte horas con treinta y seis minutos del día 22 veintidós de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado . Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal:········· - • • • • • • • • 
··························HACECONSTAR··································J ••• 
TENGASE por recibido el turno 3264, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6473-201(>, de 
fecha 14 catorce de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales Y, Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta medyinte el 
oficio OF·CSCR-05671-2016 de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apcfderado 
Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, ., donde informa:" .. .SE PROPORCIONA Lf. ÚNICA 
INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ... ".······ - • • • - - • • • • • - • • • - • ·-, • • • • • • 
• - ·Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR·64P3·2016, 
de fecha 14 catorce de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control' Regional 
Procedimient<:i~~ y Amparo, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF-CSCR· 
05671·201(> d~:(@-s~a 08 ocho Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la. empresa 
RADIOl\J.ÓVJL   constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un disco 
compacto, mismo que con1iene los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados al expediente eif que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.······ - • • • • • • - • • • • - • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - - • • • • • • • ·FUNDAMENTO LEGAL.- • • • • • • • • • • • • • - • • • - • • • • • • • • • • - • 
··-Lo anterior con fundamento en los articulos en los articulos 16 y 21 de la Constitución Polí~ica de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168. 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción I, apartado A). inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V. del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:· • • - • - • • • - • - • • • - • • • • - • • - • • • • - • • • - • • · • • - • - - • - • • - • • • • • • • • • - • • • • • 
• • · • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·ACUERDA· • • • • • • • • • • • • • • • • • - · • · • • • - - • r • • • • • - - • 
• • ·ÚNICO.- Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al expediente en que se actúa para 
que surtan los efectos legales a que haya lugar.· • • - • • • • • • • • • • • - • • •  

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - • • • • • • • • • • -CÚMPLASE • • - • - • • • • •  
- - ·Así lo acordó y firma el Licenciado , Ag  
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de D  
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Rep

asistencia que al final firman y dan fe. • - • • - • - • - • • • - - - • - • - • • • • • • -
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - • • • • • • • • • - - DAMOS FE.- • • • • • - • - • • 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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fl'tha: 

Fecha del térmi110: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

A~unto: 

Observaciones: 

jueve$, 22 de $epliembre de 2016 

3264 

CSCR/6473/2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

21/09/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGI ARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE ESCRITO DE RES NADO 
POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DIPSA, S.A DE C.V. 

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO 

~ 
) 

·• 
! 

j 

.-~! ·.·~="·- " 'I· 
.......... M .. "t:••• 1 -'~ ... ~S<toOf·• ': ·.c.tt.••··• , o·, . .,. • ''f'• 
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Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, a;to del Nuevo Sistema de Jusi/eta Penal" 

Oficio no. CSCR/ 847312016. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

;.:;ii~ De~ f f~i~ IDO 
: -~~ ~0~s::~;j 
DE LA SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. so;{:·'DS'= -

"OF!ClNA Dé lllVESrMCIÓll C:: LA 
1iUE~;::~~Jf?.'.!l'J~!:'\. :~:: f,~:;;:~1¡;~ HCfAANOS, 

Distinguido Doctor: ~"'.;.-,.,., · ··· , ... ·· ·. · · '.i! ) · · • · ... ' ':~-. •, 1J.Co!IUH10AD" 

Con fundamento en los articulos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; articulos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 18Q del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; en relación con' la indagatoria 
APIPGR/SDHPDSC/Ol/00112015, me pennito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA;  en atención 
al requ~~rn~nto formulado por el Lic. , Agente del Mini~erio Público de la 
F d ra&n~- Ofi · d" ' e e ~~<~tº a esa 1e1na a su 1gno cargo. / ·. 

~~·\•:· ,~~ ... ~"\, . ~ ' 

Agra~8'i .. ~.amente la deferencia de su atención y le reitero las m~~s de mi distinguida 
cons1d~Otf. :;'° t . 

~~,'_~;.t'f 
)lfJ.ttL DE u R!rC:nucA 
.&.f.\ •• ~ ·r.h u •w;;. f: ' os nurr:· ,• ~ 

.-······· 1ier.-icfosa /a cr : .. I • • ·~ · ....... ·· - . . . .. ·:·'.~· ... . 
~-¡•, ... · ... ¡ .. ··,. -, ª"'"".···~ .... ~\u~; 

IÓN 

 :.: ; ... r.:
0

;,,.. • /.~~,·~'.1::ig;L 
COOROtNA(l(}.\.'N'. .--:·!::·, .. _ .. ·:. ·,, ···~ .. -, .. ! •"'l·"-GJf:!' 1 •• 

c:.c:.p. Lle:. Gllberto Hlguen Bemel. Subpiocurador de Contlol Regional, Ploced~~~,~~ .• Y. Amparo . ".'~ su superior 
conoc:miento. Pnlsente. ~'· • . . . . 
Lle:  Sec:relario T6cnico del C. Subpfocu · ft1 ~eólclljal, Plocedimientoa Pen'!les y 
Amparo. En atenoOn al c:ontrolde COR91Pondenc:ia con número de tumo 17918. "Z,e ¡_; ~'.j,,¿¡ .;,./: : .. ~, : .. . 

Ellbof 2 1 St.:P 7016 i 
FOllO ..__.,,___,....,..__ .. J 

SCH}.1;:;,s.~ 
'oRClllAOE'.!~\'!S11G1\·::(';.: • : .• 

Sütrp.c :::-: ' :· . ·.- ·: : . : . 
Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Deleg~~~~Jtftt~~ Ciu~a<id~ México. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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OE PLAMEACION, AHAl.ISIS E 
PARA El COMUfE A LA 

OELINCUENCIA 

• 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA OE APOYO 
CO 

1 NCNIAE: HORA: /t . 0 

U

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADLRIA GF.NF.RAI. OF. l.A REPUBLICA 

SllRPROCIJRADl!RIA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDl'41ENTOS P~NAL~S Y A'4PARO 

AP·rGR·SOllPDSC·Ol-001-201 S'!'l-08-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROi. REGIONAL 

SKU~STRO 

OF-CSCR-OS671·2016 

El que suscribe, apoderado legal de RAOIOMOVIL OIPSA (en 1(1 sucesivo "Tekel''), pen.onaliJud que tengo debtdamcn1e 

acredi1ada y reconocida ante esa H. Repfe)entución Social, efl lénninoli del e~rilo de íectui trece l.le e.erv de l.lo:i; mil once. y documentos que se adjuntaron al mi.smo • .sct.alanJo como unico' domicilio 

para oir y recibir no1ificaciooes de requerimienlOs en 1crminos del .:in1culo 139 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones y Radiodifusión. el inmueble ubicado en la calle de l~gn 7.urich 

nUmero 24S. F.diftcio Telcel oticialia de panes cuar10 piso. Colonia Ampliación Granada. Oelegación Miguel Hidal~o. Código Po\tal l IS29. en esta Ciudad de MC!C.ico. :ttue Usred cÓn el dcbidu 

resp.:to t:ompaJec:cu y expo11go 

COl<TESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del pJ~ruc cscriro. vcnao a desahogar en ttc:mpo y forina el Jcqucnmient0 que mando dar mediante otit:iodc fet:hi 29-0R-2016. sellalando para tal ef«ro: 

Tomalt!Jo en co.1:mkrac1ó11 la cunfolcuciahJad. S1.:11$1b1hdad y Ji:le~am:1a Je la 111tOrm<1uóu ;¡u.: mi ma1MJa11li: wnUnisua 3 lf•"~ ;kl p~'1Mc ... ·un h1nJ.mi:n111 en 1,~ An. 16 '! !O. 1nc1-;n (' IJ':'ló!<"iñt1 V. sftJ•ndo ~mfo. Je b 
t:llfbl1tuc11'1a Pulfla Ji: In~ btaJ11,. Unidos Mi:101.;anU\: K J.: la li:} (_'mur.1 la Dcht11.:u..:n-.;1.1 ()rpnu..Ja ,,.-.. el 0."'111U t'cJi:,-.1; y !5, fr;ai.;('1ón X. 1k IG '-<"'!Üf!rinica d.! l:i Pmc . .r:iduria G1..-nct".\l J.: hmida dd Oit.uho F .. -Jcr.11; y Jo:m,U 

le)'C\ aph.::ihfe y n:bti\'l\.'i :il (l~h: f_-;11Mln. 3-~i .:nmn la Sftl\"Wd J~ kl$ dclUM CU)'ª m\'t:.'illfX"iñn s~r=-lm<"ftlC mn1wa ... pctecióft ~ Jil'ila infonnac1ón_ mcJianrc el r~'t11C ~ i11forma que. to.Jos :iqu.::uo, ~sl~ilOf J.: 1;0nl1o"$l;e,;1ón 

qtu! st.'.ln ~id0$ pot mi r.i1ndan1: y dd:lid:tm('n1c li!'Tl'lados por el SU$Cf1ro, E:-; MI CARÁCTER 0E APODERADO LEGAL: de a. ~rsonra moral RADI0\10\'IL DIPSA S .. " DE C.\·., omi1i~n en el 4parfa4o d;: t1nnu cual;¡ui.:r 

reí.:rtnci:1 al nombf\: c:ompl.:•tt &l lirrun1c y pat.\ die:~; dc.:ios :inicamcnt.: con>191;itan la ti:"1110 au1ó~rat'a.. 1'31ifi~ndo J:-4: uic mor.1i:nto •n•c is1:i au1orMbJ y.o c11alqui.:1 Olfl\ qu: $isa coM<.;;cndn dd prufnk uunlo. el pri.-s.:1ttc 

·i10. a.si .:onttt lo infofm;IC:llfl p""f'Otcittnado por r:u maftdant(' .:01t an•cl•ción, .:n •odu y .:a.Ja :1na d.: sw: pan.:•, 1:uiro ""''u .:on1..:nidn. como en la tilma que .:alza el m.smo p.iu •odos lo~ el\."\:IM 1c..:IC$ a qt:.: h.iy• lu~f }' 

ORIZASDO A EFCCTO D( RATIFICAR LA flR~IA DCL Sl'SCRITO. A'.°IOT( CST,\ AL'TORIOAD Y.O l.A Ql.i.E SIGA CONOCJENOO OEL PRESENTE ASL':-.ITO. ASi C:0\.10 El co-:-011-f100 L>t:l PKt:Stf\ rt: 
.• rOkME. QL'E f;-.i El '.\ofAS AMPLIO SE:"T!DO EXPIDE \ll MA-:-OOA;\. TI:'. l!\O:STI;\. T A\.IE"ITE. Al APOOfRAOO LE(iAL Qt;E AC'REOITE FEHAC1E-:-OTEME1': TI:' St; ft:K!:iO:-.OAlll~O \ffOIANTf.'. POOFR 

OTOR(iAOO POR MI MASOA....,.TE. Coetutcnadoa la t.:i;1s juti$¡:1Nd.:.ncial. P:int.:t TutNr..11 (o~ En Matw11• Pl:nal Del S1,:1u111lu Cu..:u111>, :1a): -> .. iipu..~. 1·.c<..: . !"J.1- y w p.:c1a: 'ti'!.. ju:iin de 2r't1/4: pl\'- 1-'Si·Podcr Gcn.:-al 

JuJicUI Par<1 PlcilOi Y ~r~~ EL OTORGADO Eh ESTOS Tfk.\IJNOS fACL.l TA ·"L APOOl::RAOO A Al Tl'AK t!\ !:ilS~l l l'tCIÓ.1' Ut:l Rt:PRt:St::'HAOO, SI!\ 1.1'\llT \('IÓ:\ .\lG_liSA OE'.'>TRO DEL Jl'Jl'IO 
t:OSSTITL<'IO:"o:AI. v.,.t:.~il>N~J¿UENUA. i-UFOf_ RATffH':\R l./\ flR\I.\ Y <"ONTf;-.1100 OEL €!\('RITO POR FI. QLF. FSTE OFSIGN<\ AUTORl7.AOO ES TER~llSOS Dl::l ARTA.'ULO 27 DE LA ll::Y DE LA 

MATERJA E C\TERPO~J.1:·R.l!~tJRSO DE REVISION E".'li CO:\TR.~ DE l.\ SE'STE:-;c:'J,\ QOE RESl!El \'E El AMPAR01LEúlSLAC'IÓ;-.I DEL ESTADO DE JALISCOJ 
.... ;'/-.. - ... ;(. . , \\\: ~· ; . , 

Con relactón a la (s) l~~-) ceru~}cstcon número (sl: 

 ~ 
~;,.;· 

~ propordona la única información coo.qne eueflla 1-Ói .epri:s.11.mt.lda por el periodo sohci1ado 
.• ""!){". :uF ;: '.. ; :n.1 "·: . 

Con fundamen10 en I"' -lt(;,:foii~r;mtln 1i. rirfafo scrundo. del arliculo 190. de la f .ey Federal de Telecomunicaciones. y Radiodifusión. mi repre:.en1ada mnnifie:.1a NO CON'l'AR CON 

DICHA INFOR'.\tAC.IJ¡~~~p~a~o~e}...Wioa r m1WJial~enre impo:.ibilio'lda para de:.ahogar su requerimten10 en los termino) 1nd1eados, IOda vez que. tfntcamen1e se RESGUARDA 
INFORMACION PO !'l~IJATltt:Y ).\ESES ANTERIOJlES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN. ya que el m1ema 'º"que cuenoa mo mandanoe se acnoohza 

diariamesue. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUt t'UOltRA CONTAJt MI ~ANOANTJ::. en términos de lo dispuc:s10 por los anit:ulos 189 y 19() Fracción 1 y JI de la. ley Federal de 

Telccomunieac:1oncs y RadiodifUsión lo que ie hace de su conocimiento para los ef«1os leg~les a que haya lugar. 

lo que hago de )U COJ1ocimien10. Pª'ª rod~ los efeccos le cales que haya lucar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL. u1entumen1e le pido se :>irva: 

PETITORIOS 

VNICO.· Tenerme por pt"esencado en repJhCnliCtón de R..\DIOMOVlL DIPSA dando conteSlación, en legales liemro y Mnna, del requerimienlO de infonnaeióri fommlado m el uftcW 

de refereqcia en los lénnino~ del pres.cate escrito, P"'ª todos los efec1os Segales aquel.aya lucar 

AP-PGR-SOHPOSC-01-001 ·2015'29-08·2016-153667 .p 
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~te/ce/ 

la presente coote>lación. U)Í comu la> mani(es.tadones \'Cftidas etl la mi~ma. no implica o significa en forma alguna. conformidad o coruscn1imicn10 de Tclcel respecto de la validez o regularidad 

COflslituciooal de las diSpo$iCioncs conacnidas en la Ley 1-'ederal de Telecomun1cacionc:s y RadiOOifu~i(ln, ni de sUs efectos y/o COflsecuencia~. por lo que Telcei formula r~.va en tos temtinos más 

amplins que en derecho proceda para. en su caso. en 1érminos de la legislación apli~ble. impugnar d11:has normu.' .Ctos y/o creeros en el momen10 procesal oportuno a uaves de los medios de defensa 
que le concede la Constirucióri Polilica de~ F.stadns Unidtl .. ~e~icanos y la legislación aphi;:abk 

A~imismo. Telcel manifte!'ta a esta 1a11oridad que conforme a lo dispucs10 por el aniculo vigCsimo segulKlo transitorio del º'L>ECRCTO por el que >e e.,pit.kn la Ley Federal Je Telec:omunicucione) y 

Radiodifusión. y la l.ey del Sistema PUblico de Radiodifusión del [)!>lado Me"icano; y se refonnan. adicionan y dtrogan divenM dispoitc:ioocs en ma1cria de 1clceomunicacioncs y radiodil'usión .. 

deber.in de publica.se lll$ dispu>1cionn adminii.hati\o'a) por parte del ln~lituln Federal de Telecomut1icaci0flcs, para que las isutancias de )Cguridad. proc'1ración y administtación de jwticia pYCdan 

vá)idameruc requerir la colaboración de T clccl y. en cons.:cucncia. para la matcrialim4.:ión de )()) e.,1rmws nonnalivi» Pfe'Vhtos a1 lo, attiC\llos 189 y 1 <Hl de 1:. ley federal de T ele..:oenunicacion.:) y 

RadiOOifusiOn. 

..,/ 

1 
! . 

/ ¡' 
' 

• 
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SOBl'l'IOCURADUIÚA DE DERECHOS lltHNOS, PREVENCION DEL 
DBLI'l'O Y SERVICIOS A LA CCKJNIDAD. 

OFICINA DE INVBSTIGACIÓtl. 

APIPGR/SOHPDSCIOl/001/2015 
~~~~~~~~~~· 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6448-2016 Y OF·CSCR-05644-2016 

• • ·En la ciudad de México, siendo las 20:46 veinte horas con cuarenta y seis minutos del día 22 veintidós 
de Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: • • • • • • • ••• 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·HACE CONSTAR· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • ·TENGASE por recibido el turno 3265, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6448-2016, de 
fecha 14 catorce de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado Francisco Martín Camberos 
Hernández, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF·CSCR-05644-2016 de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 
INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ... " .• ••••••••••••••••••••••••••••••• 
• • ·Por lo anterior, se pr,gi::~e a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6448-2016, 
de fecha 14 catorce de Septi bre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

 C&>rdinador de upervisión y Control Regional de la Subprocuraduria de Control Regional 
Procedimientó~ Penales y Am aro, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF·CSCR· 
05644-2016 de fecha 08 ocho Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la empresa 
RADIOMÓVIL DIPSA,  constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un disco 
compacto, mismo que contiene los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados al expedtéate-an qpe se actúa y surta sus efectos legales conducentes.···················· 

'jlJLJLJI • 
· · · · · · · · · · · · · · · · · · · ,· · · ! · · · · · · · · ·FUNDAMENTO LEGAL.- • • • • · • • • • • • • • • • • • • • • • • • · • • • • • • 
···Lo anterior cQp;~~~~)lento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos M-1exlé~, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168. 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 1, fracción I, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · • • •. • • • • • • • • • • • • • 
••••••••••••• • • • •• • • • • ••• • • • ········ACUERDA·······················~:······· • • • • • 
• • ·ÚNICO.· Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al e a 
que surtan los efectos legales a que haya lugar.····················  • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ········CÚMPLASE··········  • 
• • ·Así lo acordó y firma el Licenciado , Agen a 
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Der
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduria General de la Republ

asistencia que al final firman y dan fe.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·······DAMOS FE.············

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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'OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE lNVES'J'JGACIÓN 

Id 326S 

Numero: CSCR/6448/2016 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Statu~: 

Quién remiw: 

Asunto: 

Observacione> · 

14/09/2016 Fecha del turno: 21/09/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL O, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO PROPORCIONADO 
POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DIPSA,  

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO 

• ~ t '" 

·~., . ., .... ,.~~·r••" ... ,.~,• '•· ,,..,,.,.,,o•t•••- • \•,•'• .... , ............. ~ ....... , .. ,, ... •' "'"' 
' -· ~ ,.._. ' .. _,_ ......... . 

( 

Oftc .. _ CÚ .... 1Mt6 , 
1,;.....C4•W"r;fl 111110.- .... !!"Mt•J•·•• 

1 

• . . ~ ~-,•t•. 
• 

~ ! .. ::.EPÜilI.IC:'. 
.,~ '''J"'~r.f\•• lv r-. ;!1au\," )

1 

~ :· '· ~ ·nidad 
l 

\ 

&

jueves. 22 de septiembre de 2016 Pagina 1de1 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



.. · 

PGR . !:_· •. 
•• • . "• '1; 

., 1 ¡··, 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Subprocuradurta de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. año del Nuevo Sistema de Justicia Penal» 

Oficio no. CSCR/ 644812016. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

DE LA SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artfculos 21y102 apartado •A• de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículo{189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 {¡ 180 del Código 

'-

Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procurad~ria General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asf como los Acuen:losA/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018115 del C. Procurador General de la República; en relaciód con la indagatoria 
APIPGR/SDHPDSC/OIJ001/2015, me pennito remitir a Usted, disco compacto y/escrito de respuesta 
proporcionado por el ~o Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  en atención 
al requerimie~ formlJiaa~ el Lic. , Agente del Ministerio Público de la 
Federación ~o a esa ~a a su digno cargo. 

!~ íl . 
Agradezco anti~damente la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración .. / 

·'' ¡¡¡¡r, ;'\ ~ 
;.; Cc~nt•, ~ 

:·~ ~~:· · ·:·"·> ~;·¡s:-..... ·~,;~ _t ~·,. 
• · ,. · ·· ·, . • • l•Eil~CH1i$ H'!r.~i10$. 

Paseo de la Refonna No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, 0e1e~:c11~r.ii~cM;:c1~~~U~tfQ1i!üNIOAD" 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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LIC.  
EL COORDINADOR DE SUPERVISIÚN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADIJRIA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001·201S0 29.ol-2016 

SECUESTRO 
OF.CSCR-OS644-2016 

El que SU$Cribo. apodondo local do RADIOMOVIL DIPSA,   etl lo sucesivo "Tolcol"). porsoaalidad que ~·eo debidameOle 
a....ii..., y rec:ooocido .,.. ... H. R.,...._ión Social.oo lénninoodel _,;rode fodla aecc de ......,de clac míl ooco. y documooto1que so adj....,.. al mismo, seilalaado <..,.Wlicodotnicibo 

.,.,. oir y recibir oorificaciooes de requerimien1os ca tcrminos del articulo 1~9 y 190 de la Ley Fcdc1>I De Telecomuoic:acionos y Radiodifusión, el itunucblc ubindo en 11 c~le de Lago ZUricb 
número 24S, Edificio Telcel oficialía de panes cuano piso, C<1looia Arapliacióll GnlPda , Dclopcióa Mipcl Hidalgo, Código Pos111 l IS29, co .. ,. Ciudad de Mixico, ..,_ ...... con el debido 

mpelO C001pOIUCO y ..... DJC" 

CONTESTAOÚN DE OFICIO 

•que bago de su cooocimico<o, pora todos los efecios leplcs que baya lugar. 

A US1cd EL COORDINADOR DE SUPERVISIÚN Y CONTROL REGWNAL.-• le pido se sir,1a; 

PETITORIOS 

I ¡ 
! 

UNICQ .• Teocnne por presClllado en ..,.....11eióG de RADIOMOVIL DIP do<001eS11cióoi. eo lcpln liempo y fonna,del nquerimlcolO clo informacióa formulldoca el o6cio 
ele referencia en los lénninos del Pftsentc escrito, pan lodos los efectos lepln e que haye lupr. -

AP-PGR-SOHPOSC-01.001·2015'29-08-2016-153729-Y 
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S~ DE DERECHOS llUH>.tfOS, PN:VllNCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA CCl«INIDAD. 

OFICINA DE INVBSTIG>.CIÓN. 

APIPGRISDHPOSCIOll001/2015 
~~~~~~~~~ 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6447-2016 V OF-CSCR-05684-2016 

• • ·En la ciudad de México, siendo las 21:06 veintiún horas con seis minutos del día 22 veintidós de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuradurfa de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: - - - - - - • - - - - - - • • - - • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·HACE CONSTAR· • • • • • • • • • • • • · • • • • • • • • • • • • • • • • • • · • • 
• • ·TENGASE por recibido el turno 3266, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6447·2016, de 
fecha 14 catorce de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF·CSCR-05684-2016 de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  donde informa:" ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 

INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE .. :.-······························· 
···Por lo anterior, sélocede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6447·2016, 
de fecha·~ 4 catorce de ptiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

 Coordinad r de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penale y Amparo, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficjo OF-CSCR· 
05684-2016 de fecha 08 ocho Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la empresa 
RADIOMÓVIL DIPSA,  constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agrega~do un disco 
compacto, mi~f,j¡!pe contiene los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados al e~nte en que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.· •••••••••••••••.••• 

• • • • • • • • • • • • :,. • •. • • • • • • • • • • • • • • • ·FUNDAMENTO LEGAL.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
···Lo anterior cdllsdm~amento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicajtos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; l. 4, fracción l. apartado A), inciso b}, de la Ley Orgánica de la Procuradurfa 
General de la República; l, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • - • • • • • •• • • • • • • • • - • • • • • • ········ACUERDA···························.·········· 
• • ·ÚNICO.· Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al ex
que surtan los efectos legales a que haya lugar.······················
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ········CÚMPLASE·············
• • -Así lo acordó y firma el Licenciado , Agente 
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derec
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Republic
asistencia que al final firman y dan fe.·····························
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · • • ·······DAMOS FE.··············

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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fecha del termmo: 
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Status: 

Quién 1·emite: 

Asunto: 

3266 

CSCR/6447 /2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolucic\1>: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

LIC. 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADUR(A DE CONTROL REGIO
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE ESCRITO DE RESP
POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DIP

Observacione~: SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO 
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Je Derc:i:hos ifo· • · 
Y Ser'1icios a lá ;,. '' d .1 

'"H::' . ~ .. ; .;_,' •¡ 
~ . . ' . ·~ '• 
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Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, ailo del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 8447 12016. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los articulos 21 y 102 apartado ªA" de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; articulos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurla G'eneral de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acuerdos A/181/10. A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; en relación con 1-. indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito~ de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  en atención 
al requerimiento formulado por el Lic. Othón Guzmán Cuevas, Agente del Ministerio Público de la 
Fedef1Ción adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

AgraL.-~~·~:;~ .. , icipadamenl. la deferencia de su atención y le reitero las muestras, de mi distinguida 

consi1'1~~· r . . 
~&:~~:  E • L/ : 
~'-~ 
-~ RVISIÓN "' . ,;;u~ t 
~Í. ,. .. . L g~fJ~<r. 

·'.~ "''··· ', .•• ,J .• ... .... ;._ ~ ' :· ... •º· .. 
·_~;tiJ~ 

c.c.p. Lle. Gllbem> Higuera BerNI. Subprocuraclor de Control Regional, Procedimientos Penates y. Amparo Para su superior 
cono
Uc. Secletarto T6c:nieo del C. Subprocullldor de Control Regional, Procedimiento• Penales y 
Am spondencia con número de tumo 17871. Presente. 

EllbOló 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
T et.: (SS) S3 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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El COMBATE A 1.A 

CUENCIA 

LIC.

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

I 1 
¡. 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP·PGR·SOHPOSC-01·001·201S•29·0S.2016 
COOROINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 
OF-CSCR.05614-2016 

1 

El que suscribe. apoderado le1al de RAOIOMOVIL DIPS (eft lo sucesivo •releer'). ~r.;ooalidacl que 1eo10 debidameo1e 
ureditada y recoeoctda ante ea H. Represeal8Cton Social en llnninos del ac:rito dt íecha trece de enero de dos mil once, y documealOs que se acljUIKIJOO •l ntiamo. sdalando como unico domicilio 
P"'" oír y recibir oocifieacionn de requerimientos en wminos clel aniculo 189 y 190 de la Ley Fede,.I De Telocomuoic1<iolles y Radiodifiuide, el in .... ble ubicado.., la calle de Lap Zuricb 
número 245, Edifoc:io Telcel ofieialia de parles cuano piso, Colooia Arapliacióoi Granada. Oelc1aciáll Mi1uel Hidalao. Código Posoal 11529, en..,. Ciudad de México. aorc Usted con el debido 
rupeto comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que par medio del preseolC escrito. vmp> 1 clesahopr en liempo y fonna el roquerimiento que mando dar medi ... ofic/¿<!f r.cl.. 29-08·2016. sdlllodo pera lal efecto: 
,;;::.~~ \... :~ 

Tomndo ca con••ac• 11 coal'tdc11eiali4ad. MNittilUltd y rdevan<:D de la .rom.c10n qlae me mllldl91e 1UW1i•isft • ~del pfcUitc: ~~ fuM-.c91Ct ca '°' An. 16 y 20. •~'5.o c. l•ct<ift V. Sep.do p6mfo. 4c la 
Cons1mtctóft PolilKa • t• Eltldol U•idof M~. 1 de ll Ley CoMra la 0e.-c11neill Otpamdl ,.,. el Oiloilo Fc*"lt1 l~~ción i_ •ta Ley O.¡iatca dt la ........ ria General de JIMcit del Dt.M Fcde:nl; y dcM 
kya tplic:tMc y rcl•lfvu ti ptCKMC e.acto. ui Q>MO ll pavtdld de los de .. lM cuya in"Ghpc:1t. ...,.lrncNt tMÚ\'a la~ M•'i: iatorNCtóft. lhtdiwc d Pfaen1c qo infonnl que. iodos lllUClos cscrilos de e~ 
'l'IC tc• fCftdidoa por .U runWte )' ~ fmudos PPf el smcri90, EN MI CARÁCTER DE APOOERAJ?Oí¡OAL.~t tllOfal RADIOMOVIL OIPSA $.A DE C.V., omilirU en d ...... de finnu C\lllqllKr 
ttfat.cia ti nombn COtllpldo del ÍlflURIC y para ddoc efcdm -~ consipadn la ÍlftM tlll6pa'8, 19~ ""t_ este MOtMnlO Ule tita ntoridad yio ~ on q• s1p coeoc:iendo del pttscntc u.-co. el ptUm• 

•1et'90. ut coMO la~.¡ iliOft proporciooada por nU • <Oll •cclacMin. en 1odu y ceda u. de ~~:llDIO C.'" C09leaido, como en ll f111n1 q11e calza el lnimo,.,. iodos los erectos leplu a q• Mya luaat 'I 
JTotUZANDO A'i'ñibt1JI~ RATIFICAR LA Fl1tMA CRJ'TO. ANTE ESTA AIJTORIDAÓ-'Y.01.A ~SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUlllTO. ASI COMO EL CONTENIDO DEI. PRfSENTE 

. ifoaME. QUEi"·. •. ··~~ .... · ._PLIO SENTIDO EXPIDE. NDANTE. ll<DISTll<. •'TA~•·. ·. •. • .. · ~p!llADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENftMENTE .SU PERSONALIDAD MEDLUITE l'OOER 
OTORGADO POR ~(.Ca.et_. a .. 1esis. ill: PrirncfTribunalCoa.pdoEa M--téul DelSepndoCuanto. L1a); 99. f:pou; T.C.C.; S,..F. y su pecta; Jtix.jl,lllio• 2004; P'I· 1457·PodcfGcanal 
llldi<;.f PIA Plci .j:~ ~TORGADO EN ESTOS RMINOS FACULTA~~ ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRfSENTAfo. Sil< LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL MCIO 

CONSTITUCIONA ' . ::eu¡oNSE~CIA. l'UEOE RA TI . • LA FlaMA y ~~o f'Oll EL QUE tsTE DESIGNA AIJTOIUZA EN TÉRMINOS DEL ARTICCLO l7 DE LA LEY DE LA 

MA TElUA E n<TE •• :..=. EL RECURSO DE REVISIÓN EN CÓNTRA DE LA ,~TENCIA ~ WUEL VE EL AMPARO (l.EGISt.ACIÓN DEL ESTA DE JALISCO) 

Con .. 1acióft a la (;j.¡k.ea (s) <elullr (es)con nlJmero (s): 

1; ,, ., 1~--
Con filndl.,._ en lo di.,..S.o por lo fncciáll D:pllmfo segundo. del onlculo 190, de la Ley Federal de Telecomunicociooes y Radiodifiuiáll, mi rcpracalada manifiesoa NO CONTAR CON 
DICHA INFOR.MÁCJÓN. eaconcrándose jurid.ica y maltf'ialmence imposibilitada para desahocar su requerimiento n los tmDinos indicados, coda vez que. Uaicamente se RESOUAkDA 
INFORMACION POR VEINTICVA TRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODt:ZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el siSlema con que cueo10 mi maoilan1e se aotualiza 
diariamente. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE. en 1'nainos de lo dispuello por los aniculos 189 y 190 FrKcióo 1 y 11 de la Ley Federal de 
Telecomuaicac:ioees y Radiodifusióa lo que se hace de su f:OftOCimiento pan los efcctos ltples a que luiya lugar. 

Lo que ho¡o ele ou conocimieo10, para todos los efecios legales que baya lupr. 

A uslCd EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL. a ............ le pido se sirva: 

PEmORIOS 

UNICO.· Tcoeme por prescniado en rcpmcaucióa de RADIOMOVIL DIP • dando <ot11Csoaci6n. m leple1 liempo y forma, clel requerimieolO de iofonnación formulado m el oficio 
de rtfmnc:ia en los IÍmlinos del .,....... escrilO, pora IOdos los efa'°" leples 1 que hoya lupr. 

AP-PGR·SDHPOSC.OHI01 ·2015'29-08·2016-153703-Y 
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La presente contacadóa. as6 como J1n manifes&actooes vertidas• la misma, no implica o slp&fica en fonn1 alpoa. confonnidad o conseot:imiealo de Telcel respecto de la validez o rcplaridld 

c;oastirucional de las dlsposiciones coacenidu en 11 Ley Federal de T elecomuoicacioffs y Radiodifusión. Di dt sus efectos yio c::onsccuencil1. por lo que T ekel fonnul• resef\'a • los tCrmiaos mis 

amplios que ea derecho proceda para. en su cuo. a tCrminos dt la leaillación aplicable. impuP dichas normas, actos y/o eíecros ca el moJDCDlo procesal opommo a aavés 4e kls mec1m; de def'easa 
que le con«de le Consti,.ción Polirica de los Estados Unidos Melticaoos y l1 lc¡illlalla aplicable. 

Asimismo., Telcel manifiesta 1 CSCI IUtoridld que confonne a &o disp~o por el articulo vigésimo segundo uusitorio del "DEC~ por el.~ se upMlea la Ley Federul de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del SiS1ema Público de Radiodifvston del Estado Melticaao; y se reforman, adicioRBo y derogaa ~ di~s en fUIClia de tclccOIDUl'licaciones y ndiodifusiOa .. 

debesin de publicane las disposiciooes admioi,....ivas por pone del lnlti1Ulo Fodlnl de Telc-iclclones. pan qQe les~ ... seguridad. procuncilla y adminiscnción de jut11cil puoün 

válidamente m;auerir la colaboraciOn de Telcel y. en QOQSeCUOC'8, pata la maleriali2Któn:de los CKft'aDOf aormacivos ~~p lQ) anículos 189 y 190 de la l.ey Federal de Telecotnuicacioacs y 
Rad;.difiisióft. " ·· ·o • ·• 

.. 

·': 
;·i. 

'~~~< 
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PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMAilos, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
RELACIONADO CON OBSERVACIÓN "4" y "16" DE LA CNDH 

- - - En la Ciudad de México, a los veintidós días de septiembre de dos mil dieciséis, siendo las veintidós horas, el 
suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduria General de la República, quien actúa en términos del articulo 16 de 
Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 
fe, para debida constancia legal;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO el estado que guarda la presente indagatoria y con relación a las observaciones y propuestas formuladas 
a esta Institución por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se advierte que de las observaciones número 
"4" y "16", la primera referente a "determinar la identidad de los estudiantes normalistas que viajaban en el autobús 
Estrella de Oro número económico el veintiséis de septiembre de dos mil catorce,  

 frente al Palacio de Justicia de Iguala", y la segunda referente a "determinar ta eventual rfsponsabi/idad 
penal en que podrían haber incurrido quienes no entregaron información que poselan al Ministerif, Público de la 
Federación, y decretar si ello fue para encubrir a implicados en el caso, con lo cual habrían obstaculizado la 
investigaciones de ta Proc~rla General de ta Repubtica as/ como tos de la CNDH", a fin de dar cumplimiento a 
la misma~- Autoridad Mi terial considera procedente se gire oficio al Director General de la. Oficina Especial 
para el ·ca~uala" de la C isión Nacional de Derechos Humanos, a efecto de remitir copia simple del Oficio 
número SDHF$SC/01/159/20;6, de dieciocho de mayo del presente año, dirigido al Titular del Centro Nacional de 
Planeación, Arí;lisis e Información para el Combate a la Delincuencia, en el que se requirió la ~laboración de una 
red de vlnculos, posicionamiento geográfico, anfA/isis de Información del detalle de llamadas y consulta en su base 
de datos, de 19 números telefónicos relacionados con los alumnos de Ayotzinapa, dentro del periodo comprendido 
del 11 de septiembre al 21 de octubre de 2014 copia simple de la declaración de , 
apoderado legal de la.empresa "Estrella de Oro  de cuatro de abril de dos mil dieciséis y copia simple 
de la declaración diUMB Ortiz Arriazola, apoderado legal de la Empresa Estrella de Orp  de 
veintiocho de octubre d~ dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior, con fu1ft:i~mento en lo dispuesto por los articulos 1, 8, 16, 20, apartado ."C", fracción 11, 21 y 102, 

apartado A, de la ConstiUi~ón Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 15, 103, 113, 114, 123, 141, apartado' A, 1f43. 180, 206 y demás 
relativos aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; fracción 111 del articulo 14'/de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; asi como 1, 3, 4, fracciónp: apartado A, incisos 
b) y f). 22, fracción 11, inciso e)de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Reqública; 1, 2, 7 de su 
Reglamento; por lo tanto es procedente y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -!- - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • - - - - - - - - - - - - ACUERDA- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -"- - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- A efecto de dar cumplimiento a lo anterior, girese oficio al Director General ~e la Oficina Especial 
para el "caso Iguala" de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, remitiendo copia simple del Oficio número 
SDHPDSC/01115912016, de dieciocho de mayo del presente ano, dirigido al Titular del Centro Nacional de 
Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, copia simple de la declaración de Juan 
Jesús Aspiros Torres, apoderado legal de la empresa "Estrella de Oro  de cuatro de abril de dos mil 
dieciséis y copia simple de la declaración de , apoderado legal de la Empresa Estrella de Oro 

de octubre de dos mil catorce . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------CUMPLASE-----
 suscrito Licenciado
dscrito a la Oficina de Investigación de la
icios a la Comunidad. de la Procuraduría 
 Código Federal de Procedimientos Pen
 y dan fe, para debida constancia legal.- -
- - - - - - - - - DAMOS FE - - - - - - - -

TESTIGOSDEASIST CI

, el personal que actúa, hace co
limiento al acuerdo que anteced
- - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - •
-----CONSTE--------
----- DAMOS FE----

TESTIGOS DE ASISTE~
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! PGR SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
''' l.\ lltn1111('.\ OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
Oficio No. SDHPDSC/01/3227/2016. 

Ciudad de México, 22 de septiembre de 2016 

DR.  
DIRECTOR GENERAL EN LA OFICINA ESPECIAL 
PARA EL "CASO IGUALA" DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
Avenida Periférico Sur Núm. 3469, Colonia 
San Jerónimo Lídice, Del. Magdalena Contreras, 
C.P.10200, Ciudad de México 
PRESENTE 

En alcance a las carpetas que contienen las observaciones número 4 y 16. la primera referente a 
determinar la identidad de los estudiantes normalistas que viajaban en el autobús Estrella de 
Oro número económico 1531, el 26 de septiembre de 2014, localizado bajo el P1,1ente de 
Chipote, frente al Palacio de Justicia de Iguala, y la segunda referente a determinar 1$. eventual 
responsabilidad penal en que podrian haber incurrido quienes no entregaron infomjación que 
poseian al Ministerio Público de la Federación, y decretar si ello fue para encubrir ~implicados 
en el caso, con lo ~cual habrian obstaculizado la investigaciones de la Procuraduría' General de 
la Republica asi ~los de la CNOH, remito a Usted copia simple de las evidenci$s siguientes: 

-\~'Y ; : 
.,:~~- '· ¡ 

1.-0ficio número scitr,osc101115912016, de 18 de mayo del presente año, dirigido al Titular del Centro 
Nacional de Planeació~. Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. Observación 4. 

; 

2.- Declaración de , apoderado legal de la empresa "Estrella de Oro 
 de 04 de a~ril de 2016. Observación 16. 

· "rl'BI 1 · ~ . :.r. ; :. ~~:. , 
3.- Declaración de . apoderado legal de la Empresa Estrella de Oro  

 .. de 28 de octubre dm~~{ Observación 16. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los articulos 1º, 8º, 16, 20 apartado "A" fracción 
V, 73 fracción XXI y 102 Apartado "A" d~)a .Gonstitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; articulo 2°, 15, 16 segundo pátr..-f4'r 168, 180, 206, 270 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 4° fracción 1 ap~o:~·. incisos b) y f) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduria General de la República, 1, 5, 7 ~i 't~.ttél R~glamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y A:Cp~o.a la l!"formación Pública Gubernamental; así 
como lo previsto en el Acuerdo A/145/10, pliblio~aoen el Diario Oficial de la Federación el 05 
de julio de 2010, y Acuerdo A/10912912, p1Jbli~ad9 en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 
mayo de 2012. · · ··. - · • 

.-•Smoptro particular, le reitero la seguridad de mi distinguida consideración. 
~ ... 
:~i 

ATENTAMENTE 
T IÓ

 L .0.S.C 
Zz./0~116 . 

-.~dolaRepUbOGIParaws_.o<-o 
uredor de Derechos Humanos. PrevMQón de OeblO y SetV1aos a la Comunided P11• su su1• •0f conoom1ento 
la Oficina di lnvetligedón dt ta SubptOCU'aduria de OefechOs Humanos. PrevenQOn ~ Delito y SeMcios a la Comunidad. Para su 

rn1;t ~· lt · 2J.1. Pi~n I!). Colonia Cua11hlF1n11r. l W.l••:!.,·.,t"Jt'n t :u;;.,:'·~ •"1· .. 
Tel.: f ;;;,) :.:~ -1h º' Hih c.xl . !j!i•r1 \\'\\-\\· itl!.l.J:.' 1h.11• 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO.Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD(_} r 

OFICINA DE JNVESTIGACION 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SOHPDSC/OI/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS POR EL QUE SE ORDENA GIRAR OFICIO AL SUBPROCURADOR DE 

CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

- - - En la Ciudad de México, a los 22 (veintidós) días del mes de septiembre de 2016 dos mil 
dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO el estado que guardan las presentes diligencias y partiendo de la facultad de 
investigación y prosecución de los delitos propia de la institución del Ministerio Público, así 
establecida en el artículo 21 Constitucional; por lo que corresponde al Ministerio Público 
allegarse de los medios de investigación que considere necesarios. a efecto de integrar y 
perfeccionar la indagatoria que nos ocupa, de lo que se advierte que de las copias certificadas 
que remitió la Unidad Especializada en Análisis Financiero, respecto de la de la autorización 
judicial de intervención de comunicaciones privadas de los equipos asegurados al indiciado 

 
 relacionadas en la Averiguación Previa AP/PGR/UEAF/016/2016; se 

desprenden los siguientes números de IMEI   
 mismos que 

guardan relación trascendental con la investigación que nos ocupa; por lo que a fin de obtener 
mayor información que nos permita establecer las diligencias sucesivas para el esclarecimiento 
de los hechos que se investigan e identificar el tipo de comunicación que los· números 
m~Atif}_pados han entablado con las personasJnvestigadas en la presente indagatori(l, así como 
la· · ·¡¡:Ión de datos necesarios y suficientes que nos permitan rastrear e identific<lr el origen 
y ·le las comunicaciones de telefonía móvil que mantuvieron los teléfonosieferidos, lo 
cu , ~rmitirá establecer líneas de investigación que nos permitan obtener mayores datos 
rela-~os con la desaparición de los cuarenta ytr~s jóvenes normalistas; en_ consecuencia, 
res~ procedente y·· necesario girar atento oficio al Lic. Gilberto Higuera Bernal, 
Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo para que por su 
coriJlu1Hi>AffmtiBf.ft'-1 representante legal <le la compaf'lía telefónica RADIO M~VIL DIPSA, S.A. 
DE ~dtQSflt.W'r de llamadas de los números de IMEI anteriormente referido~, así como toda 
la i'1éMJm11iiJ)'.~,fe.saria y relacionada-,con la.investigación que nos ocupa. ~Por lo anterior, 
conf95fil~ a lo ndt~puesto y señalado en 1os artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la 
Conslitucíón Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 2i 180, 206 y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), subineiso b). de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de''la República; es procedente acordar y ~e: - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E .R D A ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - _¡,- - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Gírese ateritQ oficio allic. Gilberto Higuera Bernal, Subprocli(rador de Control 
Regional, Procedimientos Penales vcAmparcr"para que requiera al represert.ante legal de la 
compañía telefónica, el detalle de llamadas de los números de IMEI de
- - - SEGUNDO.- Practít1uense todas y cada una de las diligencias que
que antecede y que tenga'n relación con los hechos motivo de la presen
---- - --- --- --- -- --- -- --- - --• ----eú M.P ~AS-E - - - - - - - - - -
- - Así lo acordó y firma el Licenciado , Agept
de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la Subpto
Humanos, Prevención del Delito y Servidos -a la comunidad de la Pro
República; quien actúa en forma legal con testigos de asistencia quiene
------------·------------------- DAMOSFE --------

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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J.7'ff<·~:7 
' ':f!M. .¡:l • .., . ,. • 

. ' .,&;t• .. ""'- ,t ...... 

t'l' ..... ~{~·~r .• v ~~¡¡-
' 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3229/2016. 

ASUNTO: Sollcltud de Información Telefónica. A~ ·-~ ' ~~'',;.<:l 
___ Jil);,tfo 

Ciudad de México, a U:~.;~~~¡~~:·w 2016. 
>\G=:;~ª1<i'.,,.r~J~.r:~'lr.:.::.:~, ·'~·':~ .... -._ ¡ 

_._,,,.._. UC. GILBERTO HIGUERA BERNAL 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

· .. :-·-· ,-.... ,, ..... ········. _.···· .. · ": ;~-: ,·. ~-- ... f\, .. ·--f/:·,;~. 
. ~-2,h SEP 1016·· .. i_I ·.;: 
\·, 7'.""''.ll'(C"'3 .,,';' 
 . ': , '; '. ~ _· i . : : : : : ... · ~ ~ // ¡ 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al ·rubro ·'Citado y ¡con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartadQ....ftA.':, de la_: 'Cotistitu~ión 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180, 206, del Códig-o Federal 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinclso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
N181/10 y NU0/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, solicito 
su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, en apoyo 
de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Com!IJ~adj¡ ~\ ~scfjb~ ta solicitud de información a los 
Representantes Legales de ~s~1.A-e.,s llue~lf!indltal\, 

~.-~ .. erior, tiene susten~.1eQ.,1~n él riumeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
§},~~t-.adlcion4 a través .'dQt diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
· • •· · 11~ queJse'fMlta,to siguiente: 
*::~~~f .' :::~ 1_.:~- - ~· ·-.. . . 

;;;.~'it4:"D~q1/tfp: PPJMERO. .. . . 
i-;':: .. i·J ... it'11'., .. :-· ' 
~~j-t1.f.' ~~~5Esfi!eciaf p~,.~~ Qe/lt0$ ';. Violencia contra tas Mujeres. y Trata de 

H:-.::~<;alí~;-Egpecial /lit1tl,ta'Atenciéih'de befitos cometidos contra I• Libertad de 

~~r~ ~f'%~B~~:;~raduría ~~r~9$ ~pttiapos, Atencfón a Víctimas• del Delito y 
>\:''í~\.!;.1Se~pos a la Comunidad, pO&filJ e1ercer la facultad a que; se refiere el 

prs~. a~ulo de forma . directa, únicamente cuando· se trate de 
.· 1~ • ~ averigu~iones previas ~ten,ia de lils Fiscalías señaladas en las 

; fraccion!~· v;r VI. En cua~ler f.~P . ~a~o 9~•/o requiera ~~ Subprocurado'. de 
·. Derechf>s Humanos, ~ncr'Ofl ,,. Victim~ del Delito y Serv1c1os a la Comunidad 

o ·"1 Sú'IJRtocúrkl/JFÍiA.Jfh,id"~>~~Oli IQtemacionates, respecto de las 
ªV.fl'!J_. u .. ªci~~.PrEM. ·.e ~s' .. ~ s_µ··. ; ... ·_: _· ••.•... }J,~>Ur. .. 1'n_.·_·,_-iJt_· .. _rli·r· p. or escrito.,al Titular de la 

., SUOf1'~ura~u~J~ ,lt,~~tr, ~.l:.fl . • ~: P._r.~mientos Penales y ~mparo que 
- formuk! 16 s&lie1tul1dl'<íñtbr~·a4JiiJ.seJ•efiere el presente articulo". 

(;,~_:?~ .. / .. ~:¿,· •,.,t_··.~ ;.;, .:·:· ;~::'.. ·.,' Ú:J /~· - '.. 

, ~~to de h>""e.p~E!t;~o. y-eta vez que en la p~~ aveTiguación previa, se investigan 
,!<!~ •. ~11tos dé' ·s.:~~stro, "r,'#lo <&:U-• reiulte, he ·da agrade"Cer suscriba la petición al 
=:ante legal de la· 'Coin;l!iñía llM.DID~ DIPSA, S.A DE c. V. para que 

. :·.it:Y~:·;r\; _,, -· . . .. . .. . '.- . . . . 
~lefóllkM .... ....._ ........... - el oú-.. de INEI del -
des · -~- · porclo~•ndo"ttid~ 1~.,"-~"!9'09 ~f6nicos que ee usaron con cada 
un~ -~' ~ I! asr ..,.,,..,,-P,fOPO~foRe. '91 rt*ft• de "ª'""'s de los númems 
utll•uAAs~'l'I yno d9JQI IM •• lo$ ~ates deberán contener: . '''. / ·-~"-.';:-. -... ~' ". ': ; .· ' ' .. ', '' ' 

• Nombf.!l'r~e-inación o razón social v <tomicilio del suscriptor: 
• Tipo de comuntcació11 (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 

servicios suplément~ (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o 
servicios de mens*"'-· 9 muJttmedia empleados (incluidos los servicios de 
mensajes cortos, servidos multlMedffl y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e ldénttficar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con 
contrato o plan tarifarlo, como en la modalidad de líneas de prepago; 

Av~nida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.S5.61 

. .~ -(. 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



PGR ------PAOt.'llll-\.l),lltl\ fofNll:.\1 
ftf LA ~f·l'll~ll• A 

~·-· 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
así como el seivicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, 
Incluyendo, entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación 
del equipo y del suscriptor; 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, 
todo lo anterior, respecto de los siguientes números: 

ft '•·}:, -
~_;;

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

Proveedor IMEI 

Telcel 

Telcel 

Telcel 

Telcel 

Telcel 

Telcel 

Periodo 
Del 22 de septiembre del 2014 al 31 

de diciembre de 2015. 
Del 22 de septiembre del 2014 al 31 

de diciembre de 2015. 
Del 22 de septiembre del 2014 al 31 

de diciembre de 2015. 
Del 22 de septiembre del 2014 al 31 

de diciembre de 2015. 
Del 22 de septiembre del 2014 al 31 

de diciembre de 2015. 
Del 22 de septiembre del 2014 al 31 

de diciembre de 2015. 

,. 

·  '· 

, ... 

C.c.p. DR. ALFREDO HIGUERA 8ERNAL.· Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito v Servicios a la Comunidad.· Para su conocimiento. Presente. 

Avenida Paseo de la Refonna número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO . 
AGENTE DE TRÁNSITO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE 

GUERRERO. 

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 
09:00 nueve horas con cero minutos del dia 23 veintitrés de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, 
ante el Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, 
hace constar que comparece el C.  quien se identifica en este 
momento con identificación oficial "Licencia de Conducir Gratuita", expedida a su favor por el 
Gobierno del Estado de Guerrero, Municipio de Iguala de la Independencia, con número de folio:·'. ~ 
2194, en la que obra una fotografla a color que concuerda fielmente con los rasgos fisoiiómicos · ·,_:;_ 
del compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesad' por así. .'¿ 
haberlQ~olicitado "'V1fa' exi~tir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificad
glosa _e" iente. Enseguida, de conformidad con el artículo 247 fracción 1 del Código
de Pr · · ntos Penales, en relación con el 247 del Código Penal Federal, se 
conoc. !)el compareciente lo previsto en los dispositivos citados, particularm~n
penas :~ttablece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad disti
judicia. ·· · · rcicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las disposicion
citadas1 procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad 
Auto~id~~ f~~~r~1:·~¡1f.?· ~ue con~estó que SI PROTE~T'?. Por lo que en una vez ~rot~s
térm1nos~eYartlCUl<1~4S' del Código Federal de Proced1m1entos Penales, se procedió a 1dent1ficar 
1 T 'n"A:••·mt .• · '· "'~". • 1 ... · i a est1l:l""'l""°'u1éi1•por"sus genera es:--------------------------------------------------------------.;..--

- - - - - - •1!icit.os ~. ~~"~;,;;ir1w;riida~ - - - - - - - - - - M A N 1 F E s T ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - -. ..: -- - -
- - - Llamarme como ha quedado escrito, tengo 41 cuarenta y un años de edad por haber nacido 

 de nacionalidad 
y  

, con domicilio  
 

 con instrucción escolar  
 estado civil  

 
 
 
 

, debidamente orientado, con la edad, capacidad e 
instrucción, para tener el criterio necesario para atender la presente diligencia, sin que se me 
obligue para participar en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco mediante engaño, error o 
soborno, en la citación hecha por esta autoridad, asi mismo no tengo vínculos de parentesco, 
amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los probables responsables, ofendidos y 
victimas de los hechos. es decir, con los cuarenta y tres desaparecidos. Una vez manifestado lo 
anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su conocimiento el contenido del articulo 
79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia a las citaciones por teléfono, por lo que 
proporciona su número         

 manifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún 
inconveniente al respecto de que las citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace 
saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal 
de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado 
para la realización de la presente diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido en la 
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presente por abogado o persona de confianza y acto continuo. el testigo:--------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DECLARA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera voluntaria 
y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber lo que se investiga 
en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto lo siguiente:  

 
 
 
 
 
 
 

, siendo todo lo que deseo manifestar.----------------------------------..:----
---Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segund
del artículo 2~9, en atención al 2~2. ª!"lbos del Código Federal de Pro~imientos
procede a realizar preguntas al testigo siendo.-----------------------------------------------
--LA ~~LMERA.· ¿Qué diga el declarante, 

CONTESTA.· A LA SEGUNDA.- ¿Qué  
decla it·~¡ 

  CONTESTA.· 
 ··" LA TERCERA.· ¿Qué diga el declarante, 

  CONTESTA. . A LA CUARTA.· ¿Qué d
declar~  

  CONTESTA.·  
 
 

 . A LA QUINTA.· ¿Qué diga el declarante;  
   

 CONTESTA.· A LA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, 
 

 CONTESTA.· . A LA SEPTIMA.· ¿Qué diga el declarante,  
 

 CONTESTA.·  A LA OCTAVA.· 
¿Qué diga el declarante,  

 
 CONTESTA.-  

 
   

 
 

 
 

el de  
que  

 
 

 a la  
 
 

 es decir,  
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 me  

 
qu  de  

 
 

 a donde  
 
 

 como a  
 
 

 
 que hasta  

 A LA .. · .'. 
NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  
  A.J-A DECIMA.-

   CON

A LA DECIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el d clarante. 
  CONTESTA.-  

 A LA DECIMA SEGUHDA.- . 
¿Qué di9í:t'ER' declarante,  

? CONTESTA.-
 

 . A LA DECIMA 
TERCERA.!':,.¿,.Ou~ .• ~~!~ declarante,  

 
CONTESTA.-  A LA DECIMACUARTA.- ¿Qué 

diga el declarante,  
 

 CONTESTA.-  
. A LA DECIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 CONTESTA.-  A LA DECIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
CONTESTA.-  A LA 
DECIMA SÉPTIMA.- En virtud de lo anterior, ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  
 A LA DECIMA 

OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante  
 CONTESTA.-. 

 A LA DECIMA NOVENA.- En base a lo anterior, ¿Qué 
diga el declarante,  
CONTESTA.-  A LA VIGESIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
CONTESTA.  A LA VIGESIMA 
PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA.- . A LA 
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VIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  
 CONTESTA.-  

 A LA VIGESIMA TERCERA.
En relación a lo anterior ¿Qué a el d rante,  

 CONTESTA.-  A LA 
VIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  A LA VIGESIMA 
QUINTA.-¿Qué diga el declarante,  

    
CONTESTA.-  

. A LA VIGESIMA SEXTA.
diga el declarante,  CONTESTA.i.  
VIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-. 
VIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-
LA VIG~l%~~ NOVENA.- ¿Qué diga el declarante. 

   CONTESTA.-  A LA TRIGESIMA.- ¿Qué de
el decla CONTESTA.-

A LA TRIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, 
      

CONTESTA.-  ALÁ TRIGESIMA 
SEGUN· · 'tOué diga el declarante,     

   
CONTESfA/)!  

 A LA TRIGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarjmte,  
 

  CONTESTA.-  
 

 A LA TRIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante.  
 

 CONTESTA.-  
 

 A LA TRIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante.  
 

 CONTESTA.-  A LA TRIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga 
el declarante,    

 CONTESTA.- . A LA TRIGESIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga 
el declarante,  

CONTESTA.-  
 A LA TRIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  
 A LA TRIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el 

declarante,  
 CONTESTA.-  A LA CUADRAGESIMA.- ¿Qué diga el 

declarante,  
 CONTESTA.- . A LA CUADRAGESIMA PRIMERA.

¿ Qué diga el declarante,  
? CONTESTA.-  A LA 

CUADRAGESIMA SEGUNDA.· ¿Qué diga el declarante.  
 CONTESTA.-  A LA 

CUADRAGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBllCA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201 S. 

 
 CONTESTA.·  A LA 

CUA UARTA.· ¿Qué diga el declarante,  
 CONTESTA.-  A LA 

CUADRAGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

CONTESTA.- . A LA CUADRAGESIMA 
SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.·  A LA CUADRAGESIMA 
SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 A LA CUADRAGESIMA OCTAVA.• ¿Qué diga er·\ 

declarante,  
 

CONTESTA.·  A LA CUADRAGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarahte, 

 A LA QUINCUAGÉSIMA.- ¿Qué diga el d#Jclarant

  ?~CONTESTA.-  

 
  . A LA QUINCUAGÉSIMA PRIM~.- ¿Qué diga el .· .. 

comparidente,  
 ~ONTESTA.· 

A: Llll'·•Q'OfNUUAGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el comparep1ente  
  

 CONTESTA.-  
A LA Q~NCUAGÉSIMA TERCERA.-¿Qué mencione el comparecient•  

 
     CONTESTA.-  A LA 

QUINCUAGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué refiera el compareciente,  
 

 CONTESTA.-  A LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga el 
compareciente,  

 CONTESTA.-  
. A LA QUINCUAGÉSIMA 

SEXTA.- ¿Qué diga el declarante  
 A LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el 

declarante,  
 A LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.-

¿ Qué diga el declarante,  
 A LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA.· ¿Qué diga el declarante,  

. A LA SEXAGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante,  
A LA SEXAGÉSIMA PRIMERA.

¿Qué diga el declarante,  
 
 

 A LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA.-  
 

 LA SEXAGÉSIMA TERCERA.-  

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPúBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 
 CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
ONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA QUINTA.· 

 CONTESTA.- . A LA SEXAGÉSIMA 
SEXTA.-  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
  
  

 
 
 

  
   

 
~ltUcU»\.::. . A LA SEXAGESIMA 

SEPTl~; .. ,Q~ diga el declarante    
 

 SEXAGÉSIMA OCTAVA.- Que diga el declarante·  
 

 A LA SEXAGÉSIMA NOVENA. Que diga el declarante si 
 

 A LA SEPTUAGÉSIMA. Que diga el declarante  
 CONTESTA.-  

 
 

.---------------------------------------------------------------------------------
--- Siendo todas las preguntas que realiza esta Representación Social de la Federación, 
finalmente se le pregunta al COMPARECIENTE, si es su deseo realizar alguna manifestación: A 
lo que responde que no es necesario. ----------------------- 

regar, se da  
inieron, prev  



. 

CERTIFICACIÓN 

ESTADOS UNIDOS MEXtCANOS 
GOBll!llNO DEL ESTADO OE GUEllllEllO 

; fltUNICIPIO 01 IGUALA O! 1.A IHOIPINOIN(l4 

/ 

• 
' 

- - - En la Ciudad de México. México, a los veintitrés dlas del mes de septiembre del año dos mil 

dieciséis, el suscrito Licenciado vicTOR , Agente del Ministerio 

P~;ht~,,la Federación,~ la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 

P~a._~~el Delito y Servicios a la Comunidad. de la Procuraduría General de la República. quien 

8'~.-e'1:tétminos del artlculo 16 de C6digo Federal de Procedimientos Penales. en forma legal con 
...... , 

di~t~~ de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;- - - - -: - - - - - - - - -

- .;¡;~- - - - - -- - -- - - -- - - - --- - - - --- -CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - • ~ - - - - - - - - -
~- ' 

- •t?·~e ~~~ti~ª fotostática, constante de 01 una foja útil, concuerda fiel y eractamente en 

t~/-.~~ de:.sus partes con su original y es cop

vi~~éiVP.:~Í!l~~~.~\?,~es que ocupa ésta Oficina de In

su 1~~:11o anterior con fundamento en lo dispue

-

LI
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SUBPROCURADllRfA DE DERt:CttOS HUMANOS, PREVENCION DEI, 
DJ::.l,l'l'O \'SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ------ Ot'ICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGRJSDHPDSC/Ol/001/2015 
~~~~~~~~-~ 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6472-2016 Y OF-CSCR-05677-2016 

1 
• • ·En la ciudad de México, siendo las 09:10 nueve horas con diez minutos del día 23 veintitrés de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministeri!> 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: • • • • • • • • • • • • • • • • ~ • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·HACE CONSTAR • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · • • • • • • • • • • ~ • 
• • ·TENGASE por recibido el turno 3269, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6472-2016, ~e 
fecha 14 catorce de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF·CSCR-05677-2016 de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderiado 
Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 

INF~8~<iJ:ÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ... ".································ 
• • • . . · ior, se procede;a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6472-2016, 
de fe a ·• · tÓ'fce de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado   

,; ordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Re.ional 
Proc ·~:, '· ., ·~a,s Penales y Amparo, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF¡:CR· 
05671.~lGde fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Leg de la .,._,::. ·~.. ' 

emprésa RADIOMÓVIL DIPSA constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un 
disco fompácto,~is,~«J:JM:ficontiene los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para qtie sean 

agreg~@.~al "1'P~;~~~t~ en que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.· • · • • • • • · • • · • ·J.:· · · · · 
• • • • "S;Vii~;!JS a iáC·:~·~:~:-~.d~~ · · · · · · · · · - ·FUNDAMENTO LEGAL.······· •••••••••••••••••••••• 
• • ·Lo.~~~f¡JiWf:,~on fundamento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Polític de los 
Estado;UiiíClós Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Fedéral de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V. del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·• • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ········ACUERDA········ · • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • ·ÚNICO.· Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al e
que surtan los efectos legales a que haya lugar.····················

• • • • • · • • • • • • • • · • • • • • • • • • • • • • ········CÚMPLASE···········
• • ·Así lo acordó y firma el Licenciado Othón Guzmán Cuevas, Agen
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuradurfa de Der
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Repub

asistencia que al final firman y dan fe. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · • • • •
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·······DAMOS FE.·············

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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OFICIOS RECIBIDOS 

Id 3269 

Número: CSCR/6472/2016 

Fecha: 

Fecha del tt'•"" "". 
l urnacio t.I 

Status· 

14/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha ele devnlucinr» 

L

SEGUIMIENTO 

21/09/2016 

Quién remite LI

,7!_ .:.u1tu: PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO PROPORCIONADO 
POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DIPSA,  

Observaciones SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO 

viernes. 23 de septiembre de 2016 

.. . , 
.. ·r-J 

! ¡~ 
,.,..:... •.•...••• .. .•.. ''·µ· ... •· '····· ·-···~ ,,. ,. ,. ,'. 

' ..... ,... "'""'"' .. "''' ' ........... ... . .. . ,,,, ''·'' \- .~ ... : '.···· .. •.-. .. 

( 

Pagina 1de1 
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PGR Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Aliiparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, alto del N11no Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 647212018. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: ! 
J 

Con fundamento en los articulos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polltica de los Estados Unidoi. 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; articulos 189 y 190 de4a 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Códrto 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General dé, la 
Rep(lblica, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asi como los Acuerdos A/181/10, A/0561/11. 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la Repíiblica; en relación con la indagatj)ria 
APIPGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de resp~bsta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  en ater·ón 
al reqUi~~'J!Íº formul~~~ el Lic. Agente del Ministerio Píibli~ la 

Federa"'6n ~to a esa ~a a su digno cargo. t' 
Agra~~~Ji~damente I~ deferencia de su atención y le reitero las muestras de mf sti~uida 
conSld~n. ,: ¡ -

~; ·- J .... ~ 1 

""º$ " /' 
, "'/"S .. . e;·· ...... ,... ·•~ c1¡¡ C·: ••• •º• .. !.,. • • ·rra . ·. ~~- .~·C!ó.1 

• _'t'f...,~.1..f 
•,•. ~: ~<~. ~ 

c.c.p. Lic. Gllberto Hlgue mparo. Para su superior 
conocimiento. P199enl8. 

FOiio 

Li cretarlo ncnleo del C. Subproc:unidor de Control Regional. Procedimientos P-leS y 
Amparo. En atención al control de correapondencil con número de tumo 17922. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de Méxko. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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1 .• ~ PROCURADURIA G~NERAL DE LA REPUBLICA , 

SUBPROCURAL>UKIA L>~ CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

• 1 
)YO AP·PGR-SDHPDSC-Ot-001.201;•zo-08-lOl6 

' ... 
l IC. 

EL COORUINAL>OK L>~ SUf~KVISIÓI< Y CONTKOL KEvlONAL 

COORDINACION DE SIJPERVISIÓN Y CONTROL ~GIONAL 

,:~ . -. ·- OF-CSCR-05677-2016 
SEClJESTRO 

El q11e su:.cribe. aporlerat!o legal de RAOIOMOVIL OIPS (en lo su~5jvo ··r ckcl''). pe:r)onalidad que tengo debidamcn1e 

acreditada y recooocida ante esa H. Kepresentación Social. en 1énn1nos del esenio de fecha uccc de: cACro de dos mil Oflt:c. y d()(umenlOs que se adju111.1ron al mismo. señalando cnmn unico ~011'1icilio 

para oír y recibir no1ificaciones de requerimientos en termin()) del ar1iculo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunic:acione .. y Radiodifu:.ión, el inmueble ubicudu en la culle de Laao lunch 
nümcro :?4S. F.dificio Telcel 0(1cialia de parth cuarto pi~. Colonia "'"Jlliación Granada . Delegación Miguel Hidttlgu. CWico Postal 11 S?9. en esta Ciudad de '.\iCxieo. ante Usted con:e1 debido 

respeto compure:teo y expongo: 

CONTF.STACIÓ'l f>F. OFICIO 

~e por medio del prescn1e cscmo, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimien10 que mando Jar mcdiarue oficio de (echa 29-08·2016. sel\alat1do para tal efec10 

loin;111do .:11 ..:ottsiJi:r;ic.On la ..:unfok.'flouhU.id, ~Mb1hU;ut y n:lcvaM:•a Uc 1.i 1nfonnarni• qlk m1 nuindan1e 'IUmini~ua a mwS cli!I ptt$l>NO:. con hlnd;1mcn10 .:n los .4.n. 16 y 20. 1ncüo C. tlacciOn V. S.:1ua41> pamfo. ck la 

l'.nn. ... 11uc11ift PnlU1;;;tUc kl~ F~:ukK Cn1dos Mc11icanos: A de la ley ("nntt;i b O.:l1ncucnci11 0Jvanizad;1 p11a el Oisiri11> Fo.-dcral;y ?.~. hcci.)n X. J;;: ll l.:y OtJinica d.: la PmcuuJuria G..:ncral de Jusli.:ia clcl Di~lfuofcd.:1al; J• der.~ 
kyo.-s nphcablc y 1cl11ivas al ptt'$.'ftll! [~cado. ui como la grav~htos c.i~a in\·01i¡aci0n f.:~b:ntc m0tiva la pc:1N;i0n do: diiha inforn.actOn. 1ne:d~nt.: el p~•..: u informa que. lodos ~Uos ..:s.:oi,.s J.; c11n1c~a~1t·1n 
que $1.'IR rendido, por m1 m~ )?~•dami:nic limu~s por el ~'uctlio. EN \11 CAl\.~CTER DE Al'ODCRADO LtGAL'8c &. p.;ttona moul RAOIO\IOVll. Dlf'SA  onntuán o.'ft el ;ip;mado ~ füm;i_., cmilqui1•r 

-rcrcn~·· •I M>mbr.: ;-M.tpl.:'(..~:~~)' r•u. di.:ho11 ..:ft:.;10$ Unii;amcnlC ,,..,iparin la lil'ft'.a au:Ofrafa. ratilKando de'Mlc e.SIC momo:nlo :.nt.: i&iól aul(lfidad y:o (.talqui(r oo-.- qui: so;.i ti:Onut1cndu ckl rirc~nlC :\Sllflló. ~I ptt'S4..'ftf;,• 

10. :.si como la informac¡~~~tot...la por mi nt:.ntbntc con anlclxiOn. en todu y cada una de_. pattc.,.t:inlo '1t'"•u (Onl.;nido. o."OIPO .;:o la füma quti: ..-al.:a el mr..m11 riara I~ los cf«ros k'fllk.'i 11 que hayo lut•t y 

iORJZASOO" Eff.CT ~ .Mri'PicAR LA FIR,.IA DEL St.:SCRITO. A:"óTE ESTA AL'TORIDAD Y;O.lA QUE SIGA <.:oxoc:t:Sl)(> Ot'.l PRt:SFSTF. ·\SUNTO, ASI COMO El CO'.\ITE~IDO DEL rRESE:'\'.Tf. 

l:'\FOR:i.IE, _QL.E ES El M :'.~\f~d.~E!<t,1100 EXrlOE_ MI MA:"iUAs·1.:. l:'\OIS"l l:'\"I A,...liNT~ Al Arc>DF.RAOO (.f.(il\I. QLF ;\C'RF.OITF. FEHACID:TE\IE:'llTE Sli PERSOSALID.o\D MEDl."ST( roOER 

Ol"OftftAlMJ rott :O.U MAX .-~~.:Ctinelh.i8dua la 1.:-.1 .. J""-~dcnt1al: Pmncr Tnhun:1I <'nlq1ó11lin Fn Mah:f•ll Ptftel 0.:1 Se pando Cm:ui10. (r;tl: 44. i(k.ll.-a. T.l'.C. S.J.f y 'U pcc1:a; lliJl,Junio ck 2004: .,a,,. 14~1.f"cJ.;r CJCn.;:ral 

JuUmal p.,,.. Pl.:11"" Y Cn~·.,· ti. OTORl;:\00 FS FSTO~ TER MINOS f:\CL'l TA Al APODERADO A ACTUAR ES SL:STITtCIÓI\'. DEL REPRESEXT t\00, SIN ll\llTACIÓ1' ALGU'.'IA DEf\TRO DEL JtlCIO 

COSSTJTI.:CIONAl Y. EN ét"k°SECUENCIA. PCEOE R.o\TIFICAR LA FIR~l~ Y CONTE'.'1100 l>eL ESCRITO POR El Qt:E ESTE DESJGN.~ AUTORIZADO C:'-1 TERMl~OS DEL ARTiC't:LO 27 OE LA Lt. Y Ot. LA 

1\.IATERIA E ISTERl'O~ER ·~ 
0

U:C't:RSO DE RE\:lSIÓ:'\'. E~ CO'.'.'TRA DE LA Sm-.ITE'.\IC"JA OUE lltSVEL VE EL A\ll'J\RO !LCCISLA(IÓ;-.i DEL ESTADO DE JALISCO) 

i~ 
Con refoción a la (s) línea (s) celular(~) con nUmero t·!: 

( 
' (l)n fuudamcuru n1 lo disP'1es10 put lil ínu:dUn 11. piirfafo segundo, del artit'ulo 190, Je la Ley t'ederal de Telecomunicaciones y Radiod1fusióa. mi representada manifiiu NO CONTAR CON 

Dl<.:HA ll'it'ORMA<.:IÓN. cnconttándose juriJ1ca y materialmente imposibili1ada para desahogar su requcrimien10 en los 1Crminos indicado~. tnda vc1 que, Unic~u~nlc se RESGUAkOA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESF.S ANTERIORF.S A l.A FF.CHA F.N QUE SE PRODUZCA LA CO~l'NIC ACIÓ'I, )"a que el sistema con que cuenta _._¡ mandante se actualiza 

diariamente 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFOR'.\.iACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE. eo term;oos de lo J;,pu.,10 por los ar1;culo, 189 y 190 Fracdoo 1y11 d• la Ley federal de 

Telecomunicaciones y Radindifu..,iOn In que se hace de~ cooocimieri10 para los efec1os legales a que haya lu~ur 

lo que hago de su cnnocimicnto, para t~ los efecios legales que haya lugar 

A "'"d EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL. a1eo......,1e le p;do se,;,,. .. , 

PETITORIOS 

UNICO.· Tenerme por presentad!) en representaciOn de RJ\DIOMOVIL OIPSA • dando conteslaeión. en lc¡ales liempo y fOnna, del requerimiento de información fonnulado en el nficin 

de rclCreneia en los tCnn1nos del prcscn1e cscrilO, para t~ los efectos legales r. 

AP.PGR·SDHPOSC-01.001·201S•2g.o8-2016-1S368S-P 
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l.a PfCi.cnle cnnlestación. así como las manifc51acionc.1o vcr1ifas en la misma. no implican ,,1gnllica en lOnna alguna. conformidud o con~ti1nicntu de T cl..:d te!>pccto de la validez o 1cgula1iJ..1d 

cun:.titudoruil de l•b disposiciooes conteriidal<> en la ley fedCal de Tclecomunic~imes y R..idiodifusión. ni de ,,us dCctos y/o consecuencias, por lo que relccl formula resena m los terminos más 

ampli~ que en dcrc:<ho proceda para • .:n su caso. en tenninosbe la legislación aplic~ble, iml"'lg:nar dichas nnrmas. actos y.lo efectos en el mo1nen10 proce~I oponuno a tra,·Cs de(()) medios de defen~ 
que le COflCCde la Constirución rolilica de los E!iiladOs UnidosÍMc,icanos y la legislaciOn aplicabli=. 

j 
Asimismo. Tclccl mani001a a estu au1oriümJ 'IU\! cunfonnt ªfº disP'1esro por el ª"iculo \o·igCsimo i.cgundo transilorio del ··ocCRETO por el que se expH!en la Ley Federal c!e Telecomunicacioocs y 

Radiodifusión. y la Ley del Sis1cma Público de Radiod1M1°f' del t:stitdu :'\.fexicanu~ y s.: fefoJman. adicionan y derogan di\-ena~ di~ciones en mateJ!oa de 1elecomunicaciones y radiodifu,ión*· 

deberlln de publicarse las disposiciones adminil>rra1ivas por Jtne del lnscicu10 Federal de Tclccomun1cac1oncs. para que las inshmcias de :r.ecuridat!. pfucumciOn y admini~ración Je justicia puttdan 

\:ilida1nente requerir la culaburJ..:ión dtt Telccl y, ert consecufi.cia. 11ª'ª la ma1eriahzación de los c:onJtmos nonna1ivos prevj$tos en los aniculos 1~9 y 190 de: la L~y Federal de Tetceomunicacioocs y 
Radiodifusión. i ,... 

t 
r 
" ¡ 

t 
i 
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! 
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¡ 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS. PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

APIPGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 
~~~~~~~~~~~ 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6445-2016 Y OF-CSCR-05524-2016 

- - -En la ciudad de México, siendo las 09:35 nueve horas con treinta y cinco minutos del día 23 veintitrés. 
de Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente det 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría c;le 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de·la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales. en fodna 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: - - - • • - -~ - -

1 
- - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·HACE CONSTAR· • - - - • • - - • - - • • - - - • • - - - - - - - • - - - ~1- - -

- - -TENGASE por recibido el turno 3270, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6445-201 •• de 
fecha 14 catorce de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado Francisco Martín Camljeros 
Hernández, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Redonal 
Procedimientos Penales y Amparo. por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
ofici~F-CSCR-05524-2016 de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso. suscrito por el Apod.erado 
Legala empresa RADIOMÓVIL DIPSA, ., donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA UNICA 

~. " . ' INFO ~CION CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ... ".- - • • - • • - • · • • • • • • • • • • • • • • • • • •.• • • • 
• • ·P, '~anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6445-2016, 
de fecfii14 catorce de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado Francisco Martfn Camberos 

~» 

Hernáitdez. Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Proce~~n;ii,ept,?:~ Pení\_les y Amparo, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF-CSCR· 
05524"2016 de fedia 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Leg<!I de la 
empre~~RAllMOMÓVIL DIPSA,  constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregahdo un 
disco ccnpa~)mi~,4, que contiene los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para ~e sean 
agregadOS'al expediente en que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.-········ - • • -J!- -· · -· 
• - - • - • - - • • - - • - - • - - - • • • • - - • • • • - - - ·FUNDAMENTO LEGAL.- - - • • - - • • - - • • - - • • • • • - • -1. • • - • - • 
- • -Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Polítiq1 de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código tederal de 
Procedimientos Penales; l, 4, fracción l. apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Pr'é~raduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:- - • - • • - - - - - • - - - - - • • - - - • • - • • - • - • • • • • • • • • • • • • • • · • • • • • • • • • • • • • • • -
- • - • - - • - - • • • - - - • • - - - • - - • - • • • - - - • • • • ·ACUERDA- • - - • • • • • - • • • • • • • • • • - • • • • • • • • • ~ • • - - - -
- - -ÚNICO.· Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al expediente et:!l-:41.M~:.ill~ 
que surtan los efectos legales a que haya lugar. • • - • - • - • • - • • • - • • • 

• • • • • - • - - - • • • • - • - • • - - - • • - • • • • - • - - - - -CÚMPLASE - • - - • • - • 
- - -Así lo acordó y firma el Licenciado Othón Guzmán Cuevas. 
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de 
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la R

asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - • • - - - - - • • - • - - • - • • • • 
• • • - • • - • - - - - • - - - - • - • - - • - - - • • - - - - - • • DAMOS FE.- • • • • • • • • 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE lNVESrl'lGACILJN 

Id 3270 

Número: CSCR/6445/2016 

Fecha: 14/09/2016 Fecha del turno: 21/09/2016 

Fecha del término; Fecha de devolución: 

lurnado a: 

'it<1tus: 

Quién remih" 

A\unto: 

Observaciones· 

LIC.

SEGUIMIENTO 

LIC.

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPA~O, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO PROPORCIONADO 
POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DIPS  

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO 

'(!:<l\1·1· j«~ '· ' .. · 1~·t-.4 ~~:q': ~ ..• ;:...,. :· ··.· ... , .. ,, .. ~ ~\·(;~ 

' 

"'·"':"·-····~·-··· - , ........ , ..... , ..... .,.". , ...... -: '\'>':· ... 
• ····•·~~- ,.,.: .... , .... ,. ' , • -~•t:• .... , .•. ,.; 

..... ,,., ·.•• .. ...... 1 ·~' ,,_ ... 

i]J() 

........ ¡;·· 
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DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional . 
"2016. allo del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 844512018. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

~:;-'.'. .. , ·. .''· .'·B . 1~> .... < -. · · :,- :: · IDO 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

~¡ X~; '-~] 
•. :~~~~~- ¿~º"' 

. ;.-.,,,, 

~ : ... "·' '!.IÓNOELA 
fll:e,-. . . ' . , : : .: ••• ~~~ HlliW«I$, 
'".. .. .. ' .. ·.,'•y:· ;;:-"''..1A IACOMcntoAoo 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los articulos 21y102 apartado ªA" de la Constitución Politice de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; articulos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asr como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
APIPGR/SDHPDSC/OIJ001/2015, me pennito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL  en atención 
al requerimiento formulado por el Lic. Agente del Ministerio Público de la 
Federaciónaclscrito a esa Ofiqina a su digno cargo. 

: ) :.:, ':: 

Agra~ez.#ti~padamente I~ deferencia de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
cons1der: . · . 

~-· . . 

~;¿/ 

....... ........ 
"~? 

recililS fü:!ít

1Vir·-._~;s la C;;

.• 

c.c.p. Uc. Gllblrto Hlgll9fll Bemel. Subplocurador de Control Regional, Plocedlmlentos Penales y Amparo. Para su superior 
conocimiento. P-nte. 

Foli

Uc. Sec:retario Ttcnico del C Subprocurador de Control Regional, Procledimlentos Penales y 
Amp epondeneill c:on número de tumo 17671. Plesente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonla Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad ele México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



• 

EACIOH, AHALISIS 1 
COM5>.TE.\l.A 

·¡· ,, ·(·-·) ")~> .• 
1~ ;J ~.:.:. f.)J.,.t ' 

1 
1 
l -~::i E:'.'!>YO l ,b "2_" 

.,., ~/..: __ 

PROCURAOURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES t AMPARO 

AP·POR·SDHl'DSC-01-001-201Sh6·01·2016 
COORl>INACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL lw;10NAL 

... .,,,- ...... .
OF~=:.~ 

LIC.  , 
EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 1 

El que suscribe ..,..ierado leaal clt llAOIOMOVIL Dll' n lo sucesovo "Telccl", penonaliclad que -clebidmo!"'te aaeclillda 
y ..-ocicla ..,. ... H. Repnseelaclón Social,.., ICmlmos del escrilO de feclla crue ele Cllao de dos raíl .-. y cloc......,.. que se adjwua .... al rai91DO, sdalando como único domicilio pan oir y 

recibir nOllficociooes de requenra1m1os en táminos del anlculo 189 y I'° de la !Ay Foderal De TelecOd*nicaciooes Y Radiodifusión, el Íllnlueble ubicado.., la calle ele Laao ZuriCh núraao 245, 
Edifioio Telcel ofooialla de panes ouano piso, Colonia Amplia<ióo Granada, Delegaoión Miguel Hidalao. Cócliso Posial 1 IS29, m.,.. Ciudad de M<xi<o. an1e Usted oon el debido mpeio 
comparezco y elpoago: 

T....., n COl'lNdcra.:i6n 11 co.fidatcialidad. MMibilidld y rclcvui::U de la infonlaciOa q• •• nwi•• MmtnUn • m~ del~. con fwdlmtMO en tos An. I~ y te. iaaso C. f'mct6tt V, Scp.to pimt'G. de 11 

c:...u...;;. f'otllica *loe~ U--- 8*laLeyCGOh11 ~o.¡-ado- ol °"""" Fadenl¡f 2S.:~.Í.· 11 l<yO!s._ • la--o-ni • ""'icia *I DO!ri<o F .. r.t 1 ..... 
lcya ept~ > n:lati\'Ual pmCMt Elllido. Ali'°"'° lasnvedld • 1osdttitolc.ya ~ión~1n01i!!_l1pe~. diW/!ftÁ!~ ~ clpraatc • t•fonu .-c. todol 1q11eUo•fffri*dc: ~MM 
1J1C N:lll mMIMlof per mi man4aok y ~la fifaados por el Mderilo, EN MI CARÁCTEa Of. APODERADO ~·M:~ aonl RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., owiittrin •el ....... de fimu c:mlq..a 
ttfanc:il al -"*" co.npkto del 6mtak ,. pM1 dicllo&: cree • .:.Mc:uncn• cOMigurM I• , .... ...opúa. nl_i.lcud• ~ate momCMO IMlC áLa n10rid8d yfo c:.acpc:r ocn que ... aftOCtc:odo •• .,,..le ...... el flm'-'* 

·~rito. ••i c:o.o la 1afomac:toa ptopouMtnada flO' mi ntandanee con --'acióo. ee eod.s y cada un de ~ ~-- ái; A cGMCftido. centO n h n... 4llC c:alu el misDIO pen IOd06 lo6 c(tctol l.,Ju • q-.e hlya lugs y 
TOIUZANOO A EFECTO DE R~ TIFICAR LA FrRMA DEL SUSClt.ITO, ANTE ESTA AUTORJDA01l'J01.A ~ SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO. ASI COMO EL COl\:TEt400 DEL PRESENTE 

.• fORME. QUE EN El MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, JNOISTINTA~~l~~DO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PElt.SONALIDA~ MEDIANTE PODER 

OTORCiAOO POR MI MANDANTE. e~· ll 9!Sis~I: PNtctT ..... c .... En Mi,na ,eftll Del ScJl*loCimlilo. l•i ••. ~ T.C.C.; SJ.f. )'IV~ •ia.j.uo de 2004 .... l4S7·Poda o.n.I 

JIMflt:Ul P•• Pkil06 y e~ El OTORCiAOO EN ESTOS TtltMINOS FACULTA '4t!-~RA09'.A AcnJAll EN SUSTITIJCIÓN DEL UPkESENTADO. SIN LIMITAClóN ALCiUNA éu.TRO DEL JUICIO 
CONSTITtJCIONAL Y. EN CONSU'UENCIA. PUEDE '-4' TIFICAll LA FIRMA Y ~ DaJScRm) l'Oa EL QUE ESTE DESIGNA Al:TORJU.DO EN TEllMINOS DEL ARTICULO J' DE LA LEY DE LA 
MATERIA E INTE~ EL_ RE~ DE llE\.1SJÓN DI CONTRA DE LA ~IA ~ ltESUELVE EL AMP.UO (UGISLAClóN DEL ESTADO DE JALISCO) 

·~· ·.·. 
c... .. la<ióftala(J)li. ·f9cclul1r(es)<Oftnúmao(s): . .. " • . 

1 ~~ .. ._ 

Se implemema w · Jb,.... de las siguientes l.;..s ~~ de~ulla: 
~ b& g:g :¡ ~··· 

1...,.... 201''º''º'~ 
, ~ ~ . 

1'' \ -.7·--;1n¡ 1··· \~' ,: . 
Coa Alndamcnlo • lo ~-~ ~ ¡; ~~ióa ll. pa~ro ¡qundo. del anicu)o 190. de la Ley Federal dt TeJeconH1nicacioea y lladiodifttsiOO. mi represearada maftirtesta ~O CONTAR CON 

DICHA INFORMACI- ~indosf jwid.ica y metcrialmcocc imposibilitada pan denboaar su requerimiento en Jos 1enninos indicados, IOda "·ez que, únicamen1e lit RESGUARDA 

==~ION POR.:~EgQ"ICUA TR°..~~T ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya q .. el >i•leml ooa que cum1a mi-.. se KIUaliza 

~ 
SE PROPORCIONA LA i;'NICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE • .., termU.os de lo dispuesto por los anic:ulos 119 y 190 Fn<eióo 1 y 11 ele la Ley Fedcnl de 

Tekc:omunicaciooes y Racüodiftasi6a lo que se hace de su conocimienlo pan los erectos legales a que haya lupt. 

Lo que baso de su omoc:imimio. p111 •ocios los tfeclOI le ples q11e haya lugar. 

A -- EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN y CONTROL REGIONAL, ·-IC le p11lo .. sirva: 

PEITTORIOS 

UNICO.· Tmmne por ............ en --de RAOIOMOVJL DIPS ondo oonteaacióa,en legales lierapo y íORM, del m¡uerimieolO de infomla<ióe fonnolado.., el 06010 

ele ,.fmna1 en los-... del.,.....,. esoriio, - l<ldos los efeotos legale
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La presen1e coo1est1eión., ui C«DO las manifcfaciones venidas ca la misma. DO implica o aipií.ca en fonaa atsuna. COftformicled o coasentimicoto de Telccl mpccw de la validez o replll"idad 
constitucional de lali di»POliiciolte:s coneeems; la Ley Federal de Telecomunicaciones y R.adioclifusióa, ni de sus efeclOS y/o cooscc:ueocias, pot lo que Tckel fonnula NSCIW CD loe WmiDos mú 
llDplio< que ca dmobo proceda pllO, en "'coso\ ea terminos de la legislaaóa aplicable, illlpupar di<bas ....... aclOS y/o efectos eo el momea<o procesal oponuno • través de los modios de -

que, le coaoede la C.C.aiNCióll Polkica de loo~ Uniclot Mexicanos y la lcgillocióll aplinblc. 

Asimismo. TclCe"I ·~Difiesla a esta aulOridld q.ae ·~nfonne a lo dispuesto por el uticulo vigésAo segundo transitorio del "DECRET.o por el pe se expiden la Ley Fedenl de Tele~iona y 

Radiodiftn:M)e.,y la Ley del Sistema Público de ltichodifusión del Estado Mexicano: y se refomma.. •diciman y deropa ~~es ea m11eria de telecomuaicaciooes y radiodifusión" 

deberan ele publicarse lH disposicioec:s ÑnliM~vu por parte del lnttiNlo Federal de Tdecomunicaclooes. pma q~ las ~de~ ~pridad. proaancióa y administncióa de j.sticia puect. 
válidamede requerir la colaboncióo de Telcel y, "\<oosecueacia. pan la maaerialiucióo de losº''"'"'°' nonmU- .llOC' .. lounlculos 189 y 190 de la Ley Fedenl de Tel~ y 
Radiodifusióo. ~· · .. ~ it""' ~~\e!... 

\ 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO
AGENTE DE TRÁNSITO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE 

GUERRERO. 

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 
10:00 diez horas del día 23 veintitrés de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, ante la Licenciada 

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actóa 
en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, hace constar 
que comparece el C. A quien se identifica en este momento 
con identificación oficial "Licencia de Conducir Gratuita", expedida a su favor por el Gobierno.del 
Estado de Guerrero, Municipio de Iguala de la Independencia, con número de folio:  
en la q!Je obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del 
compar~nte. de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado por así haberlo 
solicitacll~cio existir inc~nveniente alguno al respecto, previa copia certificada que se glosa al 
expedietlrE.nseguida, de conformidad con el articulo 247 fracción 1 del Código Federal de 
Procedirb.i.~.ntos Penales;, en relación con el 247 del Código Penal Federal, se hace del 

~ ,• 

conocim~fo del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, particularmente de las 
penas qÚe establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la 
judicial en ejerciciRiffl1SUS funciones. y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes 
citadas, se proc&cre i' preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante e$ta 
Autoridad Fedétal? A l.o ~~ contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado e
términos del aiti&1:11<>248!de'¡ Código Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identi  
al Testigo, Oi.t!ftn por sus ~nerales:--------------------:---------------------------------------. · ---
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F E S T O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,.,. - - -
- - - Llamarme como ha quedado escrito,  de edad por:habe
nacido  ser de nacioñalida

 con domicilio ~n
 

 con ~út).f~n{
telefónico  estado··'c

 

 
 
 
 
 

 de  
 

 debidamente orientado, con la edad, 
capacidad e instrucción, para tener el criterio necesario para atender la presente diligencia, sin 
que se me obligue para participar en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco mediante engaño, 
error o soborno, en la citación hecha por esta autoridad, asi mismo no tengo vínculos de 
parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los probables responsables, 
ofendidos y victimas de los hechos, es decir, con los cuarenta y tres desaparecidos. Una vez 
manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su conocimiento el contenido 
del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia a las citaciones por teléfono, por 
lo que proporciona su número  

, a lo cual manifiesta tenerlo desde hace aproximadamente unos dieciocho años, manifiesta 
expresamente su voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de que las citaciones 
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sean por ese medio. Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo 
establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho 
a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realización de la presente diligencia, 
manifestando que no es su deseo ser asistido en la presente por abogado o persona de confianza 
y acto continuo, el testigo:----------------------------------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera voluntaria 
y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber lo que se investiga 
en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto lo siguiente:  

 
 
 
 

 como  
 

   
  

 
 a  

 
 
 
 

 de la 
  

 
 en el 

 
 
 

 Siendo todo lo que deseo manifestar.-----------------------------------------------------
--Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo párrafo 
del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales 
procede a realizar preguntas al testigo siendo.------------------------------------------------------
--LA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante.  

 
. A LA SEGUNDA.- ¿Qué 

diga el declarante,  
 
 
 
 

 LA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante.  
 

A LA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 
 

 A LA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante.  
 
~ 
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. A LA SEXTA.- ¿Qué diga el 
declarante,  

 LA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el 
declarante,  

. A LA OCTAVA.- ¿Qué diga 
el declarante,  

 
 
 
 
 
 

A LA NOVENA.- ¿Qué diga el 
declarante,  

   
 

  . A LA DÉCIMA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

 
 

. A LA DÉCIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el 
declarante;.  

  

 A LA DÉCIMA~ 
SEGUNDA.-¿Qué diga el declarante,

.
DÉCIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 A LA DECIMA CUAfT

¿Qué. diga el declarante.      
     

 
. A LA DÉCIMA 

QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 

. A LA 
DÉCIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 

. A LA 
DÉCIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 A LA DÉCIMA OCTAVA.- En base a lo anterior, ¿Qué diga 

el declarante, 
 

 A LA DECIMA NOVENA.
¿Qué diga el declarante,  

 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

 
  

SIMA.- ¿Qué di l declarante,  
 CONTESTA.-  

. A LA VIGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el 
declarante  

 
 

A LA VIGÉSIMA SEGUNDA.- En relación a lo anterior ¿Qué diga el declarante,  
  

A LA VIGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

A LA VIGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 

  A LA VIGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 A LA 

VIGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 A LA VIGÉSIMA 

SÉPTI,~ diga el declarante,  
 

  f.. LA VIGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qu~ diga el declarante,  

  A LA VIGESIMA NOVENA- ¿Qué d
el declarante   

     
TRIGESIMA.- ¿Qué diga el declarante, 

TRl~séE~IMA PRl~E.R.A.- ¿Qué d~ga bel decla
2
r
0
a
1
nte, 

    

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, 
 

 A LA TRIGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, 
 
 

 A LA TRIGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga el 
declarante,  

 
 . A LA TRIGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante.  

 
 A LA TRIGÉSIMA SÉXTA.· ¿Qué diga el declarante,  

 
 

 A LA 
TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA.-  
 A LA TRIGÉSIMA OCTAVA.· 

¿Qué diga el declarante,   
 

 A LA TRIGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  
 CONTESTA.·  

 A LA CUADRAGÉSIMA.- ¿Qué diga el 
4 
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declarante,   
. A LA CUADRAGÉSIMA 

PRI  el decl nte,   
 A LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.· 

¿Qué diga el declarante,  
 

  CONTESTA.-  
LA CUADRAGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

   CONTESTA.-  
 A LA CUADRAGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,   

 
CONTESTA.-  

 A LA CUADRAGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

CONTESTA.- . A LA CUADRAGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué diga el 
declarante,    

  
. A LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.· ¿Qué diga el declarante.  

 
CONTESTA.-  

 "A LA CUADRAGESIMA OCTAVA- ¿Qué diga el declarante, 

 LA CUADRAGESIMA NOV
¿Qué dit~i'él declarante,   

o   
   CONTESTA.-  

A LA Q~J.IAGÉSIMA.- ¿Qué diga el compareciente,  
  

 A LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.·
diga el compareciente  

 A LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué mencione el compareciente  
 

. A LA 
QUINCUAGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué refiera el compareciente,  

 
  A LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga el 

compareciente,  
 

 A LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  
. 

A LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

   
   A LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.· ¿Qué diga el declarante, 

 A LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.· ¿Qué diga el declarante,  
A LA 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  
A LA SEXAGÉSIMA 

PRIMERA.-¿Qué diga el declarante,  
 
 

5 
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CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA PRIMERA.-  
 

 SEXAGÉSIMA EGUNDA.- ¿  
 

 A LA SEXAGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga el 
declarante,  

 
 A LA SEXAGÉSIMA CUARTA.- ¿  

. A LA SEXAGÉSIMA QUINTA.- Qué diga el declarante,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     
      

   
   

 
  

  
    

   

 
  

 
 A LA SEXAGÉSIMA SEXTA.· Que diga el declarante 

 
 
 

. A LA 
SEXAGÉSIMA NOVENA. ¿Que diga el declarante  

 
 
 

 SEPTUAGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

6 
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. SEPTUAGÉSIMA 
PRIMERA.- ¿Qué diga el compareciente  

 
. SEPTUAGÉSIMA 

SEGUNDA.- ¿Qué diga el compareciente  
   

 
  . SEPTUAGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué 

diga el ctfupare~iente  
 

   
 SEPTUAGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga 

el compa_reqi~l)te   
    

  
     

   
. ----------------------------

--- Siendo todas las preguntas que realiza esta Representació ión. 
finalmente se le pregunta al COMPARECIENTE. si es su deseo rea n: A 
lo que responde que no es necesario. ------------------------------------ __ ..;,. 
--- Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por ter ncia. 
firmando para constancia los que en ella intervinieron, previa lectur ción 
de su contenido.-----------------------------------------------------
--------------------------------------------D A M o s ~ E---------

S D
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CERTIFICACIÓN 

OFICINA l>E INVESTIGACIÓN. 
AP/PGR/Sl>HPl>SC/Ol/001!201!i . 

• .. . . _ .. 
• ¡" .,r,._,.-. •t ' 

--- En'fa:~~~~íAAé'Xico, a dfa 23 veintitrés del mes de septiembre del año 2016 dos mil 
dieciséii't}.é&uscrita licenciada , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del articulo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancias legal;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------CERTIFICA-----

e en 
todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y e ista, 
en las instalaciones que ocupa esta Representación Social jé y 
compulse en su contenido; lo anterior con fundamento en lo 9 del 
Código Federal de Procedimientos Penales la que se certifica, es.- -
--------------------------------DAllllOS FE------ ----

, 

L.;: ' 
•'·. 
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TESTIG
AGENTE DE CRUCERO DE LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 

MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO 

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, 

siendo las 10:00 diez horas del 23 veintitrés de septiembre del año 2016 dos mil 

dieciséis, ante la licenciada , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, Asignada a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos 

del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con , 

dps testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia le

--------------------C O M P A R E C E -----------------------

-- ,s;:~omparece el ciudadano quien
'· ·:· .,4 .... 

idetítif~~:!n este momento con gafete oficial que lo acredita como agent
f./ ... ·.'.; ':· ~::• 

Tráti$ltó; expedida a su favor por el Municipio de Iguala de la Independe

Gu~rr'~ro, en la que ob~a una fotografía a color que concuerda fielmente co
l.- . 

ra~·fisonómicos del compareciente, documental de la cual se DA FE de te

la "fla,.y .se ~·:ltte.~elve al interesado por así haberlo solicitado y no e

incoi)yeniente alguno al respecto, previa copia certificada que se glos
\. ~ ... ~ 

expeé:llente. ----'--~~.;--------------------------------------------

----------------------P R O T E S TA--------------------

-Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal de 

Pfocedimientos Penales, en relación con el 247 fracción 1 del Código Penal Federal, 

se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, 

particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con 

falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una 

vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a 

preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad 

Federal? A lo que contestó: SI PROTESTO.---------------------------------------

- Enseguida el testigo por sus generales: ---------------------------------

------------------------- M A N 1 F=' E S T Ó--------------------------------
- Llamarme como ha quedado escrito,  

  de edad  

 nacionalidad  

 con domicilio  
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, con número de teléfono 

7 de la compat'ila TELMEX, 

  me encu

debidamente orientado, con la edad, capacidad e instrucción, para tener el cr

ne~o para atender.la presente diligencia, sin que se me obligue para parti
··~ :•, •.• ·-· >... 

en'"~~~ª· por fuerza o miedo, ni tampoco mediante engano, error o soborn

la ci,t;t6h'f.iecha por esta autoridad, asl mismo no tengo vínculos de parente
):~\·_..·: -, _1 

amist$d. o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los probables responsa
,:.·· 

ofendídos y victimas de los hechos.---------------------------

-- Una vez marí .. jado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace d

conocimiento el contenido del articulo 79 del Código adjetivo. por lo que proporc

su número  de la compat'iía TELMEX, por lo que manif

expresamente su voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de qu

citaciones sean por ese medio.----------------------------------

-- Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido 

por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene 

derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realización de 

la presente diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido en la presente 

diligencia por Abogado alguno por no ser necesario.-

- Acto seguido se le hace de su conocimiento que su deposado es muy importante 

para la investigación de los hechos que dieron origen a la presente indagatoria, es 

decir, con los hechos ocurridos el veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil 

catorce en la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, en donde 

desaparecieron cuarenta y tres estudiantes provenientes de la escuela normal Isidro 

Burgos Ayotzinapa, ubicada en Tixtla, Guerrero, por lo que se requiere que 
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mianifieste lo que sabe y le consta respecto de esos lamentables acontecimientos, 

acto seguido en relación a los hechos el testigo: ------------------------------

~------------------------ D E C L A R A ---------------------------------
-- Que comparezco ante esta Representación Social de la Federación. de manera 

voluntaria y en atención al citatorio que se me hiciera a través del oficio 

SIDHPDSC/0113093/2016, de los hechos que me acaba de informar. desconozco 

por completo, yo soy  

  

 

 

es a 
 

  

 

 de ahí 

 

 

 hasta las

 

 

 

 ser en  

 

 

 

 de  

 

 

 

o, sin  

 

s si están  
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 tiene otro  

 

 

 

 

 

 en este momento 

 
 

 que dependen 

o de cruceros  

 

 

 

 

 

 

7:20 siete veinte  

 

 

 

 ahi estuve  
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, yo le dije  

 

 desvelar  

  
   

 
  

  

  
 

 cuando 

 

 

 

 

 

trulla para que no  

 

 

 

 

 pero la  

 

   

porque 
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 informe  

 

 

 

e los
  

 

 

os primero días 

 
 

  

 

 el  

 

 

 

 

 aunque no  

 

 

 

esto en  

 

, que  

  porque cuando  
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 siendo todo lo que tengo que manifestar .--------

--Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del 

segundo párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de 

Procedimientos Penales procede a realizar preguntas al testigo siendo-------------

-- LA PRIMERA.- Que diga el declarante,  

 

. CONTESTA.- .---------------------------------
,. 

--- A :u' SE~DA.- Que diga el testigo  

. CONTESTA.-
  

l.~.;..."-------- -----------------------------
~(_·~ ·_·. . . 

- A ;lA:c:'l"l;RCERA.- Que diga el declarante, 

. CONTESTA.-

a. ------------------------------

-A LA CUARTA.- Que diga el declarante,  

  

 

 

 

s.-----------------------------

--A LA QUINTA.- Que diga el declarante,  

 

. -

-- A LA SEXTA.- Que diga el testigo  

 

é.------------------------------------

-- A LA SÉPTIMA.- Que diga el declarante,  

 

po.---------------------------------------------------------------------
' 
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- A LA OCTAVA.- Que diga el declarante,  

 

.-----------

- A LA NOVENA.- Que diga el declarante,  

.----------------------

--1A LA DÉCIMA.- Que diga el declarante,  

. CONTESTA.

 

 

 

 

 

 
  

 
  

  
 

.--------------------------------------------------

-~ A tA•, .. DÉCIMA.- Que diga el declarante, 

. ----------------------

-- A LA DUODÉCIMA.· Que diga el declarante, 

 

 

 

 

.---------------------------------------------------

-~A LA DÉCIMA CUARTA.- Que diga el declarante,  

. ----------------

--- A LA DÉCIMA QUINTA.- Que diga el declarante  
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l 
    

 

   

  

 

.-----------

-- A LA DÉCIMA SEXTA.- Que diga el declarante  

 

. CONTESTA.· 

é.-----------

_l A _LA DÉCIMA SÉPTIMA.-
  

   

 
 

  
 

.-------------------

- A ~¡¡l?~Sl~,pf?:.¡f ~X A.-  

.--·i<" :': ·:. ~ ~;·¡~¡i;idad ---------------------------~------
- LA. DÉCIMA'¡NOVENA.·  

-

- A LA VIGÉSIMA.-
  

   

.------------------------

- A LA VIGÉSIMA PRIMERA.·  

   

.-----------------------------
-- A LA VIGÉSIMA SEGUNDA.-  

 

 

o.--------------------------------------------

--- A LA VIGÉSIMA TERCERA.-  

 

, 
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.---------------------------------

- A LA VIGÉSIMA CU TA.-  diga el declarante  

 

 

 

 

-----------------------------------------------------------

-A LA VIGÉSIMA QUINTA.- Que diga el testigo  

 

  
   

. -~,7~~ il;7f+----------------------------------------
-- A L~GESI. SEXTA.- Que diga el testigo  
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.-------

- A LA VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Que diga el testigo  

 

n.-----------------------------------------------------------

·-A LA VIGÉSIMA OCTAVA.- Que diga el testigo  

 

.-------------------.,..---

_¡ A LA VIGÉSIMA NOVENA.- Que diga el  

 
 

 . -----------------~-----
~:·;/ ~·~<:-· ··.:~ 

- A ~;}·[-~ÉSIMA.- Que diga el testigo  

 

 . -----

- A 'fR. T~.l?.,~~-ta_RIMERA.· Que diga el testigo  

  
  ______________________________________ -f·----------

- A LAlnT:RfGÉSlMA SEGUNDA.- Que diga el testigo   

 

- A LA TRIGÉSIMA TERCERA.· Que diga el testigo    

 

e>.--------------------------------------------------------

-- A LA TRIGÉSIMA CUARTA.· Que diga el testigo  

 

. ------------------------------------------------

·-!A LA TRIGÉSIMA QUINTA.· Que diga el testigo  
 

.---------------------

--A LA TRIGÉSIMA SEXTA.- Que diga el testigo  

 

 

 -----------------------------------
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- A LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- Que diga el testigo  

 

.----------------------------

-- A LA TRIGÉSIMA OCTAVA.· Que diga el testigo  

 

. ------------------------------------------------------

-- A LA TRIGÉSIMA NOVENA.- Que diga el testigo  

------------------------------------

- A LA CUADRAGÉSIMA.- Que diga el testigo  

 

    
  

 . · -----------------------------------------

- A l!i~~~;ORAGÉSIMA PRIMERA.· Que diga el testigo 
   

 

---------------------

- A LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.· Que diga el testigo 

. -----------------

- A LA CUADRAGÉSIMA TERCERA.· Que diga el testigo 

 ----------------------------

·-A LA CUADRAGÉSIMA CUARTA.- Que diga el testigo  

 

 

 

 

 

   

  . ------------------------
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-- A LA CUADRAGÉSIMA QUINTA.- Que diga el testigo  

 

 

 

.---

-- A LA CUADRAGÉSIMA SEXTA.- Que diga el testigo 

os.------------------------------------------------

-- A LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- Que diga el testigo 

 
. ----------------------------

' · . 
- A iJ' CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- Que diga el testigo  

   

   
   

 
    

 

 

.--------------------------------4---------
r 

- A LA CUADRAGÉSIMA NOVENA.- Que diga el testigo  

 

 

   

 

 

 

 

E.-------------------------------------------

-- A LA QUINCOAGÉSIMA.- Que diga el testigo  

.--------------

-- A LA QUINCOAGÉSIMA PRIMERA.- Que diga el testigo como ha sido el trato 

que ha recibido por parte de esta Representación Social de la Federación. 

RESPUESTA. Muy bien, muy amable.-------------------------------------
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-Siendo todas las preguntas que realiza es

Federación, finalmente se le pregunta al testigo

por lo que el testigo manifiesta que no, que es t

todo lo que deseo agregar.--------------

--- Con lo anterior, y no habiendo más que agreg

diligencia, firmando para constancia los que en e

se realiza y ratificación de su contenido.-----;-:-
----------

" 
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CERTIFICACIÓN 

•. .' •·

- En;- Ciudad de México, a 23 veintitrés de septiembre de dos mil dieciséis, la suscrita 
1,··· .· .·· . 

licenci.,a  Agente del Ministerio Pllblico de la Federacitn. 

adscnt~.a la.su~P,~P~rJti.~rfa de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servici4 a 

la Comw[lldad, c:t.~á· Prqeuraduria General de la Rep(lblica, quien actlla en forma legal ton 

te5'igos de asistenc,ia que ál final firman y dan fe.--- ·-----------------
--- e E R T 1 F 1 e A-.------·----------------

' 
- Que la copia fotostática que antec;écleponstante de (1 ) foja lltll, la cual concuerda fiel y 

exactamente con el original qu

certificación con las copias. 

AP/PGR/SOHPDSC/Ol/001/2

vio cot•jo y 

indagatoria 

anterior con fundamento en 

Pr0cedimientos Pé~~i~s. ------- ----
AGEN
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RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6444-2016 Y OF-CSCR-05698-2016 

- ··En la ciudad de México, siendo las 10:08 diez horas con ocho minutos del día 23 veintitrés de Septiembre 
de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  Agente del Ministerio Público de 
la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa 
en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
··································HACECONSTAR·································· 
• • ·TENGASE por recibido el turno 3271, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6444-2016, de 
fecha 14 catorce de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF·CSCR-05698-2016 de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S. A. DE C. V., donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 

INFORMACIÓN CON QUE PUÓlERA CONTAR MI MANDANTE ... " .• ••••••••••••••••••••••••••••••• 
• ··Por lo~terior, s~ procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6444-2016, 
de fecha :i\catorce de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

~coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedim~tos Penales y Amparo, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF·CSCR· 
05698·2~ de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la 
empresa RÁDIOMÓVIL  ., constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un 
disco comp~C:to, mismo que•contiene los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados lit expediente en•qtte se actúa y surta sus efectos legales conducentes.··········;········· 

: : :~~ ~~~~[¡~; ~~~~~~;;:l~;~ ~~ ~~~ ~;t;:~:::o~:::~~~~:~~; ·;; ~~ ;; ~~~~t~~-c~~~ t~;í~i~~ ~~-,~~ 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracció'ft 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes· citada; por lo 

que es de acordarse y se:· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ········ACUERDA·····
• • -ÚNICO.· Agréguese los documentos descritos y el disco compacto

que surtan los efectos legales a que haya lugar. • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ········CÚMPLASE·······

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE lNVESl'JGACION 

Id 

Numero: 

Fecha: 

fecha del term•no: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observacione~. 

3271 

CSCR/6444/2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 21/09/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE ESCRITO DE RESPUEST
POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DIPSA,  

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO 

.•. 1: ....,,,.,.,. .. :·..1•••rtn,.~:et.-r~•·· ... , ..... ......, .,,,..., ,..,, .... ,. __ ... ,_.,.... ... ~·· ......... ··-~· '" 
., ·~ ............... , ..... .., ......... · ..... . 

CMkf.oM CSC.., .... rJOlt 

Cll.80neMew·c.c: •:(at~""'-'•:kl'·'~ 

' :· ~:U\~BLi
"":.' ~ ~,~_. . ! i~J.:~ \.•-
t\. !.'.; · ..

. ~·•\;,/ '!. ·
'"¡~\·.:-:· J!~ ht~ :;· 

~-

viernes, 23 de septiembre de 2016 

t . 
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DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. alfo del Nuevo St.rtema de Justicia Penal" 

onc1o no. CSCR/ 644412011. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 241, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la 
Repüblica, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la Repüblica; en relación con la indagatoria 
APIPGR/SDHPDSC/Oll001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionacto por el Apoderado Legal ae la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  en atención 
al requerimi~nto formuleclo por el Lic. · , Agente del Ministerio Püblico de la 
Federación ~crito a esa Oficina a su digno cargo. 

Agradezco anticipadamente la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración,. .! 

... .... ..... •.. 
~~~ 

iito )' ' 
~dai;1 . 

. 

c.c.p. Uc. Gllblrto Higuera Bemal. Subprocurador de Conlld Reglonll~ Pnlcedimienlos Penales y Ampero. Para su superior 
conociniento. P1919nta. 
Uc• cntario T6enico del C. Subplocurador de Control Regional. Procedimientos Penales y 
Amp ondencia con número de tumo 17844. Presente. 

ElellOl6 
Reviló 
FOiio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonla Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 00 oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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DE PlANEACIÓN, ANAl.ISIS E 
PAllA EL COMBATE A LA 

OWNCUENCIA 

1.IC FRANCISCO MARTIN CAMBEROS HERNANOCZ 

EL COORDINA L REGIONA

PROCURADURIA UENERJ\l DE 1.A REPUBLICA 

SUDPROCURADURIA OC CONTROL RCGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-01-00 t -20l5•29-08-2016 

COORL>INACION D~ SUPERVISIÓN Y <.:ONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR-05698-2016 

El que su~cribe. apoderado legal de RAOIOMOVIL OIPSA.  sucesivo ··Telcel''), personalidad que tengo dehidamento' 

acred1tuda y r~unocida ante es.1 H Representación Social, en ten»inos del escri•o M feclia trece de enero de dos 1nil once, y docu1ftentos que se &lljuntaron al rni~mo. señalando como unko domidli~ 

para oir y ri:cibir no1ificacioocs de requerimientos en 1crmi..os del anu:ulo 189 y 190 de la Ley federal Oe relecomunicac1onies "! Kad1od1fusión. el inmueble ubicado en la calle c!c l.ago Zurn:h 
número 24S. E.diticio Telcel oficialia de pan~ cuarco piso, Colonia Ampliación Granada. Delegación Miguel llidalco. Códi10 Postal 11529. en e~ta Ciudad de ~éxico. ante Usted con el debido 

ft:)ptetu <.:umpare;i:cu) ell:pungo: 

co:-:TESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presente esenio. vengo a desahogar en 1iempo "! formad r..-qudlmien1u que mandu dar mnliolnte ?!!1.'.io di: fei.:lw 29-08-2016, ~11tanl.lu para tul efec10: 

Touultdo en eons1dcra.::1on la coníiden.:ialidad. S<:nsib1hdad )' rck\ancia d..: la infom1;ti;i(ln qu\: r:ti maltdan1c sumini~ira a"ª'"~ del pro:!..:AI.:. 'º" fon1bmcnl<t '"los Art. 16 y J:Cl. u1c1:;0 C. bac;ciOn V. S.:;·Jndo p;UrMo. ck l.t 

Cu1bhlui.;11MI Poli1e..-a di: tus ts1aJos Unnlos ~0:11.icaftUS: k di; l.l li;y C"nua la Ck:lincu.:ni;1<1 Ori:aniZMJ.'.I para el Oi11nio fcdCJll;x J:S.1iace1ótl X.. d.: l<1 Ley Or;ánic.1 ik la Procuudur~ ú.:n.:ral de J~ttc:1a l.h:I º'"'"'° hJi.:ral; ~· ~i11;i:. 

ley~ aplicabk y ...:l:l'tvM al ~te fstildo. ;-..o;i i;omo b gJJ\'l.'dad di: Ju,, delito .. ;;u) t 1n,·c:;h~a11in b'\.'tll:r.lllmt:nl.: muli\·a la pcti(.il\n de cfidQ u1í0fnaai;1ún. mi:d1an11: ..:1 pn.."il..'Tllli: :>1: 1nlunna 11u.:. Indos a11uelli" 1.-..i;r11r1.; de conle.~.nn 

(lu..: >(An n:nJfflo~ pOf mi r.1andan1c )' dtbidam~n1e ritr.1ad0$ por d $~rt10. EX \ti C'AR..-\CTER 01'. APOOERAOO LEGAL de a. pr.:rsnn:i n1oml lt,\OIOMOVll OIPS.\ ~A OF. ('V. omi11tán en el apanado de ftnn.1s cuelq~i.:r 
·~ro:nd• al nomln.: compkfO cf((lflnü~J e_-ra didlO$ cfccio~ tlfl11.-a111enT.: cons1puin b f:trui au1ó~ur., r.a1itinndo dnd.? CSfC t:K1n11.'11TO an1c <bt1t a111(1ritl:\d ·r·o ;:ual'f1let Olf:"I tl~ siiµ C(lft(IO,.'fldO d1. .. ptcscn1.: a;un1n. d p~-n1.: 

o. asl conio 111 mí0tmac1Óft pt0pon::1~-.:l•''Jll'I' mi m.indant;:o con an1:bc1nn. en 1od3> y cada llna de ~u:J pan~·hnro 1. .. 11<1 con1~n1do, c"mo en la füm:i qlk': ;:alud misr.10 pan 1od1M los efectos k911k11 .l que hay:t lu1ar y 

.ORIZASOO A trCCTO Ot RATIFICA.ft.\.Á FIRMA DEL SliSCRJTO. ANTE ES r ,\ ·"UTORIOAO Y.O LA QL:f. SIGA t"OSOCU::soo DEL PRESESTE ASID.:TO. ASi COMO El CONTEXIDO OCL PRCSEl'\l[ 

1'.'IOFOR~IE. QlE ES EL MAS 4~LIO SENllDÓ'EXPIOE ~11 M!\XOA'.".l(. ISOl::!Tl'.".TA~EHTE, Al A~ERAOO LCC.Al QUC ACRCOITí: íCllACICNTCMC:O.:TC SU PER.SOSALIOAO MEDIA'.'\ TE POOF.R 

OlORGADO f'OR MI MAl'DANT~. Concai.::naJo.,.la11.~is jutt5pt:.Mkn~ial Pnnicr·Tnbu:t:il CoklfPtlo En ~13kria Pf:ñal 0..:1 Segundo CJn;.u110. (1.1); 9a . .;pni;.i; T.C.C; SJ.F. )' 6u s;1cc-ta; 11.t~. junio de~: pa¡;. l.:tí?-PoJ.:r Qc;1.:r:il 
Julh~tal Pata Pkuos Y Cobr•nz•.-~l OTORGADO EN ESTOS TERMINOS FA(l"LTA AL ·°'POOERADO A ACTl..iAR E~ SUSTITl.'CIÓS DEL REPRESENTADO. SIS LIMITACIÓ:-4 ALGliNA DESTkO O~L JUICIO 
COXSTITt:C!O?\AI. Y. fl'\ co~1Fl'Uf.S('JA. Pl;toF. RATltH."AR LA tlK\.I.\ ':' (.'UNlt.:'4100 OEL tiStltnO t'OR tL Qi.:t: t:sn Ut.SlliNA AlilOKILAUO t.S l~K~ll:\OS Ot:L AR"ri<:U.O !7 01-: lA l.F.Y OF 1 ·\ 

\IATERIA E l~TERf'O~ER Et.J<el:LRSO DE R~.\"ISIÓ!'O EX CO:O-.:TRA OE L\ Sf1''TFSfl.\ Qlif RF.SUfl.\'F fl. A\.1PAR0tl FCOISl..\CIOX OFI F'.ST .. \00 OF J,\l ISCO~ 

Con relación a la (s) línea (s) c~~lar ces) c;on numero {s): 

mi f't'llfc~nlada manifiesta NO CO/ltr AR CO~ 

OICHA INt"OJtMACIÓN. encontrindose jurídica y ma1eria:m«11e impos1bili1al.la pura dnuho1ar su requerimiento ien los h.~nninos indicados. coda vet. que. Un1camen1e se IU:SUt;.i\Rl>A . . 
INFORMACION roR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICAC'ION. ya que el ,.,tema con que cuenta mi mandant~ se act..,loza 

diariamente. 

SE PROPORCIONA LA ÚNIC:A INfOR.'IA<.:IÓN CON QUI:: PUOll:KA COJ\:J"AR MI MANDAl\lt:. en términos de lo dispues10 por los artkulos 189 y 190..-racctón1y11 de la L~ Federal de 
1 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que ae hace de so conocimienro parn los efectos lea al es a que haya lu¡ar. · 

Lo que ha¡o Je su conocimiento. para todos los efectos leaalcs que haya lugar. 

A u.ted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL. atent.mente le pido >e""'ª' 

PETITORIOS 

UNICO.· Tenenne por presealadoen representación de RADIOMOVIL OIPSA dandoconlestación. en legales liempo y forma. del requerimiento de información fnnnuladf'I en el nficio 

Je reíerend11 cm lo) hinnin«» del pre)enlte ~ri•v. para •odf» lu:. efa:1u:. leguln 11 que hayu lugar. 

AP-PGR-SOHPOSC-01-001-2015•29-08-2016-153672-P 
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~te/ce/ 

la presente con1es1ación. asi como líb manifes~ciones v«tidas en Ja misma . .o implica o significa en forma alguna. conformidad o conscn1Unien10 de Telcel respecto de la validez o regularidad 
coostirucional de la' dispni.iciot1es cnnlCflida .. ep la l.cy Federal de Telecomunicaciones y Radiodiñisióft. ni de sus cfeclOs y/o consecuencias. por lo que Tclccl formula rtser.·a en los tCrmin~ Ns 

amplios que en deJeeho proceda para. en su cnsi en 1.:nninus lk la lec,islai.:ión aplicable, Unpugn.1J dichas nom~a>. actos y1u efectos en el momento PfOl.:~al opottu110 a través Je lus me~.hus de tkfen)U 

que le t:0nccdc la Coosurucióft Pofütca Je los EtÍados Unidos Mexicanos y lo legislactoft aphcable. 
¡ 

Asimhmo, Tckcl nwniflbla a e.ea aulOfidad q4 contOnne a lo dispuesto por el :.niculo vigCsimo ~gundo lransilorio del ··Of.CRF.TO por el que )C expiden la L.ey Fedei"I de Teleconmnicacioo~ y 

Radiod1huión. y la Ley del Sistema PUbhco dc1lad1och1Us1ón del l:.stado ~exicano~ )" !ie refonnart. ndiciunan y derogan di\~ di!i~tciont!) en materia de telecomunicac1onh y rad1od1fusión" 

deberán de publicarse h1) di,.,osiciooc:. adminis;.lli\'a:> por parte del lnstiruto Federal de T elecomunicaeiones. para que las 1ns1ancias de seguridad. ptocuraeión y administración de justicia puedan 

válidamente rcquetir la colabof:ición de Tt'lcel y~en consecucncia.11ara la materiali1ación de ltK extremos namiativos fl'".i~os en los articulas IM9 y 190 de la ley Federal de Tt'lccainunicaciOfles y 

Rachodifus1ón. ~ 

l 
\ ,, 
i 

' \ 
i 

AP·PGR-SOHPDSC·Ol·001·2015'29-08·2016·153672.P 
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PROCURAOURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

COMPARECENCIA DEL LIC. APODERADO 
LEGAL DE "ESTRELLA D APULCO

ZIHUAT ANEJO". 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diez horas con diez minutos, del veintitrés de 

septiembre de dos mil dieciséis, ante el Licenciado Agente 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación, 

dependiente de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad. de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

términos del artículo 16, párrafo primero y 22, párrafo primero del Código Federal de 

~pimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
~~;~"~~ 1 

fi~".9:~ .. dan fe, para· debida constancia legal, hace constar que comparece el LIC. 

poderado legal de la Empresa "ESTRELLA.DE 

d~~'.· A. DE C.V:, MÉXICO-ACAPULCO-ZIHUATANEJO quien se identifica con 

ce8f.la profesional número , expedida a su favor por la Dirección General de 

~ofé~ó.O«fi'ÍJIJQI contiene una fotografia en blanco y negro que coincide con los 

rJ~&&:·iffll'MñO'micos del compareciente. documento del cual se agrega  
df:'ifcfJri\WrW~¡¡;cdi9ada y certificada a las presentes actuaciones, conforme 

a~f~~f¿~"-.16, 25, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales. Ense

de conformidad con los articulos 118 y 247 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en relación con el 247 del Código Penal Federal, se hace del conocin:iiento. . . 

del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, particularmente de las penas 

que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la 

judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las 

disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta 

conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI 

PROTESTO. Quien por sus generales:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------- MANIFESTO ----------------------

- - - llamarme como ha quedado escrito y ser de generales conocidos por haber 

declarado con antelación ante esta Oficina de Investigación, señalando bajo protesta 

de decir verdad que estos continúan siendo los mismos, y en relación al motivo de mi 

comparecencia de manera libre y espontánea:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C l. A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que comparezco ante esta Representación Social de la Federación, a efecto de 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 

. · .. · 
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PROCURAOURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

notificarme del Acuerdo que da cumplimiento a la sentencia de amparo 943/2015.- - - -

- - - Por lo que en este acto se notifica el acuerdo de fecha veintidós de septiembre de 

dos mil dieciséis, mediante el cual se atiende la sentencia dictada en el Juicio de 

Amparo 943/2015, del índice del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia 

Penal en la Ciudad de México, mediante el cual se deja sin efectos el acuerdo de fecha 

diez de septiembre de dos mil quince, mediante el cual se retuvieron los autobuses 

números , propiedad de la empresa "ESTRELLA DE ORO,  .. 

MÉXICO-ACAPULCO-ZIHUATANEJO", por ello en este acto se hace entrega de copia 

de conocimiento del oficio SDHPDSC/0113232/2016, por medio del cual se levanta la 

retención del autobús: 1) Marca Mercedes Benz, modelo dos mil siete color 
.. -\T"!>l"\t" . ~:·. ,$ 

,n~n verde, m~or4  serie , con placas 

;::,i,~f~º Público F~eral  número económico  del cual se acredito la 

igítfrn_¡¡(:;propiedad por la empresa que representa el compareciente, el cual se 

~cuent;a bajo resguardo en el Depósito Vehicular denominado   
"-'· 

d~' la Secretaría ~, Seguridad Pública de la Ciudad de México, devolviendo dicha 

uE'idad a la empresa en su carácter de propietaria con el goce de sus derechos de 

::.:: °_": _ ~~~ _ ':_ _h-~ -~~-~~~'.~e~~-~-"-'.~ -~·-~~d- -~  
- - - Por lo anterior, el compareciente manifiesta: Me doy por notificado del acuerdo 

de fecha veintidós de septiembre de dos mil dieciséis, por el cual esta 

Representación Social de la Federación, da cumplimiento a la ejecutoria' del 

Juicio de Amparo 943/2015, del indice del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en la Ciudad de México, acordando la devolución del autobús 

Marca Mercedes Benz, modelo dos mil siete , color blanco con verde, motor 

 serie  con placas del Servicio Público 

Federal , número económico  recibiendo copia del citado acuerdo 

así como del oficio de liberación del autobús con número económico  

propiedad de mi representada para realizar los trámites correspondientes de 

devolución ante el Deposito Vehicular denominado "Cabeza de Juárez", de esta 

ciudad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Deseando agregar, que en relación al Juicio de Amparo número 522/2016, en el 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México, mi representada 

al quedar sin efectos la materia del mismo, por haberse devuelto el autobús  hará 

los trámites correspondientes ante dicho juzgado, independiente al trámite que esta 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

autoridad estime ante ese Juzgado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Luego entonces, y no habiendo nada más por agregar se da por terminada la 

presente diligencia a las once horas del día y fecha ya citados. firmando al calce los 
_.,. 

que en ella intervinieron, para debida consta mo los 

testigos de asistencia que firman y dan fe. - - - - - - - - - -

----------------------------DAMO ---

·~::.~:~~\, ;:':~ ·>-
., . , 

.;: ... ·. •: -:. 
.. APODERADO LEGAL RO .. 

MÉXICO- NEJO 

TESTIGOS DE ASISTENCIA

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 

; 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



1 • 

~ .. 

 
 

PROCURAOURIA GENERAL 
0E LA REPúBUCA 

c E R T 1 F 1 c A c 1 ó N • . . ,.._···_'"C' ~}~· ... ·_.:·.;,¡ " 

I 
! 

 

- - - En~~. Ciudad de México~ a los veintitrés dlas del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. el suscrito 

licencia~o  , Agente del Ministerio Público de la Federación. Adscrito a la Oficina de 

Investigación de l¡;i Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

de la Procuraduría General de la República. quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. para debida 

constancia legal: CERTIFICA: Que la presente copia folostática, constante de una foja úlil. concuerda fiel y 

exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y e

a la vista. la cual cotejé y compulse en su contenido; lo anterior con

~~ ~-2~-~~ ~~r-a~ ~~ ~~~~~~~~ ~~:~1~ '.ª:~e:0c;rimF~ 
. : 

LI

·,:¡W."I<.:.> 
<;)'> •. 

<:! (f «">; ... ~ . 
~' :;'.L !!!· 
~.· •.: ~:'~ -~~\ I' 
,~.· T";o~-tf 
,,~~~~~;i,:;; LIC. 
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMl!MDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGRISOHPDSCIOll001/2015 
----------'---~ . ··--····-·------------

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6441-2016 Y OF-CSCR-05746-2016 

···En la ciudad de México, siendo las 10:36 diez horas con treinta seis minutos del día 23 veintitrés de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuradurfa de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• • - • • • - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·HACE CONSTAR· • - • - - • • • • • • • - - - - - • - • • • • • • • • • • • • • • 
• • -TENGASE por recibido el turno 3272, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6441-2016, de 
fecha 14 catorce de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado Francisco Martfn Camberos 
Hernández, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF·CSCR-05746-2016 de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 

INFORM"'_c:tf}N CON QUE PUDIE¡A CONTAR MI MANDANTE ... ",. - - - - - - - - - - - - - • • • • • • • • • • • • - - - • - -
··-Por 19éint~Pjpr, se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6441-2016, 
de fecha í4·catqree de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado Francisco Martfn Camberos 
Hernándei:t.::oordiitador de Sup~rvisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF-CSCR· 
05746-2016 de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la 
empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un 
disco compacto, mismo qu~~&atiene los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean ¡¡,,,,.;> 
agregados al expediente en que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.- - - - - - - - - - - · - - - - - • - -

• • • • • • • • • • • - • • • • • • • • -· ~; - ~ • • • • • • • ·FUNDAMENTO LEGAL.- • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • ·Lo anterior con fundaffl~ en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; l. 4, fracción I, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuradurfa 
General de la República; 1, 3 inciso A). fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • · • - - - - - - - - - - - - - - -
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • - • • - • • • • • • • • • • • • ·ACUERDA· • • • • - • - • - - - - -
- - -ÚNICO.- Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al a 

que surtan los efectos legales a que haya lugar. - - • • • - • - - - - - - - - - - - - -  -

• • • • • • • • • • • • - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·CÚMPLASE • • • • • • • • • • •  • 
- - -Asf lo acordó y firma el Licenciado , Agen
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Der
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Repu 
asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - -

• • • • • • • • • • • - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • DAMOS FE.· • • • • • • • • - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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Id 

Número: 

íecha: 

Fecha del térmi110: 

Turnado a: 

Status: 

Quién reniill' 

ll•.unt.1: 

Observaciones· 

3272 

CSCR/6441/2016 

14/09/2016 recha del turno· 21/09/2016 

fecha de dC'volucion: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIE S PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO PROPORCIONADO 
POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DIPSA,  

SE REMITE ESCRITO OE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO 

... ,..,. .......... <&"\ .... ' ......... ~,. ... ··~---'~·"'"'' ...... _ ·,.,~ .. . 

' ............. ' ~. "'""""''''° -·~·· .· , ..... . 
•, I' ·-"•· '' : '•' .. , ._, ,, "' . , ~. •"• ' . 

..:...:..· 

viernes, 23 de septiembre de 2016 Página 1de1 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



. 
•' ·\ ,,,., . 

. 1 

.\ ' 
( 

PGR Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
.. . 
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DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Dldnguldo Doctor. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional . 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 6441 /2018. 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; articulas 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la 
República, ~:)f.47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, Y~[Ai(l18/15 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria . 
APIPGR/S~poSC/Oll001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta. 
proporciona(Q.p0r'el Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL OIPSA,  en atenció" 
al requerimf',t~··lonnulado por el Lic. Othon Guzmán Cuevas, Agente del Ministerio Público de la 
Federación aflictito a esa Oficina a su digno cargo . 

....... ...... •.. 
~~ ..... 

·, 
' 

c.c.p. Uc. Gilberlio Hlgue111 BerMI. SUllpracullldor de Contlol Regional, Plocldinlentos Penales y Ampero Para su superior 
conocimiento. Presente. 
Uc. . SecreWio T6cnlco del C. Subpiocurador de Control Regional, Pfocedimlentos Penales y 
Amparo. En 818nción al control de conespondencill con número de tumo 17882. Presente. 

Elaboró 
Revll6 
FdlO 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SlillPROCIJRAOllRIA OF. CONTROL REGIONAL, PROCF.DIMIF.NTOS PFNAl.ES Y AMPARO 

AP-PGR-SOHPDSC -01--001-20 15'29-03-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR-05746-2016 

LIC.

EL COORDINADOR O~ SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

El que sU!tt:rlbe. apoderado legal de RAOIOMOVH. OIPSA,  (en lo suc..:si .. ·o ··Tclcel .. ), personalidad que 1en@o de~idamen1e 

acreditada y re1;oo~ida ante esa 11. Representación Social. en t~nninos del escrito de íecha lrece de enero de dos mil unce, y JucumC'flfus que $C adjuotnroo al mbmo. señalando como unK::o dumK:ilio· 

pum oir y recibir notilicaciones de requcrimientn" en termiftOS del ar1iculo 189 y 190 de la Ley federal De Telecomunicacionh y Radiod1fiJsión. el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich· 

nUme10 245, 1::'.d1fic10 Telcel oficialia u~ p11nes cu<irto piso, Colo11i" Ampliaciñn Granada . OclegaciM. ~iguel Hidalgo. Código Po)lal 115?9. en C)la Ciudad de México. a111e Us1ed c;on el debido 

n:)pclo comparezco y expongo: 

COl'TESTACIÓN OC OFICIO 

Que por 1nedio del prcscnle escri10. \•cngo a desaho@ar en licmpo y forma el requerimiento que mando dar mediana: olic1odc ICcha 29·otl·2016. ~el'la!ando para tal efecto: 

.. ' 
Tomando .:n Cl'lftS1dcra.:1.>n ll cnntidc!lo;1;1li.Jad. S4.-n;ibihdad~. fdl."\":1nc1a d.: lA 1n!nnr.;11.:11in qu.: r.u m;,ndank $Umin1,.ua a :'ª'"~ 111:1 pri:~ntc. c<tn f1mdain.:n10 0:11 los An lli y .!O. 1nc1~0 C. fra.o.:1C.n V. S.:iundo p.Ntarn. d1~1a 

c·onsci1uc10fl rolitic:a d.: In..; E~t.1~ Unidos M..:ittunns; ~de b ley C4>nlta la ~hnc11CJ1<:1:i O~an11Jk!<1 para el 01-;mtu Federal;) !S, b"xt.::Un X. d.: la l.:y Or¡.in1\a Je l.t l'ro;;w~Juria r;.,.,11,;ral Ji;; J~1K1a i.kl 01sm10 fcJ.:tal. ¡; Ji.;$as 
1,;yu ~tfObk y td:Uil-'3~ al rr.:sCnt.: C~fll4o. a.<i COmo bo ¡:f.'.l\"cdad dC it.i dclitOf. ""U)'& in~·csli!M'lt\n gt..'fk'nlllmcftlC r:tnli\'¡\ la JICCICi&)n de <ltcha 1nínmtac:1l1n. m1..-d1.aftlC .:1(lfbCntcse.'1nlltrma qui!. lodn~ a:tu.:llos ,;'<\;fltlls fk 1,;11nli;sl.u.li1n 

que sean l\.-ndKIO$ por mi nian~tu.: )' dcbld~'lllt'ntc limado$ P<1f .:1 su~t:filO, E~ '.\11 CAft.At'TER DE APODEk."00 lEGAl de a. p.:Nona fllOll\I rt."OIOM0\"11 OIPS.\ S.A. OF. C V. nmi11r1'n en el :lfM"adn tk' firmas c11alqpter 

~cti:n.:ia .ti n.:tnibr;: t.:omplc1o Jcl lim .. nh: y ~ JK~~ d~.:tot ün1cam~n1c cora1p;:it1'n la tirna au109n~ ,..1Jicando Jcsdc i:~tc mom.:n10 illUC .!sra aurorid;id '!'" i:u,.:qm:.'f orm t"l""" stp conn~11..-ndo dd prcscn1c Maftln. el r+•i: 
i1u, asi i:o11tfl la i11fotmac100 propor\:1on:idapor n•i manJanli: con .ui1cl~1ón. en lodh )".:Mil una di: ~"*pan .. ~. tanto :.'111 su cnn1cn11Jo, CNflO i:n la firn1a ql.ll! nin d misf!'o f""'3 todos los i:kctos r • .-g.-lcs A que ha)'a h1pt '! 

.úTORl7..~NOO /\ FfF("TO ui;. )(,\ l t•ICAK LA t•IRMA DEL SL!SCRITO. ASTE ESTA .~t..'TORIDAD Y.'o LA QUE SIGA co:-.:oc1F.=--oo DEl rRESESTE ASt:\TO. ASI ('0'.\10 El (ºOflo'TE~IOO DEL PflESE~'TI:: 
l~fOR'.\IE. Ql;E 1-:S El '.\l."S A)1Pll0 st:-;noo EXPIOF: \11 \.IASOJ\Nlt:. l~OISI 11'TAMEf'ífE...Al APOOERADO LECtAl OUE ACREDITE FEHAC'IE:--;Tt:ME'.'IT( St: PERSO~ALIDAO MEDIANTE POl>ER 

OTORGADO roR. ;1,.IJ '.\IA;\:l>A'.'-.tE C~~~dn a la 1~si:1 jutiiprudo..-nctal· Pt1""'-'fTt1b11:1al CaN~l11 t:n \1Jwna ~al Od s~-pndu lºm.:u110. (1.1). Q-... lipo..:l. T.t..C .. S.J.f. y)'<! p.::.:t1. •u.11,, junto J.: lo<M. ¡Nf. 1-'57-Po.kt ~ral 
Judi.:ial rara Plci1ni; y ("obr.i.r.us;~i .. OTdllG:\00 EX ESTOS TER'.\1r.-;os FAC'l'l TA Al ... \PCJOfR,\00" :\('Tli·\R t:s Sl.;Sllll!("IÜX otl KErKt:Sl~fAOO. SI'.'\ ll~ll l"A(IÓ'.'\ ALCtL.NA 01::'.'ITRO Ul:::L JlO(IO 

COSSTITl.:ClO!'Al \',E;\: C"ON5«t:D:CIA. Pl,.;EOE RATIFICAR L~ FIRMA Y CONTENIDO DELESCRJTO POR El Qt:E ESTE DESIG'.\:,\ .\l:TORl7 \00 F\: TfR\llXOS OFI. ARTin•l.0 !7 Df. l.A 1.FY ~ f A 

MATERIA E l:ooiTERJ>O;>.;ER El Rfc't.:RSO DE REVISJó;o..; EN CO~TRA OC lA SGOTE~CIA Ql'E RESt:EL \"E El A\IPARO tlEGJSLACJó:-; DEL EST AOO DE JALISC01 

<:on relación a la (s) línc-<1 (s) cefulur4cs) cvn nU~~L{{:,\ 

.....____.,¡¡pg¡¡~ 
- -

Se propon:iona la ünica inforrftaciOn ~on que cucnra mi Nprc1>enrada por el periodo solicitado. 

Con funda1nen•o en lo dhpucs10 por la tfaci:1ón 11. pirt'afo segundo. del articulo 190. de la Ley fet.1er<1l de T el~omunicaciones y Radiodifusión. mi repces.en1ada manitiest~ ~O CONTA~ CON 

DICHA INFORMACIÓN. encontr3ndose jurídica y ma1crialmertle imposibilitad<I para Jesahogar su 1cquerim1cn10 en los 1Crminos 1nóicados. •oda \"CZ que. Unicamen1c se RES(jU .. RDA 

INfOR~ACION POK V~INT1CL1ATRO MESES ANTERIORES f\ LA FECHA F.N QtJF. SF. PROOtJ7.CA l.A COMUNICACIÓN. ya que d si)1ema con que c;uenta mi mandante )C a6'ualtza 

diariamente. 
1: 
~ 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUOltRA CONTAR :141 ~tANDANTC. en 1érmino> de lo di>pu0$10 por lo> a11icul0> 189 y 190 Fra.:ción 1y11 de la Ley Fe:Íleial dt' 
Telecomunicaciones y Rad1od1fusión lo que se hace de su cooodmienlo p.1ra los efec•os legales a que haya lugar ·• 

' 
11 

lo que hago de su conocim1cnto, parn lodus Jo) efa.:los leples que haya luga1 

A "''ed fl. ('QOROl'IAOOR DE 5UPERVISIÓN Y CONTROL RCGIONAL, a1en1>mcnte le pido >e,;,--.· 

rETITORIOS 

UNICO.· Tencnne por prescniado en rcpre5mlac1ón de RADIOMOVIL OIP undo contestudón. t!n le~;iles tiempo y forma. del requerimieftlo de irtform..ción formuladoén el oficio 

de re(Cfalcia en lo .. lirminos del p«:$Cnle escrito. para tocb los efccros legales a que haya lugar. 

AP·PGR-SOHPOSC-Ot-001·2015"29-08-2016-153658-P 
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la prC)Cnte c:onteliitación, asi c:omo las ~nifcsra1;io~ venidas en la misma, no impli1;a o signifka en forma alguna. conformidad n con~nlimienlo de Telcet respecto de la "ali~l u regularidad 
cnnstirucinnal de la' di,.posicinft~ contenida,. eri la l.ey Federal de Telccomuntcaciones y Radiodifusión, ni de sus efec1os y.10 1;onsccuencias. pur lo "lue Telcel formula reserva e" los tCrminos mis 

amplios que en derecho proced11 puna. en w cuso. en tertninos de la leg:1slac1ón aplicable. impugnar dichas normas, acoos yio cti:clos c:n el momen10 procesal opommo a travn de los medios de defensa 

que le CMecde la Cons1irucibft Política d~los Eliilados Unidos '.\.texicanos y la Jea;islación aplicable. 

Ai.imhmo, Tekel moiniflbla a e.la autor\dad que 1.:unfonne u lu dispuesto por el articulo "igesimo segundo transitorio del ··ot:.l.'Rl:.TO por el que se expiden la ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiod1fusiórl. y la Ley del Sistema PUbl•co de Rediodit\Js•ón del Es1ado Mcl(icano~ y se rct'orman. adicionan y t:!crog11n di\'tn~ dispcMicioncs en materia de 1clccomunicaciones y radiodifusiitn'' 

deberán de publicane las di~¡ic:ionclii ~ministr.uivas por parte del lnstiruto Fcdenl de Telecomunicaciones, para que la,. inMancia~ de ~guridad, procuración y admini~racitin de ju)1it;iu puedan 

\'8lidan'ICfl•e 1equerir la colabo~tótl de 'l]elcel y, en conS«Uenci.1, para la ma1erializ.1ción de los extremos normu1ivus ~vi~os en l(t) aniculos 189 y 190 de la Ley federal de Telecomunicaciones y 
KadiodiÍU$1Ón. 

j 

' 1 . 

:¡ 

~' ·,· 
• 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO C. , AGENTE DE 
TRANSITO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA. GUERRERO. 

- - -En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, 
siendo las 11 :00 once horas del día veintitrés de septiembre de 2016 dos mil 
dieciséis, ante la licenciada , agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrita a la Oficina de Investigación de la ; 

• 
Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 11 
Comunidad, de la Procuraduria General de la República, quien actúa en término ·:, . 
del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal co · · 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia
legal, comparece el C. , quien se identifica en este
momento con licencia de conducir expedida a su favor por el Municipio de Iguala
de la Independencia, Guerrero, en la. que obra una fotografia a color que
concuerda fielmente con los rasgos fisof)ómicos del compareciente, de la que con
apego al articulo 208 del código federal de procedimientos penales, se DA FE

:.~~.ner a la vista y:se le devuelve al intere,sado por así haberlo solicitado y no existi
~~nveniente ajguno al respecto, pre~ia copia certificada, que se glosa en e
':!-. i3}diente en ~ que se actúa, en este acto manifiesta que él es empleado :de
'.;.. ·'· 1cipio de Iguala de la lndependenc!a. Guerrero, quien es tránsito municipal 
:: · é no le notificaron que debía traer consigo su credencial oficial del trabajo, po
lo tanto no exhibe la misma, sin embargo refiere tener la cedula de notificación 
.l!'~,~lf~H.1'1 Encargado de Despacho de la Dirección de Tránsito y VialJdad 
b~l ~e Iguala de la Independencia, Guerrero, la cual está firmada ppr el 
ffli~r,re,;~~~l?:areciente y que en este acto pone a la vista en original en la c~I .ee-~ 
o~~~rvada por esta autoridad, en la que se aprecia la firma de la autorida4 que··.;· .. 
notifica y de la persona que es notificada, tratándose del declarante, docu~ntal .· .•. 
de la cual con apego al articulo 208 del código federal de procedimientos penales, 
se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado por así haberlo solióitado 
y no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada, que se glosa 
en el expediente en el que se actúa.--------------------------------------------------
-----Enseguida, de conformidad con el articulo 247 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en relación con el 247 fracción 1 del Código Penal 
Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los 
dispositivos citados, particularmente de las penas que establece la ley para 
quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de 
sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes 
citadas, se procede a preguntar al compareciente: Protesta conducirse con verdad 
ante esta Autoridad Federal a lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que en 
una vez protestado en términos del artículo 248 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus 
generales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------MANIFIESTA--------------------
- - - -Llamarme como ha quedado escrito,  de edad 
por haber  ser 

~ . 
I 

· .. 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/0011201 S. 

de nacionalidad  
 con domicilio  

. estado civil  
 
 
 
 

   

 mi nivel de estudios  

 con la edad, capacidad e _instrucción, para tener
el criterio necesario para atender la presente diligencia, ,Sin que se me obligue
para participar en la misma, por fuerza o miedo, ni talT)poco mediante engaño, 

,;:J.error o soborno, er la citación hecha por esta autorictad. así mismo no tengo
\~~~~!os de parentesco, amistad o cualquier otro, ni gu,rdo rencor u odio, con los
jar9b~les responsables, ofendidos y victimas de lo~ hechos, es decir, con los
~~irerita y tres desaparecidos. Una vez manifestadQ·'lo anterior por el testigo, de
iiJQal manera se le hace de su conocimiento el conter;iido del artículo 79 del Código 
adjetivo, en donde se hace referencia a las citacibnes por teléfono, por lo que 
proporciona su número , a lo cual maoifiesta  

 
, manifiesta ten~r estudios  

.1$~be leer Jit!scribir y entiende el idioma español, manifestando no pertenecer 
a ningún grupo étnico, por lo que se entender el alcance de la presente diligencia, 
de ocupación  

 
--------------------------------------------~-------------------------------------------

---Una vez manifestado lo anterior por el testigo;de igual manera se le hace de su 
conocimiento el contenido del articulo 79 del Código Adjetivo, en donde se hace 
referencia a las citaciones por teléfono, a lo cual refiere contar con el celular 

 de la compailía Telcel o en su caso me pueden citar por medio de mi 
trabajo en la Dirección de tránsito de la que no recuerdo el número telefónico.--
----Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido 
por el articulo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene 
derecho a ser asistido por abogado para la realización de la presente diligencia, 
manifestando que es su deseo rendir la presente declaración, solo, sin presencia 
de ningún abogado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Acto continuo el testigo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de 
manera voluntaria y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me 
ha hecho saber lo que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la 
comparecencia, manifiesto: Que  
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 de doce  
 
 
 
 

 siguiente  

 
 pero me  

 

 
 

ás me  
  

  
 
 

   fue que  
 
 
 

 
 no tengo nadamas que dec1r.-------------------------------

----Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del 
segundo párrafo del articulo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal 
de Procedimientos Penales procede a realizar preguntas especiales al testigo 
siendo.-------------------------~------~-~---------------~--~-------~----~-------------~-~-~---

----A LA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  
 A LA 

SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 

 LA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 

. A LA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 

 A LA QUINTA.-¿Qué diga el declarante,  
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 A LA 
SEXTA.- ¿Qué diga el declarante.  

 
 
 
 

. A LA SEPTIMA.- ¿Qué diga el 
declarante.  

 A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el 
declarante. 

 
 A LA NOVENA.• ¿Qué diga el declarante,  

 

 A LA DECIMA.- ¿Qué diga 
el declarante.  

 
 A LA DECIMA PRIMERA.

¿,~,,,¡~¡g& el declara_nte.  
 
 

 A LA DECIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

. A LA DECIMA 

T~~. M.·-.·· e1iae@ué11Ata el declarante,  
  

 
 A LA DECIMA CUARTA.· ¿Qué diga el declarante,  

 
 

. A LA 
DECIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
. A 

LA DECIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante.  
      

 
 
 

LA DECIMA SÉPTIMA.- En virtud de lo anterior, ¿Qué diga el declarante.  
 
 

. A LA DECIMA OCTAVA.- ¿Qué diga 
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el declarante,  
 

 A LA DECIMA NOVENA.· En base 
a lo anterior, ¿Qué diga el declarante,  

 
 
 

 A LA VIGESIMA.· ¿Qué diga el declarante,  

 A LA VIGESIMA PRIMERA.· ¿Qué diga el declarante, 
  

 A LA VIGESIMA SEGUNDA.· ¿Qué diga
el declarante, 

 A LA VIGESIMA TERCERA.· En
f~l.f!Ción a lo anterior ¿Qué diga el declarante. 

 A LA VIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el
de~iánte,  

 A LA VIGESIMA QUINTA.
ante,  

 
  

A t.l VIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

 A LA VIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 

. A LA VIGESIMA OCTAVA.· ¿Qué diga el declarante,  
        

. 
A LA VIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
. A LA TRIGESIMA.· ¿Qué 

describa el declarante   
 
 

 A LA TRIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el 
declarante,  

  
  A LA 

TRIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante.  
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. A LA TRIGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 A LA TRIGESIMA CUART
¿Qué diga el declarante, 

. A LA TRIGESIMA QUINTA.- ¿Qué dig
declarante, 

 A LA TRIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, 

. A LA TRIGESIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declara

  A LA TRIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, 
 

 A LA TRIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarant

  
~ LA CUADRAGESIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
  

A LA CUADRAGESIMA PRIMERA.· ¿Qué diga el declarante,  
 
 

 A LA CUADRAGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

 A LA CUADRAGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga 
el declarante,  

 
 CONTESTA.-  A LA 

CUADRAGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 CONTESTA.-  

 A LA CUADRAGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 

 A LA CUADRAGESIMA SEXTA.· ¿Qué diga 
el declarante,  

 A LA 
CUADRAGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  
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 A 
LA CUADRAGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
         

A C RAGESIMA NOVENA.· ¿Qué diga el declarante, 
 

 CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA.· ¿Qué diga
declarante, 

 A LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.· ¿Qué diga
compareciente, 

. A LA QUINCUAGÉSI
SEGUNDA.- ¿Qué diga el compareciente 

 

 A LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA.-¿Qué mencione 
co~~cieflte 

 A LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA.
¿Qué refiera el.compareciente,  

   
 A LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA.

¿Qtlt·'. ·diga· ·ej compareciente,  
 

 CONTESTA.·  A LA QUINCUAGÉSIMA 
SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

      CONTESTA.-  A LA 
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante.  

 
 CONTESTA.-  A LA QUINCUAGÉSIMA 

OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  
 A LA QUINCUAGÉSIMA 

NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  
 CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA.-

¿ Qué diga el declarante,  
. A LA SEXAGÉSIMA PRIMERA.

¿Qué diga el declarante,  
 
 

 A LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA.
 

 CONTESTA.-  
 A LA SEXAGÉSIMA TERCERA.-
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 CONTESTA.-  A LA 

SEXAGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

 A LA SEXAGÉSIMA QUINTA.· 
 CONTESTA.- . A LA 

SEXAGÉSIMA SEXTA.- Qué diga el declarante,  
 

 
 

 

       

 
  

 
 
 
 
 
 
 

  
 

 A LA SEXAGÉSIMA SEPTIMA.- Que diga el declarante  
 
 
 
 
 

   
 

 A LA SEXAGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante si  
 

 A LA SEXAGÉSIMA NOVENA.· ¿Qué 
diga el declarante  
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 A LA 

SEPTIGÉSIMA PRIMERA.- cual es  
 SEPTIGÉSIMA 

SEGUNDA.- ¿Qué d  el de ante.  
 

. A LA SEPTIGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga el 
declarante  

 
 

 A LA SEPTIGÉSIMA QUINTA?  
A LA 

SEPTIGÉSIMA SEXTA? Que diga el compareciente  
 

.--------------------------------
·@gien~~as la preguntas especiales que realiza esta Representación Social 
d~4ii:feder~1ón.----------------------------------------------
--- }'3&4'nterior, y no habiendo más que agregar,
pf.~·''füligencia, en la fecha en que se actúa. firm

qu,~,j~; ~!~~~in~~~ .. i;~'.~r~n, previa lectura y ratificación de 
- - - - -- • v-:..:\i..,.lt;,,,(A - - - - - - - - DAMOS FE - - -

" (/~:· . . . ;. ;'iWi'tl'. . 

EL COMPARECIENTE 

S DE 
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-·,¡:· - : ,, - - - ,-__ ;: 

----------------------;.,: ..... ~·. -· ~ ...... 
C.  

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

Que en atención al oficio número SDHPDSC/01/3093/2016, de fecha ocho de 

septiembre de dos mil dieciséis, signado por el Agente del Ministerio Público de la 

Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, Oficina de Investigación; tengo a bien notificarle que en 

punto de las 09:00 horas del dla 23 de septiembre del año dos mil dieciséis. 

deberá usted comparecer a la Oficina de Investigación de la Procuraduría 

Generat;B la República ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211·213. piso 
:,-._-.. \ ·: .. _\+?.~~ 

15. Mwuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Distrito Federal. Código 

Pos·~~~fa efecto de rendir su declaración ministerial en relación a los hechos 

que st.~\igan relativos a los días 26 y 27 de septiembre de dos mil catorce. 
·:"· 

-¡~~hdtr~~~ecer a la citada dependencia, exhibiendo identificación oficial 
il;f., CilV!'. í~ljjl' 

con fo~;'.y~n.{"miflos de lo dispuesto por el numeral 127 bis del código Federal 

de Pr~dhhientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrá hacerse 

acompañar por abogado o persona de su confianza para que lo asista en el desarrollo 

de la citada diligencia. 

Sin más por el momento le reitero las seguridades de mi más fina y distinguida 

consideración. 

Lo que notifico a usted, por medio de la presente cédula de notificación, en la 

ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero; siendo las e 2 · k lzr:o) 

horas del dia 14 de septiembre del año dos mil dieciséis. 

/ 

e·- __ , __ , L:;r .... _. 
\'~ . .-,:·~' ,~, 

·o,..-. ::" .. ? o 1 ~. 
t::_.. ·.~.-:.: --~.-~-~· .. ·~. lRAN~>F'Al\1;.N(.;

Enca
y Vialidad rero -

r.t Palacio Municio;il 
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CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis.- · · - - - - -
- - -La que suscribe licenciada agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad. quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 

fe y con fundamento en el artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales: - - - • - - - - - .-- - - - - - - -. . ., . . t \";.~ .. ~ 
- - • - • - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - • - • • - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - • - - - - - - - - :t::• - •.- - - - - - - -
- - - - - - • - - - Que la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (una)- foja(s) útil(~-~~;+1 y exacta 

reproducción de su original que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artí~o'i!OS.'del Código 

Federal de Procedimientos Penales.- - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - ;!C~~~:0::2~ --- -- -- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - • • • • • C O NS TE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~~¿7/lf- -------
- - - Así, lo acordó y firma el licenciad  agente del Minist~úblico de la 

Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa con ª~. l;>icj~. constancia 
~ l: •· u' \. 

de 10 actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - • • • - - - - - - .~idtin · · · --· ---
- - · · · · · · · - · · · - - - - - - - - - - - - - - - - · · · - - - ..... ~ - - - - • - - -

\ .~ \ Del! 
~~~~~~~~~~~L~IC~·~M~A~R~T~H ., . 

AGE . '·"' 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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.• . ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
;~¡ . G0811ANO DEL ESTADO DE GUERRERO 

CERTIFICACIÓN 

i, 

- - - En la Ciudad de México a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis.- - - - - - - -
- - -La que suscribe licenciada  agente del Ministerio Público de la 

Federación. adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad. quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 

fe. y con fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - -
• • • - - - - - - - Que la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 <una>- foja(s) útil( es). son fiel y exacta 

reproducción de su original que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - CONSTE - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así, lo acordó y firma el licenciada Ministerio Público de la 

Federación. adscrito a la oficina de Investigación de la Su umanos, Prevención del 

~=:~ºa~t~:~~~i~~ ~ ~~ ~~~~~i~~~·-~u~~n-~c-t~~ ~~~ ~~s~i~~~  ~~~~ ~~~i~~ ~~~s~~~c~~ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS -- - -- -- --- --- -- -

/ • 
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SUBPROCllRADURIA DE DERECHOS HllMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

APIPGR/SDHPOSCIOl/001f2015 
~~~~~~~~~ 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6424-2016 Y OF-CSCR-05667-2016 

- - -En la ciudad de México, siendo las 11:00 once horas del día 23 veintitrés de Septiembre de 2016 dos 
mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos 
del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: • • • • • - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - -
··································HACECONSTAR·································· 
- - -TENGASE por recibido el turno 3273, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6424-2016, de 
fecha 14 catorce de Septiembre del año en curso. suscrito por el Licenciado Francisco Martín Camberos 
Hernández, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF-J:SCR-05667-2016 de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 

. .,., ,,, ,,. " .. 
Legal de l~~nw,resa RADIOMOVIL DIPSA,  donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA UNICA 

INFORMJ\ti(>~,ON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ... ".-········ - - - - - • • • • • • • • • - • - - • - - • -
- - -Por lo'.Ji.~h~r. se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6424•2016, 
de fecha i•·~ror:Ce de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado Francisco Martín Ca!llberos 
Hernánde~:~rdinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control ~egional 
Procedimi~Íltos Penales y Amparo. constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF-CSCR-
05667·20l6:·de' ret!'lll:'~i6'-'ito de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la 
empresa Rij>lo_MOViL  constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un 

disco compacto, mismo qu~ :C~tiene los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello pal· que sean 
agregados al expediente en que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.- - - • - - • - - • • - - • - - • -

- - • • • • • • • - • - • • • • • • • • - • - - • • - - • - • • -FUNDAMENTO LEGAL.- • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - -
• - -Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Po ítica de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción t. 2 fracción ll, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Códii Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la ocuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes tada; por lo 

que es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·ACUERDA· • - - - - • • • • • - - - -
- - -ÚNICO.- Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al exp

que surtan los efectos legales a que haya lugar.· : - - • - - • - - - - - - - - - - - - - - -

• • • • - • • • • • - - - • • • - - - • • - - • - • • • • • • - - • - -CUMPLASE • • - • - - - - • - - • - -
- - -Así lo acordó y firma el Licenciado , Agente 
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derec 
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Republi a

asistencia que al final firman y dan fe. - • - - - - - - - - - • • • - - - - - - - - - - • - - - -

• • • • • • - • • • • • • • - • • • • • • • • • • • • • • • - - • - • DAMOS FE.- - - - - • • - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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. OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE 1NVES1'1GACIÓN 

Numero: 

fecha del térrmno 

Turnado a: 

Status. 

Aountu: 

3273 

CSCR/6424/2016 

14/09/2016 fecha del turno: 

fecha de d("Joluciow 

LIC. OTHÓN GUZMÁN CUEVAS 

SEGUIMIENTO 

21/09/2016 

LIC

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, P
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA
POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DIPS

SE REMITE ESCRITO OE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO 

.. ~· .. 

.. ,..:_ ......... 1 , •. J .. _,..,,, ....... ~.. --.·.~ .•• : .. :· 

Ows.,,...,. Oocfw: 

fil.· 
·.•l'lf 

rR \ ~ f' ·: ~ ..... · r. ¡ ·-·' !. '.. '

O 
, ~ , .. ,. e;.:.,,· •,• •• 

~r.rvi• •)!" '•, · • tt 
)t,;; '(.;,r •.•"' ,.., ...,. -~•· .. ,. (": ..... _: ~. 
11v~.1i;;, . , ,;,1 I , 

viernes, 23 de septiembre de 2016 Pagina 1de1 
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DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional 
"20 J 6, año del Nuevo Sistema de .Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 842412016. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 201~. 

¡{~;/:·:· . . \, ·: ' ¡¡.·~ / 

DE LA SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

~,., .. ,, .•. .,_ · .. · · :.: .. ~<! lDO 
··:;::.,;~·- e 1,..~:.¿~1:-·~.<-... i . .I 

!."'~--~.-·~.-·~ ;~ 
'3' ·,er.;:r,sc 

Distinguido Doctor: StJap~Q.r. :::.< .'í:ivk~i~ ,. .. 
PllE""""-'• · ¡¡;¡¡~·~~i':'.i')l'¡;r-.,,., ...... ""LA 

·~-u.; DEL C!LJTO y;-::'·~ Hll!'ANOS, 
Con fundamento en los artlculos 21y102 apartado "A" de la Constitución Politica de los Es1fa8i~ 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artlculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 1,80c'del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurta qeneral de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acuerdos A/t81J10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; en relación qón )a indagatoria 
APIPG~DHP'ij~~1/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y ~critp de respue~ta 
proporcionado P,O"··~~erado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,    en atención 
al requ~rimient~f~~{o P?r el Lic , Agente del MiniSterio Público de la 
Federación ads~aeaa Of1e1na a su digno cargo. 

:ti/:.;;, ·. ,z '' 
Agradezco anti~te la deferencia de su atención y le reitero las muestra$ de mi distinguida 
consideración. 

' Sen·ici;1s ;: 
lnves!i~:.:e: '

.~·,~f .:: .. , 
,., "' 

... 

' 
• ., . 
; .. ~.:': 
 · , . ,: . . . 
.':·,: '; ,,;;,:;:;~" 

i - -r···' -,'. ·~ ".". "':'_...,, 

e.e.p. Uc. GllblrlD Hlgueni Bemel. Subploeurador de Control Regional, Plocedimientoe Penales y Amparo. Para su superior 
co
U  Seaetario T6cnico del C. Subpfocurador de Control ,Regional, Procedimientos Penales y 

con mlmero de tumo 17914. Presente. 

FOii

Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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08 SEP 2016 PROCURAOURJ/\ GENERAL DE l/\ REPUBLIC/\ 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP·l'GR·SDHPDSC-01-001-201s•29-0R·20l6 

COORDr.11\CION DE SUPERVISIÓN Y CO~TROL REGIONJ\L 

SE4tJESTRO 

OF-CSCR-OS667·2016 

LI

EL COORDINADOR DE surERVISIÓ~ y CONTROL R~GIO~Al 

/ 
El que suscribe, apoderado legal de RADIOMOVIL L>Jr  lo $UCcs1vo ··Tclccl"'). pcrsonahdad que ten.to dcb1damcnu: 

acreditada y reconocida an1c esa H. Rcprcscn1aciOn Social. en tinninu:. Jet es.;rito de fed1a trece de encm de dos mil once. y documentos que se adjuntaron al mismo. sdalando con/> unico domicilio 

para oir y recibir notificaciones de requerimiento$ en terminos del articulo 189 y IYO de la Ley t=ederal De T decomunicaciunei. y Radiodili.tsiOO, el inmueble ubicado en la c3'1e de Lago lurich 

númerv 24S, Edifido Tclccl oticialia de partes cuarto piso. Colonia Ampliac:ióa GraRada. Delegación M1gud Hidalgo. Código l'ostal 11529. en esta Ciudad de México, unte sted con el debido 

respc10 comparezco y C)(pongo: 

CO:-JTEST ACIÓN DE OFICIO 
I 

-·" Que pnr medio del prc11ente escrilO. v~~~ • dc~hogar en tiempo y íorma el rcqucri#4en10 que mando dar mediante o licio dt= f~ila 2~08-2016. señalando plf:t tal efecto: 
\J•-" ·~ . ·' ': '•, ~,. . 

Tl'lm~ndo .:n C4"111Sid.:rad0n la .:ontidCft.;~idlÍ( S'tftsii»INkict y rclc\·;srw;1;s di: la info1maciOn qy.: \n1 n.andank: •un•ini!\tra J lravC=l d.:1 ph:6Cflk:. «1n íunctamcnro en los An. 16 y !O. inc:i.ro C. _.l.:ct6n V, S..:tund~ pl\frafo. d.: la 

Con"1i1wción 1"01i11c;a d.: b Est1b L:nicfoIS.C~lil:MM: 8 de la L~ C~tra la lkhftCUl.-rM;la 01!an1üdl pac.1 .:I Oas1rih> Fl.ldi:ral: y lS. llx.:iitn X. de: la Ley °'tinio de la tr.xunduria Gc...:ral 11.: lll*ricU do.:I Oi~tritn F.:ckral: ~ dl:m;\11 

leyes apbc.l>k y ~la•i'·~ :il prucni: Esradf. ul-~~":-P.vcdtd dt:-Jos dcluns cuya 1n\c,tf!adún ie.:r.dn..:n11: 111U1";s la p.;tiCin. Ji: dK"ha inComaa.:ión. ntcdiantc el prucnrc infonna qY.:. todos ao;¡u.:llot1 .:u:il0$ de c;('lnti:su~Km 
que s.:an rcndidM Jl('lf mi tn3ftd:int.: ~· dcbi4'-r'*-~i'Plados por el s~rito. ES \U CAll.i.CTER OE_ APOOERAOO lEfiAt de la ~.,utM nioul kAOID_MOV~L DIPSA uan " .. el :ipan;IM.!o d.: 6nni\.'S cualqutcr 
1d.:r..11c.a al nombfi; _'ompklo 4':1 lirm3ftt<: t~4tcl_.u dcctOS Úft9'~mcatc ~oM•tm-'tafl la tüma •urO{!:rafa. nu1ficM1ln de• ci>t..: mami:ntu antc 1:~1a auto.edad';º cualque OC:m1do del p«:S(:nk: ól$unto. ci pn;::¡;:n1~ 

110, asl 1'ot:IO l;a 1nCormac1on proporcio~pO...,lfl·rn:illd:int<: _con 1n1clac10n . .:n todas y .:ad• una de sus p:1nci>. 1nn10 Cft su con1cn1do. COlnll en la linn;s qui: ulza d m1'imn para ludo!. lu:. cfci.:1us li:sal..:i. ;s qu.: hay;s lui;sr )" 

.·oRIZJ\XOO" t::n::c1-o DE kATIFl€-'1t LA 'FIRMA oa..SL:SCRITO. A'.\T( lSTA AIJTORIOAOY;O LA QUE SIGA CONOCIENDO DEL PllESENTE ASt.:sro. ASi COMO FL C'O'.'<TF.:"-;100 OFI PRE5F\:TF 
u'\lfOR.ME. Ql'E E'.'I F.I MAS AMPl.!O ~ ÍIDO-~XPl.~·;.u MASOASTE. ISOISTINT A"'ENTE. AL APODERADO LEGAL QlE ACREDITE FEHACIE'.'ITE~IEXTE St.: PERSOSALIOAO \IEOl."STE PODER 

OTORGADO POR MI M."SDANTE Conta1~<1• fil 1~1~ junspru<knt1al: Prun"" Tr1bun:1I Colq~ E• M:itcrla P.:n1I Del Segundo Cit-.;u1to. )al; 9a. Cpo.:a: T.C.C.; S.J.f. y~ pcc1a; "'ix.junio de 2.QO.&; pi¡. 1-'!l·POO.:r Gcacnl 

Judicial Para Pleitos Y Coblliua>. EL OTORGADO~~ ES,'fO~ !~RMIXQS.t:Afi.~~1 f.f:'lAPOOERAOO A ACTUAR E!\ SUS!ITL'CIÓI' DEL REPRCSC'.'llTAOO, 51_1' LIMJT ACIÓN AL~liNA OE'.'\TRO DEL JLICIO 
CO:'\STln:c1osAL Y, o; COSSECUENCll.,:l'UEDE A..-"TIFlCAR LA FJllMA-'Y~IOO DELESCRllO .,OK l::L QLt:: t:STE DESIGNA AUTORIZADO E!'lil TERMl:"eOS Of.L ARTICLLO !7 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E C\TERPONER El RECURSo\Jt•i:~·íS1óN E'.'I coÑTR.A DE LA Sf\;TESC'IA OllE RESL'EL VE EL ,\\IPARO (1.HilSl.A( 10~ otL tSTAOO Ot: JALISlO) 

ja u;:. . 
C:on relación a la {s) linea b) celuLir (~ .con nUtnero h): . . . , ':;_. 

Se proporciona la Unica información con que cuenta mi Rprnenwda por el pt!'riodo solicitado. 

Con fundamen10 en lo dispUblO por la fracción 11, pérrafo segundv. del articulo l'M>. de ll'I ley Federal de Tclccomunicacione~ y Radiodifusión. mi repre¡lentada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN. encontr;indose juridica y ma1erialmen1e imposibilitada para desahogar su requerim1eruo en los términos indkadlh, luda fez que, línicamente se RESGUARDA 

INfOkMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTFRIORES A LA FECHA J;N QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACION. ya que el s1S1em•lon que cucnia mt mandan1e se acruahza 
diariamente. -

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE. en lérmtnos de lo d1Spucsto por los arriculos IS9 y 190fracción1y11 de lu Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Rad1od1íusión lo que se hace de su conocimiento para kii. el'eclns legale~ a que haya fugaf. 

lo que hago de su conocimiento. paru lodos lui. efa:to11 legales que haya luga• 

A usted EL COORDr.IAl>OR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL. atcnramcnlC le ptdo se siM: 

PETITORJOS 

UNICO.· Tenerme por presentado en rcpre$en1ación de RAD!OMOVll OIPSI\, S.I\. DE C.V., dando coniestación, en legales tiempo y fonfta, del reqoerimiento de información formulado en el ofteio 

de referencia en los tétminos del presente escrito, para todo5 los ereccos leples a que haya lupr. 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015'29-08-2016-153661-P 
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La preJente con•~tación. asi como las manifestaciones venidas en la misma. no implica o significa en fotma alguna. conformidad o conscntimien1n de Telcel respecto de la valide.: u reguluridaf.1 

cons1irucictnal de las JisposiciOfles contenidas e... la Ley Federal de Telccmnunicacinnes y Radiodifusión. ni de sus efectos y'o coosecuwcias, por lo ttue Tel\:el íonnula reserva en los 1Cnninos mas 

umpl1us 11ue en dett4.:ho p~aJa pura. en i.u cuw, en 1«minus de la lecishu:ión aplicable. impugnar dichas notmas. actos yío cfcclOs en el momcnt0 pro«sal oponuno a través de los medios de defensa 
que le concede la <:onshrución Pofü;ca de los Estados Urt1dos Mexicanos y la legislación aplicable. 

AsimiSfltO, Telcel manifiesta a est:. autOfid:td que confon~ a lo dispuesro JX1f el artículu \·i,isimu ~,undu tr;in~itorio del ··DECRETO por el que "e expiden la ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodi(u.)ión. )' la Ley del Sislema 1-'Ubl1co de fta(!iodifus1Ófl del t::slado ~exicano: y se reforman. adicionan y dcrosan di\'ers&\ dis~lciones en materia de 1cl«o1nunicaciones y radindifui.ión'· 

deberirl de publicarse las disposiciones administra1ivas por parte del lns1iru10 federal de Telc:comurucaciones. para que lu in."ancias de !>C~urid.td, rrncuración )'-administración die jus1ida puedan 

v31idamenle requerir la cnlahOnción de Telcel y, en cnnsccucncia. para ta ma1eriali7..-'lCión de los extremos nunno1tiv~ previi.to.) en lus a11H:ulos 189 y 190 de la Ley Federal de Tck1:omunicaciones y 

Radiudifusión 

AP·PGR·SOHPOSC-01·001·2015"29-08·2016-153661·P 
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SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS. PREVENCION DEL 
DELITO \' SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

APIPGR/SDHPDSC/Ol/001l2015 
~~~~~~~~~~~-

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR·6471·2016 Y OF·CSCR·05683·2016 

···En la ciudad de México, siendo las 11:35 once horas con treinta y cinco minutos del día 23 veintitrés de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales. en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal:········· - 1- • • • • • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·HACE CONSTAR· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • ·TENGASE por recibido el turno 3274, mediante el cual remiten el oficio número CSCR·647l·2016. de 
fecha 14 catorce de Septiembre del año en curso. suscrito por el Licenciado Francisco Martín Camberos 
Hernández. Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuradurfa de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF·CSCR-05683·2016 de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, ., donde informa:" ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 

INFORM4:\~Jq~, ~ON QUE PU~IERf. CONTAR MI MANDANTE ••• " •• ••••••••••••••••·•••••••••••••• 
··-Por to;~~~, se procecte'a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6471·2016. 
de fecha {\'-" ~!'.~~$le Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado        

fü~il\ador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimi . '.~,'-~~les y Amparo, constante de 1 (una} foja útil, mediante el cual remite el oficio OF·CSCR· ... ...... .:.'.;. .. 
OS683·201~echa 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la 
empresa llAMOMÓVIL DIPSA  constante de 1 (una} foja útil por ambas caras, agregando un 
disco comp~~~.~i$~q'$.~t.f0!1tiene los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados a\~p~i~:q~~en":lue se actúa y surta sus efectos legales conducentes.···················· 
• • • • • • • • • • • ~ ,.;-,,, .• ,~ "·• : .... ~:;¡;;.t ········FUNDAMENTO LEGAL.······························ 

~l -:/~t,u.:·:: ~ :· -~ ·J·;•utíih~-.~ 
···Lo anterip_r .~9..'l•Í\!ndamento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados UniciÓs.'Ue~ícanos, 1 fracción l. 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A}, inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; l, 3 inciso A}, fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ········ACUERDA······ • • • • • •
• • ·ÚNICO.· Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al 

que surtan los efectos legales a que haya lugar. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ········CÚMPLASE··········
• • ·Así lo acordó y firma el Licenciado , Age
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de De
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Repu
asistencia que al final firman y dan fe.···························
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·······DAMOS FE.···········

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a 

Status: 

Quién remite: 

;. :,unto: 

Observaciones: 

3274 

CSCR/6471/2016 

14/09/2016 Fecha del turnn: 21/09/2016 

Fecha d(' devolución: 

LIC.

SEGUIMIENTO 

LI

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIE S PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DIS COMPACTO PROPORCIONADO 
POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DIPSA,

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO 

.. ~"t .. "·'·.._ .... .i,. •• ~ ...... ~ .......... ,.,.,., ... ~ ... !' ....... ~-·· 
............ 1- .... ,. .. ,, .......... ~. 11 ........ . 

°""''° ... C9Cfl:'"'" iaotJ 

;· ""ao• .,.. • ....., ¡j, ·•oe tellbe!' . ..,..,., 7;;1ll 

,'$'¡:¡ ¡ . ·. 

'\.!J."'f' .. '·' · ~-· .. ": .11 ;:~:.. ,a,.. l. •'·"•·~ .-.; ,:~;.•~ I 

.fl) O·"· .·.jJ"'.•· ... ~-:•;•·,-:'..j;{
. ... C1 . "'\." •• '" ·.!\''fe .

.- . '. ... , ', .(· . 
·f ~e~~ ~~f._&i):;.¡\.1·jJ; :JilÍ.li

'n'.!i; 

viernes. 23 de septiembre de 2016 Página 1de1 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



... 
., :¡ l\ 

/"') l· '\ 
" \ .' i 

PGR Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

. r -, 
,-;_;, .. 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. año del Nuevo Sistema tk Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 847112016. 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2º, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/Oll001/2015, me pennlto remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  en atención 
al requerimiento fonnulado pqr el Lic.  Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. . ' 

(" 

Agradezco ~~~amente la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración: · ·· · : · 

:" .. ;,; :··.t.:l 

.... '•• ......... 
~~'! 

,_ .. 
·~· .. 1 

·; f~i-· r 
•.1 !./ 

~cL ... -~ ;· .~')L;~

'~tí)S a¡<:, 
'.;' 

c.c.p. Lic. Gllberto Hlgueni BerMI. SUbpnlcunidor de CGnbol Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
eonocimiento. "-lite. 

Folia 

Lic.   S-tario Técnico del C. Subprocunidor de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atención al control de connpondenc:ia con número de tumo 17872. Preseme. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) S3 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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El COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURIA OENERAL DE LA REPUBUCA 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP·POR·SDllPDSC-01.001-2015'29-08·2016 
COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REOIONAL 

SECUESTRO 

OF.CSCR-05683-2016 

El que suscribe. apodcndo lepl de RADIOMOVIL DIPS to lo sucesivo "Telcel"). p...-lidad que rca10 deb1demeftle 
acred.ilada y reconottdl IOIC esa H. Represen1KKln Socill. en linainos del escrilO ele fecha trece de enero de dos mil onte. y documentos que se adjW'llUOG al nailmo. seftalando ComG unico domicilio 

para olr y recibir nocdkaciones ele requeritm.1os eo lefminos del aniculo 189 y 190 de la Ley Fcdml Oc Tclecomuoicactoacs y Radtodifusióa. el inmueble ubtcado ea la calle de Laso Zuricb 
nlimero 24S, Edií..:io Tckel oftcial&a ele partes cuano piJO, Colonia Ampliación Onnadl. Oelepción Mipel Hiclalgo, Código Postal 1 IS29, en esta Ciuded de MWco, nte Usted CClll el debido 

respelO comparezco y exponao: .. 
CONTESTACIÓN DE OFICIO 

... .., 
Que por llledio del preseorc escrito. vea¡o. deslbo&lr en tiempo y forma el ~ ... que mando clor mediaole orocio• ,~· 29-08-2016, --- ... efecto: . 

Tomando co ~to. &a '10Ñ..tenci1bdad. scnulnhdad y relnoac'9 de la i9fcmMCi6a que: mi mUHtt1uc tw1iaisn a tni :lt~ttá~~~~~,.,._._ en lol Art 16 y 20. lllClSO C, hcciOn V, $quedo pün(o, de 11 

CouttNC10. hlMica lk b Estld!K u....- Me•kuas.; a de .. Ley eo ... ll .Ocl~i• Otpnmd'..,. el l>Ua"ilD Fcdc~ l~~ ~di Ja Ley Ora-.:a de 11 ~"' Genenl dt Jusac._ del Dd.UO Fcdet•l~ y..,. 
1c,_ apltcabk y rtllt1vu al plUCnt& &lado. a.si coeo .. pawedlwl de los dclMOs cll)'I in~peidll ~motiva a.~ .-4ICht 1AI01a1K10.. IMdtanec el pracn• se 1"'°""8 que:, IOdos ..,ellos «cnlOS de COMttW:iOn 

41.r tcan rcodidos pot •• "'8DdMk y clehWW.Me finnados pGf el suscrito, EN MI CARÁCTER DE APOOEAA~ ... ~ MOlll kADIOMOVIL DIPS m .. n en el .,...ado de finnu at1Jctlaicr 
rcf~il al ltOlnbfc con.pido del fumutc y,_. dictio. ~K:~ COftliPM'n le finne ••r.. NI~~ Cite tnomc9IO ante Hla auklridad 'Y'º 1:..aq...r Oln que sip COMtieado del p«:ttMC u'*o. el pfttCMc 

--:n.o-. ui c:omo a. •rormaau. ~toud• por mi m•Mt•c cot1 ••IKtbft. ca IOdu y c ... ""'de ~-).n~*'8lo ft• ~OOl•aido. co.o en la fmu que calza el .. _. pu1 ,..._ IOt dccto1 kpk:s a 4• hlya a.,. y 
'IOIUZANDO A EFECTO OE'ltATll'ICAA LA FIRMA DEL SCSCIUTO. ANTE ESTA AlllOIUDAÍ>VLA Q\IE SIGA CONOC1ENDO DEt. PllESENTE ASUNTO. ASI cOMO EL CONTENIDO DEL PllESEl<TE 

.... FORME, QCE EN EL MÁS AMl'llQ SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE. INDISTINT AMllJÓfl!¡ ~Lilf!9,elJtADO LroAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMD:TE SU PElSOl<AUDAD MEDIANTE PODER 
OTORGADO roa MI MAND~C--tceedo1 laecsisjlaUpNdalc:i.t: Primer TnDuut°""t/I. bM.... ,._.,Del Se¡undo Cimüto, (111; 9a. épocl; T.C.C; S.lF. y tu pcclC xUt.jllnio * 2004; pi&. 14S7·'°4cf GcMf.t 

.htdicial r.. P1et1os Y Cotnazu~· oT0ROAD0 EN ESTOS TIElMINOS f ACULT A ~~O~fA ACRIAk EN SUSTITUCIÓN DEL RUl.ESENTADO, SIN uJ,ftr ACIÓN ALGUNA OEl\"TkO DEL JUICIO 
CONSTITUCION.'1. Y. EN CONSECIJEllCIA. l'UEDE ltA TIFICAR LA FIRMA Y Sll"TE~ DIQ,l!Scluro POR EL QUE isTE DESIGNA AUTORJZAOO EN TERM¡No5 DEL ARTicuLO 27 DE LA LEY DE LA 
MA TEIUA E INTERPONER EL ~~~DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA ,~T~IA·~ ÚSUEt. VE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL EST AOO DE JALJ~). 

Coa fetación a ll (s) linea (s) c~I; ~es) con DWncro (s): ':. ··~,~t~, 
_. -· . '{ ·~ 

Se pn>"°"ioa• la linico ..... lda~~ ~~~,,.l..- po< el periodo solicitado. 

" " 
':¡• 

Coo fundamento eo lo displlt>lo por lo hcclÓCI U. p6nafo sesuodo. del 111lculo 190. de la Ley Federal.de Telecomuoicociooe• y RudiodiluslÓfl. mi rcpmet111da 111111ifiesta NO CONTAR CON 
DICHA INFORMACIÓN9 mcontrándost jurlclica y materialmeate imposibilitada para desahogar su ~querimiento en los tCnainos indicados. toda vez que, üaicamen1e se RESGUARDA 
INFORMACION POR VEINTICl;ATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, )'ti que el sistema coo que cutara mi moadaote se ICClllliza 
diariamente. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE. en términos de lo dispueSlo por los llllculos 1 A9 y 190 Fnccióo 1 y 11 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radioctifustoo lo que se hace de su coaoclmiento P8fª los efeclOS lc11les a que haya Jupr. 

Lo que hlp de su COftOCimieaio, p1r1 todos los efectoo legales que bayo lupr. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, aran-- le pido se sirvo: 

PETITORIOS 

UNICO.· Teoennc por praenoadoen repmentacióo de RADIOMOVIL DIPSA ,daodocoawllCión,en leplcstiempo y forma. del requerimieetode infonnecióo fonnuladoenel oficio 
de reCerencta en los Wminos del prescale escrito, para lodos los eíeclOs te ples 1 r. 

AP-PGR..SOHPOSC-ot-001·2015º29-08-2016-153706-Y 
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.... 

relee/ 

La presente cc.lestaciéa.. lhi oumo l85 ~ifestlcioaes vertidas en la misma, no implica o significa en forma alguna. conformidld o consen1Unlenro de Tclcel respecto• la validez o rcpallridad 
constiNcional de 1u disposiciones contaúdts en la Ley federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. ni de ws efeclOs y/o consecueacias, por lo que Tekel formula Rsen:a en los lérminos mis 

amplios que en claecbo prooeda para, en"' CllO, en .mm-ele la lc¡islaci0n 1pl1cable, unpupar dicbas nomu.,.... yio efectos en el mom<DIO .,......I °"""'"'ºo lnves de lo> modi0>de doren. 
que le concede la Cciashtucióa Polilica de los Escados Unidos Mexicanos y la legislactóa aplicable. 

Asimismo, Tclcel manificsu a esta aulOriclld que conforme 1 lo dispuesto por el uticulo vi¡islmo segundo tnmitorio del .. OECRETo _por el tue se expiden la Ley fedetal de Te&eccimu..icaciones y 

Radiodifustóll, y la Ley •l Sistema Púbffco de Radiodifusión del Estado Me"icano; y se reforman. adictoun y deropn ~, d~n en materia de 1etecomun•cteiooes y nadiod.ifbSión" 
deberán de publicarw les dispostclones 8*nioistn1tivas por pane del lnstitueo Fedenl de Telecomunic.ac:iooes. para .,_ &as i~i • se1uridad. proaaracióo y administración de justicia puedan 
vilidamcnlc Rquerir la colaboncióa de TClcel y. en .:~ia. pan la malerializ.acióo de los e•ftmos ~ ,d.istoS~ los aniculM 189 y 14)0 ele la Ley Fcdenl di Tetecomunicaciones y 
RadiodifllsiOn. . ",, 

~~ 
·.:; .. 

··t~,, ,l 
.¡, 
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PROCURAOURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENCIAS, CONSISTENTES EN DAR 

AVISO DE DETERMINACIONES MINISTERIALES A LA JUEZ OCTAVO DE 

DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas del veintitrés de septiembre de dos 

mil dieciséis, el suscrito Licenciado . Agente del Ministerio 

Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16, párrafo 

P[imero y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 

~~f.ton dos testig~ de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia 
~~'.~~:·_;~·l r·_·. • · 

1~r~·y:- - - - - - - - - r - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~0~ ~ • 

- - :~"'.~;- - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - R E S U L T A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- _\;~RIMERO.-Qu~ esta autoridad recibió el acuerdo de fecha veintiuno de septiembre 

de dOS:"!J~¡lt!~f~is, por medio del cual la Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia 

Penal en la <?iudad de México. hace del conocimiento que fue resuelto el juicio de 

Amparo número 943/2015, en el sentido de que la Justicia de la Unión ~mpara y 

Protege a la persona moral Estrella de Oro.  México-~capulco-
Zihuatanejo, contra actos de esta autoridad consistentes en la retenci9n de los 

autobuses con números económicos  mediante acuerdo de fecha diez de 

septiembre de dos mil quince, ordenando a esta autoridad dar cumplimiento a la 

ejecutoria en el término de tres dias a partir de la notificación hecha, mediante la 

emisión de un nuevo acuerdo debidamente fundado y motivado en donde se diga 

porque hipótesis se retuvieron los autobuses. por ser instrumento. objeto o producto del 

delito, o porque sean bienes donde existan huellas o vestigios del hecho delictuoso que 

se investiga.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Como consecuencia de lo anterior se dictó el acuerdo de fecha 

veintidós de septiembre de dos mil dieciséis, donde se ordena la devolución.,del autobús 

con número económico  a favor de la persona moral Estrella de Oro,  

México-Acapulco- Zihuatanejo, en razón de no existir más diligencias por practicar que 

permitan la obtención de huellas o vestigios del hecho delictuoso acontecido los días 

veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce. en Iguala de la Independencia, 

Guerrero, dando cumplimiento con ello a la ejecutoria de Amparo 943/2015, que fuera 

notificada.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 
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PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

- - - TERCERO.- En virtud de lo anterior, se notificó ese acuerdo al apoderado legal de 

la empresa Estrella de Oro,  México-Acapulco- Zihuatanejo, mediante 

comparecencia de fecha veintitrés de septiembre de dos mil dieciséis, haciéndole 

entrega del oficio de liberación ante el Deposito Vehicular donde este se encuentra.- -

- - - CUARTO.- Dentro de actuaciones consta que se inició Juicio de Amparo 522/2016, 

en el Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, 

promovido por el apoderado legal de Estrella de Oro,  México-Acapulco

Zihuatanejo, ante actos de esta Representación Social de la Federación, consistentes 

en el acuerdo de fecha veintiséis de mayo de dos mil dieciséis, en el que se ordenó la 

devolución del autobús con número económico  y que se continuara con la 

retención del autobús con número económico - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Consecuentemente, por lo ya diligenciado, y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- ; 1:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S 1 O E R A N O O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~·~ .. !.;..,. 

- •)'\~IMERO.- Que conforme al artículo 1º, párrafo tercero Constitucional, todas las 
:._-:.-_:*·; :.; • 

au~iif))des nos encontramos obligados a respetar y promover los derechos humanos, 
~ :. : _ ... ;. .. 

en>viriúd de ello todo los actos de autoridad deben ser fundados y motivados como lo 
-_! ,'fl' 1' 

esta~-l~c~-~l,~~~:~ulo 16, párrafo primero del citado ordenamiento/legal, bajo tales 

presupuestos y'ért atención a lo establecido en el artículo 192 de la l:ey de Amparo, se

dio cumplim.i.:~~.<>,.a, la se~te~cia del Juic'.o de Amparo 94~/2~15 .. ~ediante I~ emisión

del Acuerdo de fech~ veintidós de septiembre de dos mil d1ec1sé1s, ordenandose la

devolución del autobús con número económico , al haberse agotado las diligencias

que permitieran allegarnos de huellas y vestigios del hecho delictuoso que aquí se

investiga, por ello es necesario girar oficio a la Juez Octavo de Distrito de Amparo en 

Materia Penal en la Ciudad de México, para informarle del cumplimiento a la Sentencia 

de Amparo 943/2015, allegándole de las actuaciones que así lq acreditan, citadas en 

los resultandos del presente acuerdo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Por otro lado, en virtud de la devolución del autobús con número 

económico , queda sin efectos el acuerdo de fecha veintiséis de mayo de dos mil 

dieciséis, en el que se ordenó la continuidad de la retención de este, por ello deberá 

informarse a la Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia. Penal en la Ciudad de 

México, que dentro de actuaciones del Juicio de Amparo 522/2016, donde se reclama 

a esta Representación Social de la Federación ese acto de autoridad, se ha generado 

una causa de sobreseimiento de dicho Juicio, al establecerse una causa de 

improcedencia, como lo es la cesación de los efectos del acto reclamado, para tales 

efectos remítanse las constancias que así lo acrediten y que ya han sido citadas en los 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 
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resultandos de este acuerdo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, párrafo tercero, 

14 párrafo segundo, 16 primer párrafo, 21 párrafo primero y 102 apartado A; párrafo 
1 

cuarto, 103, fracción 1 y 107 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos; 2, 3, párrafo primero, 5 fracción 11, 61 fracción XXI, 62, y 63 fracción V, 192 

y 197 de la Ley de Amparo; 2 fracción 11, 15, 16, párrafo primero, 25, 168, 180, párrafo 

primero, 206, 208, párrafo primero del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 

fracción 1 apartado A) incisos b), f), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

la República; es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ------- ------ - ---------ACUERDA- - -- - - --- - - ------- - -------

- - - PRIMERO.- Gírese oficio a la Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en la Ciudad de México, para hacerle del conocimiento lo establecido en el 

CO~.f~ndo Primero del presente acuerdo.- - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - -

- -~-~DO.-Gírese. oficio a la Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
~.· .. ~,,. <..._:_. ~l :, ·. • 

en '::{iftófu'<:fad de México, para hacerle del conocimiento lo establecido en el 
~~··· . 

Coij§tí:Jerahdo Segundo del presente acuerdo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
:J'.-:~~·: 

- - -~~~~~~O·;~~~\~.emás que se desprendan de las anterior7·s.- - - - - - - - - - - - - - -

- - - ;.' ._ .. ~ :: '.: ~ - - - - - ~ - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - -i - - - - - - - - - - - - - - - - -
~e.ecn~ ~ . 

- - - ~~¡!o acordó y firma el suscrito licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del· Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos de 

los artlculos 16, párrafo primero y 22, párra ral de 

Procedimientos Penales, en forma legal con d al final 

firman y dan fe, para debida constancia legal de - - - - -

--- - ------ - -- - - - - - ------ - --DAMOS -----
OS DE A

/ 
LIC.

- - -RAZÓN.-En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboraron 

los oficios números SDHPDSC/011323912016, y SDHPDSC/01/3243/2016,dando 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 
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¡; 

cumplimiento al acuerdo que antecede, lo que se asienta para todos los efe~tos ltgales 

a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1 - - - - -
: 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N - - - - - -. '- - - - - -

-------------------------DAM _____ .;. ____ _ 

LIC  

¡ 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/Ol/3239/2016. 

~1,1.N,TP: $,E·~~ENDEJttijl:JERJMIENTO DENTRO DEL bd [;!C. QVl C\.. JUICIO DE AMPARO 943/2015. 

CiudaH de México, a 23 de septiembre de 2016. 

C. JUEZA. OCTAVO DE DISTRITO DE AMPARO 
EN MATERIA PENAL EN LA CIUDAD DE Mmco. 
PRESENTE. 

Distinguida .Jueza: 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en autos de la indagatoria al rubro citada, me permito 
atender su requerimiento hecho mediante acuerdo de fecha 21 de septiembre de 2016, dentro de los autos del 
Juicio de Amparo 943/2015, promovido por Javier Ortiz Arriazola, apoderado legal de la quejosa ESTRELLA 
DE ORO,  MÉXICO ACAPULCO ZIHUATANEJO, para ello me 
permito: 

Único.-Adjuntar en conia ~ttillcada .. aétui.cionea..con las que se.da cumplimiento a la Sentencia del 
Juicio de A,mparo 943/to:.., Siendo estas: 1. Acuerdo de fecha 22 de septiembre de 2016; 2. 
Compa~cia del Ai"Kferado Legal de la Empresa Estrella de Oro,  .• México Acapulco 
Zihua~~jlY; ·de fecha 23 de septiemb~ de 2016; 3. oficio SDHPDSC/OI/3232/2016; dejando 
insul;:sistéitte ehcuerdo de fecha 10 de septtem1?.re de 2015. 

-~0~,.. ' . 
'"·· .. ·< .. .·. '.ji . 

~Jo ii:iteii'~ sólicitó-~ por pftsellte, danckt c~plimiento en tiempo y forma, al requerimiento 
hech.o medbJtte el o~io· 587~_.cqµ-el que •é. ~dfio6 el .Muerdo de fecha 21 de septiembre de 2016, y 
conseéü~mente no~ éjecute ~ medi~.de.apremio en contra de esta autoridad. 

Lo aaterior con ~daawnto en lo dispuesto por los artículos 1, párrafo tercero, 14 párrafo segundo, 16 
11~er párrafo, 2J. párra,fo primero y 102 ap¡artado A, párrafo cuarto, 103, fracción 1 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados yqidosJ!niciqios; 2,3..párrafo primero, s fracción 11, 192 y 197 de la Ley de Amparo; 2 
fntcci6n 11, 15, 16, párrafo primero, 25, &68, dló, -~o p,imero, 206, 2o8, pánafo primero del Código Federal 
·de Procedimientos Penales; 4 ~ I apartado A) incisos b), f}, de la Ley Orgánica de la Procúraduria General 
de la República. ' · 

. 
EL A(;ENT!:Dii. flU.

ADsCRlTOA L"-0Flt'IÍN

:ROCtJRADVRIA GENERAL DE LA REl'ÚBIJCA 
de Derechos Humanos. 

6n del bello y Semcios a la Comunidad 
OliclA .. !nvestigaciófl 

DMPDSC. 

uci:NüAlJ.

Av. Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Col. Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500. 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



PGR 
l'lt•)•("lfkAl"'l;RiA ~.t~l '8Al 

llf 11\ Rf-rt;~llt .\ 

'· ' . . 1.:•1 

ACUSE 

-, 
í . 

SUBPROCURADURlA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNJDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015. 

OFICIO NúMERO: SDHPDSC/Ol/3243/2016. 
ASUNTO: SE INFORMA CAUSAL DE SOBRESIMIENTO DENTRO DEL 

JUICIO DE AMPARO 522/2016. 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016. 
m z 
s: 

C. JUEZ OCTAVO DE DISTRITO DE AMPARO 
EN MATERIA PENAL EN LA CIUDAD DE Mtxlco. 
PRESENTE. 

Distinguida Juez: 

. .. n 
''.) . ' 

'r'l --,, 
• r· 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y en cumplimiento al acuerdo ministerial dtctado en 
autos de la indagatoria al rubro citada, me permito hacer de su conocimiento que con fecha 22 de septiembre de 
2016, se dictó acuerdo con el que se ordenó la devolución del autobús Marca Mercedes Benz, modelo dos mi1 siete 
2007, color blanco con verde, motor , serie  con placas del Servicio 
Público Federal número econ(miil! a ftrVol"de.fa aquí quejosa ESTRELLA DE ORO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABIE MBICO ACAPULCO ZIHUATANF..JO, notificándose mediante 
comparecencia de 23 de septjembre 2'bt~. al ajodétado legal de esa emj>l"esa¡ consecuentemente los efectos del 
Acuerdo de fecha 26 de mayo_de 2<nti, acto reclamado a esta autoridad en el presente Juicio han cesado, por ello 
es aplicable lo dispnesto en el'artfculo 63 fracción V, en relación con el artículo 61 fracción XXI, ambos de la Ley 
de Amparo . 

.Pafá 'lc~tar ~ interior, me permito adjlllltar err~a certfficada 28 fojas útiles, que contienen las 
diligenc1-'f1')9.isteriafes,t'itadd'eon antelacl~ qtt~ a.Creditan 1~ causal de sobreseimiento invocada, así como de 
las constan~)lue Uftegtaron el acto léclamacknt esta autoridad. 

'~L~'.~: ·,~; - : . . . ..... 
····· Ló'aiitei'ior con fundamento eu Ío disPúesto.por Jos artfcu:Jos i. pAn'afó tercero, 14 párrafo segundo, 16 

primer p~;'21 párrafo·ptiJlle~ YÍ?~1l¡jartt4o A, p~o.cuarw; ~03, fracción l.Y te>z de la COru;~tu.~6n 
Polftica de-lós Eatados UilideaMexíal~ !l.:3·1~fo pnmero, s íi'eccióft II. 61 fracetón XXI, 62, y 63 fra~1ón 
v. de la Ley de Anip~ ~ft¡icción u~ fsi'.l()íl~l'rafo .prinléro, 25, '168, ~8o. l>árrafo primero, 206, 208, p{DTafo 

· Jl!:im~o del Códigó f'~ .. l:de Procedi'tdieíitos ?eilales;·4 ftacción 1 apartado A) incisos b), .O. de Ja Ley Orgánica 
'· Cfé'la-f>rocuradur(ll ~nébil Cle la RepJiblioa: · , · · . / 

., . 

···;;f Sin otropartiQµlas, ~óa ~~· .. ~~-les h1stttlaéiones que ocupa esta oficina de Investig~~ • 
. •iibfkdas en A~~~ (le la Rdoftba"bfhitero ~ü.-:. 21~ •. Pilo l.5> Colonia Cáaubtémoc, Delegaci6n 

· .. J~témoc, C6aigo PQstAI 06500, Ciudatlde-M'éllico, Teléroitos de contacto  

C.c.p.• Dr. l!berOlur---.• Subpnlcundorde l:lmchGo Hu--del llelkoyS<MdooalaComunidad.- Para•• SupcriorConodmiecllO.• Praetlle. 
Ue. ~ H'-'9 Bernal-· Tlllllarde Ja Oftdoa de ...... ipci6n de Ja SDHPDSC.- Pon su conoclmien10,• ........... 

Av. Paseo de la Refonna número 211-213, Piso 15, Col. Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500. 
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ACUERDO DE DILIGENCIA PARA SOLICITAR ACCESO AL SISTEMA COPILOTO 
SATELITAL DE LA EMPRESA DE AUTOBUSES CUERNAVACA- CUAUTLA

AXOCHIAPAN-JOJUTLA Y ANEXAS ESTRELLA ROJA S.A. DE C.V. 

- - - En la Ciudad de México. siendo las doce horas con cinco minutos del veintitrés de 
septiembre de dos mil dieciséis, el suscrito MAESTRO  del 
Ministerio Público de la Federación. Adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduria General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales .. en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. para debida constancfa legal; -
- - - Visto: El estado que guarda la investigación y que se han practicado diversas diligencias 
relacionadas con los hechos del veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, y 
derivado de que el Apoderado legal de la empresa de Autobuses Cuemavaca- Cuautla
Axochiapan-Jojutla y anexas Estrella Roja. en fecha dieciocho de diciembre de dos mil quince. 
compareció en ampliación de declaración ante esta Representación Social de la Federación y 
entre otras cosas manifestó que: " ... en comparecencia de fecha veintinueve de septiembre de 
dos mil quince exhibí un reporte de registro de velocidad que me entregó el área interna que se 
encarga de controlar ese programa; en ese sentido la misma área interna me indica que el 
cliente que aparece en los registros de la empresa Copiloto Satelital  es la empresa 
Autobuses de Primera Clase México Zacatepec,  .. que son las empresas que tiene 
la relación comercial para el registro de velocidad de autobuses de la empresa que represento. 
pat:•.~!lo exhibo copia simple de una factura con número de folio 704 (siete, Cero, Cuatro), de 
fe<;l.11:'. .• z de octubre de dos mil quince por Copiloto Satelital. S.A. de C.V., facturado 
"ALil:QS'Q§ES DE PRIMERA CLASE MEXICO ZACATEPEC, S.A. DE C.V.), el cual me 
propófciona vía correo electrónico la C. Jessica Chávez. quien es empleada de Autobuses de 
Primera Clase México Zacatepec, S.A de C.V.". Por lo que resulta necesario solicitar al 
Apoderado de la empresa de Autobuses Cuemavaca- Cuautla-Axochiapan-Jojutla y Anexas 
Estrella Roja, para que autorice el acceso a esta Representación Social de a Federación y al 
equipo de perito~ de la Coordinación General de Servicios Periciales de e a Procuraduria, a 
efecto de que .. sEfpl'c1tiquen las diferentes diligencias al equipo que contr la los registros de 
velocidad y datos del sistema de navegación (gps) vinculado con el se cio de la empresa 
copiloto satelital con .• 1 fin de obtener exclusivamente los registros en echas veintiséis y 
veintisiete de septiernbre de dos mil catorce del autobús Ecoter con núm o económico 3278 
propiedad de la Empresa Transportes Cuemavaca-Cuautla-Axochiap -Jojutla y Anexas 
Estrella Roja S.A de C.V.; señalando hora y fecha para la realización de .. a misma. Asimismo 
que la respuesta la remita a esta Oficina de investigación .. - - - - - - - - - -+ --------------
- - - Por lo antes expuesto y conforme a lo dispuesto y señalado en rc>s artículos 21, 102 
apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; f fracción I, 2 fracción 
11, 168, 180, 206 y 208, del Código Federal de Procedimientos Penales; 7 y 12, fracción XIII de 
la Ley General de Víctimas; 1, 3, 4, tracción l. Apartado A. incisos b) y 22. fracción l. inciso d) 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3. inciso a) fracción V de 
su Reglamento; es procedente y se: - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------------------------ACUERDA---------------------------
- - - ÚNICO.- Procédase a solicitar al Apoderado Legal de la Empresa de Autobuses 
Cuemavaca- Cuautla-Axochiapan-Jojutla y Anexas Estrella Roja. en los términos antes 
señalados. - - - - - - - - - - -- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CUMPLAS E - - - - - - - - - - _._ - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo resolvió y firma el suscrito MAES nte del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a manos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunida pública. 
quien procede en términos del artículo 16 de C les, en 

-~"-: ~~e~~ 
OS DE 

C. 
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Asunto: SE SOLICITA ACCES4 AL 
SISTEMA COPILOTO 1 

Í 
URGEJ'frE. 

México, D. F., a 23 de septiembre de2016 

APODERADOLEGALDELAEMPRESATRANSPORTES 
CUERNAVACA-CUAUTLA-AXOCHIAPAN-JOJUTLA Y ANEXAS 
ESTRELLA ROJAS.A de e.V 
PRESENTE. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y por este conducto en cumplimiento al 

acuerdo dictado en la investigación que se sigue por los hechos ocurridos el 26 y 27 de 

septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero y con motivo de las acciones para conocer el 

paradero de los estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa y 

con funda.rrt~nto en lo dispuesto por los artlculos, 16, 21, párrafo primero. y 102, apartado A, 

párrafo ~cfi?. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, 
·:.-.:~-:r.-<; ·~:::. : 

inciso a), de;)' .~:ey Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 1, fracción 1, 2 fracciones 1 y 

11, 3, 125 y~~~~el Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, y 4, fracción 1, Apartado 
.• - · .. 

A), incisos á), b) y w), y IV de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la República; 1 

y 3, inciso a) fracciófrV,td.el Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, me permito exponer a usted lo siguiente: J 
1 

En fecha 18 de diciembre de 2015, compareció en ampliación de declaración ante esta 

Representación Social de la Federación y entre otras cosas manifestó que: • ... en 

comparecencia de fecha veintinueve de septiembre de dos mil quince exhibí un reporte de 

registro de velocidad que me entregó el área interna que se encarga de controlar ese 

programa; en ese sentido la misma área interna me indica que el cliente que aparece en los 

registros de la empresa Copiloto Satelital  es la empresa Autobuses de Primera 

Clase México Zacatepec,  que son las empresas que tiene la relación comercial 

para el registro de velocidad de autobuses de la empresa que represento, para ello exhibo 

copia simple de una factura con número de folio  de fecha diez de 

octubre de dos mil quince por Copiloto Satelital,  facturado "AUTOBUSES DE 

PRIMERA CLASE MEXICO ZACATEPEC,  el cual me proporciona vía correo 

electrónico la C. , quien es empleada de Autobuses de Primera Clase México 

Zacatepec,  

Al respecto, solicito la valiosa colaboración de su representada para que autorice el acceso a 

esta Representación Social de la Federación y al equipo de peritos de la Coordinación 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

General de Servicios Periciales de esta Procuraduría, a efecto de que se practiquen las 

diferentes diligencias al equipo que controla los registros de velocidad y datos del sistema de 

navegación (gps) vinculado con el servicio de la empresa copiloto satelital con el fin de 

obtener exclusivamente los registros en fechas 26 y 27 de septiembre de 2014 del autobús 

Ecoter con número económico  propiedad de la Empresa Transportes Cuernavaca

Cuautla-Axochiapan-Jojutla y Anexas Estrella Roja  Asimismo le solicito señale 

hora y fecha para la realización de la misma. 

Por lo anterior atentamente solicito emita respuesta, la cual deberá ser entregada en la 

Oficina de Investigación de la Procuraduría General de la República, sito en Paseo de la 

Reforma 211-213 p,~5. Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, 

Código Pq~~! 06500. TeÍéfono 53460000 ext.  . 
. %(~\ ·_'":~ 

Sin ~M~· particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 

distinguida .G~nsideración. 

·~ 1 1 1ti}'Cf i · 
.. L~·Jm·: • 1 PI .. 

:i.~(' ATENTA~ENTE . 
. ~L AGENTE DEL MIN RACION í 

MT

u

·' 

c.c.p. Dr. Eber Omar Beblnzos T_.s. Subpcocurador de Derechos Humanos. Prevención del Oetcto v Se<vlCIOs a ta Comunidad Para su 
eonOClmiento. Presente. 
Dr. Alrr.do Higuera Bemal. Titular de ta Oficina de Investigación de ta SOHPOSC. Para su conocimiento Presente 
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SVBPROCVRADVIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGRISDHPDSC/Ol/001/2015 
~~~~~~~~~~~ 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6470-2016 Y OF·CSCR-OS68S-2016 

• • ·En la ciudad de México, siendo las 12:07 doce horas con siete minutos del día 23 veintitrés de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal:···· - - - - - - - - - - - - ~ -
··································HACECONSTAR·································· 
• • ·TENGASE por recibido el turno 3275, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6470·2016, de 
fecha 14 catorce de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF·CSCR-05685-2016 de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, , donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 
INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ... ".-··········· - - - - - - ~ · • - • • • • • - • • • • 
• - -Por lo a!\t~~ •• ~~ procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6470-2016, 
de fecha 14,cator~:.~·Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

   

~9rdiilad,óf;de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control/Regional 
' - -' ;• ,.' ' ' '·' ' '' ~ _-' 

Procedimie-f>enate_syAmparo, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF-CSCR-
05685·201~ltt~f~é.tiá .08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la 
empresa R.\~91.tt DIPSA, S. A. DE C. V., constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un 
disco compacto; mismo que con~,e•w los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados al e~etlieriieien qu:e-~Y·~ctúa y surta sus efectos legales conducentes.····· - - - - - - - - • • • • • • • 
· · · ·······ji;~ ~,~-eti">;· • • • • ·-~-······FUNDAMENTO LEGAL.·········· - - - - · - - • - • • • • • • • • • • • 
• • ·Lo anterio5 ~ .. e!JíflW:f!amento en lo~ a~culos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Pflítica de los 
Estados Unidos

1
Mexicanos, 1 fracción l. ;\fracción II, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Códilo Federal de 

Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la;Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A). fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:· • • • • • • • • - - • • • • • • • • • - • - • • • • • • • - - - • • • • - - • - • - - - - - - - • - • - - • • • • • • • • 
• • • • • • • • • - - • • • • • • • • • • • - - • • • • • • • • • • • ·ACUERDA· • • • • • • • • • • • • • - • - - - • - - • • • • • • • • - • • - - - -
• • ·ÚNICO.- Agréguese los documentos descritos y el disco compacto  
que surtan los efectos legales a que haya lugar. • • • • • • • • • • - - • • • • •  

• - - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·CÚMPLASE • • • - - - - -
• - ·Así lo acordó y firma el Licenciado , 
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la R

asistencia que al final firman y dan fe. • • - - - • • • • • • • - • • • • • • • • • - -

• - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - - • • • • • • • • • • • - DAMOS FE.- - - - • • • • • 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

 
C
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·OFICIOS RECIBIDOS 

Id 

Numero: 

Fecha: 

f e~ha del ti>r111i1w: 

Quién renutc: 

Observacione'. 

3275 

CSCR/6470/2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolucion: 

LIC.

SEGUIMIENTO 

21/09/2016 

LIC. 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO PROPORCIONADO 
POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DIPSA,  

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO 

. ..... ' .. ~ ........... -~·· , .. -~ ... :•· 

" 

I 

' l 

! 
I 

I 
1 
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PGR Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

;· ·!• , •• ,' -:1_, 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del N*vo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 8470 12016. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los articulas 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; articulas 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2º, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asi como los Acuerdos A/181/10, A/056/11. 
A/110/12, y A/018115 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado,.. por el Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL  en atención 
al requerimiEt\c:(tormulado por el Lic. , Agente del Ministerio Público ¡de la 
Federación aafic,,¡to a esa Oficin~ a su digno cargo. 1 

Agradezco anticipadamente la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. 

E. 
RVISIÓN 

AL 

... .... 
.> .... •º· 
·~~ 

• 

c.c.p. Uc. Gllberto Higuera Bemlll. Subplocurlldor de Conbol Regional, Piwedlmientoa Penales y Amparo. Para su supenor 

FollO 

conocimiento. PleMnte. · 
Lic. s-terio T6cnic;o del C. Subprocurador de COntrot Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En etenaón el control de coneeponclenaa con número de tumo 17869. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) S3 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 

j 
' 
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• • • • . • . PlANEACIÓN, ANAUSIS E 

INF JI ,. ... crON PARA El COAIBATE A LA 
DELINCUENCIA 

ti 8 SEP 201ü 
PROCUR.ADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURAI>URIA DE CONTROL REGIONAL. rROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
AP-POR-SDHPDSC-Ol.001-2015•29-08-;ióJ6 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REOl°"'l 

sECUE#Ro 
OF-CSCR-0561#-2016 

¡ 
El que ••scribe, apoderado legal de R.ADIOMOVIL DIPSA ea lo sucesivo "'Telccl"). penoaalidad que 1111¡0 detijdamenle 

acreditada y reconocida ante esa ff_ RepneliCRtaciOo SociuJ, ea ténnioos del escrito de fecbl trece de coero de dos mil once. y doauncnlos que se adjuncaroa al mismo, sdllaado como uaicJ·domicilio 
para oir y m:ibir notificaciones de rcq.crimientos en terminos del aniculo 189 y 190 de la Ley FederaJ De Telecomunicaciones y RadiodiÑsióo., el inmueble ubicado en la caUe de Lieo Zuricb 
número 24S. Edificio Teh:el ofoc:ialia de por1es cuano piso, CalMia Ampliación Granada. Delegación Mi¡uel Hidlll¡o. COcliso Postal 11529. en esoa Ciudad de Mellico, uioe U11ed con el debido 
respeto compare:zco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 
F¡t.~ 

~· . ¡ 
Que por medio del ,..-e .,.,ri10. venso a.........., .. llempor f...,. el requerim....., que mando dar media~ o~~~ recti. 29--08·2016, _.ando pan 1al efccio: 

Con 1Undamen10 eu lo dispUCSlo por lo frocción JI, pómtfo sepndo. del articulo 190. de 11 ley Federal de T elecoDM1oicaci'"1&s y Radiodiftisión, nu repiesenlada manifiesta NO CONTAR CON 
DICHA INFORMACJON. enconUiodose juridica y 11111erialmeo1e imposibililada para desahoaar su requerimiento en los lérminos indicados, loda vez que, Uoicamen" 'e RESOUARDA 
INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, yo que el sis1e11111 con que cueooa mir· dallle se actualiza 
diariamente. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE. eo lemiinos de Jo di'PUCSlo por 105 articorlos 189 y 190 Fnccióo 1 y U lle Ja ley fedml de 
Telecomuatcac:iones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento pwa los efecu.s lqaJes e que haya lupr. 

Lo que haao de "'conocimiento, r- IOdos los efectos legales que haya lugar. 

A usled El COORDINADOR DE SUPERVISIÓN V CONTROL REGIONAL, a1ea1amen1e le pido ae sirva: 

PETITORIOS 

UNJCO.· T-por presemadoco -ióo de RADIOMOVJL DIPS , dando c:oalesla<ióo, eo lecales liempo y formo.del requerimienlO de iofonnocióo fonnulldo en el oficio 

de rcf.,.ocia ea los olrminos del ,...... .. esenio, para iodos los efcclOs legales a que haya lugar. 

AP.f'GR·SDHPOSC-Ol.001·2015~16-153699-Y 
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/e/ce/ 

La presente con1estación.. así cc:no las manifestaciooes venidas en la misma, .o implica o signiftea en forma alguna. conformidad o coa1en1i1Dtea10 de Telcel respecto ele la validez o rc1Wlridad 
consticuciooaJ de las disposiciona c~s ea la Ley Federal de T elecomunii;acicmes y Radiodifusión. ni de sus efectos y/o consecuencias, por lo que Telcel funnula merw ea los llinninos mis 

....,tios que co daec:ho proccda paia. en su caso. co 1énnioos de l1 lc1isloc:i6a aplicable. illlpupardicllas oonoas. llCtoo y/o efecto> en el momcolo pn>C<Sal oponuno• 1r.-e. de 10> medios ele clcfea,. 
que le coocedc la CoolliNC.,,, Política de los Eslados Unidos Mcxicanoc y 11 lqislación apticablc. 

·' 
Asimismo. Tclcel muifiesta •esta alOrit:led que coafonDe a lo dispun10 por el Dfliculo viPsimo -cundo transitorio del "DECRilQ por el ,.-e se expideo la Ley Fedaal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. y Ja Ley del Sis1e• P6btico de Radiodifusióa dtl Estado Mexicano: y se reformen, adiciOnln y deropn ~ d~es en 1111leril de 1elecomunlcocMlne:s y .Utodifusión" 
deberán de publicaru las disposic.0..es aclminisnativu por ,.... del lasriMo Federal de Telecomunicactooea. para que lu ~ • '•pridad. prowrac'611 y admiaistnci6o de justicia putdm\ 

v81idDmenle requerir 11 colaboncióe de T elcel y. en coosecueacia. pan la materialiiación de los extremos nonn1rivos piillistoS·iM los artículos 189 y 190 de la Ley Fedaal ele TelecomuniclciODH y 
Radiodtl'Us1ótt • ·: 

,. 

¡. 
~1:, . . i 

AP..f'GR-SOHPDSC-Ol-001·2015•29-08-2018·153899-Y 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HllMANOS, PREVF.NCION DEL 
DELITO\' SERVIOOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGRISDHPDSC/01#001/2015 
~~~~~~~~~~~ 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6464-2016 Y OF-CSCR-05687-2016 

- ··En la ciudad de México, siendo las 12:36 doce horas con treinta y seis minutos del día 23 veintitrés de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciad Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·HACE CONSTAR· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • ·TENGASE por recibido el turno 3268, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6464-2016, de . 
fecha 14 catorce de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF·CSCR-05687·2016 de fecha 07 siete de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 

INFORMAQR.Nft CON QUE PUDIEM CONTAR MI MANDANTE ... " .• ••••••••••••••••••·••••••••·••• 
J"t,•, 

···Por lo 'ffi,t"iJQr.se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6464-2016, 
de fecha lf~f.~e·de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

'.;~p~inador de Supen'tisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regio~al 
Procedimi~,fenales y Amparo, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF·CSCR· 
05687-201,~~Jecha 07 siete de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la 
empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un 
disco compa~~1\n'!'i'smo.qúi81~ne los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados al ~-!'~~<li~nte en qQe se actúa y surta sus efectos legales conducentes.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • ··~···· • ...-~ .... •: • • • • ········FUNDAMENTO LEGAL.··········· · • • · • • · • • • • • • • • • • • • ~~;-'J~~ .... \.~- . . : •• ~- ... ;;........ . . 
• ··Lo anteriQr,,.<;;90..fum!amento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unici~sMéxicanos, l fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16. 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; l. 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • .. • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·ACUERDA· • • • • • • • • • 
• • -ÚNICO.· Agréguese los documentos descritos y el disco compacto 

que surtan los efectos legales a que haya lugar. • • • • • • • • • • • • • • • • • •
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ········CÚMPLASE·······
• • ·Así lo acordó y firma el Licenciado , A
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de 
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Re

asistencia que al final firman y dan fe. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • DAMOS FE.· • • • • • • • • • 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

C
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, 
OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE 1NVES'J'IG1ti~N 

Id 

Número: 

f. echa: 

Fecha del termil'o. 

Turnado a: 

Status: 

A~unto: 

Observacione\ · 

V-cl.s( 2-3 )oc1 /lb 
3268 

CSCR/6464/2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 21/09/2016 

fecha dl' d.::volucior·. 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, P
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA 
POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DIPSA,  

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO 

; .... , 

'• ·_. 

\/ i~; 
. -!"'., 
.. ·::·--

~·· ~· 

.,,,, ..... '"'"· - '-•"··•·" ........ ~: "'" ;·", .. 
'··~·~ .... ~~ 1 '"""'" .......... 

OIC•O ... ese"' '41<1 'Jf•l 

 • t..~r•• ...... ~ 

,_.~.,,..,,.,,..,..~<> ,, irr..,.,. ,,._.....,, .... ,. -··", 
•• ·~'1-1 .. .,...... .. 

• 
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DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional 
"2016, alto del NU11110 Sis1ema de .hutlcia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 848412016. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los articulos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Politica de los Estados Unick>s 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; articulos 189 y 190.de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Gódigo 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Generaf de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asi como los Acuerdos A/181/10, A/056111, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHP~~C/011001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y esc de ~6spuesta 
proporcionado por'.-el Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  ., en atención 
al requerimieÍ\\~::f~ulado por el Lic. , Agente del Ministerio Pú~lieo de la 
Federación adacmo a esa Oficina ii su digno cargo. . / 

Agradezco a~isiP&damente la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mJ distinguida 
consideración . 

. ···•· 

 
SIÓN 

c.c.p. Lle. GllbeltO Higuera B dimientos Penales y Amparo. Para au superior 
conocimiento. Pfesente. 
Lle. Mario~ D'Abbadla Repa. Sectetario Técnico del C. Subprocullldor de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En andón al control de conespondencia con número de tumo 17864. Presente. 

Elllbor6 Marta Al . ndlina Andlllde ca . 
Revil6 Lle. T-de Jesús Guzm6ri 
Folio 3421 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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LIC.   
EL COORDll'ADUR DE SU~ER\,1SIÓN Y CONTROL REGIOl'AL 

L. ' \ 

PROCURADl.iRIA GENERAL DE lA REM:BLICA 
SLBPROCURADURIA DE COto.'TROl. RF.GIONAI., PROCF.DIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP·PGR-SOHPOSC ·01.001-201 ;•?9-0ll-2016 

COORDINAC:ION DE Sl!PER\,1SIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF-CSCR.OS687·2016 

El qu.: su)Cnbc. apodcr:1do legal de R.t\010\fOVIL OIPSA,  In sucesivo ·•Tclccr). j)Crsor.alidad q11c 1cn@o debidamente 

acreditada y n:cnllOC1da ante esa H. RC:)'lrcicntacióft S«iat. en tCnnino:; del c~nto de ri:cha 1rcc.: de enero de dos rnil once.) documento~ que se adjunt.1r0ft ;1l mismo, señalando como unioo 00.nicilio 

para oir y recibir not1fü:ociun1.-s de rcqucrintict1IO$ en ccrminos dt:I ar1iculo 189) 190 de la Ley Federal De Tcl«omun1cac1011c~ y RadiodifusiUn. el mmucblc uOicado en la c;allc de La~u lurich ! 
numero 245 .. Edificio Tclc.:I oticiaha de panes t:uanu piso, Colooia Ampli:lción Granada. Delegación Miguel Hida.l~o. Código Pos1;al 11529, en cs1a CiOOad d¡; MCxico. ante Us1cd con el ckb1do': 

rcspc10 cvmpa~:t.(o ~· cxpoogo: 

CO,Tf.STACION DE OFICIO 

T11n .. nJ110:111,;u~eJ..-1;1,.10n la .. "(lnfKh.:1K"i.:11idad. ~..-n,ibiliJa4 y ri:l..-\·an<;i<1 d.: lol in~om1~ ... iOn qu.: mi f't1n.J..n1.: sum1nistta • lf:"l\."Ci. dd Ph.""-'Jll.:. ;;i\n fun,a..m::n10 o:n llll!> .\r.. 16 y 20. m;:i:.11 C. fr.-:1.:1Un V. Si:¡;undu páu;,fo;6i: la 
(."ocbht,.;11in 1'olí11,.·,, Ji: las b1<1Jt1s l:ni!Jos MnK:an-: 11 do: la L,.'Y Conua 1;1 Oi;lini;u..:n.:ia Orp.1111....J• pan d Oi .. ttilO f,.-J,.-nt: )' ?,. fmco:iOn X, ck .. L .. ") t.kp1c;, J.: l;i Pu-.:ur.i<lutla (f..-n.:r.al .!..: hbll..:i;ad.:I Ui.,!ntu h:.kT•I. y(.i.'t11;i,. 

1..:y .. ~ ~IK:llhk )o f\:l;dn·;i.., ;,l 1No:s..:nl\: Eáudu. asi como l;i gR\o;~ do: iOl d.:lito. ..-u~J inw,.1ivactón r;n.:nlm..-nto: mi1fü·1 la po..'liciOn do: dicha infom1actón, n..•d1anto: .:l pt~'ft11: -.! 1!lfttmQ qu.:. lndtl!'> <1&1Ul.'f111,. ..: ..... ntu,. di: ..:o...J;K1Ól1 

qltl.: ...:an n:nd1Jfü pir :m tt1;1nd;i11t..: Ji Ji:l>iJ<1n11:nf\: tim1a~ por i:I :nauril••· E'.\: '.\11 l"..\RÁCTER DE ,\P00Elt1'00 L:EGAL~ la:~~ona mot31 RADIO~I0\'11. OIPS,\ "i .\ DF c·.v . nmi1ir.in ..:n el ap;ina<lu lk lim".J. .. c~l1.1u11;J 
rel\:r.:n.:ia al n11m1K'l.: o:i.11:1pk:l\J J..-1 fü11w.· 110: Ji p;ua di;:btls ..:fo: los UnKamcn:i: (t'ltm¡;nariin la li~a •1.110,r;i;fa. '3. •ifi< .. andtl d~. • .. ~11: r.10•11>.'ftf(\ anrc .. "s1a aUIOf•dkl y. t'1 l~l31:¡ui~., otn1 •JU.: "i!!1• Cflfl1ic::t1:!ldn 1k:l pw~ni.: ll~un111.~I ' :-.4-nk: 

«mn, :t">i nw.M1 la 1n11wrna..:111n rm~un;,J;, IJOf r.u 1na:\lllnk: cun anh:la..-íón • ..-n totla~ )" <;ad;t un:a d.; ,;.ao p;1n..~ 11n10 .... J:.i con1~·n1Jo. conio .. "111• timta q1t1: c•lza el m1,;mu p¡1ra 111dos los cíc<;1ns ~:ik'O :i q·.ic:: hll lqS41f) 

.L'TORIZASOO ,;\ rFF.('T() Of lt~ r11-1C.-\1t L.'\ HK\tA DEL Sl:SCRJTO, ASTE ESTA AL'TORIDAD Y:O LA QUE SIGA co;..;cx:1E:o-;OO DEL PRESl:::STE ASl:'.\:TO. ASI COMO El COSTE\:100 DEL p SF~TF. 
ISFOlt\.tE. Ql"E E\: El. \1Á.S AM~_Ji)s~-.;:oo txr10E MI \IASDASTE. l'.'OtSTl:'\iTA:-.CENTE. AL APOQl"'RAOO LEGAL QlE ACREDITE FEHAC:f.'.\'TF.'.\11:::'.' TE St.: PERSO:o-;ALIDAD \IEOIAl'li'T PODF.R 

OTORGADO POR ~11 \.1,\\:0,\:-.:TF f~~a b k:M~Jumprlllktic~I. PT1ÍIK• Tnbunal Cnlt:;i.IJo En Maula Penal 0..1 Scsu~ (ir.-uí10, (1al; 'la. .,ltoo:;i; T.C C.; S l F." .•a po.:"'1a; "ix.junio<I•· !004: piíg 1451-~'f C ... ·1wral 

Jud1~1al Pua Pl.:i1us Y C't'lhr.>nz-$ E~:q...QRGA()O FS f.STOS 1 t:K\11'0S FACULTA.~ A~RAOOA ACTLAR E'.\: Sl:STITUCIÓ'.\: DEL RErRESESTADO. SI'.\: Ll'.\'11TACIÓS ALGUN." DE'<TRO DEL JL"ICIO 

COSSTITl'LIOSAl Y. lS COSSE~).ti~IA. PUEDE ~ATIFl<'AR LA t"IKMA Y CQNTENll?O OEL,ESCRITO POR fl QL:E f..stE DESIG~A AlTOR17.AOO ES Tt:R\oll~OS DEL ARTÍC!_;LO l? DE LA LEY DE LA 

\IATERIA E Nl"lRl'O'OER EL RE<fl~o DE ltEVISlON El\ ("Q,'TRA OF l.:\ Sf".\ l l,CIA Ql,f R.ESlEL VE EL A"IPARO CLECilSLACIOr..: DEL ESTADO OC JALISCO) 

Cor. relación a la h) linea Csl c,111~.(~0 con nUmero h): 

Se prop()fciona la ünica inf~ion con ~/éUCnl;. .riri rtpre~ruJa pu• el pc."l'i,ldl,l s.olici1ado .. 
Si: hace cid con0t:i1nicnl\1 de esta tt!:l'utoridad ~~:tMt:~a oc;asión mi mandan1c propoiciona intOnnación sohci13da. sin cmbargu en íu1uJ,1s rcqucrimi .. 'fltus. dcbcr.i ~a~ a lo dbplJC)IO PQf párrafo 

SCll:IO. del amculu JOJ. del Cúdigu Xilcioool de ProcedimicnlO!' PenaJ¡;s. en \'inud de que su «.-qucrimicnto l\O SATISFACE ALGL'.1\0 OF. LOS Sl,;Plif.STOS '.';ORMATIVOS que cxccpctonalmcn1c 

cs!>bl..-.:< <i prce<p10 lcg•I m<n"onado. <s d..-.:or, ;)IO EXPRESA RAZOl'A"'IF.:TOS Jt:RiDICOS Tf.l'DIEl'TES A DEMOSTRAR QCE ESTE f.K PELIGRO lA 11'TEGRIDAD FiSICA O lA 
VIDA DE t:l'A PERSO>,;A O SE El'CUENTR~ EN Rl~SGO EL OBJETO DEL DELITO. ASl"'IS\10 T AilolPOCO REFIERE QUE SE TRATE OC LA ll\VESTIGACIÓN, DE HECHOS 

RELACIONADOS CON LA PRIVACIÓl\ ILEGAL DE LA LIBERTAD. Sl:CIA:.STRO. EXTOltSIÓN O OELIKCUEKCIA ORGAl':IZAOAt,. Por loª"''''°'· debe pn:cis.:1rsc ~si en rróll:imo" 

Jcq1n:riinicn1os no si: cumrtlc con alguno de los supuestos indicados. mi mandante se veni juridieamcnec imposibihlada para atender d1chu requerimiento en sus 1Crrmno ... lo que hucc Je su 

conucim1cntu pam tudos !os efectos legales a que haya. lugar. 

Con fundamcn1u en lo dispuesto pur la frace10n 11. punufo sc:g1Jndo. del articulo 190, de la l.cy Federal de Tclecomuntca.ciom.-s )' Radiodifusión. mi rcpr ... -senl.lda manifiesta NO CONTAR COI\ 

DICHA 11'\FORMACIÚI'\. encontrindose juJidicu y matcJt.:.lmen1c im¡xtsibililada para desahogar su ,.._-qucrimico10 en Jos 1trminos indicados. toda "ez que. linicamc1ue se RESGtiARDA 

11\FORMACION POR VEll'TICl.iATl\O MESES ANTERIORES A LA fECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya qoc e1,;,1ema <on que <ucnoa mo manclan1e se •<1ualiz• 
cliaJia1ncntc 

Mi repmcnoad:I a fon de cuadyuv"' coo I• auooridad. <fldi<a que LA l/NICA INFORMACIÓN QUE PUEDE PROPORCl01'AR. LO ES EN TERMINOS DEL ARTiCULO 189 Y 190 fn<<ión I y 11 

DE LA LEY FEDERAL DE TELECO'.\iUNICACIONES Y kAOIODIFUSIOl'. Jcspcceo de o•ro 1ipo de infonnadón mi mandanlc se cneucn1ra imposibililada jurídica y materialmente para 

propoo;ionarla. 

SE PROPORCIONA LA Lll<ICA INFOR\IACIÓI' CON QUE PUDIERA CONTAR MI MAl'DANTE. cn oémunos dc lodo~oo por los anlculo; 189 y 190 fnccoóa 1y11 de la L<y federal de 

Tclccomun1cacioncs )' Radiodifus10o lu que se hace de su conoc1micn10 para los cfcceos legales a que haya lugar. 
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Lt.> que hago ck su co4'K:imicnto. para~ los cfctios kgah::s que haya lugar. 

'• > • 
A usted El COORDrNAOOR DE SUPERVISION Y COJ\'TROL REGIONAL. atentamente le pido se strva 

PF.TITORIOS 

(.;1';1(.'Q .• Tcnc.'fmC por pn.~ntadu en rcpn:scn1ac10n de RAl>IOMOVIL DIPSA y fonna. del rcqucrimic:nlo ck infonnactón formuladn en el oficio 

de rcf1."ftncia en los t~munos del pn:s¡,:ncc cscnto. para todo.~ lus cfcctoi. lcgalcs a qt1C haya . 

la prci>cntc COfltht3Ción. asi c~o las manif~tacioncs vcrtt<bs en la misma. no impli\:a tl signili'a en fo~ al@una. "-onfBml1Cad n cnn~ntimicnto de Tclccl rc~~to de la "ª'klcz o rc11ulandad 

conslilucional di: !as <!ispnsici~l'> cont...:nid3., en la l.cy Federal de Tdccomunic3Cionc-; ~ R:tdiodifosiún, ni de St~~ cícous y;u 1.:onst:cucnc1a'>, por lo qui: Tclccl form1.1la r .. -scrva en los 1trminos ir.is 

31rplio .. que en derecho pt"OC003 .3fó\.. en su Cibl,l. en 1Cnninoli de la kgislaciún a11li..:ablc, impupurd1chas nunnu ... acto:; y·" .. •fc¡;tos 1:n el momento procesal oponuno a tra\'és de los m-::dith d.: dcf .. -nsa 

c.¡uc le ~onccdc la Consti1uciún P~it..:a de los l::s1Kos L.:nido:> ~tcxicanos y la lctrrslactón aphc3blc. 

' 
Asimismo. T::lcd manificsl3 a «::st:f aUlori~d que cOnfonnc a lo dis?UCsto por el 31lkulo ,·igésimo SC!=>Undo 1ransi1ori1J d~l .. OF.CRF.TO p.n ci qu.: .,e '-'°"Piclcti la ley federal Jt: Tdccurnu"icac1um.-s ;.

Radiodifü!\ii>n. y la Ley del Si!">IC~ P'Ubl;cn de Radiod1fo<,jtl" del fMado \.1c'.'1>ic;ar.o: y se rcfnnnan. arliciona11 y dcn't~;u1 di,·cr.a~ di~po .. ic1t1ncs 1..-n ~ti~ u_nicac1un ... -s y rad1od1tusl0"-

dchcl'in Ce 1mblieanc 13S di.¡¡"l(lsic'°n~ admini!\trati''ª" f")f panc del Jn-.tituhl •·c~ral de Tclcctununicacton .. ...,.. para que las 1nslanci.1s de St.::vundati.~ • IFÍiJf;tCtóa de justicia pu.:dan 
• . .... ' ' 4;..' 

\31idaincn1c requerir la colabofaci4't ele Tckel y. en c0flsc.'<:ucr.c1a. pJr-.1 L1 ~1eriali'ª'*~ de los C1'1Tcmu .. nonnatin,.; prcv1S1us 1:n los ankulos IW9 y : , ~ Tclccomunic"'ion~j y 
Kad1ud.lfus1ún. 'J \:~ 

' i 
' 
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PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO . 
AGENTE DE TRÁNSITO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE 

GUERRERO. 

- - - En la Ciudad de México. en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 

13:00 trece horas del día 23 veintitrés de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, ante el Licenciado 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 

en términos..-tr.art.i~ulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma leg 
·:.: ~:.r~2~~-;~ .. ~() 

dos testigos-~ia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, hace c
.'# "'\,'::_:··.>·."~~~ _."':.:;, • 

que compar ... "kq;\; , quien se identifica en este mo

con creden~f\t~Ót~ de la Secretaria de Seguridad Publica de la Dirección de T  
Municipal, e~~~\º.;;~ ~l.n~.~~titlto F~eral Electoral con núme~o de. fo~io 3341, en la que
una fotograf1a1-&idb't6r·que·co~Jd~~da fielmente con los rasgos fisonom1cos del comparec

de la que se Ci.. ~~t~h~/1~1~~ se le devuelve al interesado por asi haberlo solicitad
'¡O\' vel"ilCIOS.: 'ª I,;~ 

existir inconveql~,?,~·,,MJ!I'º al respecto, previa copia certificada que se glosa al exp 

Enseguida, de conformidad con el articulo 247 fracción 1 del Código Federal de Procedi
Penales, en relación con el 247 del Código Penal Federal, se hace del conocimiento del 

compareciente lo previsto en los dispositivos citados, particularmente de las penas que establece 

la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus 

funciones, y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a 

. preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo 

que contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en términos del artículo 248 

del Código Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por 

sus generales:~--------------~------------------------------------------~----~----~-~----~-~---------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - MAN l FES T Ó ---------------------------

- - - Llamarme como ha quedado escrito, tengo   de edad por haber nacido 

    , ser de nacionalidad 

 y haber nacido  con domicilio  

       

, con instrucción escolar  

 , , estado civil 

  

 

 

, de ocupación  

, debidamente orientado, con la edad, 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

/ 
capacidad e instrucción, para tener el criterio necesario para atender la presente diligErilcia, sin 

¡ 

que se me obligue para participar en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco medianle engano, 

error o soborno, en la citación hecha por esta autoridad, así mismo no tengo ;.\tínculos de 

parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los probables tesponsables, 
' 

ofendidos y víctimas de los hechos, es decir, con los cuarenta y tres desapar~idos. Una vez 

manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su conocimiento el contenido 

del articulo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia a las citaciones por teléfono, 

lo que proporciona el , de compania Telcel, por lo que manifiesta expresament

voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de que las citaciones sean por ese me
Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 

BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por person  
confianza º;;~~~gado para la reali~ción ~e la presente dilig~ncia, mar.iifestando que no e  
deseo serª~'* en la presente d1llgenc1a, por lo que el testigo:------+--------------

-------- ~~ .1i ----------~------------ ----L---------------
- - - - - - - - - :/•''-::.:'. - - - - - - - - - - - - - - - - O E C LAR A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.. r·-r. 

- - - Que conf~~r~~~~.~~¿~~~~ H. Representación Social de la Federación, de manera vo  

y en atención·& láeitad<?IJ gue se hiciera y una vez que se me ha hecho saber lo que se in'8t

en la presente1~~~~f;;jtW motivo de la citación, manifiesto lo siguiente:  
    

 

 

por lo que en  

 

 

 

 

ningún  

asimismo  

 

 

. ------------------------------------------------------

-Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo párrafo 

del articulo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales 

procede a realizar preguntas al testigo siendo-------------------------------------

------------------------------------------------------------------
-LA PRIMERA.· ¿Qué diga el declarante,  
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 LA SEGUNDA.- ¿Qué diga el decl~rante,  

  

 

 A LA 

TERCERA.- ¿Qué diga el declarante.  

. A LA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, si 

 CONTESTA.-

 A LA QUINTA.- ¿Qué diga el declara

 CONTESTA.-. 

SEXTA.- ¿Qeé_.,diga el declarante. 

 . A LA SE

¿Qué diga elb~clll!rante, 
 

A LA.O~:y:~VA.-·¿Qué diga el declarante, 

     

  cpNTESTA.-  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

   

 



PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

APIPGR/SDHPDsC/01/001/2015. 

 

 

 

 

 un  

 

o hasta que 

 

  en ese momento 

   

 

 

 

 

 

,  de cualquier  

 

 

 

 

 

 de  

 

 la  

 

 

 

 

 

 y  
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. A LA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-

. A LA DECIMA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTES

. A LA DECIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante. 

 CONTESTA.-

  
  

  

 

DECIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, 

  CONTESTA.-

 A U\,DEOIMA·TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, 

   

  CONTESTA.-.  

A LA DECIMACUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

   

 

 A LA DEélMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 A LA DECIMA 

SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  

. A LA 

DECIMA SÉPTIMA.- En virtud de lo anterior, ¿Qué diga el declarante.  

 

. A LA DECIMA 

OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

. A LA 

DECIMA NOVENA.- En base a lo anterior, ¿Qué diga el declarante,  

 A LA VIGESIMA.- ¿Qué diga el 



PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

I ~: 1 _,, , 

APIPGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
/ 

í 
I 

¡: 

declarante,  

  

. A LA VIGESIMÁ/PRIMERA.- ¿Qué diga el 

declarante,  

 

 A LA VIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

. A LA 

VIGESIMA TERCERA.- En relación a lo a'nterior ¿Qué diga el declarante,  

. A LA VIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CON

 _   
A LA VIGESl .. ·C\l)INTA.- ¿Qué diga el declarante, 

  
 

 CONTESTA.-

. A LA VIGEiiMA SEXTA.- ¿Qué diga el de
? CONTESTA.-. . A LA 

VIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué dfa el declarante,  

 CONTESTA.-.  A LA 

VIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  
 

. A LA VIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, 

 

 A LA TRIGESIMA.- ¿Qué describa el declarante  
 

 CONTESJA.-.  

 

 

 A LA TRIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el 

declarante,  

  A LA 

TRIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 

. A LA TRIGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  
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 A LA TRIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

   

 tLA TRIGESIMA QUINTA.-
, 

¿Qué diga el declarante,  

 A LA TRIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 A LA TRIGESIMA SÉPTIMA.· ¿Qué diga el declarante,  

TRIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, 

 

  A LA TRIGESIMA NOVENA.~ ¿ .. Q· .· .ué diga el declarante,  
 

  A LA CUADRAGESIMA.- ¿Q

el declarante,    

   
  A LA CUADRAGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el 

declarante,  

 

 A LA CUADRAGESIMA SEGUNDA.-

¿Qué diga el declarante,   

 11 LA CUADRAGESIMA TERCERA.· ¿Qué diga el 

declarante,    
 

 

 CONTESTA.·  A LA CUADRAGESIMA CUARTA.· 

¿Qué diga el declarante,  

. A LA CUADRAGESIMA QUINTA.· ¿Qué diga el 

declarante,   

 

. A LA CUADRAGESIMA SEXTA.· ¿Qué diga el declarante,  

. A LA CUADRAGESIMA SEPTIMA.· ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  

A LA CUADRAGESIMA OCTAVA.· ¿Qué diga el declarante,  
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. A LA CUAORAGESIMA NOVENA.· 

¿Qué diga el declarante,   

. A LA QJ:J'1NCUAGÉSIMA.· ¿Qué diga 

el declarante,  

 

 A LA QUINCUAGÉSIMA 

PRIMERA.· ¿Qué diga el compareciente,  

 A LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.· ¿Qué diga el comparecien

 A LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA.-¿Qué mencione el compa  

 

'\; ·' - •. 

A LA QUIN~Jj~ÉSIMA CUARTA.- ¿Qué refiera el compareciente, 

 

 A LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA.· ¿Qu

compareciente:  

 . A LA QUINC AGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  A LA 

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 A LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el 

declarante,  

. A LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante.  

. A LA 

SEXAGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 A LA SEXAGÉSIMA PRIMERA.-¿Qué diga el 

declarante,  

 

 

 A LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante  

 

 

. A LA SEXAGÉSIMA 

TERCERA.- ¿Qué diga el declarante  
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 A LA SEXAGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 A LA SEXAGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante 

 CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA SEXTA.- Qué 

diga el declarante,  

   

 

  

    

   

  
 

  

  
   

  
   

 
 

 

 

 

 

 

   

 A LA SEXAGÉSIMA 

SEPTIMA.- Que diga el declarante  

 

 

 A LA SEXAGÉSIMA OCTAVA.- Que diga el declarante  

 

 SEXAGÉSIMA NOVENA.- Que diga el declarante 

        CONTESTA.-  

SEPTUAGESIMA.- Que diga el declarante  

 SEPTIAGESIMA PRIMERA.- Que diga el declarante  
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.----------------------------------

-- Siendo todas las preguntas que realiza esta Representación Social de la Federación. --------

--Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se

firmando para constancia los que en ella intervinieron, 

de su contenido.--------------------------------

------------------------------D A M O S F
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- - - En la Ciudad de México, México, a los veintitrés dlas del mes de septiembre del afio dos mil 

dieciséjs,, el suscrito Licenciado VICTOR  Agente del Ministerio ...... 
Públiccr~eia Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

.... - . 

Prevenctón:t;tel Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 

actúa en:térlninos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en fonna legal con 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. para debida constancia legal:- - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - -. ~ - - - .- -,~.::.., ~\- - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que la presente copia fotostática, constante de 01 una foja útil, concuerda fiel y exactamente en 

todas y cada una de sus .. ~rtes con su original y es co

vista, en las instalack>ríes que
1
ocupa ésta Oficina de I

su contenido; lo anterior con fundamento en lo dispu

::

S DE ASISTENCIA. 

LI
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SER\1CIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SOHPDSC/Ol/001f2015 
~~~~~~~~~~ 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6429-2016 Y OF-CSCR-05696-2016 

- • -En la ciudad de México, siendo las 13:12 trece horas con doce minutos del dfa 23 veintitrés de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Sul'lprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procura4úría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·HACE CONSTAR • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • ·TENGASE por recibido el turno 3276, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6429-2016, de 
fecha 14 catorce de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF-CSCR-05696-2016 de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S. A. DE C. V., donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 

INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE .. : •• •••••••••••·••••••••••••••••••• 
• • -Por lo anterior, se procede.¡¡. dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6429-2016, 
de fecha 14'C~ rce de Septiem~re del año en curso, suscrito por el Licenciado  ...  

:~gotdinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
ProcedimiefttQs'eenales y Amparo, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF-CSCR· 
05696-2016 de:fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la 
empresa RAJ:)IÓMÓVIL DIPSA, s. A. DE c. v., constante de 1 c6na) foja útil por ambas caras, agregando un 
disco compacto, mismo que contiene los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados al~xpediente en.que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.-·· - • - • • - • • • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • • • • ~ • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·FUNDAMENTO LEGAL.· • • • • • • • • • · • • • • • · • · • • • • • • • • • • • 
···Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción I, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A). fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:-· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·ACUERDA· • • • • • • • • • • • 
• • -ÚNICO.- Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al 

que surtan los efectos legales a que haya lugar.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·CÚMPLASE • • • • • • • • • • • 
• • ·Así lo acordó y firma el Licenciado Othón Guzmán Cuevas, Age
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuradurfa de De
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Repub

asistencia que al final firman y dan fe. - • • • - - • • - - - • - • • • • • - • - - • • • - •
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·······DAMOS FE.············

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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Id 

Numero: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3276 

CSCR/6429/2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 21/09/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.

SEGUIMIENTO 

LIC

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, S PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO PROPORCIONADO 
POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DIPSA,  

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO 

,. ... 

-~:·, ....... 
' ·: lé: ~· ... 

i ·1 ; i~ 
• .,... ............ "1 ...... -~ .. ,_ ... ; .... 1_., .. , ;.,._. .... ,.,., 

---· 
.. 

····~·~ ..... ~ -·4·~- .. • _ ..... , ... ~.i 
• .,,,,. . .JI." . ._,, .......... '•• .... . 

,/ 

/ 

viernes, 23 de septiembre de 2016 Pagina 1de1 
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Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional . 
"2016. allo del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 642912016. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado ºA" de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artfculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Proo1,1radurfa General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asf como los Acuetdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; en re18clón con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015, me permito remitir a Usted, disco com~·· o y escrito de respuesta 
proporcionac(~por el Apoderad• Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPS ·  en atención 
al requerimi~. formulado por el Lic. , Agente 1 Ministerio Público de la 
Federación adtPlto a esa Oficiria a su digno cargo. 

Agradezco anticipadamente la deferencia de su atención y le reitero i,.s muestras de mi distinguida 
consideración. 

c.c.p. 

,,.~' ..... '-·· 
v .... ¡~·: 

-.-· _:;¡ ·: ·:·,, ?"::~°.)_\•:\·.,,, 
 ;..~- .. ,,-:· :- ...,. ;._~·.·~ ;\~('-

 .. . . .. , .... ,,,. 

Uc. Gllberto Higuera Bemal. Subplocureclor ele Control Regional, Penales y Amparo. Pera su superior 
conocimiento. Presente. ; 
Uc.    . Seaetario T6cnieo del C. Subprocu.-clor de Control Regional, Procedinlentos Penales y 
Amparo. En ánciOn 11 control de conespondencill con número de tumo 11&4. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, ColOnla Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel: (55) 53 46 oo oo ext 4772 www.pgr.gob.mx 
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LIC. 

El COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

/.. 

rROCURADURIA GENF.RAI. OF l .A REPUBLIC 11 

SIJRPROCURAOURIA OF. CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP·POR·SDHPDSC·Ol.001-2015•29.os-!016 

COORDINACION DE SUPéRVISIÓN Y CONTROL REGION/\L 

SECUESTRO 

OF-CSCR-056%-2016 

~suscribe. apQderado legal de RAOIOMOVIL OJPSA l<t !>Ucesi,.-o ··Telcel"). personalidad que ten'º debuJamente 

acreditarla y recoooc:ida ante ~W Re~~ntaciOO So..:ial, eo términos del ~rito de kcha tJ«e de enero de dos mil os que se adjun1aron al mismo. scelalando como unico domicilio 

para oir y recibir notificacione{li rcqucri;.,~ntos en tcrm1nos del art1c"lo 189 y 190 de 11 Ley Federal Oc Tckcomun1cacioocs y Radlodifusión. el inmueble ubicado en la calle de 1.igtt 7.uJich 

nUmeJo 245. Edificio Telcel ofialaiia de parte~· cuano pi:>o, Colonia Ampliacibft Granada. Dc:lcgación Migttel Hidalgo. Código Postal 11529. en esta Ciudad de Mexico. an1e Usred l.'.un el l.lebido 

Jespectt cC"tmpaJe7:ctt y expongo: :~~-
~:-'·: 
··' ,. 

CONTESTACIÓN Dé OFICIO 

Que '°' medio del pres«1t.e escrito; vengo a t;!esnhobrar en 1iempo )' forma el requemnieri10 que mando dat mediar.le oficio de ICcba 29·08-2016. ~ft.lanJo para tal ef«10: 

Tomando ca 'onsidcración la confedcnc1ahdad. scn!ibil1dad 1 rclc,·anc1a de I• infom1«1on q.ac nu mandaob.: suium1Slf<1 a''ª"'º d.,;I pr..:sdh:, ..:a11 fumlamcnt11 ..:• lu!> An 16 )' 20. inci.~ C. fracción \'. Segun.Jo plirnfo, d.,; la 
Con$1itu.;ión Polilica di; 10$ E!ladOS Unido$ ~1c.'\i;;.11~. ti di; la Li:y ('?'1"ª la Ot:l~,111.:n.;ia Or¡ani.ia.11 para i:l O~Jilo h.-dt:ráf; y 25. lr.i..:\:lón X. di: la 1 .• .,.. Orpn1ca~ lii Prncur.du1111 Gcfk."11'1 di: JU:>1i.:ia del Disuito F.:d..·u.I; y dcnW 

k,,.cs aph;;abk y rclali\":b al pr1;si:11lc b1,11.lo, »i ..:umu 1:1 gr.r,·.,;dad de: I~ d.,;lllu:. \"uya i:wc!>llJ?a\"•OR ~'Tl.:r.rlm1.•1uc mf'ltl\'a la pcticii111 de ddul 1ninnnl'lción, MCd1l'lft1e .:f prcscnic 'iC informa quc, 1odoj aquellos ..:x:ri1~ de ccan1..:.0 1..,;:ión 

que sean u:nd1dcK flflr m1 manditnte y flcbidu~tflC fitma1101 ~91 ~rittt. F.\: \fi (' -\R,,\C'TER DE APODERADO LEGAL de I• p.:fiOna moral RADIOMOVIL DIPS  or:ii1i1an ..:n et aparudo Je firmas .:ua~ui..:r 

rckfeM1n 11I i.nnlh~ .eomplcio del t1nluate y ·fl~,"t dicho~ erC:.."'o.s~1~ni~~~..¡~ ~l'nsrr,'in b finu• au•ópnfa. ltl~~.;nndo ~ Cite momento anic 6.18 111at0tidad y.-o cuak¡uicf oini q111: sip COfK'.:1..:nJn d.:I pfl:$•n•..: asur.10. :1 rr.::;..-n1.: 

·110, así como la 1nfofmac1ón propo•c!Ofl•dP1~.m1~5.ifi!tf.lflltiCtt.(fn1ndid y cada uaa de ~lll pattClh lanro .... hl con1enido. ,;omo ~n la fin:ia que ..:alza el r.usr.MI pa:. lodos loa ~r..:,1ns k¡.tks a que li.t)J lu¡;ar y 

íORJZA1'00 A EFECTO DE RATfflCArt"(Á f11l\f.¡ oi:'f~st:SCRITO. Al':TE ESTA Al'TORIDAOY,O lA 01.iE SIGA C'OSOCIC;\:DO OEL PRESE!'\TE A$1.;;o.ll0. ASi COMO El CO!'TE:-..100 Ot:I. PRfSt-:!\TF'. 

•.• fOR).f[. QliC CN CL MÁS AMPLIO SCN'f~~':f>E MI MANDA='TE. 1SqfSTISTA'-1ENTE. Al APODERADO LEGAL QUE ACREDITE fEHACIENTt.Ml:.!'lilt: St Pt:RSO!\.\UD,\D \lfOJ,\!\TE PODER 
OTORGADO POR MI ~·1ANOA1'TE Conca1.:n3dn a LI ~¡$ f.tnspnidcni.:i:ll: Pru:tcr TribUn.11 Col.:p.do En Matr:ri3 Penal Od Sc11.1ndo Cm;uiKI. (1a). 'la. 1.1"x:a: l.C C: SJ.f. y""' ~a;;.:-.a ,,,, pn1od.! 2110.t: p;iy 1"57°PodcrG.:11o:rnl 
Judicial Pau Pk1los Y Cobraaza$. El OTORGADO E!'\ ESTOS TERMl:\OS FACULTA Al APOOERAOO"' Al,.UAR l:S SL.Sl lll'UOS D•.l REPRF'.SF!\TAOO. SIN LIMITACIÓN ALGLNA DE!\TRO DEL JUICIO 

CONSTITl.:CIO~AL l. l:.S COSSECUl:S<.."IA. PUl:.Ol RA"íltlC.-\R LA tllt\.IA Y UJNTlNIDO Ol1. ~C'RITO POR fl. Qt:E ESTE OESJG\:A At:TORJZAOO El\ TERMISOS DEL ARTiCIJLO 21 DE LA LCY OC LA 
\1ATFRIA F. lmFRPO!\FR F.I. Rf\URSO Of RF\.lSIÓl' EN CO:O-:TflA Of LA SV.'TESC'IA QUE RESt:EL \'E EL A'.\IPARO (LEGISLACIÓN QEL ESTADO DE JALISC.:0>. 

Coo relación a la h) línea h) celular (e:>) coo número (s>: 

:;g.1¡;4~ 

Se Jlfopou:iona la \mica info"~~iOO (Of'I qu;; Cuenta mi Rprescnrada po' el ¡>«iodo sulkitado. 

Coo fundamenltt en In dii;puestn por la fta(c1ón 11, parrafo $Cgunt>. del articulo 190. de la Ley Federal de Tdct:umuni1.:a&:iun~ y Radiudiíusión. m1 representada man1ticsta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN. encontrándose jurídica y ma1crialm~rC 1mpos1b11i1ada para dcuhogar su rcqu(rimicnto en los 1erminos indicados. 10Ja vez que. únicamente se RF.SíilJARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO ).tESES ANTERIORES A LA FECHA EN QU[; SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓI\. ya que el !>istcina con q11c cuenta mi m<indun1e se lK'tunh.:a 

diariamente. 

SE PROl'ORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON OUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE. en férminos de lo di>pue>10 por los articulos IR9 y 190 Fmcuin 1y11 de la Ley Fe.1,.,.1 d• 

Tc;ccomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento pafa ltts efc<:ltts legale5 a que haya lugar. 

Lo que haao de su conoc:imicnto, par.t 1odos los efectos legales qui: haya lugar. 1 
i 

A U>led EL COORVINAOOR LIE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL. arCft11mcnro k pido se sirva: ! 

PETITORIOS 

UNICO.· Tenerme por Jlfe.wPrackten represetitación de R.ADIOMOVIL OIPS do contiesración. tn lqal~ 1iim.po y íunna. del requerim1cn10 de 1nfonnación formulado en el oficio 

de Jeíe1mciu en 11.» 1mninos del pre:;ente escrilO. para todos los cf~ctos le¡alcs a que ha)'l lugar. 
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la piesen1e t:onfe)l<1ción. a~i como l~h 1T1anifcMacinnc~ vcrcidas en la misma, no implica o significa en fonna alguna. confonn1dad o cufbentimimlu de Tekel re~-ctu de la validez o regularidad 

constinKional de las disposiciones cl,)Jltenidus en fo Ley Fe.Jera! de Tclccomunicacioocs y Radiodif\bión, ni de sw. cfec1os y/o conscc:u~ci:b. por lo qm: Tckcl fofmula reserva en los ténmnos miis 

amplias que en derecho proceda para, en su caso. en 1trm1nos de la legislaciórl aplit:uble. impugnar dichas normas. actos y.'n etCctn-. en el momento procesal oponuno .a uav~ de los medios de defensa 

que le concede la C'nns1irución Poli1ica de los [slados Unidos Mexicanos y la lcgi;J11c1ón aplicable. 

Asimismo. Tclc;<l manifiesta a C)la au10fidad que confomie a lo J1spue.10 por el articulo "·igési1no segundn transilnrW. del ·•DECRETO por el que)\! e~piJcn la ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusitin. )' la Ley del Siste1aa Nblico de Radiodifusión del E)1t1do Mexicano; y se reforma11. 1u.hcionun y lkrog:tn di\-en.as di .. po!>tcionc~ en maleria de telecomunicaciones y radiodifusión'" 

debcriln de publkur..e- la\o dis~ieiones administra1iva .. pnr parte del hts1iru10 federal de Telccomunicaci°"')· para que las 1n~1anciQ de :i0cguridad. procumdUn y adminisrración de justicia pu~an 

válidamcn1e requerir la colabor:ic1ón de Teiccl y, Cfl consecue1U:ii1. p.1rn la matcrialiución de In" ciclcemos normativos prcvislos en los ilnículos l&q y 190 de la L .. -y Federal de Tcl~omun1eacioncs y 

Radiodifusión. 
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SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

APIPGRISDHPDSC/01/001/2015 
~~~~~~~~~~ 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6468-2016 Y OF-CSCR-05747-2016 

···En la ciudad de México, siendo las 13:35 trece horas con treinta y cinco minutos del día 23 veintitrés de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: • • • • • • · • • • • • · • • • • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·HACE CONSTAR· • • • • • • • • • • • • .• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • ·TENGASE por recibido el turno 3277, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6468-2016, de 
fecha 14 catorce de Septiembre del afto en curso, suscrito por el Licenciadcf Francisco Martin Camberos 
Hernández, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF·CSCR-05747-2016 de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 

INFORMA(\~fON QUE PUDIERA q:>NTAR MI MANDANTE ... ".································ 
···Por lo a -,,,_;.~procede a dar Je de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6468-2016, 
de fecha 14 . é Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

 ,,~ fl,ador de Supervisión y Control Regional de lf Subprocuraduria de Control Regional 
Procedimierr~l:I ~;:. _ ales y Amparo, const.ante de 1 (un~) foja útil, median~e el cual remite el oficio OF-CSCR· 
OS747·201~~1µha 08 ocho de Septiembre del ano en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la 
empresa RAOfOMÓVIL DIPSA,  constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un 
disco compa~jl,\'-1!ll'.'lf\ q14e-C9,flf:(Wte los archivos electrónicos eón el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados al ~Si!!1~~ en qu; se actúa y surta sus efectos legales conducentes.- • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
.......... ~-···~A'•".·.; 7 • .• • .. •;='"" ••••• ·FUNDAMENTO LEGAL.· ••••••••••••••••••••••••••••• .. e1 ~ r..tUS a 1~ 1. -·°'' i•\iau , , 
• • ·Lo anterior C,R!1 fuuaamento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitucion Pohtica de los 
Estados UnidS~8itfSfrbl!'Aos, 1 fracción l. 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b). de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ········ACUERDA··········
• • ·ÚNICO.· Agréguese los documentos descritos y el ~isco compacto al ex

que surtan los efectos legales a que haya lugar.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ········CÚMPLASE············
• • ·Así lo acordó y firma el Licenciado , Agente
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derec
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Republi

asistencia que al final firman y dan fe.·· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·······DAMOS FE.·············

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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OFICIOS RECIBIDOS 

Id 

c('cha del tt>rmmr.i 

<.t atus 

(!uien n:>ni•te: 

Asunto: 

Observaciones 

3277 

CSCR/6468/2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 21/09/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.

SEGUIMIENTO 

LIC. 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURfA DE CONTROL REGIONAL, PROCE.DIMIENTOS PE S Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA y D1$CO e o PROPORCIONADO 
POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DIPSA,  

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO 

,_, ...... l._- ...... . 

! 

i ....... ,~. ......... .._., 
. ! ..... . -..• 

,, .. ,, . 
:.,'oncio-. CSCR16Mt,21Dt4 

C.ullte 'Jl'Mf•·~'· il .,.~,l-h•••lo-" '" 

' í 

~o.e,.,: 

'
·
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Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. PGR Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 646812016. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

I _· ~t 
.~/ _.; 

¡ 

.'/ 
·/ 

Con fundamento en los articulos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución l/<>lltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organiíada; artlculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2º, fracciones 11 .¡.XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica dEJ'ª Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como tc>s Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del "&: .. Procurador General de la Repllblicaf en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDAPOSC/Ol/001/20f5, me permito remitir a Usted, di~compacto y escrito de respuesta 
proporcionadq por el Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVILvDIPSA,   en atención 
al requerimie~. formulado por' el Lic. ~ente del Ministerio Público de la 
Federación 8*'ijo a esa Oficina a su digno cargo. 

·? -:;' 
. ,- ~:· 

Agradezco anlicipadamente la deferencia de su atención y le ..+itero las muestras de mi distinguida 
consideración. .. . • ·

\ 

.. 
E. 
VISIÓN 
 • 

l .a,V\. '.11.Ar·;~ ·· - t,, ! : .· • ._;~: 
D7- • . ..t· ._., 

e.e.p. Lle. Gllberto H..,.,. a.m.i. Subproeurador de Conbol Regional; Piocedimientos Penates y Amparo. Pani su superlOr 
con

Folio

Lle Secretario T6enlco del C. Subproeurador de Control RegiOnal, Prooedimientos Penales y 
Am sponclencie con número de tumo 17784. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211·213, Noveno Piso, Colonia Cuaúhtémoc, Delegadón Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE APOYO 

IQllRE: W: J.6 . Q Ó 

rROCURADURIA GENERAL DE LA RErUllllC 11 

SURPROCURAOURIA OF CONTROL RF.CTIONAI., PROCF.OIMIF.NTOS PF.NAl.F.S Y AMPARO 

AP-PGR·SDHPDSC-01-001-201 S-29·08·2016 

<.:OORDINA<.:ION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SF.CUF.STRO 

OF-CSCR-0$747-2016 

ll<.:

tl C ONAL 

El 1.1ue :i;u~ribe, <1puJcrado legal de RAOIOMOVll. OIPSA en lo \Ucesiv<> '*Telcel")_ pe™'nalidad que tengo deb1da1nente 

acreditada y reconocida ante esa 11. Representación Social. en 1énninos del esenio de fecha trece de Cftero de do:. mil once. y documento:. qtie )e lkljuniaron al mismo. ~11hmdo cumo unico dom1cl110 

para oir y ret.:ibir notificaciones de rcqucrimientoi> en terminos del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciooes y Radiodifusión. el inmueble ubicado en Ja calle de Lago Ztirich 

numero 245, t:d1ficio Tekel oficialia de parte11o cuarto piw, Colonia Ampli:.ción Granad<l, Delegación ~1igucl tlidalgn, Cñdigtt Postal 11529, en e~ta Ciudad de MC)(icn, ante U!<>ted con el debido 

respelo 1;omparczco y e)(pon10: 

CONTF.STACIÓN OF. OFICIO 

~e f»' mcdin del presente escrilO, vengo a dc~ahogar en 1icmpo y forma el requerimiento que mando dar mcdian1e ofkio de IC~I 29-08-2016. ~l\alando para 111 efecto: 

Tomando tft ('Onsfdcración la cot1fi<k:ncialid1d. 11.:a"ibihd:id y r.:Jeva1w:i:i de 1;1 infomaci(ln que m1 nuindante _,11m1ni~ra .1 Uaw.S dd fllt'CDIC, 1..-.1n huid<lr:t ... -n1t1 '-"ft 111,. Art lb y 20, 1n1.:1.o;i1 C h;11.:;;..-1n V, Sl:gundo p;lrr;lli1. dc la 
Cniu.htucióft l'olit1.::a. ck lo• EJtadOd tintdos Mc:xican0$; R efe 11 Lq.· Contra la Odinc1.tt:':k'i:i Otg3nit:w:lll parn el Chstri10 Fcdeml; y ?J. ~:icc:ión X. de la l .c)· Orpn..:a de la Prncur,.hiria G~f de JU!(t11.:i• del Ol.uri1n Federal. y .t:mis 

kycs ¡pi~ )" rdali\-U al ~te Estado, asi como la cr..\·cdld ck In~ dclik>io euya 1n\·.;-$liJ.idón rencnhncni.:: mot1\<a la pc1tctón :le dictla infon:1adón, mediante cl (W a quc. rodas aqucllOd cscri10> de contcstao:iótl 

qui:: sean f':ndidl» pot m1 mand.inlc y dctudam.:nt.: tfnnados por el sus~rilo. [:" \.11 (1\R1\<.'TER DE APODERADO lEGAt de la pr::tk\ftl moral RADIOMOVIL Dlr  """titán ca el 11panadodc lirmas ;ual~u1cr 
1.:krcnc~ al nombft ;or.iplcto del finn.101.: y para di..-hos d«1os Unh::uni;:i~ 'ºMi~nat.in b firma aU1;)srafa. ratil\cando dHJr. c"c mom:nto anh: U1a auior1d..J ~io cua)q;1i.:t 01n 1111.: . conoc1e"4o del ptdC111c as11n10, d pr;;~tc 

·11u .... ,¡ ..-umo •~ infomaaciO.. p•opo•~')"!iª po• mi 11.aad.tn1c ..-on :1111.:l...:1t.n . ..-n 1tlJ.af. )",~Ja una de"" panes, •an•o en 'u contenido . ..-"Orno cn la fitn1a que calza el m11mt1 par~ tc1do~ fo~ .:f..-..-105 kf<tlc5 a qu;: h.lya lu¡ar )' 
ORl7Ar\00 A F.FF.C:TO OF. RATf(ICAlt#,;A t"lkMA ot.L SUSCKHO. A:-OTE ESTA At TORIDAD Y;OlA QliE SIGA COSOCIENOO DEL PRF.SE:'llTE ASL!XTO. 1\SI COMO EL CO:\TESIOO DEL PRF.SE!\TE 

.ORME. QL:E E~ EL !'-iÁS A.MPlib se-:<f1fto F.XPIOF MI M,\SDAXTf_ !SOISllS"l . .\'.\IEN"ft. AL A.fOOfKAOO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMEXTE se; PEkSOSALIOAO MEOIANJE rcioER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. C'1tC•'~ •• iatc.si~ju~di.:n.::1111: Pnn1~-r Tribun:1I Co'-tawlo Fn Ma1i1!r1a P;:nal Ocl Segundo C'lfl:ullo, (tal: 9a. \.Tiac;a; T <'.C. S J f y su pecta: :u:\. 1unlfl dc :!íNM: p:.t!!- l.J5i.Potkr Gcncr..1 

Jlldic1.il Pa ... Pki•Od y Cobnftzos. EL q"Jp1u:i~PO E·~ ESTOS T(R'.\llXOS F.ACt:LTA ;liol APOOER.1\00 A .\C'TUAR FN ~llSTITt:CIÚN OFI. RF.PRFSF:\TAOO. s1_x l IMITA('IÚS ,\L(il.':\A Of.STRO or1_ 11;1no 
COSSTITL:CIONAL Y. EN COl\:SECuit'{&\,A.. MJ'Dt RATIFICAR LA FIR'.\l.A \· CONTE:-tJOO O!L ESCRITO POR. EL QL:E ESTE OESIG~A Al'TORIZADO ES TER,\UXOS DEL ARTiCULO 21 DE LA LEY,OE LA 

'.\t.ATERIA E INTERPONER El R.ECUiió»E p.E\'ISIÓN 8' CO:"-"TRA OC lA ~Eh:TESCIA Q\;E RESUELVE EL AMPARO lLEGISLACIÓ?\: DEL ESTADO DE JALISCO). . 

"t).~:-.,. 
Con relación a In()) linea 4s) celutur:AiJcOo-ñümero (s)· 

"~·::·.·'~ 

Se proporciona la Unica infonjtijóo j:9f\~é.~nra mi ¡,pre~n1ada por el periodo sohc1u1do. 

r·· ....... ·'I' l. ·ii~·_:.i. '.l 
!Y':~~tg~~-"" ...... :·~l·'-.. 

Con Nndamen10 en lo ~ispttes10 po~ -~~feh~I~ pánafo segundo. del areiculo 190. de la ley Fednul de Telel.'.umunil.:m.:iun~ y RmJiudiNsiún. mi tq>Jesenhada maniliesl;1 NO CONTAR CON 

DICHA INfOR'.\iACION. encontranli.;ürfli~a y materialmente impo~ibilitada para de$abogar su requerim1en10 en lo) tCrmmo) 1nd1eados. roda vez que. üm1;amen1e se RESGUARDA 

JNFOR'.\1ACION POR VEINTICUATRO ~ESES A!'-ITERIORES Al.A FECHA FN QUF. SF PROOU7CA l.A COMUNICACIÓN. ya que el sistema cnn que cucnla mi manda~te -.e acruali;r.a 

dianamcnte. 

. . ¡ 
SF. PROPORCIONA 1.A UNICA INFORMACION CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE. en ténnino> de lo di>pu<>lo por 10> ani<ol0> 189 y 190 Frac:<ión 1y11 de la ley Fedml de 

relccomunicacion~ y Radlodifusiún lo 1.1ue se hace de su conocimiento para los cfe..:tos legales a que haya lugar 

lo q~ ha~u Je w cunucimimlo. para IOdos los cfeclus legales que haya lugu 

A osrcd El COOROft;ADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL. a1 .. ramcn1e lt pido se >1rva: 

PETITORIOS 

UNlt:O.· Tenerme por presentado en represealaciún de RAOIOMOVll O do co.1testación. en legales tiempo y forma, del rcquerimienlo de iofonoociún fonnulado en el oficio 

de referencia en los 1énninos del PfC$CJlle cKrico. para 1odoi los efec1os legales a que ha)'l lugar. 
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La presm1e cooiestaciOn. así cumo lus maniÍ!e)l8ctones vertidas en 111 misma. nu implka u sigriirica en ÍVffQu <tl~una. cunfvnnid11d u cun>efllimienlo de Telcel respec10 de la \'alidcz o regularidad 

coostiaacional de las dbpos1cioncs coo1cnidas en la Ley F~cral de Tclccomunicac:ioncs y Rad1od1tusión. ni de sus crcc10:. y.:o consecuencias. por lo qiM: Telcel formula reser''ª en los ténninos más 
amplias que en derecho proceda para. en su caso. en términos de la legislación aplicable. impugnar dichas normas. ac1os y/o efectos cn el moment1> procesal tlfJC't11llno a tra\'és de lns mcdi<K de deíerisa 

que le cooccdt la Constiructón P(llitica de 10> E>taCos Uni~ Me'.\i(anos y Ir. k'gislaciÓfl aplicable. 

Asimismo. Telccl maniítesta a esta au1orict..d que conforme a lo dispuato por el aníc:ulo \'igésimo ;,C¡.'llndo uansilOfio del MOECRETO por el que se expiden la ley Federal de Telc<.omunicacinncs y 
Radioclifu.~ión, y la l.cy del Si .. tcma P\Jhlicn de Radiodifu .. iOn del F.~ladn Me'lticano; y se reforman. adicionan y derogan di\·~ di"('Os~ .. en maleria de 1elecomunicacion~::. y 1adioJifusiótl .. 

dcbenin de pubfü:asw las dispos1cionC), administrati\·a> pur purte ~l lnsti1u1u F~eral de T el1.-cumunic.tdune>. p;ir.1 que lai. in .. 1uncias de seguridad. procuración y adm1riistrac1ón de JU>llcia puedan 

vilidamence requerir la colaboración de T elcel y. en consecuencia. para la ma11:rialiución l.k lo~ cxm.:mo:- normat1\:os pnvisl~ tfl los anicule>5 189 y 190 de la ley Federoll de T elecomunicacionb y 

Radiotlil\isión. 
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SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVES'flGAOÓN. 

_______ ....;..A"-P/"-PG~RJSDHPDSC/Ol/001/2015 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6467-2016 Y OF-CSCR-05672-2016 

- - -En la ciudad de México, siendo las 14:07 catorce horas con siete minutos del día 23 veintitrés de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales. en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: - - - • - - • • • • • - • • - - - -

- - - • - • • - - - - • • • - - • • - • - • • • - • • • • • - • - -HACE CONSTAR • • • • • • • • • • - • • - • - • • - • • • • • • • • • - • • • - • 
- • -TENGASE por recibido el turno 3278, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6467-2016, de 
fecha 14 catorce de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimie\DQgSA[:enales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF-C .72-2016 de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la ,. a RADIOMÓVIL DIPSA, S. A. DE C. V., donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 

INFORMACI .N QUE PUDIERA €0NTAR MI MANDANTE ••• ".- - • • • • • - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• - ·Por lo a . ·;se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6467-2016, 

-¡_.. .~ ,,,,., 

de fecha 14 ~ · de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  
 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 

ProcedimientisP~s'.y.Wiri~. constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF-CSCR
OS672·201~p;íft~a'00 oc~o de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la 
empresa RA~A~Mt\VJ~ V!r.~  constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un 

1 

disco compac.tf?~~mo.que contiene tps archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sea 
-" ~"'liil~~· ' 

agregados al expeaiente en que se acttía y surta sus efectos legales conducentes.- • - • • • - • • • - - • • • • - • • 

• • • • - • • - • • • - - - • • - • - - • - • • • - • - • - • • ·FUNDAMENTO LEGAL.- - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - • • • • • 
- - -Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de lo 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal d 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A). fracción V. del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo' 

que es de acordarse y se:- • - - • • • • • • - • • - • • - - • • • • - - • • • • • - - • • • - - • • • • • - - • • • • - - - • • • • • • - • • • - ~ 
- - - • • • - - • • • • - • • • - • • • • • • • - - • - • - • - • - - -ACUERDA- • • - • • • • · • • • • • - · • - • • • - • • • • • • - - • - • • • • • 
- • -ÚNICO.- Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al expe

que surtan los efectos legales a que haya lugar. • • • • - - - • • - • • • - • • • • - • • • -
• • - - • • • - • • - • - • - • - • • - - - - • • • • • • • • • - • • -CÚMPLASE • • - - - - - • • • - • • -
• - -Así lo acordó y firma el Licenciado , Agente 
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derech 
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Republica

asistencia que al final firman y dan fe. • • - - - - • • • - - • • • • • • - • • - • - • • - • - • • 
• • • • • • • • - • - - • - • • - - • - • • - • • - • - • • - - • • • DAMOS FE.· • - - • • - • • • - - • - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESl'JGA¿lóN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del termino: 

lurn.ido .i: 

Status· 

Quién remite: 

.. -... >•Jr: ~.,. 

Ohser11ac1oncs: 

3278 

CSCR/6467 /2016 

14/09/2016 Fecha dt>I turno: 21/09/2016 

Fecha de dl'volv,1om. 

LIC.

LIC.

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURfA DE CONTROL REGIO RO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA V ACTO PROPORCIONADO 
POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DIPSA

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA V DISCO COMPACTO 

·····>!""• .•...• 

'

.

.

' 
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DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. allo del Nuevo Sistema de Justici4 Penal" 

Oficio no. CSCR/ 6467 /2018. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artfculos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artlculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asf como los Acuerdos A/181/10, A/056111, 
A/110/12, y A/0·1_ .. 8/1. 5 del .c. Proc'Pdor General de la República; en relación con la indagatoria 
APIPGR/SD~l/001/2015, m~,permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcio~~~~~~de_rado_Leg~I de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  _en. atención 
al requenm1e~ fóbi;iúlado por •I Lic. , Agente del Mm1steno Publico de la 
Federación ad~to ·¡¡_:esa Oficina a su digno cargo. 

''.;f;:;~~<;.¿·' 
Agradezco anti~ámente la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. 

. j ~ • ' 

c.c.p. Lic. Gllberto Higuera Bemal. SUbplocurador ele Contlol Regional, Proc:edimientoa Penales 'I Amparo. Para su superior 
conocimiento. PleMnte. 
Lic.  Seclatario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional. Prooedimientos Penales 'I 
Amp spondencia con nllmero de tumo 17919. P-1118. 

Elabor

FOiio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PROCUl\AOURIA GlNllL~L Ol LA RHUllLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDl'.lollf.NTOS PENALES Y AMPARO 
AP·PGR-SDHPDSC-01-001-2015•?9-08-lO 16 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 
OF-CSCR-0567?-2016 

F.1 que ..u~rihc, apoderado legal de RAOIO:"AOVIL DlPSA (en lo $Ucesivo ··Telcel''). pcNonalidad que tengo debidamente 

acreditada y rcconoc1da ante e~ H. Reprc~ntw.:ión Social. ien ~nnir.oi. del e~rilo de fecha lfecc de mero de dos mil once. y doC\lmcnln) que se adjuntaron al mi~o- ~l\alando como uaico domtcilio 

para oír y ~cibir no1ificacionc5 de requerimientos en terminas del articulo 189 y 190 de la Ley federal De relccomunicac1one) y flad1odif~1ón. el inmueble u~1cado en la calle de Lago lunch 
nUmeio 245, Edificio Tclccl ntkialia de parte:. cuarto pi);o, Colonia Ampliación Granada. Delegación ~ligucl llida1go. Códiao Postal 11529, en esta Ciudad de México. ante U$1cd con el debido 

respeto comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del prescnlC escrito. vengo a dcsahot;:'r en ti.mtpo y forma el rcquerim1en10 que mando dar mediante ofidode íecb11 2'1-08-2016. )Cñafondu fldfll lal ~1ec1u: ¡ 

' TOfl111ndo en considcractón 1.i confedenc1ahdad, •cnt.1b1hdaJ y n:k,·ilft.:ia de b 111hm:1ai;1ói1 que 1111 111111tda.11c suministra a uavft del ~Ns•c. con fundamento en 10$ Arl l<• y 20. in..:i.so C. íracciOn \". Sc:uet.Jo pám1fo. 4c la J 
COfl11imci0n Poliriu de loa; Eso.dos Untdos Mciu1:•no..': M <k 111 lcy ('ntHt• lit lkhn.:u...-n,..QOtian•la\b para 1.. .. lAsbitu t ... lkfal; f 2}. ka1..,..ión X. di: la ley Of¡.án11;adc la Pf01.:uradw111 <;.;1ti;t.1l d.: Jus11c1.i dcl Oisu110 f,-J.:r•I. y J.:1uás 

lcyu apfü:abk y rclati\"a$ al pr1.--s.:-nk E$1ado, asi .:omo 111 !r.l\,..:bd .Je I~ dd11os cu~ .. 1n\·c~1igAC16n ~nlmcnh: mnt1va la ~tirilln de dda 1nlorma.:IC'ln, l":ll.'chain11: el pn;"""'" se 1nlurma c¡a.... 1ucl1to. ac¡u .. ilu .... *:\l.:r.tm; de .:1in1c~u.ciún 

qu.: sean rendidos por mi n1andan1c: y d:bidamcnrc ritmados por el suscrito. E:\ MI C'.~ll.\CTEft DE APODERADO LEGAL de lapcr$itlna ftWlral R.AOlOM0\'11. OIP~! nmirirln .:"el aran:ido de firmas cualquier 

rck«"Mia al 110mbrc cornpk1o c!~I fum:intc y para 1.fo;IM» dc<:10$ ünt.:anicrm: .:l'lllii!n;ar.i" 111 lim~ autópaf.i. r1udka.-do dei.ak C$tC rnomcmo an1c és1a 11momWt y·o c1111lqu1« 01ra •lllC >•~ .:nnl'k:1.!ndn d.:ol Pft~.!fl•C Mun10. el prcscni.:o 

~ilo. ui corno la infOtn'la,iOn propoKionada por mi m:indantc con ant.:111;.0n . .:n 1<1J;H }. cada :.ma de :lid panes, tvnto .. .,. su contenido, cono en la firme que u:za el mi~n1<1 par.1 t<1.:lo~ lo~ ::k~tl'I~ k~ak:t1 a que h•ya lusu y 

JOIUZAJ\00 A EFECTO DE RA TIFICAft LA FIRMA DEL st:scRITQ. A;-.¡Tt: ESTA AUTORIDAD Y;O LA Ql.:'E SIGA CONOCIE'.'iDO DEL rRESE:\TE ASl;o.;To. A Si ("0~10 t:l CO:'IOTE:\100 DEL 1-RCSENTE 

,_..,FORMf. QtJF. FN H. \IÁS AMPUO St::XHOO t:Xl'IOt: ~I \1A:\OA;o.;TE. 1:-\DISTll\TAMENTE. Al APODERADO LEGAL QUE ACREDITE FEllACIENTl::ME:'IOTI::'. St: PERSO:'IOAUOAO \IEDIA:\TE PODER 

OTORGADO POR MI '.\.1,\1'0A'.\ITF. Ct1nc:neMtlo a la~~ 1uri..~1al:. , 

Ju.Ji.:ill Ptu Plcico;, Y Cobfllnzti. El'ti'~~. 000 E'-1 ESTOS TER\fl~ó< ÍA< 
CO'.'STITUCIONAL Y. E~ CO:-.ISE@NCL"'~OE RATIFICAR l.~ flll'.\IA 
:i.tAT[RIA [ INTCRl'Q!".ER (l RE~so"o6-at;ls1ó;-.¡ E~ CO;'\'TR.A DE LA <. . .. ·. :~:·· .. 

:Jnal Culcpado En Makna Pea.al 0..:1 Xsomdo Circuito. (ia¡; 9a. epoca; T.C.C.: S.J f. l' su~"'"'ª· ~·~· 1u111od;; !00-1. pi~. 1-IS7-Podcr Gclld"al 
.TA .\l APODtRAOO A Al:TUAK [~ sL:sr1n.:c1os OEL REPRESENTADO. SIX LIMITACIO:\ ALGCSA OE:"OTKO OEL 11.:1c10 

ONTE:'lllOO O€l. ES<.'RITO POR F.I. ()tlf f.'\Tf Dt'Sl<i'.'11:\ AtHORllADO E:\ Tt:RMl'.\OS OEI. -\RTIC"Ll.O ?7 Of 1 A l.F.Y OF l A 

XTEXCI..\ QllE ftESt:EL \'E El A'.\.IPARO tlEGISLACIÓ~ DEL ESTADO DE JALISCO) 

Se proporciona la única infonneción con que cuc1u1 mí·n:pn:scntada por el pertOdo ::.olici1ado. 

~; , r · ·· ' " . ".iC\ 

Con fi.lndamcn10 en lo d1~pu.:s10 por la fracción 11. p&m(o segundo. del urticulo 190, Jt: lu ley F~Jm.I de Tel~1.:omunki1done::. y Radiodifusión, mi rcprese111ada maniiie~1a NO CONTAR CON 

DICHA 11.;fORMACIÓN. encontr;lndosc jurídica y ma1crialmcntc,(tposibilitada para desahogar ;u requcomicn10 en los 1érminos indicados. 1oda vez que, Unicamcntc ;e RESGUARDA 
Jl'FOR~ACJON POR VEINTICUATRO MESF.S ANTf.RJORf.!t•J\"t.A FF.CHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el s1s1ema con que cuenta mi mandanle se acrualiza 

diariamcn1e. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUC PUDIERA CO:-ITAR MI MANDANTE. en oenninos de lo dosp11<>10 por los ani<ulo, 189 y l'Hl Fra«iOn 1 y 11 de la Ley Federal de 
Telecumunicuciunes y RaJiOOifu::.iUn lo 'luc ::.e llo.1ce Je ~u conoci1uicn10 para los efectos legalei. a que haya lugar 

Lo que hago de ::.u 1.'\lftocimien10, para lodos los efectos legales que haya lugar 

A usoed EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL. aocnoamcme le pido>< sirVll: 

PETITORIOS 

UNICO.· Tenerme por prnentatlo en rqiraentación de RAOIO~OVJL OIPS ando coolestación. en legales ttempn y forma. del requerimieftlO de infonoac:i(Ml formulado en el oficio 

de refetencia en lo:> 1énninos del prescn1e e;crifO. para codos los ct«•os 1cgaks a que baya tuau. 
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La prcscnrc con1cstac1ón. asi como las manifestaciones vertidas en la misma. no implica o-\igriifica en fonna alguna. cooformidad o consen1im1cnto de Tclccl respecto de Ja vahdez o regularidad 
constirucioRal de las di~osiciones contenidas en la Ley federal de Tclccomur.icacioncs y Radiodifusión. ni de sus efec1os y/o consecuencias. por lo que Tclccl formula rcs"'1a en tos ténnim» mis 
amplios que en derecho luoceda para. en su caso, en lirmioo~ de la legii.lación aplicable. i.,,ugnar dicha" nttnna:->, actos y/o cfCctns en el mmnento procesal oportw'lo a lravés de los medios de defen~ 

c.¡ue le cunea.le la Coosmudtin Pulihca de IU> f)latlus Unib Mexkanus y la legi:i.lactoo aplicable. 

Asiini ... no, Tclccl manifiesta a e .. 1a aulnridad que conforme a lo dispuc..~m J'IO' el .utícul~'vigisimo :itgundo tran.sit<Kio del ··OfCRF.TO pnr el que se c;,piden la l.ey Federal de Telccom11nic.Kiooes y 

ftatlioJ1íu!>iOO. y la Ley del Si!>tema PUbhcu Je RnJiodifusión d1tl E!>tado MeKicano; y~ reforman. adicionn11 y dero~an Ji .. 't!fsw. Ji!>pio:i.,K:iune!> «i maleri11de1.elecvmunicuc1ones y radiodifusión .. 

deberán de publicarse la., di!>pOsiciones administraci .. ·as por parte dt:I IRstuuto ff<lcra1 Ge T clccomunicacioncs. para que Ju 1n.'lfanc:ias de seguridad. proc:uración y adminhcracióft de justicia puedan 

lililidamente requerir la colaboraciófl de Telcel y. en consecuem:ia. para la matcrializ.aflón de los cinrcmos nonnacivos snvistos en los ankulos 189 y 190 de la Ley federal de TclccnmunicaciClftes y 

R3diodifusión 
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SUBPROCURADlllÚA DE DERECHOS HUMANOS, PRE\'ENCION DEL 

DEUTO \' SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSCIOl/001/2015 .... ,. ____________ _ 
----~-~--~ 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6466-2016 Y OF-CSCR-05693-2016 

- - -En la ciudad de México, siendo las 14:36 catorce horas con treinta y seis minutos del día 23 veintitrés 
de Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código federal de Procedimientos Penales, en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: • • - • • - - • • -

• • • - - • - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR • - - - • - - - - - - · • • - • • • - • - - - • • • · • • • • • - • 
- - -TENGASE por recibido el turno 3279, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6466-2016, de 
fecha 14 catorce de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimien~~~les y Amparo. pot¡el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF-~6'3"~016 de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 

#• \-"::,:';:• • , • •• :·:'!\ ·~I " 

Legal de la etH~~~:.~lOMÓVIL DIPSA, ., donde informa:" ... SE PROPORCIONA LA UNICA 
INFORMACl~-fUDIERA CONTAR MI MANDANTE ... ".············ - • • • - - - - - - • • • • • • • • • • 
- - -Por lo antf;~ifse'erócede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6466-2016, 
de fecha 14 c~~~:.~lSeptiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

 Coordinador de Su~rvisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimient!i~alé~y-Arilt~l~tante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF-CSCR-
05693-2016 •dléeh!l·OS idolli;i:lf, Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la 
empresa RAD~lw;> constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un 
disco compact'b~~1:'1~,~~~ontiei'ie·1~s archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 4 
agregados al expediente en que se actua y surta sus efectos legales conducentes.- - - - - - - • - • - - - - • - • - - -

- - - - - - - - - - - - - - • - - - - • • • • - - • • - • - - - -FUNDAMENTO LEGAL.- - • - - • - • • • - • - - • • · • · · • - - - • • • • • • . 
···Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V. del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:- - • • • - - - - - - • - • - - • - - - - • • - - - • - - • - - - - - - - - - - • - - - - • • • · • • - - • • - • • - - • -
- - • - - - • • - - - - - - - - - - - - • - - • • • • - - • - - - - • -ACUERDA- • - • - - • - • • - • • • • · • • • • • • - • - • - - - - - - - - - • -
- - -ÚNICO.- Agréguese los documentos descritos y el disco compact
que surtan los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - • - • - •
- - - - - - - • • • • - - • - - - • - - - • • • - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE - - • - • - - -
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CSCR/6466/2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 21/09/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIEN' ALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO PROPORCIONADO 
POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DIPSA,  

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO 

... 

'. 

-. ,.,., .. , .. ,~. •· I·· ••' 

··1 lit.
.'

viernes, 23 de septiembre de 2016 Pi\gona l de 1 
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DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 

Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20 J 6, allo del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 84H /2016. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado ªAª de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; articulos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/Oll001/2015, me pennito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionad9.;,POr el Apoderado Lej;lal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  en atención 
al requerimi~}C>r!llulado por el ,Lic. , Agente del Ministerio Público de la 
Federación 8*'lto a esa Oficina a ~u digno cargo. 

~~~·:··/.' : 

Agradezco ardtq¡padamente la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración5 ': . . , 

:·-~~~ ... 

c.c.p. Lic. Gllberto Higuera Bel'MI. SUbproc;utador de Control Regionel, PnlCldinlentos Penales y Amp810. Pera su aupettor 
conocimiento. Pfeaente. 
Uc. etario T6cnleo del C. Subproc;utador de Control Regional, Proeedinlentos Penetea y 
Am enela con número de tumo 17853. Presente. 

Ei.bor6 

FOiio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegadón Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PROCl;RADURIA GE~ERAL DC LA RCPlJDLICA 
Sl:BPROCURADURIA OF CONTROi. RF.GIONAI .. PROCF.OIMIF.NTOS PFNAl.F.S Y AMPARO 

AP-PGR-SOHPOSC -01-001-201 5•29-08-2016 

('OORl>ll'>ACION l>E SUVERVISIÓN Y CONTROL RE<JIONAL 

SECUESTRO 
OF.CSCR-OS693-2016 

LIC. 

EL COORDINADOR DE Sl:PERVISIÓN Y CONTROi. REOIOl'Al 

t::I que ~uscr:bc. apudcnnJo lc~al de RAOIOMOVIT OIPSA en lo succ:->ivo .. Tclcd~). :xrMJnalidad qut: lcngo debidamente 

acn.-ditada y reconocida ante esa 11. Rcprcscn1actón Social. en 1Cnninos del esenio de fecha trece de enero de du~ mil unce, y documentos que se 3djuntaron al mismo, ~!\liando como unico domicilio 

p11r• oir y recibir notificaciones de r1.""qucrimicn1os en 1crminos del aniculo IK9 y 190 de la ley federal Oc Tclccomun1cac1oncs "! ftiidiod1fusiVn. el inmueble ubu:ado en la calle de la~o Zurich 

número 24S, l:.diflc10 Telccl uricu•lia de parh.::!> cu•ulo pho. Col<H1ia .Am11liacif\n Granada . Ddcgación \iigucl llidalgo. Códico Postal 11 S29. en es.a Ciudad de M..:Jtko. ante Usted con el debido 

respeto comparezco y cicpon10: 

CO~Tf.STAC.:IÚI'> Dt <mc.:iu 

Quc por medio del pn..-scnh.! ncntu, vcn~ua dcsal1ogar en tiempo y fonna cl requerimiento que mandu dar mcdianl" ofKio ~ fcx&A 29-08-2016. ~dlalando pata 1;al ckcto: 

' Tnmandn .:n 'c•niidi:~•Or. b ••anfükn1;i11IN.lad. !«:ASibiltd;)J y n:k\·11"'ia Ji.: la 1ntioma,·11.>n ..¡w m1 niandnn1c: $Um1nh'1ra a ,,. .. \"C. dd Pf'-~·••11:. 'un í..mdan.,.:n10 i:n lu:. Afl. 16 y .!U. U•\:tMl C. fl'k\:u>U V. S\:¡;undn p*tr,.fu. tk la 
C~lbtit.Kii°m Pulilii;a d..: l<N E~tadotl Un1~ Moi .. -an<1o<; 11 de: I~ L.:y Cont:a la Odin1:wl'll:i11 OJ,;an1iada para el D•>1'1ffl fl'tkt11l;:Y 2.~. tr,,u:diln.X. d.! la 1 ... -y (k¡,:an"a ....- ia t'ruo.:MaJuri;a (~ni.-ral do.: JJt1;1a J.:I 01i.tn1u tl.'dl.T"•I. y J .. -n.ai. 
l.;y.::; aplio;ablo: )' Nl~i~·;as ... ~ni.: E$1-'o • .ui <OOr:tO la ¡rawdad d..: l\tS J.:htM ..:U)'ll inv~-,;tis.i..:i••n !'!lh:talm.:ni..· ftMniva •• r~'ficiófl de·ddln mfnrm.l\:9ón. n1 .. -J1an11: d rm ... -....-r11..:...: 1nli~~ """"· ••llhis., .. udk1~ ,;,,..-Ul!Jl> 1k 1:onk.~1ún 

q1t1: ~n Nltd1h por r:ti nwiJanl..: )' Jcbt.Jamo:nt.: firmab pot .::1 ~..w:n1u. l::S '.\11 <: AR . .\CTER DE Ap0Dl::RADO LEGAL de t.~'fSOM mn~I RAOI0'.\10\'ll. OIP miur.in ~ d ;,pa"allt de lirma.' ,mlqu1 .... 
1i.:f1m,'fll:1a al ooml:m: .:(lr,lf)lo.'"to• do:: fim..-111.: y par.1 dich11:t d0:-10::1 Uniur.1~1.: "'"'~•¡nanin 13 fuma aut~rafo. Ja:llicanJo dddc: .:s1..: mom.:t110 anrc: ~la au1nn1'*1 ~-:n cu.l'IU•..:r nlra 'I•..: ;;onn,k.To!A del pn:.;..:n1.: ;i.'>un1u. el f"l:""tllc 
...:rilo . .l!.Í comu la mfOf~ión propon;ilonad.i por mi mand<Nlh: ,.,,. an1.:l;,.:1Ur..cn 11tdu::1 ~-.;;ida un' d<! -uu puno.:,., 'lllnlu .. ;.~u c:n1t1cniiio. nw:t0 '-'fl la lirma fJuc: ~nba d m!"'"" rt:1ra 1n.:10 .. 1n .. .:ftrllt" l.!~ak.-.. a q11..: h11y11 l11Sl'f )' 

U IOKILASOO A EFECTO DE RATrf~! LA FIR'.\IA OEL St:SC'RITO. ASTE ESTA AlTORIDAO Yr9 LA QUE SIC.A COSOCIESDO DEL PRESE~TE ASU'.'liTO ..... $¡ (0\fO FI. f'ONTE:o;IOQ OFI. PRFSE'.\TF 
:~t"OR'.\lt. Qt;t tS t:L M.~s A\1P4').Sf.k'f100 EXPIDE MI MASOA:"-'.Tl. l'.\OISTl'.\;T.-\'.lol[l\'.f'E. ~l APOOER."oo LEGAL QUE ACREDiTE FEH."CIEl"TE~IE'.\Tf Sl" PERSOSALIDAD \.IEOIANTE PODER 
OTOR<il\00 POR"º '.\IA:O-OA:\ TI:. é~_.1,, 1cs1s Juri:;prudl~t.I Prfa..:r Tr~tiun:il t."1•lqiíaJo Cn ~ r.:nal Del S.:¡,.'Uftdu Citt:.iilf>. (ia); ~a .. :p.h:a: T.(".C.: SJ.f. y ~u po; .. 1~; iti'\.jun:od..: ~; pég. 1457·Pt>tkr G..'111.>nl 
fodic1al Para Pk11"" Y ("11hr,,n1-"$. t:L ~AÓÓÍ:s ESTOS TERMl:\OS FAC • ."L TA Al. APOOCRAOOA A(..'1JAR E;-.; SC.:STITlCIÓN DEL REPRESE .... IAOO. SI:\ ll\llT.-\CIÓS Al.Gf.;S,\ DE'.\TRO DEL JLICIO 

COSSTITL:l'l01'1\I Y. f'.'( COSSf("~~~Cíl...'~;'f\>t M..\ l lflt. AR LA FIR\IA y ("O!lóTf.:'<1100 oh SSCRITO POR et Olt tSTE OCSIC'.\A At:TOfUZAOO ES TÉR\111'.0S DEL ARTICl:LO !7 DE L.~ LEY DE. LA 
MATERIA E ;sTFRro'.\F.R FI. RFCl:~f\&.-.~ISIO'.\i l!lt en~ rRA DE LA SF.'.\TEM"IA 00~ RF.SlELVE EL A\.IPARO ILCGISLAClóN DEL EST AOO ()(JALISCO¡. ·, 

~GJ . 
Con rclat:ión a la 10 lin .. -a (~) cclul~Ccf'}On núm1.'fo (s): 

~ 
.. ; 

Se proporciona la Unica info~~ .~un·,1;1~~.:nw.~: J\.i:in::>Cnlada por d ~riorio -.olicitadn . 

. -'·: ¡· ,.; ·:,:; '!: J;. .... 
lv ........... 1:JV.-... . 

Con fundamento en lo ~i .. pucsto l"ll}~f~,rc~ 11. p~rafo segundo. dcl arlicul(") l'>O. de la ley Federal de T dccomunieac1oncs y R:.d1od1fu~1ón. m1 rc;')rcsi:n1ada manifiesta "\> (..'ONT AR (."ON 
OICHA INFOR\-1.'\CION. 1."f1cunu~'tr4dlé')t'lr1llica y ma1cnalmcn1c imposibiliaada para desahogar su requerimiento en los términos indicados. H>da vc1 que. Unicamentc"k RESGUARDA 

ISFORMACION POR VEIJ\TICt.:ATRO MESES Al'\TERIORES A LA. FECHA F.t.; Qt:F. SF. PRODUZCA LA COMU~ICACIÓ>I. ya que el sistema coo q....: \:uen1a mi ma~ntc si: actualiu 

diariamente. 

SF PROPORCIONA LA ÜNICA INFORMACIÓ'S CON Qt.:E Pt.:DIERA CO~TAR MI \iANDANTE. en términos de lodispucsro por los aniculos ltc•J y 190 fraeciOft 1y11 de ta Ley federal~ 
Tclccomuoicacionc:i. y R:idil.ldifusión lo que~ hace de su cnnocimicnto para los efectos legales a que haya lu¡ar. 

lo q11e hago de su eot1ocimicnto. para IOdo$ IOs cfcct°' kgaks que haya lugar. 

1\ u~k:d EL COORDJNAOOR OE St:PFRVISIÓN Y CONTitOf. REOIONAL. a1cntamcn1c le pido se sit\'a: 

PHITORIOS 

UNICO.- T 1...-.ennc por prc:i.cn1ado en rcpn::SCfttació11 de RAOIO\ftlVll. dando contest1eión. en legales licmpo y forma. del requ.:rimicn•o de información formulado ca el (")ficic> 

de rcícf'Cfleia Cfl los ltrminos del presente c:Knto. pan tudos lus cfet:tvs lcgalc:i. a 1J1JC haya lugar. 

Af'.f'GR.SOHPDSC·Ol-001·2015•29-08-2016·153696-Y 
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Lu pr .. ~cnlc conlcsló\ción, asi como las manií-..-stacion~ 'o'Crtidas en la misma. no ifnplica o significa en forma alt11na. conformidad o conscntimicn10 de Tclccl rcspcdu de I• "alidcz u re¡ularidad 

constitl.k'iunal de lb disposiciones conh .. "ftidas en la ley Federal de TclccumunkiKium .. -s "! Radiodiíus1ón. ni de W'> cí.:ctus y/u c!,)f1sccucncios. pur lo qu..: Tekcl íonnula reserva en los tCrminos mas 

ampltos que en derecho proceda para. 1."fl su coso. en 1Cf!n1nos de la kg1stac1ón aphcablc, impupar did1as normas. ac:cos y10 cl"cc:tos en el momcn10 proc~I oPOrtuno a uavéli de los medios de dcfcasa 
qite le concede la Con5«i1uc:tón Polhica de m Estados l·nidtb '.\.1cll.ic.lno~ y la kvislación aplicable. 

Asimismo. T .:lccl rnilflifo.":>t;1 a esta autoridad qlK' confo1 inc .1 lo rlispt1cs10 por el articulo \'i~Csiintl segundo lransi1orio del -ot:CRETO l)\lr d que se cxpid1."fl la ley Federal de T dccumunicac1uncs y 

Rachodifus1ón. y la Ley dd Sistema PUbllco de tlad1od1fu~tór. del L::>tado '1fc_'(1cario; y se reforman, acfü.:iooan y derogan <h"cr.tas dis~.CÍOncs en materia de tclecomunicac1ot1cs y rad1odifu~t0ft .. 
dcbcran de publicarse 13s disposiciones adm1nisiranva.; por pane del lnst11uto federal de Tclccomunicac1oncs. para que las 1n~cancias doe scsur1dad. proc...nción y administración de justicia puedan 

vilidamcnlc rcq~rif la colabor..ción de Tclc<:I y. en con~cu.:ncia. pata la matcrializac;ión de los extremos norma1iv~ pfC't'islos en lo~ aniculos 189 y 190 di.: la ley ft:dctal de lckcomunicactoncs y 

Radiadifu~illn. 
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PGR ------
SUBPROCURADUJÚA DE DERECHOS HllMANOS, l'REVENCllN t:~ 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

APIPGR/SDHPDSCIOl/001t2015 
- --····--···----------- ~~~~~~~-~-

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6457-2016 Y OF·CSCR-05660-2016 

• - -En la ciudad de México, siendo las 15:08 quine horas con ocho minutos del día 23 veintitrés de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado . Agente ~el Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuradurfa ~e Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de )a República, 
quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·HACE CONSTAR· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •· • • • • • • • • • 
• - -TENGASE por recibido el turno 3280, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6457-2016, de 
fecha 14 catorce de Septiembre del año en curso. suscrito por el Licenciado  

 de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF·CSCR-05660-2016 de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la em~r~~M.IJ. __ IOMÓVIL  don~.e informa: " ... SE PROPORCION_A LA ÚNICA 
INFORMACI~~()N·QU¡,P:l.!plERA CONTAl1 MI MANDANTE ..... • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ~ • • • • • • • • • 
···Por lo ant~o/i.~e Pt'.oee~ a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR~57·2016, 
de fecha 14 ca~~~ S~ptieiÍlbre del año en curso, suscrito por el Licenciado   

Co~or de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimient·~~yAmparo, constante de 1 (una) foja útil. mediante el cual remite el ofif io OF-CSCR-
05660-2016 de fec~a 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderadq Legal de la 
empresa RADl~I~ DIPSA •  constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, ágregando un 
disco compactom!~P,que.con_tiene tps archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello ~ara que sean 

agregados al ex~.Sr-~~r~:.~.~,~~8~surta sus efectos legales conducentes.······ - · • · • • • • - • - - • 
· · · · -· -• • --. -.,. · · · · .. • • .·. · · -·-·····t .• · -FUNDAMENTO LEGAL· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
- - -Lo anterior ~J'rrliJii'J~~~~·fu en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución lítica de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Códi Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción I, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la rocuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes itada; por lo 

que es de acordarse y se:- • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ········ACUERDA··························· • • • • - - • - -
• • ·ÚNICO.· Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al ex
que surtan los efectos legales a que haya lugar.·····················

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·CÚMPLASE • • • • • • • • • • • • 
- - -Asf lo acordó y firma el Licenciado , Agente
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuradurfa de Derec
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Republi
asistencia que al final firman y dan fe. - - - • - - - - - • • - - • - • • - • - - - • - • - - -
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·······DAMOS FE.·············
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PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL , 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE ESCRITO DE RESPUES DO 
POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DIPSA ' 

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO 
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l 
·' '· i ., 

í 
·.~. ~ .. ~ 
·-'i'•', ' 

........... 
,, 
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Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año de/ Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 6457 /2016. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016 . 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

DlstlllflU/do Doctor: 

. ECl~BIDt.:· 1 .. __ .__ •. 

21~~2016 J 
,lj)~-J . ~ 

"OFIClllACE~:>-o: "'"r·A·1 ~-IA S"B " ... .:' .. : ·'"<t'liot1:"' ::.:: \;: PROC"RADl.fi.:ftl.~...;; .,.r:·•,.tV't<\: u~1~ 
PP~C:~JCréM r1a r~ li .... ~ . ~'~~~~~ .. ·:· .flU.tr,"'4001 

'"'-·~ .J '• -.. :',,'..,J ':! .. ~C'.Cof!IMr.t.· ·: 

Con fundamento en los articulos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polltica de 1 Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; articul 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradu a General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acuerdos AJ 81/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018115 del C. Procurador General de la Rep(lblica; en relación la indagatoria 
APIPGR/SDHPDSC/OIJ001/2015, me pennito remitir a Usted, disco compacto y es o de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa RAOIOMÓVIL DIPS , en atención 
al requerimiento formulado por el Lic  Agente del Ministeri Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

)"'-.;. , 
Agra~co. antf(f~nte la defe1enc1a de su atención y le reitero las muestras de 1 distinguida 
consideración. , ~:~1;-1: •. ~ , , 

tt}
:{:_i;. -• 

... ·~. 
-> ....... . 
:/~~ 

1 
c.c.p. Lle. Gllberto Higuera a.m.I. SUbpnleurador de ContJol eglonll, Pnlcldlmlentos Penalea y Amparo. Pan( su superior 

con • 
Lic Seaetario T6cnic:o del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientla ~les y 
Am 911pondencill con número de tumo 17911. Ptesente. ' 

Ei811o16 
~16 
Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4n2 www.pgr.gob.mx 
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C. COORDINADOR 
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PROCURADURIA G~ERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIEÑTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR·SDHPDSC-01-001·201Sº29-0ll-2016 

COORDINACON DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 
SECUESTRO 

OF.cscR.0-2016 

El que suscribe, •podendo lepl de RADIOMOVIL DIPSA, ea lo sueesivo "Telcel"), pe""""libd que'""'º debida.-re 
acredlbldl y recoaoctda ante esa H. Represenlacióa Soclal. en Cinninos del escrito de fccba trece de enero de. dos mil once, entos que se adjuotaron al mismo. se6aleodo como unico donric1Jio 

pan olr y Rcibit notificaciones de requerimientos ea renninos del articulo 1119 y 190 de la Ley Fedenl De Telecomunicecioaes y Rodiod1fusión, el inmueble ubicado en la calle de Llao Zurich 
número 24S. Edi(teio Tclcel oficialia de partes cuuto piso, Colonia Amp19ación Granada. De:lepción Miguel Hidllao. COdip POllll 1 IS29, co csu CiHad de Méxieo. a.te Usled coo el debido 

respeio.._reuo ynpon¡o: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del ,........ ese rilo. ""'º • desaboJor en riempo y forme el roquerimoeMO que mando dor mcdiaare ofieÍifito, f~ 29-1111·2016, ,..., .. do pan 181 efe<IO: • 

Toculldt ca couidcnciO. 11 ceftfilknci•liclad. saua»bd-4 '1 ••lo\.·ncaa dt la 1aformlctóa ~ w taandaMe svn111Nsm • .... del ~· ~ fundamitMO en los An.. " y 18. u.aso C. fncctóa V. Scpftdo pimló. de ll 
Cou.1tei0ft Potita • 906 E"'4b u.-. Me~ 8 dt a. Ley Contn a. Dd.cunm Orpnmda .-. el O.smto F~, 2~:'JE. de 11 Ley Ofaúicl dt la hocwadllria e.ami dt ,_... tk1 ou.rico Fcdaal. y dclni& 
lcyu apticabk y rdaf:j\tu al~ ~. ui como la pavedad dt lo6 dtldoS C:ll)'9 •veuiprióa ........ motiw 11 ~*a. inlonmci6a. atecün1e el,, que,10c1oitaq-11oi cscritol de c:onta11c1áll 

qe U• JClldidOI por Mi n....s.lc y Midamenee finnadus por •l 1usm11D. EN MI CAltÁCTER DE APODERA~~ mon.I RAOJOMOVIL DtPS omdrin •el aprlf1M9 dt ,.,.. c:llllqwn 
td'ctcnc:it •I noatbtc '°"'Plele 611 ""'-te y patt 4tdlo$ cfcc:llD& u.c:a.8* c:ou1pwiin le finnt •l0p9fa. ~j¡IC-to ~Cite hmc.o mtc é1t1 au10ridad y/o eullq!Mer ocn q11t Mp conoctcaio del PfCMlllC aanlo. el peneMC 

•Krito, ui c:e..o 11 iníonnlCIOo ~· l>Of mi muda111e ce• aMtllaOa, en todas y e• .. de $lf1fen~-laMo a¡:,... cot11cl1Udo. ('OftM) et1 b fin.a 1fUC calza et Mifmo pan IOdo6 lot ~ lopln a q• llap hlpr y 
JTOUZANDO A EfECJO DE lt.A TIFJCAl LA FllMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AUTOfUDA'fi~~ t.A QUE SIGA COlllOCJENDO DE.L PUSENTE ASUNTO. ASi COMO n.'-.CO..TENJOO DEL PlESENlP. 

.AFORME. QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI ~ANTE, INDISTINTA.~. ~ ií:tt~~~.DttACM.r~EGAL QUE ACUDITE FEHAClENTEMDITE SU PE~ .. ALIOAO MEDlANTE POOF.t 
OTORGADO POR MI MANDANTE. Ca.ratemdoa lll 1et11 ~ial: Primef TribwlalC~ Ea M"fi' PtMI Del Sc¡undoCdcuMo.. (&1); h. époQ; T.C.C.; SJ.f. y a. pecta; w.,.UO.br 2004, pig. l4S7°Podn a-..1 
Judicial Pan .... y Cobnmu. EJ: .. OTORCiAOO EN ESTOS TiRMINOS FACULTA A\t~~ AcnJAR EN SUSTITUCIÓN Dn llE.PltESENT ADO. SIN UMIT ACIÓN ~UNA DENTRO DEL JUICIO 
CONSTITUCIONAL Y, DI CONS~IA. PUEDE RATIFICAR LA FIRMA Y C~~ ~:tsekJTO POll EL QUE tSTE DESIGNA Al:TOIUZADO EN TERMINOS DEL ARTÍLlJLO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RE~ DE lEVJSION EN CONTRA DE LA ,~TE!f'IA ~ lESUEL VE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE IALIK'OI. ; 

·- \' ., 

diariamcate. 

NO CONTAR CC-.< 
le llie RESGL:AJU>A 

1 
· mandaa1e se ac:N11iza 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE,•• timilnos de lo dispueSlo por los oniculos 189 y 190Fraoc1óa1JIde11 Ley Fedonl de· 

Telecomunicaciones y Radioditusión lo que se hice de su coooc¡mieruo para los efec&o1 legales a que b1ya lupr. .., ·~ 

í 
i 

Loqne lllSo de su coaoe1miento, pon iodos los efectos legales que hayo lugar. 

A usred C. COORDINADOR. .... ...-.1e le pido,. sirve: 

PETITORIOS 

UNICO.- Tenerme porpeseal8do en repmearocióo de RADIOMOVJL DIPS , claoido coaresrocióa,.,. leglles riempo y forma. del r.querimiento de i-ión fClnnulado en el oficio 
de meroncil ••los ltnninot del ........ escrilO, pan lodo$ los efe<IO< ....... ar. 
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relee/ 

La pnsealC conres&acióa, ui como las manirestaetoncs venidu en la mllml. no implica o sipifict ea fonne alguna, coafonaidad o corwentimiento de T ekel respeclo de '8 validez o regularidad 

c:oosliructo.al de las disposiciones coolnidas ea la Ley Federal ele Telecomunicaciones y Radiodifusión. ni ele 1\11 efectos yio consecumcias. por lo que T elccl fonnula RICl\'I en los términos mis 

amplios que en derecho ~ pn. ea su caso. en ténninos de la legislación aplicablt. impugnar dichas normas. KtOS y!o efec10s: en el momen10 procesal opomuto a nW1 dc los medios de dtf•sa 
que le<- la Coastiaicoón Pollli<I de loo e.-. Unidos Mni<IOIO• y la lep>l11<ión aplicable. 

Alilirnlsmo. T elcel menií•sla a esta autoridad que conforme a to dispuesto por el aniculo vigisimo seguado tnnsilOrio del .. DECREro por el que H expiden la Ley Federal dt Telecomuatcai:M>ttcs y 

RadiodifvsiOn. y Ja Ley del Sistema PUblico ele a.diodifusión del Eseado Mew;icano; y se refoma., adicioua y deroga~ di~s ca mal.tria ele tclecomunicaciOMs y ndioclifusión .. 

clebcrán de public:ane las disposi<ioocs adminimouvu por pone del lnsliuo federal de Telec:omunl<aciones, pan q .. lo• ;.......,¡~ • sepiridad, proaira<ióo y adminisln<ión de justicia puedan 
Yálidamm1e requerir la colaboración de Tclccl y, en conseaamc:ia. para la 11111Crilliución ck los ememos aonn11i~~ ~Slos'. ift tos aniculos 189 y 190 de la Ley federal de TelecomuaM:a1:lones y 
Radiodifusión. 

l 
~ 
( 

' 
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8U8PllOCURADOIÚ DI: DERECHOS HtHINOS, PMVENCION DBL 
DELITO Y SERVICIOS A LA CXHJNIDAD. 

OFICINA DB INVESTIGACIÓN. 

APIPGR/SOHPOSCIOl/001/2015 
~~~~~~~~~~ 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

OFICIO SDHPDSC/01/3241/2016 

• - - Ciudad de México, a 23 veintitrés de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 15:30 quince horas 
con treinta minutos, el suscrito Licenciado . Agente del Ministerio Publico de la 
Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, acompañado de testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de 
lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO .- el estado que guardan las presentes diligencias, siendo la fecha que al rubro se indica, 
partiendo del principio que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución 
del Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere 
necesarios, de lo que se advierte que es necesario solicitar informaciém a la Subprocuraduría de Control 
Regional Procedimientos Penales y Amparo, de los números  

 
 que de acuerdo a las diligencias 

se encuentran relacionados con el.n~mero telefónico de José Luis Abarca Velázquez, en la averiguación previa 
al rubro ci.alli,:UQf l.o que resulta procedente se ordene la siguiente diligencia ministerial: 1. Gírese oficio al 
Subprocuratfor de::~~ptrol Regional, Procedimientos Penales y Amparo para que por medio de su conducto 
requiera al represm'tante legal de la compañía telefónica, a fin de solicitarle los números telefónicos, por lo 

·:.::;~ .... · ... :.' -_- .. ~.~'- ·,~ 
que este };:~~~ ::··· investigador una vez que consulte en la página de internet 
http://num:tfr~i&:trt.org.mx/numeracion.exe/c_cld, para conocer qué empresa otorga el servicio a los 
números ci~$°¡·ú~a vez con el dato procédase a solicitar la información al Subprocurador de Control 

·/'~···.: .. 
Regional Procedim!~~~os .~e.:mparo;- - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- • • Lo anteriif.•li:tler1e como? obtener información mediante la cual se establezcan las diligencias 
sucesivas pa" ~~~al'.et'Qntént'Q de los hechos que dieron origen a la presente indagatoria, así como el de 
acreditar dichfdYlflffiljl~iSr{;tJdMildadlíneas de investigación, por lo que conforme a lo dispuesto y señalado 
en los artículo~~f~'.,?l~:AR2 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l. 2, 
15, 16, 17, 18, 22.180, ~06 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción I, inciso A}, 
subinciso b}. de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es procedente y se: - - - - - - • - - -
- - · - · - - · - · - - - • - • - - • - - - - • - - - - - • - - - - - - - - -A C U E R D A • - - • - - - - - • • • • • - • • • • - - - - - - - - - - - • · - -
- - - PRIMERO.-Consúltese la página de internet http://numeracion.ift.org.mx/numeracion.exe/c_cld, con 
la finalidad de obtener que compañía brinda el servicio a las líneas telefónicas.- - - - -\- - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Gírese oficio al Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Pedales y Amparo para 

~ 

que requiera al representante legal de la compañia telefónica a fin de solicitar el detalle de llamadas de los 
números:  

 
- • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ••.. - • - ••• - .. 

• - - - - • - - • - • • • • - • • • • • • - - • - - • - - - - - - - - - - - - C U M P LA S E- - - - - • -
- - - Así lo acordó y firma el licenciado  del M
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Servicios a la Comunidad, quien actúa con testigos de asistencia que al final
--···---------------------------··--··DAMOS FE------·

DE ASISTENCIA. 

c
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SUBPROCURADORÍA DI: DlllllCCHOS ~S, PUVBNCION DBL 

DBLI'l'O Y SBRVICIOS A LA ca«JNIDAD. 
OFICINA DE INVllSTIGACIÓN. 

AP/PGRISDHPDSC/Ol/00112015 
~~~~~~~~~~~ 

CONSTANCIA DE CONSULTA DE NÚMEROS TELEFÓNICOS 

- - -Ciudad de México, a 23 veintitrés de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 15:40 quince horas 
con cuarenta minutos, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la 
Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. de la Procuraduría General de la República, con 
fundamento en lo dispuesto por los artlculos 16, 21y102, apartado "A", de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2, Fracciones 11 y XI, 16, 180, 206 y 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; l, 4 fracción I, inciso A). sub incisos b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, en relación con el 2 y 28 de su Reglamento, ante los testigos de asistencia que, 
al final firman; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - -:· - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que en la fecha y hora arriba señaladas. el personal actuante, constituido formalmente en las 
instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gene~al de la República, sita en 
Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. colonia Cuauhtémoc, Deleg~ción Cuauhtémoc, Ciudad 
México, C.P. 06500, se procede a realizar la consulta en la página de intern~t. los números telefónico 

 
 

 \ 
.r~lacionado con los· hechos que se investigan en la desapa~ición de cuarenta y tres 

jóvenes. se Pmtede a ingresar a la página electrónica del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
http://nume~~¡í.ift.org.mx/numeracion.exe/c_cld, asf como a su enlace dé, consulta de numeración 
geográfica, pr~iendo a consultar los números telefónicos para co ca 
pertenece a ~to de tener certeza jurídica en la petición de info se 
formule, obte~léndose los siguientes resultados:  

 P.res~,f.l·~mjc.io TELÉFONOS DE MÉXICO ;  el 
servicio GRUPO:AT~lf'.C~tULLAR  pre

 
P~f,fta el s~~io ~DIO MÓVIL DIPS .; Por lo q de 

la Federación procede a rormulary1 oficio para solicitar la informació
---------------------------------CONSTE------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE.- - - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTEN

c. 

- - -RAZÓN.· En la misma fecha el personal que actúa, hace constar qu
SDHPDSC/01/3241/2016, dándole cumplimiento al acuerdo que ant
todos los efectos legales a que haya lugar.- - - - - • • - - - - • - • - - - - • • • • - • 
- - • - - • - - • - - • - - • - • • - • - • • • • - - • • • • • • • • • C O N S T E • • • • • • • • • • • 
································---DAMOS FE····-----
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• PCIR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. \ :.:. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. .: · 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

i~lf'~ 1 ·1<,.·,11: ·l:I 'i • ,¡·~-l l 1! ".( 

l 'I I .\ l.~ l'\<111 H .'\ 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/011324112016. 

ACUSE ··¡:iE6~:-É¡:~
UC. GILBERTO HIGUERA BERNAL r l · ..
subprocurador de Control Regional, . 2 3 ".f P ?.016 w) .· · '
Procedimientos Penales y Amparo. L. ---·d;;Jifi!.:.>...~.,. ,' · , \'
p R Es E N TE. "v;:icr,.:· Vi:·:·~·r.~i..: .. ¡ n.:, . "

st.mrji.~r.~t\~~'.Jl~:::.: .: üf.¡~¡;¡-ft :.~ :.::i:ia~:J~ ·. ; .
En cumplimiento al acuerdo dictado"'Wlltl~bP•.tfé~l1a·;s¡ttcfa9atona~1!8tif''i

fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A':,
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción ll, 168, 180, 206,
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XlI y XIII, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción II de su Reglamen~o y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relaciól') a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y ÍRadiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconvenientEi legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derec~os Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de Información a 
los Representantes Legal~s de las Empr8$a5. que se indican. ~ 

·:~::.... - .- 1 
Lo anteiif~r,·tiene sustento ~g¡ij en el,,n1Jmerat.Oécimo Primero del Acuerdo!A/181/10, el 
cual se ~·~lí~lonó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador ~eneral de la 
Repúblic~jtif.te sefiala lo sigmente: 

··~~ , 

l. AlV. •... · 
.. ;~MáPIUMERO. ... "\. 

y. 'RSCa1fá'·aÍ#ecial p¡¡tra. Jos Dei/tos de Violencia contra las Mujeres y¡Trata 
di!! Pérsonas · í 
.Yl. • FiscalíaJiJtti.--·p··. ara la . Al< .• -en.t·i·6.· ".. de Delitos cometidos cont{a la 
Libertad de · · ·•. l 
ta Subprocuraduría 41 pe,~'-~i!,(JDS, Atenctón a Víctimas del 0~·10 y 
Seryjc. io.s a la. Com.··'ltiflldad.·,· '.pofk, .. ª ... •. ·. n.:~r 'ª.· facultad a que se refie. el 
presdrJte. artíoilo de ffl"'11J tli~ct•I .. tíniaJmente cuando se trat< de 
averigúaclones previas ~mí'Jetori.~ de las Fiscalías señaladas en· las 
fracciones, V y VI. En cualg&lfer1()'tro. , Ctrso qúe lo requiera el Subprocur, or 
de De~cjhos Humano.s, Atención a . Víctimas del Delito y Servidos la 
CQP'lunldad o 'la SµIJpr(Jf;urádu~ .JLif'Íd~ y de Asuntos Internadona s, 
res~to de les averjgi/a(lo~s pr~lliilf a su cargo, podrán pedir por ese to 
al "Titular de. la Stlbpíodlradurla de Ctmtrol Regional, Procedimie os 
Penales y Amparo ltcie f111'f'T'JUle e .so/iC/tud de Información a que se refl e 
el presente artículo"'. · 

,i;n mérito de to el(puesto, y. toda vez que en la averiguación previa, se inve . igan los 
delitos de Secuestro, Oeliné\leneia Organizada, Desaparición Forzada de Personas, y lo que 
rEllitlU...tF3tie de agradecer sus ba la petid6n al Représentante legal de la . mpañía 
-.l'Wc>v1L DINA    PEM•    GRUP AT&iT 
cliiü..,,.   yTaÍfoftéS DE MÉXICO   raque 

' informe: ~ 

t 
• No"'*1!,-ef!ominación.o. razón social y,dQmicilio.del suscriptor; { 
• Tipo .• efe :Olltflunicación ::(tran$1isión de voz,. buzón vocal, conferencia, t datos), 

servick.-· s•r:nentarios (lncluid.;>s .el reenvfo o transferencia de llariiada) o 
servicios· de mensajtría o multimedia empleados (tnduidos los servicios de 
mensajes cottós, setiilif6S•llftuttimedla y avanzados): 

• Datos necesarios _,_ rastn!ér e ·identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de teléfonía móvil: nú#rero de destino, modalidad de líneas con 
contrato o plan tarifario, como en la modatidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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3 

4 

s 

6 
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9 

10 

11 

12 
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ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incl+yendo, 
entre otros, los códigos Internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, . 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas/ todo lo 
anterior, respecto de los siguientes números: j 

TELtFONO COMP~IA 

TELÉFONOS DE MÉXICO

TELÉFONOS DE MÉXICO

TELÉFONOS DE MÉXICO

TELÉFONOS DE MÉXIC

TELÉFONOS DE MÉXIC

PEGASO PCS

GRUPO AT&T CELULLAR, 

RADIO~ILbIPSA

RAOI~ÓV.IL 1'1PsA

RADlt™ÓVIL DIPSA

PERIODO ! 

01 de septiembre al 30 de-"fViembre 
de 2014 

01 de septiembre al 30 den viembre. 
de 2014 ! 

01 de septiembre al 30 de n viembre 
de 2014 

01 de septiembre al 30 de nQviembre 
de 2014 • 

01 de septiembre al 30 de nóviembre 
de 2014 ! 

01 de septiembre al 30 de nóviembre 
de 2014 ' 

01 de septiembre al 30 de n~viembre 
de 2014 · 

01 de septiembre al 30 den iembre 
de 2014 

01 de septiembre al 30 den iembre 
de 2014 

O 1 de septiembre al 30 de n lembre 
de 2014 

01 de septiembre al 30 de iembre 
de 2014 

01 de septiembre al 30 den iembre 
de 2014 

01 de septiembre al 30 den , iembre 
de 2014 

14 01 de septiembre al 30 de no iembre 
de 2014 

is 01 de septiembre al 30 de no iembre 
de 2014 

. Por ló. anterior, tie d•· egrad llegar 
la respuesta al suscrito, con 

Slml el presente paJ:a envia ntual apoyo. 

' ¡ 
' 

Bl!RNAL. • Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos 
Prevenclo~~ Delito y Servicios a la Comunidad.· Para su conocimiento. Presente. 

Avenida P~eo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
egación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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PGR SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVIOOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGRISDHPDSC/Ol/001l2015 
~~~~~~~~~~~ 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6446-2016 Y OF·CSCR-05643-2016 

• ··En la ciudad de México, siendo las 15:37 quince horas con treinta y siete minutos ~el día 23 veintitrés 
de Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado s, Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la ~ubprocuradurfa de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procur,iduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancía legal: • • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ········HACE CONSTAR················· .i. · · · · - - · · · · · · · · · 1 
• • ·TENGASE por recibido el turno 3281, mediante el cual remiten el oficio número €SCR-6446-2016, de 
fecha 14 catorce de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuradurfajde Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de r~spuesta mediante el 
oficio OF·CSCR-05643-2016 de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, susc1to por el Apod_erado 
Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  donde informa: " ... SE PRO~ORCIONA LA UNICA 
INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE .. .".··· - • - - - • - - - - - - - L - - - - - - • - - - • - - • -

• • ·Por lo altte.fior. se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio númerb CSCR-6446·2016, 
de fecha 14 c~to'rcie de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado Francis\:o Martín Camberos 
Hernández, C0qrignador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría e Control Regional 
Procedimient6~P.-énales y Amparo, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remi el oficio OF-CSCR· 
OS643·2016·d~ fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apo erado Legal de la 
empresa RADIOMÓVIL DIPSA, ., constante de 1 (una) foja útil por ambas ras, agregando un 
disco compacto; rrii's~o que ~~iene los archivos electrónicos con el detalle de llamada ello para que sean 
agregados al expediente en que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.· - - - • - - - • - - - • • - • • - -

· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · .. 4 ·· · · · · · · ·FUNDAMENTO LEGAL.· • • • • • • • • • • • • • • • • - - - - - - - • • • • • 
• - -Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitu ón Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del ódigo Federal de 
Procedimientos Penales; l. 4, fracción l. apartado A). inciso b ), de la Ley Orgánica d la Procuraduría 
General de la República; l, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica a es citada; por lo 

que es de acordarse y se:- • - - - - • - - • • • • - - • • • • • • • • • • • - - - - • - • - - - - - - - • - - - • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·ACUERDA· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - • • • - • • • • • • • • • 
···ÚNICO.· Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al e
que surtan los efectos legales a que haya lugar. • • - • • • • • - • • • - • - • - - - - • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·CÚMPLASE • • • • • • • • • • • • 
- • ·Asf lo acordó y firma el Licenciado , Agent
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Dere
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuradurfa General de la Republ
asistencia que at final firman y dan fe. - - - • • • - - • • - • - • - - • • - • - • - - • - • •

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • DAMOS FE.· • • • • • • • • • • • • 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESl'IGACIÓN 

lti 

Número: 

Fecha: 

Fecha del term•nn: 

Turnado a: 

'>ta tu~ 

llui~r~ rernitP: 

Observacione~: 

\~~-

b 
3281 

CSCR/6446/2016 

14/09/2016 fecha del turno: 21/09/2016 

recha de devolución 

LIC.

SEGUIMIENTO 

LIC.

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTO 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMP 
POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DIPSA,

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO 

' .. ,,-......... ,:.. ... ~ ........... ·~·· ... ~ ...... ,_,,._,~" ........ ' •~; .... 
'r, ............. 1 .... ~ ..................... ~ • 

.,,., '·'" ~ .. ·' I• ,'. ,, 

O .... .._. CK'tf ... IJOtt 

'"~~ ft ,,., •• , ..... ~ ........ )~ -~ 

~: ''· 

IMtJltfltlldo Olttor. 

, .

PENALES Y AMPARO, 
TO PROPORCIONADO 

viemes. 23 de septiembre de 2016 Página 1de1 
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Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y AJñí>a'o. 

' ,, ' ¡·,, 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, aJW del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

. ,.;, \ 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artfculos 21y102 apartado ªA" de la Constitución Politica de los Estados Unid s 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 d la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del C 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurfa General d la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/O 11, 
A/110/12, y A/018115 del C. Procurador General de la Repl.lblica; en relación con la indag. oria 
AP/PGR/SDHPDSC/Oll001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito del reesta 
proporcionado)po~el Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, , en ción 
al requerimle1'-'~~~lado por el· lic. , Agente del Ministerio Públi de la 
Federación ad!o ~·~sa Oficina a s~ digno cargo. 

Agradezco antl~a~te la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mi d.1. tlnguida 
consideración. (it· "' 4"' 

....... 
~· ...... 
y~~ 

E. 
VISIÓN 
. 

i 
1 

1 
·' 

c.c.p. Lle. Gllberto Higuera cedimientoa Penales y Amparo. Para su superior 
c

FoliO 

L e4:1etario Téc:nico del C. Subprocurador ele Control Regional. Procedimientos Penales y 
A ondencla con número de tumo 17818. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de Méxko. 
Tel.: (SS) S3 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLJCA 
SUBPROC\JRADURIA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP·PGR·SDHPDSC-Ol.001·2015"29-08-2016 
COORDll'IACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF.CSCR-05643·2016 

LIC  

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

I 
El que suscribe, apodctado legal de RADIOMOVIL DlPS (co Jo S41Ccsivo "Telcel"), pe1SON1Jidad que teoso "bidamcllle 

acredilada y reconocida a111c esa H. Represen1oc;6a Soc:ial. tn ténutnos del ncrilO de fecbl nce de eaero de dos mil once.)' documenros que se adj.woa 11 mismo. Hlllando como uni:o cbnicilio 
pan oir y Rcib11 notificadoncs de requerimietuos co tcnn1oos del utiado 119 y J'JO de Ja Ley Fedenl De Telccomuoicacioecs y Radiodifusióo, el inmueble ubicado en Ja calle do! Lago Zuricb 

o6met<1 245, Edifü:io Telccl oficialia de pana cuano piso. Colonia Ampliaeióo Gnaada. Dclcgacióo Mipl Hidalgo, Código Posial 11529, en csia Ciudad de México, • .,. USl*f
0

""" el debido 
respetO comparezw::o y expongo: t 

{~ 

~}~;¡>: 

CONTESTACJON DE OFICIO 

Con fundelllCftto en lo dispuesto por la ÍrKciótl JI, pimlfo scpndo, del eniculo J'JO. de la Ley Fedcnl de. TelccotllWlicacioocs y Radiodifusióo, mi RPtctcotada maniflffll NO CONTAR CON 
DICHA INFORMACIÓN. cncootrindosc juridic1 y ma1erialmcn1e impotibiliuda pan dctahopr su requerimiento a los términos indicados, 1oda vez que, únicamente se RESGUARDA 
INFORMACION POR VEll'ITICUA TRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN. ya que el tisocma con que cuco1a mi mandan oc se oc:111aliza 
diariamente. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI M.t.NDANTE, eo Mnninos de Jo dispuesto por Jos .,ic:ulos 189 y 190 Fniccióo J y JI de Jo Ley Fedenl de 
Teleeomuniclciones y R.adiodifüsión lo q.ae se hace de su cooocimi•to para los efectos legales a que hay. lupr. 

Lo que bato de su cooot:inbcolo, para todos Jos el'ct:oos legalcs que baya Jugar. 

A u9ted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL. _oc Jo pido oc siM: 

PETITORIOS 

UNICO.· Tcocrmc por pmmlado m rcpm.,...ióo de RADIOMOVJL DIPS , dando contestación, en legales tiempo y roma, del requcrimimlO de infonnoción r.....,Jado en el oficio 
de ,.r......,;. en Jos termino< del pr-ote-rito. para todos Jos el'ct:ros legales• que -· 

4P.f'GR·SDHPOSC-OMI01·2015'29-08-2016-153739-Y 
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--relee/ 

La presente con1estación, asi comó;las mMifestacione:s ventdls ea 11 misma, no impUca o significa ea fonu alguaa. confonnidad o conseatimienlo de Telcel respecto de' la Vlllidez o replaridad 
constitucioaal de las disposicione1 contemdas en I• Ley Federal de Telecomunicaciones y Rlcüodifusióll. Di de 1U1 efectos y/o consecuencias. por lo que Tckcl ronnuJa racm eo Jos ténDiDos mil _.iol que en dcncllo _.. - eo su "'°· m támioos de la le1isl1<ióe opli<lble. i1apt1-di<bas 00111111. l<IOS y/o efeo101 eo el roomeoso pro<e11I opomaao a aavá de los medios de defnsa 
que le """<ede 11 ConstiN<ión Pollli<a de los Esladoo Unidos Mcxi<anos y la legisll<ión ap~<able. 

1 ' ' 
A>irrumo. Telul rnan16etl8 a eo11 IUIOndad que ..,.,..,.. a lo dispueslA> por el lltlculo vis<simo oepMo 1111tsi10rio del "DECRETO por el.,. oe expiden 11 Ley Federal de Teleoomuni<0<iooes y 

RadiodifUsioo. y 11 Ley del s; ...... Pebli<O de RadiodiÑli4e del E- Mexinno; y .... r ....... adi<ionu y daopo - dis~ •• - de tcle<omuoi<a<ÍCIOles y radiodifUsióft" 
deberin de publicarse las clisposicionei adminisualivas por pte del lnstiNtO Fedenl de Telecomunicacioocs. para q~ las;~. seguridad, procuracio. y admiaisttación de jus1icle puedan 

wliclameftle req-U 11 <ollbon< ... di Tekel y. en <00seooen<ia. - la maierializac ... de los ... ......,-·~ piilfj•~ los arüaolos 189 y 190 de la Ley F..iml de Tele<o111uoi<ICioaa y 
Radiodifusión. · , ·...... '~· ' 

'· ' 

< ¡¡ 
''·....,i• 

AP·PGR·SDHPO~l-001-2015'29-08-2016-153739-Y 
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l'í l. 
SOBPROCUIUIDUIÚA DE DERECHOS lllJHllNOS, PUVENCION DEL 

DELI'l'O Y SERVICIOS A LA CCMJNIDAD. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
OFICIO SDHPDSC/01/3244/2016 

OFICINA DE INVESTIGACiéll. 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

- - - Ciudad de México, a 23 veintitrés de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 15:50 quince horas 
con cincuenta minutos, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Publico e la 
Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Preve ción 
del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos del artículo 16 del Código Fed al de 
Procedimientos Penales, acompañado de testigos de asistencia que al final firman para debida cons cia de 

lo actuado. - - - - - - - - - · · · - · - - · · · - · · · · • • · · · · • - • · • - • - · · · • · · · · · · · · · · · • · · · • - · • · • - · • · • : · · · · -
- - - VISTO .- el estado que guardan las presentes diligencias, siendo la fecha que al rubro re{ indica, 
partiendo del principio que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la ¡·n titución 
del Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que · nsidere 
necesarios, de lo que se advierte que es necesario solicitar información a la Subprocuraduría Control 
Regional Procedimientos Penales y Amparo, de los números telefónico que se desprende del escrifo de fecha 
14 de septiembre de dos mil dieciséis, signado por el Licenciado   , 
Representante Legal de la Coadyuvancia, por las manifestaciones que vierte y por ser de especi~ relevancia 
para los familiares de las víctimas, que de acuerdo a las diligencias se encuentran relaciqhados en la 
averiguación previa al rubro citada, por lo que resulta procedente se ordene la siguierfte diligencia 
ministerial: 1. ~C~io al Subprocuraior de Control Regional, Procedimientos Penales YjAmparo para 
que por medie.. · cto requiera al ll'epresentante legal de la compañía telefónica, a fi@ de solicitarle 
los número , -~lo que este órgano investigador una vez que consulte en la ptgÍna de internet 

http://nu .. t'.~~g.mx/numeraci  para conocer qué empresa otorg ''servicio a los 
números ci ' ·.: .. · . a vez,Con el dato procédase a solicitar la información al Subprocuddor de Control 

Regional Pr.i,~nt!JS ~enales y Amparo;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -(- - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior. tM\e como finalidad obtener información mediante la cual se establez~n las diligencias 
sucesivas paí¡\i~t,~scla~a-~!~~~tre.fechos que dieron origen a la presente indagatoria, así como el de 
acreditar dichmipforµiaci?~:l~.ll~~ar.Jíneas de investigación, por lo que conforme a lo disPuesto y señalado 
en los artícul~f,~6 •. 21.Y. ~?.f~~pai:t,a~Ó, ·;~de la Constitución Política de los Estados Uni~s Mexicanos; 1, 2, 
15. 16, 17, 18;'~ '1'80.'~~·f'~·~"Cfldigo Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción I, inciso A), 
subinciso b), de delrijt:ar.ji¡u¡a de la Procuraduría General de la República; es procedente y se: - - - - - - - - - · 
•••••••• - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - -f ---------· --· · · 
- - - PRIMERO.-Consúltese la página de internet http://numeracion.ift
la finalidad de obtener que compañía brinda el servicio a las líneas telefónicas.- - - -7 ---------------
- - - SEGUNDO.- Gírese oficio al Subprocurador de Control Regional, Procedimientos P~nales y Amparo para 
que requiera al representante legal de la compañía telefónica a fin de solicitar el detalie de llamadas de los 
números  

 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - CU M P LAS E- - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el licenciad  Agente del Minist
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Hum
Servicios a la Comunidad, quien actúa con testigos de asistencia que al final firm
··----·-·--------------------·-----DAMOS FE--------------

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 
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PCÍR SUBPllOCtlR1'DtlRÍA DE DEUCHOS Ht.JHllNOS, PRBVENCIOM DEL 
DBLITO Y SBllVICIOS A LA CCM.INIDAD. 

Ol'ICINA DE INVESTIGACIÓN. 

APIPGR/SOHPDSC/011001/2015 
~~~~~~~~~~~ 

CONSTANCIA DE CONSULTA DE NÚMEROS TELEFÓNICOS 

. 
- - -Ciudad de México, a 23 veintitrés de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 16:00 dieciséis hora· 
con cuarenta minutos, el suscrito Licenciado  Agente del Ministerio Publico de 
Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Human s. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, n 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Polític de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2, Fracciones 11yXI,16, 180, 206 y 208 del Código F . ral 
de Procedimientos Penales; l, 4 fra. cción l. inciso A). sub incisos b) de la Ley Orgánica de la ProcurA urfa 
General de la República, en relación con el 2 y 28 de su Reglamento, ante los testigos de asistenlii que, 
al final firman; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -1- -- ---
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - j f -----
- - - Que en la fecha y hora arriba señaladas, el personal actuante, constituido formalmei# en las 
instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la Subprocuradurfa de Derechos J:fumanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la RepúbÚta, sita en 
Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtéif.oc, Ciudad 
México, C.P. 06500, se procede a realizar la consulta en la página de internet. los númerc:fs telefónico 

 
 
 

    
   

 
, relacionado con los hechos que 

se investigan etJ'la desaparición de cuarenta y tres jóvenes, se procede a ingresar a la p~gina electrónica 
del Instituto ,~e~!".ral. ~,!~l~~unicacione~ _http://n~~eracion.if
como a su eítl!;.ce de' consulta·-de numerac1on geograf1ca, proced
telefónicos pal'.a::.conO-cer a qu·é c2ppañía telefónica pertenece a efecto de tener certeza jurídica en la 
petición de infprmación que»~f!Jbrtunamente se formule. obteniéndose los sig4.ientes resultados: 

 presta 
el servicio TELÉFONOS DE MÉXIC  los números  

 presta el servicio GRUPO AT&T CELULLAR los 
números , presta el servicio 

 presta el servicio RADIO MÓVIL DIPSA  Por lo que es
la Federación procede a formular el oficio para solicitar la información; - -
---------------------------------CONSTE----------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE.- - - - - - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA

- - -RAZÓN.- En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que 
SDHPDSC/01/3244/2016, dándole cumplimiento al acuerdo que antec
todos los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - -
-----------------------------------DAMOS FE

TIGOS DE ASISTEN
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• 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, )r/ j 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. . . . : 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN --- ---- AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01100112015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3244/2016. 

1•·•1;;. :!·::,\_,:·'•'J -~ 

~·-· ' -,p· ,_,,,, 
¿·~.· < . ~ .. ,·~- ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

" 0 >·~~-~ \....,. ~~- tA" Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016. 

*#IM"' 
_ ... .:~tft: GILBERTO HIGUERA BERNAL 

- Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

' 1 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado v con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180, 206, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, fracción J, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a 1() previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Ra'f odifusión, 
solicito su valiosat.mteboración a efecto de que de no existir inconveniente l~al alguno, 
en apoya :d~ esta Oficina ·de Investigación de la Subprocuraduría de Derech~ Humanos, 
Prevenci6~-~~.,0elito y SeNicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de ¡~formación a 
los Represel'ltantes Legales de las Empresas que se indican. " . •: ! 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador fGeneral de la 
República que senal,~Jo..sl!:luiente: ' 

· ditLl\ . .:[" 

"DECIMO PR!~~Y· ... 
l.AJV.... , 1~ , 

V. Fiscalía ESpecial J:ll,ra Jos DtJ/lros de Violencia contra las Mujeres y Trata 
de Personas ' : 
VI. Fiscalía . Especial pata fa Atención de Delitos cometidos contra la 
Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas'.del Delito y 
Servicios a la Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el 
presente artículo de forma directa, únicamente cuando se trate de 
averiguadones previas competencta de las Fiscalías señaladas en las 
fracciones V .y VI. En cualquier otro ceso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos ·Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Se/Vicios a la 
Comunidad o la Subprocuradurla Jurídica y de Asuntos Internacionales, 
respecto de l&s averiguac:tones pr.ev;as a su cargo, podrán pedir por escrito 
al Titular de la St.lbprocuradurfa de Control Reg;onal, . .l'._rgcedimientos 
Penales y Amparo que formule la solicitud de lnformad6n a•qt.ie se·r~fiere 
el presénte artículo". · · · · 

4 
En mérito de lo .expuesto, y toda vez que en la averiguación ~· 
delitos de Secuestro, Delincuencl&Organlzada, Desaparición Forzada' 
resulte, he de agradecer suscriba las peticiones a los Represen 
Compaf'ífa RADIOMÓVIL DIPS ELEFONO- DE M ICO, 

ELULAR MPP, PEGASO  y GRUPO AT.T CELULLAR
ara que informe: 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio del suscriptor; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 

servidos suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o 
servicios de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de 
mensajes cortos, servicios mtiltlmE!dia y avanzados); 

• Datos necesarios para nístrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: núinero de destino, modalidad de líneas con 
contrato o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos Internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, todo lo 
anterior, respecto de los siguientes números: 

. 

TEltFONO COMPAAIA PERIODO 

CELULARMPP 01 de septiembre al 30 de diciembre 
de 2014 

RADIOMÓVIL DIPSA, 01 de septiembre al 30 de diciembre 
de 2014 

PEGASO PCS, S.A. 01 de septiembre al 30 de diciembre 
de 2014 

TELÉFONOS DE MÉXICO 01 de septiembre al 30 de diciembre 
de 2014 

TELÉFONOS DE MÉXICO 01 de septiembre al 30 de diciembre 
de 2014 

RADIOMÓVIL DIPSA, 01 de septiembre al 30 de diciembre 
de 2014 

RADIOMÓVIL OIPSA, 01 de septiembre al 30 de diciembre 
de 2014 

RAOIOMÓVll DIPSA, 01 de septiembre al 30 de diciembre 
de 2014 

 PEGASO PCS, 01 de septiembre al 30 de diciembre 
 r. de 2014 
? 
! RADIOMÓVIL DIPSA, 01 de septlembre·.al 30 de diciembre 

de '2014 

TELÉFONOS DE MÉXICO 01 de septiembre al 30 de diciembre 
de 2014 

l'.EPÚR!.~AsOPCS, 01 de septiemb,re al 30 de diciembre 
t de 2014 
  ~uma; RAolOMÓVJL ólPSA, 01 de septiembre al 30 de diciembre 

,, ·de 2014 ' . 
 a 11·; ~ • •' - - 1 '. ··;..~ Ol de septiembre al 30 de diciembre '~ '"'"RAOÍÓMóVIL DIPSA, . ~1 de 2014 

RAOIOMÓVll DIPSA, 01 de sept~bre al 30 de diciembre 
de 2014 

RADIOMÓVIL DIPSA, 01 de sépti~mbre al 30 de diciembre 
' de 2014 

. 01 de.septiembre al 30 de diciembre RADIOMÓVILDIPSA, de 2014 

CELULARMPP 
01 de septiembre al 30 de diciembre 

' de 2014 

AXTEL 
01 de septiembre al 30 de diciembre 

' de 2014 

RADIOMÓVll OIPSA 01 de septiembre al 30 de diciembre 
de 2014 

RADIOMÓVIL DIPSA
01 de septiembre al 30 de diciembre 

de 2014 

RADIOMÓVIL DIPSA 01 de ~ptlembre al 30 de diciembre 
de 2014 

TELÉFONOS DE MÉXIC 01 detseptiembre al 30 de diciembre 
de 2014 

RADIOMÓVIL DIPSA 01 de septiembre al 30 de diciembre 
de 2014 

RADIOMóVIL DIPSA 01 de septiembre al 30 de diciembre 
de 2014 

RADIOMÓVtl DtPSA 01 de septiembre al 30 de diciembre 
de 21l14 

GRUPO AT&T CELULLAR, 01 de septiembre al 30 de diciembre 
de 2014 

RADIOMÓV'fLOff>SA 01 de septiembre al 30 de diciembre 
de 2014 

RADIOMÓVIL OlpSA 01 de septiembre al 30 de diciembre 
de 2014 

TELÉFONOS DE MÉXIC 01 de septiembre al 30 de diciembre 
de 2014 

GRUPO AT&T CELULLAR, 01 de septiembre al 30 de diciembre 
de 2014 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/324412016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

32 RADIOMÓVIL DIPSA 01 de septiembre al 30 de diciembre 
de 2014 

33 RADIOMÓVIL DIPSA 01 de septiembre al 30 de diciembre 
de 2014 . 

34 RADIOMÓVIL DIPSA 01 de septiembre al 30 de diciemt 
de 2014 

35 TELÉFONOS DE MÉXIC 01 de septiembre al 30 de dicie re 
de 2014 ' 

36 RADIOMÓVIL DIPSA 01 de septiembre al 30 de diciembre 
de 2014 

37 RADIOMÓVIL DIPSA 01 de septiembre al 30 de diqembre 
de 2014 •· 

38 GRUPO AT& T CELULLAR, 01 de septiembre al 30 de diciembre 
de 2014 

39 RADIOMÓVIL DIPSA 01 de septiembre al 30 de diciembre 
de 2014 

40 RADIOMÓVIL DIPSA 01 de septiembre al 30 de diciembre 
de 2014 ,. 

41 GRUPO AT&T CELULLAR, 01 de septiembre al 30 .tle diciembre 
de 2014 i 

42  ~T&TCELULLAR, 01 de septiembre al 3é de diciembre 
.. de 201i• 

43 RADÍOMÓVIL DIPSA 01 de septiembre ª:t'.º de diciembre 
de 20.4 

01 de septiembre al 30 de diciembre 44 RADIOMóv,t DIPS. . de 20'!4 
,_ - o 1 de septiembre al 30 de diciembre 45 RADIOMÓVIL i>IPSA de 2014 

46 TELÉFONOS DE MÉXIC 01 de septiembre.al 30 de diciembre 
, .,.,,., l de 2014 

47  ·G'Rlif>'6AT& T CElULLAR, 01 de septiembre al 30 de diciembre 
 . -······' '·•!! de2014 

lei\:1-i:C;.J H· ., "'" - .... . , ....... 0~·1 . . eiv1civl) a \~ \.On.,,.1i. ·~.,. 

Por lo anb~~;r:ttónde agradec:J que una vez suscrita la petición por U~ed, se haga ilegar 
la respuesta ar suscrito, eon la flnalidad de continuar con su trámite. ' 

i 
Sirva el presente para enviar ti/al apoyo. 

'·" . • .... 

 .. 

C.c.p. UC. AU'REDO HIGUE BERNM..· Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuradurla de Derechos 
Humanos, Prevención del O lto y Servicios a la Comunidad. - Para su conocimiento. Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

APIPOR/SDHPDSC/Ol/001l2015 ···-·-······----------- -------~~~ 

RECEPCIÓN DEL OFICIO. 
CSCR/6385/2016 

- - -En la ciudad de México, siendo las 16:08 dieciséis horas con ocho minutos, del día 23 veintitrés 
de Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agen'te 
del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal 
de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 
fe, para debida constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------------HACECONSTAR------------------------------
- - -Téngase.- Por recibido el turno número 3296 de la Oficina de Investigación, con el cual remiten 
oficio número CSCR/6385/2016 de fecha 13 trece de Septiembre del año en curso, suscrito por 
el Licenciado , Coordinador de Supervisión y Control 
Regional, ~~iante el cual.~e del conocimiento la solicitud de la información al apoderado legal 
de RADIO 'f.Ó'-Q. DIPSA  constante de 1 (una) foja útil;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Por lo ~'~@,~~~';.~e procede a ar fe de tener a la vista el oficio.que remiten~siendo el siguien~e: 
con el oficm~ro CSCR/638 /2016 de fecha 13 trece de Septiembre del ano en curso, suscrito 
por el  , Coordinador de Supervisión y Control 
Regional, miiáiíte el cual hace:del conocimiento la solicitud de información al apoderado legal 
de RADIO MÓVIL DIPS~ . constante de 1 (una) foja útil; ello para que sean agregados 
al expedientd~-qúés~&Há\y surta sus efectos legales conducentes.- - - - - - - - • - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - _. -";;:!• .. ;: i~.;; -·~ ·• - - - - - - - - -FUNDAMENTO LEGAL- - - - - - - - - - - - - • - - - - - - • - - • - - -
- - -Lo anterib~on!fun'i:lam¿Mo en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política 
de los Estadositrnkfos Mexicanos!, 1 fracción J, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b ), de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica 
antes citada; por lo que es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - • • - - - - - - -ACUERDA - - - - • • - • - • • - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - -
- - -ÚNICO.- Agréguese el documento descrito al expediente en q
efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,'- - - - - -
- - - - - - - - - - - • - • • - - - - - - - • - • • - - - - - - ·CÚMPLASE.- • - • - - • -

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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8UBPllOCUIUIDURÍA DE o.N:CHOS llUMllNOS, PMVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACI~. 

APIPGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
OFICIO SDHPDSC/01/3249/2016 

- - - Ciudad de México, a 23 veintitrés de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 16:30 dieciséis 
horas con treinta minutos, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Publico efe 
la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Prevenci~n 
del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federalíde 
Procedimientos Penales, acompañado de testigos de asistencia que al final firman para debida con stand~ de 
lo actuado. - · - - - - · - - - · - - · - - · · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - · - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - f ,; ---
- - - VISTO .- el estado que guardan las presentes diligencias, siendo la fecha que al rubro se Índica, 
partiendo del principio que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la insfitución 
del Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que c~tisidere 

' necesarios, de lo que se advierte que es necesario solicitar información a la Subprocuraduría d!fCOntrol 
Regional Procedimientos Penales y Amparo, de los números  

 
 

 que de acuerdo a las diligencias s .'encuentran 
relacionado&''~~~.·.~.' _ero telef~nico ~e María de los Ángeles Pineda Villa, en la averiguación .revia al rubro 
citada, por l~ ·· ., .·,~~Ita procedentr se ordene la siguiente diligencia ministerial: 1. Grese oficio al 
Subprocuracfíf. " ... ñ.ti'ol Regional, P~ocedimientos Penales y Amparo para que por medio 4e su conducto 
requiera al répfi;~en~te legal de la compañia telefónica, a fin de solicitarle los números teléfónicos, por lo 
que este d~f~~Á6 investigador una vez que consulte en la página · de internet 
http://numéracion.i~:º. ara conocer qué empresa otorgalel servicio a los 
números citados)'u\fa ~iietíh:~l'\a'~to procédase a solicitar la información al Subprocurador de Control 

Regional Protretli!llientó~ifién'at~s Y.~mparo;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,': - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anteriu~,;tien~~c;p'tno(fiDalid<fd olltener información mediante la cual se estable7,(:an las diligencias 
sucesivas par4 m~e~fl~E~5.\miento de tos .echos que dieron origen a ta presente indagatoria, así como el de 
acreditar dicha m~orihación y buscar líneas de investigación, por lo que conforme a lo ~spuesto y señalado 
en los artículos 16, 21y102 Apartado "A" de la Constitución Polftica de los Estados Un!dos Mexicanos; l, 2, 
15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4'fracción 1, inciso A), 
subinciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es procedente y se: - - · - - - - - - · 
- - - - - - - - - - - • - - • - - - - - - - - - - • • - - • - - - - • • • - -A C U E R D A • • • • • • - - - - - - - - - - - - • - • - - - - - - - - - - • • -
- - - PRIMERO.-Consúltese la página de internet http://numeracion.
la finalidad de obtener que compañía brinda el servicio a las lineas telefónicas.- - - - - - - • - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Gírese oficio al Subprocurador de Control Regional. Procedimientos Penales y Amparo para 
que requiera al representante legal de la compañía telefónica a fin de solicitar el detalle de llamadas de los 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - · - - - - · - · - - - CU M P LAS E- - - - - - - - · 
- - -Asf lo acordó y firma el licenciado  Agente del Mini
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Hu 
Servicios a la Comunidad, quien actúa con testigos de asistencia que al final fir
-----------··------------------·------DAMOS FE-········

ASISTENCIA. 
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StJBPllOCUIUIDOA DJ: DBllECllOS llUMNIOS, PllEVBNCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA C<HINIDAD. 

OFICINA DE INVSSTIGACIÓN. 

APIPGR/SDHPOSC/Oll001/2015 
~~~~~~~~~~-

C 0 NS TAN C IA DE CONSULTA DE NÚMEROS TELEFÓNICOS 

- - -Ciudad de México, a 23 veintitrés de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 16:40 dieciséis horas 
con cuarenta minutos, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la 
Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, ! 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, con '/ 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21y102, apartado "A", de la Constitución Política de ! 
los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2, Fracciones 11 y XI, 16, 180, 206 y 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 1, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría , 
General de la República, en relación con el 2 y 28 de su Reglamento, ante los testigos de asistencia que, 
al final firman; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que en la fecha y hora arriba señaladas, el personal actuante, constituido formalmente en las 
instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, sita en 
Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad 
México, C.P. 65. 00, se-pr.E)· .realizar la consulta en la página de internet, los números tel.efónico 

 
 
 

relacionado fos~hechos que sé investigan en la desaparición de cuarenta y tres jóvenes, Sf:l procede 
a ingresar ~~a, la página electrónica del Instituto Federal de Telecomul).icaciones ·"· ·. http://numer#íon.ift.org.mx/numeracion.exe/c_dd, así como a su enlace de consulta de númeración 
geográfica, priijtediendo a consultar los números telefónicos para conocer a qué compañía telefónica 
pertenece a ~(ect() ~~¡,l,efler¡c;Arteza jurídica en la petición de información que oportunamente se 
formule, obtEiitt~nhbs~ los~ siguientes resultados: 
TELÉFONOS Dl"''MÉXICO ;los números

presta el servicio GRUPO AT&T CELU
 presta el servicio PEq\SO PCS, 

, presta el servicio RADIO MÓVIL DIPS
Representación Social de la Federación procede a formular el oficio para solic
----------------------------------CONSTE-----------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE.- - - - - - - - - - - - - - - -

IGOS DE ASISTENCIA

C. 

- - -RAZÓN.- En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que s elabora el o 
SDHPDSC/01/3249/2016, dándole cumplimiento al acuerdo que antec de, lo 
todos los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------------CONSTE----------- ---- ------
-----------------------------------DAMOS FE-------------- ----

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 
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ACUSE 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN , / 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. ( 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/324911016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

, ... i::-=.· 
.,.. ""'··':,<>, ...... 
s. .. ~~· 1':f/~ !i ll 7~ i""'::;~ 'r"l - • 

Ciudad · Jc~t•P;~ d~ sePiiem6r.e de 2016. 
"'tilnl'.J' ,' ·. ' · e· J)' ·~ ~~'"""~·· .:· / ·> .. ,: ; 

UC. GILBERTO HIGUERA BERNAL • 
Subprocurador de Control Regional, l l .\t
Procedimientos Penales y Amparo. 

p RE s E N TE. ~~!i::F;;gf;~!;~~~¡;("<.:~m:;~ ! 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro ~"fiíJfftdagat(ltTi~ itado y con 1 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apart~cÍo •\6.'·; ·ae''f.Ptonstitución · 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180, 206, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, fracción I, inciso A) subinclso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal al~uno, 
en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevenci~!l, del Delito y ~-ios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de informé!ción a 

los Repr{e~\~es Legales d" las Empresas que s~ indican. , 

Lo anteri~, >..~-~ sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/1~1/10, el 
cual se ai:lklori~ a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador Gen~al de la 
República que~tmala lo siguiente: 

"DECIMO· PftlMtl/Jf..\. .. 
l. AN . ... 
V. Fiscalía Especial f).ilra Jos Del/tos de Violencia contra las Mujeres y Trata 
de Personas 

~ '-'·· . :. ; ·. .- .. ~~· . -~-- - • .. -:::·, . 
. ,_ . ~ :·::-: -: . • : ... e( l 

VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la 
Libertad de Expresión . 

... ·~ 

. 
. 1 

La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y 
Servicios a la Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el 
presente artículo de forma directa, únicamente cuando se tl!ate de 

·: ; averiguaciones previas competdncia de las Fiscalías señaladas: en las 
fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atend6n a Victimas del Delito y Servidos a la 
Comunidad o Ja Subprocuradutla Jurídica y de Asuntos Internacionales, 

· ! respecto de las averigúactones previas a su cargo, podrán pedir por escrito 
al Titular de la Subprocutadurfá de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo que formule la solicitud de Información a que se refiere 
el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la averiguación previa, se investigan los 
delttos de Secuestro, Delincuencia Organizada, Desaparición Forzada de Personas, y lo que 
resulte, he de agradecer susc la petición al Representante legal de la Compañía 
RADIOMÓVIL DIPSA   para que informe: 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio del suscriptor; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 

servicios suplementarios (induidos el reenvío o transferencia de llamada) o 
servicios de mensajerfa o multimedia empleados (incluidos los servicios de 
mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonfa móvil: número de destino, modalidad de líneas con 
contrato o plan tarlfario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería ·o multimedia; 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD .. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 7:. · 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. ' 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3249/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

• En su caso, Identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, todo lo 
anterior, respecto de los siguientes números: 

NO TE lit FONO COMP~IA PERIODO 

1 PEGASO PC 01 de septiembre al 30 de noviembre de 2014 

2 RADIOMÓVIL DIP 01 de septiembre al 30 de noviembre de 2014 

3 GRUPO AT& T CELULLA 01 de septiembre al 30 de noviembre de 2014 

4 GRUPOAT&T CELULLA 01 de septiembre al 30 de noviembre de 2014 

5 GRUPOAT&T CELULLA 01 de septiembre al 30 de noviembre de 2014 

6 TEl1FONOS DE MtXI 01 de septiembre al 30 de noviembre de 2014 

7 GRUPO AT&T CELULLA 01 de septiembre al 30 de noviembre de 2014 

8 GRUPO AT&T CELULLA 01 de septiembre al 30 de noviembre de 2014 

9 '""-:~NOS DE MtXI 01 de septiembre al 30 de noviembre de 2014 

10 Rkf>IOMÓVIL OIP 01 de septiembre al 30 de noviembre de 2014 

11 RADIOMÓVIL DIP 01 de septiembre al 30 de noviembre de 2014 

12 RADIOMÓVIL DIP 01 de septiembre al 30 de noviembre de 2014 

13 RAOtOMÓVll DIP 01 de septiembre al 30 de noviembre de 2014 : 

14 RADIOMÓVIL DIP 01 de septiembre al 30 de noviembre de 2014 . 

15 .. ·,., 1 !MDIOMÓVIL DIP 01 de septiembre al 30 de noviembre de 2014: 

16 '· , . .,, RADIOMÓVIL DIP. 01 de septiembre al 30 de noviembre de 2011 

17 G[lµ~G.tT&T cauu.A 01 de septiembre al 30 de noviembre de 2014 . 
18 "'··-··· RADIO"fÓVIL DIP 01 de septiembre al 30 de noviembre de 20lft 

' 
19 RAD10M'óv1L OIP 01 de septtembre al 30 de noviembre de 20 4 

20 RADIOMÓVIL 01P 01 de septiembre al 30 de noviembre de 2G 4 

21 RAOIOMÓVIL DIP 01 de septiembre al 30 de noviembre de 2ql4 

l 
Por lo anterior, he de agra .óArPor Usted, se.haga lle§iar 
la respuesta al suscrito, co traffilte. , .: · • . 

 ' ' •·. ~·:~:-~~ .. ~·~· ' 

Sirva el presente para envi  su puntuá'! ~yo~ .... 

'.·· 
.... · ·.·'. . :'!·,: ~ 

Ji: 

e la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos 
munidad.· Para su conocimiento. Presente. 

número 211·213, colonia Cuauhtemoc, 
Delegación uauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 

; : '~·· 

.._. ; 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 7'- \ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 
En la ciudad de México, siendo las 17:13 diecisiete horas con trece minutos del 

día 23 veintitrés de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro 
Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en 
que se actúa, se aprecia el desplegado de antecedentes telefónicos del número 

, vinculado con el número  

 
tele o

los cuales 
tuvie.Gi;comunicacióp con el número telefónico referido; así también derivado del 
análisis'del desplegac{o de antecedentes del número telefónico 7331268195, vinculado 
con el número 
observa el deta!!~pAe_ llamadas de los números

los cuales tuvieron comunicacióf}! con el 
número referido; así también se observa que derivado del análisis del desple'jiado de 
antecedentes telefónicos del número  vinculado con el  

  se detallan losÍnúmeros 
telefónicos , los 
cuales tuvieron comunicación con el número telefónico referido; de igual manera, se 
aprecia el desplegado de antecedentes del número telefónico  vinculado 
con el número    ", en el 
cual se observa el detalle de llamadas de los números   

 
 

  

 
 los cuales tuvieron comunicación con el 

número referido; por último, se cuenta con el desplegado de anteceden.tes telefónicos 
del número  vinculado con el número   

, y del que del detalle de llamadas se aprecian los 
números   ; los cuales tuvieron 
comunicación con el número de referencia; por lo que se considera procedente y 
conducente realizar las gestiones necesarias para la verificación e investigación en que 
se actúa, se determine registro de usuario de los números telefónicos detallados en 
cada uno de los desplegados de antecedentes referidos, por lo que - - - - - - - - - - - - - -
------------------------CONSIDERANDO--------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 
puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, 
razón por la cual se deberán realizar las gestiones necesarias para consultar a que 
compañía pertenecen los números de referencia y en su caso incluirlos en los oficios 

r 
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PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

que se generen para solicitar antecedentes telefónicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; articulo 1 
fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de¡ 
Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de'. 
la Procuraduria General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·-
- - - - ----- - - ----- - ----- - - - ---ACUERDA------ - - -------- --------
• • - PRIMERO.- Realicese la consulta de numeración geográfica ante el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. respecto de los números telefónicos indicados, hecho 
lo anterior, glrese el oficio de estilo para solicitar los antecedentes que se mencionan 
anti! las

1

~féSas telefónicas correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -:~. SEGUNDO.- Girense oficios a la Subprocuraduría de Control Regional, 
Pr~imientos Penales y Amparo a efecto de que por su conducto se solicite a la 
emWrita correspondiente, los antecedentes de los números telefónico  

 
 
 
 

  
    

 
 
 
 

. - - - - j- - - - - - -
- - - TERCERO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. -
-------------------------CÚMPLASE-------------------------

Asi lo resolvió y firma el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios unidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede 

 Código Federal forma 
encia que al final tancia 

En la misma fecha, el suscrito, Maestro JORGE AUGUSTO IBARRA 
KADOCHE, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Politica 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1fracción1, 2. Fracciones 11 y XI, 16, 180 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 189 y 190 de la Ley Federal de ¡ 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b) y c) y 11 
fracción 1, incisos a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
en relación con el 2 y 28 de su Reglamento, ante los testigos de asistencia que, al final, / 
firman, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ' 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que en la fecha y hora arriba señaladas, el personal actuante, constituido 
formalmente en las instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, sita en Avenida Paseo de la 
Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. México, 
Disti;iio FeCl~~~06500, procede a realizar la consulta de los números telefónicos 

 
    

 
  

 
  

 
   

 
 

 desp(endiéndose 
que son concesionados de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA,  del 

esprendiéndose que es concesionado d~ la empresa 
B. DE C.V., motivo por el cual esta R~presentación 
oportunida
cia. - - - -

----C
- - DAM

IGOS DE

RAZÓN.- En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se 
elaboraron los oficios con número SDHPDSC/01/3246/2016, SDHPDSC/0113247/2016, 

SC/01/3249/2016, y SDHPDSC/01/3250/2016, 
e antece  

- CON
- DAMO



--- -----

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016 • 

. ,>·· 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la · indagato ·a al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los articulas 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información a los Representantes Legales de las Empresas que se indican. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
., ........ 

cual se él!EiK:ionó a ·traves.\del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 

Repúbli~i.~~eñala lo siguiente: 

"DECIMO ~~O ... 
l. A IV. . . . 1< ~i/ 

. i' 

V. Fiscal/a QÍjcial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a ~pecial para ta Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. , 
La Subprocuraduría de Derech.os Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad, 
podrá ejercer. nr facultad a que· se refiere el presente articulo de forma directa. únicamente cuando ~ 
trate de averi~~ioffes previas competencia de tas Fiscal/as sef/aladas en las fracciones V y VI. Efn 
cualquier otrct'.t'Sslfque to. reqp/era et Subprocurador de Derechos Humanos. Atención a Victimas <Jet 
Delito y SenriCIOS ·a ta ComtHffi!Sd o la Subprocuradurla Jurfdica y de Asuntos Internacionales. respeflO 
de las averi!1!1Pciones previas a sti cargo, podrán pedir por escrito al Ti~u~ar de /~ Subp~uraduriaf de 
Control Reg1l5nal, Procedimientos Penales y Amparo que formule la sot1c1tud de información a quf:t se 
refiere el presente articulo". f 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal de la 
Compañia RADIOMÓVIL DIPSA  para que informe: 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, servicios 
multimedia y avanzados); 
• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato 
o plan tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 
• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
así como el servicio de mensajería o multimedia; 
• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, Y. 
sobre el particular se solicita nos indique la celda (1. 2. 3) ó (a, b. el ó <x. y. zl que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia para la 
adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
Y. destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes números: 

Avenida Paseo de la Reforma numero 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación CuauhLémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SlJHPROCURAl>lJRÍA DE OERF.CHOS HIJMANOS. 
l'REVENCIÚN DEL l>ELITO Y SERVICIOS A LA COMIJNIDAD. 
OFl(")NA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGlJA('IÓN PREVIA: AP/PGR/SDllPDSl"íOliOOl/2015. 
OFICIO NIJMERO:SDl IPOSC/Ol/J246/201 '1 

ASUNTO: SOL.IClllll> L>E INH>RM:\l"IÓN Tl:l.l:FÚNIC\. 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016. 

No. NÚMERO COMPAÑÍA Y PERIODO 

1 

2 

3 

4 

RADIOMÓVIL DIPS5 Periodo: del 23 de septiembre de 2014 al 31 de diciembre de 2015 

6 

7 

8 
·:-.~~.,,· .. 

i--~-t- -t 

9 

10 

Por lo ant~l,.t~ de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se hagillegar 
la respuesta oportunameot~l con la finalidad de continuar con su trámite. 

:\t DE LA lU.PPlltlA:l 
Sirva el pr9ai'etfl~ ~f~. enf)arle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

• • t·~ . -:~ód ' 
NIC!"" .;; " ' '" . A T E N T A M E N T E . 
" SUFRAQIO EFECTIVO. NO REELECCION .. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

: .. '. . . 
••6. • -. • 

:.·.'. ~:~. ~';:~. C:<; ;·:.: .... :~ .. :.:.:, 
... : : . : '·.·:;,. ~ '. ~ ~- . ' ; ': . . . 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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·~ 
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j SllBPROClJRADURiA DE DERECHOS 111 IMANOS. 

. ' , , r 
t '~ .l ~-( 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA l'OMUNll>AO . 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERICilJACIÚN PREVIA: AP/PGR!SOllPl>SC/01/001/2015. /. 

,y>~--;!.?·, y , •.t . ,. ·'.i" ,._. -r-·, OfºKIO Nt'IMERO:Sl>l ll'l>SUOl/3247/2016. / 
-~- ----

..... , .. ~~" t , f : l : 1 : • ~ • ,, 

t~~~t; .~ \'. ·· ... {ª.ú.) "~~~: ... -· áSUNTO SOLICITl ;o DE INFORMACIÓN TEUTÚNICA. 
c,:~¿.,.;.t=~>" -'-·_;J~ • .,:,:~ .... - .... ~ 

~~p~~J,,, 
~,;..\ 1t"o~;1; 

"\~~':!~i. ¡·:-~ .::.:·,-~~-':~:~~:'.;;~ -~· :: ~t '·'·~ 
Licenciado Gil~il~~·e8nal'.~.' -~·?:~;;:,;:_1All'' 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016. 

Procedimientos Penales y Amparo. ~ 

PRESENTE. 

subprocurador de control Regional, z ~,-,

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno. en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de informa.~ión a los Representantes Legales de las Empresas que se indican. 

' 
Lo antEl(ior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10,· el 
cual se-r~dicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General dEÍ la 
Repúblicf que señala lo siguiente: 

/ 
"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalia EspfJ9iill f:ªt¡l los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalfa Especial J>~ la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad, 
podrá ejercer la facultad, a que se refiere el presente articulo de forma directa. únicamente cuando se 
trate de averiguaciones preyias competencia de las Fiscal/as se/laladas en las fracciones V y VI. En 
cualquier otro caso que lo 1J1quiera el Subprocurador de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del 
Delito y Servicios a la Comunidad o la Subprocuradurla Jurídica y de Asuntos lntemacionales, respecto 
de las averiguaciones previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subptocuraduría de 
Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestro y lo que resulte, he de scriba la petición al Representante legal de la 
Compañia RADIOMÓVIL DIPSA para que informe: . 

' 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conf~rencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, servicios 
multimedia y avanzados); 
• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato 
o plan tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 
• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
así como el servicio de mensajería o multimedia; 
• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas. Y. 
sobre el particular se solicita nos indique la celda (1. 2. 3l 6 (a, b. el 6 <x. y. zl que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes. siendo de gran relevancia para la 
adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
Y. destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes números: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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No. NÚMERO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

SliRPROCURADURÍA DE DERECHOS UllMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS Al.A COMUNIDAD. 
OFICINA DI-: INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÚI\ PREVIA APiPGR/SDllPDSC!Ol/OOli2015. . ' ; 
OFICIO Nt°!MERO:Sl>l ll'l>SC/Ol/J247/20l<i. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÚN TU.HÜNICA. 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016. 

COMPAÑÍA Y PERIODO 

8 . 'KT_ - RADIOMÓVIL DIPSA, 
Periodo: del 23 de septiembre de 2014 al 31 de diciembre de 2015 

9 

10 

11 

13 ~:(mue~. 
14 l~ ne-s,. 

1---- ...,..,. ,r.iUnldail 
15 , 

16 

17 

18 
, 
; 

¡ 
l 

/ 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

· ..... ~~-;· 1•< •. :. ·~:,:.~- ¡ 
e Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
perior Conocimiento.· Presente 

mero 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.9f; 



- .. SUBPROC'URADURÍA DE DERECllOS lll!"IANOS. 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

. OFICINA DE INVESTIGACIÚN 1 

, • .., AVl:RIGUACIÓN PRl:VIA: Al'tl'GR/SDllPDSCíOMlOl/2015. 1 \ · 
¡.~;:-:J~~<, ?:; .(. .. . 'F:-.~~ ~~· ' Of'IC,10 NfiMERO:SDHl'DSC/Ol1J248i20H> 
~ .... q :..._ ... ;:, •• ~ ... ~ ' • ,, 

\~~:Í';f¡t.Jl~~;~·V.;, OLIC'ITllD l>L INH>RMACIÚN rEl.EFONl<'A. 

[ 2 6 StP c;adod •• Mhko, • 23 .... ...., ...... •• 2016. 

- .. ~- .:,._.~·,;" ~ ~ 

.. ,;r:Cl~P. r:~·'. fr:·-f:~~T:t.\:,~¡:~: :¡ :_:: "·-·~ 
~'.\,i. ~ ~~~~~ ... ·.::¡;: _; :·.: ·:: ;:.;..r:.i.t!-if'~.: -•.•:: ;";;{0~; 

Licenciado Gill>WIW'MJgueilfBéiíi'1if< :•' .. ~' :ó1
:::., .•• ~ .. 

Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENT~ / 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al ro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría cte 
Derechos-~anos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba ·la 
solicitud t?~ación a los Representantes Legales de las Empresas que se indican,. , 

:? ~ .. _. .. :\· _.\,. . •. 

Lo anteri~'."~ustento legál en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se a~~~'t;a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General efe la 
República ~tif{,Piiala lo siguiente: _: 

!.• .. :.~;J.. r 

"DECIMO PRIMER;O. . .. · · ;~. ,-
/.A IV. . . . · 
V. Fiscalia Es~/ para loS'Det¡tos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalla Especial para ta Atenmn de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 

( 

I 
i 

La Subprocuraduría de. Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servicios a la C unidad, 
podrá ejerce'\ift J.a.cjlllad a que se refiere el presente articulo de forma directa, únicamente uando se 
trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías señaladas en las fracciones y VI. En 
cualquier otro caso que lo requiera et Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a ctimas del 
Delito y Servicios a la Comunidad o la Subprocuradurla Jurídica y de Asuntos lnternaciona s. respecto 
de tas averiguaciones previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subproduraduria de 
Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de informac/(>n a que se 
refiere et presente articulo". · 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestro y lo que resulte, he d uscriba la petición al Representante legal de la 
Compafüa RADIOMÓVIL DIPS para que informe: · 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, servicios 
multimedia y avanzados): 
• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato 
o plan tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago: 
• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
asi como el servicio de mensajería o multimedia; 
• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, Y. 
sobre el particular se solicita nos indique la celda (1. 2. 3l ó (a. b. cl ó (x, y, z> que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia para la 
adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
Y. destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes números: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SIJBl'ROC'llRl\DlJRÍ1\ DE DERITllOS llllMANOS . 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SER VICIOS /\ l.A l'OMI INll>AD. 
OFICINA DE INVESTIOl\CIÓN 

--- ---- AVERIGUl\CIÓN PREVIA: l\l'/l'liRiSDlll'DS('!Ol/001/2015 : i 
OFIC'IO NlJMEIUl:Sf)J ll'DSC/01/32481201 <1. 

ASUNTO: SOLIUTIJL> DE INl'ORMACIÚN Tl'l.EFÚNIC A. 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016. 

No. NÚMERO COMPAÑIA Y PERIODO 

1 

2 I 
RADIOMÓVIL DIPS .:.' 

Periodo: del 23 de septiembre de 2014 al 31 de diciembre de ié)1S ., 3 

4 

5 j 
1 

i 
/ 

; . 
'. '. 

f 1 
; 

<'· . ;/~~\ ~:~ • 
~:;'~'.:: ·:'·:~~·-:.\. J' .... 

Por lo an~á.1fhé .de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se/ haga llegar 
la respue~p~rtunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. Í · ........... 

Sirva el pr~n~ para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual ap~<i.' 
1l' l º 'f ~ ... . ATE N TA ME N TE i· ¡ 

i1¡~:_ SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION J 
.r · AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA I 
,.. ; 
w~. ¡ 

; 

Í 
1' 

; 

*'· :'.· . .. . · 

era Bemal.· Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
vicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SllBPROC'llRi\DlJRÍi\ L>E l>L:Rt:c11os llllMl\NOS. 
l'REVENCIÓN DFI. DEUTO Y Sr:RVICIOS i\ l.A COMl INll>AD 
OFICINi\ DF INVESTl(iACIÚN , , 
i\VERIGUi\CIÚN l'RFVIA: !\l'/l'OIVSl>lll'l>SC•OlíOOl/2015. ( \ 
OFICIO NUMUH>:SDI IPDSCiOllJ249/201<• 

i\Sl 'NTO: SOLICITUD DE INH>RMi\CIÚ\I 1 Fl.FFÚNIC A. 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016. 

z 3
o2

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria ¡¡il rub · citado y con , 
fundamento en lo dispuesto por los articulos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución/ 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Códigq· 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181 /1 O y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación ~lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la ley Federal de Telecomunicacion~ y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconver)i'ente 
legal alguno,, en apoyo-··~: ~st~ Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
Derechos.!i.!-!~P.-S, Prevención.del Delito y Servicios a la Comunidad, se sus9iiba la 
solicitud d~~ión a los R~resentantes Legales de las Empresas que se inc,fican. 

·~~t~·;;.~t{';_·.:;. ~ ·,> ,' 
lo anterio!fjé.Ji·s1;1$tento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/}'81/10, el 
cual se a~~:'.$·0través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República ~~ala lo siguiente: 

..-,:.: 

"DECIMO PRllJ.~Oi : .; 
l. A IV. . . . •· ,, , ~· . 
V. Fiscal/a Espeelat'¡:iara fos Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Person8' 
VI. Fiscal/a E~W.para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Exprefión 
La Subprocunu;f11~m,qe,:Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servicio~ a la Comunidad. 
podrá ejercer.,ª rélirultad a que se refiere el presente articulo de forma directa, únicamente cuando se 
trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscal/as seilaladas en las fratciones V y VI. En 
cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador de Derechos Humanos, Atetición a Victimas del 
Delito y Servicios a la Comunidad o la Subprocuradurla Juridica y de Asuntos lnterfiaciOnales, respecto 
de las averiguaciones previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de l<f Subprocuradurla de 
Control Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición a los Representantes legales 
de las Compañías RADIOMÓVIL DIPSA y TELÉFONOS DE MÉXICO,  

 para que informen: 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal; conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, servicios 
multimedia y avanzados); 
• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato 
o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 
• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
así como el servicio de mensajería o multimedia; 
• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
• la ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y 
sobre el particular se solicita nos indique la celda (1. 2. 3) ó fa. b. c> ó fx. y. z) que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia para la 
adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
y destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes números: 

Avenida Paseo de la Reforma numero 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SLBPROCURAOURÍA DE L>EKITllOS llliMANOS. 

--- ----·· 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SEKVICIOS /\LA COMllNIDAI>. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 1 

AVERIGUACIÚN PREVIA Al'!l'GR/SDlll'l>SC/Ol/IMll/2015. J ' \ 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 
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28 

29 

OFICIO ;\llJMEKO:Sl>l ll'l>S< '/011J249/201<1 '-" 

ASUNTO: SOLICITUD or INFOKMAl'IÓN IU.FFÚJlilCA. 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016. 

--
NÚMERO COMPAÑÍA Y PERIODO 

' 
! 

I 

. ·~'\ 

' 

., ,. .. , .!CA .. ~ . 
. . 

, .. · . 
RADIOMÓVIL DIPSA, 

Periodo: del 23 de septiembre de 2014 al 31 de diciembre de 2015 

TELEFONOS DE MEXICO,
Periodo: del 23 de septiembre de 2014 al 31 de diciembre de 2015 

Avenida Paseo de Ja Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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I 
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SllBPROCI IRADURÍA DE DEREl'llOS lll 1MANOS . 
PREVENC'IÓ\I DEL DELITO y srnVICIOS A LA C0\11JNllMD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
A VERIGlJACIÚN PREVIA: Al'!PCiR/SDI ll'l>SCiOl/00112015. \' 
Ol'ICIO NÚMERO:SDllPDSC!CWJ249/201<> l 

/\Sl 'NTO: SOl.ICITlll> DE INFORMACIÚN ff.l.ITÚNICA. 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016. 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN 

. ·:-:~r 

. : fil. 
q 

. ' .. 

ernal.· Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuradurla de Oerechos Humanos. 
a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento.· Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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L~!~
Licenciado Gil.birt~:
Subpr<>C,1ArAdor .de:oontrot.R•~AD· 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

SUBPIHX'lJRl\DURÍA OE OERECllOS 111 IMl\NOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SFRVICIOS A LA COMlJNIDl\O. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERl<ilJACIÚN PREVIA: 1\P/P<iR!SDI ll'DSCIOl/00112015. 
OFICIO Nl1MERO:SDllPOSCIOl/J2~/2016. "/ : '- · 

;\SlJNTO: sounrrD DE INFORM;\CIÚN TFLEFÚNICA. 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la ind do y /on 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del CÓdigo 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de ta Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relacjón a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunic~Ciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocu1aduría de 
Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información a los Representantes Legales de las Empresas que se indican. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a tray' del diverso A/110/12, ambos del Procurador G~neral de la 
República!jl.ue señala lo siguiente: : · 

·-.t,. . . 
"DECIMO PR o . . . 1 

I A IV 
. ; ·. ,,. 1 

. . ... i\l• .. 1¡ t 
V. Fiscalla ES(jetjial para tos Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de P sonas 
VI. Fiscalla ES{#cial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de xpresión. 
La Subprocuradurfa de Derechos Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad, 
podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa. ünieamente cuando se 
trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías setlaladas en las fr-cciones V y VI. En 
cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador de Derechos Humanos, Aterción a Victimas del 
Delito y Servicios a la Comunidad o ta Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos lnteinacionales. respecto 
de las averiguaciones previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de I~ Subprocuraduría de 
Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de'información a que se 
refiere el presente aitfculo". · 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición a los Representantes legales 
de las Compañías RADIOMÓVIL DIPSA  y TELÉFONOS DE MÉXICO,  

 para que informen: 

• Nombre. denominación o razón social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia. datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. servicios 
multimedia y avanzados); 
• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato 
o plan tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 
• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
así como el servicio de mensajería o multimedia; 
• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros. los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor. siendo de gran relevancia, 
• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, Y. 
sobre el particular se solicita nos indique la celda f1. 2. 3) ó fa. b. c) ó (x. y. z) que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia para la 
adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
Y. destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes números: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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• 
SUBrROClllV\DllRÍA DE DEIU:CllOS lllJM;\NOS. 
rREVF.N('IÚl\ l>El. DEl.ITO Y SERVICIOS AL\ COMI INIDAD . 
Ol'ICINA 1>1-: INVES llGACIÓN --- ------- AVERIGUl\CIÚN l'REVI!\: l\P/PGRiSI >l ll'l>SOOMIOl/2015. 
OFICIO 1'il1MFRO:Sl>l IPDSCIOl/J250t20I<> " ) \ ,. . 

'• 
ASUNTO: SOi.Kili ID DE INl'ORM/\CIÚN ll:l.El'ÚNI< A 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016. 

-
No. NÚMERO COMPAÑIA Y PERIODO 

1 

RADIOMÓVIL DIPS2 Periodo: del 23 de septiembre de 20 mbre de 2015 ,. 
' 

3 
, . 

' ' 
., 

TELÉFONOS DE MÉXIC
,_ 

4 Periodo: del 23 de septiembre de 2014 al 31 de diciembre de 2015 
• 

.. ··----

Por lo anterior. he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted. se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

'-l,c ~ :·, 

l,~~(~ ,· 
Sirva el pr~~n~ para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo) 

:¡;~-~~' .:; ~·'.' .1 

~~ ll 
.--. 
' 

ATENTAMENTE 
SUF(tAGIO EFECTIVO. NO R~ELECCION 

AGENfE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACIÓN 

. 
; 
' 

} -.... :.·"· :~!::r::.: ·uó~ 

. ~ ,,;· Jt· ~;''.1.:'.·,,:1: .• ~·· 

nvestigación de la Subprocuraduria de Oerechos Humanos. 
Pre nción del Oelijo y Servicios a Ja omunidad.· Para su Superior Conocimiento.· Presente 

Avenida Paseo e la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ,-( \ ... 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las 17:56 diecisiete horas con cincuenta y seis 
minutos del día 23 veintitrés de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito 
Maestro , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que: - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en 
que se actúa, se aprecia el desplegado de antecedentes telefónicos del número 

, vinculado con el número    
 y una vez realizado el adecuado análisis. se detallan los números 

telefónicos  , los cuales tuvieron 
comunicación con el número telefónico referido; así también derivado del análisis del 
desplegado de antecedentes del número telefónico   

     
   

 
 
 

 los 
cuales tuvieron comunicación con el número referido; así también se observa que del 
análisis del desplegado de antecedentes telefónicos del número  

 
 

  
 

los 
cuales tuvieron comunicación con el número telefónico referido; de igual manera. se 
aprecia el desplegado de antecedentes telefónicos del número télefónico  
vinculado con el número      

, y en el que se aprecia entre otros, el detalle efe llamadas del número 
7333326348, vinculado con el número de referencia; de igual ~anera, se cuenta con el 
desplegado de antecedentes del número telefónico vinculado con el 
número     

  
 
 
 
 

 los cuales tuvieron comunicación con el 
número referido; así también, se cuenta con el desplegado de antecedentes telefónicos 
del número vinculado con el número   

   
      

 
 los cuales sostuvieron comunicación con el número de referencia; por 

último se cuenta con el desplegado de antecedentes telefónicos del número 
 vinculado con el número  

 
, 



PROCURAOURiA GENERAL 
OE LA REPÚBLICA 

----------·-··-------------

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, \ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

 
 los cuales 

tuvieron comunicación con el número telefónico referido; por lo que se considera 
 conducente realizar las gestiones necesarias para la verificaci e 

investigación en qu e act se determine registro de usuario de los nú eros 
telefónicos detallados en cada uno de los desplegados de antecedentes referid s. por 
lo que - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------CONSIDERANDO------------- ------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delito , que son 
puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el articulo 21 Co titucional, 
razón por la cual se deberán realizar las gestiones necesarias para con ltar a que 
compañía pertenecen los números de referencia y en su caso incluirlos n los oficios 
que se generen para solicitar antecedentes telefónicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los articulo 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexic nos; articulo 1 
fracción 1, 2°fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del C Cligo Federal de 
Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A·, incisos b) y f) de 1 ey Orgánica de 
la Procuradurfa Generfll de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglame o, 14 fracción 111 
de I~~~. Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi f Gubernamental, 
es d~··._·. darse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.. ::~~. •'"Ji~ 

- - - - .;,.~·, -.:.• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - -
- - • Pfil~ERO.- Realicese la consulta de numeración geogr · ca ante el Instituto 
Federal dé Telecomunicaciones, respecto de los números telefó cos indicados, hecho 
lo anterior, girese el oficio de estilo para solicitar los anteceden s que se mencionan 
ante las empresas telefónicas correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - • SEGUNDOJ.ICSirense oficios a la Subprocuraduría de Control Regional, 
Procedimientos P~ales y Amparo a efecto de que por su nducto se solicite a la . , 
empresa corre~'te, los antecedentes de los número telefónico  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 - - - - - - - - - . - -
- - - TERCERO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. -
-------------·-----------CÚMPLASE-------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede 
en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 
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PROCURAOURIA GENER
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ,,,, ? 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD l 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

OS DE ASISTEN

En la misma fecha, el suscrito, Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción l. 2, Fracciones 11 y XI, 16, 180 y 208 del 
Código Federal . de Procedimientos Penales; 189 y 190 de . la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b) y c) y 11 
fracción 1, incisos a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
en rela_é~n con el 2 y 28 de su Reglamento, ante los testigos de asistencia que, al final, 
firman¡'.-.!! - ·• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;_ - - - - - - - - - - - - • - - - -

; t:. "•1 

- - - - - -..:'.~!'. - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• - - d'ue en la fecha y hora arriba señaladas, el perso~al actuante, constituido 
formalm.~nte'"'e,rri!.ilas· ·instalaciones que ocupa la Oficina/ de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención def Delito y Servicios a la • 
Comunidad, de la Procuraduria General de la República,Jsita en Avenida Paseo de la 
Reforma número 211-2137 colonia Cuauhtémoc, Delatación Cuauhtémoc, México, 
Distrito Federal. C.P. 06500, procede a realizar la consulta de los números telefónicos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

, desprendiéndose que son concesionados de la empresa 
RADIO MÓVIL DIPSA,  de los números telefónicos  

 
 

  desprendiéndose que son concesionados de 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ÉXICO,  motivo por el cual esta 
ación, en 
n de refer
-CON
- DAMOS
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1\SllNTO: SOLICITUD DI: INFORMACIÚN TELEl'ÚNICA. 

Ciudad de México. a 23 de septiembre de 2016. 

Licenciado Giiierto Hiltl¡ü;~ .. 1 

Procedimientos Penales y Amparo. ól l: / 
Subpr•~uraétc>rde:·coríti'OfR&ríffJllflP," 2 3 

PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria · al 'rubro citado y con / 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102. apartado "A", de la Constitución. 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Códigf) 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la L'y 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglame~to 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación.é lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicacion.és y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconvef\iente 
legal alguno. en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuradl,ftia de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se su~riba la 
solicitud de información a los Representantes Legales de las Empresas que se i~ican. 

Lo anterior;~e sustento legal]en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/~81/10, el 
cual se adicio~till través del ~iverso A/110/12, ambos del Procurador Gel)eral de la 
República '1 ~ '<"·''·' · la lo siguienté: 

(.'"'• ( 

, .. i?Y 
"DECIMO R ,;; . . . 1 

¡, ... .. . ' 
l. A IV . . . 5 j:;• , . I 

V Fiscalla E· · I para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especia/para_ ~-~.Jgr¡gpn de Delitos cometidos contra la Libertad de Expr6f>ión. 
La Subprocuat.IBll:fMlWil~manos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad, 
podrá ejerce!, . .ll(JMltad a.~e refiere el presente articulo de fOrma directa, únicjJmente cuando se 
trate de averl · ~~T8nes prev1a"i..f:fl.'PP8tencia de fas Fiscallas sellaladas en las frél:ciones V y VI. En 
cualquier ot iDll'd> que 19~-'e/ Subprocurador de Derechos Humanos, Ate,ción a Victimas del 
Delito y ServiciR~B la Cfimunidad o la Subprocuradurla Jurídica y de Asuntos lnte;iiacionales, respecto 
de las averiguacíones p'revias a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de I~ Subprocuraduria de 
Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud dejinformación a que se 
refiere el presente articulo". } 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petició~ a los R'prese11tantes legales 
de las Compañias RADIOMÓVIL DIPSA  y TELEFONOS DE MEXICO,  

 que informen: 

• Nombre. denominación o razón social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajeria o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, servicios 
multimedia y avanzados); 
• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato 
o plan tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 
• Datos necesarios para determinar la fecha. hora y duración de la comunicación, 
asi como el servicio de mensajería o multimedia; 
• En su caso, identificación y características técnicas de los. dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor. siendo de gran relevancia, 
• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, ~ 
sobre el particular se solicita nos indique la celda (1. 2. 3) ó (a, b. c> ó fx. y. z) que 
prestó el servicio a las llamadas corresoondientes. siendo de gran relevancia para la 
adecuada procuración de justicia. los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
y destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes números: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SlJBPROClJRAl>l!RÍA l>E DICRECHOS HIJMANOS. 
PREVF.NCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS Al.A COMllNIDAI>. 
OFICINA DE INVESTIGACIÚN --- ----- AVl:RIGU~l'IÓN PREVIA: Al'il'GK/Sl>l ll'DSC/Ol/OOl/2015'J ·: 
OHCIO NlJMERO:SDllPDSC!OlíJ2~W2016. , 

!\SliNTO: SOLICITIJO DE INFORMi\CIÚN IH.HÜNICA 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016. 

·--

No. NÚMERO COMPAÑÍA Y PERIODO 
..• ·- -··--

1 RADIOMÓVIL DIPSA
Periodo: del 23 de septiembre de 2014 al 31 de diciembre de 2015 

2 I 
I 

3 
TELÉFONOS DE MÉXICO

Periodo: del 23 de septiembre de 2014 bre c;Je 2015 .. 

4 

~ . 

Por lo antdt~e de agradecir que una vez suscrita la petición por Usted,.~~ haga llegar 
la respuesb{op~unamente, con la finalidad de continuar con su trámite. f 

:~:·iT:!/! . 
Sirva el pre$,éf'iJ~"para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo . 

• • · · .. -..¿.• 
;:--.·;·· 

·;1, ATENTAMENTE 
.. , v~UFaAGIO EFECTIVO. NO REELECCION · 
.'"A(;ENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

...... ;a .... ;JR FEDERACIÓN 

 
• -~¡ .. : .... 

... : . 

. ·: ;~ ·. -~' 
)'· 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtcmoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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Licencíacló· (;ítberto Higuera Bemal 

SllBJ>ROClJRADLRÍA DE DERl:CllOS lllJMANOS. 
PREVENCIÚN DEI. DELITO Y SERVICIOS,\ l.A COMUNIDAD. 
OFICINA l>I' INVESTl<iACIÚN 
A VERIGllAC'IÚN PREVIA: Al'il'liR/SI >l ll'l>S{'/Ol/IHll 12015. l 
OFICIO NflMERO:SDl ll'llSl 'i01/J2!i2i201 '" 

t\Sl:NTO: SOl.ICl llJD l>E INFORMACIÚN TEl.FFÚl\ICA. 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016. 

Subprocurador de Control Regional, 2
Procedimientos Penales y Amparo. .2. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria o y coh 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102. apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2. fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información a los Representantes Legales de las Empresas que se indican. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó, ~tc@vés del diverso A/110/12. ambos del Procurador General de la 
República que senala lo siguiente: 

"DECIMO P~JMERO ... 
l. A IV. .. . ., 
V. Fiscal/a $pecial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personps 
VI. Fiscalfa Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y ServiéiQs a la Comunidad. 
podrá ejercer laJ~i;_"l/l~~.gue se refiere el presente articulo de forma directa, úniQamente cuando se 
trate de avenguác»'Me!l~ias competencia de las Fiscalías sellaladas en las ·fracciones V y VI. En 
cualquier otro.,1t;ífi50 qtJe lo requiera el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del 
Delito y Servicies a la Cqrounidad o la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos lritemacionales, respecto 
de las averiguaciones p#tiVias a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular df, la Subprocuradurla de 
Control RegiOnal, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud be información a que se 
refiere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestro y lo que resulte, he de agrade petición a los Representantes l
de las Compañías RADIOMÓVIL DIPS  TELÉFONOS DE MÉXICO, 

para que informen: 

• Nombre. denominación o razón social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia. datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. servicios 
multimedia y avanzados); 
• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato 
o plan tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 
• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
asl como el servicio de mensajerla o multimedia; 
• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, y 
sobre el particular se solicita nos indique la celda (1. 2. 3) ó ta. b. cl ó <x. y. z> que 
prestó el servicio a las llamadas corresoondientes, siendo de gran relevancia para la 
adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
y destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes números: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 
-·

26 

27 

ASUNTO: SOLICITUD l>E INl'ORMi\CIÚN TEl.El'ÓNICA. 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016. 

NÚMERO COMPAÑÍA Y PERIODO 

; . 
' . . 

, 

RADIOMÓVIL DIPS
Periodo: del 23 de septiembre de 20 embre de 2015 

 ., . :• - : ... ; . . . 
.• 
1-, 

..• ur~.~ 

• 

J : 

J 

TELEFONOS DE MÉXICO
Periodo: del 23 de seDtiembre de 2014 bre de 2015 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SllBPROC'lJIV\DlJRÍA DE DERl:CI IOS l ll!MANOS. 
PREVENCIÓN Df.I. DEUTO Y SERVl('IOS A LA ('OMlJNIJ>AD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGllAC'IÚN PREVIA: AP/PGIVSDI ll'DSCiOliOOl/2015. 
OFICIO Nt°JMFRO:SDI IPDSC/01132!12/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÚN n:u:iúNl('A. 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016. 

Por lo anterior. he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted. se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

, ... 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN 

E:~1~:~ 

. "'" ... · ._,. 
' •' .; .. 

J: 
,¡ .... ~ . .. ~ 

.. 

,/ 
! 
¡ 

•• - ..... '1 J't' 
' ~ . . ' 

... :· .~ ;; 

do Higuera Bemal.· Titular de la Ofieina de investigaeión de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
to y Servicios a la Comunidad.· Para su SuperiOr Conocimiento.· Presenle 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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Licenciado Gilberto Higuera Bernal 

SlJBl'R<X'llR .... DllRiA DE l>ERITI IOS 111 IMANOS. 
l'REVENCIÚN DEI. DEl.llO Y SERVICIOS Al.A COMUNIDAD. 
OFICINA 1>1: INVESTIGACIÓN 

VERIGlJ,\CIÓN PREVIA: AP/PGR1SDl IPDSl'!Ol!OOl/2015. ·¡ ·: ' 
FICIO N(IMFRO:SDllPl>S('/Ol/32!1J/20I<>. 

,\SllNTO: SOl.ICITl'D DE INFORMi\CIÚN TEl.EFÚNICA 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016. 

Subprocurador de Control Regional, 2 3 
Procedimientos Penales y Amparo. ~ { .~· 1 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2, fracción 11, 168, 180, 206. del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a fo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno. en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría' de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información a los Representantes Legales de las Empresas que se indican. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/18Ü10, el 
cual se ad.io~nó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República ~·'á.ei;ala lo siguiente: . 

•, .-. ' " - ' · ..... 
:)}t1.:.~.~: · .. :.:) 

"DECIMO pFft~(; . · 
l. A IV. . . . (' \';·; ii i 
V. Fiscalía E~ialpara los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas / 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a .fa Comunidad, 
podrá ejercer ;fa facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa, únicamente cuando se 
trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscal/as seflaladas en las fracciones V y VI. En 
cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del 
Delito y Servicios a· /a Comunidad o la Subprocuraduria Jurídica y de Asuntos lntemacpnales. respecto 
de fas averiguaciones p~vias a su carpo, podrán pedir por escrito al Titular de la SQbprocuraduría de 
Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". ·· 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición a los Representantes legales 
de las Compañías RADIOMÓVIL DIPSA y TELÉFONOS DE MÉXIC

para que informen: 

• Nombre. denominación o razón social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal. conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. servicios 
multimedia y avanzados); 
• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen · .. y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato 
o plan tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 
• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
así como el servicio de mensajería o multimedia; 
• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos. incluyendo. 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, Y. 
sobre el particular se solicita nos indique la celda (1. 2. 3> ó (a. b. c) ó tx. y. z> que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia para la 
adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
y destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes números: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



StJBPROCIJRAOl:RÍA DE DERECllOS llllMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMI INIDAI). 
OFICINA llE INVESTIOA<'IÓN 
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7·· 1· 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

ASL'llTO: SOLIC'ITIJD DI: INFORMAl'IÚN TEl.EFÚl\ICA. 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016. 

NÚMERO COMPAÑÍA Y PERIODO 
--

i 

' 

RADIOMÓVIL DIPSA  .. 
. Periodo: del 23 de septiembre de 20 embre de 2015 

/ 
1 

TELÉFONOS DE MÉXICO
Periodo: del 23 de septiembre de 2014 e de 2015 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SURPROCURi\OURÍi\ 01' Dl-:Rffl (OS l llJM;\NOS. 
PREVENCIÓN DEL UEUTO Y SERVICIOS!\ f.¡\ COMllNll>AD. 
OFICINA 01: INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÚN PRt-:Vll\: i\P/PGIVSDllPDSCiOl/001/2015 "") 
OFICIO N(1MERO:SDlll'DSC/OliJ25Jt2016. ' 

i\SlJ(l;TO: SOLICITUD DE INl'<>RMi\CIÚ!\l l El.EFÚNIC/\. 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016. 

Por lo anterior. he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. / 

1~ 
. '" . ·. ··. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN 

-~:. . . ' :~ .. ~ .. · .... : .. ·~ ·~·:::!!i'.O!J 

:: .·¿ . . ~·· ·,·;~ .. ;·_:~'.(!_~:.:::;• . •' ·t·" .. 

I 

'"' .. ""°""""--"""'_ .... __ ervicios a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento.- Presente 
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En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria 1 rubro citado y con . 
fundamento en lo dispuesto por los articulas 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República: 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuradúría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información a los Representantes Legales de las Empresas que se indican . 

... . '!~ ~ 

Lo anterior,Jieif~~ustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo Ai181/10, el 
cual se ad~lf>.·!~ través del ·diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República qYt~$~ñala lo siguiente: ~ 

':\\ ~. ~. . . 
'.~!;·;:.. ,1'.·. 

"DECIMO PRlfpRO. . . . -' 
l. A IV. ... . , 
V. Fiscalía Es~ia.I para~ ~t~ de Violencia contra las Mujeres y Trata de Perso"8s 
VI. Fiscalía Estfeciiil para ·1a Aténción de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresi>n. 
La Subprocuráduña de'DerecnDs Humanos. Atención a Victimas del Delito y Servicips a la Comunidad. 
podrá ejercer la facult;Id a que se refiere el presente articulo de forma directa, únicamente cuando se 
trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías señaladas en las frpcciones V y VI. En 
cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del 
Delito y Servicios a la Comunidad o la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales, respecto 
de las averiguaciones previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de 
Control Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición a los Representantes legales 
de las Compañías RADIOMÓVIL DIPSA y TELÉFONO~ DE MÉXIC

 que informen: 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, servicios 
multimedia y avanzados); 
• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato 
o plan tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 
• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
así como el servicio de mensajería o multimedia; 
• En su caso, identificación y caracteristicas técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, Y. 
sobre el particular se solicita nos Indique la celda (1. 2. 3) ó (a. b. c) ó <x. y. z) que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia para la 
adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
y destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes números: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtemoc, 
Delegación Cuauhtemoc, Mexico, Distrito Federal, C.P. 06500, Tcl.53.46.55.95 
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No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

NÚMERO 

.. 

SlfBl'ROClfRADlfRiA DE OCRH'llOS 111 IMANOS . 
l'REVENCIÚN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA ('OMIJNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP!f><iR/SDI lf>()SCiOliOOl/2015. 
OFICIO Nl .. IMERO:SDlll'f>S(./()l/32~1201<>. 

ASllNTO: SOLICITl!D DE INFORMACIÓN TELEl'ÚNICA. 

Ciudad de México. a 23 de septiembre de 2016. 

COMPAÑIA Y PERIODO 

' 

; 

RADIOMÓVIL DIPS
Periodo: del 23 de septiembre de 2 embre de 2015 

¡ 

TELÉFONOS DE MÉX
Periodo: del 23 de septiembre de e de 2015 
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SlJIWRO('URADIJRÍA DE l>ERFC'HOS 111 IMANOS. 'J ;' l 
rREVENCIÓN DEI. IJl::LITO Y SERVICIOS 1\ LA COMI INll~li 
Ol'ICl1'A DI' INVESTIG/\('IÓN 

--- ----· AVERIGUACIÓN PREVIA: APíPGRISDllPDSC/Ol/!Hlli2015. 
OFICIO Nt°!MERO:SDI IPl>SCíOlíJ254í2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE IM'ORMACIÓN TEl.l'FÚNIC/\ 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016. 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN 

e' 1 • 1".,; :· •• : i\"::·. •,; 

·: •. (O::-;r_:>::-..:--.'.· 

T_ ... _, .. .._ ... ,_ .. _H~~. 
Comunidad.· Para su Superior Conocimiento.- Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-21.'3, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUl.WROCl!RADlJRiA DE DERl:CllOS llllMJ\NOS. f 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y Sl·.RVICIOS A 1.A COMllNll>AI>. 
<WICINA DE INVl·:STIOACIÓ'.'11 
AVl:RIGlJACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDlll'l>S('/01/00li:?OIS. 
OFICIO Nf!MERO:SDHPl>SCIOl/32!1!\/2016. 

J\Sl!NTO: SOLICITllD DE INFORMACIÓN 1 U.EFÚNIC:\. 

Ciudad de México. a 23 de septiembre de 2016. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la o y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 1 stitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento , 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo ¡ 
previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y l 
Radiodifusión. solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente ' 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de ' 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la· 
solicitud q~ información a los Representantes Legales de las Empresas que se indican. 

' !'-:., 
}-..' ' . 

Lo anteri~;~ne sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adfqiÓiló a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de' la 
República '<lt.te señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO. ... . .. ~ ,,. ~ 

l. A IV. .. . .... . : 
V. Fiscalía Especia/para ios Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Es;Jecial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocu~~durla dfl.Perechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad. 
podrá ejercel?.a facultad a que se fflfiere el presente artículo de forma directa. únicamente cuando se 
trate de averigl).a'FJi&ies previas competencia de las Fiscal/as seflaladas en las fracciones V y VI. En 
cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador de Derechos Humanos. Atención a Vfqtimas del 
Delito y Servicios a la Comunidad o la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos lntemacionalet/. respecto 
de las averiguaciones previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subproc1iraduría de 
Control Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de informaci6n a que se 
refiere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestro y lo que resulte, he de agradece n a los Representa

ompañías RADIOMÓVIL DIPSA S ÉFONOS DE MÉX
ara que informen: 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. servicios 
multimedia y avanzados); 
• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino. modalidad de líneas con contrato 
o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 
• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación. 
así como el servicio de mensajería o multimedia; 
• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas. y 
sobre el particular se solicita nos indique la celda (1. 2. 31 ó fa. b. el ó fx. y. zl que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia para la 
adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
y destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes números: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SlJllPRO<:lJRi\DllRii\ DE OERl:l'I IOS l ll 1Mi\NOS. 
PREVENCIÓN DEI. DEUTO Y SERVICIOS i\ l.A COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESllO!\CIÚN 
AVERIGUi\c:IÓN l'RF.VIA: i\l'/l'OR/Sl>l ll'DSCiOl/001/2015. 
OFICIO Nl.IMERO:SDl IPl>SC!Ol/32~~/201 <•. 

i\SIJNTO: SOLIClll!D DI: INH>RMi\CIÚN n:tEFÚNIC'A. 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016. 

No. NÚMERO COMPAÑiA Y PERIODO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 
RADIOMÓVIL 

9 Periodo: del 23 de septiembre
10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 
TELl:FONOS DE MEXICO,18 

Periodo: del 23 de septiembre de 2014 bre de 2015 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, 1 haga llegar 
la respuesta oportunamente. con la finalidad de continuar con su trámite. r 
Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apQ

1
yo. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

 

 :·l::, >: :.; 
~f>"1~.~ ' .• 

~1~~j 
<"'.'. t:'- :.•;·· 

:. '·! ·. 
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. ~ . :' .::~ 

., ,. __ . ' 

ión de la Subprocuraduría d. Derechos Humanos. 
cimiento.· Presente 

-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhté oc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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Licencim~bi'  
Subprocurador de 
Procedimientos Pe
PRESENTE. 

SllBrROCllRADllRÍA DF. l>ERH'HOS llllMANOS. /'i 
PREVENCIÓN OU. l>El.ITO Y SERVICIOS Al.A COMlJNihAf>. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/l'GR/SDI ll'l>SC!OliOOl/2015. 
OFICIO NlJMERO:SOl ll'DSC/Ol/3256/201<> 

ASUNTO: SOLICITUD DE INl'ORMACIÓN ff:LITÚNIC'A. 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indag  citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduria General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Pre\181lción del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud d~mfs;ir,nación a los Representantes Legales de las Empresas que se indican. 

~.' ;-~;:·. ·:. . 

Lo anterio ·~~~sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, et 
l..:-·:··':.\';.·' 

cual se a " a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
l!o.'"', .. ' .. ~ ~ 

República ~l"'. señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalfa Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para láJ'At~nción de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión 
La Subprocunp:Jurla de D~ltos Humél(los. Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad. 
podrá ejercer R!l"f'acttn<t'r./•a que se refie~ el presente artículo de forma directa. únicamente cuando $e 
trate de averi?/u~lottes previas competencia de las Fiscal/as señaladas en las fracciones V y vu;. . n 
cualquier otro caso· que lo requiera el Subprocurador de Derechos Humanos. Atención a Víctimas el 
Delito y Servicios a la Comunidad o la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales. res . to 
de las averiguaciones previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduríat:Je 
Control Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que' se 
refiere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito~e 
Secuestro y lo que resulte. he de agradecer suscriba la petición a los Representantes 
de las Compañías RADIOMÓVIL DIPS  TELÉFONOS DE MÉXICO

ara que informen: ' 

• Nombre. denominación o razón social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, dat~). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios ~e 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, servick>s 
multimedia y avanzados); 

1 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato 
o plan tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 
• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
así como el servicio de mensajería o multimedia; 
• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, y 
sobre el particular se solicita nos indique la celda (1. 2. 3) ó fa. b. el 6 <x. y. z) que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia para la 
adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
y destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes números: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc. México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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Slll!l'ROC!IRl\DllRÍA DE Dl-:RH'llCIS llllfVL\NllS. 
l'Rl·:Vl'NCIÚN DEL DLl.ITO Y Sl'.RVICIOS !\ 11\ (HMI INID.'\I>. 
<WICINI\ DI' INVESTIOACIÓN 

No. NÚMERO 

1 

1 2 
3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

J\ VLRl<illl\CIÚN l'REVIA: Al'll'< iR/SDl IPl>S< 'ti >l!001i2015. 
OFICIO Nl.'Ml:RO:Sl>l IPl>SOOliJ2!i612016. 

l\Sl!NTO: SOl.ICITI 10 DF INl'ORMl\UÚN 'IU.l'FÚNICA 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016. 

COMPAÑÍA Y PERIODO 

RADIOMÓVIL DIP
Periodo: del 23 de septiembre de 2 embre de 2015 

TELÉFONOS DE MÉXIC
Periodo: del 23 de septiembre de 2014 al 31 de diciembre de 2015 

)e1;::J;:;s b~ma·! · -:. 
Por lo anterigf¡cbl A§ f.JM~d~~r que una vez suscrita la petición por Usted. se har llegar 
la respuesta OR.Qrtunamente. con la finalidad de continuar con su trámite. ¡, 

IE:ill~cCIOn ' ' 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

A LA 

... ·'. .. 

....... ' •• ·.1 ••• 

,,. •. ' ... '·• .. ,"' 

.~ .. 
' ... · • .'... . : .. ~! . 

estigación de Ja Subprocuradurla de Derechos Humanos. 
r Conocimiento.- Presente 

o 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
 Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HllMANOS. PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6456-2016 Y OF-CSCR-05662-2016 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

- - ·En la ciudad de México, siendo las 18:06 dieciocho horas con seis minutos del día 23 veintitrés de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: • • • • • • · • • • • • • • • • • • 
··································HACECONSTAR·································· 
• • ·TENGASE por recibido el turno 3282, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6456-2016, de 
fecha 14 catorce de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF·CSCR-05662-2016 de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la emp~~ IOMÓVIL Di'P donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 
INFORMACIÓ . ,.~.., UDIERA CON'l'AR MI MANDANTE ... # •• ••••••••••••••••••••••••••••••• 

·! 4iede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6456·2016, 
• ·.ir-

. iembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  
, Co '· "·' ·de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 

Procedimientos·~ ' s y Amparo, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF·CSCR· 
05662-2016 de fecha 08 ocho d~ Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la 
empresa RADt~Vf.&i>tPS'.A;  constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un 
disco compacto.~~mb'qu~~"ñtiene los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados al expiatetíte et\ que se amia y surta sus efectos legales conducentes.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • ·mi>e •>:::- ·-,. • • • • • • • • • • • ·FUNDAMENTO LEGAL.· • • • • • • • • • • • • • • ·'· • • • • • • • • • • • • • • 
• • ·Lo anterior co~fu~d~~ento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constilción Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 dtl Código Federal de 
Procedimientos Penales; l, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; l, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánic. antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • J. · · · · · · · · · · · · · · · 
' 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·ACUERDA· • • • • • • • • 
• • ·ÚNICO.· Agréguese los documentos descritos y el disco compact

que surtan los efectos legales a que haya lugar. • • • • • • • • • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ········CÚMPLASE······
• • ·Asf lo acordó y firma el Licenciado , 
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la R

asistencia que al final firman y dan fe. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·······DAMOS FE.·········

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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CSCR/6456/2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolucióc: 
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SEGUIMIENTO 

21/09/2016 

LIC
/ 

i 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REG PARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO PROPORCIONADO 
POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DIPSA, S.A DE C.V. 

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO 

. .,_ : !~- ..... , ........ i., ................ ~ ... :.• .......... _,.,.,_,.,~_,._ ... \1'0:"' 

... ~ ........ ,. .... ~ ....... ~ .... ~ ... ..,,.' "·•"'"" .. ~ ,,_ .~·· .................. ,_ \. .. •',' ~ 
ortc .. _ CKAtWMrHtl 

1'....oeooe••to a'.,..,..,,...,,"'~~:'• •6 

Jt 

..... 

- 1:

••

( 

viernes, 23 de septiembre de 2016 Página l del 
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PGR Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
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Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nwvo Sistema de Justicia Penal" 

•¡ 1 ' ·, ·'' ··~·- t' 

Oficio no. CSCR/ 8458 /2016. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016 . 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

. ·.j 

Con fundamento en los artfculos 21y102 apartado ªA. de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artlculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaclones y Radiodifusión; 2º, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Pro imientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la 
República, 12 y , ión 1, IV, ~XI de su Reglamento, asr como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y $ del C. Procutador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGRISDHP . .. 112015, mé permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado , :. ~erado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, en atención 
al requerimiento~ulado por el Lic. gente del Ministerio Público de la 
Federación adscflto a esa Oficina a su digno cargo. 

Agradezco antici,lii~~filesteferencia de su atención y le reitero las muestras de mr distinguida 
consideración. 't:o:; :, ,, , .. 

:iot;~i-4, ..... · ... · ... 
. 
ISIÓN ~~••o.i •· 

<)~, ·•'t":'f.·'·· • ·f '."' .' · . ' .. · ,(·, , 
I 

~ .. .... 
1 .... , ....... :.;1'J,t:o•"·.1 ... ,·~:-~ ··'\.."; 

rr· ·--·' ~r '• ··~t ,: :'\ . 

 ..... ;- :-:'): tt· '-.:'' ,,.._l.~L 
:\ •• ;: ,,) Ali'!i.A'<V 
~·· ·, l;\,·i' ... .,.~¡ ":~tii()t.·1 

c.c.p. Lic. Gllberto Hlg- Bemlil. Subprocullldor Cle Conlld 1, Procedimientos Penales y Ampero. P11r11 su superior 
cono • 
Lic. Seaelllrio T6cnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amp apondencia con nllmero de tumo 17913. Pleeente. 

Revisó 
Follo 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonla Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) S3 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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tl COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CO"ITROL REGIONAi. 

( \ ' 

PKOCURADUIUA GtNtRAL Dt LA RtPUllLIC.:A 

suorROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL. rROCEDIMIENTOS rENALES y AMrARO 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-201S•29-08-2016 
COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR-OSí162-20I<• 

El que suscribe. apoderado legal de RADIOMOVIL DJPSA (en lo succsi\'o ··Telcel"). personalidad que 1enao dCbidamen1e 
ucredilada y recunocitla unte ~a H Represe.11ación Social, eo 1m»ino!' del esc:riM de fecha 1rece de enero de dos mil oocc. y docume11tos que se adjuntaron al mismo. señalando como unico domic:ilin 

pafl oir y recibir notificacioflcs de rcqucrimicnt0s en 1crmiROS del articulo 189 y 190 de lu ley Fednal De Telecumuni<.:a<.:ionn 'i RadiuJiftJ>ióo, el inmu~le ubil.'.aJu en la calle dit Lago Zurich 

número 24S. Edificio Telcel oficialia de panes cuarco piso. Colonia Ampliación Granada, Delegación Misucl Hidalso. Código P0$1&1 115?9. en csra Ciudad de ~Cxico. an1e u~ced con el debido 

rei.pe10 \:UmparcZ\:O y ellponllo: 

CONTESTA<.:ION D~ OHCIO 

Que por medio del presente esenio. vengo a dnahogar en 1iempo y form.i el requ-:rUnicn10 q.ic mando dar mediante oficio tte fecha 29-08-?016. :.cñalando p.·ua la) ctCclo: 

Tomando cu (OQS1dcrai;10n la (OnfM:kni:ialidad. $Cn$ibih4ad )' rdi:\asteia de la infotm.M;:i0n que r..i ma~aruc Nm1nis1ra a """U del prescftfe. c~n fundamcn10 en llM An. I~ y :?O, inC1$0 C. f'rai:ctófl \', Sc¡undo parraro. de;- la 

('nsts:hturnin Puhteca d1: 'º" b;;.Jos t:10Jns '\k\lunos. 8 d1: la L..:,- t·o111ra la l>clu11;ui:n.:1:1 Or¡;anizada para el D1~1n10 federal:)" ?5, frac1;ión X. de b L~yOrganiu de la Pt«W<Ulurt1 Gcricral ck Justt.:1a 4c~D1strno fedeul; )" dcnW 

h.-yc~ 11plic11bk )" l'!btt1'11~ 111 pr«enh!' Est11dn. )$'omtt l:i ~r:wcd.ld de IAA ~ ~).:1 •nn.~1pi.:10n ~'tll:r.ahncntc mo1iva la p..'11;Hin di: Jt.:ha" 1oforn~1ói1. ni..:Jia111c i:I pr1;~111e se 1ofurma qu..:, k'Jos aq111:l!D:. \:~ntus ili: wn11::.1;u.-1ún 

.¡u.: J.:an f\'114NIOJ por mi m1ndan1e > dcbMI• • ~o:; por el •u~fllO. E~im-~_RÁfTF.R Of_ APOOF.R/\f)() LE:<iAL W &a P.:™"'ª mnr .. 1 RAl>H}\;OVIL OIP! , orr1111r.4n en el VfM"""° de linn;'-" .::tt:dquter 

rc-1i.-rcni:il al nombr.:: .::ompkto del fmnen1o: y ~ h~CC'IO.> Un1..:.a.i11.'tl1.:: cor.~•ltfldtl\ la. timtfl a11tOgraía, rarifinndo (feQrlt C<>tc r.IC'lm...•ruo ante,:._,,,. aufflndad y-n ;;u.1lqu1n nin. qlllll' "'P ct1Mcil..ondn del l"'CscnlC :u:""º· el pr~1e 
u10, ul como la inlOfniai:ión proporc-1011 t rilt ~:intc con .uu.::lai:ton. e" 1od11i y .:ada una de~ panes..""''º 1.• >u .:nn'Co1dn, "º"'ºen la firm11 l'jllo: ;:alza el mmnn para rodos los cí«1os legalci • q<1e ~)ti l:.1gu y 

TORIZANDO A EFECTO DC 11.A TlrlC LA tiR:\(Á DEL SIJSCRJTO. A.XTE F.STA Al:TORJOAO Y·OLA Ol:E SIGA l'0'1;0(."IENDO DEL PRESESTE ASt.:l'l:TO, ASi CO~IO El l"ot\.'TE:-.:100 DEL PflESE;":TE 
IXFOflME. QUE EN El MÁS AMPLIO s .. •."'x;10E_MI '.\-IASOASTC. ISOISTl;-.;TAMENT!.._AL APODERADO Ll:GAL QUE AClt.EOITE FEHACIE:-.:TE'\IE'.'iTE Sl: PEft.SOSALIDAO MEDIANTE rooER 

CUOKGAUO POK \U \tASOASTE. Coni.: h.~.j:.tr1ipr.tdcnci:il. Pri:ncr T11bunal Colc&i;tdo En ~1a1rcria Penal Dd Scpndo <.~1rc-111to. (ta). 9a. ~po..:a~ T.C.C.; SJ.f. :i-· su f.lt.;t•: "i".junioJi: 2()0..&: pag. 14S7·P~-r G.:nc:n.I 
Judicial P.ira Plc11us Y Cohr.tnas. tl OTO Eh ES-JOS n::KMINOS FACt.;LTA Al.AfOOfRAOO A ACTUAR ES SlSTITtCIÓS DEL REPRESESTAOO. Sii\ LIMITACIÓ:'ll ALGtNA DE~TRO DEL Jl)ICIO 

COXSTlrt:C'IOSAL Y. EX {'OXSFCUE"I. • ~.~.l!.~BE.~ATIFICAR LA flR\tA Y C:Of'fltNIUO Ül~ tiSCRITO POR EL Qt..;E ESff OESIG~A Al.'TORIZADO EN TÉRMINO. S OEL ARTiCULO !7 01::: LA ltY Ut l..\ 
\IATERIA E l"\TERPONER EL RECLIRSO_...,Ev1s10N ES COl'TRA DE LA S~TE'.\;CIA QllE RfSUFTVf fl_ ;\\IP,\RO(l HilSl.ACIOS Ot.I. f.SíAIJO Of_ J.\l.IS('OI 

CMI rclaciOft a la (s) lineil (s) celular (es) coo número {s): 

 
~ .. 

Se JlfOpurciona la Unica iníomutt~~ \:Uf\~ tttt!nla-mi~nradit por e-1 periodo solicitado. 

Cun íundltmenlu en lo dhput™o pof la fracción 11. p.tuafo segundo. del ar1iculo 190. de la 1.ey Federal de Te-lc:co1flurticaciooc .. y Radiodifusiórl, mi reprewnlada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN, cneonm;ndosc JUrid1ca y ma1crialmc:r.1c: impos1bih1ada para de:i;ahogar su requerimiento en los 1énninos indicados. toda "cz que. Umcamen1c $C Kt::SGl:AIU>A 

INFORMACION POR VEINTICUATRO ~IESES ANTERIOR[S A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN. ya que el >i,cema con quÍ euenta mi mandante se actualiza 

diariamente 

SE rROroRCIONA LA úNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en t<rmonos de lo d1>rucs10 por los anieulo> 139 y 190Fracción1y11 de la Ley Fcde"I de 
TclecomunicaciOflcs y Radiodifu,.ión lo que se hace de su conocimiento para los c(cc1os lcgalcs 1 que baya lugar. 

lo que hago de su cost0eimicn10. para lodm lo' efcc1ns legales qoc haya lugar. 

A U>ted EL COORDINADOR DE SUPER VISIÓN Y CONTROi. REGIONAL. atcntament< le pido se ,;,.. .. , 

l'HlrORJOS 

UNICO.- Tenerme P'-"' presm1ado en reprci.en1aciOn de RADIOMOVll OIPS andoconteslac:iOO. Cfl lcgale .. 1iempo y forma. del requerimienlO de in(~rmaciOn (onnulado en el oftcio 

de rcfcrCfleia m lo$ •inninos del prcscmc cscri10. para iodos IO$ efectos legales a que hlya lugar. 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015•29-08-2016-153681-P 
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La prcsctuc contcs1ac1ón, así como las manirnlaciunn -.-e_rtidas Cfl la mism.1, no implic:. o significa en forma alguna, Ct'lnformidad o con.sentimiento de Telcel rC!ofl«IO de la validez o regularidad 

conslitucional de las disposiciones contenidas en 11 Ley Federal de Telecomumcaciooes y Radiudifustón. ni Je stas cíe..:tu::. yio con:a.t1.'tla1ci11s. por lo que Telcel formula reserva en los 1enninos más 

amplios que en dt-recho proceda para. en su caso. en 1Crminos de la legislación aplicable. impugnar dichas normas.. actos y,:o erectos en el momcn10 procesa! oporruno a rJavés de los medios de &:ICnsa 

que te concede la Comtih1dOn Pulitit:a de los E~~dos Unidos Me~icann.. y la legislación aplicable. 

Asimis1no, Tclcel rnanilie:o>ta a esta autorídad qu.e con(orme a lo di)puesto por el aniculo ..,·igés1mo Kgundo transitorio del -oE.CRl:TO por el que se expiden la ley f"cderal de Telccomun1cac1ones y 

tladiodifusiOn, y la ley del S1st1.•ma Público de Radiodifu!>iM Jel Estado Mexicano; y~ reforman . ..Jicionan y derogan Ji\-ers&S di;posiciones en ma1eria Je telecomunicaciones y radiodifusión

debenin de publicarse las dispos1c1ones admin1sua1i..,as poc pacte del lru.tin110 Federal de Telecomunic3ciones. para que las in.\lanc1a~ de !>eguridad. pmcuraciOO y adminis1raciOO de jU!>licia puedan 

viilidamenlc requerir la colaboración de T1;lccl y. en consecuencia. para la maccnaliUk:ión de los extremos norma1ivos previslos en los artículos 139 y 190 Je la ley federal de Telecomunicac1ones y 
Radiodifüsión. 

--· 
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PROCURAOURiA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las 18:16 dieciocho horas con dieciséis minutos 
del día 23 veintitrés de septiembre de 2016 dos mil dieciséis. el suscrito Maestro 

, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe. para debida constancia legal: hace constar que: - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en 
que se actúa, se aprecia el desplegado de antecedentes telefónicos del número 

, del usuario identificado como CÉSAR NAVA GONZÁLEZ, Director de la 
Policía Municipal de Cocula, Guerrero, al momento de suscitarse los hechos que se 
inves,an, y una vez reali7t1do el adecuado análisis del mismo, se detallan los números 
telefó ~ ~     

  
 

  
 los cuales tuvieron comunicación con el número telefónico de referencia; 
obra el desplegado de antecedentes del número telefónico , 

asignaMJIUIBl~ia de la Policía Municipal de Cocula, Guerrero. al momento de 
ocurrirkh~IS lf}le se investigan, observándose en los mismos, el detalle de 
llamad•iawak>$ol'All8Wos  

  
  

 
 
 
 
 

, los cuales tuvieron comunicación con el 
número referido; por lo que se considera procedente y conducente realizar las gestiones 
necesarias para la verificación e investigación en que se actúa, se determine registro 
de usuario de los números telefónicos detallados en cada uno de los desplegados de 
antecedentes referidos, por lo que - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------CONSIDERANDO--------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 
puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, 
razón por la cual se deberán realizar las gestiones necesarias para consultar a que 
compañía pertenecen los números de referencia y en su caso incluirlos en los oficios 
que se generen para solicitar antecedentes telefónicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 
fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- - - - ----------------------ACUERDA-------- - - ------- - ------
- - - PRIMERO.- Reallcese la consulta de numeración geográfica ante el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. respecto de los números telefónicos indicados, hecho 
lo anterior, gírese el oficio de estilo para solicitar los antecedentes que se mencionan 
ante las empresas telefónicas correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Gírense oficios a la Subprocuraduría de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo a efecto de que por su conducto se solicite a la 
empresa correspondiente, los antecedentes de los números telefónico  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   - -
- - - ER05.P~uense las demás diligencias que resulten de las ante~ores. -
- - - - - - ,,....,.¡;r,c ~. ;.; ::. - - .: - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·:.1 ,.\,,. '!\J 

- - - Así:'.:1lo resolvió·¡¡;. firma el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del Delito y 
 la Procuraduría General de la República, quien procede 
e Código Federal de P a 
tencia que al final firman ia 

ESTIGOS DE ASISTE

En la misma fecha, el suscrito, Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2. Fracciones 11 y XI, 16, 180 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 189 y 190 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b) y c) y 11 
fracción 1, incisos a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
en relación con el 2 y 28 de su Reglamento, ante los testigos de asistencia que, al final, 
firman, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 1 ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que en la fecha y hora arriba sei'ialadas. el personal actuante, constituido 
formalmente en las instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, sita en Avenida Paseo de la 
Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, 
Distrito Federal, C.P. 06500, procede a realizar la consulta de los números telefónicos 

 
 
 
 
 
 

  desprendiéndose que son concesionados de la empresa 
RADl9 MÓVIL DIPSA,    

 
  

 
  

 
desprendiéndose que' son 

concesi6h8d~$ de ·la empresa TELÉFONOS DE MÉXICO,  motjyo por 
ocial de la Federac el 
 de información de r -
----CONSTE
- - - - DAMOS FE.-

RAZÓN.- En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se 
con número SDHPDSC/01/3257/2016 y 
 cumplimiento al a se 
les a que haya lug
CONSTE----

GOS DE ASISTEN

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



... 
SllBPROClJRADllRiA DE DERITI IOS l lllMANOS. 
l'REVENCIÚN DEL DF.l.ITO Y SERVICIOS,\ LA COMI INIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN · 
AVERIGll~\CIÓN PREVIA: AP/l'(iRíSDllPDSl'iOliOOli2015. '); \ 
OFICIO NllMlóRO:Sl>llPDSC/Ol/32!17!201<>. t 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la in ro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduria General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/1 O y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información a los Representantes Legales de las Empresas que se indican. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se a~,I: través del div,rso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República · ' · . o siguiente: ·· 

"DECIMOP ·-
l. A IV. . . ,, . :~",.,., .. ,>: 
V. Fiscalía E~íaf:~ los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalia E~~lpara la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos./•'4ftlff1:1rlos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad, 
podrá ejercer fiftact,Jltad a que se >eñe;é el presente artículo de forma directa. únicamente cuando se 
trate de averigua.q,i().nes previas competencia de las Fiscal/as senaladas en las fracciones V y VI. En 
cualquier otro taso que lo requiera ~procurador de Derechos Humanos. Atención a Victimas del 
Delito y ServiciO§·a la Comunidad'ti1a Subprocuradurla Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto 
de las averiguaciones previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de 
Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito de 
Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición a los Representantes legales 
de las Compai'lías RADIOMÓVIL DIPSA LÉFONOS DE MÉXIC

 para que informen: 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (induidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, servicios 
multimedia y avanzados); 
• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato 
o plan tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 
• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
así como el servicio de mensajeria o multimedia; 
• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, Y. 
sobre el particular se solicita nos indique la celda (1. 2. 3> ó <a. b. c> ó <x. y. z) que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia para la 
adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el° origen 
y destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes números: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SI IHPROCllRADllRiA DE DERECllOS 111 IMANOS. 
l'REVENCIÚN DEI. DELITO Y SFRVICIOS t\ l.A COMUNIDAD . 
OFICINA DE INVESTIOACIÓN 
AVHtlGllACIÚN PREVIA: Al'/l'GR!SDltl'l>Sl"/Ol/OOli2015;-

2
t '.· 

OFICIO NI IMFRO:SDl ll'DSC/Olí32!1712016. . ' 

ASUNTO: SOUCITllD DE 11\FORMACIÓN IH.EFÓNllA 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016. 

COMPAÑIA Y PERIODO 

RADIOMÓVIL DIPS
Periodo: del 23 de septiembre de 20 iembre de 2015 

·~.,, 

,~ 
,. 
-

·-· .. ; ,~- > 
Pt:~. ·J-• .. ; .• 

.. : .,.. ;~ 
.•~(O•• TELÉFONOS DE MÉXICO

Periodo: del 23 de septiembre de 2014 al 31 de diciembre de 2015 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente. con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN 
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" .... ~ . •' 
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. .·•. ·: 
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o 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Méxic:o, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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"' ..... SUBPROCl!RADllRiA Dl' l>ERFCI IOS llllMt\NOS. 
PREVEN<'IÚN DEL Dl'l.ITO Y SERVICIOS A l.1\ ('OMIJNIDAD. 
OHC'INA DE INVESTIGAC'IÓ'.'11 

. / 
J\ VERl<llll\(IÚN PREVIA: APíl'CiRISDI ll'DSC/Ol/001i2015. \ 

/ 
.. ' ! ·! OFICIO Nf!MERO Sl>l IPl>SCíOllJ258/201<> . 

" 
ASUNTO: SOUCITlll> DI: ll'FORMACIÚN ll'l.ITÚNICA. 

Ciudad de México. a 23 de septiembre de 2016. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los articulos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110112 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente ' 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
solicitud de información a los Representantes Legales de las Empresas que se indican. 

Lo anterior •. lit¡ne sustento legal ~n el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se ad · _a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República q · · la lo siguiente: 

•l' T· ·. 

"DECIMOPRI 
l. A IV .... 

r.f 

V. Fiscalfa Es ·a1 para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial paraJ~4MR.PIJn de Delitos cometidos contra la Liberlad de Expresión 
La Subprocura~f{&.'deiBIHeehost?umanos, Atención a Victimas del Delito y ServiciOs a la Comunidad. 
podrá ejercer la f,a.cultad a que se refiere el presente arl/culo de forma directa, únicamente cuando se 
trate de averiguaciones previas csimoetencia de las Fiscallas señaladas en las fracciones V y VI. En 
cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del 
Delito y Servicios a la Comunidad o la Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos Internacionales, respecto 
de las averiguaciones previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de 
Control Regional. Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente arlículo". 

En mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición a los Representantes legales 
de las Compañías RADIOMÓVIL DIPSA  y TELÉFONOS DE MÉXICO,  

 para que informen: 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, servicios 
multimedia y avanzados); 
• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato 
o plan tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 
• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
así como el servicio de mensajería o multimedia; 
• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, Y. 
sobre el particular se solicita nos indique la celda (1, 2. 3) ó ta. b. c) ó (x. y. z) que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia para la 
adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
Y. destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes números: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SlJRPROC'llRADliRÍA DE DERITllOS lll!MA~OS. 
PREVENCIÓN DEI. DELITO Y SERVICIOS!\ LA COMl!Nll>AD. 
OFICINA IW. INVESTIGACIÓN 
A VERIGllt\l'IÓN PREVl1\: APil'<iR/Sl>llPl>SCíOl/001/2015. 'J, \ 
OFICIO NllMERO:SDI IPDSCiOl/32~81201(>. ( · 

ASUNTO: SOLICITl ID OI'. INFORMl\CIÚN TFl.EFÚNICi\. 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016. 

COMPAÑÍA Y PERIODO 
··-

1 

RADIOMÓVIL DIPS
Periodo: del 23 de septiembre de 2 embre de 2015· 

' 

I 

i 

·-

' 1 
1 
• ... ~·· . ' ' 

,, 
I 

.. ,~ 
•. f 

.1 

TELÉFONOS DE MÉX
Periodo: del 23 de septiembre de 2014 al 31 de diciembre de 2015 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SlJBPROCIJRJ\DIJRÍA DE DERECI IOS 111 IMi\NOS. 
PREVENCIÓN DEI. DEUTO Y SERVICIOS /\ l.A <:OMliNll>AD. 
OFICINA DE INVESTIGi\CIÓN 
AVERIOllACIÓN PREVIA: i\P/PGIVSl>lll'l>SC/Ol!OOl/2015. 
OFICIO NllMERO:SDHPDSC/Ol/325812016. 

i\SIJNlO: SOLICITlll> DE INFORMACIÓN TELEFÚNICA 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016. 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN 

. · .. ,,<· ;_.; .. · ~ ... · ... 

era Bernal.· Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
icios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.· Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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., 
PGR 8U9PaOCtJJWrulÚA DE DDBCHOS IRHN08, PllBVENCION DEL 

DSLI'l'O Y SSRVICIOS A LA c:cMJNIDAD. 
OFICINA DE INVB8TIGACitN. 

APIPGR/SDHPDSC/Oll001l2015 
. -·--·-··----------- ----------

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6455-2016 Y OF-CSCR-05657-2016 

···En la ciudad de México, siendo las 18:35 dieciocho horas con treinta y cinco minutos del día 23 veintitrés 
de Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuradurla de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: • • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·HACE CONSTAR·· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • ·TENGASE por recibido el turno 3283, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6455-2016, de 
fecha 14 catorce de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF·CSCR-05657-2016 de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  donde informa:" ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 
INFORMACll QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE • .".-- • -- ••••••••• -- ••••••••• -- -- ••• 
• • ·Por loan . _se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR·64SS·2016, 
de fecha 14 c ·' ~e Septiembre .del año en curso, suscrito por el Licenciado Francisco Martín Camberos 
Hernández, C • dor de Supervisión y Control Regional de la Subprocuradurfa de Control Regional 
Procedimient~lfiiales y Amparo, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF·CSCR· 
05657·2016 deR°echa 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la 
empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S. A. DE C. V., constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un 
disco compactoLlñi~moque cÓntil!ne los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados al expediente en que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·' • • • ~ • • • • ·FUNDAMENTO LEGAL.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · ... ....., .... .._ 

···Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción l. 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción I, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A}, fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ······ACUERDA·········
• • ·ÚNICO.· Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al 
que surtan los efectos legales a que haya lugar.····················
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ········CÚMPLASE···········
• • ·Asf lo acordó y firma el Licenciado Age
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Der
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Repu

asistencia que al final firman y dan fe. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·······DAMOS FE.············

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

\.' 
C. RMA CHÁVEZ NIETO 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGAttÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Tumadoa: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3283 

CSCR/64SS/2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

21/09/2016 

LI

SEGUIMIENTO 

LIC

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL RE
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE ESCRITO DE R
POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL 

SE REMITE ESCRITO OE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO 
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Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. allo del N11eVo Sistema de J11Slicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 8455 /2018. 

Ciudad ele México, a 14 de septiembre ele 2016. 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

"llFICi . . .· •' .. 
Distinguido Doctor. SUllPllOQI,: .:!: ·:.· ·· ~·'· ·_- • · 

PllEVENaOt!"El.:: ,,1 _.:: .:-: :· · • · .: •::es, . 

Con fundamento en los artlculos 21y102 apartado ªA" de la Constitución Politica de los E~t~d~u=os 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artlculos 189 y 1eq· de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2º. fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurla Generllil de la 
República. 12 y 47 fracción 1, lV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acuerdos A/181/10, ~056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Proe.l'ador General de la República; en relación con la indagatoria 
APIPGR/SDHP 11201s;·l'l'le ~rmito remitir a Usted, disco compado y escrito de tespuesta 
proporcionado rado Legal;de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA n atención 
al requerimiento . o por el Li~ , Agente d blico de la 
Federación Oficina a su digno cargo. 

Agradezco antici 
consideración. 

•••••• ..... •.. 
~~~ 

nte la deferencia de su atención y le reitero las muestras de rnt distinguida 
~ 

:RAL DE LA REPÚ\.: · " 
Derecho
Serticio
nvesti' :,. ' 

t . t 
, 

c:.c:.p. Lle:. Gllberto Hlg1191'11 a.mal. Subproc:urador de Conbal Regional, Pnlcedimientos Penales y Ampero. Para su superior 
c:onocmiento. P-nte. 
Uc:.  SeClalario Técnico del C. Subproc:urador de Control Regional, Proc:edimientos Penlles y 
Amparo. En atenc:ión al control de c:o119SPOndanc:la c:on mlmero de tumo 17907. Plesente. 

Revil6 
Follo 

Paseo de la Reforma No. 211·213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad ele México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PROCURAl>URIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURAl>URIA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES V AMP .. RO 

AP-PGR·SDllPOSC·Ol·OOl·2015•29.0S.2016 
COORDINAOON DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 
OF-CSCR .05657-2016 

El que suscribe, apoderado lepl de RADIOMOVIL DIPSA (en lo •uce>1vo "Telcel"), pcnonaliclad que 1en10 clcbid .... n1e 
acredilada y reconocida ante esa H. RepRsaa&acióo Social. ea 1innioos del esailO de (echa 1rece de enero de dos mi nlOS que se adjunaaroo al mismo, seftalando como unico donlicmo 

para oir y recibir aotificacioon de requerimieolOs en terminos del anlculo 189 y 190 de la Ley feclmJ De Telecomunkleiones y Radiodifusión. el inmueble ubicado ea la calle de Laao Zurich 
número 245, Edificio Tel«I oficWi1 de pann cuano piso. Colonia Amphectón Granacla, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal l lS29. ea esla Ciudad de MCxico. MIC UslCd con el debtdo 
rcspetO comparezco y expoogo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO i~;~~~h,~. 
'. ·, f' . 

Que: por medio cid prescnee escriao. veneo a desahogal ea 1iempo y ronna el requerinlea10 qut mlllKlo dor rnedienae !~~6' f"" 29-08-2016. telll•do para ral efecto: 
..: • > ·'· ~:: t • 

T(lnMft'° en eeastdcrtcKia la c•fi*nc:Mlidld. scuibilidad y ttlcvucia .~;~~"• Cl'tC .U ............ ~ a ti ... dc.I 1 pn1 ,.....,,._ . :.. '¿¿n lmclar9cn1e en kn An. 16 y 28. maso C, Cncc'6tl Y. Scguado p6mfo. de ll 

c.-"'l""•d< losbodosUoid•~. · 84< k LcyCoonkn..._...o.p..-..,.e1 o;mtoFcdcr.i¡l,~Jf.••klAy<-•k-..-o-..i•Ju-dllo;m..Fedml; yd""" 
Scyestplable y eca.1 ..... •I fl".$C"lC •la pvc4ad de b dchllN N)'a iDvctDa.UO. ,._.__e tno11va l1 pe~ dii11diá ... ronn.aa.. med.-a el~ w mronm qye. IOdos 911..cHos at'ritol de contest1C1dil 
4uc acwi rcadMiol pof nM ....... yMt ' -~por el Mtterito, EN MI CAllÁCTU. DE AP00Ell":~~~:~~ ....,.., R.AOIOMOVIL DIP o.i1N C9' el ..,-do« nrmu clallquict" 

'Cferalc .. 11 .. -.c eompkto del linlwuc • .~c:kclOf UMclftMMc coaai...,. la 6nN •IOpafa. rai,,&udo ~ estt mocnneo •te es.a 8'llondld y;o tu1lqm q.c stp CClftOdcMo del pme9lC UtMO. el PftMntC 
terito. asl c01no la u.ronnactH pfOflOKto _·:itJi\P. .-...,. con 1Melactóa. ct1 todll5 y , ..... de "*~~'.tinto~ au c:eneeNdo. como a 11 fim1 qut celu el mismo par• eodot los d"eos ltplct a •a.e ••ya lu¡ar y 

AUTOltJZANDO A EFECTO DE RATIFI ·. ui:,lltMA DEL SUSCRITO; ANTE ESTA Al!T~~l.A qUE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO. ASI COMO El CONTENIDO DEL PRESENTE 
INFORME. QUE EN El MÁS AMPLIO ..,, . EXPIDE MI MANDANTE. INDISTINT AMIN'ri;<tL ~ADO LEGAL QUE ACRDllTE FEllACIE~'TEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 
OTOlGADO POR MI MANDANTE. C~a tiuesu ........ oc.al: Primor TMuul Co ..... En MJ.;. ~Del Sep9doC11cuilo, (11); tt_ epoca; T.C.C.; SJ.F. y n pccta;xuc .. J..o• 2004; piJ. 14S7.Podtf Ocaml 
Jod;ow "" "'"°' Y eot.uzas. EL OTOi\~N ESTOS TtllMINOS FACULTA AA, M'óllEllAD(f,A ACTl!AR EN SllSTTTl!CIÓN DEL REPRESEN? ADO. SIN LIMITACIÓN ALGIJNA DENTRO DEL JUICIO 
CONSTITUCIONAL Y. EN CONSECUENcili; i-liEDE RATIFICAR LA FIRMA y CQllTÉ~ ~µ{,uro POll EL QUE tm DESIGNA AUTOIUZADO EN l'tRMINOS DEL ARTICULO 27 DE LA LEY DE LA 
MATERIA E INTEllPONU El RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA~~~ RESllEL VE El AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO>- . 

. . ~ ~· ' . . ' -.; ' 
Con relación a la (s) línea (s)celular(es\dd. ñúmeroh): "-i. <; 

Con l'undanlenlo eo lo dispuesto por la fncción 11, rárrafo segundo, del aniculo 190. de 11 l.ey Federal de Telecomunicaciones y Rachodifusión, mi..,,,... ...... manifiesta NO CONTAR CON 
DICHA INFORMACIÓN, e.con1randose juridica y melerialmcmle imposibilitada pera dcubocar su nqucrimicrno crt los ténninos indicados, 1oda \'eZ que, úoicaracnte se RESGt:ARDA 
INFORMACION POR VEINTIC\iATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZC" LA COMUNICACIÓN, y1 que el >iSleDll con'!"• cueul8 mi mandanlC se acNahZI 

dill'i1mco1c. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE. en lénoiolos de lo di-Slo por los artículos 1&9 y 1 !IO Fracción 1 y U de la Ley Fedenl de 

Telecomu.oicacioaes y Radiodifustón lo que se hace de su cooocimiemo para los e(erlOS legales a que haya lugar. 

Lo que haaode,. conocimieato, pan-. los efectoo leplH que bayo lupr. 

A usled C. COORDINADOR. a1ea......,1e le pido se sirva; 

PETITORIOS 

UNICO.· Tenmne por pm<nlodo en nopme1118Ción de RADIOMOVIL DIPS . claodo cOOIClllCión, en leples 1iempo y forma, del "'!uerimieato de infonnoción fomiulado en el oficio 
de ,..fereacia en los términos del,,.....,. escrito, pora 1odot losef<clOS leples a que baya lugar. 

AP·PGR·SDHPOSC-Ol.001·2015"29-08-2018-15341114-Y 
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La preseate 1.'0nteslación, asi como las maniíestaciones vertidas en la misma. no implica o significa en fonna alguna. coofonnidad o consearimien10 dt Telcel mpec10 de la validez o replaridld 
coastinK:ional de las disposjciones contcaicm en la Ley federal de Telecomunicacioaes y llldiodifU$iOO,. ni de sus eíec1os y/o consecuencias. por lo q..e Telcel fonuula resava ea Jos tf:nninos mas 
amplios que en derecho proccdl para. ea su caso. en tlnainot clc la leaislación aplicable, impugnar dichls normu. actos y/o efectos ca el momenlo proccsel oponuno a través de &os medios de defen• 
que te concede la Coostitución Polirica clt los ESlldos U..idol Mexicanos y la legislación aplicable. 

Asimismo. Tel~l m1nifit1111esca1\MOridld que coofonnc 1 lo dispuesto por el articulo vigisimo secundo tnmsilOrio del .. DECR.E'IO por e~ t¡tae se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciooes y 

Radiodifusióo. y la Ley del Sistema Público de Racliodil\lsión del Esiado Mexicano; y,. refonD111, ldiciOOH y deroSUI div"IU, d1ljloli0iooes ea llllleria de telecumunicocicJnes y rldiodifusióo" 
deberán de pubhcarse las disposiciones administralins por parte del lnsticuto Feden.I de Teleeomunicacioncs, para que las i.waidb•.aquridad. pt'f)CWKióo y admtnilnción clt ju1ticil pHdln 
vil1dameote mprir la colaboración de T 111.:el y. en comecuencla, pera la rmterializaciO. • los eJUmoos nonnativot. ~51oi~ lcu aniculos 189 y 190 ele la Ley fednal ele Tclccomunicaciooes y 
Radiodil\lsióll. 

AP-PGR·SDHPOSC-OMI01·2015"29-08-2018-153894-Y 
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SOBPaocUlW>URiA DE DERICHOS lll.HINOS, l'NVBNCION DIL 
DJ:LITO Y SERVICIOS A LA CCHINIDllD. 

OFICINA DI INVISTIG1.CIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001l2015 
~~~~~~~~~~-

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6454-2016 Y OF-CSCR-OS6SS-2016 

• • ·En la ciudad de México, siendo las 19:06 diecinueve horas con seis minutos del día 23 veintitrés de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuradurfa de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·HACE CONSTAR • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • ·TENGASE por recibido el turno 3284, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6454-2016, de 
fecha 14 catorce de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado Francisco Martín Camberos 
Hernández, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuradurfa de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF·CSCR-05655-2016 de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPS onde informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 

INFORMACIÓ PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ... ".································ 
• • ·Por lo ante\-.\ ~ de a dar fe dettenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6454-2016, 
de fecha 14 cat li!mbre del año!en curso, suscrito por el Licenciado Francisco Martín Camberos 

' ~ , 

Hernández, Co · Supervisión Y, Control Regional de la Subprocuradurfa de Control Regional 
Procedimientos.. ~paro, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF·CSCR· 
05655-2016 d · 8 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la 
empresa RADIO~QV,~~ P¡~ stante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un 
disco compacto, ~MiH·cjué cq  electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que ~an 
agregados al ex~~t~~ett.:;1~~-~~ ac~-f;;r. surta sus efectos legales conducentes.················;··· 
••••••••••••• Q y Se~ ... IOS.iiJit \, .... ·····FUNDAMENTO LEGAL.········· • • • • • • • • • • · • • • • • • • • • • • 
···Lo anterior ca'e~'O&ligUMo en los artículos en los artfculos 16 y 21 de la Constitución Política et los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federál de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · • • • • • • • • • • • • • • • • • • • : • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ········ACUERDA······················· • • • · • • · • • • • • • • 
• • ·ÚNICO.· Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al 

que surtan los efectos legales a que haya lugar. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ········CÚMPLASE·········

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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OFICIOS RECIBIDOS ÜflCfNA OE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3284 

CSCR/64SS/2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LI

SEGUIMIENTO 

21/09/2016 

LI

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PR
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA 
POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DIP

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO 

~··-...... _, ..... .__""'°"''' ~ , ........ ~-~· .... ····-"••.J'>./11-,/A\-_.,,,:i;,_,.., _,_, ... ..; 

Olcle no. CICl9' ... llG1t. 

t11111eoot-... a1•oe.........,,.oe2011 

u 

........ ~.~ .. ,._,_ . ··-· ~ ., ... _ ...... , _,,,,,_ .. . 

' 1 
1 

/ 
I 
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DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, alfo del Nuevo Sisiema de .Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 8454 12016. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los articulos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artlculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47fracción1, IV, VI y XI de su Reglamento, asi como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018115 del C. Procurador General de la Rep(lblica; en relación con la indagatoria 
APIPGR/SDHPDSC/011001/2015, ~permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado ~-~poderado Legal•de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  atención 

'~ ,, 
al requerimiento ~~~do por el Lic.  Agente del Ministerio PClblico de la 

Federación aclscnw'a .. ~-: Oficina a su ~igno cargo. 
~= . . . 

Agradezco antici*~n-.nte la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mf distinguida 
consideración. .;.~ ' ' 

....... 
;· .... 
~~~ 

E. 
RVISIÓN 
L • 

c.c.p. Lic. Gllbeml Hlguer8 Bernll. SUbl)IOCUrador de 1 Regional, ProcedlmientoS Pen8188 y Amparo. Para su superior 
conocimiento. Presente. 

Follo 

Lic. . secmarto T6alico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En ánclón al control de conespondenc:ia con número ele tumo 17904. Prnente. 

Paseo de la Reforma No. 211·213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



~ -- ''. ' - """ .. , . 
1 

PlA1'1EAtlOH, AHAl.l>t> ~ 

RA EL COMBATE A LA 
CUEHCIA 

08 SEP 201n 

LIC  

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADUIUA GENERAL DE LA REPIJBUCA 
SUBPRoct:RADURIA DE COtlTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMP.,'.RO 

AP-l'(JR-SDHPDSC-01.001·2015•2~16 
COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REOJcJNAL 

SECU!j6TRO 
OF-CSCR-05655-2016 

El que suscribe, apoderado legal de RADIOM0\1L DIPSA,  (C11 lo sucesivo "Telcel"). penooalidld que tct110 debillomeole 
acredi18dl y recooocNll ne ese H. Represeoceción Social, ea térmi~ del escrito de fecha; trece de enero de dos mil once, y documauoc 1f1e se adjuntaton al milmo, sebllndo como unico domicilio 

para olr y recibir DOlificaciooes de requerimientos en lmllinos del 1niculo 189 y 190 de 11 Ley fede,.I De Telec:omunicaciooe< y Rldiodiíusioo, el inmueble ubicldo en 11 calle de La• Zurich 

noilllefo 245, Edif1<io Tekel oficialia de pane• C111RO piso, Colonia Alllpliac• Onllado, Delesac• M1,..1 Hidalao. adip Pos11I 11529. en es11 Ciudad de México, ante U•led con ,i debido 

CONTESTACIÓN DE OflCIO '"', ,,f' ',:O:::-. •• , 
~ ..... .-.,, . 

.. , '•l' " 
Que pw raedto del presente escrito, veaao a ~pr en tiempo y fonm el iequerinlienlo que fDUldo.dar mediante ofjcici.ile. ~ }9.()8.2016, seblllldo para tal efecto: 

tt;l, ~ .,~~t. 9. 

Tomodo • goftMd"~• I• '°"fidaK:'-lida4. HMibilmd y reltv1nc;il de a. tnlonn'i6n 4'lt DU ......,._ NniMsft •u.V. del ~· CO.. ~IO ea los An. 9' y 2G. inciso C, fnc:cióe V, SepMo pemr.. dt I• 

c...,.....,Pol.,cade ... ~ Unid•Mcx- tdelo 1.cyc..,n1o-~pond Dim00Fedcn1;~21;~ióail:4<11Lcy°""""de l•-o-r.lde-del o;,a;,.,......1, y
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qlae_. tndtdos llUf nU .w.dante y dett1~ ,..,..._por el ~rito. EN MI C~ DE APOOERA~~pou .onl llAOIOMOVIL DIPSA ., oaiilirift ai d .,..nedode finnu tuelquiC!r 
memic .. •l •tmlnc ..:cmpkto del finnaMC y~ •klOI05 ~ COMi,.... .. .....,., •¡flhedo4'** de -.ncDtO lfttC ,.., ,.lehbd y/o "'8lquict ocn q11e sip ecinocndl>dcl praen1e ....-o. el pmatt' 

ftlo, Wc.-o laiAf"onnactóa .. oporc~~ Ok'10ftlnk1Kft ca todu ,.,. ... ..;p.,.'"-..~~ '811knido. CCllQOG 11 final que ''tu el •1smopan ~los erectos lq:1lcsaq\te hlya lupry 

11TOIUZANOO A EFEC'TO OE llATIFIC ... ~ .. DEL SUSCRITO. ANTE AUTOIUOm.rioLA qj!E SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO. ASi COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 
00011.ME. QUE EN El MAS AMPLIO SE . IDE MI MANDANTE. JNDI A~~~~J'll!kAOO LEGAL QUE AClt.EDITE FEHACIENTEMENTE SU PElt.SONALIOAO MEDIANTE PODER 
OTORGADO POl.MIMANl>At.rl'E.Ca.ca ~111: PhnaT,..,_ _ ...,.,.~~OclScpndoCITT:llito.. ("~ 91.época: T.C.C.;SJ.F. y su pecta; •U.juiodcl004;p6a. 1.,7.hdaGcftcnl 
Judieitl - Pleito6 Y (' ..... .,.. El OTOll , S TElMJNOS FACULTA .·~A ACTUAR EN SUSTITUCIÓI' DEL REPRESENTADO. SIN UMIT ACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 
CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENC • .. 1)""1ACAR LA FIRMA Y CJl'C\E~ ycklTO POR EL QUE isTE DESIGNA AUTORIZADO EN TEltMINOS DEL ARTicuLO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTEIU'ONEa El RECURSO i:.' ;,:;, EN CONTRA DE LA,~':JPA ~E USUElVE EL AMPARO(l.EGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

:~_.·-."Y:·· ·~ ~:~~r' 
Con rcllc1óa a 11 (•)linea (1) celulor (n)~llmml (s): h. · '1;:. • 

. ~!· ,;fU~ 3~ . · , 
Se plOpClr<iona 11 tloica iofonnac>o..900 tpé cuento ,.;¡.¡,pre..,.ada)l4- el periodo liOliciJado. 

:-;i ·• H· ~«·. 1: •·... . . ·~ 
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- ~ ....... 'l'•;,n 

Con C..ndamcn10 .. lo dis....,10 por la fraccioo ll. pá,..fo segundo. del aniculo 14)0, de la Ley. Federal de TelecomuniC1Cioocs y Rodiodiñisióo, mi Rpnleft- maniíocMa NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN. encoalr6ndose juridiC8 y materialmente imp0$ibilitada para desabocar w requerimia•o en los términos ioclicados. 1oda vez que. ünicamente•" RESGUARDA 
INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN. ya que el si11em1 con que cucola mi maodmote >< ocrualiza 
diariameale. 

SE PROPORCIONA LA i:,'NICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en Jeno1oos de lo dispueslO por loo"""'"'°' 119 y 190Fracción1y11de11 Ley federal de 

Telecomunicaciooes y R.adiodiftasióa lo que se hace de su conoQmim10 pn los efectos lcaales a que haya lupr. 

Lo que hap de•• conocimienlO. para IOdos los efcc100 leples que haya lupr. 

A .....i EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atenramente le pido lC sirva: 

PETITORIOS 

UNICO.· Tenmnc por prnemado en repmeollCióo de RADIOMOVIL DIPSA. S.A. DE C.V, dlndo C<M1..,llción, en le&ales tiempo y fonno, del requerimiento de infOOMCioo fonnulado en el oficio 

do refcnoocia •• lol elrmino• del pmen1e ncri10, para lodos loo cfcclos le&alea a que haya lupr. 
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SUBPROCI. iRi\Dl 'RÍA DI. DIR!CllOS 111 '."vl,\'\;OS. . , -
PIU VI '.CIÚ'\ Dt:I DFl.I ro 

\· SER\' lCIOS .-\ l A CUt\11.''.Jll);\D 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

A e u E R D o D E R E e E p e 1 o N. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con dieciocho minutos del día 

veintitrés de septiembre del ano dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TENGAS E, por recibido el oficio de correspondencia número 3316, del día de 

la fecha, por el que se remite el oficio 8923-111-0, del diecinueve de septiembre del año 

en curso, suscrito por el Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de 

Guerrero,  dictado dentro del juicio de amparo 17/2015, 

promovido por  adjuntando al mismo el oficio 7206-111-0 de fecha 

trece de julio del presente año y anexando el oficio 5999-1-P, de fecha veinticuatro de 

mayo de do dieciséis~~ anexa copias certificadas de la averiguación previa 
! 

ALV/SC/04/0 6, iniciada ~or el delito de  

ontra qui+ resulte responsable, la cual fue iniciada con motivo 

  

 

·.en el que  

 

   

 

 

 

 de las  

 

 

 

 

 

 a la averiguación previa AP.PGR/GRO/CHl/IV/1439/2014. por lo que es 

necesario  

 

 Una vez hecho lo anterior, se estará en condiciones de determinar si esta 

Oficina de Investigación debe  

 Por lo anterior, con fundamento en los articulos 21 y 102 apartado 

"A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 11, 168 y 

Avenida Paseo de la Refomta número 211·2l3. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
México. Distrilo Federal. C.P. 06SIKI. 5346-0000. fa1 5595. 
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demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 4, de la 

Ley Orgánica de la Procuradurla General de la República, 1, 3 y 13 del Reglamento de 

la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la República, es procedente acordarse y 

se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----------------------ACUERDA----------------------------

- - - PRIMERO.- Agréguense los documentos antes descritos al expediente en que se 

actúa para que surtan los efectos legales correspondientes, én términos del artículo 208 

del Código Federal de Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Glrese oficio al Titular de la Agencia Cuarta Investigadora del estado 

de Guerrero, para que remita a esta Representación Social de la Federación, copias 

certificadas de la averiguación previa AP.PGR/GRO/CHl/IV/1439/2014, toda vez que 

son necesarias a fin de determinar si la misma tiene relación con los hechos que se 

investigan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TERCEf\9·· Glrese.:l·º al Agente del Ministerio Público del Fuero Común del 

Disbito Jud~··· . Alvarez, ,. . scrito a la Fiscalía General de Justicia del Estado de 

Guerrero, par' ~ remita cop s certificadas  
   

 

  a la  

 de la averiguación previa 

ALV/SC/04/017012016, ~n razón de que es indispensable para remitirlas a servicios 

periciales y se realice lai;•ronta de los perfiles genéticos practicados a los familiares 

de los 43 normalistas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - CUARTO.- Gírese oficio a la Coordinación de Servicios Periciales de la Institución, 

con la finalidad de que informe a ésta Representación Social de la Federación, si algún 

perito en materia de genética elaboró dictamen respecto de las cuatro osamentas 

localizadas en las dos fosas clandestinas, en la carretera vieja Chilapa-Tixtla, punto 

conocido como loma larga, perteneciente a la localidad de Tepehuixco, Municipio de 

Chilapa de Alvarez, Guerrero, y en caso afirmativo remita el dictamen elaborado, toda 

vez que es indispensable para la integración de la presente averiguación previa. - - - - -

- - - QUINTO.- Gírese oficio al C. Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero, 

para que se le notifique el presente proveido, en razón del trámite que se les dio a sus 

oficios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----------------------CÚMPLASE----------------------------

- - - Asi lo acordó y firma el Licenciado  Agente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la 

Avenida Pa-;eo de la Reforma número 211·2l3. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
México. Distrito Federal. C.P. 06500. 5346.0000. Ext 5595. 
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Subprocuraduria de Derechos Humanos, Pre to y Servicios a la 

Comunidad. quien actúa en forma legal con d stencia, que al final 

firman y dan fe de todo lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------DAMOS FE -----------------

. ·, ... , . - ~ 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuaohlémoc. 
México. Distrito Federal. C.P. 06500. 5346-0000. Ext 5595. 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

1servacione~: 

lune$, 26 de $eptiembre de 2016 

3316 

JUICIO DE AMAPRO 17 /2015 

19/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

JOSÉ  

23/09/2016 

PROCEDENCIA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
GUERRERO, CON RESIDENCIA EN IGUALA, EN RELACIÓN AL JUICIO DE AMPARO 17 /2015, PROMOVIDO POR 

, CONTRA ACTOS DEL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 

.1 
LiA• 
~7 ---, 

' 

---- . --... 

POOlllt JUOfCJAl OI U ffOfLltACM)N 
JUZGAOO ..ovtH0 DE CM$'TRITO E.N E.L E.Stit.00 O( 

GUMM:AO. OON ltt11DlfltCtA l .. IGUAi.A 
Ca1irGMo>1111....,_u,,.,. .. .,.."" • .,, ·'. .. .,. ... ,. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

GUERRERO, CON RESIDENCIA EN IGUALA. 
Calle General Mariano Matamoros# 27. Colonia Centro, 

código postal 40000, Iguala, Guerrero. 

Juicio de amparo 17/2015. 

1. Oficio 8923-111-0. Titular de la Oficina de Investigación del 
Caso Iguala de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad Doctor Alfredo 
Higuera Bemal, con residencia en la Ciudad de México. (Anexo 
oficio 7206-111-0) 

En el juicio de amparo 17/2015, promovido por  
 contra actos del Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos Usted y otras autoridades, con esta 
fecha se dictó la siguiente resolución que a la letra dice: 

Iguala, Guerrero, diecinueve de septiembre'de dos mil dieciséis. 
S' h~ Vistos; se tjene por recibido el oficio d& cuenta, signado por el Director 
.. ('> General de Asuntos Policiales lntem. acion.tles e lnterpol, con residencia en la 

~ · Ciudad de !México, por medio <!el cpal informa que mediante oficio 
~"~i '.?. PGR/AIC/PF~/DGAPll/7537/2016, remi~ las constancias que acreditan la 
~~i! .~.:· .. pul:llicación de _las notificaciones amarill_fs de cuarenta y dos quejosos, así 
'ff.1':1! . como del mensaje enviado a las O(ícina!i'Centrales Nacionales de INTERPOL 
"?•.jp · en El Salvador. Honduras, Guatemala y 1os Estados Unidos de América, con 
$• · el objeto de proporcionar cualquier información o antecedente que permita 

da~.~fl.~posible ubicación de las personas desaparecidas. 
\l.~,:: l..' ~n ~~n a su contenido, agréguese únicamente para que obre como 
¡;cl~t:: corresponda, toda vez que mediante proveido de veintinueve de julio de dos 

mil3iec1_'. · · • se tuvo por recibida inform_·· ación y las constancias que refiere y 
,:1r .. : 1 . • se- a respecto. • 

por otro lado, agréguese a los autos. ~I oficio de cuenta, signado por el Jefe 
de Departamento de la Procuradurla General de la Republica, con residencia 
en la Ciudad de México, por medio del cual devuelve el oficio 7206-111-0 de 
fechas trece de julio de dos mil dieci~is, en razón de que la denominación 
correcta es Titular de la Oficina de Jnvestlgaclón del Caso Iguala de la 
Subprocuradurta de Derechos Heímanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad Doctor Alfredo Higuera Bemal, con residencia 
en la Ciudad de México; en atención a su contenido, reexpídase dicho oficio 
en el domicilio y denominación correcta, para los efectos legales a que haya 
lugar. 
Cúmplase 
Asl lo proveyó y firma  Juez Noveno de Distrito en el 
Estado de Guerrero, con residencia en Iguala, ante . 
secretario que autoriza. Doy fe . 
. Dos firmas ilegibles. Rúbricas". 

Lo que se transcribe a usted para su conocimiento y efectos 
legales procedentes. En caso de que se requiera dar 
contestación al presente oficio, favor de citar como referencia el 
número de este comunicado, el juicio de amparo y nombre del 
quejoso. 

e. 
Igual mbre de 2016. 
El Se eno de Distrito 
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. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, 

CON RESIDENCIA EN IGUALA. 
Calle General Mariano Matamoros# 27. Colonia Centro, código postal 40000, 

Iguala, Guerrero. 

Sección de amparo Juicio de amparo 17/2015. 

1. Oficio. 7206-111-0. Unidad Especializada para la Investigación del 
Caso Ayotzinapa dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuradurla General de la República. 
CAnexo oficio 5999-1-P y copias certificadas) 

En el juicio de amparo 17/2015. promovido por  
contra actos del Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos Usted y otras autoridades, con esta fecha se dictó la siguiente 
resolución que a la letra dice: 

" .... Iguala, Guerrero, trece de julio de dos mil dieciséis. 
Vistos; agréguese a los presentes autos el el oficio signado por la 

subdirectora de Asistencia Jurídicas Formuladas a México en suplencia de la 
os Directora· de~Asistencia  

  
  

 
      

 
         

 que remita las 
· OF: L.' ~W~ ~n las que acredita lo as6ntado en su oficio. . 

· e ""1A~m1smo, agréguese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
~hos 11:.isignallo por el Director General de Servicios Periciales, con residencia en 
·ios ¡; ia~ffiU~; ~eJahuila, a través del cual informa los trámites realizados para la 

.. : : . tiusqueaá ·de los quejosos desaparecidos, en consecuencia. téngansele 
· · · · dando cumplimiento al requerimiento efectuado en autos y espera de que 

remita  
 
 

  
 
 
 

 la autoridad en cita; en consecuencia, 
reexpldase dicho oficio a su domicilio correcto. 

Finalmente, visto el estado procesal que guardan los autos y toda vez 
que mediante proveido veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis, el Segundo 
Sindico de Chilapa de Alvarez. Guerrero,  

 
 
 
 

 lugar  
  

 
 
 
 
 
 
 

 ALVISC/04/017012016,  
 

          
 
 
 

 averiguación previa ALVISC/04/0170/2016. 

FO~J\B 1 
1 .... __ 
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Cúmplase. 
Asi lo proveyó y  de Distrito 

en el Estado de Guerrero, con sede en Iguala, asistido de Ofelia Ocampo 
Manzanares, secretaria que autoriza. Doy fe. Dos firmas ilegibles. Rúbricas". 

4 
Art. 1 o.- En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 

humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte. asi como de las garantias para su protección. cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse. salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades. en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover. 
respetar. proteger y garantizar los derechOS humanos de confollnidad con los principios de 
universalidad. interdependencia. indivisibilidad y progresividad. En consecuencia. el Estado 
deberá prevenir. investigar. sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos. en los 
términos que establezca la ley. 

; ARTICULO! 
Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a: 
a) No pradicar. no permitir, ni tolerar la desaparición f01Zada de personas. ni aun en estado de 
emergencia, excepción o suspensión de garanlias individuales: 
b) Sancionar en et ámbto de su jurisdicción a los autores. cómplices y encubridores del delito de 
desaparición forzada de personas, así como la tentativa de comisión del mismo; 
c) Cooperar entre si para contribuir a prevenir. sancionar y erradicar la desaparición forzada de 
personas; y 
d) Tomar tas medidas de caréder legislativo, administrativo. judicial o de cualquier otra índole 
necesarias para cumplir con los compromisos asumidos en la presente Convención. 
6Articulo1 
1. Nadie será sometido a una desaparición forzada. 
2. En ningim caso podrán invocarse circunstancias excepciOnales tales como estado de guerra o 
amenaza de guerra. inestabilidad política interna o cualquier otra emergencia pública como 
justificación de la desaparición forzada. 

. .. • 
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PODER JUDICIAL DE LA. FEDERACIÓN 
JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, 

CON RESIDENCIA EN IGUALA. 
Calle General Mariano Matamoros# 27. Colonia Centro. código postal 40000. Iguala. 

Guerrero. 

Sección de amparo Juicio de amparo 17/2015. 

1. Oficio 5998-1-P. Titular del Ministerio Público del Fuero Común del Distrito 
Judicial de Alvarez. con residencia en Chilapa, Guerrero. 

2. Oficio 5999-1.P. Comisión Especial del Caso Ayotzinapa dependiente de la 
Subprocuradurla de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios 
de la Comunidad de la Procuradurla General de la Republica, con 
residencia en la Ciudad de México. 

3. Oficio 6000-1-P. Procuraduría General de la Republica, con residencia en 
la Ciudad de México. 

4. Oficio 6001-1-P. Comisión Ejecutiva de Atención a Victimas, con 
residencia en la Ciudad de México. 

5. Oficio 6002-1-P. Fiscalía General del Estado de Guerrero, con residencia 
en Chilpancingo, Guerrero. • 

6. Oficio 6003-1-P. Ayuntamiento Municipal .Constitucional de Iguala de la 
Independencia, Guerrero. 

7. Oficio 6004-l-P. Director del CONACYT, con residencia en la Ciudad de 
México. 

. En e• juicio de amparo 17/2015, promovido por . 
(... .. contra actos del Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos Usted 

(~/;y.otras autoridades, con esta fecha se dictó la siguiente resolución que a la letra 
:~<[i;· ~ice. 

·~···· . 

). .._ . . . . . 
!' .¡, .. ........ 
~-·-·.· " ... Iguala. Guerrero, veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis. 

';· • • 'EPL'RJ.lf!tto. se tienen por recibidos los'. oficios de cuenta signados por el 
.
0 

presid_f3nte municipal y sindica procuradora del Ayuntamiento de Tixtla, Guerrero, 
· ~ Sindiai municipal de Eduardo Neri, el coordinador de área de Legislación y 
)Sil ,~Q.wollilltfilumanos. en Acapulco, Guerrero, a través del cual informan los trámites 

3c;ónr~lizados para la búsqueda de los cuarenta y tres quejosos desaparecidos. 
' remitiendo las constancias con las que acreditan su dicho; agréguense a los 

presentes autos y estese en espera de que las autoridades restantes 
Por otra parte, el Segundo Sindico de Chilapa de Alvarez. Guerrero. en 

atención a los diversos requerimientos realizados por este juzgado, informa que el 
doce de mayo de dos mil dieciséis,  

 
 
 
 
 
 

 del  
 
 

 de  
 

averiguación previa ALV/SC/04/0170/2016,    
 
 

e : 
 

 
. 

Atento a lo anterior, tomando en consideración que en el presente asunto, 
  

 
 
 

, que coloca  
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos\ 1 de la Convención 
lnteramericana Sobre Desaparición Forzada de Personas ; 1 de la Convención 
Internacional para la Protección de todas las Personas Contra las Desapariciones 
Forzadas. 3 

· 

Sobre esa base, requiérase al titular del Ministerio Público del Fuero 
Común del Distrito Judicial de Alvarez.  

    

 
. 

 
 
 

 de  
 
 
 

  
 dado que  

 
 
 
 

   
 

   
. ; · ' · · .... 1· 

 
 

 se le  
 

   
 

 los artículos 

PROCUf"4DVF.: , . 
1 

Art. 1o.• En los Estados Unidos Mexicanos todas las .personas gozarán de los ~h\!''W!Ul~)s" · 
reconocidos en esta Constitución y en los tratados Internacionales de los que el E~9~M8fii:a"'ñ0'.\ea 
palle, asl como de las garantlas para su protección. cuyo-ejercicio no podrá restring~~rse, ... 
salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitllción establece .. • .. ' · " · 

Las nonnas relativas a los derechos humanos se interpietarán de conformidad con esta Constitución y 
con IOs tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia. 

Todas las autoridades. en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantiZar los derechOs humanos de conformidad con IOs principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad En consecuencia, el Estado deberá prevenir. 
investigar. sancionar y reparar tas violaciones a los derechas humanos. en los términos que establezca 
~a ley 
- ARTICULO! 
Los Estados Palles en esta Convención se comprometen a: 
a) No practicar, no permitir. ni tolerar la desaparición forzada de personas. ni aun en estado de 
emergencia. excepción o suspensión de garantías individuales; 
b) Sancionar en el ámMo de su jurisdicción a tos autores, cómplices y encubridores del delito de 
desaparición forzada de personas. así como la tentativa de comisión del mismo; 
c) Cooperar entre si para contribuir a prevenir. sancionar y erradicar la desaparición forzada de 
personás: y 
d) Tomar las medidas de carácter legislativo. administrativo. judicial o de cualquier otra indole 
necesarias para cumplir con los compromisos asumidos en la presente Convención. 
3 Artículo 1 
1 . Nadie será sometido a una desaparición forzada. 
2. En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales tales como estado de gue"a o 
amenaza de guerra. inestabilidad politica inlerna o cualquier otra emergencia pública como justificación 
de la desaparición forzada. 

' Primero.· El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación 

Segundo.· El valOr inicial diario de la Unidad de Medida y AdualiZación. a la fecha de entrada en vigor 
del presente Decreto será equivalente al que tenga et salario mínimo general vigente diario para todo el 
pais. al momento de la entrada en vigor del presente Oecreto y hasta que se adualice dichO valor conforme 
al procedimoento previsto en el alliculO quinto transitorio. 

El valOr inicial mensual de la Unidad de Medida y AdualiZación a la fecha de entrada en vigor del 
presente Oeclelo. será producto de multiplicar el valOr inicial referido en el párrafo anterior por 30.4. Por su 
palle. el valor inicial anual será el produdo de multiplicar el valOr inicial mensual por 12. 

Tercero •• A la fecha de entrada en vigor del presente Oecreto. todas las menciones al salario mínimo 
como unidad de cuenta, indice, base. medida o referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y 
supuestos previstos en tas leyes federales. estatales. del Distrito Federal. asl como en cualquier 
disposición jurídica que emane de todas las anteriores. se entenderán referidas a la Unidad de Medida y 
Adualización. 

Noveno.· Se abrogan todas las disposiciones que se opongan a IO establecido en et presente 
Decreto. excepto las disposiciones legales relativas a la unidad de cuenta denominada Unidad de Inversión 
oUDI 

'• 
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3. 

26, 41 y 123 de la mencionada Carta Magr:ia, en especifico con base a sus 
ordinales primero, segundo, tercero y noveno transitorios~. en relación a los 
articulos 237 fracción 1 y 259 de la Ley de Amparo. 

 
 
 
 

 en el que  

: 
 
 
 

 el  
 
 

. 
Con motivo de ello se formó el expediente CNDH/1/2014/6432/QNG 

 
   

 
 

de los 
". 

En ambos documentos  
   

   

 
 

. 
7.~'".:· Remitien los documentos en ¡,s que aparecen las observaciones y 
~ propuestas. . :. 

Sobre esa base,    
 
 
 
 

el  
 Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos. 
Lo anterior con la finalidad de cumplir con lo establecido en el articulo 15 de 

la Ley de Amparo, que senala que tratándose de estos casos, es menester, dictar 
todas las medidas necesarias para lograr la comparecencia de los agraviados; 
además, se patentiza que no puede imponerse una temporalidad, para que 
comparezcan los desaparecidos, pues su objetivo está dirigido a obtener su 
localización. 

Apercibidos que de no hacerlo, se aplicará una multa equivalente a 
cincuenta unidades de medida y actualización de conformidad al Decreto por el 
que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución General, en materia de désindexación del salario minimo, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el Veintisiete de enero de dos mil dieciséis, el 
cual modificó los artlculos 26, 41 y 123 de la mencionada Carta Magna, en 
especifico con base a sus ordinales: primero. segundo, tercero y noveno 
transitoriosº, en relación a los artículos 237 fracción 1 y 259 de la Ley de Amparo. 

• Primero.- El presente Decreto entrará en vigor .el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de le Federación. 

Segundo .• El valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actualización. a la fecha de entrada en vigor 
del presente Decreto será equivalente al que tenga el salario mínimo general vigente diario para todo el 
pals. al momento de Ja entrada en vigor del presente Oecleto y hasta que se actualice dicho valor conforme 
al procedimiento previsto en el articulo quinto transitorio. 

El valor inicial mensual de la Unidad de Medida y Actualización a la fecha de enlrada en vigor del 
presente Decreto. será producto de muhiplicar el valor inicial referido en el párrafo anterior por 30.4. Por su 
parte. el valor inicial anual será el producto de multiplicar el valor inicial mensual por 12. 

Ten:ero •• A la fecha de entrada en vigor del presente Oecrelo. todas las menciones al salario mínimo 
como unidad de cuenta, Indice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y 
supuestos previstos en las leyes federales. estatales, del Distrito Federal. asl como en cualquier 
disposición jurklica que emane de todas las anteriores. se entenderán referidas a la Unidad de Medida y 
Actualización. 

Noveno.- Se ebrogan todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en el presente 
Decreto. excepto las disposiciones legales relativas a la unidad de cuenta denominada Unidad de Inversión 
oUDI. 

'' Primero •• El presente Decreto entrará en vigor el dia siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación 
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Apoya a lo anterior, la Jurisprudencia P./J. 8712004, sustentada por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 1121, 
Tomo XX, Septiembre de 2004, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que dice: · 

"DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. EL PLAZO PARA 
QUE OPERE SU PRESCRIPCIÓN INICIA HASTA QUE APARECE LA 
VICTIMA O SE ESTABLECE SU DESTINO. De conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 102, fracción IV y 7o. del Código Penal Federal, 
tratándose de delitos permanentes o continuos, que son aquellos que se 
caracterizan por su consumación duradera, el plazo para la prescripción 
inicia a partir de que cesa su consumación. En tal orden de ideas. si el 
delito de desaparición forzada de personas que contempla el articulo 11 de 
la Convención lnteramericana sobre Desaparición Forzada de Personas, 
adoptada en la ciudad de Belém, Brasil, el día nueve de junio de mil 
novecientos noventa y cuatro (que coincide con el previsto en los artlculos 
215-A del Código Penal Federal y 168 del Código Penal del Distrito 
Federal) tiene esa naturaleza. en tanto que se consuma momento a 
momento durante todo el tiempo en que la victima se encuentra 
desaparecida, ha de concluirse que el plazo para que opere su 
prescripción de acuerdo con lo establecido en los numerales primeramente 
citados, empieza a correr hasta que la conducta ilícita deja de consumarse. 
esto es, cuando el sujeto pasivo aparece (vivo o muerto) o se establece su 
destino.· 
Así como la tesis Vlll.2o.P.A.2 P (10a.). sustentada por el Segundo 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, visible 
en la página 1726, Libro XII, Septiembre de 2012, Tomo 3, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. que dice: 

"DESAPARICION FORZADA DE PERSONAS. AL 
IDENTIFICARLA COMO ACTO RECLAMADO EN EL AMPARO, EL 
ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL Y ~ENCIONAL, •. 
OFICIOSAMENTE, DEBE ORDENAR A LAS . ··AUTORIDAD~~~':·•! 
CORRESPONDIENTES QUE PRACTIQUEN LA. DILIGENCI . . · :.-: 
CONDUCENTES PARA LOGRAR LA LOCALIZACIÓN~~ •,•. ~: · 
COMPARECENCIA DEL AGRAVIADO, ASI COMO REQUERIR .. ~J 
TODA LA INFORMACIÓN PARA ELLO. En observancia a la Conven :·:~;~. 
Internacional para la Protección de todas las Personas contra 1 ·\:~' 
Desapariciones Forzadas y a la Convención lnteramericana sobre ·.;,;· 
Desaparición Forzada de Personas, que imponen a los Estados la 
obligación de promover el respeto universal y efectivo d~:·~~\ 
humanos y libertades fundamentales, afirmando el derechó 'i(~~ri~ér' la 
verdad sobre las circunstancias de una desaparición forzada y Íl' ... ;dé 
la persona desaparecida, así como el respeto del derecho -~¡~lil~ de 
buscar. recibir y difundir informaciones a este fin, y en atenciÓñ al'pr1ncipio 
pro homine previsto en los artículos 29 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, que forman parte de la Ley Suprema de la Unión, conforme a los 
artículos 1o. y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, al identificar en el amparo como acto reclamado la 
desaparición forzada de personas. el órgano de control constitucional y 
convencional, oficiosamente, debe ordenar a las autoridades 
correspondientes que practiquen las diligencias conducentes para lograr la 
localización y comparecencia del agraviado, así como requerirles toda la 
información para ello.· 

Por otra parte, toda vez que se han agotado diversas investigaciones a 
efecto de dar con el paradero de los cuarenta y tres desaparecidos, y se han 
solicitado informes sobre datos de localización o paradero de los desaparecidos, aquí 
quejosos, incluyendo cualquier tipo de indicio, noticia, vestigio, investigación y/o 
demás similares, que permitieran lograr su ubicación, como han sido: 

Segundo.· El valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actualización, a la fecha de entrada en vigor 
del presente Decreto será equivalente al que tenga el salario mínimo general vigente diario para todo el 
país, al momento de la entrada en vigor del presenle Decreto y hasta que se adualice dicho valOr conforme 
al procedimiento previsto en el articulo quinto transitorio. 

El valor inicial mensual de la Unidad de Medida y Adualización a la fecha de entrada en vigor del 
presente Decreto, será producto de multiplicar el valor inicial referido en el pá"afo anterior por 30.4. Por su 
parte. el valor inicial anual será el producto de multiplicar el valor inicial mensual por 12. 

Tercero.· A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas las menciones al salario minimo 
como unidad de cuenla. indice, base, medida o referencia para det8"ninar la cuantía de las obligaciones y 
supuestos previstos en las leyes federales, estalales. del Distrito Federal, así como en cualquier 
disposición juridica que emane de todas las anteriores. se entenderán referidas a la Unidad de Medida y 
Actualización. 

Noveno.· Se abrogan todas las disl)OSlciones que se opongan a lo establecido en el presente 
Decreto. excepto las disposiciones legales relativas a la unidad de cuenta denominada Unidad de Inversión 
oUDI 

.. .. 
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los artículos 237 fracción 1 y 259 de la Ley de Amparo. · · 
 

  
Finalmente.  

 

 
. 

   
 

 . 

tos legales 
oficio, favor 
 a.ruparo y 

. ·' 
•• -· ¿ 

-

r:¡ r; "l -n :\D.['!l t · ••.. \ .. ; !l. .. 

Subprocu::' 
Pr;vención ~,. 

' Primero.- El presente Decreto entrará en vigor et dla siguiente al de su publicación en el OiariO Oficial 
de la Federación. 

Segundo.· El valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actuatización, a la racha de entrada en vigor 
del presente Decreto será equivalente al que tenga el salariO mínimo general vigente diariO para todo el 
pals. al momento de la enlrada en vigor del presente Decreto y hasta que se actualice dicho valor conronne 
al procedimiento previslo en el articulo quinto lransilorio. 

El valor inicial mensual de la Unidad de Medida y ActualiZación a la feeha de entrada en vigor del 
presente Decreto. será producto de multipliear el valor inicial referido en el p¡\rraro anteriOr por 30 4 Por su 
parte. el valor inicial anual será el producto de multipliear el valor inicial mensual por 12. 

Tercero.- A la feeha de entrada en vigor del presente Decreto. todas las menciones al salario mlnimo 
como unidad de cuenta. indice. base. medida o referencia para determinar la cuantla de las obligaciones y 
supueslos previstos en las leyes federales. estalales. del Oistrilo Federal. así como en cualquier 
disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se enlenderán referidas a la Unidad de Medida y 
ActualiZación. 

Noveno.· Se abrogan todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en el presente 
Decreto. excepto las disposiciones legales relativas a la unidad de cuenla denominada Unidad de Inversión 
oUDI. 

. . .. 
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ALV/SC/04/017012016 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO 
COMÚN DEL DIST~ITO JUDICIAL DE ALVAREZ 

' 
AV. PREVIA NÚMERO 

INDICIADO .• 
¡ 

' 

\ 

DELITO 

o 
l 

•.• 1 

í\Ft DE LOS HE HOS: 
< .. ~ .. 
-¡. 
., 

' 
~-

ALV/SC/04/0170/2016 

QUIEN (ES) RESULTE(N) 
RESPONSABLE(S) 

HOMICIDIO 
(DESCONOCIDA 
SOSPECHOSA) 
CLANDESTINAS) 

MUERTE 
o 

(FOSAS 

QUIEN(ES) RESUL TE(N) 
AGRAVIADO(S) 

CARRETERA VIEJA 
CHILAPA TIXTLA, 
PUNCO CONOCIDO LOMA 
LARGA, PERTENECIENTE 
A LA LOCALIDAD DE 
TEPEHUIXCO, MUNICIPIO 
DE CHILAPA DE 
ALVAREZ, GUERRERO. 

- - - EN LA UDAD DE CHILAPA DE ALVAR~,GU RERO, SIENDO LAS DOCE HORAS 

CON CUARE TA Y SEi~. MINUTOS, DEL DIA ~.t) . E DIA(S) DEL MES DE MAYO DEL 

DOS-~ DI CISEIS,    

   
 

 ,- - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- -- - - - .., - - - - - - -- - - - - - - - - - H A C E . 
- - - QUE MO ENTOS ANTES DE LA HORA ARRIB INDICADA, SE RECIBIÓ LLAMADA 

TELEFÓf'JICA R PARTE DE    

   
 

    
  

   
 

    

   POR LO QUE  

   

    
   

.- - - - - - -

- - - - - - - - ·- - - - ._ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .'·. - - - - - - - - - - -CONSTE.- - -•.· 

- - - ~CUERDO DE RADICACIÓN.- VISTA LA CONSTANCIA QUE ANTECEDE Y CON 
fl \~ . 

FUNDAMENTQ·EN LOS ARTICULOS 16, 20 APARTADO BY 21 DE LA CONSTITUCIÓN 
·..;.: ....... -··..¡·· 

POLtT!<;;~:Q~+Q,~-R6TA9.0S UNIDOS MEXICANOS; 139 DE LA CONSTITUCIÓN LOCAL; 

'l;i!.,\'l~;'j~',1~.18,9, ·~;., 54;· 56, 58, 66,105,107, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

... i~fNAL~S '.PARA '.Ek,ESTADO DE GUERRERO; 10 Y 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

FISCAL<J.l'-'GEN~AAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, EL SUSCRITO: - - - - • • - - - - - - - - - - - - - -

...:;,_~ ~.~ .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •· - - A C U E R O A - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.- SE ORDENA EL INICIO DE LA PRESENTE AVERIGUACIÓN PREVIA Y SU 

*19V248V2016L3442141N2016* 
12/05/201612:46 
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Al V/SC/041017012016 

REGISTRO EN El LIBRO DE GOBIERNO QUE PARA TAL EFECTO SE LLEVA EN ESTA 

OFICINA BAJO EL NÚMERO ALV/SC/04/0170/2016 QUE POR SU ORDEN LE 

~~~:::t:~~·~,~~~-~ ~~~~~ ~ ~-~l~~~~I~~~  
DIRECT~~-GENERAL DE INVESTIGACIONES DE ~.:· FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA 

DEL ES~DO CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD:. DE CHILPANCINGO, GUERRERO, 
,• . ' 

COMUNIC DO El INICIO DE LA PRESENTE INDAGATORIA..· - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - -

- - - TERC. 0.- GÍRESE OFICIO AL C. COORDINAPoR DE LA POLICIA MINISTERIAL, 

ADSCRITO~ STA CIUDAD DE CHILAPA DE ~VARtz. GUERRERO, A EFECTO DE QUE 
: , . 

DESIGNE E E ENTOS BAJO SU MANDO Y }E ABO UEN A LA INVESTIGACIÓN DE LOS 

HECHOS Q E RON ORIGEN A LA PRE$ENTE IND GATORIA EN QUE SE ACTÚA. - - -

- - - CUAR .- PAA,A EL 'beBIDO ESC~ECIMIENT DE LOS HECHOS, SE ORDENA LA 
\. '~ : 

PRACTICA E TANTAS. Y tUANTAS .DILIGENCIAS S NECESARIAS. TENDIENTES A LA 

-;.- . COMPRO . CIÓN DEL c~~RPO ... DEL DELITO au SE INVESTIGA, ASI COMO LA 

., :.'·PROBABL RESPONSABILlbAD Y LA REPARACIÓN l DAtilO, A EFECTO DE QUE EN 

NIDAD SE RESU!LVA CONFORME A DER HO.- - - - - - - - - -CÚMPLASE.- - -

ACORDÓ Y FIRMA EL SUSCRITO AGENT DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL 

ÚN • QUE ACTÚA CON TESTIGOS DE ASIS ,:NCIA.- - - - - - - -DAMOS FE. - - -
N: SEGUIDAMENTE $E GIRARON LOS O CIOS NÚMEROS 1268 Y 1259, 

PuM1É~~c> Al AcuE EDE. - - - - - •••• - • - DAMos FE. - - • 

. ~'t-L AGENTE DEL M O DE FUERO COMÚN 

• DEL DIS E ALV REZ 

. . LI

: ... 

TESTIGO DE ASISTENCIA. TESTIGO DE ISTENCIA. 

\ 
C. 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALVAREZ. 

AV. PREVIA NÚM. 

OFICIO NÚM. 

·.t 
ASUN~: 

AL V/SC/04/0170/2016 

1258 

AVISO DE INICIO. 

CHILAPA DE At..'VA~EZ,GUERRERO, (12) DOCE DIA(S) 
DEL MES DE MAYO DEL DOS MIL DIECISEIS 

/ 
C. LIC.    • 
DIRECTORA G~EAAL DE INVESTIGAClONES · . 

: .. ~~~.-.'.'.~.~.F.ISCALIA GEN . AL~L ESTADO DEJUEftR. ERO. ·. . 
.;.~.~),CttiLPANCINGO GRO. / : .· 
·:.·•~'.!P~ SEN TE ~ ,/' .· ¡ · 

.· •.... ·'}' '" .. -- : 

·· -_·::~;~.\· 1~'°RMO~ ~ 1uE coN ESTA FECHA s~ 1N1c16 LA AVERIGUACIÓN PREVIA 

· · ~~GUIE'~~: •· : , · \ . 

ÁV!;Rlq~19N l.PREVIA: 1L V/SC/04/0170/2016'~. 
:-,; · ·: .~¡}~~~._." QUIEN(ES) RESULTE(,\ A RAVIADO(S) 

DELi"rd' . HOMICIDIO MUERTE ·~ <;ONOCIDA O SOSPECHOSA) 

1 .... 

• · ·· (FOSAS CLANDESTINAS).'< .• ' .. r: ~ ., 
INOICIAOQ1.~· QUIEN(ES) RESULTE(N) R P,ONSABLE(S) 

LUGAR OÉ. l..OS ECHOS: CARRETERA VIEJA CHILAP · TIXTLA, PUNCO CONOCIDO 
,_ J: .. ·. LOMA LARGA, PERTENECIE A LA LOCALIDAD DE 

..• 1.ES:O TEPEHUIXCO, MUNICIPIO DE LAPA DE ALVAREZ. 
.• ::o CE\. FUl!RO GUERRERO. '\ -;,\\. °'" AL.11.\R&Z ·'.\ 

·' NTELSO. QUE COMUNICO PARA QUE SURr.·.; LOS EFECTOS LEGALES 
aitRE'(?ORRESP..ONDI .. 

~(;.-,.. :::~::-·.;".;" '. ~-·-·, .. , .. ~ 
:, ,"(U·.• .. · '. . A T E N T A M E N T E. . ~ 

1 

', 

:-~;F >.·E¡ AGENT~~~~ ,:: :!.;.¡!RO dlauúN 
pE'.... . . . \ 

"~~:~:'. ·~~.: :;:~: ·. . LIC
C.c.p • a<e.> Jefe (a) de la Unidad de Archivo C  la Fiscalia Geheral del Estado de Guerrero.· Para su 

I 
conocimiento.· Chllpancingo, Guerrero. 
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FISCALIA GENERAL OEL ESTADO DE GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALVAREZ. 

MESA DE TRÁMITE NÚM.: MESA 3 

AV. PREVIA NÚM. 

OFICIO NÚM. 

ASUNTO 

ALV/SC/041017012016 

1259 

SE SOLICITA 
INVESTIGACIÓN. 

CHILAPA DE ALVAREZ;GUERRERO. (12) DOCE DIA(S) 
DEL MES DE MAYO DEL DOS MIL DIECISEIS 

A R DE ZONA DE LA 
POLICiA MINIS RIAL DEL ESTADO. . 

, ADSCRITO A C 1 A Di ALVAREZ GUER~ÉRO. 1 

·~ PRESENTE . J ' 

: 

. 1 

.. CUMPLIMIENTb' A MI ACUE~DO DICTADO CON ESTA FECHA, 
CON FUNDAM NTO LOS ARTIBULOS 21 DE LA~ONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNI OS MEXtCAN05' .. 'Í39 Y 140 DE LA C NSTITUCIÓN POLITICA LOCAL 1, 
4, 13, 54, 58, 10 , Y 108 Dal: CÓDIGO DE PROCEDIMI TOS PENALES EN VIGOR, 1,3, 9, 
10, 11, Y 17 DE LEY ORGÁNICA DE LA FISCALIA G ERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, 

· SIRVASE DES NAR ELEMENTOS A SU MANDO, FARA QUE SE AVOQUEN A LA 
. INVE&JJGACIÓ é!!<;,.~· HECHOS DELICTUOSO~ QUE DIERON ORIGEN A LA 

Ea.¡:IA STRIJ!fli llN CONTRA DE QllEN(E ) RESULTE(N) RESPONSAOLflS) 
. ..:'t.PELI DE Hf>"1ICJD10 MUERTE (DESCON CIDA O SOSPECHOSA) (FOSAS 

. .. NA ), EN AQRf'VfP DE QUIEN(ES) RESULT (N) AGRAVIADO($), OCURRIDOS 
EN l . RRET RA VIEJA é\tlLAPA - TIXTLA, PU CO CONOCIDO LOMA LARGA, 
PER'lENECIEN A LA LOCALIDAD DE TEPEHUIX , MUNICIPIO DE CHILAPA DE 
ALVmt: GU RRERO, A EF&CTO DE QUE A LA BR EDAD POSIBLE INFORMEN LO 
SIGUÍENTE: ·. 
1.- EJ. ti'P.MBR -9Qt4PLETO DEL(LOS) PROBABLE(S) ESPONSABLE(S), AS( COMO EL 

do~~ cio obNDE PUEDE<N> sER LOCALIZAD es>. 
. 1~-j¡'~ftYtif,Ó~B ES CO.,,PLETOS DE LOS TESTIGOS PR ENCIALES DE LOS HECHOS, O 

~j¡:.i{:ll ·~;20~ ·-oE' 
1
PERSONAS QUE PUEDAN APO AR DATOS, ASI COMO sus 

RESPECTIVO 

3.- EL MECAN SMO Y FORMA DE COMO SE DESARROL ON LOS HECHOS. 

4.- DEBIEND HACER LA INVESTIGACIÓN EN LUGARES , ERCANOS AL LUGAR DONDE 

OCURRIERO LOS HECHOS. \ 

5.- VERIFIC LAS CIRCUNSTANCIAS DE HORA, LUGAR \v MODO DE EJECUCIÓN DEL 

DEUTO, EST. BLECIENDO DISTANCIA Y TIEMPO QUE CORROBORE LO ANTERIOR. 

6.-ASI COM LOS DEMÁS DATOS QUE ARROJE LA INVESTÍGACIÓN QUE REALICEN. 

TJ,AS LAS INVESTIGACIONES DEBEN DE· LLEVARSE A CABO CON ESTRICTO 

APEGO A LA LEY Y EL DEBIDO RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS. 

'.'··· 

.... ·. •:•• .. 
••••. •• 1. 

AT TE • 

. EL AGENTE DEL MINIS O DEL FUERO COMÚN 

:·;,·. 
: . :¡ .,. ::·· "! ~- • 

.. .. -;,. . ':"'· . .-···· 

DE ALVAREZ 

*19V248V2016L3442278N2016* 
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• • • ACUERDO DE TRASLADO.· VISTO EL ESTADO JURÍDICO QUE GUARDAN LAS 

PRESENTES ACTUACIONES, DE LAS MISMAS SE DESPRENDE. QUE SE RECIBIÓ 

LLAMADA TELEFÓNICA EN EL INTERIOR DE ESTA REPRESENTACIÓN SOCIAL POR 

PARTE DE , COMANDANTE DE LA POLICÍA MINISTERIAL. 

ADSCRITO . , INFORMANDO QUE 

  
   

  

  POR L . UE  

  

    

   

        RESULTA 

NECESARIO GIRA. OFICl;    
 

     

 

   

      

      

• .• :~. ;· A FINALIDAD  
 

     

      

     

     

  DE· LOS      
  

     

  

  

CON EL OBJETO DE CONSTATAR L~ NFORMAl!)O y PHACTIC.:AI~ 
;:~:~ DILIGE~IAsi;JuE RESULTEN NECESARIAS, EN TAL '· .TUD y CON FUNDAMENTO 

.:: • .-EN LO DIS~UESTO POR LOS NUMERALES 21 DE LA CONS TUCIÓN GENERAL DE LA 

REPlJBLICA. 139 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA EN 

66, 73. 105. 106. 107. 108 Y 109 DEL CÓDIGO ADJETIVO PENAl VIGOR 10. 11.17 Y 33 

DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALIA GENERAL. DEL ESTAD DE GUE11RERO. EL 

SUSCRITO • • • • • • • • • · • • • ..... • - ....••••••••••••.... : - . -~· ......•••.. - . -

-··············-·········ACUERDA.·············· •••········ ·-·· 

• • . PRIME~.· TRASLÁDESE EL PERSONAL DE ACTUACIONES N COMPAÑÍA DE 

.. r~s~s L>E ASISTENCIA, DE LOS PERITOS EN LA MATFRIA DE RIMINALÍSTICP. DE 

{~{~~~9e GENETICA FORENSE, ANTROLOGIA FORENSE. ODONTOLOGIA FOREhlSE, 

·:"Q~·~_#~.ífEMETRIA FORENSE, DE FOTOGRAFIA FORENSE, QUÍMICA FORENSE, Y DE 
. - ' . ,. ,• . ·- .·~ 

Lqs;:g~~tt'i¡gRES, DEL SERVICIO MÉDICO FORENSE.   

    

 
'~~~;:.:,•''•·out: . 

• 19V248V2016L3442839N2016• 
12/05/2016 12:58 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



-

'~ 

·~·· ·,;;;·1/,-' 
l ... ;:; ·" ··"· . 
~ 

.. 

ALVISC/0410170/2016 

EFECTO DE REALlzAR LA INSPECCIÓN OCULAR EN EL LUGAR DE LO HECHOS.  

 

 - - - - - - - - - - - - - - - - -- - ·· - - - -

- - - ª~GUl'! . .OQ.- GÍRESE OFICIO AL C.  

   

      

 EN EL     

    
  

     
   

 

 
 

 

  E   

        
    SE  

    

    

  Y A LA      

  - - - - -'- - - - - • - - - - - - - - - ~f4..·.- - . - .' ..•........... _. __ .... . ;.;.. ~ ';, ,. 
• - - .~~~ ·. ~· • GÍRESE OFICIO AL C. cooiJp1N Q,PR  

      

     

   

      

     

     

        

      

  LAS   

 S. OBTENGA  

  LO ANTERIOR DEB~RÁ .. ,. REMITIR EL DICTAMEN 

· :9p~RESPO~DIENTE OPORTUNAMENTE . - - - - - - - • -:· - - - ••• - - - - - - - - . . - . - - - - - - -

. · - ·· CUARTO.- GÍRESE OFICIO AL C COORDINADO~· GENERAL DE SERVICIOS .. 
PERICIALES.     

 
 

      

         

    

  EN EL CUAL  

 
  

   

   
    

 S DE Uli :  
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     REMITIR EL DICTAMEN 

CORRESPONDIENTE OPORTUNAMENTE.····································· 

· · • QUINTO.- GÍRESE OFICIO AL C. COOR,PINADOR   

       

     

     

 

 
   

'f PARECE~  

  

       
   

 HECHO LO ANT IOR DEBERÁ REMITIR Et DICTAMEN 

CORRESPONDI :NTE OPORTUNAMENTE · • • • • • • • • - • • • • • • · · • • • • • • • · • · • · · · · · · · ·. . ... ..- . 6 
. -''.;;§;,.';,-:''· · SEXTO.· GÍRESE OFICIO AL C.  

   

     

   

         

  

   

    

, Y SE   

   

  

   Y DE MAS  

           
 

  

 

 

 DE LOS  

    

   
    

  

 

  LO ANTERIOI~ DEBl:.RA 
.

,:,(". ·; < ''"·A'l:t\iWil ~~kD!CTAMEN CORRESPONDIENTE OPORTUNAMENTE. • • • ·· · • • · · · · · • ·· • · · · · 
""' ::"•1.... . Pt.:G\>Y-

.''"~'""- OCTAVO.· GiRESE OFICIO AL C.   
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 A LA  

  EN EL CUAL      
   

      

   

 
- - - NOVEN .• GIRESE   

        

 

 

 

    

     

       

  

   

     . PARA LA 
~ ... ~· ' -·: . ~·· 

;~.Er .·.-·. - - ••• - • -- ~ •• - - - - • -- •• - • -CUMPLASE.- - -

~·. :~~~~;',.N.· ~ EG.Y.!O.Al\1E~TE EL PERSONAL DE AC1UACIONES HACE CONS íAR QUE 

•. ; .···.· .·· .. '.'·~·<S~ • ONlLOS OFICIOS NÚMEROS 1260, 1261t6~. 1263, 1264, 1265, 1266. Y EL t' . .l;ltRR!:ito LI .• 
~,::-· .. ;. -:.~/' MOMORAND M CORRESPONDIENTE, DANDO . MPLIMIENTO AL TENOR Dt=I 

. .::::.~:.~:r·· AcuEReo QUE ANTECEDE. - - - - • - _ - - - - - • - • - .. - l -L .... --.. ---.. coNsTE.- •. 

.. -

'...r 

• • • ASI LO ACORDÓ y FIRMA EL SUSCRITO AGENfE OEL MINISTERIO PlJflLICO DEI. 

FUERO COMÚN DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALVAREZ. iOUIEN ACTÚA CON lESTIGOS 
. ' ·. ~ 

' 
DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE - - • - - ·" • •~ • - • - - - - ···DAMOS FE. · - -l ·~ 
- - - - · - - • • ··-SE CIERRA Y SE AUTORIZA LO ACTUADu.- ~: - - - - - - - - DAMOS FE.-· -

~- . : . 

~:· . ..~. ' .. 

•· •• ~.··:- ~-·.··t;.; 

.( ,· >·)1:Gt~.AGENTE DEL MINI
'. . · ·~··~~ ~ DEL DISTR

~ ~ ~ > :,:~--~.~ ~ .. :~' 

~· 

CO DEG FUERO COMÚN 
L DE ALVAREZ 

TESTIGO DE ASISTENCIA 

c. 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO P.Oeuco DEL FUERO COMÚN 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE:'ALVAREZ. 

AV. PREVIA NÚM. 

OFICIO NÚM. 

A~V/SC/04/0170/2016 
,¡. 
( 
~60 . .. 

ASUNTO· / SE spuclTA PERITO EN MATERIA 
· { DE ~RIMINALISTICA DE CAMPO. .. . ' 

CHILAPA DE:AlVA .. Rlz· " ,GUEr· RERO, (1.i} DOCE DIA(S) DEL 
MES DE: MAYO DE~DOS M L DIECISEIS 

~g~~~~J ;:~RERO.'; ··J.'.
PRESENT~ fi 

... ' ·.: 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMÚN, , 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALVAREZ. 

AV. PREVIANÚM.: ALV/SC/0410170/2016 

OFICIO NÚM. 1261 f 
' ; 

ASUNTO: SE $O~ICITA;PERITO Y DICTAMEN EN 
.AT~RIA PE GENÉTICA FORENSE. 

l 
CHILAPA DE ALVA~GUERRBRO, (12) DOCE DIA(S) 

f. DEL MES DE MA}é DEL f OS MIL DIECISEIS 

·c. COORDINADOR GE ~RAL !f · 

:\. DE SERVICIOS PERIC l,ES. 
·' . '.\ CHILPANCINGO GUE R~O 

. :;r R E S E N T E. '\ 

1.·., 

. j'¡: EN cJMPLl~l~NTÓ AL ACUERDO D 
,· ~ 

· ~'.FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 1, 4, 13, 54, 

.~JS:STA MISMA FECHA Y CON 

; 107 Y 108 DEL CÓDIGO DE 

; PROCEDIMIENTO ENALES DEL ESTADO DE GUERR O, 1, 3, 9, 10, 11, 17, 31, 32 Y 33 

,~ LEY ORG A DE LA FISCALIA GENERAL ,' L ESTADO, SOLICITO A USTED 

D~IGNE PERIT , CON LA FINALIDAD DE QUE EN 

;"\~ C~~~IA DEL R~AL ACTUANTE SE TRASLA Y CONSTITUYA HASTA EL LUGAR '.. · ... , . ..,, - . 
}joE\9S':HECH   

¡,· 

!Ü
g¡~

l:~f

 HECHO LO ANTERIOR REMITIR EL DICTAMEN 

CORRESPONDIENTE OPORTUNAMENTE. 

ATENTAME,TE 

EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLtbO DEL FUERO COMÚN. 
•' 

, DEL DISTRITOi• U ICIAL DE ALVAREZ 

, ... ,, I ) 
'' ·. ••: •w:·m ~ / 

. . , . ··~~~. MARil~ ~OJAS ESPINDOLA. 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMÚN, , 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALVAREZ. 

AV. PREVIA NÚM. : ALVISC/04/017012016 · 

OFICIO NÚM. 

ASUNTO: 

T r 
·· ;. Eti Cl,IMPLIMIENTO AL ACUE DE !STA MISMA FECHA Y CON 

IENTO EN'. LÓS 4RTICULOS 1, 4, 13, 5 , 58, 10t Y 108 DEL CÓDIGO DE 

IMIENTO per;.,A~d; DEL ESTADO DE GUE RERO.it~ 3, 9, 10, 11, 17, 31, 32 y 33 

LEY ORGÁNICA Dl LA FISCALÍA GENE . DEL isTADO, SOLICITO A USTED 

E PERITO •. EN MAt~RIA DE ANTROPOLO .·A FO"NSE, CON LA FINALIDAD DE 

 COMPAl\!1!4' DEL PERSONAL ACTUANTE s{ RAS~DE Y CONSTITUYA HASTA El 

'.'. '..:~~·GAR DE LOS ~ECHOS   

      

   

    

     

    

   

         

  

  DEBERA 

REMITIR EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE OPORTUNAMENTE . 

. ,.: . 
;: ·',;.:-.;;.-., . ·· AT E 

._·. J l . :~~·.-;\_ :. : 

\ . ,fe.AGENTE DEL MINIS EL FUERO COMÚN, 

':.:); ,.: , DEL DISTRI ALVAREZ 

. -~ ... 
.. "'LIC  
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 
AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMÚN, , 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALVAREZ. 

AV. PREVIA NÚM. : ALV/SC/04/0170/2016 

:. 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PUBUCO DEL FUERO COMÚN, , 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE AIJIAREZ. 

/"/ 
·"'" 

AV. PREVIA NÚM. : ALVltC/04/0170/2016 

OFICIO NÚM. 12'°4 

.~ 

ASUNTO: . .·é soucar4. PERITO y D!CTAMEN EN 
·MATERIA1Dr. FOTOGRAFIA FORENSE. 

CHILAPA DE ALV~EZ,GU~R(:RO, (12) DOCE DIA(S) 
DEL MES DE M/11/10 DEL QÓS MIL DIECISEIS 

.• ' ,. ,. ~ 

.Í / { 
 ptRICIAL.ÉS 
. .< ¡· 

/ l 
f 

7 Y 108 DEL CÓDIGO DE 

·es DEL ESTADO DE GUERRERO 1, 3, 9, 10, 11, 17, 31, 32 y 33 

DE LA LEY ORG DE LA FISCALIA GENERAL DEL , STADO, SOLICITO A USTED 

   

  

  
 

 

   

   
 

  

   

  HECHO LO ANTERIOR EBERÁ REMITIR EL DICTAMEN 

CORRESPONDIE~TE OPORTUNAMENTE. 1 
··.• 

í 
; .r 

A NTE f 
EL AGENTE DEL MINIS CO Dql FUERO COMÚN, 

, DEL DISTR  DE ALVAREZ 

LIC. 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMÚN, , 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALVAREZ. 

AV PREVIA NÚM.: ALV/SC/04/0170/2016 

OFICIO NÚM. 

ASUNTO: 
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 

r ~ ... 
-~:-o 
,..., .. 

I ·•·· 

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALVAREZ. 

AV. PREVIA NÚM. 

OFICIO NÚM. 

ASUNTO: 

ALV/SC/04'/0170/2016 

1266 
.Í tE SOLICITA PERITO EN 

M~TERIA DE QUIMICA FORENSE 
.. 1JOXICOLOGICO). 

PA ~E ALVAREZ;,tif. .... RRERO (12) DOCE DIA(S) DEL 
S DE MAYO DEL po . MIL DIECISEIS. 

I 

: ' . l .· 
/ ' f 

RVICIOS PÉRICIALE$ 

' ... 
. ': .. N CUMPLIMIENTO AL ACtlE DO DE ESTA MISMA FECHA Y CON 

· FUNDAMENTO EN L ARTICULO$ 1. 4, 13, ~54, 58, 107 Y 108 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO PEN LES DEL ESTADO DE G"ER ERO, 1, 3, 9, 10, 11, 17, 31, 32 Y 33 
DE LA LEY ORGÁNIC DE LA FISCALÍA GENéRAL DEL ESTADO, SOLICITO A USTED 

HECHO LO ANTERIOR EMITA EL 
0\C't~RRESPONDIENTE A ESTA REPRESENTACION SOCIAL A LA BREVEDAD 
Pe8lBLE. .f 1/ 

¿ f 
~: 
.' 

ATE NTE. 

EL AGENTE DEL MINIST ICO DEL FUERO COMÚN 
DEL DISTRIT  DE ALVAREZ 

LIC

º19V248V2016L3442869N2016º 
CALLE 11 NORTE NO. 102, COL.CENTRO C.P. 41100 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLIC<YDEL FUERO COMÚN 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALVARSZ ,, . 

• AV. PREVIA NÚM. ALV/SC/'410170/2016 

M E M O R Á N D U M . TRA$LADo DE PcRSONAL 
Y VÉHICULO OFICIAL 

' 
. ·1 

• ... ~HILAPA DE ALVAREZ,GU.· .. ~.r.·· ERO, (12) DOCE DIA(S) DEL 
MES DE MAYO DEL DOS,M · DIECISEIS 
~ 

C. ENCARGO DEL SERVICIO l 11 
t-A 1 "" MEDICO FORENSE •1 

\ • I ~ 

~  ~~i::~c~~G~ GRO. . / _/· 

' . .·•· i/":1,-, i ·E~!MPUMIENTO A M: AtlJ • 00 DE ESTA FECHA, y CON 

FUN=l~~~Ot'°..bb OO~~:c;"'!~: ·~~~ ~·= ~~=-:~,: 
 .. DE LA LEY ORGÁNICA DÉ LA FISCALIA GENERAL' DE ESTADO DE GUERRERO, POR 
 ~ 
_l;STE MEDIO.SOLIO!TO.~~~TED, SE SIRVA DESIGNAR ERSONAL (PROSECTORES), Y 

 VEHICULO OFICIAL celí\ LA FINALIDAD DE QU SE TRASLADEN A ESTA 
. . ~ . 

'· 

, ... 

RE.J'.!B~~ENTACIÓN S01!CI . . Y POSTERIORMENTE TR LADARCE HASTA EL PUNTO 

      

   

 

    
 

 i l 

si~~~~R EL MOMENTO RECIBA UN CORDIAL SALUiO. 
. ~ 

~ 4 
·· ·· · · •. '.'  N TE:' 

EL AGENTE·~~ MI LICO DEL FUERO COMÚN 

11.--..:. •. - . ::. •. _; 
. Ce..> ..... ..,.,~"'":: .. 

.. ,..· 
: .. DEL DIS L DE ALVAREZ 

. . : ... .;· .. : 

i .. ; '..:;,. ;,¡ 
CXiU\lºA, GUf!tit!U:RO 

ll!l~~-~~·~llJl.11!8'•~!1-'1!1.111•~~.··' 
CALLE 11 NORTE NO. 102, COL.CENTRO C.P. 41100 
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Nota adhesiva
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pedro.sayon
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MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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AL V/SC/04/r/17012016 

···  

 

 

 

 -- - -- -- - · ~-  
••• ·•••• ·---HACE CONSTAR}·······-~·-········--·· 

• 
- · · QUE SE ABREN lJEV/\MENTE LAS PRCSENTE~/ A1TUACIONfS. EN VIRTUD DE 

FALTAR OTRAS DILIGE CIAS POR PRACTICAR. - -- - ·; - - ~ - - - - .• - • - - - •. CONSTE ... 

TRASLADO L PERSONAL DE ACTuAqtoN$. INSPoECCIÓN OCULAI~ y 

O 

N ESTA   A    

      

   

    

             

    

      

        

    

   , HASl1\ EL PUNTO 

 

 [)['  
 AClUANl.

A COMO TAMBIÉN 

. 
. . . ' ·:: -_ ¡ .··.· 

DE sr 

ANTES
. .. ·•1.L • 

' 
·: "  

A 1.A . A 

 

 

CON  Dt; 

•19V248V2016L34'12897N:IO'l6• 
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Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon
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Unmarked definida por pedro.sayon



r 

.. 

AL V/SC/04/01701201 G 

A LA VISTA    

    

    

       

      
   

 DF.  

       
 

          
   , A LAS       

  

   POR LO QUE . 

         
               

  

 A4N ASI 

      
  

 ASI MISMO 

       

  

     

   
 

       
  

 

      

   

    

       

  

     

      

       

  

   

   

  

 

 

     

RESGUARDANDO AL LUGAR DE LOS HECMOS. UNA PATRULLA DE LA POUCIA MINISTEl-~IAI 

• 19V248V2016L344289i'N201 (.;• 
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Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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AL VISC/0·1/017C•l:l01 G 

MARCADA  

 

 LO QUE SE HACE CONSTAR PARA _05 EHCT05 

LEGAl.[S CORRESPONDIENTES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - • • • • - - - • - • -· • • - - CONSTE.· - -

- FE MINISTERIAL E ESCRITO.: A CONTINUACIÓN EL SUSCRITO AGENTE DEL 

PÚBLIC DEL ERO COM(JN HACE . ~ONSTAR QUF RECIBIO 
1 : • 

USCRITO DE FECH : DOCE DE MAYO DEL At~O OOS·lli_.IL Dl~CJSEIS. SLISCR1TO Y 

MAOO POR EL PROF \oR .  

   

   

    
        

     

\L~ . ., • ro IENTES - - -- • - •• - ••.....•• ~ •. -l- ... OJ\MOS FE . - .. 

··;" • ··~~;:¡SE CI RRA y ' AUTORIZA LO ACTUADO :¡· .. ---... -. DAMOS FE - - . 
~- \( .. :: ~.~--· . ' ~ :,; ,,,·~- . ·:~: . . ' l . 
t'! ,,._.... - '"' ·.-.'. ' 

·;;,,·_-rf,;'f~ :/-·f:L AG NTE DEL~IN!ST FUERO COMÚN 

:'.•.•_-;·~.\: ... '. .. ,..~ " o::n· Q\L o\STRIT ~EZ 
... ,• . ·.·: .. ~ .... t"l'-·i:'! . .:!_·: . .. . ; •.". ,,. . t 

" ~ ... ~¡.;1-:_,,'.,:J.!r:o • 
--~ -~::~ .... : . : ~ ·o . , 

Cc:~h1ÍIH '!·:. -~ ..... , •.. . .•. . ~ h~·lt~!: t:Ur: O 
•....• ••· -~";' ·-'''t:!•. ,\.'lflf:.'~VAA 

..... •: ·~ .. , . . -:- '--~,,.' . .
Ct-~1:..,:·,.,, ·:;1,r-ni~f.·.:c, ~.;. "· t~ · · ...... ·'!'>" . ' 

 CR!MINALISTICA 

C

_, ,, 

STIGO:pE ASISTENCIA 

C

' 

.... .. .... 

'19V2'18V2016L3'1t1289i N2016' 
12/0!i/1.016 ., 3: J5 
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon
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MigrationNone definida por pedro.sayon
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Unmarked definida por pedro.sayon
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AL V/SC/0410170/2016 

- ··EN LA CIUDAD DE CHILAPA DE ALVAREZ,GUERRERO, SIENDO LAS DIECINUEVE HORAS 
CON QUINCE MINUTOS DEL DIA (12) DOCE DIA(S) DEL MES DE MAYO DEL DOS MIL DECISEIS • 
EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN , DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE ALVAREZ, QUIEN ACTÚA EN FORMA LEGAL CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL 
FIRMAN Y DAN FE. - - • • • - - - - - - - - - - - - - - • • • - • • - - - - - - - - - • i· ---~ ---· ----· -· · ------· -
·····························HACE CONSTAR ······················---
• • • • QUE SE ABREN fiOEVAMENTE LAS PRESENTES ACTUACI NES POR FALTAR DILIGENCIAS 
QUE PRACTICAR.-···~-· - • • • • • • • • • • • • - - • • • • • • • • • - - • • -1- • • ~ - • ·.; • • • • • • • CONSTE.· - -
• • • ACUERDO MINI ERIAL. - VISTAS LAS ACTUACIONES!QUE IN1'EGRAN LA PRESENTE 
AVERIGUACIÓN PREVI • DE LAS CUALES SE DESPRENDE odie RESOL TA NECESARIO GIRAR 
OFICIO AL SECRETARI. DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL tRAf...ISITO Y PROTECCION CIVIL. 
ENCARDADO DE LA PO CIA ESTATAL, Y COORDINADOR DE ZPNA ~ LA POLICIA MINISTERIA, 
ADSCRITOS EN CHILA DE ALVAREZ. GUERERO, SOLICllf'Af..100 SE SIRVAN DESIGNAR 
ELEMENTOS DE ESA ca PORACIÓN A su CARGO, A EFEC:r0 oe QUE SE PROPORCIONE 
VIGILANCIA POLICIACA;  

   
   

  
 
 

,\Y CON FUNDAMENTO POR LOS ARTI •OS 1,. 4. 28, 29 30, 54, 56. 58 Y 
63 DEL CÓDIGO PROCliSAL PENAL EN VIGOR; 10 Y 11 DE . Y ORGÁNICA DE LA FISCALIA 
GENERAL DE JUSTICIA 'DEL ESTADO, EL SUSCRITO. • • - - - • • . • - • • - ••• • • - •• • • •• - • - - - - - -

: ·. ·: ;,R.M~:-: «~~Ri:le o~c10 Ai.- c~ · setR~Ai:'o D D~ ~ · itiº"º-;ü&i.ic¡· -.-.üÑici,;A.: 
TRANS1i·t-PROTECC!~ ~· DE ESTA CIUDAD DE CH P DE ALVAREZ, GUERRERO, SE 
SIRVA .. SIGN/\R El~ENT DE ESA CORPORACIÓN A U GO, A EFECTO DE QUE SE 

,.....PROPO '.IO.NE::VIGILAl\t .. ,CIA P . LICIACA,    

  
    

  

. ~~1C:~~'r,°~!ir~.1~~.!t.· ~~ ~~~~~~~~·-~~~~-~~ !~ .. -_r_~. . ~~!:~~-~~ -~~~~~~~~~ 

... t.· SEGIJNDO.· GIR~E-OFICIO\AL C. COORDINADOR blf LA ICIA DEL ESTADO ADSCRITO 
:.~J?IST'*° .MJI). . .•. ;c1~ ·9~~~~ SE SIRVA DESIGNA~ ELEM NTOS DE ESA CORPORACIÓN 

· :/tmf.~,.~f?.liC \OOE $J: PROPORCIONE VIGIV..NCIA LICIACA.  
  

  
 

  
ISMO QUE STA AUTORIDAD LO TENIDO A BIEN ASE URAR, HASTA EN TANTO SE 

REALICEN LAS DILIGE IAS CORRESPONDIENTES. • • • - i· · · - · · · -- - · · - · · · · · · -· · - · - -· --
• • - TERCERO.· GIRE OFICIO AL C. COORDINADOR DE ZONA E LA POLICIA DEL ESTADO 
ADSCRITO AL .DISTRI JUDICIAL DE ALVAREZ, se SIR~A DE NAR ELEMENTOS DE ESA 
CORPORACIÓN A SU ROO. A EFECTO DE QUE SE PRO~RCIO E VIGILANCIA POLICIACA.  

 
 

  
 
 

  - ····CÚMPLASE. • • • 
• - • RAZÓN. - ACTO SEGUIDO Y EN LA MISMA FECHA, EL PERSO L DE ACTUACIONES HACE 
CONSTAR, QUE SE GIRARON LOS OFICIOS NÚMEROS 1 1, 1273 Y 1274, DANDO 
CUMPLIMIENTO AL TENOR DEL ACUERDO QUE ANTECEDE.· - • • -~ - - - • - - ······CONSTE.·· 
• - • - ASI LO ACORDÓ Y FIRMA, El SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO 
COMÚN DEL DISTRITO JUDICIAL ALVAR TÚA EN FOR"4A LEGAL CON TESTIGOS DE 
ASISTENCIA, QUE AL FINAL FIRMAN Y D • • • • • • • • • • ~ • • • • • • • • • • DAMOS FE. • • • 
• • • • - • • - • • • • • • -SE CIERRA Y AUTOR DO. • • • • • • ~ • • • • • • - • - -DAMOS FE. • • -

' . El AGENTE DEL MI co DEL FU~RO COMÚN 
..,,., ~.;.~·~ .· . DEL DIST DE ALVAREZ 

AC!fH::r~ ,;,·;·

"""'º""':._ A 

C

"19V248V2016L3444172N2016* 
121051201619:15 
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Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon
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Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 

9'"'9" 
,.J -<.;'v .. , .... 
._. \ _, 

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUEAO COMÚN, 
, DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALVAREZ. 

AV. PREVIA NÚM. ALV/SC/0410170/2016 

OFICIO NÚM. 1271 .• 
-~' 

... 

f E SOLICITA ~GILANCIA 
. OLICIACA .. . . . :{ 

ASUNTO: 

CHILAPA DE ALViR~,GUERRElf0,(12) DOCE DIA(S) 
DEL MES DE MAYO DEL DOS~ DIECISEIS 

1:'<~. 
' ... ~ ,/ l y 

• 

. · .. 
. "~ ..... 

C. SECRETARIO DE EGURIDAD PUBLICA."'UNICIP¡ . ' 
TRANSITO Y PROTE CION CIVIL / : 

, ··. CHILAPA DE ALVAR Z, GUERRERO j .f 
PRESENTE. / J .} 

• .·'": . . 'l,.· 

CUMPLIMIENTO AL ACUERDO !;41.DO CON ESTA FECHA EN LA 
\. INDAGATORIA AL BRO CITADA, Y CON FUNDAME Ti . EN LOS NUMERALES 21 DE LA 

qONSTITUCIÓN P ITICA FEDERAL, 139, DE LA C . ITUCIÓN POllTICA LOCAL, 10. 
4'0. 58 Y ~afi IGO PROCESAL PENAL EN VIG . 10 FRACCIÓN 11, 11 FRACCIONES 
I~ 11 111 O · E ¡· GÁNICA DE LA FISCALIA G RAL DE JUSTICIA DEL ESTADO; 

-~-- S • iflO ·A USTE , . SIRVA DESIGNAR ELEME . S DE ESA CORPORACIÓN A SU 
CA . O. , AEF,j:. CT DE UE SE PROPORCIONE VIGI NCIA POLICIACA,  

     
       

    
   
    
 , HASTA EN TANT() E REALICEN LAS DILIGENCIAS 

·~~~~R~~~DIE . ' · .: 

~;¡~R.;:~~~,:;¡_t :,~~E~T~:~I:~=~~~ Q~~:i E~~~~N~l~~~~I~~~~~::~: 
' .. •·· .. ~ ....... . 

.3 
·i'\RERO 

' 
ELfGENTE DEL MI

~· · , DEL DIS
~ 

DEL FUERO COMÚN, 

ALVAREZ. 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon
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Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO 
COMÚN, , DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALVAREZ, 

AV. PREVIA NUM: ALV/SC/04/0170/2016 

OFICIO NUM: 1273 ' 
1 . 

ASUNTO: SE sduclTA VIGl~CIA POLICÍACA. 

CHILAPA DE ALVAREZ,~ERRERO, (t~ DOCE DIA(S) 
DEL MES DE MAYO DE~ DOS MIL D1iitíse1s 

! / 

C. ENCARGADO DE . j POLICIA ESTATAL f .. i 
\ ADSCRITO, CHILAPA ~·ALVAREZ GERRERO f ;;-

p R E S E N T E. l ~ 

... , . . ·, ./ ¡ .,'/ 
.'.!' E CUMPLIMIENTO Al,:ACUERDCf DICTAi;fo CON ESTA FECHA EN LA 

;,:.)/?,· l~DAGATORIA AL RU o CITApA, y ~_91'Q FUNDAMENTO E'ftos NUMERALES 21 DE LA 

·~;;j' :~PN~TITUCIÓN~.L .. 1c~ FEDERAL, 139, DE LA CfNsnp.ic10N POLITICA LOCAL, 10. 

· ib. ~8 Y 63 .. DEL CO . GOfROCESAL PENAL EN VIGQR; 1~.~CCIÓN 11, 11 FRACCIONES 

l. 11 Y í:ll.·I· DE;.· ~ .• t..A·, LE . OR~NICA DE LA FISCALIA ;NE·. ~l DE JUSTICIA DEL ESTADO; 
SOUO!Tó .•~ ,l;)STE SE SIRVA DESIGNAR ELEME Tot be ESA CORPORACIÓN A SU 

CAR~.       

      

     

    

   

 : Ml~MO QUE ESTA AUTORIDAD LO 
'-"L"ftNIOel&ABIEN SEGURAR, HASTA EN TAN~ Sé" REALICEN LAS DILIGENCIAS 

; 
;eR~ORRESPONDIElf!TES. ; 

•.:.-" 

~· ·~ 
_.,...; J ; 

EN LA INTELIGENCIA, QUE HA ~IGILANCIA POLICIACA, DEBERÁ 

PERMANECER 1-:!ASTA EN TANTO POR ESTE MIS MEb10. SE INDIQUE LO CONTRARIO 

SIN MAS POR EL MOMENTO RE"1BA UN CORDIAL SALUDO . 
. ~ . 
" i" 

ATE N TA ME N TE 

EL AGENTE DEL MINIS  DEL FUERO COMÚN, 

.... ··~.· ... !J t 1.. • • 

.. ' LIC

.· ... 

•19V248V2016L3444163N2016* 
CALLE 11 NORTE NO. 102, COL.CENTRO C.P. 41100 

pedro.sayon
Nota adhesiva
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Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon
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Unmarked definida por pedro.sayon



.. . _,..,,. 

• 

·-... 

··. 

r 

t 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO 
COMÚN, , DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALVAREZ. 

AV. PREVIA NUM: ALV/SC/04/0170/2018 

OFICIO NUM: 1274 

ASUNTO: sdsoLICITA VIGtlANCIA POLICIACA • . .. 
CHILAPA DE ALV~GUERRE~, (12) DOCE DIA(S) 
DEL MES DE M~~O 'EL DOS ~.fl. DIECISEIS 

r .: 

c. COORDINADOR D ZONA DE LA POLICIKM;NISiERIAL ... 
ADSCRITO EN CHI ~A DE ALVAREZ. GµÉRRER¡· 
PRESENTE. \ / · 

\ ·' 

. N ~E~TO AL ACUE DO DICTADO CON ESTA FECHA EN LA 

INDAGATORIA Al R BRO CITADA. Y CON FUNDA 

CONSTITUCIÓN LITICA FEDERAL, 139, DE dONSTITUCIÓN POLITICA LOCAL, 10. 

DIGO PROCESAL PENAL EN V OR; 10 FRACCIÓN 11, 11 FRACCIONES 

1, 11 Y 111 DE LA l ORGÁNICA DE LA FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO; 

sotictro. A UST SE SIRVA DESIGNAR EL NTOS DE ESA CORPORACIÓN A su 
CAR~~>. A:E.FEC . E QUE SE PROPORCIO~É GILANCIA POLICIACA,  

     

    

    

     

   MISMO QUE ESTA AUTORIDAD LO 

.. Í:ENIOO 'ABÍE .... ASEGÚRAR, HASTA iN TAN SE¡ REALICEN LAS DILIGENCIAS 
. ·.·:··'. 'lf .. '.!'·;~;. . . 

: .. ·· :Cbl'tRES~. IENTES. 

EN LA INTELIGENCIA, QUE CHA ~IGILANCIA POLICIACA, DEBERÁ 

PERMANEC HASTA EN TANTO POR ESTE MIS MEO}O, SE INDIQUE LO CONTRARIO 
., 

SIN MAS POR EL MOMENTO RECI A UN CORDIAL SALUDO .• 

. . , 
, AT E 

.. ; ··~(.'~: -... : ,. 
• • •, ' ; 

~3't;:.:' : . EL (LA) AGENTE DEL¡~IN O DEL FUERO COMÚN, 

.:; . , DEL DIST E ALVAREZ 

. : . 

•19V248V2016l3444165N2016• 
CAUE 11 NORTE NO. 102, COL.CENTRO C.P. 41100 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon
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Unmarked definida por pedro.sayon
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ALV/SC/04/017012016 

• 
- - EN LA CIUDAD DE CHILAPA DE ALVAREZ,GUERRERD, SIENDO LAS DIEZ HORAS, DEL DIA 
3) TRECE DIA(S) DEL MES DE MAYO DEL DOS MIL DIECISEIS, EL SUSCRITO AGENTE. DEL 
INISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN • DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALVAREZ. QUIEN 
CTÚA CON TESl"IGOS DE ASISTENCIA, QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE. - - - - - - - - - - - - · - - - -
--------------------------HACE CONSTAR - -----·--------•-------····-
- - QUE SE ABREN NUEVAMENTE LAS PHESENTES ACTUACIONES, EN VIRTOD DE FALTAR 
RAS DILIGENCIAS POR PRACTICAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - -.~ - - - CONSTE.- - -
- TRASLADO DEL PERSONAL    

   
    

    
    

     
 
 

EN    
    
   

      
    

     
    

   
     

     
   

       
    ASÍ COMO 

AMBIÉN        
   

   
  

  A L VISTA EN LA  
   

    

   
      

        
       

         
         

        
    

        
      

   
     SI! TIENE  

  
   
       

   
    

       
       

   
  ASI 1\/llSMO SL l)i, FE 

     
   
  

 
       

 
        ASI COMO  

     
  

 
 Y SE    
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 SIN    

. DE LA MARCA  
  

    
  
   

    
     

  SE TIENE ~,{.A VI A  
 
 

 

 
 
 

:r      DE ACUERDO EL 
·     

     
       

           
  
     
        

 S~ E TERMINA LJ\S DILIGENCIAS CORRESPON'..lll:NTE LAS 
1 ADA COMO LETRA A, Y SE P OCEDE A  

         
   

    
 
 

  
  

 A LA VISTA    
   
    

 

  
 

  EL CUAL SE OOSERVA  
   

    
     

  
  

         
   1 MISMA UE SE  

 
  
  

  
 

   
     

 
 

 POR EL      
 

 

 EN MATERIA   
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALVAREZ 

AV. PREVIA NÚM. ALV/SC/04Í0170/2016 

M E M O R Á N D U M • SE 60LICltA PROSECTORES, 
M$1CO ,,ORENSE:Y VEHICULO 
OFICIAL:. . ' 
1 ' t t 

{ i' ·- i-. 
CHILAPA DE ALVAR~GU~RRERO, (13);frRECE DIA(S) 

{ DEL MES DE MAYO f?EL ~Off S MIL DIEi~EIS 

RGO DEL~ / l .f: 
 FORENSÉ';, / t ., t° 

NCINGO GR 
1
¡ •, ,.t_': 

ENTE. 1 
~~~-~I .\ ~ ' • 

'· 'S~~. .. .· CUMPLIMIEN A MI ACU' ROO ESTA FECHA, Y CON 

CÓDI ·. . 'PROCE IMIENtdS·-PEN~LES DEL ESTADO GU · RERO Y 23 FRACCIÓN 1 

INCISO~~ :. ~ LA LEY O~GÁNICA DE LA FISCAlJ GE.':·· RAL DEL ESTADO DE 

GUERRéit:{ POR . TE ME~IO SOLICITO A USTEo./s 

(PRos,;..ea1?RES);' eoieb F~RENSE y VEHICULO dF. 1 IAL '·. 'N LA FINALIDAD DE QUE 

SE TRASL.APENA . TA REPR.SENTACIÓN SOCIAL 't{p STE ORMENTE TRASLADARSE 

      

   

    

  

   

  Y LOS TRASLADEN HASTA Al, SE VI . O MEDICO FORENSE DE LA 

ll~D DE CHI 16.NCINGO, GUERRERO, PARA LOS E U.~ OS CORRESPONDIENTE . 

... - IN MAS POR EL MOMENTO RECIB~U I . . 
¡ A Nr'e, 

¡ ELAGENTE DEL MIN O oaf_ FU O COMÚN 

, :i. ., DEL DIS DE AfVAR 
. . ·. ( ·,) . 
~.·· "(,.:·: . 

- • . . LI

.~:~~~;~'.;:· ,.'. . ~~~d ~~~:: 
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···EN 1.A CIUOAD Dl: CHILAPA DE ALVAREZ,GUERRERO, SIENDO LAS QUINCE HORAS Qi:)N QUINCE 
MINUTOS. DEL DIA (13) TRE~E DIA(S) DEL MES DE MAYO DEL DOS MIL DIECISEIS.il SUSCRITO 
/\GENTE DEI. MINISTERIO PUBLICO Ot:L FUERO COMUN, DEL DISTRITO JUDICIAl,g6E ALVAREZ. 
QUIEN ACTÚA CON íESflGOS DE ASISlENCIA. QUE Al FINAL FIRMAN Y DAN FE.···/:·········· · · 
• • . . • . • . •.•• : • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . H A e E e o N s T A R .•••••• ,.~ •••••••.•.... 
. • . OUE SE ABREN NUEVAMENTE LAS PRESENTES ACTUACIONES. EN VIRTUD ot rALTAR ornAS 

ENCIAS POR PRACTICAR . · · • · · · • . · · · · · • · • · • ••. · · · · • · • · · · · · · •• · ;."': ••• ·CONS rE . • . 
IB~SLAOO O~ PERSONAf..j)_LACT.V.A~rui~l:l.ASTA LA INSTA S O~L,-~li\llC.10 
f.Q •. EQRENSE._ N LA CtlJPAO D~.~~llLPANCIN!:lQ._GUER !IBQ.JE oe· CAOAVER,_FJLOE 

;Q!A_.E li . SEGUIDAMENTE y EN LA ""s FECi1.{€L suscmTO MA(;f 
E SE . DO y TITUYO LEGALMENTG( E COMPA. DE LOS ce  

. COM.0 TE TIGOS ·ASISTENCIA. Y DE 1.0S 
 PERITO EN MATERIA DE GENET '4 FORENSE,  

 PERITO DE OOONTOLOGIA,  , PERITO OE 
GRAFIA FOREN P~ITO O ANT OLOGIA, OOClOR

 PERITO MEDICO FORENSE, P !TOS DESIGNADOS PAi~/\ 
VENIR EN LA .. ENTE CASO. POR LA DIREC.CIÓN OE s R\llCIOS PERICIALES. AC ro 
IDO SE DA FE Uf\SE TRATA DE    

      
        
     

    
     

    
        

  
     

   
   

     
       

          
         

   
     

   
        

    
        
    
     
       

      
      

      
    

         
     

             
             

      
            
     
   
   

  
            

 
     

          
        

    
 
 

 QUE LA     
 

   
El  

   
  

1 os   
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    SE ENCUENTRA   

    
    
     
    

   ESTABLE IENOO   
   

   
   

   
  EN  

  
 

  
  

  
 

    
   

  
   

     
 DE  

  
   

  TIEMPO   
 

  
 
   

 
 
  

  
~~;.tiAOIENOO ·O ,r·eosA QUE HACER co ST. SE DA POR TERMINADA lh PRESt::NTE 

 ·,;C>Ui;t6ef\l.6.IA, FIRMP¡ DO AL CALCE Y Al MARGEN . UE ELLA INTERVINIERON · · · · • · • · · · · • 
•:1111.;v. •• ,. ""'r-'-'!:-!tO- .,. • · . .-.~ · ·• · • ••• • · · · · · · ·• ·• • - • • •• ·• • •.••••••• ··DAMOS FE.· · . 

:~oCi;'-••·-'"'''·:.11wez: ..... · ·• :. - - - se CIERRA y SE AU CTUADO •.•••...••• DAMOS FE.· .. 
~: ~ .. r.•:.-,. ".' i ·· , :: E~GENTE DEL MINISTERI EL FUERO COMÚN 
1"":~?°'''~ "° . . · ',.,,_:::(~"IC<) DEL DISTRITO LVAREZ 

,~~ ... :·..... _ :,.' ····;. • ; ·· :· ·-·.:~J r.;;¡. :··r•::>"' 
.... ·:. ~i:-.' ": :. : .. : .. , "li i\l,.,,;_¡,,., LIC. MARTI 
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AL VISCI04/017012016 

- • • EN LA CIUDAD DE CHILAPA DE ALVAREZ,GUERRERO, SIENDO LAS .DIECINUEVE 

HORAS CON QUINCE MINUTOS, DEL DIA (19) DIECINUEVE DIA(S) DEL MES DE MAYO 

DEL DOS MIL ·OIECISEIS, EL SUSCRITO AGENTE DEL tJllNISTERIO PÚBUCO DEL FUERO 

COMÚN, DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALVAREZ. QilEN ACTÚA ~9N TESTIGOS DE 

• ASISTENCIA. Q~ AL FINAL FIRMAN Y DAN FE,· • • - " · t ----· -· --· •: · ----· -· · · ----
: ·. ---~ ·;~ ;~~ -~~~~~:;: ~S PR::.:¡. ~~~~~~~:-~~ -~~~~ -~~ 
FALTAR OTRAS ~IGENCIAS POR PRACTICAR.·-· - • f · ----.-... · f --· ---· -CONSTE. - - -

·-•- , -,'! CONSTANCIA;-\ SEGUIDAMENTE EL PERSONAL Cf=. ACTuj;IONES HACE CONSTAR 

QÜE SE RECIBE E~·:f)RIGINAL y COPIAS FOTOSTATIQAS EL,.CTAMEN EN MATERIA DE 
~.- ~ . 1 " 

1)2~ :·.:.' CRIMINALISTIC~ DE °'G;_AMPO, CON NUMERÓ 183, D EcH.f TRECE DE MAYO DEL DOS 

' ·;;.,::·:;: . MIL DIECISÉIS, ~USCRIT_Q Y FIRMADO PÓR LA C  , 

· ... ': PERITO PROFESIONAL EN· MATERIA DE CRtMINALl,Ttail' DE CAMPO, ADSCRITO A LA 

_\<·:· .:~: COORDINACIONJREGIONAL DE SERVICIOS PERICl~~S DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

... -~ ·¡: .. :. ·: ..... ·ALVAiji¡·,~. :. DEP.l¡ND,_D~ .. LA FISCALIA GENE ·DEL ESTADO DE GUERRERO, 
. \/·;~·::' . .,j_~MEDl1r~l ~UAL RIN~E l;>ICTAMEN EN MATER E CRIMINALISTICA DE CAMPO, 

.. j; .. -~:,:·>'RELA~NAO,O · ON LOS trlECHOS QUE DIERON O EN A LA AVERIGUACIÓN PREVIA 

·y;.::{,;.'/ EN ertti'.:sEfA ÚA, OICT~MEN QUE CONSTA SI FOJAS ÚTILES TAMAl\IO CARTA 
' J'/ /·C· ·. ' 
·,y// DEBID~NTE IRMADA Y .SELLADA POR QUIEN EMITE. LO QUE SE HACE CONSTAR 

-~.. PARA LOS EFE TOS LEGALES CORRESPONDIE . - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE.- - -

---..;.' - - - FeiMfNIST f{fÁib"&t DICTAMEN EN MATE E CRIMINALISTICA DE CAMPO.- A 

CONTI~~~~·? s_E \g~ FE. DE TENER A . VISTA EN ORIGINAL y COPIAS 

·3 

FOTOS~TfeA El dti!fA,EN EN MATERIA E CRIMINALISTICA DE CAMPO, CON 

NUMER~t¡ijfl. -DE FECHA RECE DE MAYO E DOS MIL DIECISÉIS, SUSCRITO Y 
Z.J 

FIRMADO. PO LA C. , PERITO PROFESIONAL EN 

:<REfMATERIA DE RIMINALISTICA DE CAMPO, A C TO A LA COORDINACIÓN REGIONAL 

DE SER\OCIO . PERICIALES DEL DISTRITO JU CI L DE ALVAREZ, DEPENDIENTE DE LA 

ERAL DEL ESTADO DE GUfRR RO, MEDIANTE EL CUAL RINDE 

DICTAMEN MATERIA DE CRIMINALISTlc)A E CAMPO. RELACIONADO CON El 

• PRESENTE RIGUACIÓN PREVIA EN QUE S ACTÚA, DICTAMEN QUE SE DA FE ., 
CONSTA SIETE FOJAS ÚTILES TAMA~O CARTA DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA 

POR QUIEN LO EMITE, DE TODO LO CUAL SE DA E MISMA QUE SE ORDENA AGREGAR 
• 

A LAS PRESENTES ACTUACIONES PARA QUE SU,RTA SUS EFECTOS LEGALES. - - - - - • -

- - • • - - - - - - - - - - • - - - • • - • - - - - - - - • • • • - - - - - - - - - - • - - - - • • • • • • - • - • DAMOS FE.· - • 

- - - - - - - • - - -. - - - "SE CIERRA Y AUTO TUADO.- - - - - - - - - - - DAMOS FE. - - -

IJº!~.11'1;: ··. . ·. •' 
t:•':,_,.\!: 

El AGENTE DEL MINISTE O DEL FUERO COMÚN 

DE ALVAREZ 
, . ·. . 

··LIC

TEST ENCIA 

C.
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C<?ORDINACIÓN REGIONAL DE SERV1cips PERICIALES. 
NUMERO: 183 ,_. . 
AV. PREV. ALV/SC/0410170/2016¡ ·.~ 

_- --¡ 

ASUNTO: SE RINDE DICTA'-:4~ DE cJMINALÍSTICA DE 
\ CAMPO. .· / J 
' i " ~-

' ~ CHILAPA DEALVAREZ, qio/13 D~AYO DE 2016. 

~ic.
1 

{ l 
X.GtN  c. .' f ~ 
Q~Í:·DISTRITO JUDICIAL ~- ,'\~.REZ. • ) 
Ji~'.E SEN TE.: . ·~· :'~>t.-..,,~·r . / l F° : 

~::~~-~~ .. ···.·:_· ~-/ . ~~ .- ... _ ::.~ ·.- '..... 1 } :.;¡ . 
Qi-.su~rita , Perito profesional e. materia d~!CRlMlNALISTl.CA DE 
~tvlf.P. adscriti,a la Coordipación Régional de Servicios Peric al_és del Di9tfito Judicial de Alvarez, 
d~.ie.nte de la Fidéajía Ge~eral del E~o, para interve~ir en ~oció~ a~ oficio número 1260, ~e 

.'- f~);2. 4e Mayo ;ijcf afio en surso, relacionado con la Avenguac '. Previa ~tada al rubro, me permito 
¡~el-tiguiente:. ~ 1 ,; 
~ ,.,. ~ . i 

 el desarrollo del . prelente 
DICTAMEN PERICIA i 

trabajo pericial, la suscrit realizó jJa siguiente investigación 
odológica: i 

.j i 
~; 

. . PROBLEMA PLANTEAD -~ 
tadatine en compañia de personal de actuaciones hasta el 1 ~r de Id,$ hechos,  

{.: .·:"· ·      
·~;·: ··. · , lugar e el cuaJie tiene conocimiento  

-::>·     , 
· ··auxilianc:\O al personal de a · uaciones en el desarrollo de la mis a   

:·.::,1 ..      
 .  dato~ que localice relaci.on <los conlos hechos, una vez hecho lo 

hc.'!F.''.:· .• !Pt~r.•i' a• la brevedad·pos le emn1r el dictamen correspond1e '( 
':\~S!\. ¡:..... ·""'·""'-:.flO :~ 

i:::i;.;,r:, ;,;:;. l MÉTODOS Y TECNICAS EMP · ' 
' •.. st 

METODOS: Inductivo y deductivo, a través de las técnicas · observación y fijación del lugar del 
.: hal.l~o ~ de los cadáveres! ~ 
. ;-.. ~·. ·.' ··,···.· .. : . í . 
M~tooos INDUCTIVO Y DEDUCTIVO: Son las formas jic trabajo general de la investigación 
cieritifiéa ep función de dos direcciones que sigue el razonamiento humano. 

.•. . . 
METODO INDUCTIVO: Trata de obtener una generalización a partir del analísis de los elementos 
particulares. 

METODO DEDUCTIVO: Trata de obtener los elementos particulares a pa11ir del analísis de ta 
generalización. 
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TECNICA DE PUNTO A PUNTO: Se ubica una evidencia y a partir de esta se de_fbarcan Jos demás 
elementos que se encuentren en el lugar. 

Siendo las 13:35 horac; del día 12 de Mayo del año 2016, en compafiía del L!IS·  
, Agente Investigador del Ministe1io Público del Fuero Común, ~I Distrito Judicial de 

Álvarez, en compañía del mismo, quien actúa y da fe de lo actuado, de elflncntos de la policía 
ministerial del estado,   

  
  

 
  

 
     '  , 

 . 
Pos~rit>rmente siendo  

    
    

   
   

     
     

   
  por nuestro   

    
   

 
       

 

LIC. UU.diendo la suscri · a iniciar la diligencia de inspección 
ocular a.lasl8:1\5'11"J°ras d , . ctáJlde Mayo de 2016, en el lugaij el hallazgo. 

;: ~'''" J LUGAR DEL HALLAZ · 

Carretera vieja Chilapa-Ti:Xtla, punto, conocido como loma : ga, perteneciente a la localidad de 
Tepe~uixco, Municipio de Chilapa de Alvarez, Guerrero, tramct,¡Chilapa-Tepehuixco. 

f4 
' ,, 

DESCRIPCION Y OBSERVACION DEL LUQAR DEL HALLAZGO. 
Se tiene. a la vista la carretera antes mencionada la cual es;' de terraceTía, a la altura del Jugar del 
i-iallazgo, mide 6.51 metros de amplitud, orientada de Norte a Sur y viceversa. con circulación vehicular 
en an1bos sen~idoio,.hacia el lado Sur de forma ascendente, lrafoo de curva suave hacia la izquierda con 
respecto a la Circufad!)n vehicular de Norte a Sur, hacia el lado Oriente seguido con campo abierto de 
forma semiplanci"'éCmtinuando de forma cerril, hacia el lado Poniente se observa a campo abierto sin 
vegetación propia de la región de forma descendente. continuando con abundante vegetación propia de 
la región, el lugar del hallazgo se encontraba sin acordonamiento y el C. MARIO VERGARA 
HERNANDEZ (Miembro nacional de la brigada nacional de búsqueda y miembro del movimiento por 
nuestro desaparecidos en México). junto con un grupo de 30 personas aproximadamente se encontraban 
dentro del lugar, procediendo la suscrita a acordonar el lugar del hallazgo con cinta de acordonamiento 
de color amarillo en una periferia de 50 metros quedando el lugar preservado por elementos de la 
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policía ministerial del estado. policía estatal y policía preventiva de Chilapa de Álvarez. 
~~ 

Siendo las J    
 Agente Investigador del Ministerio;' Público del . ·ero Común, del 

Distrito Judicial de .Álvarez, así como de C. ., ito en Fotografía 
.::-orense. C. QBP. . perito} en Genéti Forense. La C. 
Odontóloga, , perito en Odonfología For se, ARQ.  

rito ten anime forense, el /Antr~pólogo, 
perito en Antropol · ía Forense, adscritos a la dir~cción ~eneral d~ ervicios Periciales, y 

el Medic  ~. édico Forense, perteneciente a la p,ecretarifde salud del estado de 
Gue1Tero, nos presentamos en el ju~ar del hallazgo: · f , · 

.. ~· . ' . i . 

. ~ LUGAR DEL HALIJAZGO. '. 
   

 
. ! 

• f' ' i • 
DESCRIPCIOMY OBSERVACION DEL LUGAR t)E, HALLAZGO. 

,

     
     

 
      

  
  

 l. 

P.~¡· ~y!~E~TACIÓ~DELCA AVER(l). . . 
     

           
 

  
 } • 

. , ... ;: f SIGNOS CADAVÉRICOS. f 
      . 

.... ; · · . ROIAS. E 
 

     
  

  y posterior  

de color  
 
 

   así mismo  
 

 

t ;' 
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,,. 
r'~ .. 

No valorable. MEDIA FILIACIÓN. ,, 

.·~ !f: 
J ,f:·1 

RE 'ONOCIMIENTO CADAVERICO. i 
¡ .~ 

::>esconocido. ,. ·, f. : .... i· 
S 1 O N E S. ' ._ 

 . / 

\. OTROS HALLAZ90S.:' .. if'.f:· 
Ninguno. v 

\ ,· ,f J 
  

. / f i" 
' \ ¡ ' 

. . . . POSI IÓN Y ORIENTACI~ DEL c4DAVER ( 
   

 
     

  e??~no . · f · 

. . .. : .. ·. , ~ \ ·, ROPAS. 1 
.     

  
 

    
  

 : en la parte   
   

·   ª·~t1Cc::. .. . ~ g 
. ~ ~ 1.' i.' 

. . . . ~estir~~~~"\ MEDIA FILIACióii ,; 

No valorable. ' • ? 
.•.. :=:.; .'!>.·.' (; 

.. ~· -. >.t:·,•;•.Ntz 
1 

_ .. ::Oi.O 
Desconocido . 

. _ ..• ~ 

RECONOCIMIENTO CADAVERICO. 

LES 1 O N ES. 
. 

OTROS HALLAZGOS. 
Ninguno. 

·: . \ 
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   de longitud    
  · 

.:Y· 
·~ 

Al    
. I , · .'"' 

. r . ~r 
POSICION ORIENTACION DEL CADAVER (3~· 

 
  . . : 

k i ·, .... 

t SlCN'os CADAVÉRitos. .:f.7' 
  

t f t 
. . ¡ ROPAS. ~ ~; 

   
     

sin poder  
 e. ,;~· 

... 
·~ t 

, · .. ~ ; DIA FILIACIÓN. 
~.~... ·• 

No valorable. -~~ .. ~ i ! 
.. - ·.· ' ~"- t 1 ' 

.· i·.[~· .· ,.:.:'..D::t ·~ .~/' REQON0<-11MIENTOCADAV CO. 
. . .Dsieonoc1do':'" Al.~"""' - ~ . 

• .:~: .. , .·. :...,_ ·· · .. ::._f·;.::.r:;::c' ! 
.-· ··~ --··r1rírf1il LESIONES. 

·~ .. , .... OTROS HALLA 

Ninglmo: I , 
••• •. ... •• •• ,¡, 

, . · , _O:• ,   
  . 

. •' ~ " 

Continuando con la investigació~ nos trasladamos a otro lugar deJhallazgo: 
, 

LUGAR DEL HALLAZGO. 
 
 

. 

DESCRIPCION Y OBSERVACION DEL LUGAR DEL HALLAZGO. 
Se tiene a la vista  

  
 se observa  

 la 
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 un    

  , los cuales  
 

 

i POSICIÓN y ORIENTAC~óN) .. ~ 
      

  con un   
que se encuentra •   

   // ·: · 

      
  J :N 

' ' i ~ ' 
•. . . 1 SIGNOS CADAVÉR1cq~. 

-., ..... ' ROPAS. I 
, 

. ·. -· : ·.'.';;,,_,_ . ~~\.1; í: .... ' M~DIA FILIACION. 

: .. N.~:~~IO~able·:···~,~·~:'. { 

fOi'· RECONOC1"'fIENTO CADAVE~'-.1., 
i 

.... ~."~.·¡-,,, .. f'r.. \ \J f)"•' .. ' ....... ,,. • 
. · ···-~.::: ~,, . ., .. ~.· LksIONES. 

•. 

& ~ 
: r 

i CONSIDERACIONES TECNICAS. 
• Los Jugares del hall~go y los cadáveres de referencia se describieron y ubicaron. 
• Para los puntos cardinales la suscrita se apoyó con el perito en planimetría forense antes 

mencionado, el cual utilizo un GPS de la marca GARMlN ETREX 20. 
• Las vestimentas de los cadáveres, quedaron adjun1os a ellos en el SEMEFO con fines de 

identificación de los mismos. 

Por lo anterionnente expuesto, que es resultado del estudio de la investigación técnica pericial llevada a 
efecto, me permito emitir las siguientes: 
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CON CLUS 1 ON E S. 
1.-  

. 
¡ 

2.-  
 
 

 . ~ 

3.-    
  

        

 -,_ f.· ·. _ . _ f J . 
· 

4.-    

 {J ;; . ~.· 1 . ·. ···~. r ' -
··~ q_~.me penni.tY:tm/nicar a usted, para los fines legales a qu ~·ya lugar. 
- . .. ;;tlff,·.'• 

~·· ~:~·¡.' ,"' 
- .... } ' • •• ._ .' 1 .. ~ 

i ~ ~;:~,i>~/~f! "TE i • 
. f ...... 11d1~ . f 

- ~t" . . ,t;
:: Í~L:~O·r~::,. J

_ ,;.·:;,,) .. _ r· .. ..- : t 1 
Cc.p. El C. Director Genval dei$ervicios Periciales.- para su conocimiento.- c«ilpa;11cingo. Gro. 
C.c.p. el archivo. ··... l f 

! s 
1 
N 

T 
E 
X 
T 
o 

. ..._-) 
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• • • EN LA CIUC>AO DE ;:f iil /1PA 11F '\! llf.lff,:.1.~tli.:HhFH(), SIEl'(>O ¡ ;\i3 !'llH;ll~l!F\11' 

"· •• : • .;:.: . )(j ~ l!/\Rl;N l'A ',' su;,; MlHU ! u·:;, DEL DÍA 1 Hl) :m.:LINOr:v·: !fü'.\í:>1 l.lt-1 i\111 •, 

. ,; •'Jll• \; \ l')fl no:; Mil IHl::.Cl8EIS. EL SUSCRITO AG~.~TE ~ MINISTERIO PÜBLICO 

DEL FUERO COMU . DEL DISTRITO JUDICIAL DE :]).f VAFfl=? QUIEN ACTúll CON 

TESTIGOS DE ASIST N.CIA. QUE AL FINAL FIRMAN. Y 9Ali·. F~- - - - - - - • •• - ...... • • - - • 

. .... -...... -. . . -~~~~¡~~~~~ H~; :RE~E~~: A/f ~~;~~~~~ -~~ -~I~~~~ -~~ 
.. ' . -

FAL T /~R OTRAS DILI ENCIAS POR PRACTICAR. - , • • - • ·.;o.·· • • • ········CONSTE.· • · .. . .. 
···CONSTANCIA.- EGl!_IDAMENTE EL PERSONAL DE :CTUACIONES HACE CONSTAR 

RIGINAL Y COPIAS DEL.ÓICTAM . 'DE NECROPSIA CON NUMERO 
\ ·' . 

DE EXPEDIENTE . MEFO\ 217/2016. DE/r-ECHA •. CE DE MAYO DEL DC1S MIL 

• . . ~ F)R~DO _,P.ÓR EL D .,~ R    

. PERIT MEl\1co FbRi:'NSE. y DIRl~O AL SUSCRITO AGENTE DEL 

.·, ~11N1sTE~_~ .... tUBL ·o INVESTIGADORA DE ALVAR . MEDIANTE EL CUAL EMITE 

l>ICTAM ... DE NE OPSI~. DEL CADÁVER DE FOSA , OSAMENTA 1. DICTAMEN QUE . . .~ .: . . 
:,E OA F$()t,J& CO STA DE'!INA FOJA ÚTIL TAMAf:JO FICIO DEBIDAMENTE Fll~MADA .,;:. ... 

•
.• ,:.· ' y ~ELLA~~.i->oR UIEN LO ~MITE. LO QUE se:HAC CONSTAR PARA LOS EFECTOS 
.·~i ... 1 . ~ ' . 

. ,, ·,·'.~~ .. ,. 1.EtiALES COR~E O~~NT~S. • • • • • • • • • • - • • - · ~ • · • - - - - • • • • • • • • • CON8TE.- • • 

~-- - -~.. . •. FE wliliS:re AL DE DICTAMEN OE NECROPSI .··ENSEGUIDA EL PERSONAL DE 

• 

·,~o:(Tl.IACIOf~s·'n FE DE TSN~R A tA VISTA EN ORI INAL y COPIAS. EL EL DICTAMEIJ 

(•E NE<.::R~IA N NUMERO 'oe EXPEDIENTE SE EFO. 21712016, DE FECl-IA TRECE 

DE MA Y(l DEL S MIL DIECISEIS. SUSCRITO Y . IRMADO POR EL DOCTOF:  

. PERITO MEDICO F RENSE. y DIRIGIDO AL su~;CRITO 
' 

."i'•ENTE DEL MI STERIO PUBLICO INVESTIGADO . .'DE ALVAREZ. MEDIANTE EL CLIAL 

~~:;·· ai11.I~,f?~JTAME~C1E NECROPSIA DEL CADÁVER . FOSA A. OSAMENTA 1. DICTAMEM 

- ''~ltQ;1_1E ~>E [>A FE ~IJE CON8TA DE UNA F~JA ÚT ~TAMAÑO OFICICl. DEBIC>AMENTE 

nr:M.'1.[IA y f::ELLÁDA. POR QlllEN LO EMITE. [lE T ó.O LO CUAL SE DA FE y ~E MANDA __ ...,.. :i ; '. 
/•.<:>PE•:;AR A LAS~ACTIJAGIONES PARA LOS EFEC · $LEGALES A OLIE HAYA UK;AR • • • 

. .J 

- - - · • · - - - - - - • .! - • • • • - • • · • • • · • • - • - - - • • • • · 9 • • - • · · · · · · - - · · .. · · -DAMOS FE.· • • 
. .~ . 

. •.•.• - .. ~ ~ .••...••.• se AUTORIZA L'\ AC~UADo. • • • • • •.••••• -OAM<.lS FE.- •• 

,, . 
i 
1 

19105/20'16 1 :¡;.~.1¡ 
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.. Guerrero 
OEF-cNDENCIA: SECRETARIA DE n ~1LUD 
SECCION: SERVICIO MEDICO FORENS&..' <-1 ·f 

: * ... 

MESA: CHILPANCINGO ~· '-1 
AVE. PREV: ALV/SC/041017012016 . (__ 
EXP. SEMEFO: 21712016 

1 

'I 

•

SECRETARIA DI SALUD ASUNTO: DICTAMEN DE NECROPSIA 

CHILPANCINGO, GRO. A 13 DE MAYO DE 2016 

POR DISPOSICIÓN DEL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA AGENCIA INVES GADORA DE ALVAREZ , C. LIC.  
 ; SE REALIZO LA NECROPSIA DE LEY, AL CADÁVER DE QUIEN EN DA RlifllPONDIÓ AL NOM0RE DE FOSA A 

OSAM .. ,.TA 1: PARA DETERMINAR ACERCA DE LA CAUSA DE SU MUERTE Y QUIEN F DE'}'J'slTADO EN LA PLANCHA NUMERO 
 DEL SERVICIO MEDICO FORENSE.--·-·--· . } 

EftESULTADO FUE EL SIGUIENTE: L CADÁVER CORRESPONDIÓ A UN s L sexo· 
 

  
 
 

 ·········-····-·········-·············· --

OoeNTO{;RAMA O.·······-·-···· •• L.·-········· l 
! 

,SIGNOS CADAVERICO ·················-··-·····-··············· 

OT~OS HALLAZGO ····T·······-············-·········-······· 
. . 

EXTERIORMENTE PRESENTA:1.

I i.. 4 
ABIERTAS ~S GRA. ·······················-···t···· --~-

r 1. 

C~CLUSIONES: :-.. '; .. , ~ 

• 

f. 
:h ,¡, ·. 

· .. -~::;?:;' 
:.:r~;.·· ! J).f~;.;. ~:•;~ -.: 

~!l:f. (::";(i:., ,., ))'.' :.~'..:;. ·. :,.,., .. ., .. , 
,. ... '<'.lA~)f!LMtr\i .1t.tK'r,_·,:,t1+_•-,1~-~: '!:; . 

.; :!.Ut•UEl OS31 :lO«illfl'!':I,".~. t:' .~.·,,,•:. 
,..,..~ 

• ...... ·.'\. ('\~;-;·r> .. ,. ~ 

• • 
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C/04/017'0/2016 

- - - CONSTANCIA.- SEGUIDAMENTE El PERSONAL'pE ACTUACIO S HACE CONSTAR 

OIJE SE RECIBE EN ORIGINAL Y COPIAS DEL DICTA~EN DE NEC PSIA CON NllMERO 

DE EXPEDIENTE StEFO: 218/2016. DE FECHA rRECE DE YO DEL DOS MIL 

DIECISÉIS. SUSCRI. O Y FIRMADO POR EL DOqTOR  

FIGIJEROA. PERI\< ~ MEDICO FORENSE. .Y DIRIGI' O Al . SCRITO AGENTE DEL 

MINISTERIO PUB~ O INVESTIGADORA ,ÓE ALVA EZ. M 

DICTAMEN DE NEC PSIA DEL CADÁVl;R DE FOSA A, O 

···~ SE DA FE OUE CO . T~ DE UNA FOJA .ÚTIL TAMAÑO OFI DEBIDAMENTE FIRMADA ., ' 
y SELLADA. POR o IEN ·a..o EMITE. LÓ QUE SE HAC c STAR .PARA LOS EFECTOS ·, / . 
LEGALES CORRES ONDIENTES .... /_ • - • • • • • • • • • • • • ~t- · · · · · · --· -· · CONSTE.-·· 

···FE MINISTERI L DE DICTAMEN DE NECROPS -¡ÍNSEGUIDA EL PERSOMAL DE 

ACTUACIONES DA E DE TENER A LA VISTA EN ORI Al Y COPIAS. EL EL DICTAMEN 
.,. ··;. :: . , 

• · i DE NECROPSI NU~RO DE EXPEDIENTE SE FO. 218/2016. DE FECHA TRECE ;t DE ~EL S MIL IECISEIS. SUSCRITO Y ~ MADO POR El DOCTOR  

    PERITO MEDICO F. . ENSE, . .Y DIRIGIDO Al SU8CRITO 

.-,'!fo · AGE ·.. . .·• it'I . STERIO ~~LICO INVESTIGADO E ALVAREZ. MEDIANTE El CUAL 
''""'""EMIT.. '""E DE NECR\SIA DEL CADÁVER OSA A, OSAMENTA 2. DICTAMEN 

:~· .. ~éue Jj.1'/ FE UE CONSfA DE UNA FOJA ú L ~MAÑO OFICIO. DEBIDAMENTE 

.'·f ~;;FIRMA.~~~~~ .. '" ;. Jd& QVIEM LO EMITE. DE D LO CUAL SE DA FE Y SE MANDA 

.. :'''AGRE~~~~·~ ,it\g.J.~CIONl;S PARA LOS EFE OS EGAlES A QUE HAYA LUC;AR.· • • 

. - -- . -: ---. .,, " ;.,ri.,~1idad. -'- - -. -- -- -. -. · - --. - ----.••.• · · · --DAMOS FE.· • • 
• ! ~f:{~ICiV;J ,;1 

:. · . - • • • • ~ f .. • .. il<~ • • • • • • SE AUTORIZA LO A A • • • • • • • • • • • • - -DAMOS FE.· - -. _ -: · . 1il'les~1~~ • · 
-· •. "; .:fio J 

• . ~.L ~GENTE DEL MINISTERIO PúJuco EL FUERO COMÚN 

: . DEL DISTRI E .LVARFi' 
··. ·.,.·_·: :'<: .. ,... 

\,- ... 
. •' ... ~· 

, ~-.j! • • 

,,.r.•:t-~!. ~ 
, ., •.. 1 •• '.. y 

LIC.
f. 

TE8TIGO DE ASISTENCIA. 

1 
; 

TESTIGO DE ASISTENCIA 
~ 
f' 
.~ 

•19V248V2016L345164'1N2016' 
19/05120'16 ., 9; .fl) 
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OEPENOENCIA: SECRETARIA DE •• -' ift:uo 
SECCION: SERVICIO MEDICO FqR. ENSE , 

1
. 

MESA: CHILPANCINGO . J-/t' 
AVE. PREV.: ALVISC0410170l201& . '; .. 
EXP. SEMEFO: 21812016 . 
ASUNTO: DICTAMEN DE NECRoPSIA 

' . 
CHILPANCINGO, GRO. A 13 DE MAYO DE 2016 t 
POR OISPOSICIÓN DEL C. AGENTE EL MINISTERIO PUBLICO DE LA AGENCIJ.'. I~ ESTIGAOORA OE VAREZ • C. LIC. N 

A ; SE REALIZO NECROPSIA DE LEY, AL CADÁVER DE QUIE EN VIDA RESPO AL NOMBRE DE FOSA A 
OSAMI iA 2; PARA DETERMINAR ERCA DE LA CAUSA DE su MUERTE y:au1 FUE OEPOSITA. EN LA PLANCHA NUMERO 

EL SERVICIO MEOICO FORE E.--······ . : 

El~ESULTAOO FUE EL SIGUIE E: EL CAOAVER CORRESPONDIÓ ¡ UN !uJETO DEL 
 
 
 
 

' ; Í 
 ... ;, ......... - .............. -·-·--·+.. ; 

ODóf:TOG!V-M .... ., . ,/' J 
• 1 

SIQNOS CAOAVERICOS  .. ........ ---·-···· .................. --.. 
 .. ..... 

OTftQS.~LAZGO - ·-·-........... _,_ ......... _............. l 

EXTERIORMENTE PRESENTA:1.

.................................... . l ... · 
AB~RT1s '-:"s GRANDES~~~.:,.-\' ~S . - .. --·-: ................... r-- . 
CONe,L.u~ONES: :lp:~~;: } 9 . - ;· .• . -....... .. t 

. . .... . . 

.snc 

l 

' 1 

., 
f 

-~ 
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AL V /SC/04/017012016 

• - - CONSTANCIA.· SEGUIDAMENTE EL PERSONAL DE A<.;TUACIONES HACE CONSTAR 

QUE SE RECIBE EN ORIGINAL Y COPIAS DEL DICTAMEN DE NECROPSIA CON NUMERO 
1 

DE EXPEDIENTE SEMEFO: 219/2016. DE FECHA TR~CE DE •. '1AYO DEL DO!) MIL 

DIECISÉIS. SllSCrlTO Y FIRMADO POR EL DOf TC{R  

 PERll':O MEDICO FORENSE. y DIRlyioq AL JuscRITO AGENTE DEL 

MINISTERIO PUB~CO INVESTIGADORA DE AL.VARE~. rj.DIANTE EL CUAL EMITE 

[llCTAMEN DE NEC~OPSIA DEL CADÁVER DE FOSA A[ C)!AMENTA 3. DICTAMEH QUE 
:_; t. -~· s ·' 

SE DA FE QUE CONS'fA DE UNA FOJA ÚTIL TAMAÑ01:· IO. DEBIDAMENTE FIRMADA 

Y SELLADA. POR QUI~ LO EMITE. LO QUE;~E HACE. ONSTAR PARA LOS EFECTOS 

LEGALES CORRES~ONbtENTES. • • • • • • • ..¡~ • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • CONS'íE.· • • 

••• FE MINISTER~L D~\Ql~TAMEN ~,e NECROP~¡ ENSEGUIDA EL PERSON/~.L DE 

ACTUACIO • . .. TENER A LA VISTA EN c;1GfNAL Y COPIAS. EL EL DICTAMEN 

DE N~~OPSIA clbN N ' ERO DE EXPEDIENTE_J~EM!Fo: 21912016. DE FECHA l'RECE 

DE Mt~G.19EL 1 
s M11.: D1ec1sE1s. suscR1T§ v FjRMADo POR EL DOCTOR  

 . PERITO MEDto FO. ENSE. y DIRIGIDO Al SUSCRITO 

~- AGEN1E DEL MIN TERIO. PUBLICO INVEST1.f6. .• " DORA. E ALVAREZ. MEDIANTE EL CUAL 

... : .. EMITE:J)ICTAME DE NECROPSIA DEL CAr:fvER DE OSA A, OSAMENTA 3. DICTAMEN 

. ..: .. jouE $~ ll,A FE UE¡t!lO~TA DE UNA rj>JA ÚTIL AMAÑO OFICIO. DEBIDAMENTE 

. ~FIRMA~A YSE~ D-4:. PÓRflUIEN LO EM~. DE TO LO CUAL SE DA FE Y SE f\1ANDA 

.··~:~~~~~.:.-~:-~· -~~~~t~-~ ~~~~-;t~ -~~~~~~ ·. ~~~~~~~ -~ ~~~ ~~;:~~:·~=.~ ~ ~ 
. . . . 

• • ~-- ·.:-,- • • • • • • • • • • - • • SE AUTORt!A LO ACTU • • • - - • • - - • - • - -DAMOS FE.- • -
::.~ . ' ''~ oi ~~~ FUEiio . · • . . i-, , -· .. , .,. .... vNtei , .... 
•u::._,.crco ;: .. :·: l ~~.ENTE ClEL MINI . DEL FUERO COMÚN 

- · · -' · · . · DEL DIS 

: ·:.· ··; .. 
'.' '~ , 

··- ···-\·.:.~· l.; 

'~ ;; : • ' . ···-1 •· ~::.~ :: . LI

1 1 
tESTIGO DE ASIS;tENCIA. TESTIGO DE ASISTENCIA 

' .•· 

'19V248V20·l6L345164 IM201Ll' 
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DEPENDENCIA'. SECRETARIA DE SALUD 
SECCIÓN: SERVICIO MEDICO FORENSE 
MESA: CHILPANCINGO t I I 
AVE. PREV.: ALV/SCI04I017012016 f1 
EXP. SEMEFO: 21912016 
ASUNTO: DICTAMEN DE NECROPSIA 

CHILPANCINGO, GRO. A 13 DE MAYO DE 2016 

POR DISPOSICIÓN DEL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA AGENr.C·. INVESTIGADORA DE ALVAREZ, C. LIC.  
; SE REAllZO·LA NECROPSIA DE LEY. AL CAOAVER DE.O IEN EN VIDA RESPONDIÓ AL NOMBRE DE FOSA A 

CADA' ',;R 3; PARA DETERMINAR ACERCA DE LA CAUSA DE SU MUERTE Y UIEN FUE DEPOSITADO EN LA PLANCHA NUMERO 
 DEL SERVICIO MEDICO FORENSE ··-··-· / 

EL~'ÁESULTADO FUE EL SIGUIENTE: El CADÁVER CORRESPONOl9. A N SUJETO DEL   
  
  
   
  

   
 ··--· '\;--····-·········-···-···~i--·· .· . ,r 

~ / . 
OD~NTOGRAMA:CO ···-··· ·- \:-·······-·· / l i' 
SIG~OS CADAVE.RlC~ ····-·····¡-············~¡··········· 
OTROS HALL. -····--··--··········-·· ········-~· • 
EXTERIORMENTE P~·: SENTA:1.·     

    
     .. ···

     
        

          
     
      

   
 ~·····-··········-·······-·-··- . 

. ; , . 1 

CONCLUSIOtjes: - J \ ;~ 

' ·•. 
··' ----·-·······-·········-· 
;~· 

.· , . 
. ¡ 

.'.' 1 
.. • i . ¡ 

~ .. ... ,, . 

. . . :r:· >:;: .~::;:::·· 
J :, .. 4 ... 
r , . . 

pedro.sayon
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pedro.sayon
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ALV/SCI04/01i'Of2016 

- - - CONSTANCIA.- SEGUIDAMENTE EL PERSONAL DE ACTUACIQ_NES HACE CONSTAR 

OIJE SE RECIBE EN ORIGINAL Y COPIAS DEL DICTAME~ DE NEC~OPSIA CON NtlMERO 
. t {. 

DE EXPEDIENT SEMEFO: 220/2016. DE FECHA ,TR~CE oarMAYO DEL DOS MIL 

íJIECISÉIS. SU CRITO Y FIRMADO POR EL QÓCT~R
 PE ITO MEDICO FORENSE. y DIRIGIDf AL lusCRITO AGENTE DEL 

MINISTERIO P LICO INVESTIGADO_RA DE ~lVAR,. ~IANTE EL CUAL EMITE 

[llC1'AMEN DE ROPSIA DEL CADAVER DE FOSA , OfAMENTA 1. DICTAMEN QUE 

·· .. '· 
SE DA FE QUE O STA DE UNA FOJA ÚTIL)ÍAMA!\10 F.f:IO. DEBIDAMENTE FIRMADA 

Y SELLADA. P8. Q ~N LO EMITE. LO ayi: SE HAC ~NSTAR PARA LOS EFECTOS 

LEGALES CORR SPON&l!ENTES. - - - - - -;·'-' - • - - • • - - • · • 7 - • • • - • • • • • • • CONSTE.- · • 

~· . 

I~ ... ;; 

• -~ 

, 
· -·.¡E f!'llNIS IAL DE"'O~!~~-"-t)E NECROPSI . E~SEGUIDA EL PERSONAL DE 

ACT9ACLONES A FE DE TENER A LA VISTA EN OR INAL Y COPIAS. EL EL DICTAMEN 

DE i\iCROPSIA ON NUMERO DE EXPEDIENTE S -~·· EF~: 22012016. DE FECHA TRECE 

C1E MAYO DEL S MIL DIECISEIS. SUSCRITO ,t IRMADO POR EL DOCTOR  

 . PERITO MED1c<:t ENSE. v D1R1G100 AL suscRITO 

AGENf.e'~OEL; ... ISTERIO PUBLICO INVESTIGA~ O~ ALVAREZ. MEDIANTE EL CUAL 

t.~~~ . -~ EMITe>6icTAM N t:),E NECROPSIA      DICTAMEN 

~'.f.¡· \:1E MECROPSI QUE SE DA FE QUE CONSTA DE UNA FOJA ÚTIL TAMAÑO OFICIO. 
··~ ,. ~ . 

:~~'~·>"1DEBIC>AMENTE IRMADA Y SELLADA. POR QUIEN L EMITE. DE TODO LO CUAL SE DA 

't>. FE Y SE MAN AGREGAR A LAS ACTUACl~ES P rJ LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
:~_'.;'".J~~:·:JiL . 

' 0U11:1-*1'~ L LIGAR.· • • • - • - - - • • • • • • - - • • • • • • - • - - - • - ~ - • • - - • • • - • • • • ·DAMOS FE.· • • 

/!:J~~':¿"~'..~"~~~~9 ----- . · SE CIERRA Y SE AUTORIZA LO Cl'.UADO. - • • • • • • • -DAMOS FE.· • • 
........ . -

"' .. .;~.~.:: .. ·. : ~ 
tAGENTE DEL MINIST I D~L FUERO COMÚN 
..... -~ .- .. ~ 

, ... ; 

'.-· ·.• 
·.- .. \·" 

'. ·······:' .: .. ·::~:
~ · .·· ' . ' ' . tl
¡ 

TESTIGO DE ASISTENCIA. 

.·. 

TESTIGO DE ASISTENCIA. 

• 19V24~V2016L345·164H,1201G' 
19/0512016 19:46 
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pedro.sayon
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DEPENDENCIA: SECRETARIA DE SALUD 

(¡~~· Guerrero 
~) SE~~E~ARIA OE~ALUD 

SECCIÓN: SERVICIO MEDICO FORENSE 
MESA: CHILPANCINGO Lrº· 
AVE. PREV.: ALVISC/0410170/2016 · t 
EXP. SEMEFO: 220/2016 
ASUNTO: DICTAMEN DE NECROPSIA 

~ 
1 

CHILPANCINGO, GRO. A 13 DE MAYO DE 2016 ;' 1 

POR DISPOSICIÓN DEL C. AGENTE L MINISTERIO PUBLICO DE lA AGENCfA l~ESTIGADORA DE ALVAREZ. C. LIC.  
 : SE REALIZO LA ECROPSIA DE LEY, AL CADAVER DE QUIEN1EN VIDA RESPONDIÓ  

  
-·········· .•' 1 

Ji.,. RESUL TAOO FUE EL SIGUIEN : EL CAOAVER CORRESPONDIÓ Á UN sUJETO DEL  
    

   
   

   
  

.----· ----·-,···-·---------·--------·-----·--·/ •' 
. \ . ' 

O.DONTOGRAMA  ........... ···········-······-··· / ~ · 
~ \. ./ l . 

SIGNOS CAOAVERICOS:   ···-·······-··········r····-~.~- . J 

·" 
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ALV/SC/04/0170/2016 

- - - EN LA CIUDAD DE CHILAPA DE ALVAREZ,GUERRERO. SIENDO LAS CATORCE 

HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DIA (14) CATO'j_E DIA(S) DEL MES DE JUNIO 

DEL DOS MIL OIE ISÉIS, EL SUSCRITO AGENTE DEL MÍ~ISTERIO PÚBLICO DEL FUERO . ' 
COMÚN • DEL TRITO JUDICIAL DE ALVAREZ. oúntN ACTÚA CON TESTIGOS DE 

' ' 
ASISTENCIA QU l FINAL FIRMAN Y DAN FE - - - - - ! - .t -- ---- ----- -- --· --- --· · -• , I ~ 

--------------i· ------H A c E c o N s TI A R~-- - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - ... ! • 

•:: - - - - QUE SE AB NUEVAMENTE LAS PRESENTEs! ACTUACIONES. EN VIRTUD DE 

. FALTAR OTRAS DI_ IG ~IAS POR PRACTICAR.~·/_ - - ·t' -· ;- ----------CONSTE. - - -

- - -CONSTANCIAtSEGUIQ.AMENTE El PERS.ONAL DE.ACTUACIONES HACE CONSTAR 

QUE SE RECIBE COPIA~ El OFICIO -NUMERO 8 67. DE FECHA TRECE DE JUNIO 
~ •• .._ .... • 1 • 

DEL AÑO DOS MI DIECISÉIS, DIRrGIÓO Al LICENCI 00 , 

AGENTE TITULA~ DEL MINISTERIO PUBLICO DEL · IJERO COMÚN DEL DISTRITO 

REZ, SUSCRITO Y FIRMADO POR el LICENCIADO  

 A L MINISTERIO PUBLICO DE ~UERO COMÚN DEL DISTRITO 

JUDIC~&>E HI LGO, 'ocUMENTO QUE CONSTA NA FOJA ÚTIL TAMAÑO OFICIO .. 

EN EL~btiessoL ITA INF.ORME y COPIAS CERTIFIC CAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA 
0;~ . 

ALV/SCl~/OftTO/ 016, LO QUE SE HACE CONSTAR fARA LOS EFECTOS LEGALES 

CORRE~~DI TES. - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - • - - - - - - - - - - -- - -CONSTE. - - · 
. ~/·:· 

. . 

- - - FE 'MINIS ERIAL DE OFICIO NUMERO 8067.-.. SEGUIDAMENTE EL PERSONAL 

ACTUANTE DA' -í'~ER A LA VISTA EN El INTE IOR DE ESTA OFICINA EN COPIA . . 

" FAX EL QFICI -~~~~ 8067 DE FECHA TREC DE JUNIO DEI. AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS, DI IDO 'jl_~ tfcENCIADO . AGENTE TITULAR DEL 
. ., 

MINISTERIO P BLICO DEL FUERO COMÚN DEL TRITO JUDICIAL DE ALVAREZ . 
. . 
SUq&~ITO Y RMADO POR El LICENCIADO ELMER· OSAS ASUNCION, AGENTE OEL 

;,._ Mlf:i~~IO BUCO DEL FUERO COMÚN DEL TRITO JUDICIAL DE HIDALGO. 

~e,.0DOCUMENTO UE CONSTA UNA FOJA ÚTIL TAMA OFICIO, EN EL QUE SOLICITA 

INFORME Y , PIAS CERTIFICADAS DE AVERIGUAC N PREVIA ALV/SC/0410170/2016, 

OFICIO QUE E AGREGAN A LAS PRESENTES ACTU IONES PARA QUE SUHTAN SUS 

EFECTOS LE . ALES CORRESPONDIENTES, DE TODO O CUAL SE DA FE.- - - - · - · - · · · -

• • - - - - - - • - - {- - - - - . - - - - - - - - - - - • - - - - - • - - -- - - - - - - . - - · • - - - -· - • DAMOS FE.- - · 
( '. 

- - - - - - . - - _;_ - ·-se CIERRA y SE AUTORIZA LO AC UAOO. - - - - - - - - - DAMOS ;:e - . -. ~. . 

:# ~;:'.~ .• ,_ ·. ·' .• 

"~.Ú~~:;·'l:L AGENTE DEL MINIS CO bEL FUERO COMÚN : . 

LI

C

'19V248V2016L3482395N2016" 
14/06/2011) 14:50 

' . 
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ALV/SC/04/017.012016 

••. ~N LA CIUDAD DE CHILAPA DE ALVAREZ,GUERRERO, SIENDO LAS Ol.llNGe·1·1onAS 
CON VEIN1º1 CINCO MINUTOS, DEL DiA (14) CAl;.ORCE DIA(S) DEL MES DE J.tlNIO DEL 
DOS MIL DIECISEIS, EL SUSCHITO AGENTE ,D'J=L MINISTEHIO PÚBl.ICG l.ff.I. f·lJ!·r~o 
COMÚN, DEL ÜISTHITO JUDICIAL DE /\l.VAP.Et. QUIEM ACTÚA CON li.-.;· 1\;ü~: Dl: 
ASISTENCIA, QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN Fli: • -~- • • · • · · - · · • • • • • .. • • -· J . ' . y .... - ........... - ........ H A e E ,e o N s ,. A R ••.•••..... i· . . . ....... . 
· • · QUE SE AORE#'J NUEVAMENTE LAS P.RES¡;MlES ACTlJACIONES.ftM VIRTUD DE 
FALTAR OTRAS DIL1GENCIAS POR PRACTllAH ;;.· •• • • • • - - • • • • -~-• - • CONSTI:. · -
- · · ACUEl~DO:.~VISTA EL ESTAOOi JURIPICO QUE GUARO LA PHESl:NTE 
INDAGATORIA EN Q E SE ACTÚA. Y EN Af ENCl<i>. N AL OFICIO NUME O 8067 DE FE: CHA 
TRECE DE JUNIO D LAÑO DOS MIL DIE.élSÉISJINFORMO A UST . QUE SIENDO LAS 

-. ~~ DOCE HORAS CON 'UARENTA y SEISj.AINUTOS DEL DIA DOi. ·oc MAYO DEL AÑO 
DOS MIL DIECI !!IS. SE RAOIQ() LA 1 AVERIGUACIÓ PREVli\ NUMl'RO 
ALV/SC/04/0170/2014,       

        
   
  

       
        

    CO LETl~A  
  

   
 

   
      

 P!\ .A LOS EFECTO~) LE( LES/ cormESPOMDU:N li . y t ~)1-l 
FUNDAtv11:NTo·:Eu~: ) lllSPUl:bTO POH LOS ARritULvS. 21 DE LA CC•i ;:: 1 ITUCi()IJ 
!='º' iT1&i·i-:i:DEIÚ\L. 13~) y 140 DEL/\ CONSTI uc1fJ POLÍTICA LOCAL 1' .. 1· 21 !:·• .,. 

,..,o• ~~~5~: .. u1.:L.~n.:u1.)IG(J Q •· .~'>R()CElllMIENT.OS PEN. E1:·. ABRO.GADO P/\HA O. i· ::;·1 AiXl l)f' 
)~ (~Uf:l~l~J:.fl~'.' ·¡~¡Y l :flt: .~A LEY ORGANICA m= · ISCAUA (;ENERAI. DEL :·::rAr>O :X 
~:';: GUf.1,htl(o 1-1. Sl CHl1 \J:· · · · -· . · · -. - · · · -~ · · · · .. · · .. · · . · ·. · · · · .... · .. · - . 
-.:~1. -·· • - · • • • · • ·· • • • • • • • • • • A C U E H • · · · · · - · · • • • • • • · • • · · · · · · - · · · · .. 
0t·1· ' •.. 11r~1co - REMÍl 'E MEDIAÍ-ITE OFICIO EL 1 RME y COPIAS CEIHIFICl\Di\S DE: l/\ 

¡.¡¡ Pnr::s~Nn:s /\VE. GUACIÓN PREVIAS EN Q . SE ACTll/\. AL LICENCIAD1)  
  . /\GENTf: DEL MINISTCR PUBLICO DEI FUERO C0M(JM DFL 

DISTHITU JlHW'IA DE HIDAl.GO, CON HE- LNCI/\ OFICIAL EN EST.I\ 1 ::llDi,P ;:r 
lt3!J•\!.il. DF : ,\;;.JI 1 Pl::NDF:NCIA GUEHRCRO- · · - · · CúM1:1 AS::... · -

,,,,:,._.. · • · i\/\ZÚU.· Sf\ il DAMf:NTE ~L PERSONAi llANff: HACE CON Si /\H < ~· i: !.H c:·~n 
... f.'l Ul'ICIO MlJMl·H l 1b3!.i DANDO CUMPLiMI. o AL ACUERDO QUE AN 1 u .. r DE .... 

· · • - · · · · · · • · · · · • • · · · · · · · · • • • • · · • • - · · · · · · · .(;uMS'ºE . 
· · · /\SÍ l O /'\CO•\I Ó Y Fti~MA ~-L SUSCHITO A NTE DEL MINISTEHlü l 'lll3:.1C;O !\tll i: 
·1 ES 11c;o:; Ul- :'\Ht 'íENCIA QUE FIR  •• · - - - · .. • - - • • • . • · · · 
· · · · · · · ·· • · · · SE CIERRA V AU UADO'.- · • · • • · DAMOS íE.· · · 

EL ~G~N.1:i;;o.~L MIN O DEL FUERO COMÜN 
}:¡ :< · DE~,DISTRl E ALVAREZ 

·1(:.:·~.~ : .. ·.'L: .. , .. C._ MA1 11· 1 l)'"L',' 
. .• ~ .· . Í .. '·' •.. 

r":• ....... ·;·~-~. 

TF Cl.i\ 

c.

• 19v~'4ílV201C51.34824Ci2N201 ('. • 
14i•J!·CO·IG 15:25 
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1\V PR!~VIA NÚM 

~. OFICIO NlJM . 
163~ 

. ··· . . ,. ..... 

. 
140 DF71 f, CON!)TITlJlT 1 !.OCAL. 1". , .!1, !.14 

., .. PROCEIDIMl~Mro~~ 1>1:Mí\ 'Fs Alif~OGí~Do Del EST/ o c-:ut=RRE o. 1NF()¡..:,,,,, ·,u~>: 1.! . 

. . ,,ÜiJr~ SIEM!)() f..!\$ ooc;;E. ,tfl:'l{ILA~ CON CUJ\l~l:N í/\ SEIS MINlJl l)[L lil .. ¡)(J(:;. u;. 

MAYO DEt At10 oos:M¡ .rnEc1s'1~1s. s~ 1~Ao1cl1 AAVERIGUA 10N PR1::v1,;, 1JUML1« •..• 

ALV/SC/041017012016! f       

  

  

  

 

    

 

      

        

 

    

      
     

 

            
 

E      

      

   :,:,¡ 
MISMO HEMllCt . COPIAS DEl31Dí-\Ml.'.MTE CEl<Tlí'ICAD.!\S DE U\~~ i ·•.t·: s:· 1·;', '> 

}\('. r1J1\CIONtS ~ONSTJ\l'frE' rn: __ §!___ ''l)J/\S t/!U.ES. ()[ !.;\ h·;i~~.;11"1 r,,: 
AVEHl(;Ul\(:tóN PREVIA EN OUF. SE l\CTlJA. PAHA LO$ EFECl'1.)S t !:G1\, 1_ :.; 

SIN OTRO PAHTICULAR, 1.F ENVÍO UN COHDIAI. SAl..lJtK . 

. \; . 
. • :·· :''..<~J 

1'\r. F': .·: • ¡ ·::
\...· '• .. .. . 

: • tl: ;. ·-·· ••.• .",

'19V24f:V/.1.1HiU:18<·1: 9N20 ! ,, • 
,·.:,,Ll.i_ . ., Non r,~ NO. li,;?. COL.l:i~~-,, f.(;j (:_1• .. 1 ht\J 
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AL V/SC/04/0170/2016 

- - - EN LA CIUDAD DE CHILAPA DE ALVAREZ,GUERRERO. SIENDO LAS QUINCE HORAS 
CON CUARENTA MINUTOS DEL OÍA (22) VEINTIDOS DIA(S) DEL MES DE JUNIO DEL 
DOS MIL DIECISEIS. EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO 
COMÚN. DEL ·DISTRITO JUDICIAL DE ALVAREZ. QUIEN AO,TÜA CON TESTIGOS DE 
ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y OAN FE. - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - · · - I. - - - - · - -

~ ~ -_- -Q~E -SE ABRE~ -L-~~ -P-RE~E~~E~ Acr3A~~~~s~ ~:~·1' ;.~-º 01:0 ;:;¡,~~~- (:;T·l~AS 
DILIGENCIAS POR PRACfl'ICAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1

: -. - - - - - - - - -. -Gl)NSTE. - - -
- - - CONSTANCIA.- SE~UIDAMENTE El. PEl~SONAL DE J\CT CIONES 1-•C[ CONSTA!~ 
QUE SE RECIBE EL OFI ~NUMERO 1022/2016, DE FECFIA INTICIN~. DE MAYO DEL 
DOS MIL DIECISEIS. y . IB1DO El DIA VEINTIDOS Dij' J~U. o DEL 00.S MI DIECISEIS. 
SUSCRITO Y FIRMADA OR El LICENCIADO  FISCAL . ' 
RE~IONAL DE LA ZO~A ,CENTRO. Y DIRIGIDO AL/LIC~ CIADO 

AGENTE TITULAR DEL MINISTERIO PUBLICO,bEL · ERO COMUN DEL DISTl~ITO 
...,.. J401CIAL DE ALVAREl:, E·~ EL QUE REMITJ= EL ¡OFICIO!;NUME~·o 0400 DI~ FECHA 

~ ~l~ISIETC DE MAY01DEL 'DOS MIL DIECISEIS. FIRMADAf POR .iJ\ LICENCll\DA mMA 
"":~.,. Y0l.ANDA ROMERO A~ARCA>DIRECTORA GENE?ÁL DE 1Nv.r:s¡.1 CIONES. 1.N r;:_ (~U[ 
f; >.~.'~;-.~R.EMHF.. El. OFICIO. NjJMERO 57512016 UE FEc:;HA DIECISf.. IS. ~ MAYO Dl:I DOS MI 
\:; . .-.:i.:"~01E<l61.;tS. LO ~Ui;. ~-E HA.CE CONS91:R PARA ¡LO. . EFECTOS LE<>ALES 

1: '.·:Y:; ... ::f~R~~E~~~.~i~i~~:c· .; -F~cio v-~~exo~~-~EGÚIDAM~~ ·E -L-~ERSONA·é~~it~~~,:E 
:· . : ::'oA.;FE. DI;; T;ENER A · STA EN EL INTERIOR DE ESTA F. 1NA, EN ORIGINAL'( SUS 
'fi.· · ~·~~ .. ' R~SP.~C!IVAS COPI S L OFICIO NUMERO 1022/2016, ' FECHA VEINTICINCO DE 
''~:'.'.'/ MAYQ:i,P.I:~ ·oos Mlt. IEOISélS, y RECIBIDO EL DIA VEIN ÓS DE JUNIO DEL DOS MI 
-<;<~ C ~EC1$1;-!~: SUSCRI Y flRMADA POR EL LICENCIADO

.. ~~:j.FISCA'E" DE °LA ZONA CENTRO. Y OIRIG Al LICENCIA!JU 
t~ GENTE TITULAH DEL MINISTERIO BUCO lJEL FUl·!,'1.) (':)i\lllJI..¡ 
:~.. CÑ\L !DE ALVAl~EZ. OFICIO ClUE f; NSTA OE UIW\ 1 ,)Ji· U 111 .. 

TAMAIÍ!?~1,CART~. 1 MISMO SE DA FE DE TENER A l ISTA, EN OHll~INAI. Y 0:;opir, 
-. •. DEL ó~'iclO i\¡(JM O .0400 DE FECHA DIFCISIETE D YO DEL DOS Mii. l lfECISEIS 

· FIR~ii11 .. 0 i·>G•.i.f,;,I~ IJ(;ENCIADA  IJIJ'\t::CTOR/\ 
GENERl!\l .Dlf. INV STIGACIONES, OFICIO ClUE CON . A E UNA FOJA IJTll. TAM/\ÑO 
•CAIHA. ASI MISM SE DA FE DE TENER A LA VISTA N ~LANTE NUMEl~O 002:;93 0[ 
FECHA DIECISEIS DE MAYO DEL DOS Mil DIECtSt, F MADA POR LA LICEN•:IAi?A 

DOCUMENTO <lUE CON A E UNA FOJA UTIL TAMANO 
CAR"íA. ASI MISM SE DA FE DE TENER A LA VIST ENf:RIGINAL EL OFICIO NUMl:HO 
575o>016. SIN FEC IA SUSCRITO y FIRMADA POR~-. 

0 

LICE CIADO
•:.: ... N;1:N·11: DEL MINISTERIO PU13UCO r ; lA EDERACIÓN Tllllt AH DE U\ 

· 3 /\Gl!'.l~t;I/\ CU/\lrl"I INVESTIGAOOHA. Y DIRIGIDO . L C. F SCAL GENERAi. C:I. JU:»ílCI;\ 
~liE~o EN l;I E~>T/\DO . E GUH~l~ERO. OFICIO OUE NSTA ~DE UNA FO.JA \JTIL TAMAf~i.) 

OFICIO DF.1311)/\Mj;:f\JTE r-IRMADA Y SEU./\Df,, <'t>FICIO$ QUE SE AGRl:G/\N 1\ LAS 
PRESENTES ACTU/\CIONES P/\RA out: ~JRTAN. sus EFE(;TC)S LEGAi.ES 
CORRL:SPONIJIENTES. DE TODO LO CUAi. SE OJ!l:F[ - - - ~ - - - • - - - • -- - - DAMOS .~r:.- · · 
- - - -CONS1'ANC1A.- SEGUIDAMENTE EL sustmro lJIJO EN ATENCICJl·J AL OFICl0 
NUMERO 102?.12016 DE FECHA VEINTICINCO. DE MAYO DEL DOS MIL DIECISEIS. 
REMITASE INFOl~MACIÓN POR OFICIO AL' LICENCIADO    

 AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION TITULAR DE LA 
AGENCIA CUARTA INVESTIGADORA DE LA PGR. CHILPANCINGO. GUERREHO · • · - · - - · 
•• ·RAZÓN.- SEGUIDAMENTE SE MACE CONSTAí~ OUE Gmo EL OFICIO NUMl-.IW 110:1, 
DANDQ CUMPLIMIENTO IJE LI' CON NTECEDE • ·· - - - - - - 01\MOS f'L 

:o, .. 

- - - - /-:/.,.·;,;.;se CIEHf<A Y SE AlJTOr DO. · - • - - - - • - - - - · [1/\f,lOS r=c: · · · 
"_:~:~· :;::i;~ .. x~c AGENTE DEL MIN  DEL FUERO COMÚN 
' . !. ; ... :·· .. ;' .. ~·. ~· ... ~. 

· . : ~:" ' · . O!:l. DIST  ALVAl~EZ .... ·· .. 
: -i 

.:· .·' •·''' : ... 
.... :·•<::;-.: .. <;'.LI.... ·.,l.';.:. ..... .. 

•:··· 

•19V248V20~6L349564 ·1 N2016' 
22/0Ul2011i 'l!i:4U 
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scalía General Del ~o. 

"~· p ".I .: ,. · .• .,¡.;,, 

Sección: Fiscalía R 'onal i»nt Centro. ,, ' , 
/( 

Oficio Núm.~ 1~; 

Asunto: Se reul[~ ofi . '.> f . 
Chilpancingo, Gnf., 25 de ,, 

Lic / ; · 
Ag ,-i" io Público Del Fµ,ro Comú . 

~~-: ~~~.~.~~Ju0~1- ez. ¡ . .-< 
. _,./ _ji, 

~ . 
•/' ·~ .... __ 
:}. d .. o del esente envió a usted, el oficio .#tim 
~> mayo · ~:., • n curs suscrito por la Ucenciada
., . Director~~eral de vestigaciones, mismo que se~«ipm ai\a del oficio numero 

S75/2016:'3e fecha 16 e mayo del año que transcutre;:s 'to por el Ucenciado 
··; .. · ·, Agente del Ministerio:;Pu 'co de la Federación 
~' · ~-Titular d la. · arta Investigadora de la PGR, • tra de cual solicita se le 

envié wi~~é:~~ / 
Directa si con motivo de ia n periodistica de fecha 

. 12 de ~¡~~~"la e a dice "Familiares de los~e~par os de Chilapa hallan 
2 fosas ertietlii~r fa de búsqueda", se inicio indagatori alguna en caso de ser 
afirmativo informe 1 numeró de expediente ·rf si ~~ntro e la misma, se han 
-~~~zado peritajes rrespondientes; lo anteri~ en 'V,irtud e que tuvieran tener 

~:.~ .. ""~con la ind atoria A.P.PGR/GRO/IV~9~4. 

Lo anterior 
Directa al requir 
como a la Dire

f. 

efecto de que a la brJ\redad }Posibl informe de Manera 
te lo antes solicitado, dfbiendo ··tfuarc copia al suscrito, así 

ción. 

Bo!Aevard R.,.. Mrez C"osneros SIN Cal011la El Potrerllo C4cliCO Posi.I J9090 OlilpMcillp de los ar-. Guerrero 
TeUlono01f747) 47194 07 
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Fiscal General del Estado de GuerrerJ. 

5ecci0n: Dirección GeneraJ de lnvestJaciones. 
OficiO: 0400. / 

Asunto: Se sollclta informe ur~ • 

,. 

--~-

CHILPANCINGO, GUERRERO, (17) DIECISl~AYO DE 2016. 
,· ! ; 

Li
Fiscal General de la Zona Centro 
Chilpancingo, Guerrero. l/ I .. 

·.· . "sted, el Volante número oo;#3, d~ f~cha 16 de mayo 
del año en cua' .. (·sus. e_ rito por 1 ·u A~etlb .... r dé .. 1 Ffcal General del 
~~ y EnCf~ªCI~ del Area d ~Ci_alla de Partes, mism9-'~~ se acorpaña del oficio 

;:.!1ó 575/2f16, de fecha 1 de. m~yo del año en ~Bo. 'suscr:fto r el Lic. 
Agent del Ml"'tsterio Públic9/de la Fed'f_" ta n Titular de la 

'fuartt:,lnvestigadora ·e IS: Pr~urí~~,Géneral de la ~p(J lica Delegación 
> ~st~ 1 uerrero., y en atenci6 a la nota periodlstica de fecha 12jde ayo del ar'\o en 
~,Ptir~. q~e a .la letra dice:

 s cíta informe si en esa Fiscalfa se ini~Jo i agatoria alguna, 
~- ~- _ri:_ ~~!ati,vo, informe e nu_· mero de expediente y si dentro .de 1 misma, se han 
-. ~ ·• « adQ '. . peritajes corre ondientes, en especifico el dictamen genética para 

~rmin perfil gen6tico los cuerpos; lo anterior en virtud de q pudieran tener 
relác:i6n coñTa indagatoria n(J ero A.P. PGR/GRO/CHlnV/1439/2014. 

. · ·~.Lo anterior, a efecto d 

Yu~ste;~ftl.Yo vez, y confor 
é"órre$¡WlllU en base a 
atrecrita sobre el resultado 

que gire sus apreciables instruccioneS a q ien corresponda 
e a sus facultades, realice lo que con rme ·a derecho 
datos proporcionados; debiendo marlten info~-ª a.Ja.---··'''\ 
su intervención. . .. -·- · ' 

~~·-.=.-. ~-~~-· 

f particular, le reitero mi atenta consideraci6 

1 

- e / .c.~.~: 
.... ~· -··-. . _ .. ~-· 

C.c.p. Lic. 
C.c.p. Uc gente MinlsteriO de Agencia Cuarta 
Investigado a República Oelegaei6n Estate1 Guerrero. para su conoeirniento y en atención a su 
of  de mayo del allo en curso. 
C esor del Fiscal General del Estado y El\Qigada clel Atea de Olícialla de Partes.- para su 
co nte número 002393, de feella 16 Cle mayo del ano en curso.· l!dlflclo. 

eo..iev1<0 Ae.,. Mrez Cisn91C6, esquina con Juan Jimtnez S6nctlel. AG;::.:c~\ iE~ · 
COI. El Pot•elilo. C.P. 39098 ccw.ú:) !'::' ' 
Cllilpencingo de IOs Btavo. Guenlfo 
r.-: (747)494 2987 Ext. 1~y 1011 ... :.·:. 

"" '' IYRA'kmt. -~·.ce~ ... -. 
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Fiscalfa General del Estado de Guerrero 

Oficina del C. Fiscal General - Oficialla de Partes 

No. Volante No. de Oflclalia de Partes 
·i 
. ha Oficio 

,. 
~{ 16/0512016 002393 

Fecha de Recepción Atención 

16/05!2016 Normal 57512016. 
·"'·.·· .. -

j ' n 

El Agente del Ministerio Plfi;;;'~~ Federacl n Tic~ de la 
"'~ ·, ,U' ·. 

~-

,. Lic . .M!QJ~·!ll··· uef Pérez Trujiffo. 

Agencia tlrarta lnv lldóil. PGR, G errero. 
•!tF .,. 

.· .... .. 
Turnado A: 

tnto: ·~t •.. ,. i i. 
C'. :: .. / - ._,,~ ¡, ·""· _. ·, .. 

"'•~ ... -.:o 

Atentamente 

Lic

Responsable: 

Lic.

' \··d .... : • ·11· ¡¡ . . ..\ i· 

Dia Mes 

, : 
r; 

Año Hora 
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SVBPROCURADURIA DE CONTROL NAL, 
., ~ } PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

~. J ¡ \---..,,.....-------------------------- SUBPROCURADURIA DB CONTROL RBGIOMAL, 
PROCBDIMIB1'T08 PENALES Y AMPARO • 
DBPBl'fDBllCIA: DBLEGACION BSTATAL 

... ·¡,;;,,_¡,;·. ~·-.... . ·- .~ ........ ~'''"". ., .r.:.. • 
GUBRRBRO. 
AGBlfCIA: IV lltVBSTIGADORA. 
BXPBDJUTB:'A.P. PGR/GRO/CHl/IV/1439/2014 • 

• .. .... .. 1 r;t:' 

-

. -::-.;---¡¡¡¡ "'\.tti.~A•l\ft '' 

• 

t:l'tAOO •&" · 
OF\CI ... ·-ti .... l\~.~--PAR· .·-.• ~ltS 1 ....... ____ ,... _ .·, ... 1 . OFICIO N1.1111. 575/2016 .) 

\_~.~~~. Rr, 6_. v.~~~~-"".t . . , .,. RTO: sE so LICITA INFORJ/~f ION. 
~' \t.i.~1 aa _ . 1/ ! 
\ te.~ ... -~·-· - · / r 
. . ; . ~:g::~ ::.::::;:;::~:¡:-iÍScÁi ... a -~ L DE JUSTICIA EH ELk.AT.tfuo ' 

ct11. EGUERRER .. · 7- f 

... 

- .• 

~-,. .-...... .C lJJ. n·A10:;•··-. "'-, // ' 

En cumJimiertto al acuerdo ;tí'inisterial ictadJ dentro de las 

presentes ~ctukciones·· y. .. i:;o~_rl,.U1'<Íamento'. en 1 s ,;ticulos 21, 102. 

Ap?.-rtado "A", . la Constitución Políti~a de i<>~ Estados Unidos 

M~_tnos; 1, · racción 1, 2 fracción 11, 6 y 10 y 1 ~el Código Federal de 

PrOGfimient Penales; 50, fracción 1, de la , Orgánica del Poder 

Judicial de Federación interpretado • rio sensu; 1 párrafo 

.. segundo, 4 f cción 1, inciso A), subinciso (¡), l~i~ cción Vil, 11 fracción 

11, ilicisó · éj ;~Cfta Ley Orgánica de taJ Prgbur duria General de la . ~ --~~ 

República; , 3,,~i»iciso 1), fracción V, 102 y 03 fracción VIII, del 
,.i.)1o0\' • 

Reglament dé' la Ley antes citada, y en atenció a la nota periodística 

de fecha 1 de mayo el.el afto en curso, que a la 

Fiscalía s inició indagatoria alguna, jm caso 1rmativo, informe el 
f-

número d expediente y si dentro de;"la misma se han realizado los 
< 

peritajes orrespondientes, en específico el die en de genética para 

el perfil genético de Jos c~rpos; lo a erior en virtud de que 
• 

pudieran , ener relación con la indag~toria en que; se actúa. , 
• 
> 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial 

saludo: 
~--'.. B--...... .. ·~.' .. ' ~ .' .. 

EL AGE N 

TlT
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. FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE G€URRERO. 
. ' ,·· .'. ~ 

:;~ti~•: ..... ~ 1 00

~VE1;:1GUA~N PREVIA: ; l A1N1B\./li. :; . . :01;-cn. 

O: 1 1 i" · 

O: SE ENV¡Á JNFORM~CIÓ~ 
NTIOO:\ D/A(S) OEL. IVI $DE JlJNIO f)t:L nos Mii. 

../ . lli[CISEI:; 

,· 

_/ 
J\(~t:.;N·rr: DEL Ml~~.f:R!O PIJBl.JCO DE Ll\ FEO.l!IV\CION , 
J,.1~.lJl..1\H DEL/; ~~l'l<¿IA C1JA1grA INVESTIG.4.DOIU\ Dí- l. ;1 PGH. '.-.. · 

~-.~:f!lf:'l'/\NCIMGO, ~~~IU:l<O j ¡ 
PRJi S EN T E. :/i# !/ j 

EN Glí-'f::IMiENT:Ó1~1t~\oLICITADO. MEDIANTE OF1cd Nl ERO 10221201.; PL !=ECH·. 
Vf.INrtCINCO OF. ' Y':).,p!;l,..;~~;M1L DIECIStlS, FIHMAOO POR ,J.ICE CIAOO 

tSCAL H ~'N~L ·p~t·L/'1: 1Z~NA CEt·JllW, DE LA FISCA!EIA ENERA
O~~N EL ~~T~ . IClONUMERO O•IOO, DE FECHA.DlliCIS ·TE DE MAYO DEL IX)S Mil 

OIECISEIS, Fll~MADA'.'.J?B~~ LA.j..IC NCIADA OIREGTOHA GENfn!\I 
oc: INVESTIGACIONF.S.''EN El. o REMITE OFtCIO NUMERO 575/ nr Ml\\l; 
DEL ·AÑO dos Mii. DlcCISFIS lílMADA l'OH E;L l.ICENGl/\1)0
AG!".N'f[ DEL .MINISll:Hll) PU l.ICO Df: LA FE:DH{J\CION fl .:UfJ<·· 

~~~~l~~!:8~~\~~~::~~ 1~o~ •~ 'ii-e ú~~~~9:~ .. l~~.bJ[:3}(_.·j;~il. ~~~ .qU~,~~'r~(Y~r\ .. :.·;: ~~}:.~.:' 
'.'Eá,.MILIAR~:J}@..~ .. _gsAPA_ CIOQs_J)E C!ll.!.~Pl'd!~l,l.A.l'í.?.. .ü!i EN .§.11...f~IJ~IU\. 1:11.ili.J•I' 
B.J.l§Qu~.SE INICIO INDAGA• Of{IA ALGUN,\ EN CA:;o DE SFI~ AF MA o INFORME (l. f·!UIV1í:f". 
Dl: EXPE TE Y SI DENTl~O O lA MISMA, SE l IAN RE1\Ll/AIJO l't . TAJI' COHHESl'Ol'füll .:~·r ES 

- . _ . POR M DIO Del PRF.:SENTL:. INFOl~MO /\ U f.D UE DESPUE~ DE HAl3C:.: 
REALIZADO UNA ffüSQUEDA NUCIOSA EN l.OS unrms DE GOB RN ·CON Qt;E CUENTA EST1' 
IU'.PHESENTACIÓN SOCIAL, E ENCONTHó HADICA LA AV~ IGU IÓN PHEVIA NUMER< i 
ALVISC/04/0170/2016, EN CONT A DE QUIEN(ES) RESULTE(!'ll RESP SAf31.E(S). POH El DEUTO.DI:: 

.OMICIOIO MUERTE OESCON IDA (FOSAS CLANDESTINAS). COM ·100 ;~N AGRAVIO [)f: QUIEN~S 
m;sullEN AGRAVIADOS,

(lUE f'UERON THASLADO AL SEINICIO MEl)tCO FOHENSE Ot:.: LA CIUDAD DE Ctllll''•i<(;ltfü(l. 
GUF.l~HERO, PAHA LA NEClmPSIA DE l.EY. ASI MISMO SE LE PHACTICO ESTUDIOS OL GLNE 11'." 
ANTHOPOLOGIA, ODONTOLOGÍA, Y HASTA SE EN(;UENH~AN EN CAUOAD DE DESCON•:)CIOO. \ 
TAMPOCO SE HAN f'HESENTAOOS PEi~SONAS ALGUNAS PAHA LA TOMAS DE MUEST~AS !'/\HA l.;\ 
IDENTIFICACIÓN l'lE DICHOS CUERPOS. 

t Ü)'QIJE INFORMO A usrr:o PARA LOS EFECTOS l.EGAl.ES COl~RESPONDlt=NTFS 

c . 

.. . 

... -.C.!, ·"' 1!•::1:1-:C:/\I )(., . f!5CAI. ~~ (".I( ·~F-1 ~·)NI, ' NI~()_ CI : A 1 l\CAI IA t ~f l'Jl-i<A1 1 ,j: 1 ·:!,,p .. I ' 1 

(:••il<~:•_.,.) l'At.!" -~1·:·.,1¡.1,·1··1t.".:i:·!:~) 

t!;~··! •tl·:.:-ott;> a O•i>llt T\·.:1; l; 
... :\¡ l;·. t1 ;: .. ii~i!:· ''~> 101':, .·,,· _:..:_·'•f:,~:. i: P. ·i1í:!\ 

; 
I 

(. 
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ALV/SC/04/01701201 G 

- - - FN LJ\ CIUDAD DE CHlLAPA DE ALVAHEZ,GUERRERQ, SIENDO LAS OIECISIF:TI: HOíV\~;, 
OFI OÍ/\ (27) VEINTISIETE DIA(S) DC:L MES DE JUNIO DEL DOS MIL Dll::<:1~~EIS l:I 
SUSCl~ITO AGENT[ DEL MINISTERIO Pllí!LICO DF.L FUEí~<i> COMÚN. DEL DISIHITO JUDICl1\I. . ,. . 

DE ALVAREZ. OUIEN c·ruA CON TESTIGOS DE ASl~TENCIA, QUE AL FINAL Fll~MAN y DAN 
FE.- - · · · · · - - · · · · · · · - - - · - - · · - - - - · · · · • · · f· · · · r • · • • · • • • - - - - · • · · · • • • • - · · 
....... - • • • . • • . . . . .•••• - - HA e E e o NS TA R'- - • - • - • - • - .. - • - • - - ....... . 
· · - QUE SE ABRE UEVAMENTE LAS Pl~ESENTES ACTÓACIONES, EN VIRTUD DE FALTAí~ 
DILIGENCIAS QUE ~ACTICAR. · o • - - • • - - - - • • / • • - • • J. · · · · · - - , · · - · · · - -CONSTE. · · · 
•. - CONSTANCIA.· GUIDAMENTE EL PERSONAL DE A4TUACIONES HACE COMSTAR our, 
SE HECIBIÓ EL OFI' NUMERO 5998-1-P, ~ EL JUICIO DE AMPARO 17/2015, DE FECHA 
VEINTICUATRO DE A DEL DOS MIL DJe'CtSEIS, Dlí..Cl~IDO AL TITULAH nn. MINISTf.l~l(l 
PUDUCO IJ[L FUI:. . e 'NN DEL ~~~~H'ITO .JUDICIAL r.iE ALVAl~EZ. suscmro y Fll~M/\D~' 
POH t=L LICF.NCl/\D SEfí"'ET/\HIO, Dt::L JUZG1\t it> NOVbNO 
DE l)ISTl{ITO EN E ESTADOUir GuHmERO. LO Ql,ilE SE HAcr.: CONS lf\I~ 1>/\l~A l.(IS 
EFECTOS l. F..GALl~S 'ROCEDEMTES. · · · · · · - · · - · · · - · .~ - - · · - ·.: • - · · · - - - - -CONSTE 
- · · FE MINISTEm L DE OFICIO NUMERO 5998-1-P, l;fJ EL JU.ICIO DE AMl''11'0 1712015· 
SEGUIDAMENTE EL ERSONAL ACTUANTE DA FE DE TqNER A LA VISTA !;N El. INlEHIOI'~ DI 

~~'~c?.~:g·~~E ·~M A~O·~~.¡',~~ ~~s~~;~•e,¡,~~~~."r':'~O :~~",~ ,"f!i~"·,~,~ 
DIECISt;j;'>.v:•),)ll~IGll)) l\L . íUL/\I~ DEI. MINISTERIO i?UBL!Cq> DEL FUEl~O ~:üMÜN lll·1 

\ OISTtm~ J~~JICl/\L DE Al'v'. .REZ. SUSCRITO Y FJHMA~O POIJ EL LICENCIADO  
 ECRET¡\RIO DEL .JUZGADO NOyE!}IO OE:jDIS!Rll'O EN H. EST/\l)U n1 

GlJl:Hl~l:0~~~;~<9JICI OUF._ CON~~A DE _n~i:s .FO.J~s .• urJ...E~ "l'.~ll~AN<? -~FH?I'~ Dl:Bi!lAr~l:J n ~. 
FIHMAO~.\ Ji,el.U\ ·A, Ml;IJl/\N 11~ EL l,lJAL SOl.ICll" /\ ·SíA:f<l:PRESENlACluM ;()(,1 .. J ~.:. 
LE EXf>IL~/\ G~PJ/\ Ct:RllFICl\1)1\S ui:. LA PHESENTA, VERlt>UACIÓN PREVI;\ l.'.N Ou1.: ~; •. 
ACTÚA, .t;.r~DENA ()OSE l\Gl~EGAí{ ¡\ l./\S f>l~ESENTI: ·AcTLACIONES PAi~/\ Ol 'E SURff\t.¡ 

. . ·sus l:Fl:éTOS l.H ~.~·f.li,\\Cfl~l~l:SPONOll:f\ITl::S. DE ro . L~ CUAL DAMOS FI; .. :. :, _. ~ . 
• ,,,., .•••• ··•:.····:. · .... ~ ........................ -··.·;· .. ···- .. ··•·· UAIVaU:>l-lc. · 
. '~.. . ACUE~D() ·. NISTc~iAL.- VISTA LA CONSTAN • 0\.1.E ArffECEDE º~' u .. CUJl.I. ~.; 
DESPl~ENDE''L)E CONTE,!?Dftü DEL OFICIO ANTES '. ESC~ITO EN El. OUI: Si .. suuc.nt'. 
COPIAS DEBIDA NTE..C~TtFICADAS DE LA PRES TE;f.VERIGUACIÓN PHE'/I/\ l.N cu .. : 

..J~E /\CTÜ.'\, POH LO QUI: ESTI\ l~El'HESENTl\Clófl'S ·ocfAL NO TIENE INCOr-.i'IE:Mlí:lo,J: i 
,/ ALGUNA [N EXP OIR co1>1AS CEíHlrlC/\OAS DE ... PR!iSENTE AVEHIGU/\.CIU l 1;rn· 'd." 
-··-coN FUN()/\MEN o EN LO DISPUE~IO f'OH LO~'A TiCÍÍJLOS 21 DE L./\ 1 (Ji\!~:::1u~ ,,_;¡.¡ 

POLiTIC:'A F~DEh l.. 1, 4 21. 58, C\3 Y DEL C<}l)I O qt:: f'í{QCE;DIMH:N: '·. . >( NI".! f ; 
;~ ABHOG(lüO, PAi '\ t:l ESl'A.00 DE GUEHl~Fl~0.'.10 11 DE LA u~v m~c;:.,·;::',\ l" 1 \ 

~. . FISCALIA C>I': NER l. DEL ESTADO DE GUE:HREHO. ;el. ~. SC'fl ro : - .. . . • .. • . . . . 

ou ..... · ~ : .. _ · (~Nicó.- ·i:»:J1;)~~~1~ -¿,;,»;;$ ;~0~.g~~r ¡)~cTs :l.; 81;)~M~~;.E· ci:·R,-1¡" ;c,,u,~ <; ·, ),~ , /\ ·~ 
AClU/\CIONES ()JJE INlEGHAN 1.A PRESENTEifNDA AT~IA AL LICENCIADO

ECJ~E'íARIO DEL JUZGAC.;¡,· OV O dEL DISTRITO EN 1:1 F!~Tí\DO Di.: 
GUl~Hl~ERO, COl'il HESIDENCIA OFICIAL EN l. . IUOA 0E!1GUALA, GUERRl·l~C P/1iV\ TAi 
EFEC'íO REMITASr: MEDIANTE OFICIO com~E PONO NTE .••• - - • - - •.. -CllMPL/\SE .... 
. . . RAZON.- SEGUIDAMENTE HACE COSNl r~ our: SE GIHO EL. OFICIO NUMt=l{Ü 179'/, 
DANDO CUMPUM1l::NTO AL AClJEí~OO ()lJ¡: .'\N'IECEOE . • - • - · - - · • · - - · · • DAMOS FE.- - · 
... /\Si LO /\CORDÓ y Fll~MA t:I. suscm ro AGENTE tJEL Ml~llSTERIO PÚB\.ll'.l• !l!cl l lll j~( 1 

COM!J~· . DEL DISTRITO .JUDICIAi. ALVAí~EZ. QUJ(;KJ AC'f;U/\ DE MANER..\ 1EGAI. GOM 
íE$TIGO$ DE ASISTENCIA OUC /\L f"JN1\l. flRMAN Y D/tJ FE.·: - • - • - - - - • · ··DAMOS FE. - · -
• • • ,o.;·: "· · 7. • , • • • - - SE CIERR  • - • • ·· • • · - · · · · · · • · - · 

. < ~~;;,.j,,:Í<:,\ n 
. ··~i~· .. ,· ... 

. . . ~ : .. - .' •;:•. ~ .. :: .•. · .. 
!:~., .-: •. t-. -... : ..... ~ ; •.. :·: . .:.~ .. -·.· .• ·:. 

;. • .-· -~ ~ -i. . • .=.;:1-;:: •• :~.-~~:·' : ..... , •. :e : ~~:: ,:, ~•.:·:! 
,:, :, .. ; ... .-:: ~.;u .. p,, ;;::·;~·.'.1.•:.1.-.;.:.-.. :v ... ht::.: 

.1,• .. : . 

C.

:u w.;1;·0·1 u ·11 :1rn 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

CON RESIDENCIA EN IGUALA:, 
ca11e~nera~Mariano Matamoros# 27. Colonia Cenlro •. cód¡go postal 40000, Iguala. -

I Guerrero. . · . 
J . • ' . 

Seieión ~mparo Juicio Je ampfiro 1i1201s. 

1. O 5998-1-P. Titular del Ministerio P,J,lico del ~ue.ro ro 9P. mún del Dislrito 
J'fl 1 de Alvarez, con residencia e?'Chllapa, qu~. 

· 2. ~cio ~99-t-P. Comisión Especial /~1 Caso Ayokjn~ dependienle de la 

$ .. ~ .. bproc~urra de Derechos Huqianos, Preve~~.;.Jlel Delito y Servicios 
de la Co nidad de la Procy{adurla General· la Republica. con 
rt1deftci8' la .Ciudad de ,.klco. r. 

=' el juicio de afitl)aro..eftÍo1s, promovido . ,
contra del Presidente Conslilucional de los Est · ·
y otras ridades, con esta fecha se dictó la siguie resolución que a la letra 
dice: ~ 

t 
~ 

.;~~ala, Guerrero. veinticuatro de mayo 
. ~ 

d.fi:-'t, . .~ _¡· . ~. 
~·:; ~.., 'fisto, tienen por recibidos los ofi : 'de cuenta signados por el 
~.Aipreside~e ~ )Cipal y sindica procuradora del tamiento de Tixtta, Guerrero. 
~~1.d ~Indica ;munic11tal de Eduardo Neri, el COOf · · de área de Legislación y 
~I l ~rec Humai'tos. en Acapulco, Guerrero, a del cual informan IOs tramites 
() "'realiza s para · 1a búsqueda de los cuaren y 'es quejosos desaparecidos. 

•··\>/:~:, remitie do las constancias con las que 8Cf il : su dicho; agréguense a Jos 
· ~ pr es autos y estese en espera de que 1.,ut ·iclades restantes 

;¡~ '.aie·-· '7:ar·~. i=:! ::C.~::!~!!:z ¡ ª':,:j~v:~~·in~=~e~~ee:i 
dQ!fe: e~mayo .de dos m~ diecis6is, a las. . horas con cincuenta minutos 

:~ :; 

~.,_.. .. 

( 

·\:;v:~
·-·"' . _.._ 

• .., 

f J: 1 .): • 
. .. -u~ 

. ' 
li·· .• ·-.:/,,;,_ ... .• J 

-
·

Dir ción General de Atención a Vlctiri\as del elito de desaparecidos de la 
Co isión Nacional de Derechos Humanos, asi o el agente titular del Ministerio 
Pú ico del Fuero Comlin del Distrito Judicial de rez, con sede en esta ciudad. 
lice'9>ciado , dando fe del . lazgo quedando registrado bajo 
el flúmero de averiguación previa 'ALVISC/ : /0170/2016. la diligencia de 
levljntamiento de cuerpos culminó al dla siguie . siendo trasladados al servicio 
médico forense que tuvo a bien determinar ta a · oridad investigadora, anexando 
copias certificadas de : .. 

Tarjeta inforrnatiVa, nümefO 59, de doce de mayo de dos mil dieciséis, 
compuesta de cuatro fojas útiles; 

Tarjeta informatiVa, ntímero 60, de trece <te mayo de dos mil dieciséis; 
compuesta de dos fojas útiles. 

Atento a IO anterior, tomando en consideración que en el presente asunto, 
esencialmente se reclama la desaparición forzada. específicamente de los 
cuarenta y tres estudianles de la normal de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos·. IO que 
constituye una violación múltiple a varios derechos sustantivos protegidos por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y diversas Convenciones 
Internacionales de las que M6xic0 es parte, que coloca a las victimas en un estado 
de completa indefensión; de lo cual este juzgado tiene la obligación de vigilar que 
todo ello se respete de conformidad con lo establecido por el articulo 1 de la 
Constitueión Polilica de los Estados Unidos Mexicanos': 1 de la ConvenciOn 

"&< •·. . :·:~,.~'.~; ÚF.;;,_ 
. ::t.;· "·~e O¡;l 1 Art. 10.- En los Estados Unidae Mexicanos todas las petSOnH gozarén de los. 4t~l(/l¡A¡_~ 

reconocido$ en esta ConstlluclOn y en loa !talados inlernacionalel de Jos que el EsiÍd,9 Me•ic~n~ta 
!Mlrte. asi como de la5 gaiantiH ,,.,. su proleCCión. cuyo ejercicio no podril restringirse n?suspen<1erse. 
salvo en los casos y bajo las condiciones que esla ConSlllución atabl-

La. noimas relativas a los derechOa humanos se inlarpretarén de conformidad con asca Conslilucrón y 
con los 1ratadoS intemecionalea ~ la matarla fa1loreciendo en lodo liempo a las personas la protecciOn 
mnamplia. 
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Todas las llllOlidldes, en e de sus~. tienen la olllig1Ci611 de -b11r .•• ~. ]: 
proteger y oei•ntizer los delj~11 llum.- de ·confolmlded con los prillclploi de , . . 
interdependencia, indiviallllld r pcogMIÑidld. En ~. el Eslldo '' ~. ,.-, 
~·· unclon8r.,....., 'IWrdann·e lmd91ec11Gt "-"-·en lo8161minoe.. · ·¡ Wtd'' ·¡,, 
'f '9Y 
- ARTICULO! 
los EsUdoll P..t• en ell8 Con"'!;ftcl6ft 
•I No oreetiCer, no permitir, 111 . " -.llCIOn bucle de ...-.. ni - 111 
emergenci1, -pc:l6n o~ de 911111111t lndlv'd 1111 r: 
b) S.ncioner O 91 6nlllilo de 1Cf,jullldlcl;l6n 1 lal ...... c6m!llCll 'f ~ de 
deHplriei6rl IOIUdl de pe!IOll •• .i - le ltnlltiVI decamitl6ftdll ~ · 
e;) Coopeqr entle si 11111 c:oMlibuil 1 .,_nit. senci!onar· y ~- .11 delrpeitlciOll de 
peisones; Y . • .•. 
d) Tornar las medidal de caftcler legittlliW, ldmin•ltiYO. judiéial o de tuefquitr Oka lndqle · 
necesarias Pllll cumplir CGn los c:omplOmisos asumidos en la presenl& ConVlinci6n: · .,. : · · • 
3Art14:ulo 1 · • · .; · · •· · · ··•· · •' " .. ;·; r .;· •. ·.• ·~ 

1 . Nadie seri IClmttido 1 una de...,.,;ción forude. · · · . . • · • . . · ~' 
2. En ningún c:ero podr6n invocarae cicullllandla acepcioqlr1 llllt - -.do .de g..¡;,. o 
amenaza de g~. ln11labilidld polllca lnlem• o l:Ullquler Olrl .....,,.hei• públicl camo jualilqción 
de la desaparicl6n folzlda. ' . . ' ' .. 

' Prl-.• El .,.._. Decreto enlflnl en lllgor et dll eiguillnlé al de su publiclcl6n en el Dierla Ollcial 
de la FederadOn. 

$eQ\tndO.• e valor inlci8I dillio ele la Unlclid di Medldl y Adulliz1C1611. a 11 *ha de enlnlda en vigor 
del ~.o.o.to..,, IQlliv.,... al que 11nga 11.-io mfnlmo oeMtat ..-dilrio para todo el 
peis, el~ de ... ennctl en "'90I' del ,,,...nht Dei:l9o '1111111 qua d eclutbºdfCflci ftlor confonnl 
a1~~ene111tlellloquWlillralllilOrlil: - · · ·· · • .·:; "' "·.• 

Et 'V&ltlt-.. men1U1I di ta Untded de M9didl y Ac:lutlirac:l6n 1le19chl cte lllltlde en·vlgOr del 
presente IJ!!Cl9\0. Md producto de mullipllclr 11vllOrtnlclll19'911do en el P6trllo ·~ ~,30.4 .. Pu su 
parte. et valar lllleflt enuel sert et pioc1uc1o de inlllilplGli' -'•llOr inic191.--I pot t2. · · 

.Tercero.• A la feche lfe,""'8dli en vtgor aet ,,...._ Dlcnlo, lodls 111 mellCIOlin al .. llfio ·minimo 
-, ,coinounlded clecueftla. ~---o Nfeiencta .,.,_ detennlnai'.fl tum11i. de ilS ollllgeciaMs y 

i.G:,:c~upuestos previstos en •:- lllel. estatales. del DllllllD Federal. asl corno en c;uelquier 
e~:;.:~ jurldic:I Cll!' ll«llli 1 IOdal I• ••rloles. • enlltldedn IWldlS 111 Unldld de Medida y 

Aelualrzaci6ft. . . 
Noveno.· S. ·abrogllÍ lodat tas dilPOlidOnn que 11 oPOft9lll 1 lo ftllbllc:iclo 111 ti pmtnte 

DeCfeto.-'* 111~llglllsNllllvls111 unldld de cuenll·denaminlde ~de lrwielll6n 
oUDI 

' Primen>.• Et ,,,....,.. Deaeto ......... en vigor el dlll liguiente 11 de su pullliclc:i6n en et Ollrio Otlc:ill 
de ta Federación. 

Segundo.· El valar lnldal dllt•iO de ta Unidld de Medid• y Aclualzacidn. 1 la feche de enlnld• en vigot 
del pnnente Oect9lo -• equivMnle el que lengl et SllaliO mtnimo general vigente diariO para todo el 

(' .• 

'·· 

• rf! .... ·_ ... , 

\ 

~: .. 
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b) El diecisiete de juNo de dos mil quince. se requirió a todos los 
Gobernadores y Procuradores de los Estados de los Estados de la 
República a efecto de que informaran lo conducente. 

c) El    
Especializada en Investigación de deUtos en materia de secuestro de la 
Subprocuradurla Especializada en lnvestiga~16f1 de Delincuencia 
Organizada; Titular de la Subprocuradurla Especiéll~a en lnve. stigación 
de Delincuencia Organizada; agente del Mfnisferio ... PúbliCO de la 
Fede¡rci Maestra    adscnta a la 
Subp adurla Especiallzada en lnvestigaci~n de Delincuencia 
Organiz ; agente del MiniSterio Público de la F..i•raciOh licenciado 

 la Subprocurad~a Especializada en 
lnvesti=~e Delincuencia Organizada./ . 

1 

d) El cator e agosto de ese mismo •"°· se . quirió·'al Centro de 
lnvesr i6n Seguridad Nacional del la Sec · ria de Gobernación 
(CISEN~ para que remitiera toda la lnformac· relaGionada con los 
cuaren~ tres parecidos. • . t : 

e) El vein · ho de ptiembre de dos qi'il quince, h dejjó librar una carta 
rogator' al Cómi Contra la Oe~arición· lió·. rz da (.CEO) dependiente 
de la rganlzación las Nacjehés Un¡qaji. ra ;tlue acorde a sus 
atribuc nes cooperara·'<:Oll.áte juzgad.,. en . lbcalización de los 

~-cuare a y tres quejosos. < :¡ 
··.:.'.." f)EI ·~¡ eve de octubre de dos mil q\I' ·e, se e(fuirió a la Comisión 

Ayo apa de la c.!lmara de Oip , repr rifada por la diputada 
Mari' GuadahJpe Murguia Gutiérrez · efect .. que remitiera las 

'· con . las que hubiese recabado al pecto en ... a comisión 
g) El di · iete de noviembre de dos ! . 1 quince, requirió a todas las 

insti nes de servicio m6dico b · de los es s de la República 
h) En · misma fecha diecisiete noviembre dos mil quince. se 

requ · \al Titular de la Secretaria e Salud y ectores Generales del 
ISS ~:e IMSS. · . . 

i)t;J .. :c~tro de noviembre de mil quince. s 
· ,. de ~nes Exteriores, para dentro de facultades contactara a 

lás "lbajadas de México, en paises veci • con México. para que 
coc;l>e1ia1r*' con el Estado Mexftano en la loaiJ ción de los cuarenta y 

j) El ~u ~~:·afto en ~. se solicitó au¡; o a todos los municipios 
Estado de Guerrero. ·# > .. 

k) M iante acuerdO de trece 4te mayo del ancf n curso, se ordeno la 
licación de edictos con li finalidad de q~ quejosos se enteren 
pre. sente juicio, y manlfls. . ten ante este Juii ado, si ratifican o no la 

nda de amparo pro~lda a su favor Cecilia Ruiz Sánchez, o 
caso, por medio de alchos comunicado. · puedan obtenerse datos 

o fUalquier tipo de lndlcio;vestigio, y/o simila · . que pueda ayudar con 
s11. paradero o que cualq(lier persona que .· el edicto pueda aportar 
df(os del paradero de' los desaparecid ,. para lo cual. deberá 
cómparecer mediante lscrito correspondi . te que presente para 
proporcionar la intorrnaclión con la que . e, ante este juzgado de 
dis~ito ubicado en Mltamoros número ~~lisiete. colonia Centro, 
c6d190 postal 40000, enflguala, Guerrero. :·: 

Sin que se hayan obtenido li!sultados favorables ~sta el momento. 
En ese sentido, tratándost de estos casos. ~ términos del articulo 15. 

párrafo segundo, de la Ley de ,,,.,,paro. es menester, dictar todas las medidas 
necesarias para lograr la comparecencia de IOs agraviados; además. se patentiza que 
no pUede imponerse una temporalidad, para que comparezcan los desaparecidos, 
pues su objetivo est.11 dirigido a obtener su IOcalización. 

Por 1o cual el suscrito estima pertinente, requerir al Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnologla CONACYT. por conducto de su director. a efecto de que en el 
término de tres dias, contado a partir de que queden legalmente notificado de este 
acuerdo, designe un investigador especializado en temas de desaparición forzada: 
para que,· en auxilio de este tribunal de acuerdo a sus conocimientos y experiencia. 
sugiera medidas que sirvan de ayuda para lograr la 1ocalizacl0n de los cuarenta y tres 
quejosos desaparecidos, a parte de las ya efectuadas. 

Apercibido que de no dar,cumplimlento a IO requerido en el término que se 
sellala o no Informar el impedimentci'que tenga para hacerlo. se le aplicará una mulla 
equivalente a cincuenta unidades de medida y actualización de conformidad al 
Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución General, en materia de desindexación del salario minimo, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el veintisiete.dt,_enero de dos mil dieciséis. el cual 
modificó IOs artícul0s·~~~41y123 de la menciO~~~~'~ Magna, en especifico con 

• .. .!. :;:; Ál.V.'\~&r. 
~ 

:'"•· ~·:> 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



6 ... 
base a sus ordinales primero, segundo, tercero y noveno transttorios7

, en relación a 
los articulos 237 fracción 1y259 de la Ley de Amparo. · 

AperciblmléntO que se hace ·extensM> a los peritos en caso de estar 
debidamente notificad.os y no rendir el informe sc:ilicilado. · 

Finalmente,· agréguese·'a los autos únicamente para que obre como 
corresponda el oficio signado por et Encargado· de lo contencioso de la dirección 

. •· 

jurldiea de la Secrelaria de Gobierno del Estado de Veracruz. con Sede en Xalapa. -
sin que haya lugar a proveer alrespeeto, pues el ~de mayo del al\o en curso. se 

r~bió 1 m~s:::t::.: ~,d~'Distrlto en • 
el Estado Guerrero, con res · ndro Barradas Morales. 
secrelario autoriza. Doy fe. Dos firmas · · les. R(J s•. 

· o y efectos legales 
presente oficio, favor • ..;: 
.iuicio de· amparo y ( .. 

e. 
yo de 2016. , 
eno de Distrit 
rrero. 

' 

··' .. 
'•:;!.!.\-":;·. 

,.,~.~~.:::~.-~ i.: :t. . 

........ 
·. ··. 

. ; . 

,., .... 
. f 

•.: :: : 
Cí--'.!I~:~. • 

f!:.::.~.::-.~ ,. . ·:·.·; 
.'\ti!~;!::-~:.· t~;~.,. ?/:.: '~l-.· : ,-.~ r:•~n'' 
l'V~~i.f·;: _;;, !.~ .. ~ · 1.: •. • . .' .:.::L : .. ·;_,;,.: .... VA:~~ 

: ; .~ ..... .> 

cua..·~r.~. Gt.:::: • .-<c:~o · 

· · . Prim-.• El pieMllle ~ entnn-e111llgof el dll slguleflle 11desupubllc8Cl6n1111 el Diario Oftdll 
de la Federed6n. . : . .•. . . . . . . .·· . .: ·· .. , ···•· .. · 

Segundo.• et valol inicial diario de ia Utlid9d de Meclidal 1 Actuallzlddn, a ~.fecha de •~tracia. en vigor 
ct.I presente Decreto -6 equiwlenle al (lllt. IM!ga el ulldo llilnmó 9'1*el Yigetlle diaiió para IOdO el 
pala. al momenlo ele la "*8dl en lligordel PMltnle Dec:ieto y hala.,.•~ didlcivalor conf-
•I procedimiellto Pf9WllO en el llttQllo quinto b8111llofio. · · · · · · · • ,. , ' .. . · 

El valor inieilll wl de la Unidld de.~ y AdulliaQiOll a 111 fedla de enlnlda en vigOr del 
presente Deeteto, sett pnMludo de ndlpliear el valor llllclil ..retlclo en el p6nafo lllletiof por 30.4. Por su 
parte. el valor inldll 1null ser6 el pnMlldo de Ñiplic8t el vllor inidll mensual por 12. 

T en:ero.• A la ledi• de entradun lligor del Pl9fflllt Dlclw«o. todas 111 menci_, al salarlo mlnlmo 
como unidad de cuenta. lndiee, .... medida o ,.1911Ci1 pe .. clltenninar 11 cullllle de 111 otllig9CioNt y 
supuutos p!W\'iStos en las leyea fedenllll. elllltales.' del Oistrllo .F8*nl. •I como en euelquier 
disposiei611 jUrldica que -• de toclls tas •nlellns. se IM,ll~ refelld• a 11 Unidad «le Mldicla y 
Acluali%aei6n · · · . 

Noveno.· Se abfOgan tocias las disposic:iones· que se opongan a lo eslllbleddo tn el piewnte 
Oecre10. txctPIO las disposiCiOn89 legales rellllv• a 111 unidad de cuent1 denominad• Unidld de lrwelSidn 
o VOi 

\-' • 
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" A su vez. agréguese el oficio signado por el Director General de AS\intos 

Jurldicos de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. con sede en lt'Ciudad 
de Mé>CicO. a través del cual en cumplimiento al requerimiento a· ef de que 
designara un investigador especializado y/o peritos en temas de aparición 
forzada. para que emitieran un informe en el que de acuerdo a sus oo imientos y 
experiencia, sugirieran a este órgano jurisdiccional medi¡tas de · ueda para 
localizar a los cuarenta y tres desaparecidos, señalando: ;·\ 

Que esa Comisión Nacional de los Derechos H,ür(!anos e comprometió 

organizaciones que representan la sociedad en geiler contribuir con la 
con las victimas. con los familiares de los normalistétS ~ recidos. con las 

búsqueda de lo~ !\echos perpetrados el veintiséis y íiein · · de septiembre de 
dos mil catorce. ~· .. lograr que los derechos de las vie\ihias . an reparados. a que 
los responsables . eran sancionados y a exigir que je g¡¡¡r · e la no repetición de 
los hechos de esta aturaleza. / ,. 

Con motiyo\de eHo se formó el ex~iente DH/112014/6432/QNG 
tramitado ante la 9fi~1<'ª Especial del Caso lg~al . .:. ' 

Como re,sultá'4l0 de la investigació se . ~· emitido dos informes 
denominados ·e~. lado 'fJe Investigación del . so lg • y "Reporte de la CNOH 
entorno a los indlpios de'.!a participación~1a poli. icipal de Huitzuoo y de 
dos agentes la en ch de ¡1a desaparición de los 
normalistas .. t 

En ional he Derechos Humanos 
formuló o · s y propuestas a dive autonqades entre tas que se 

).~ ~uentran la P radurla General de la R blica, .~ ComisiOn Ejecutiva de 
~. . ·ón a V . la Flscalla General 1 Estado~de Guerrero y al H. 
; .. ·JI.Y.·.· .. ,· .. · .. •· ..... -~.miento M nicipal Constitucional de 1. a. de la 1. endencia. Guerrero. if' .~ ~~dinal~ Je coadyuvar al esclarec1m de los h hos y a la 1ocallzaclón 
:~.;A~!~ normalistas. . 
~'f.;;,:¿: Remitieifdo los documentos en que aparee n las observaciones y 
c··~uestas ., 
·~ -· " '2.;t • Sobre ~ base, con copias de 1 

ofician. te requifrase a la Procuraclurla 
· \~ll~:~;~n a Victimas, la Fi · "fl: Ayú!l~ie11,fP Municipal Constitucion 
er~;de q .... en el término de veint" 

'"~l~Ltt.i=.: o de este ~ 
·1 '0'tiservacion propuestas y realizad 
·~D.!it'Wlfll)s Hu anos. 

" Lo anterior con la finalidad de 
la Ley de Ampjlro, que sel\ala que tr 
todas las me<(iclas necesarias para 
ademé&, se datentiza que no pu 
oom~are~can Jos desaparecidos, p 
localización. .. 

remitiera la autoridad 
epública, la Comisión 
stado de Guerrero y al 
ependencia, Guerrero, 
a partir de que quede 
limiento dado a las 
isión Nacional de los 

en el articulo 15 de 
sos, es menester. dictar 
cia de los agraviados: 

temporalidad, para que 
dirigido a obtener su 

Aper4ibidos que de no h .; se aplicará 
cincuenta unJdades de medida y alitación de coni · idad al Decreto por el 
que se ~aran reformadas y di~adas dive s disposiciones de la 
ConstitucióniGeneral, en materia deSindexación del, lario mlnimo. publicado 
en el Diario Oficial de la Federaci el vtintisiete de en.¡o de dos mil dieciséis, el 
cual rnodifi<¡ó los artículos 26, 4 y 1~ de la meno¡onacJa Carta Magna. en 
especifico con base a sus orcl' leswprimero, segundo, tercero y noveno 
transitorios6

, en relación a los articulos Z37 fracción 1 y ~59 de la Ley de Amparo .. 
pais. al momento de la entrada en vigor del .,_te creto y hasta que se actualic.e dicho valOr conforme 
al procedimiento previsto en el attlculo quinto transitorio. 

El valor inicial mensual da 111 Unidad de Medida y Actualización a 111 fecha de entrada en vigor dal 
presente Decreto. seré producto de mu•iplicar el valOr intcnl referido en el pérralO anterior por 30.4 Pur su 
paf1e. el v110r inicial anual seré el producto de mu11.,1;c.r el valor inicial m..,.ual por 12. 

Tercero.- A la fecha de enCtada en vigor del prnenle Decreto. todn las mencionu al salarlO minomo 
como unidad de cuenta. indiee. ba ... medida o referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y 
svpuestos previllils •n les leY" federales, nllllltS. del Oialrilo Federal, ul como en cualquier 
disposici6n Jllrklica qiie -·de loclas las anteriores. se enlend9tá11 refelielas a la Unidad de Medida y 
Aduallzaclón • · 

Noveno.• Se abroga11 ·toClls las disposiciones que se opong..-i 1 lo establecido en et presenle 
Decreto. exc:epJo las.di~- legalff relativas a la unidad de cuenta denominada Unidad de Inversión 
9 UOI. · .· ·. · · . · . · . :; •. 
· · · • PrimaR>.· El presente aecte(o enln!r4' en vigor et dia siguiente al de eu publicación en el Diario Oliaal 

dtÍ 
1~=~,;,y~~-~~~~~~~ de Medida y ActualiZación. a la ledla de entrada en viOOf 

del ptesenteoo..ct.~!J áii"él!Uivalente'.,q{l6 tenga el salalio minino general vigente diariO para todo el 
pals. al momento ilé'lá'lilíWamrn VIQOr del presente Decreto y hasla que se 1C1u1l1ce dicho valor conforme 
al procedimiento pieviSto en e1111lculo quinlo transitorio. 

El v110r inicial mensual de la Unidad de Medida y AduallzaciOn a la fedla de entrada e11 vigOr del 
presente Decreto. ~ producto de mulipleat el valor inicial referido en el p6rrato anten0< por 30.4. Por su 
parte. el valor inicial anual será el producto de mulliplicar el valor itl~I mensual por 12. 
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Apoya a lo anterior, la Jurisprudencia P.IJ. 8712004, sustentada por et 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, v~ en.'fa página 1121, 
Tomo XX, Septiembre de 2004, del· Semanario Judicial de la Federacl6n y su 
Gaceta. que dice: ·· · · ,. · ·· · · · 

· · . "DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, EL PLAZO PARA 
QUE OPERE ·SU· PRESCRPCIÓN' INICIA· HASTA· QUE.· APARECE LA 
viCTIMA· O· SE ESTABLECE· SU 'DESTINO. 0e' eonformided con lo 
dispuesto por los artlculos •102; fracción IV y •7(); Clel'COdlgo Penal Federal. 
traténdose de delitos permanentes o contintiós'; Que 'soh aquelos que se 
caracterizan por su consumación duradé,., el plazo D&ra la •prescripción 
inicia a partir de que cesa su consumación. En ·tal o., de· ideas, si el 
delito de sapariciOn folzada de 'personas qtie conten'fpta el artlculo 11 de 
la Conven · n lnteramericana sObt'e Desaparición · F~a de Personas. 
adOptada ~la ciudad de Belém. Brasil, el dla n~ de junio de mH 
noveciento n~~nta y cuatro (que eolnclde con el pt'e\l~ó en los artlcufos 
21~A del ódígo ·Penal Féderal ·y 168 del·Códig~' f'enal·def Distrito 
Federal) tie e ~ naturalezé. en ·tanto que· se · ednSurila ·momento a 
momentti · rante ~ el tiempo en que' la • v1Ctif1\a se encuentra 
desaparecid ha Ctt concluirse que el plazo para{ que opere su 
prescripción acuenlct con lo establecldo en los nurner• primeramente 
citados, emp· a a co_rrA~asta que la conducta illcila dej¡(de consumarse, 
esto es. cuan el SUJeto ~sivo aparece (vivo o muerto) cr.se establece su 
destin • '\. ' ' ~ o. " .' 
Asl como la is Vlll.2o.P'.>\,2 P · (10a.), susterítada '*"' el Segundo 

Tribunal Colegiado en . aterias Penal y·~lnistraUva del'Octavo"CilQlitO, visible 
en la pégina ~726, Libr. XII, Se~bre de.,2012. Tomo 3, del :t:nario Judicial 
de la Federación y su ta, que dice: ·,. ·.. , · · · : · · 

"DESAP RICION · · FORZADA·;. 'DE PERS • AL 
IDENTIFICARLA COMO ACTO RECLAMADO EN EL• PARO, EL 
ÓRGANO ·DE . ONTROL CONSTITUCIONAL ·y C NCIONAL, 
OFICIOSAME DEBE ORDENAR A LAS A ORfDADES 
CORRESPON TES QUE · PRACTIQUEN ··.·LAS . GENCIAS 
CONDUCENTES PARA ,. LOGRAR· LA ·LOC CfÓN · Y 
COMPARECENC' DEL AGRAVIADO,· ASI · COMO . ERIRLES 
TODA LA INFOR CIÓN PARA ELLO. En observancia a la onvención 
Internacional para· la Prolecdón de todas tas Personas tra las 
Desapariciones f .,L~. ' a · la Convención' lntera · · na sobre 
Desaparicion F · ~ Personas, que imponen ; a · loS lados la 
obligación de ·r..-. respeto universal y efectivO de· s 
humanos y libé . · tales, aflm'lando' el' derecho a ooer la 
verdad sobre lii " . s dé una desapalfción buda y la uerte de 
la pefSOn8 desapa~ida, asl como el reapeto del detecho a ta H rtad de 
buicar. reciblf. difu~ir informaciones· a este fin, y en atención al rincipio 

. _prq homlne ~ .:: lt°l los attfculos 29 de la Convención Arnerica sobre 
· Défechos Hq . .. :y 5 del Pacto lntem1eional de Derecho$ . iles y 
· Pqlllicos. q '.parte de la Ley·SUprema de la Uñi61'1; con . a los 

· · ~lculos 1 ·· :U tle la Constitueión Pofltica de · 1os Estados nidos 
~-Mexicanos .. ntllicar en el amparo como acto la 

" desapañe a de personas. ,el 6'gano de contftll consli y 
conven~~ olicioHmente. debe · ordenar · · 11 · las a des 
correspondiente$ que P,ractiquen las diligenclas Conducentes para la 
localización y comparecenda'dltl agtavilkto, a$1 (lomó reqUfrirlés la 
información para ello.• · · · · . 

Por otra parte, toda vez que se han agotado dlVersas lnvestigacio~ a 
efecto de dar co.p ~ . . ro de log, cuarenta y tres desaparecidos, y ~}han 
solicitado inform , . : J).afo.s de localización o paradero de los desaparecidos, Í'8Qui 
quejosos. inctu , . :. 'Cí'.l.akluier tipo de ·indicio, noticia, vestigio, investlgacióri1 y/o 
demn similar"\.~!!~" lograr su~ como~ sido: ·. . ~-

a) En d~~élejulio-4e do.s mil qulnce;.se requirió a los Sec~etarios de la 
M'lMJY-Aírnada;~:~ • .YRW de 1a Defensa Nacional.. . . · .. 

O~· r. .... ·. · · ·~\.~:;~;·¡~~:.l.f~~ 
,,·~¿::;::;; .... · .... ;· · ... • . 

·.••. . ...... i 
' ·~·': : . : ..... 

T•roero.• A 11 fecha de enlrada .n lligor del pieeellle Oecleto. todls las menciona 11 S8l8rio mtnmo 
como unidad de cuente. Indice. bese. medida o refelenda pata delennu 11 cuentl• de las otlllgadones y 
tuPlllstos previs1os en ••• r.yea fecletlles. estltlles. del Disido Fedllwl, asl ·corno .,. c:u1lqulef 
disposición jufldiea que em- de tocias ras tftleriolft, M encendlliln ""'9riclls a la Unidad de Medida y 
Adualiación. 

Noveno.· Se abrogan todas In dilpOSieiolles q• se CIPO"gln a lo etllbleddo .n 91 piesente 
Decfeto. ell(eplo tas diSposiCiones legales ielatiYas 1 la unidad de cuenra clenominada Unidad de lllvt~ión 
oUOI. 
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ALV/SC/04/0170/2016 

· • • EN LA CIUDAD DE CHILAPA DE ÁLVAREZ, GUERRERO DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

ALVAREZ. A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS,. 

EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMÚN, QUIEN ACTÚ.A. 

EN FORMA LEGAL Y CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINA~~IRfl.~~~~~~·-~~t • 
............................ e E R T 1 F 1 e A,,,,,_ ............. "-a'tfN .. ·_, .. f'· 7· ~ .... ,. • ... ~ .. ~~- • 

.. QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATtéAs CONST~¡· . 'l,:/.:'1~~ ¡. Foji>,s 

ÚTILES. CONCUERDAN FIELMENTE EN TODAS Y CADA uj . . . 4W ~¡j~$':(?.O~·~L • 
ORIGINAL DE !.A AVERIGUACIÓN PREVIA NUMÉRO ALV/SC/i\~o;: 01§:'°~.~&--. 
LA V!STA EN EL INTERIOR ESTA REPRESENTACIÓN SOCIAL~tlE~D ~Cf~fdAJ~·:$ . · . 

..... ·/t~ .. ( ' ·;.:-~·-~ .. \~ .. :- .; 
FE.- - .. - - - - - - - - .. - - .. - .. - ................. - - .... - - .. - .. - - - - - - - - .... - - .... : - - - .. M~ FE, -C.·· 

' ....... ... .J...1-.~·;. ·-· -

• • • • • • · • • • • • • · - • SE CIERRA Y SE AUTORIZA LcfMfii!W110.!;~ ~~~ - -- - .. -\, :~#_~~~~ 
Suboroc\!r<:{;Uiia t '2--.·' . : 7;, 

_ ~~"'"·· ·. EL AGENTE D 8Llf.'..0~J;)E.lct~· C. "~~:; .:: . ,::·:: _ t'lltttm't.;, eran e ''"·- ._ 
·<~?"%,~:·i·:;',' .. Oftdn3 ! ..... : . ::: 

, . 

·.::~i:; 
.··./ 

TESTIGO DE ASISTENCIA. TESTIGO DE ASISTENCIA. 

C

·• 
*19V248V2016L3496150N2016• 

27/061201617:00 
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PODER JUDICIAi.DE LA FEDERM:ION 

• ,. . . 
. . 

La licenciada 

secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el 

Estado de Guerrero, con sede en Iguala: certifica: 

que las presentes copias fotostáticas consistentes en 

sesenta y dos fojas útiles concuerdan con las que 

obran en las copias certificadas de la averiguación 

previa ALV/SC/04/0170/2016, a trece de julio de dos 

mil dieciséis. Conste . 
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OIRECCl<)N Gí:NF.RAI DI: Rl:CURSOS MATERIAl.l'S Y SI RVl('(OS<il Nl:RAl.l:S 

l>IRF.C'CIÓN GENERAi. AD.lllNTA DI' Sl'RVIUUS <;l·Nl'.RAUS 

l>IRH'CIÓN or SERVICIOS 'IHKl'RIZAl>OS 
d• :;~rll'.RAt :)E LA REP~BllCA s11RrnRFCC1óN DE coRREsPo'JDl'N<:IA Y ,\Rn11vo 

~ 
~; 

•• <-:-OSTftOL OE C.ORRFSP01'DENCIA OE SAtlOA 

05 OCT 2016 1 soúcn11onr.sr.Rv1no 
! R"'OR\IA JI, 4° PISO 

e,..., , , ' .. 
. ' . 

• ... ·J v·1 

..------"-'ª-~-·• .. '-· .. ·_,.,,_.,......,....,.,....,,._..,...,...,...·-"'-·"-"'-''-----------.No. DE FOLIO. 
·>>;:i. ~::·. ·,,:NCt'"- n:;rJ:~~i.'¡ 

3
, 

REMITENTE 
LIC. ABEL VILLA PADILLA 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

PASEO DE LA REFORMA N0.211, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DELEG~UAUH 
~J~> 534e0000 y (55) 
,. ··x·~ C.P.06500. 
l . ~~\ . DAD DE MÉXIC "----------

D INTERCAMBIO 

OoRDINARIO 

, JspVICIO SOLICIT~ 
·-rl>"'/'·:'- \. 

CERTIFIC~CA. ir-.--....,, MENSAJERIA 

MEXPOST 

~CERTIFICADO. \¡¡d 1 ~.. 1 
~.<;.Qlll . • • .......... ..... _...__ _ _, MENSAJERIA 

• .ACÚSEDE · 
._.,,•:·Rttllo ACELARAOA 

s 

L DIA MES AÑO 1 
[~~0~3'-'--~+-_;.;;1=0---+-_;_;;2~0~16-'·1 

CENTRO DE COSTOS 

600 

DESC N 
(No. Oficio, avertguact6n 

previa, cln:uler, ele.) 

DESTINATARIO 
SOBREIPAQUETE 

NOMBRE 

LIC. 
AMPARO: 1712015. 

SOBRE JUEZ NOVENO DE DISTRITO 
SDHPDSCIOll0327712016. EN EL ESTADO DE GUERRERO 

CON SEDE EN IGUALA 
DE LA INDEPENDENCIA. 

/,s 

GENERAL MARIANO 
MATAMOROS 

NO. 27, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL: 40000, 

IGUALA, GUERRERO. 
TEL.(733)3340754.FAX(733) 

3340655. 

SELLO Y FIRMA 

RECEPTORA 
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SllBl'ROClJRADURiA DE Dr:RECl IOS l lllMANOS. 
PREVENCIÓN OEI. DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA OF. llliVESllGACIÓN. PCiR. ---- --- AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGll/SDl IPDSC!Ol/001/2015. 
l"l "\' '. OFICIO NlJMF.RO: Sl>llPDSCIOll 327712016. 

ASllNlO: EL <)lJE SE INDICA. 

"EN CALIDAD pE EXTRA URGENTE" 

México, Distrito Federal, a 27 de septiembre de 2016. 

C. JUEZ NOVENO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo recaído dentro de la averiguación previa que al rubro se indica 

y con fundamento en lo dispuesto por los artlculos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Me>ácanos; 1, 2 fracción 11, 168 y 'demás relativos y aplicables 

del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 4, de la Le)l.Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, 1, 3 y 13 del Reglamento de la Lei' Orgánica de la Procuraduría 

General de la República. me permito informar a Usted, r•pedo a su oficio número oficio 8923-

111-0, del 19 de septiembre del atío en curso; se acordO lo. a~uiente; 

• TEN G AS E, por recibido el oficio de correspond,enda n,~ 3316, del dla de la 

fecha, por el que se remite el oficio 8923-111·0, del diecinueve dé septiembre del~ en curso, 

suscrito por el Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el,Estado de Guerrero. Jose luis 

Ruiz Rodríguez, dietado dentro del juicio de amparo 17/2015, prQincwido por Cecilia Ruiz 

Sanchez. adjuntando al mismo él ofició 721J6.lll·O de fecha trece de julio del presente año y 

anexando el oficio 5999·1-P, de fecha veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis. al que anexa 

copias certificadas de la ave.1'9u~n previa AL VISC/04/0170/2016, iniciada por el delito de 

Homicidio (Desconocida. o sospechosa) (f0181 dandeatius). , contra quien resulte 

responsable,    

    

   

; remitiendo dentro de las facultades <;0nferidas a esta Oficina de Investigación, si 

se estima viable, se avoque a la investigación de las fosas enconridas y para que en caso 

que así suceda, una vez recibida la información respectiva, entre 'otras. la identificación de 

las personas halladas. de inmediato se remita al juzgado. Atento a ello, resulta necesario 

solicitar al Ministerio Público del Fuero ColllÚn• por ~r la auto~;p esté conociendo de 

la investigación del hallazgo de laa dos fosas clande$1inasse1Íatádd'temita copia certificada 

del dictamen de genética para determinar el perfit geriétfc:o de las o5amentas localizadas a 

fin de poder realizar la confronta correspondiente con los familiares de los 43 desaparecidos: 

además se desprende de dicha indagatoria que el agente del Ministerio Público investigador 

Titular de la Agencia Cuarta Investigadora adscrito a la Delegación Estatal de Guerrero. 

solicito copias certificadas. para agregarlas a ta averiguación previa 

AP.PGR/GRO/CHl/IV/143912014, por lo que es necesario recabar copias certificadas de la 

presente averiguación previa, para determinar si tiene relación con los hechos que se 

investigan. en ésta Oficina de Investigación. Una vez hecho lo anterior, se estará en 

condiciones de determinar si esta Oficina de lnvestigeción debe conocer de los hechos 

consistentes en et hallazgo de tas fosas dandestinas. Por lo anterior, con fundamento en los 

articulos 21 y 102 apartado "Aº de ta Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

1, 2 fracción 11, 168 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos 

Penales, 1, 4, de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la República, 1, 3 y 13 del 

Reglamento de la ley Orgánica de la Procuradurta General de la República, es procedente 

acordarse y se: - - - - - · - · - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •• - - - - - - - - - - -

···············------------ACUERDA---···················· ••••• 

- - - PRIMERO.- Agréguense los documentos antes descritos al expediente en que se actúa 

Avenida Paseo de la Reforma número 211 ·213. Piso 15. Colonia Cuauhlémoc. Delegación C'uauht.!moc. 
Ciudad de México. C.P. {J(lSOO. 
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PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA OE INVESTIGACIÓN. 

1\ VERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01100112015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/ 3277/2016. 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

KEN CALIDAD DE EXTRA URGENTE" 

México, Distrito Federal, a 27 de septiembre de 2016. 

para que surtan los efectos legales correspandientes. en términos del articulo 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales.- - - - ~.; • ~. - . - :- • - - • - - - - - • - - - - - - • - - - • - - - ••• 

- - - SEGUNDO.· Glrese ofic!G.al Titul9r d¡t la .ll¡gencia Cuarta Investigadora del estado de 

Guerrero. para que rem!IS a,esQi·~~ SOcial de la Federacióri; copias cer(ificadas 

de la averiguación previa~~-,PGRJGRO/CHl/IV/1439/2014, toda vez qt,e son neQ8Sali8s ~.~n 
de determinar si la misma tiene relación con lo~ · echos que se investigan.- - - •.· - - - - _.¡i,,, . .;,, 
- - - TERCERO.- Girese oficio al AgElOte del M1n lterio Público del Fuero Común del Diétrito., r 
Judicial de Álvarez, adscrito a 18 Fi~ia Gener •• de justiciJ del Estado de Guerrero.'pa¡.i' · · "'··· 

que remita copias certificacllís del· dictamen de

   
        

  

, ~éf~ dentro de la av~ uacfón prtivla'.~ly~~~~~f~;Jln·~ de que es 

. indis~ns@.il'ª remitirlas a .~rvicios periciales,)'.,~.~~,'.~~ de los perfiles 

genéticos~a los fam11i8r9sde lot 43_~~ª~"'· ";f"'"''" --•• •=- • - • - - - - - - -

- - -CUAR~ Glrese oficio a la ~rdinec.ióA de.~ ~~riciafés de la ln91ituclón. para 
que informe si intervinieron o no, él perito en materia, de .. ~~ res~,(le·la~ QSamentaS 

1oca1izada~.-iBas''l&i~1~1inas y en '11\láO a'firinatv~-~án.cie ~litr iotaictámenes' 
, • 1 - ,, . . 

elaboradoseehi;s-t: - - • - "l.-.~-~-.•-:.·· ~;.-. - -- ~- ~. -. - -.-- ---- . -----.. ~-r.. -:~··-
• - - QUINT¡Rj~~irea,~;'Ji.lkffo'°"'10 ele OistntoJn el Es18doueGuerrerÓ, pfa 

que se le ~..# pre~e,proveldo: en ratón del trámite l:¡ue se le& dio a.sus Ofic;i~s .. '.~ 
J - . ~ 

'::_ :~.~¡;.••",...:;, 1. . "-- . - . ·- / '.-''. - / 
Lo que se le hace· deL®n~d,iiento para· los efecto~ legaies condypepteS¡¡, ti& onjf¡_j@, . 

Vi'«~"•~•°"" _e-' ~t'~-. - ' ' -- - ', __ '.' • -- ''.~ _-:' - )e ;;o; ,;;•- f _/ -~t.-;--

seftalar que las instalaciones qi:IJ 011Upe,1;1~~< :fjeina de,lnvestigaQión, aé:·eneuentra ~.q&/ 

en Avenida Paseo de la Reform~ número 211..., l13, Pise! 15, Cotoni&:cu-témoc, ÓfÍled~~i~~ 
Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México, qlledanc(o a.aus órdenes en el Cítádo 

domicilio y en el teléfono 53460000 ext.

.~:-¡:; ~. ' '-· 

LIC

nOCURADUJIÚCE!'if.R\l. m: !A RE~fllLICA 
Subprotut.iduria de Derechos Huma"O$, 

. S · · • 1• <'o ... u11°-'ad 
:>r~vención delDehto ·1 r: Nitl\".S " ' " " ·i· 

Ol:ci;J d.; ;:;11er.tiqa66r, 

f'.«'·P·- Dr. Dtt O.ar Btta•ies Terna.· SuhfHt1e11irador de Dt:rechos Hurn1no1. Prt\'CflCiOn dtl Oeti10 y SetvtctOS • ll Com.nMlad.· Para AU SuperiUf ('OflOcimien10 • PttstMc. 
Lif. Alfnt .. Hi&•ra llfnull_• Ti1ular de b Otkina de lm·tstiga..:ion de la SDHPOS<' ·Para su «lnocimitAlo ·Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México. C.P. 06500. 
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DIRECCIÓN <il'NERAI. DE RH't IRSOS MA ll'.RIALES Y SERVIUOS l;i'.NI 'R.\l .l'S 

DIRl'CCIÓN GENERAi. ADJUNTA OI' SERVICIOS (;l'NUlAI 1 S 

OIRl:CCIÓN DE SERVICIOS TERffRIZADl>S 

SUROIRITCIÓN DF COKRí'SPI INl>ENCIA Y J\K('l llVO 

CONTROL DE CORRF.SPOl\IOF.N<:IA DE SALIDA 

SOLIOTl'D Dt: SER\'1<:10 
REFORMA JI, .fº PISO 

REMITENTE 
LIC. ABEL VILLA PADILLA 

074435 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN OIA MES j =AAO 1 

03 10 2016 J 

-
PASEO DE LA~.. ~. . IN0.211, -,.SO 15, *ONIA CUAUHTÉMOC. 

, __ De~~CIÓN CUAUHTÉ . 
J,t:L:(",~Ü460000 y (55) 5 792. 

~ , ,. ·. · C.P.06500. • 
~-~J CIUDAD DE MÉXICO. • 

~k~.~:SERVICIO SOLICITADO \ 

.... -... _!.~(~ . .\ i 

CE~J'lfl~ D MENSAJERIA 

se~~!" .·~ \I ÍJ \,();. :d MEXPOST 

...... ---,n-v~ .... :t.~~ICADO 1 1 MENSAJERIA 

D INTERCAMBIO 

00Ro1NAR10 

CENTRO DE COSTOS 

[_ 600~ 
ACUSE DE 
RECIBO ACELARAOA 

. ·I s 

(No. Oficio, averiguación 
previa, circular, etc.) : 

DESTINATARIO 
SOBREIPAQUETE 

SOBRE SDHPDSCl0t/03278/2016. 

NOMBRE 

AGENTE DEL MINISTERIO 
PUBLICO DE LA FEDERACION 

TITULAR 
DE LA AGENOA CUARTA 

INVESTIGADORA. 

I 

:"'"-~h 

~ 
ACCESO Al INSTITUTO 

TECNOLóGICO 3 NUMERO 3 
CP 39090, ESTADO DE 

GUERRERO. 

TEL. 17474719602. 

ºAOCIJAAOllH;~ G~NER,; 
fr"'''' .... 
!'e SELLb Y~IR ... ·-· ·- -··· 
i ,, : 

~ í ~ . -. 

• 

/ 
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SIJRPROCURADURÍA DE DERF.CHOS HUMANOS. 
PRE'v oNCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. -, . ' 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. PGR 
I VERIGUACIÓN PREVIA: APIPGR/SDHPDSC/Ol/OOl/201S. 

! •1 '_·\ ¡;. rt \.[ 1\ '\ OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/ 3278/2016. 
ASUNTO: SE SOLICITA COPIAS. 

MEN CALIDAD DE EXTRA URGENTE" 

Mélico, Distrito Federal, a 27 de septiembre de 2016. 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
TIRULAR DE LA AGENCIA CUARTA INvESTIGADORA 
DEL ESTADO DE GUERRERO. " ·~ '''· 
PRESENTE. 

. . 

En cumplimiento al acuerd~ recaido dentrode·taaveriguación pr~viá.q~e al•tubro se indica 

y con fundamento.en !9:.w.uesto pqr los articutos,,21 y 102 a~~.o "A" de la COnstitución 
~. . ~,. -, -· - "'- ._.:~~ .- --

Politi~ ~e 'lt.ta·d.·.º~ Unidos: . ··x···ic·· .. ano.s; 1, 2 ' .. Í;·ª· e.·.··áQ·;·:i."'.·. 11, 168. ·y d .. ~".· ..... relativos y aplicab·.· .. · .. l.es 
del Cod190 t-ldé Proced1m ntos Penale .,·.1,4,•deJa Ley Otgán1ea de la Proe~rfa 

General de l~~~ública,, t. 3 . y · '3 dJL~egta nento de ta ley ~áJi~,~e la.Procur~~ría, 
General de ~,lepública, solic· o remita ce pias eertifk:adas ~~: ·lat;ify~jguación previil 

AP.PGR/GRCleHl/IV/14j~/2014, ~a vez.que son neces:C!~H'a(ltt de:tteté!'fllinar si la misma 

tiene relación q>D~ds fi-L~t\e \ inl/.éS•g.-.·en la .pceéen~e a~riguación previa. -~"'.' F :<". 

Hagode~~~~~'"r~ • .,~,~ado. _:. .. ,~~1a~;,r· 
posible, remitiendo éSta a las if)stalaciones que ocupe esta()ij~~· de lnvestigaqón, ubicadas( ,;;· 

en Avenida Paseo de la Reforma número 211::- 21,~, ejsÓ:'1s. c~i~a Cuauhtém~. Oelegación~,l'~¡J 
~;; -- ' - \. ' ~; -f:· . ",;!- ;1'· ; 

Cuauhtémoc, Código Postal °'500, Ciudad de México, quedan4p.·~.-sus órdenes ~ el cita8cf '"''!~ 
domicilio y en el teléfono 5345oQOO)~J<t. 1 . - • · . .... • . 

Sin otro particular, le envió un cordial·Sal\ldO. . ' 

('.t.p.• Dr. l ..... O.Ur Bttuus T•rrn.· Subpnx:u,ador de Dcrectlos Humanos, PrevencW... • 1 Oelilo y Smiic1os a 11 l'OMUnldad.· p.,, su Superior C"01t<KiMien10 • PreseQle 
l.tr. Alrttdo HiJtttn Btrn•I.· Tuullf de 111 Olkina de ln,·cstipciOn de la SOHPOS<" • Para su :OftOCi111itn10.· Presen1e 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México. C.P. 06500. 
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\ ( ' 
l>IRECCIÚJ\ UFNFR/\l. or Rl:ClJR~OS MATERl.\l l'S y srnVICIOS<;l'NH!i\ll:S 

OIRI CCIÓN < i~Nl'R1\I /\l>.lliNl/\ l>F Sl·RVICIOS <il:Nl:R/\US 

l>IRH"CIÚN DF SrRVICIOS ll:RU 10/Al>OS 

SI IOl>IRH"CIÚN DI: ( ºORRISI'< l"IDFNCIA Y ARlºl llVI > 

CO!\TROI. OE C"ORIU~<;PO!\Dt:!\<:IA Dt: SAUl>A 

SOl.l<'ITl!D 1>t: SERVICIO 
RU"ORMA JI, 4° PISO 

REMITENTE 
LIC. ABEL VILLA PADILLA 

g·~, 4 ')•)_ 
' ·~ va-

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACION e DIA MES i AÑO 1 

PASEO DE LA REF~.1"!91211, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. /' 

DELEGACIÓN cLAUHTÉMOC. . / 
TEL:(55) 53460000~ (55) 53461792. 

C.P.06f00. 
· CIUDAD DE'11ÉXICO. 

SERVICIO SOLICITADO 

D INTERCAMBIO CERTIFICADO 

.Clb h. 

D '• 1 CERTIFICADO 
ORDINARIO _.·.-_. '_' _ _.. CON 

ACUSE DE 
RECIBO 

;· 

,__ __ ....,{~ENSAJERIA 
./ MEXPOST 

•J ctJ MENSAJERIA 

/ ACELARADA 
~' 

$ 

0.::;.3 __ ..__--"'10,_ . 2016 J 

CENTRO DE COSTOS 

[ 600 

DESTINATARIO 
S08REIPAQUETE 

SOBRE SDHPDSC/OU0327 

AGENTE DEL MINISTERIO 
PUBLICO DEL FUERO 
COMUN DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE ALVAREZ. 

7 
., ( 

f'/ '. 
/ 

11 Norte, 102, 
Chllapa De Alvarez 

Estado de Guerrero. C.P. 
41100 

.iUBOH•i:~ • ;-.. ,.,,_ 

·~·>··~nP, :, .· 
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SUBPROClJRADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. PGR 

º"º t4. ,l • ••• """'-'y . ' 
. . 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/ 3279/2016. 

ASUNTO: SE SOLICITA COPIAS CERTIFICADAS DEL DICTAMEN EN MATF.RIA DE 
GENETICA. 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLCIO 
DEL FUERO COMUN DEL DISTRITOii 
JUDICIAL DE ALVAREZ. 
EN EL ESTADO DE GUERRERO •. 
PRESENTE. 

"EN CALIDAD DE EXTRA URGENTE" 

México, Distrito Federal, a 27 de septiembre de 2016. 

En cum. plim.~'-... ~ .. ~º . .e~:cuerdo.reca. i·dlon .. tr. º ... de· .... ·.Jª.Lª.·v·er···.i .. g. u. aeió··. ll.P .. r.ev.ia que a~'ru.~ .. ~ ... fX< .. ·~ indica 
y con funclam;ffen l~ispu~to por 1 · ~íeufos ~1 y, 1~ apart~do "A" de la' Constitución 

Politica deJ~J 'tados Ú~idos Mexica • ; 1, · Z ffacciOn. 11, 1~j ~más relativos y aplicables 

del Código Fecferal de Procedimientos ~11.tes.1, 4, de la·C~ .Orgéníeá ~''1ª Procuraduría. 
~'t_ _,,_~=--:.'\-_ ';: -· _,'. .. - ~- - - ___ :- '\._ ': -- ,-~~,.·'~ ·1~!, --: _,-·">:".-,;· 

General de la !:PtJbl!ca, 1;~3·,Y 13 del , eplfl~to de la:"te(Orgá~a·.ct(•t'Procurad~.~- ,, 

General de la Re~?~~i~a.'. .~~·~~/~~~ " · ~ ~"ee~pq~~ ·~~amen de gen6tica practi~~~·..., 
a las cuatro osaJfteht• ) 

verigu~óri pre~a ALVJSC~017Ó/2~6, toda 

vezque es indispensable para latht~Qí"I df' la,p~ente a~uación previa. ~· .¡ 'i' ~ '. 
. ' -!¡ ·-.... ' ¡¡· 

.. """ .. , · .. ,, . 

Hago de su conocimiento que la respuesta a lo solicitado, d~~· .. ~endida a l.,revedad 

posible, remitiendo ésta a las in~tteiones qu~ ocupa esta oficina cie'.1,;vestigación~ ubicadas 

en Avenida Paseo de la Reforma'nío1mero 211 ;:- 12~J·P.iso 15, cionia Cuauhtémo~'.' DelE1i9íÍft , 

Cuauhtémoc, Código Postal o6Soo, CiUdad•d~ ~xico, quegJido ~ sus órdene~ en efcitt{ 
,-~ • •. :·':'.~~'.~ ~!-<>h ;. ' . ' 

domicilio y en el teléfono 53460000 e · · .. ,,, . .,,, · 

Sin otro particular, le envió.un cordlal .saludo. 

ATE N
AGENTE DEL MINISTER

ADSCRITO A LA OFICINA D

LI
t:RÍA GE\ER\!. l!F L\ REl{llL!f .\ 
curaduria de Derechos Hur:ari:is, 
 de' Oe1ilo ~ S~rvicics a la Comur.idaJ 

Qfi.:;¡:,; ~'! t~v~s:ig~ciéo 

<'.c.p .• Or. Ebtr O.ar Bft••• ·r•na.· Subptoc:urador de Ocrcchos flum1.-os. Prtvtneión del Oelilo y SeM<:ios a la ('omunMlad • '"ªsu Superior Conocimiento.· PrcstMc 
IM. Alrmle H.,_.,. Btrul · l'IUJllr de la Oficina 4e ln\!et1ipci01t de 11 SDHPOSC'.· Plfl., conocimitftlo.· Pratnle 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México. C.P. 06500. 
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SlJBPROCllRADlJRÍA DE l>ERF.CllOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEI, DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIOAD. 

OFICINA l>E INVESTIGACIÓN. PGR ------ AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDllPDSC/Ol/001/2015. 

" '• ~-,--, ~ 

OFICIO NllMERO: SllllPDSCíOI/ 34-0812016 . 
. . ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION. 

"EN CALIDAD DE EXTRA URGENTE" 

,. 
¡' 

Mfxico, Distrito Federal, a 03 de octubre de 2016. 
l 

.'t 
e e e r.. o 1 N >.e tl» 
(; f: ~~ :~ h. _!. L .~l_·; f"_· 

COORDINADOR DE SERVICIOSPERICIALE~ 
DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA ~PUBLIQA. 
PRESENT~ ~ . 

' En cumplimiento al acuerdo récaído dentro de la averiguación previa que al rubro se indica 
I< 

y con fundamento.~n'~puesto por los;ilirticulos 21 y 102 ap~rtado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Uni41os Me.,;cano/ 1. 2 fracc:¡ón 11, 168 y demás relativos y aplicables 
" ' _, 

del Código fÍtderal de Procfclim~ntc:>s fenales. :1, 4~ .. d& la Ley. Orgánica de la Procuraduría 

General de l. Rep~líca, 1,\3,y·18tReglament~ de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de !¡República, solióitó a U .· d. q. ue por su ca·ñd·· ucto gire $.us.'8Rreciables órdenes a 

quien corresponda, ~n la flhalidad · que infonne e"ésta. Repretentación Social de la 

Federación, si1at9ü~'~~~~ en mater/a t:.g~i~ ~láboró dictamen respecto de las cuatro 

osamentas l~lizada~.~~!~ dos f1•.~~tinas, en la carretera viejéil Chilapa-Tixtla, punto 

conocido com~Jpma lálgéil, pert~~te:e la localidad de Tepehuixco, Muni'c;i¡:,io de Chilapa 

de Alvarez, ·Gl1e·rr~ro. 'Y en'caso ~ativo remita el dictamen elaborado. tóda vez que es 

indispensable para la integración d' la presente averiguación previa. 
. ~ 

~ 
Hago de su conocimiento qü~ E>caapuesta a lo solicitado, deberá ser atendida a la brevedad 

pos. ·ible.· , re .. mitiendo ésta a las in$1 ... ciones que ocupa esta Qftcína .de lnvestigación, ubicadas 

e(\'l\venid~ Paseo de la Reforman . o 211 -2,13, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 

Cu~Uhtémoc. Código Postal oe5oq,, Ciu9adde '1éxi<:o; quedando a sus órdenes en el citado 

domicilio y en el teléfono 5346~ ext
¡,, 
' Sin otro particular¡ le envió un tprdial saludo. 

\ 
( 

~~.·~ 
AGENTE DE  1C)i~:. . .t;¡ 

ADSCRITO A LA  S ~, _. -~-;(,~f1 
-~~~-

C.t'.¡t.• Or. Ebtr O.ir Btumos Torrtt.· Suhpmcurador di! Derechos Hum11tOs, Pfcvtrtcion del Deliro )' Scr,·fcios a la C atnunidMJ • Para su SuperiOI ('MOl:lmit:nui • Prcsen1t 
1.tr. Alrrttlo Hiptra ltnu1I • "íi1ul11r de la OfKin11 de lnu&tigacton dt la SOHl'USC - Plfl su conocimtcneo. Prncntc 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·2l3. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delcgacii>n Cuauhtémoc. 
Ciudad de México. C.P. 06500. 

f 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



< 'º 
808l'aOCtlltAllUlÚ DE DERl:CROS HtMllNOS, PNVBNCION DJ:L 

DELITO Y SERVICIOS A LA ca«JNIDAD. 
OFICINA DJ: INlll:STI~IÓN. 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 
~~~~~~~~~~~· 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6477-2016 Y OF-CSCR-05661-2016 

• • ·En la ciudad de México, siendo las 19:37 diecinueve horas con treinta y siete minutos del día 23 
veintitrés de Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado . Agente 
del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Proc~dimientos Penales, en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida cónstancia legal: • • • • • • • • • • 

- • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·HACE CONSTAR • • • • • • • • • • • • ~ • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
- • ·TENGASE por recibido el turn , mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6477-2016, de 
fecha 14 catorce~:~~iembre del añ .en curso, suscrito por el Licenciado  

 Coor . ' ,.e Supervisió y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos P . ·. . %mparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF·CSCR-05~~6 de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apod_erado 
Legal de la empresa~OMÓVIL DIPSA,  donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA UNICA 

INFORMACIÓN CON'~tJE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ••• ".································ 
• - -Por lo anterior, 5f¡Qfi9C~.d:a.tmJ:llflde tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6477-2016, 
de fecha 14 catorce ~~-~e~~\e""l~f.1'(-d,~l año en curso. suscrito por el Licenciado  

 Coordina'~r:~~ ~JlkJ.e']iftii;f y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos PenaM!J'Y~'r~g, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF·CSCR· 
05661-2016 de fecha 'i51fÓcho de Septien1'bre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la 
empresa RADIOMÓVIL DIPSA, , constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un 
disco compacto, mismo que contiene los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados al expediente en que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.- • · • • • • • • • • • • • - • - • • -

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·FUNDAMENTO LEGAL.· • • • • • • · • • • • • • • • • • • · • • • · • • • • • • • 
• - -Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción II, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción I, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:· • - • - - - • - - • • • • • - • • - - - - • • • • • • • • • • • • - • • • • • • • - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·ACUERDA· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• - ·ÚNICO.- Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al ex

que surtan los efectos legales a que haya lugar.··· - - • • • - • • - • • • • • • • • · •

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·CÚMPLASE·· • • • • • • • • • • •

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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•' ~· t 
1 . . , 

OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3285 

CSCR/6477/2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC

SEGUIMIENTO 

21/09/2016 

LIC. 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIO RO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE ESCRITO DE RESP NADO 
POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DIPSA I 
SE REMITE ESCRITO DE RESPl!~T..A,zy1sco COMPACTO I . 

_, .... ,........ .'t';.· 
ur~-~ ~ { 
(~ ·.~~;,;$·~~~ ~ ~:;.., . . ! ~ 

~. ,s-.f ..• :!!!>.l., --. ' ' ' -:;¡.~h;.:·-:~ · .. \.!, .JI.... :' .;· 

-~~-,· :'.~ ~t~~~· ~ .. ~ ~ .'> ! ' I .1 

?°,;:,~s.·. ..'"11'4' . ..• 'Y-- ' I 

\~:; \'!~:· .. ~ ;~ ___ ...... ":':::::::-:::.".'!'.::= '· / 
...... L.,;· "• ,· ••. ;.,;,. ...... ,\ __ ........... Jfjp,.-,.,.._,, /¡' 
·-;~·~::':._ .. ':_.·/~:..·· <*M• Cleilt .. n,... 

1 e-·.· ... _áf"rm-·- . i 
• .. --·¡· · .-.. ;,' _I\. . .JH l~Ll'. : - - ; f • ~ l\.)E/!•:1~ 

:ie. ).•il ·.•· .:-:".:·.ff:: 
·; &i..f ,:i, ... ,  ,,; . ~ ,. 

:,. .... ~_. .. .....;, .. -
,cw::.;·;¡, ~~

. ., ....... , .................. ;.,"'"'' .. "'....,.. ...... ,:. .. ., .. , ... ,. .. .. 
O • • .... ·~···· .--.- ...... ~ •• '"' M O 

I , 
1 . 
1 

viernes, 23 de septiembre de 2016 Página 1 de 1 
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Í. .. · \ v'Vb~ 

PGR Subprocunidurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

•', . ··-·!· 
·r " ; . : '' 1·: ' · ·~, r ·, ':._ ·•:'" 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20 J 6, allo del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

., '. ·- •' ;• .·.~· .. ~-

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Oficio no. CSCRI 6477 /2016. 

Con fundamento en los artíc(ljGS 2'1"y.1Q2 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8~y 39, de la Ley Fedetal Contra la Delincuencia Organizada; articulos 189 y 190 de la 
Ley Federal de T'.!lecOmunicaciones y ~adiodifusión; 2º, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Proce'flimientos Penales; 1 Q y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de· 1a 
República, 12 y 4ÍÍfracdáÍ'f 1, IV, VI y XI lJe su Reglamento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/01(~15 dÍk C. Procurad0, General de la República; en relación con la indagatoria 
APIPGR/SDHPDSC/01/001/2015, me perynito remitir a Usted, disco compacto y escrito de resp1,1esta 
proporcionado por el Apoderado Legal _cle~la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  en Jitención 
al requerimiento formulado por el Lic. Agente del Ministerio Público de la 

Federación adscrito ~.esa Oficin8,.~_su dign~ cargo. / . 

Agradezco anticipadameflte la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mi 6istinguida 
' e•· • I 

consideración. ! ¡ 

. 
VISIÓN 
 

...... 
~ ........ . 
~"""-'~ 

c:.c:.p. Lle:. Gllbetto Higuera Bemal. SubptOCUrador de control Regiollll, Pnicedimlentos Penales y Amparo. Para su superior 
conocimiento. Piesente. . 
Lle:  Seaellrio T6c:nic:o del c. Subprocurador de Conllol Regional, PnicedimientOI Penales y 
Amparo. En atención al control de connpondencta con nilmero de tumo 17912. ~te. 

Paseo de la Refonna No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext 4772 www.pgr.gob.mx 
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'~·~·~ ~:;:Qt ,,~.J(a~zh 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBl.ICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDL\IJENTOS P~NAL~S Y A~1PAR0 

AP·l'GR·SDHPDSC-01-001-201 S•29·08·2016 

COORDINACION Dt SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAi. 

·~ -· _\::_ .. . .•. ~ 

LIC.

EL COORDINADOR DE SUPCRVISIÓN Y CONTROL REGIONAi. 

SKUtSTKO 

OF.CSCR--OS661-2016 

t::I que suscribe, :1poJer:tdo legal de RADIOMOVIL DIPSA n lo suce)ivo ·'Telcel"'). peri.onalidad que rengo dcbidamctuc 

acredilada y recnnC'ICida an1e esa H. Rcprcsenración Social, en 1trminos del escnro de íeclm ueu de mero de dos mil (lnce. y docu1tlmlo~ que !le adjuntamn al mismo. señalando como unico domicilio 

para oir y recibir no1ificaciones de ~rimienlCI~ en terminas del <1rliculo 189 y 190 de la Ley federal Oc Telecomunicaciones y RlldiodifusiUn. el inm..eble ubicado en la calle de tago Zurich { 

número 24S. Edificio Telcel of1ciaha de p1111~ emulo piso, Colonia Alflpliación Granada. Dele@aciÓft ~iguel llidal10. COdigo Postal 115?9. en esra l."1udad de Mexico. anre Usted con el t.lebidc/ 

re~to compa.-czco y expongo: 

CONTCST ACIÓN OC OFICIO 

~ ... · .. : .. , . .,-
Que por IMtlio t.li.!1 pr~nte escri10. \·cngo t desahogar en tiempo· y forma el f ";' "mien10 que mando dar mediante oficio de fecha 29-08-2016, ::.c1ial3ndo p.11-a 1al et\!cto· 

. ·. 

Se propoo;iona la úniC<l infOfmación con que cuenta mi tepn:~rada por el periodo ~olicitnt.lv. 

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción 11. párrafo >egundo. del uuículo 190, t.le la Ley federal de Teiecomunicaciones y Radiodifusión. mi rertresen134Ja manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN, encon1rándO$C juridica y materialmente imposibilitada p1ta dcsahoa:ar su requenmien10 en lus 1erminos indicados, toda vez que. Unicamente se Rf.SGUAROA 

INFORMACION l'OR VEINTICUI\ TRO MESES ANTERIORF.S A l.A fECHA EN Qt;[ S[ PRODUZCA LA COMUNICACIÓN. ya que el sistema con que cuenta mi mandante se uctualiia 
diariamen1e. 

SE PROPORCIONA LI\ ÚtrtlCA INFORMACIÓN CON QUE PUOJ[RA CONTAR MI ~A!'llOANTE. en eCnn1nos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción 1y11 Je la Ley Federal de 

TelccomurucacioftCS y Radiodifusión lo que se hace Je su conocimiento 11ara lns e(ectns legales a que haya lugar. 

Lo que hago de su conoClmimto. p¡ira ttxlus I~ ef«•~ legal~ que haya lugar. 

A usted El COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTRot REGIO)IAL. atc111amcntc le pido s< sirva: 

PtTITORJOS 

UNJCO.- Tcnennc por presentado en reprcsenaación de RADIOMOVIL OIPS ando contes&acián, en legales 1icmpo y forma. del requerimiento de información fomulado en el oítcio 

de referencia en IM terminas del presente escrito. para lod0$ los efectos legales a ql.IC haya lu¡ar. 
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La presente coo1estaci0fl. asl como las m1n1fcstaci0Ms vcrcidas en la misma. no imphc• o significa en fonna alcuna. conformidad o consentimicn10 de Telcel respecto de la \lalide?- o reglllaridad 
coostirucional de IH disposic:ion~ contenidas en la ley federal de Telcwmunicaciones y Radiodifusión. ni de sus eíccaos y/o consecuencias. pm lo que Telcel fonnula ~erva m los 1enninos más 
ainpl~ que en derecho proceda para. en su ca-.o. en 1Cnninos de la legislación aplicable, i1"pug1uir dichas nomms, m.:tus y ·u efiec1us m el momento proc~I oponuno a Ul\1és de los medios de defen~ 

que le concede la C«Jnstihu:itin Polit1ca tJe kb F.stados Unidos Mexicapos )" la legislac9ón aplicable. 

A~imi!imo. Telcel manifte~a a'"'ª auttlridad que conforme a lo diSf1Ue~lo por el articulo "'igisimo sepndo transitorio del -oECRETO pt)f el qlk! se expiden la Ley ..-ederal de Telecomumcacionc!i y 
Radiodifusión. y la Ley del Sistema Püblico de R<1diudifusiOn del E,1ado Me~icanu; y)«!' reform11n. adic1ooan y derogan diversas ~1spos)cio..cs Cft m11Cfia de (flci;:omunieacioncs y radiodifu)ión"" 

deberin de publicarse las dispos1ctoncs adm1nisn(ivas por panc tkl lnS(iRHO federal dt Ttlc1:omunicaeioncs. para que lu inMancias de )tguridad. procuración y administración de ju~icia puedan 

váhdamenlc rcqucrlr la rolaboración dc _Tclccl y. en consecuencia. para la ma1er-.,lizaciOn de los extremos normativ""' previstos en In.. arliculos 189 y IQO de la Ley Feder;il de Telecomun1cac1oncs y 

Radi~ifusiitn. 
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SUBnocutlADUllÍA DB DERECHOS ~S, PMVENCION DEL 
DBLI'l'O Y SERVICIOS A LA CCN1NIDAD. 

OFICINA DB INVBSTl~lélN. 

APIPGRISDHPDSC/Ol/001l2015 
~~~~~~~~~~~-

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6437-2016 Y OF·CSCR-05720-2016 

- - ·En Ja ciudad de México, siendo las 20:05 veinte horas con cinco minutos del día 23 veintitrés de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a Ja Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal n 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: • • • • • • • · · • • • • • t • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·HACE CONSTAR· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ¡' • • • 

• • ·TENGASE por recibido el turno 3286, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6437·2 6, de 
fecha 14 catorce de Septiembre del año en curso. suscrito por el Licenciado 

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta iante el 

oficio OF·CSCR-05720·2 . ~ e f..echa 08 ocho de~ptiembre del año en curso, suscrito por e. 1, .· od_erado 
Legal de la empresa 8 . DIPSA, S. A. D C. V., donde informa: " ... SE PROPORCION,A j,A UNICA 
INFORMACIÓN CON · ~NTAR MI M DANTE ... " •• •••••••••••••••••••• .,l ~.'- • • • • • • • 
···Por lo anterior,~ " !; . · dar le de tenerse .la vista el siguiente oficio número CSCR-~37·2016, 
de fecha 14 catorce · ·••.:. bre del año en curso,f uscrito por el Licenciado  

 Coordin .. f@~pervisión y Control ~egional de la Subprocuraduría de Cont~ol Regional 
Procedimientos Penales ~paro, constante de 1 (u~a) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF·CSCR· 
05720-2016 de fec~\~~~.de Septi«:'i~~H~I ~o en curso, suscrito por el Apoderado Legal de Ja 
empresa RADIOMóY}t~ffl,~t~~· A..DE ~~V., ~onstante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un 
disco compacto, mis~ii\U~ cqritiene lag ~chiv&~~ec\f'ónicos con el detalle de llamadas; ~11; para que sean 
agregados a1 expedi~~~!fi bt!W~~,ªc~~ ysürtá sus erectos tegates conducentes.· - - - - - t. . t -. ---..... . 
• • • • • • • • • • • • • • • • .. 1.1.'4 de'll1Yet •. a~i. · -FUNDAMENlrO LEGAL.········· • • • • • • • • • •·• • • • • • • • • • • • 
···Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; l. 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de Ja Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de Ja Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - • • • • • • • • ;_ • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·ACUERDA· • • • • • • • • • • • 
• • ·ÚNICO.· Agréguese Jos documentos descritos y el disco compacto al a 
que surtan los efectos legales a que haya lugar.····················· • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·CÚMPLASE • • • • • • • • • • • • 
a 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Tumadoa: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3286 

CSCR/6437 /2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 21/09/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.

SEGUIMIENTO 

LIC.

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, P
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA 
POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DIPSA,

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO 

,. ·, 

' 1 , .................... l ............. -,.,....,.:...-............ "., '1'111. .. •' 
r .... -, .... ..- ..,,...,.. ·• i • ·-• kf..

.'wr • 1·. '-'•· ..... -.J...,,,.,,,.,_. 

Ol&IO .... Cl<W MI? ,.,. 

CIUOMI G9lillhito e '~OI """"...._°' ~16 

A.!;· 

CCf 

··-· ......... .._.~. ·.~. ">"• ......... •, ...... ,. .-~··- •. _, ...... . 
.• •. . . ..,. - .• •·•" ..... ,r ~<: 

lliemes, 23 de septiembre de 2016 Página lde l 
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DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 

Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, alfo tkl Nuevo Sistema tk Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 6437 /2016. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los articules 21 y 102 apartado "A• de la Constitución Polltica de los EstadosAJnidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; articulos 189 y télo de la 
Ley Federal de.Telecomunicaciones. y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 d•I Código 

1 • 

Federal de PrCQedimjentos PenaleSf 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ge9'eral de la 
República, 12 yl? fracción 1, IV, VI ~XI de su Reglamento, asl como los Acuerdos A/181/1jl, A/056/11, 
A/110/12, y Aliffat1.5. del C. Proa?dor General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPc+c1011001/2015, "'1 permito remitir a Usted, disco compaclo y escrito de respuesta 
proporcionado pcl'.~Apoderado Leg~I de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  en atención 
al requerimiento !rórmulado por el LíC. , Agente del Ministerio Público de la 
Federación ªdscrif º ~ esa Oficina a su digno cargo . 

..... J , 
Agradezco anticipSc;tamente la deferencia de su atención y le reitero las muestras de. mi distinguida 
consideración. .K 

... .... 
~· ... •º• 
':'~~ 

. 
ISIÓN 

 

c.c.p. Uc. Gllbll'to Higuera Bemal. Subproc:urador de Control Regional, PIOcedimlentos Penales y Ampero. Para su superior 
conocinlento. Presente. 
Uc. sectetarto T6cnico del C Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amp espondencil con número de tumo 17843. Presente. 

Elabol
Revil6
FOllO 

Paseo de la Reforma No. 211.213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) S3 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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LIC  · 
EL COORDINADOR DE SUPERVISION Y CONTROL R L 

PROClJRADURIA GENF.RAL DE LA RErUBLICA 

SUBPROClJRADURIA DE CONTROL REGIONAL. rROCEDIMIENTOS PE:-IALES Y AMPARO 

AP·PGR·SOHPDSC-01·001-2015' 29-08-1016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 
OF-CSCR-0~720·2016 

_/ 

i ,. 
! 

El que suscribe. apoderado legal de RAOJOMOVIL OIPSA en lo l:iUcesi\·o .. Tekel .. ). penonalidad que 1en~·debidamentc 
acreditada y rccnnocida ante esa H. RepresentaciÓfl Social. en lirminos del escrito de fecha ll'eee de enero de dos mi entos que se adjuntal'Ofl al mismo, seflalando contil'Unico domicilio 

para oh )" recibir notilicac1on~ de rettuerim1en1us en lt!fminos del uukulo 189 y 190 deo la Ley Federul ~ T ele.:umuni1.:a1.:iooes y Radiudiíus1Ófl, el inmueble ubicado en la callé de lago Zurich 

numero 245. Edificio Tclccl oticialia de pmc~ cuano piso. Colonia Ampliación Granada. Dclcpc10n Miguel Hidalgo. COdiS(\ Pos1al 11 S29. en c:sra Ciudad de México. arl'e ui1ed cOfl el debido 

respelo compaJczco y expoogo: 

CONTESf ACIÓN 1.1~ OflCIO 

Qtle pGf medio del pre~n•e e;crito, vet1,o a dc;ahogar en 1iempo y f0f1na el requerimienlo que mando da' median•e oticio de t~ch.t !9-08-2016. :oe-Mlando para t;1J efi:ctu· 

TOf':Wldo en eonsideución la (onfidt.·r11:ialid3d. u:S1$ibihdMI y N.l..:\·an(i3 ck la infotn•a.;ión que mi mandan1e s:..minisera a tra\·C$ d.:.I pt..:scntt.:, ;;un funJ.&r.)t;:.nta ..:• IO<! An. 16 y lj), ini;iso C. fr.ac;~n \", S.:¡uodo p.irrafo. de•~ 

Con~til.1Ción Politica ck tos E.s1ados Untdo$ Mc11icanos: 11ck1.t L9 (Oftln b 0.:lin,;l,t\,-n.;iaOf¡.aniz.:ida ~el Distrito Fcdcnl>t 2S. fJ~..:iiln X. d.: b L1.¡. Org»iiu d.: la Proo.:uradutia Gc111:ral d.: J\IShCi.I del OislfilO •~Jnal. y ~'rnll." 

tq." apltcablc )' tcla11\·as al J1N$..:ftl.: Es1ado. asi como la CJ3\..:dad de lns de1i10Stb).a1f.:; ..... acKtn ¡cMJ3lmcntc m<Hi,·a la pc1iciftn d..: d1du iJ1tOrma..::ió11. m~tam;: ..:1 pr.:)c111c )C wilonna q..:. 100o!..*1:.11.*llos c:;cn1n~ de ..:M11c-.tac:ñn 
que :ic:an f1,.19'J1;lo~ pcr m1 mandan11: y J.:bubmc\ft linpadus pur d ~US40nlo, t~ MI (Ak.\C\tR OE APOOEkAOO LfúAL de Lap;r..una :um-.-1 RAOl(t/l.H>Vll. l>I .. amiufl\A .- d 11Jl.inndndc firmas .:ualqu1~f 

n.:k"nt1.1 al !Mimbre tnmpklu ..kl linn.anh: y p;.ua di~·~;~.11~ UntcanlCfttc to11,..~r.in l.t 1..i .. o1u1Ugr.1ía. talliKanJt.t dado: c:Jt momtnl!> anu.· C..•a .1u1ood;W )·11• c11.1lquil.'f' Ofta que s1!a 1:onn<t.!~ del flh.'$Mll~ :t'itml(I, d prc>i:nce 

•ito. Mi cnmn In 1nfonnaeión propordonlk'la p~.' '·~ .• ..,...,··. • .. '"". ••.1cl.li;it'ln . .:n inda" y c:ula 11na de~ pan. cs. t11it1n en Sii enntcnid<'>. ~OrK'I en la r1tn.a ~·e calza el n1i~n10 para 1odc'ls-.lo. ~i:f..('";;1o~ kjalC.i a qu<" haya fu. gaf y 
:oR:ZA:io:OO A EFECTO OE RATIFICAR . MA D.El SUSt'RITO. A'"TE ESTA At:TORIDAD y,·o L~ QUE SIGA co:-.;oc1E~OO DF.L PRF.SESTE ASt.'NTO. ASi CO~lO EL COSTE~IOO O(L PRESC~TC 

.r'OR\.IE. Qt:E E~ EL '.\IÁS AMPLIO SE'.'IT , XP1oéj.J1 \.IA'.'l:l>ASTE. l~OISTl:"ll'J . .a.\.IENTE. AL APODERADO LEGAL Qt:E ACREDITE FEUA.CIE~TE'.\l[~T( Sl: t.RSO;\ALIOAO '.\IEOIASTE PODER 

OTORGADO POR MI :i.tA~'OA;'lo'T[. Cooc~•cnado~ tc.611Jl.lf~c1Kul: P11m.;r Tnbun.tl Coics1.14o En Matcn3 p,nal Od Sctundo C:rcutto. (ta): 9a. Cp«<t: T C.C: S J f. f ~u gac..:1.1. ;o¡; .J~ioo.;: !00-1. p.i~. l.JS7-Pa..kt {;1,.•t"ral 

JW1..:i.il Pilra Plci1o' Y Cobranzas. EL OTORGA ~ EST~TER'.\11'.'IOS FAft:LTA AL~POOEJlAOO A ACTl'AR EN SL'STITUCIÓN DEL REPRESEXTAOO. SIS llMIT.jlOfli ALGt:SA OE~TRO otL Jlm.:!o 

(01\'.STITUCIONAL Y. EN CONSECL'E~CIA. J>l!twE RAT~illcAR LA FIR~IA y O)NTE~IDO DEL ESCRITO POR EL QUE ESTE OESIG~A AL;lORIZAUO E:\ ·1tKM1~oto1:::L ARTl("l.~U> !7 l)f ',\ 1 FV OF l./\ 

\.t,\.l l:::klA 1:: INTtkP«JNl-'.R t:L kECliKSO DE Rt.1JSIÚX f:~ CUXTRA DEL\ Sfl\"fESCIA Ql:t: IU~SLtl Vt: t:l A\.tPAKO 11 t.rnSL\CIO:\ OF.t. FST.\00 OF JAUSCOt 

~· io!• 

Se pmporciona la única información cga quecuenra mi~sentada·;.o::;,~rigdo ~licitadn. 
" ... 

Con fundamento en lo dispues10 por la fracción 11. pánafo ~egundo. del articulo 190, de la ley fedeJal de Teleccuntanicacionc' y Rldiodifu,iiin, mi represintada manifi~m NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN. encon1roindu)e j1.1tidi1.:a y m;1•erialmen1e imposibili•ac.hi paru desahug1u su requenm1cn10 en los términos indicados. coda vez que. U.nicamcntc se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA CO).tUMt'ACION. ya que <1 ,;,..,,.. <oo que cuent> mi mandan!< se actualiu 

diariamen1e. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFOR~ACIÓN CON QUt: PUUll::Jt.A CONTAR ~I ~tANDAN'fl:.. en 1trminos de lo d1spuesro por los aJlieulos 189 y l?O Fracción J y 11 de la ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su eonocimien10 para los efectos leples a que haya Jugar. 

lo que hago de su conocimienlO, para todos lo$ efcc10; lcgale$ q..c haya lugar. 

/\ us1ed El COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL. a1m1~1e le piJu se sin.:a: 

PETITORIOS 

UNICO.· Tenerme por presentado en reprcscntac1ón de RADIOMOVIL OIPS  dando contestaciÓft, e... legales ttcmpo y forma. del tequerimieneo de }ruormaciOn fotrnulado en el oficio 

de rel'eterieia e1l los •énninos del pJeseote escrito, para todos Jos cfa:IOs legalei. a que haya lugaJ 

AP-PGR-SOHPDSC-Ol-001·2015"29-08-2016-153663-P 

Pagina 1 de 175 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



~te/ce/ 

la preKnte conti:s1acióo. ui como la$ manifc~t:1ciones venidas en la misma. no implica o significa en forma alguna. cootOrmtdad o conscn•imien10 de Telecl respecto de la validez o regularidad 
cons1itucinnal de las di)pnsicioocs contenidas en la Ley Federal de Telcc:omunicaciones y Radiodifusión. ni de S'1$ efectos y!o ~ns«uencias. por lo que Telcel formula reserva en los tenninos mis 

amphos que en derecho procaJa pur11. en su caw. en término:. Je la legislación aplicable, impugnar dichas nom"'s. actos yJo efectos en el momento procesal opottuno a 1ravt::r. die I~ medi~" de(~ 

que le concede la C()f\lj1irución Polirica de los Eswdo-.; Unidos Mexicanos y la legislación aplKable. 

Al.i1m1smu. Tiekcl maniti~a a e-..ta aU1oriJ.1d que c.;,nformea lo dispuesto J)Of el artK:uln vigé!>imn segundo tran:.ilonn del ··nf.CRF.TO por el que~ expldcn la 1.ey Fcdcrl'll de TclccomunK:3CiORes y 

Rad1oditu;ión. y la Ley del Sis1cma Púbhco de Radiodifusión del l:stado \iexicanu; y >e Jefomwn. <1didunan y deJui:an divena~ dhpoi;icio~ en mateno de 1elecomunicacion~ y radiod1f\lsi0n·· 

deber.in de publit;ahe las disposiciones administrativas por pane del lnstiNto Federal de T ~lecomuruc:ac1on~. Pª'ª que las iRManc:ias de seguridad. procuru:ión y adminisuación de justicia puedan 

v.tlidi'!mcnte Jeque.-iJ k1 colaboración di$' Telcel y. en consecuencia. Pª'ª la ma1"'3liz:ición de los extrcmoi. nonnativ~ previstn" en los 311ículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecnmunkacioncs y 

Radiodifusión. 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO\' SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESl'IGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 
~~~~~~~~~~ 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6475-2016 Y OF-CSCR-05670-2016 

- - -En la ciudad de México, siendo las 20:34 veinte horas con treinta y cuatro minutos del día 23 veintitrés 
de Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derecho~ t.1umanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
Repúblic uien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: • • • • - - - • • -

- - - - • - • • - • - • - - - - - - - - - - - • - - - - - - - • • -HACE CONSTAR - - - - • • - • - - - • • - • • - - • • • • • - - • • · • • - • • • 
• - -TENGASE por recibido el turno 3287, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6475-2016, de 
fecha 14 catorce de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado Francisco Martín Camberos 
Hernández, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF-CSCR-05670-2016 de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empr~ IOMÓVli. blPSA donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 

INFORMACIÓN . UDIERA CONTAR MI MANDANTE ... " •• •••• - - • • • • • • • • • • • · · • • • • • • • • - • • • 
- - -Por lo anteri ·• de a dar fe d. tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6475-2016, 

" v. ~ 
de fecha 14 cator : ¡fiembre del añó en curso, suscrito por el Licenciado  

 Coorma~~~e Supervisión:y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos~ y Amparo, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF·CSCR-

05670-2016 def!08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la 
empresa RADIO· "Mi.f  constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un 
disco compacto, f~t~tbntiene los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados al expif.w~:m O!Ml.~~ actúa y surta sus efectos legales conducentes.· • - - - - - - • - - - - - - - - - - -
• --•• ------• -Vestig.tí.i&.r -.. -• -• -• --FUNDAMENTO LEGAL.· •• - •••••••...•.•••• ! ... -..... -
- - -Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución 'Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales: 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - • • - • - • - - • • • -
• • • - • - • - - - - - - • - - - - - - - - - - • • - • - - • • - • - -ACUERDA· • - - • • • - ·
• - -ÚNICO.- Agréguese los documentos descritos y el disco compact  

que surtan los efectos legales a que haya lugar. - - • - - • - • • • • - - • • • •
- • • - • - - • • - • • - • - • • - • - - - • - • - - - - • - - - - - -CÚMPLASE • - • • - • • •
- - -Así lo acordó y firma el Licenciado
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la R

asistencia que al final firman y dan fe. - • - - • • • - • - • • - • • • - - • • • - • 

- • - - - - • • • • • • • - - • - - • • • • • • • • - - - - - • - - - DAMOS FE.· • - - • - • - •

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

C
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'OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE lNVESTJGAétóN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3287 

CSCR/6475/2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC

SEGUIMIENTO 

21/09/2016 

LIC.

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURfA DE CONTROL REGIONA
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO PROPORCIONADO 
POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DIPS

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO 

""""f>o;"' ..... '•JC 1 ........ ".,,._\ n • ..-.-.... ~ .• •\lt'fWM 
l odMalo"'•" •·~·-·• •-: • ., ..... 
,"l<l~ ....... ..,,,,.., .. <.-., ... A.,,.,.,r,_, 

~-· CIC ... Mr.llttt 
C....•llt..ui ,~ ........... o. .. Jt•6 

ce•

...•.. ,,. ..... _;,.,.• ......... ,..-- ..... ,# . .. ~ .. ' ' ... . . ..... -~ "'. ~. 

f 
¡ 

1 

' 
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PGR Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinacilln de Supervisión y Conttol Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 6475 /2018. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. , 

/ 
/ 

Distinguido Doctor: 
! 

Con fundamento en los articulos 21 y 102. apartado ªA• de la Constitución Politica de los Estados ~ni os 
Mexicanos, 1, 2. 8-y,§~ de la Ley· Afde¡,¡11 Contra la Delincuencia Organizada; artlculos 189 y 190 e la 
Ley Federal de T - icaciones y Radiodifusión; 24', fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del · igo 
Federal de Pro ·~ Penales; 10 .Y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurla Genera de la 
República, 12 y 4 _. ,., , IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acuerdos A/181/10, 56/11, 
A/110/12, y A/01 .. ·~· Procurador General de la República; en relación con la i agatoria 
APIPGR/SDHPDS

1
• UOé112015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de spuesta 

proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPS p atención 
al requerimiento f~9l~t}.~r·el J,.ic. , Agente del Ministerio Pút>lico de la 
Federación adscrito¡t~~v~a su digno cargo. / 

Agradezco antici~;me~te 'ia· deferencia de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. · · •: 1 

. 
ISIÓN 

. ~· .... i ... ••• 
~,. ... ,._,_,.~ 

c.c.p. Uc. Gllberto Higuera hmel. Subplocurador de control Regional, Plocedinientoe Penales y Ainparo. Para su superior 
c;onocimiento. Presente. , 
Uc Secletario Técnico del C. Subprocullldor de Control Regionel,: Procledinientos Penales y 
Amparo. En atención al c:ontrol de c:onwll)Ondencia c;on número de tumo 17917. Presente. • 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURIA GEN[RAL D[ LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIJ\ DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y !\\tP!\RO 

AP·PGR-SDHPDSC -01.00l·201s•29.oa.2016 

COORDINACION D[ SUPCRVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

O~·CSCK-05670-2016 

LIC

F.I. COOROINADOR DE SUPCRVISIÓN Y CO:-ITROL REGIONAL 

El que suscribe. apoderado legal de RAOIOMOVIL OIPS, en lo sucesivo "Tekel"), pc,sonalidad que 1en110 Jebidamtmle 

acrNi1ada y rccooncida ante esa H. Represm1ación Social, en tCnninos del escrito de t«ha U«c de enero de dos mil once. y doc:umenlOs que se adjuntaron al mi>mo. seltallndo co .. o unico domiciho 

para oír y recibir notifit.:a..:ioocs de requerimiento~ en ~rminM del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunica,ioncs y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la ca_IÍe de Lago Zurit::h 

n'1mcro l4S. F.d1tic10 Tclccl oliciaha de part~ c1mrtu p1su, Colonia Ampliación Granada • Delegación Miguel Hidalgo. C:t.digo Postal 11529. en esta Ciudad de Mixico, ante Usted con el debido 

respeto comparezco y c!<pongo: 

COl'TESTACIÓN OF. OFICIO ; 

: .. í· 
Que por medio del pre)ente estrilo. "-e~···a desahttgar ~tiempo y forma ei rcqu"1mien10 que: mando dar mediante otic10 de íe:cha 29·08·2016. sct'lalando para IAI cte:<10: i 

Tomando en conaickrac10n la confedcnciali .·f.Cnsibil1.:.lad y n.-k~·ancia Ji: h• i111form111:i0ft qu.: mi mand:unc sumu1i~t:1 a tr:we> del r~~nt<. cnn íundam..:n1u en I~ An. 16 y !O. 1n\:1w C. ''f'"~ln \'.Segundo ~mfo, Je h• 
ConS11tuC1ón Pol1tK:•dc los Esta.tes Unido$ ~1. unna. a d..: la l.:Y Contra la Oclincuo:n.:1a OrtanttMl:i para el Du.1n10 Federal: y 2~. liacc16'1 X. de Ja Ley Or11ftn1u de la Prt1curnd11ria 0.."ftcral de J ttc•a del 01~1n1C1 fcd~I: y demU ,... ' . 
h;~·c:. aplicabk )" ri:lathas al ptCacntc Eslado. di C\\mO la pa,·cll.'J J..: !lit dch•t1~ ,;u)·a iJw.:$111aciOn 1.::nc,.lmcn1c- mG•h·a la pctidlln de d~ 1nfonnaciOn. m.::dian1c d prek"fltc "C informe qu.:. i a;¡ucl'°i ,·sc1i1oi Je conicsiaciOn 
f.llk -...:an n.'hJidlM PUi n1i nta11dantc )" dcbidatnJnk fim1MJ,;n; ¡»r ..:1 ~:.m:riio. E:-o; ;1.11 CAR.\\Tqt OC APODERADO LEGAL Je b pcNona moral RADIOMOVIL DIP omit nen el apanaJo de ri:ma,¡ .:ualqaicr 
rcl..:ri:nc:1a al numb~ ..:um(lklo J.:I fumank: )' p*a Jich\"1$ d.oCfOti ún1um.:n1t0 IO(IO~ignou.in l.1 Ílrr.t.l auttlsura. 1atif.candtl dude :$le r:K>mcnto an1c (~ta au1orid~d yio .;ual~i;:r otr.1 4...: ~ip e 

'mn. ;\~¡ cnl!ln In inín1mación pmpnn:1nna<@:Ttnr m1 ff':.1ru!.in1.: .:un an11i:lx1on . .:n h,lda~ y t0ada una 4t: ~UIJ pani:a..tanto..,. '" 'ont;:n.do. 'º"'º .:n la t'itrna ~IK ;;alu el nusmo p.ua 1 1• d(Ct(la k¡&I<':. 4ac U)'a lu1a1 y 
fORJZASOO A EFECTO DE RATIFIC'Ai° LA FIR\.IA Ofl. SliSCRITO . .-\Srt: lSIA At:TORJOAD\',OLA Q\.:E SIGA C'Ol'OCIENOO DEL PllESE:"TE A.Sttro:TO. A.SI COMQ.El CO~TESIDO Dfl PRESE~IE 

1'0R'.\IE. QIJE EN El MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE \U ~1-~SOA'.':TE. l~OISTl'.\Th\.lf.NTE. Al APOUEKAUO LEGAL QL•t: ACkt:OlfE FEHACIENTEME~TE si.; PEJlSOSALIOAO MEOIA~fE t'OOt:k 
OTORGADO MR '-11 '-IANOA~TE. Coni;atcüdo ~ta k.'$i1' jur1,sprudcndal Pri"'ct Tl'1bl.1nal Cokpto [ft \1:iwria Pen.11 ~I Scg.1ruln C'm:mln. (UI. 9a ef'IO'a: T.('.(': SJ.F. y,;,, pecta; "~Junmdc ?OIM: ~! 1-lS?.pfflk.., (i.:"'-'fal 
Jud1.;ial rara rl.:iro• .,. Cobranzu. EL OTORÓAOO ES ESTOS TERMr.-.:OS F'AC't.'l TA A4APOOEAAOO A ACTUAR f:ll ~ll~TITlll.IÚ~ Ofl. Rf.PRF.SFXTAOO. SIS 1.IMITl\dlóS Al GLSA OF'lTRO OFI. JIJl('IO 
co:-o;sTJTUCIO:..:AL Y. E~ CO."SECUE:'-fCIÁ. PCEDE. RATIF.IC:~R LA FIR~I.~ y COfllTf.~IDO OE:l ESCRITO POR El QUE ESTE DESIG!':A ALIORJZADO EX TÉR..\llSOS DEL ARTiCL'LO ?7 DE. LA LEY DE LA 
'-IAlt:KIA t: J~TEkPONER El RECURSO ~E RE\"ISJóXti-; C0:0.:TRA DE ·LA Sf.XTE~IA QUC RESUELVE EL AMtARO(LEGISLACIÓS DEL ESTADO DE JALISC01. ; 

' - . 
Coo n:l&eiórl a 13 (s) linea (sl celular (e)) con nbme:ro (s): 

'141-

Se proporciona la Unica infonnaciórl con que cuen11 mi Rpte:sentada por el pcmodo solicitado. 

·' 
• ' 

Con fundamento en lo dispuh10 por la ín1cciOn 11. pánafo segundo, del afliculo 190. de la Le:y 1-'e:deral de ·1 cle:comunic1M:ione) >· Rndic.Mlifosión. mi reprnenlDda manifle)ta NO CO:-.ITAK CON 

DICHA INFORMACIÓN. cncontr<indose juridica y materialmente imposibililada para desahocar su requerimiento en los término) indicados. toda vez que:, Unicame:n1e se: RESGUARDA 

INt'OKMACION l'OR VEll'TICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUF. SF. PRODU7.CA l.A COMlJN.ICACIÓN. ya que el si.7t 'ma con que cue.nta mi mandan1e i>c ac1uali1a 
diatiamen1e. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUF. PUOIF.RA CONTAR :>U MANDANT[, en oérmino> de lo dt>pue><o por lo• articul~s 189 y 190 Fracetón 1y11 de la Ley Federal de 

Tclceomunicacio...cs y RadiodifusiOn lo que se hace de su conocimiento para llh ete\.:tos legales a que liaya lugar 

Lo que haao de su COflocimiento. para lodos los efectos leg.alci, q~ huya lu"¡u 

A usle<I F.L COOROINAOOR Df. SUPF.RVl~IÓN Y CONTROL REGIONAL. a1en1omen1e le pulo se sit\'O: 

PETITORIOS 

UNICO.· Tenerme por presentado en reprcscntaciOG de: RADJOMOVIL OIPS ando contestación. en legalei, tiempo y íurma. del ret1ucrimim10 de iníorm1KiOO fonnuludu en el .,ftdu 

de referencia en loi, término~ del riresente c..~rilo, para iodos los efec1os legales a que: haya lugar. 
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~te/ce/ 

La presm1e coot~tai;:ión. 1»i conw las mamí~taciones vertidus en la misma. nu implico v sirnilica .:n fonn::i alguna, conformidad o conser111m1cn10 de ·rclccl rcspc:c10 de la vaJ1dcz o replaridad 

cons1in9'ional de las disposiciones contenidas en la ley federal de Tch:comunicacioncs y Radiodifusión. ni de )us cíectos y/o consecuencias. por lo que Tckel formula reserva en los términos :na." 
amplios que en derecho proceda para. en su caso, en 1érminc» de la legislación aplicable, impugnar dichas normas. actos •po efec1os en el momcnlo rmcesal oportuno a 1ravés de los medi~ de defm~ 
'l'te le coocede la Con)1irudOO Politica de l<b Estados Unidos Mexicanos y l:t legislaciÓfl aplic:.ble. 

Asimbmo. Tcltel manifiesta a esta autoridad que confonnc a lo dispuesto por el articulo vigésimo )egundo transitorio del ··DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Tclccomuntcaciones y 

Radiodifüsitln, y la l.cy del Si-.tcma P\Jhlicn de Radindifu...,ión del F.~1ado Mcxicann; y se reforman, aJ1cinnan y dcr~an diversa~ dispMM;ioncs en maleria de tclecomunicacionci. y radiod1fui.iUn" 

deberán de publicar~ lai. dhpos1cion~ adminhtralivus pur purle del lnstitulo Fedef"dl de Telecumunicucionei.. para que las insuancia' de :.eguridad. procuración y adm1n1>Uación de JU:tlicia puedan 

\ 1áhdamcn1.: requerir la colaboración de Tclcel y. en consecuencia. para la ma1erialización Je lo~ extrcmo:t normativos previstos en los .uticulos 189 y 190 de la Ley Federal de Tclccomunicacinncs y 

Radiodifusión. 
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SUBPJIOCUIWXJRÍA DB DBIU:CHOS llUHllNOS, PRBVENCIOM DEL 
DBLI'l'O Y SERVICIOS A LA COGJNUWI. 

OFICINA DE INVESTIGACI<lf. 

APIPGR/SDHPOSCIOl/00112015 
~~~~~~~~~ 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6440-2016 Y OF·CSCR-05689-2016 

• • ·En la ciudad de México, siendo las 21:03 veintiún horas con cuatro minutos del día 23 veintitrés de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con J 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: • • • • • • • • • • • • • • • • • ·f 
··································HACECONSTAR·································~ 

-··~· r _ ..... 
• • ·TENGASE pol'fft.!~gido el tütno 328@. mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6440-2016, de 
fecha 14 catorce d.e - ·embre del añc:Aen curso, suscrito por el Licenciado Francisco Martín CamQer,os 
Hernández, Coor · . ·· ~· . : e Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos P ~ · ' i'Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF·CSCR·O '1'16 de fecha 07 siete de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empre;, ' IOMÓVIL DIPSA,  donde informa: " ... SE PROPORCIONA L_A ÚNICA 
INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ... " •• ·······················:··~/.···· 
• • ·Por lo anterio~H~ ~r~~aatCf\ de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6440-2016, 
de fecha 14 catorc•S~tiei:ubté.<flel año en curso, suscrito por el Licenciado  

Coor~~~ ~~. ~~t~n y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos P~na~f .. v.:A.mparo, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF·CSCR· 

wta1..~'1'~r .. rrr· 
05689-2016 de fecha 07 siete de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la 
empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un 
disco compacto, mismo que contiene los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 

agregados al expediente en que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.· • • • • • • ·t· · · · · · · · · · · 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·FUNDAMENTO LEGAL.· • • • • • • • • • • · · • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• ··Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitució Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del CÓdigo Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de~la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V. del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ········ACUERDA···········
• • ·ÚNICO.· Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al e

que surtan los efectos legales a que haya lugar.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·CÚMPLASE • • • • • • • • • • • •
• • ·Asf lo acordó y firma el Licenciado , Agent
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Dere
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Republ
asistencia que al final firman y dan fe.····························
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · • • • • • ·······DAMOS FE.·············

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTlGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3288 

CSCR/6440/2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

21/09/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIO
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE ESCRITO DE RESP
POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DIPSA,

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO 

l'l; R """""'~ ... ,·-·"4- ,..._,......,.~, ....... , ................ ~~-, . .-" ...... --- ,<11,. .... :\ __ ................. ~,. ...... 

aa. ... e~ .... ,,..,. 

I 

·~ ... \L ~-,.~:·, :. 
e·.:-.~,-:.,.:·~ :·:

L.'..' / 
•

. '.·.

~e•

''"" .... ._ ............ :·····.~ ...... ~- ............... -~ ................. ·---.... ,_., ... ~ .... ......... -,r•·• -

/ 

•~mes. 23 de septiembre de 2016 

; 

I 
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PGR Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

. 1 ' '. 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. alfo del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 6440 /2016. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento In l~·~rticulos 21 y 102 apartado ºA" de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, ly 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artlculot; 189 y 190 de la 
Ley Federal de lllecOmunicaciones y Radiodifusión; 2º, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180'del Código .. 
Federal de P~imientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la 
República, 12 y 4lfracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110112, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 

... . .. 'f,' t 

APIPGR/SDHPD9t/Ol/001/2018;·ofne permito remitir a Usted, disco compacto y escrito (te respuesta 
proporcionado po(,lel Apod.,.. Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  en atención 
al requerimiento f,Ormulad~· pof ;d !Lic. , Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

Agradezco anticipadamente la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. 

c.c.p. 

E. 
RVISIÓN 
L. 

~~tt.¡;üS ·1:; .¡;,,,. ,..,,,,:,., .'-t,, 
.'!: ~·: •.• , 
:J ... ,,.,, ~ ~ 
¡f ) : . 

. . 

L
d 

y,,...,~ .... , ·.-_::~,_/,." 

·.~ .::. . , ,\. . . 
t. St;Erlfo.:Ot,t>f<Aa .r~ :Jf • • r:tt,;'JNAL 

P=!QC(;'..,M1c': il).~ ~ • • ·.: ' t.f,.j; ~r¡Q 
r.<l/"ll(lli'fAC1~: OF S"''c~' .'f" · •;·"'·TC:O! REGIONft• 

l 
~ 

Lic. Gllberto Higuera Bemal. SubpRICUrador de Conbal Regional, Procedimienlos Peneles y. Ampero. Pera su superior 
conocimiento. Pleeente. ' 
Lic. ecretario T6cnico del C. SubplOcurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Ampero. En etenci6n al control de connpondencill con número de tumo 17861. Plesente. 

"-vis
Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel: (55) 53 46 oo oo ext. 4n2 www.pgr.gob.mx 
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El COOROINAOOK I)~ su~~KVISIÓN y <.:OlffROL KWIONAI. 

PROCURADl!RI/\ GENERAL DE LA RtPUBLI<.:/\ 

SUBPROCURADl:RIA D~ CONTROL RWIONAL. PROCEDIMIENTOS fENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC -01-001·2015'29-08-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL RtGIONAL 

SECUESTRO 
OF-CSCR-05(089-2016 

El t1ue )U!>Cribe, apuderudo legul de RAOIOMOVJL Olt'S n lo sucesivo .. Tch:el"), personalidad que 1engo debidamenle 

acreduada y reconocida ante esa H. Representación Social. en tCJminos del escrito dt: ICcha 1recc de enero de dos mil once. y Jo.:umentos que se adjuntaron al mismo, ~lando como untco do~ilio 

para oif y rc..:ibir nociticaciones de requerimientos en terminos del afliculo lft9 y 190 de la ley Federal De Te:ecomunicacio~s y RadiodifusiUn, el inmueble ubicado en la calle de Laiio.2urich 

nümero ?4S, fdilicio Telcel otic1alia de parte~ cuarto piM:t, Colonia Ampliaciótl Granada. Oeleg:'h;:ión ~igt11el Hid1dso. C4.Nlicv Po,eal 11 S29. en e,1a Ciudad de México. an1e Us1ed con el debido 

re:ipeto compure:tco y e~pongo: 

r~~~ .. -
~;., .'-.·~.~.·!.;,. \coNTEST/\CIÓN DE OFICIO . 
!?;~1F:~~~~~ e:;. t 

Que por medio del p<e•en1e escrito. veng"·~·~~empo y forma el requerit1en10 que mando dar medianoe .oficio de fecha ?9-t»l-?O 1 <•. seilalando P'•• 1al efe< lo' . 

Tnn1andt1 en ct1!ls11!~t1dt'ln la confidcn<:ialid11d.'L.i1bihd11d y ,:i/••anc1111k la 1nform11ciQn .,..:: mi mandatuc suniini::ma a Ul\•C:s dd presente, con fu..Jam.:nlO en los An. lf> y 20. inci~ C. fucciOn V, StCundo p.irt"•IO. d.; la 

C'ons1i11.:il111 Politica de los Esr.J~ UnidOll Mc .. f.nos; ~de la L?Con1ra la O.:lnu:uo:.,cia Or¡:an~ pon el Oi51rito F;;ckral; y lS, lira«iOn X. d.; la ley Ori::.ini<a de la Pl'\'K\ltaduria O.:ncr.al de Justi.;ia dd 0.UritlJ h.-ckral; y <k-m;l., 

ky:s aplicable)' rda1mu si prcscn1,;: E.irado. ui ~"'ºla ira\·~ de loa di.:litns cur• in\..:Ali{!:i..:ión ¡cncnlmcOlc mut1,·a la rctic:ifto di.: dic:fh informai;iOn, nteJiantc el f'l\."'tcnt 1"1U1:. toh :M1uclkue11CritM de contcst:tcw'ltt 

que uan r.;Ml1do~ ror n1i m.1rtdantc y di:b1d.ar:tct11c linn:.do,~r .:1 suurito. EN 'oll CARACTt:R DE APODERADO LEGAL .. lil P!"rtona moral KAOJOMOVIL 011':\A S , t1m1tiniln en d11pi1mdo de finnu cualqu11:r 

rc(cr.::nc1:i al Mmbh: compk10 del írrmantc y parN;,i.o:, ~t\."1;!M Uniuntentc <on~ign.,..in 13 1inn.1 l1.110cr.afa. nt:ificalldo d~ <:Sl.: mom.:11to at•ti: Ci.la auhlf..Jad yio 1.:ual4uk:r 11tru cp1c sij!tl ronoc1.;ndf) ~I p~•c asunto, d p1:::ic11t.: 

~rito. asi <omo la 1nlormación propo1'ionada por mi mandant.: 1."'0n anCclai.-1..tn. i.:n tci.bs y <aJa una .k !IMf parte,._ tantu ""',,;u 1,;11n11.:n1Ju, cnmn en 111 fi~ q11..- i!~I~ ,!I mHmo para t<1do~ fos d.:t•o~ kt•lu • que h:31ya lu1.1r )' 

fORIZA:'-000 A tttt 10 Ol KAlfflCAR tfi Pllt\.~ bt::J. ~u!i(;"jtJ~>. h:t:m:"..-" AIJTORI·º""º ~.ro- t.A QUF SIG/\ CO:-lOC'lEl\100 DEL PRES[NTt: ASUSTO, .<\SI C0\.10 EL to:-.:tE'.'11100 DCL PRESE;\:TE 

• OR\.lt .. Qt;t: fS fl. \.IÁS -\MPUO SE!\:T1bo F:X'1'0f' \U '.\IA'.':dA'.':Tf~ l~Oi\'\-1xTA~IEl'fTE;Al A~flAOO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIESTE\IESTE St.: PCRSO~"LIOAO MEDIANTE PODER 

OTORGAOO POR MI ~IASDANTE. CollC"a'lcMJJ"t la ~pr,Miltlt"I: Ptitn·:t'Tribunal (.'n••Jo En M~ia Ptnal Del S.:¡undoC"ir<::.1i10, (ta); 9a. q.o.:a: T (.('.: S J f.,- su pc:cll; xi:\.JuniO '91: 2QO.:I. pác. 14Si·l'oJi.:r <"--n,..r.al 
hwhdal ?an Pkitti:> y C<1brlln.?il$. EL OTORGAb'o E;.o ~Stos·rett.'~11xos FAc'tLTA Al APOOE:llACM.iA ACTUAfl EN SUSTITlC:IÓ'.'11 DCL RCrRCS(.STADO. SIS Ll~UTACIÓ,..ALGL'l\A OE:.iTltO Ull JUlt•l(J 

CONSTITUCIOSAL v. ES COSSEClE~ClA:~EDE,IVl'f-Jf~AR LA FIRMA y tg.tcNIOO ~JSCRJTO POR ELQIJC ESTE OESIOSA A:.:TORJZADO ES TER.MINOS Ut:L.A1nicu1.o 21Ofl..\1 F:Y OE LA 

'.\.IATERIA E l~TCRPO:"-'.CR Cl RCCt.:RSO DE fEVISIÓ~ Ell; ~?~TRA° iiÉiA SENTE:\CIA QUE RESUELVE EL A:-.fPARO ~LEGJSLACJÓI\ Otl t:SlAOO l>f. f,\l IS('O) / .. . . . 
Con relación a la (s) linc:a (s) celular (e:,) con nUmerÜ h): 

Se propC1Jc1ona la lini~ intOrmación con que cuent) mi ftfmsettrada por el periodo solicirado. 

Con fundamcruo en lo dispuc:ao poJ la tracción 11, párrafo se¡.:ndo. del ardculo 190. de Ja Ley Federal de Tele<:omunicaciones y Radiodifusión. mi rcrir~nlad:t 1nanitiesf'J NO CONTAR CON 

D.ICllA INfOR~. ACIÓN. e.n..-:ontr3ndose _jurídica y materialmente impn$ihilitada ¡>ara desahogar su requerimiento en los ·~.o~inus.· indicud. o:i. coda vez.r··c. li.nicamcn1e .se R.ESGUARDA 
INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES ALI\ FECHA EN QUE SE PROL>ULCA LA <.:OMUl'ICACION. ya qcc el s1seemi1 con e cuenca mi mandante se ac1Uali1a 
du1riumente. 

[n cuo de requenr la ubicación ~eclgriiítca, es necesario proporcionar el numero telefónico asignado a mi mandanle cun:ilanee de die;, dignoii. indicando el peri o de blisqucda requerida (00·~M· 

AAAA ~I DD·~M-~). 11 fin Je e:.ear en posibihdad de desahogar su requerimiento en 1Crminos del anieulo 189 y 190 fracción •.Y 11 de la Ley Federal derelecomunicacinneo;. y Radiodifusión, 
NO ASI LA UBICA<:ION DE L1NA RA.010 BASE Y.10 ANTENAS. por lo qw: mi fMndln1e se encuen1ra 1Ccnica y ma1enalmcn1c 11npo::o1b1htada para dcsah r ~u requcriiniefltO Cfl los tCnninus 

':11ados. 

\ 
SF. PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE.en o<rminos de lo do>püc.to por los aniculos 189y19olrra<c1ón1y11 de la ley Federal de 

Telecomunicaciones y Rad1od1fusión lo que se hace de su conocimicntO para Jo) cfi:<IOS lcgalc~ a que haya lugar. 

Lo que ha¡o de su conocimieruo. para 1odo:i los efectoit legales que haya lugar. 

A us1<d EL COORDINADOR DE SUf8!VISIÓN Y COl'lKOL UUIONAL. a1cn11mcn1c lc pido se""'ª' 

AP·PGR·SOHPDSC·Ol-001-2015'29-08-2016-153644-P 
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~te/ce/ 

PETITORIOS 

UNICO.· Tcnennc por prescnt.ao en representación de: RADIOMOVIL Olt' ndo con~laCiÓfl, cn legales ttempo y fonna. del requerimiento de información formulado en el nticin 

"refacncia en~ terminos de¿ pRi.cflte cscri10, para iodos los efcccos legales a que hay

La presente conccstación, ul com4l_ la; manifei;1at.:it1m~"' venidoii. m la misma, no implica o significa en fMma algllna. conformidad o consen1imicn10 de Telcel respecto de la validez o regularidad 
con~liCUCional de las disposiciones ~•enidas en la Ley Federal de Telecomun1cact00es y R11diudifu;ión, ni de sus efecto:> y/o COQ$4ecuencias. pm In que Telcel fonnula reserva en lns 1enninns mi.,. 

amplios que m derechn proceda parl en su caso. en 1étminos de la le@islaciÓfl aplicable. impugnar dichas nonr1as. actos y!o efectos. en el moment1> procnal oponunv u truvi; de k.>s medilh de Jefen»11 
que k concede la Constitución Polili~u dt! ~ ESlados Unidos Meiticaoos y la lcgislaciOn aplicab~. 

Asintismn, Telcel maniftesta a esta a~toridad que conforme a lo dispuesto por el anlcu&o viaCs1mo segundo transitorio del .. DECRETO JMJf el que )e" eitpiden la ley Feckral de Tclc<:omunic<tcio~ y 
fludiudifusic.in. y la ley del Sistema PUblicn de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adiciotWI y dcfo~vcnas d1sposK'iones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión .. 

dcbcrin de publicarse las dtspos1c1ones 1Mlm1n1s11at1\as JMJf parte del lnshtuto Federal de Telecomun1cac1oncs. para que las 1n,1M1c1as de scgundad,~aon y adm11usrnc:ion de JUShc1a puedan 

v.ihdametue requerir la colaboración de: Telcel y. en CGn$CCUcnc11. pata la mat.enahzac1on de los dtnmOS 11onnat1\'0> previstos en los ar11culos ~ ,1.9,~ la 1 ey Federal de Teleco1J1unicac1nnei. y 

Rad1od1fusión ~ ~ ~?¡ 
' ~~~· 
r i~ 

tlt '!:ti.¡,_ 
~6 .. ::/i 

~"')"'• 
..;:·~~ 

füOCURAOURÍA GE' 
Subprocuradurfa d 

9':~1ención del Ditiito 1 

i1fitina ér' 
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SUBPaOCtJRADUIÚA DE DERBCROS lllM'INOS, PRBVENCION DEL 
DSLI'l'O Y SERVICIOS A LA C<»«JNIDAD. 

OFICINA DE INVl:STI~I6N. 

APIPGR/SDHPDSCIOf/001/2015 
··---~·-··---------- -------~--~ 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6438-2016 Y OF·CSCR-05688-2016 

··-En la ciudad de México, siendo las 21:26 veintiún horas con veintiséis minutos del día 23 veintitrés de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 

~~~ ~~~t~~o-s -~e-~s:~t~~~:ª. ~~~ ~l-~~~1-~r~~~~!~; ~~';;;; ::~i~~ ~~~~~~~~~ I~~~~:::::::::: t: : : : : : 
• • ·TENGASE por recibido el turno 3289, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-643~·2016, de 
fecha 14 catorce <lcssSeptiembre del·año en curso, suscrito por el Licenciado  

 Coor , de Supervísióri y Control Regional de la Subprocuraduría de ConP-ol Regional 
Procedimientos P ~-~mparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respues~ mediante el 
oficio OF·CSCR·O 't,'j~6 de fecha 07 siete de Septiembre del año en curso, suscrito po/ el Apoderado 
Legal de la empre :fiJOMÓVIL DIPSA, ., donde informa:" ... SE PROPORCfONA LA ÚNICA 
INFORMACIÓN CO .. PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ... " .• ••••••••••••• - - - - ¿ -· · · · · · · · · · · 
• • ·Por lo anterior.~ ·procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número ·' CR-6438-2016, 

1 

de fecha 14 catorce{!;¡~pti~~JrrfJ~} año en curso, suscrito por el Licenciado  
, Coordi~~.~p.~ ~~.,~J!.l.?trni-\ón y Control Regional de la Subprocuraduría e Control Regional 

Procedimientos Penale~y Amjjard:.constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual re te el oficio OF·CSCR· 
05688·2016 de fech~'Ó?. $i~t¡~~tiembre del año en curso, suscrito por el bderado Legal de la 
empresa RADIOMÓ\l~lHPSA, S. A. DE C. V., constante de 1 (una) foja útil por aml:ias caras, agregando un 
disco compacto, mismo que contiene los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean , 
agregados al expediente en que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.·fr· • • • • • • • • • • • • · • • • 

: : ~~~ ~~;~r~~; ~~~ ~~~~~~~~; ~~ ~~~ ~~~u~!~~~=sT~t~!~!\·¡ ~ ·;; ~~ ~; ~~. st~t·u~;~~ ~~;í~i~~ ~~-1~~ 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción II, 15, 16, 168, 180, 206 y 2 8 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A). inciso b). de la Ley Orgfmica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción v. del Reglamento de la Ley Or~ánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - - • ·;. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
•••••••• - •••• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·ACUERDA·· • • • • • • • • • 
• • ·ÚNICO.· Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al
que surtan los efectos legales a que haya lugar.···················
•••••••••••••••••• • • • • • • • • • • • • • • • • • ·CÚMPLASE • • • • • • • • • • 
• • ·Así lo acordó y firma el Licenciado , Ag
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de D
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuradurfa General de la Rep
asistencia que al final firman y dan fe.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • DAMOS FE.· • • • • • • • • • • 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3289 

CSCR/6438/2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

21/09/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCED ENALES JAMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE ESCRITO ~E RESPUESTA Y DISCO COMPACTO PRQPORCIONADO 
POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MOVIL DIPSA,  f 
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PGR Subprocuradurta de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

"•' 
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, . ' :1 \ "! '.11·' 'r._ .; 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20 J 6, allo del Nuevo Sistema ds Justicia Penal" 

! ' ' 
.. : 

Oficio no. CSCRI 6438 /2016. 

Ciudad de México. a 14 de septiembre de 2016. 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor. 

I 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artlculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de T~unicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 1Q0 del Código 
Federal de P ilf s Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurfa .>General de la 
República, 12 y 4 .. · . 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asf como los Acuerdos A11Í1/10. A/056/11, 
A/110/12, y A/01 :' C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
APIPGR/SDHPDS. :··· · • /2015, me pennito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por -.~erado Legal de la empresa RADIOMÓVIL  en atención 
al requerimiento fonn1,1lado por el Lic. Qthon Guzmán Cuevas, Agente del Mint$terio Público de la 

Federación adscrit(fta~.~.'.~~.lftldigno cargo. / 
1 

Dere., .... ,. i'ldlícL ... , , , 
Agradezco antici~~!91¿¡leo~fel!Mcia de su atención y le reitero las mr' s de mi distinguida 

consideración. nve'ii , ~e:;

f'" ~"'$ ·· 
, t.P/:('~\ 
;~ • t ">·A• ... ·:; ·' ... 

LIC

c.c.p. Lic. Gllberto Higuera Bernel. Subploc:urador de Control Para su superior 
conocimiento. Plesente. 

Folio 

Lle:. Mario ~ D'•bf>adle R8yes. SecretariO T6cnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En alenclón al control de correspondencia con número de lumo 17863. P-nte. 

Paseo de la Reforma No. 211·213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo 00 ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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LIC

El COORDINADOR DE St;PERVISIÓN Y CONTROL REGIOr.;AI. 

PROl'URADURIA GENERAL DE LA REruOl.ICA 

SUBPROCt;RADURIA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR·SDHPDSC·Ol.001·201S'29.-0R-201 <• 
COORDINACION DE SllPFR\,1SIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE R~SUL Tf. 

OF .CSCR·OS688·2016 

f.I que suscribe. apoderado legal de RAOIOMOVIL DIPSA.  (en lo succsivv .. Tt::lccl"). pcrsonalid3d qtte 1cn11" dcbidamcn1c 

acrccfüada y reconocida aoti: esa H. Rcpr<:scn1ación S«i<tl. en t~rmin4.» del ~ser.to de fecha 1rccc de enero de dos mil once. y documcnt0$ q\tC ~ adjun1ar(ln al mismo. :scl\alando como unieo domicilio 

para oir y recibir notitic.'.M:iOfl~ de .-cqucrimknl~ en tcnnino~ del articulo l M9 y 190 de la ley Federal De Tcl\."Cumunicacioncs y Radiodifüsión, el 1nmuchlc ul>ic.adl) c11 fo calle de Lago Zurich 

nUm~ro 245. l:::d11ic10 Tclccl oftc1alia ck parte) cuano p1su. ("olooia Ampliación GranuJu. Oclc:1M:tón ~igocl Hidal1'u, C001v.., Pui.lal 11529. en esta Ciudad d.: ~Cxico. ante Us1cd c~n .:1 di:b1do 

r.:spcto comparezco> cxpanvo: 

'. COl'iTEST ACIÓX OC OFICIO \O<:"~• 
"~~ .. ·"-. 

Que por medio del presente escrito. ven~ · ' .... •icmpu '! íunna e! requerimiento que mando d.'lr mcdia11tc ufü:iu de íccha 29-0S· 2016. scñal;,indu para lal dee10: 

'·· ~~~~: -'-·. ... 
Tumani.J"' O:lt .;ot1.~11Jcración la <OflfiJ.:núahda ~ .)ft.:k'"1;ait1:1.1 \!..: IJ inforn1:t1:iitn q·..f n1i maltd;,i•..: l1Un1inlftr-J a U~\·C,. dd r'f.: .• .:ft1.:. 1;un fund•m.:n1n .::n .... ,. An_ J6 'i 20. i11.;l.w C. ír-,u;.;ión V. S.:¡;u:ido r<irraíu. J.: la 

Cor.s1ih1.;it)n Puli1t.:;,d.: los (si.lb lnidu:t \.lo: ~J..: la ~(.'iColltf'ol la 0.:hlk.v.:n.;la Organizada~ .;I Di111ti10 f...J,;~I; ~ lS, fr.l~ión X. J.: la l..:yO~;iniu Je lf')»rocl#a.Jatia G.:lk.'f.il J.: J1ntil;i• J.:I Db1:l1<t F.:J.:rat y J.:nW... 
ky.;~ apliubl.; y n:la:i'u al r~t;: [1't.dn . .si ·• . .,-_.,"\:Jad <!.; kl,; J.:hk1~ .;uy-• 1n\..:.dicac10n ~nln-.."llt.: '*'4i'~ IJ r-:1ic.i\)n dc di.:ha 1nt"om~•·"'· m.:dian1.: et~~. 1.:. 1uJos aqudos .:114;ri1os J..: 1;01111:~1..,.t.ín 
qu..: ~.:an h.'fldidg,. ~ rr.i ~.me y tkb1d.o.: •• ~ ~j susu;tu. l:'\ \oll C"ARACTCR Dt APOOCRADO l.[GAI. ck ;;,i p..:uona l':lflf'".d RADI0'\10\.'IL ,ÓJPSA ilir.-n .:n ..:l .iputao.!~4..: firnw.~ .;;whlut.:r 
rcfi:r.:ncia al nnmbri.: ..:ompkto dtl firmJnl..: y I'·• ~\~~~ ;ini..:olm..:nh: "'"'-~i.:n;ir-.in !J lirma a".110,,afa. taillkandodeflk .;$1.; mt'm.:nto ant.; ;;~u auh1nd.ld y.'ftt1atq.Jcr <>Ita qu.: s1p <vnn.;i.:ndo d..:l r~n~ asunro . ..:1 p•i:s.::i11i: 

s<rilO. ~¡ c,ln111 la lnformac1ón propgr<iollJ&la ~ndanll.: <<>n anl..:la .. iion . ..:n cudas y oJa una d.: '~."p.;U1c,-.. tinto""' su .;onl.;r.ido . .;orno .;n la rirm:i • olu' d n•i>mo pa~ 10\lltll lcr.1 ,;t\:<t~ :;;i•t.::; a qu..: hay;, h1¡;Jf ) 

\lTORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIR\.t" DEL SlSCRITO. ASTF. ESTA AlTORJOAOYiOLA QUE SIGA ("OSC){'lESDO DEL PRF. F.NTE ASl..':o;To. ASI ('0'.\-10 EL c·osJE:'\llM) Ot:.L t'Kt:St.~n: 
1:0.:t'ORME. QUE E'.'-f EL MÁS J.MPLIO SEi\ T,IP9.~~l~~f.\'8\Sf)~~~:~~·O~Tit'TA,_tfh'i&:~~ APODtRADO LEGAL QL'E AC"REOITE HACJEsTEMESTE St PERSOSALIOAO '"lt.UIA:'\ll-: l'OOf.R 
OIOK(il\UO l'OK MI MASOAS ít.. (111t1.;,1..:......a.t1liJ.-;,,r.S¡1tUJ..-i,..,¡.f_ P1u:1.;r Tn.,anal Cok¡;i;tdo En MaCiff111 Penal Ck:I S.."t-mW C"m;u1Co. (1~). 9-.t . ..:¡ . 1.C".C •. ~.J.f. y w g....:..1;1. :\'-'· 1un11•d..: :?OfM: p;ig. 1-Hi.Pod..:r (..:n.."fal 
Ju1hc10I PJJ'"J Pkuos" ("11hf'" .... IJ>_ t-J_ 0-IC>Rti,\lKJ.i:;.:_•-\l_OS -_r_t:R.\11~<.>~:f':\C"~lA Al At'OJ?t._RA~~~A ACllJAK t.N SLS'l llLUÚS Ot.L Rt. ttlSt:~rAL>O. SIS 11\.llTAflO'.': "'<••:~A OfSTRO OEL 1u:c10 
CO~STITli{'IOl'\AI. V. F_S ('0'\SF<TFS{"l,\. f}.tri. r R~'fl .. '.'.''.J\Jt l

0

A°F~R.\1,\ y ('~1:['l'll)(J.0a;,scRITO POR F.I. QLf. t:sn: l>t:Sl<f'.\¡\ :\LTORl/.Al)CJ f'.\ Tli.R\llS<. >S OEL ARTiC,.'lO ~7 OE LA LEY OE LA 
~ATE'RIA E l~TERPOSFR FI RFCl:Rso OE' ~~·1s1ú~,~-<;~>~T~ft:";r?!. ! ":~~ Qtf RF."ilifl.VF. FI. AMPARO ti tHlt.;LA('IOS OF.I. FS!"ºº or_ J ... l IS<.'0) 

Se proporciona la Unica 1nfonnaciOn con que cuenta mi r.:prcscn1ada pof el pcriudv sofü:itado 

Se hace del (,onocimK:nro de csia 11. Auturidad que pgr (loi.;a 0<:asiún mi mandante proporciona información soli\:icada. sin 1..-m~rgo en funiros rcqucrimicntU5. dck:r.i cstam a lo d1spucsto p..>r pan'3fo 

SCJllo. del articul" 303. del Código r.;acional de Pmccdimicntos Pcna:es. en vinud de qlJC su n:qucrimicnto l\O SATISFACE J\LGL'NO DE LOS StJptJf~TOS NOR'.\.tA TIVOS que ..:,ccpcionalment..: 

cslablcce el pn.-ci..-pto lc~I mcncion:ido. ci.dt:dr. t,NO EXPRESA RAlONA'.\.tlE~'TOS JURiOlCOS TEl\DIEKTES A DE:vlOSTRAR QUE ESTE EN PELIGRO L1\ (11.:TEGklO.&\D FISK'A O LA 

Vll>A l>E l!l'iA PERSONA O SE ENCl-ENTRE El' RIESGO El OBJETO l>El l>ELITO. ASIMISMO TAMPOCO kHIEkE Qt;E SE TRAH 1>~ LA ll'VtSTIGAt'IÓN D~ HECHOS 

RELACIONADOS COI' LA PRIV ACIÓ" ILEGAL DE LA LIBERTAD. SKl:ESTRO. EXTORSIÓN O DEl.ll\CUEl\CIA ORGANIZADA¿. Por lo an1er;or. d<bc r<«;sarse q..: so <n pró"mos 

rcqucrimicn1os no se ~umplc con alguno de los supuestos indicados. mi mandan1c se verá juridicafQ(.ntc imposibihtilda para a1cnd1..'f dicho rtqucrimicnto en sus 1Crminos. )() que hace de ~u 

C(UH'>cimiento para iodos. los efei:hb kgalc:o; a que haya lugar. 

Cun fundamcn•o en lu dispucslu pur la írni..'t.:100 ll. pñnufu SCJl,unt!o. del ar1iculo 190, de la Ley Federal de Tcll..-.:omunit.:;u.:iulics > R<idivdifosiUn, m1 ri..-prcscntnda manifie'>ta ~O {.'UNTAR <."01' 

JICH/\ INFOR~/\CIÓN, eni:untr;lndo:,.c juridica y maccrialmen1e imposibili•ada p.-.ra dcsahus.ar su req11crimicn10 en li>i. ICnnino~ iodicudoi., toda "ez qu..:. \Jnicar.1cn1e se Rl::S<;UARDA 

,NfOR:-.fACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA f~CHA ~N QUE SE PRODUZCA LA COMl.:NICACIÓN. ya qoc el soSlema con que eucn1a m; mandan1e se acouahza 

diariamc:n1c:. 

SE PROPORCIONA LA (:NICA INFORMACIÓI'\ CON QGE J>t.:DIERA CONT ..t\R MI MANOANTE. en términos de lo dispuesto por los. :.nictdos 189 y 190 Fracdón 1 > 11 de la Ley Federal de 

fclccomunicacion'--s y ttadtodifusion lo que se hace de su conoc1m1en10 para lus cícctus legales a que haya lu~ar 

Lo que hago de su conocimiento, paro todos !o .. eícctos lcgak.~ qui: b11ya lugar 
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~te/ce/ 

A us1ed El COORDINADOR DI: SLPl:RVISIÓN Y <.:ONTkOl MEGIO~Al. a1cntumcn1c le pidu ~ sirvil: 

PETITORIOS 

UNICO.· T c:ncrmc por prcscn1ado en rcpn:SCfttación de RADIOMOVIL OIPSA  y fonna. del rcqucrimi1:ftlO de informadón formulado '-"" el uliciu 

de refcrcru;ia en IO$ l(rminos del prc:>entc \.'SCrtlO. pan todos los cf1.-c1os k¡alc:s 

1.a prescnlc cnntcl>lación. ª"i como las manifcs1acioocs venidas en la mi:ima. n.,\ implica ('I sianilica en forma alguna. 1:onf~idad ·o Ntl$Cntimtcntu de Tclccl rcspccto de ia \·alidcz o regularidad 

constil0t:iunal de las d1sposidoru:s'contcnidas en la tcy Federal de Tdccomunicai:Wmt.:s y Radiodifusión. ni «!e sus cfcclOtt y/o '°onsccucncias. puf lo que Tclccl formula reserva en los tinninos mi." 

amp:ios que en dcrcchl) proccta ~- Cfl su caso. c.-n 1Cnn1nos de la lc~islat.:ión aplic::.blc. impupar did1as norma.,, aclo::. y10 ... -tect~ en el momcnkl proc ... -sal opom100 a ''~"""~ de lllS medios de dcfünsa 

q1te le co~c« la Constitución Políl~ca de tos t:.~13dos t:nidos Me1dcanos y la k:v1slac1ón aplicable 

Asimismo. Tckel m:lflifics13 a c~ta ·aut~ridad qllC confonne a lo dispuesto por el atliculo vigC-simo ~~o transitorio del ··DECRETO por el que s.: c~pidcn M1Lcy Federal <.k TclccomuntcacionC$ y 

ROOiodifüs1ón. y la Ley del Sisten'dl Pl1hlic~ de Radiodifu.,tñn del F~ado Vlc,icar.o: y K rcforrpán. ~jonan" Y derogan diversas disposiciones en materia~ tclccomunic.lCioni.:s y radiodifustón" 

dcbcrin de publlcat'$C las d1spostctff.es adminisirativos por purtc del lns1i1u10 Fcdcrnl f.lc·T· cleccmuofc:actotle$. (J3ra que las in~aflcib de scg,uridarl. rrocur~cióf_Y administraciÓI' et.! j...sttcia puedan 

válidamente requerir la colaboració~ di: Tclccl y. en COfl$1:Cu~c1a. para la ma1cr1;il1zac1on de los c.'trcmo~ normanvos pn::v1st1>s en lo:. ;ini..:ulvs 1 tc9 y 190 dc.··I~ Federal de Tclccomunicactoncs y 

Radiodifusión. . . "-' 

' $ 
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PCiR SUBPROCtJRADURÍA DE DERECHOS llUHlUIOS, PUVENCICM DEL 
DBLI'l'O Y SBRVICIOS A LA CXHMIDAD. 

OFICINA DE INVl:STialU:ICM. 

APIPGR/SDHPDSC/01/001/2015 
~~~~~~~~~-

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6439-2016 Y OF-CSCR-05694-2016 

• • ·En la ciudad de México, siendo las 21:45 veintiún horas con cuarenta y cinco minutos del día 23 
veintitrés de Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  Agente 
del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: • • • • • • • - • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·HACE CONSTAR· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • ·TENGASE por recibido el turno 3290, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6439-2016, de 
fecha 14 catorce~Septiemb" del año en curso, suscrito por el Licenciado  

 Coor de Supervisiól y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos ~.Amparo, por 1 cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 

\ •"' . 
oficio OF·CSCR· ··'2016 de fecha O ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 

. . 1 • • • 
Legal de la empr _ . . DIOMOVIL DIPS¡\,  donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA UNICA 

INFORMACIÓN g¡{IJE PUDIERA CONtAR MI MANDANTE ... ".············ - · · • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • ·Por lo anterior, se procede a dar fe cF,! tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6439-2016, 
de fecha 14 catorR~E'P. ~~ptj~Q1brf,a,1 año en curso, suscrito por el Licenciado  

 CooF~~~~J' ,d·e Super~lsión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos P~~~ l'. ~mparo, c:o.rstante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF·CSCR· 
05694-2016 de fe'ci\a os· o-Cho de St!ptiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la 
empresa RADiorió\tlt~tPSA, ., constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un 
disco compacto, mismo que contiene los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados al expediente en que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.· • • • • • • • • · • • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·FUNDAMENTO LEGAL.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • ·Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción l. 2 fracción 11, 15, 16, 168, 18/l. 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción I, apartado A), inciso b), de.fa Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; l, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·ACUERDA· • • • • • • • ~ • • • • • •
• • ·ÚNICO.· Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al exp

que surtan los efectos legales a que haya lugar. • • • • • • • • • • • • • • • - • • • • • • •
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ········CÚMPLASE·············
• • ·Asi lo acordó y firma el Licenciado , Agente 
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derech
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Republica

asistencia que al final firman y dan fe.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·······DAMOS FE.···············

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
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14/09/2016 Fecha del turno: 
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PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGI RO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE ESCRITO DE RESPU 'eCJMPACTO PROPORCIONAOO 
POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DIPSA  

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO 

l . 
¡ 

·I 
u.a 

~- .... ... , ..... ,, .......... _.,..._, ............ ... ...,. .. ~ ....... .. ............ ''""'·· ..... "- .. ---
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DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

J. / ~ 1 ' ( .• 
Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, alfo del Nwvo Sistema de .Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 843912016. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor. I 

i 
Con fundamento en los artlculoa 21 y 102 apartado "Aº de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artlculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de ~1,~municaciones j Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 1~ del Código 
Federal de Proaijilri~os Penales;· 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurla ·$eneral de la 
República, 12 y 4fifnld~ 1, IV, VI y >q de su Reglamento, asi como los Acuerdos A118'tl10, A/056111, 
A/110/12, y A/01•1.5.~~;.~I C. Procurador General de la República; en relación «?O. n la indagatoria 
APIPGR/SDHPDS#J.ó(~1/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y~crito de respuesta 
proporcionado po~lAPOderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA , en atención 
al requerimiento t6rfuulado J>C?r •. ~I ~· Agente del MI ~erio Público de la 
Federación adscritO!El e8al OfK:in~·fl\ft / 

.. . 1 

Agradezco antici~me~e.>lat~~a'.de su atención y le reitero las muesfras de mi distinguida 
"',. .• ., -,. .... ••• < 

consideración. ~¡·.,¡...:

E. 
VISIÓN 
. f> \l'llUU$ .~ 

~$' f:t': ]?':<~~'/;· .... ... ....... •.. 
~,, .... ._/O:· 

~ ... __ ,.~ ,;~'::· . 

/
, r . 

c.c.p. 

FOliO 

~· .: 

 ·.• _, .. ~,:'\;_ 

· , •. ·. . º~ ,. . 
.... , · ··'· .,,, r~c-1;,,NAL 

C :.._•\'''.J: •. '-·i::'·i/.<~S v . ..i_M~·\ª0 
'-'t"'4.'INACI(»• í't.: ·--::· i\.'/ --.~,. ·-· ·•.•. ,~,....~ ..... · . ' 
i . ' · '". '~ ~FGl!'.1'••1 

Uc. Gllbertlo Hlgue111 Bernel. Subpnlcullldor de Contnll Regional, Procedimientos; Penales y Amparo. Pe,. au auperior 
con . 
Li Secletllrlo T6cnlco del C. Subprocuredor de CoÍltrol Regional, Procedimientos Peneles y 
Am spondencia con nllmero de tumo 17851. Presente .• 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Oelega(lón Cuauht~moc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PROCt;RADURIA GENERAL DF. l.A RF.PUBl.ICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROi. RF.GIONAL. PROCEDl~IEKTOS PEKALES Y AMPARO 
AP-PCR-SDHPDSC -01-001-201S•29-0S-20l6 

COORDINACION DE SUPERVISIÓK Y CONTROL REGIONAL 

SECU~STRO 

Of-CSCR-65!•94-201(1 

EL COORDIKADOR DF. SUPFRVISIÓN Y COI'TROI. REGIONAL 

1:.1 q1.1c suscribe, 11pot!crado lc;al de kAOIO~OVIL DIPSA en lo succsivu .. TckC:"), pcrsuruthdlltl que h.'.'n~u dcbidumcntc 

acredi1ada y reconocida ante ci;a H. Repr~ncaciUn Social. en 1Cnn1nos del cscri10 de tCcha U'C('C de enero de dos mil once.)' documen10-, <;u.: se udJUntaron al mismo. scllalando como unico dom1c:ho 

para nir) recibir na1ilicacioncs de requcrimicntos en tcnninos dc::l uciculo 189 y 190 de la ley Federal[)(" Tetccomunicacion1;S y Radiodifusión. el inmucbk: ubicado (n la calle de Lago Zurich 

nUR'll.."f~ 245. Edificio Tclccl ofidalia de parh.'S cu~rto piso. Colonia Ain1tliachm Gran<Mia , Delegación )lti::uel Hidalgo. Código Postal 11 ~29. en csea Ciltdad de MCxico, anh: Us1ed (On el debido 

rcspc:10 comparezco y cltpunr:o: 

COI'TEST ACIOI' DE OFICIO 

.• 

~ ' 
Ton1ar..Jo en ¡;(lfllitd.;r;iáiln la ~níick111;iahJAf~-,.Wtiilidad y r.;:l,,:\·ani:ia Je la 1nl~"'J11:IOft que .m• manJvi1 .. • ~umin1s:u a 1uvb Jd ph:"'.'1)1.:. n>fl íunJatn,;:n1a en los An. 16 y 20. ind"4'1 C. fr.Cción V. S<::·Jn.J" jllirqfo. d.: la 

Cun..'\tf1:..;M'ln PoliliU Je 10$ [~lados UniJo11 ~~~:,.J.: la l..::o- <.:omra la Oclin..:u.:,,;.a Ofvt111z..Ja Pllfª d Oi~ito F .. -J .. 'f:il; y ~5 fr...:ciilnX.Jc 111 lc)' ~oin1.;-a de 111 PrOt.'Uf'Jtluril C11.'fto:'nal J..: JftM:ia del 01.in1o.1 •· .. ··.l.:ral~ )'' :.k."tl:á~ 
l.,:yi.-,. ap:icabl.: )" Nl;ali\'llS al pttS..-nk ÜtaJu. ~:Ctll'MI .it-..\c~I d.: 1.-.,¡ ddit<'.~ ,;u~J inWSliJ1a..:i~ V\!""'faltr..;nlC 1noti~·1 la p.."li<:k}r. J.: dicha infom111..:ii)n. n..-d1antc d Jlf<....._"tl~ :lo! 1nfcwnta tlUo:. ~Olio *-!tJ.:llo:> <.-SO.:t:ICIS J..: cont<.-sta.;1iift 
1.j.tt: so."af'I r..:ndib pnr mi mandan1.: y Jcf\tdan~ (rmta~i""' .::1 $u.«:tito. C'.'\ '.\.11 CARÁCTER OE Al'OOERADO u:;c;AI. f'..; b ~f$Gnl mor;,I RAOIO~I0\.1l OIPS;  f\m1jlun .;n .;l apian2Jci J.; linmi. .::valqui.:r 

h;f(f\."n1;1a al nrunbr-: \tlf'npk:to d..:I íir.uan1..: )" ~4.~ ~tr.t Unic~'ftt.; eon,1,r..ir.in 111 lirma allltig,..iía. ra1ilk1nJo ~ .;•~.: nmn1..-n10 an1c ~fa .1uto11Jad Y•O cWil1.ju1cr ,.,.,.,. qu.: sita .. .¡vci.;rtik> J.:I prcs..-n11.: a.•·Jn•~ . .;I f"l.'),;;nte 

.c111.:>. a~i como la 1níurr.ución pm¡:inn;:io.....J~~ ~i.hnlc' ''"' anwlaciUn • .;:i 1oda~ y cada unia J.;"'*' piuk~, l'anlo .. ,. •'J .;u111..:niJo. 1.-or.Ml ..... l;ii tir1:111.jt11: calioi el mi"mo f'l'Jll 1 'los .;f.;;,:kl~ k!fak" a <.p.: ~_i.·a bpr .)o 

.i.:TORIZASOO A EFECTO DE RATIFICA~-iil.~ OEL SUSCRJTO. A:-0.:TE [~"TA AlTORIOAI> Y:OLA Qi.'E SJ(i¡\ <.:OSOc.:1csoo Ofl PIU::'SENTE ASLl\TO. ASi )(0 EL t·ostCSIOO Ofl PRCSC\:Tt 

l'.'\t"OK'.\.1E. QliE .:.s El MÁS AMPLIO SE&nóP~PIOE MI M."SOA;-.:f[. l\:OISTl:-0.:T A~E1'TE. Al. APOOat"ºº l.[C.t\L ouc A(R(OIT( FEllACIE:'\"TEMl::;".;Tf 'tCRSOS.<\LIOAO ~1(01·\:'l<Tí roocR 

OIOtl<iAUO POK MI ~Al\OAl\TE. Coo..-•lc~~~c$1SJUfDf•n.t1.lc:1cial~ Pri:no:f ~r.1bunJI (....._~do En M~tu P<:~al_O.:I S;;vu~J.1 <. it1;u.i10._(1~): 9J ... ltt....-a; T.C ~·.: SJ í. ~~u p: ·.:iiix.~ut'.h.Hk _:1_11~: piv. _1.i~?·t't>J.:r C~-r.~tll 
lu1l11;1.il Par.i t'k•lo'i Y l'uhfanGb. tl Oí0Kc1'f6o t:X tSIOS fERMISOS fAtll TA AL APODERADO A ACTLAR ES !'.il.STIT ... CIOS OEL REPRESCSTAOO. SIS l HTACION AU1L1'A OE;".;TRO Ofl J"~lllO 
COSSTITl:t'IOSl\I. Y. FS UtSSU'l:f:'.\UA. l'l.;t:ot ll.-\ 1 ltl.C.~ LA tlKM.". ~\C"ONTE:.itDO DEL ESCºRITO POR El O~f f.STE OESIGSA Al"íORJZAOO ES Tf:R. 

\.fAlFRIA F ISTFRP01'fR n. Rft'~:RSO l>f.\lt':~~iOi fh.. tíclVI RA Ot:: LA 5t'.\: rE:'\f"!A OLE RfSlfl ,.E El A\.!PAkO 1LEGISLACIÓS DEL ESTADO OF. JALI 
~: \. ... ! . . t 1 ' ~ 

F_RP'.A_!ON 

St: propon:iun11 la Unic11 iníonnucii>n con que 1.:ucola mi tqtr\.>scntada por el ~'fiodo solicitado. 

i 
I 

Cfln fundafn(nto Cft lo dispucslo por la fracción 11. p.arrafo scgund\l. del articulo 190. de la ley Fcckr31 de Tckcomunicacioncs y Radiodifusióa. mi rcprcscn1ada manifiesta 1'0 CO?\:TAR ('01' 
DICHA INFORMACIÓN. cncontr8nd~c jutidica y malcrialmenh: im(>flsibilitada para desah&Jar su n:q~crimicnh> en l\ls tCrminos indicados. toda vez que. ünicamcn1c se RESGUARDA 
ll'FORMACION POR VEINTICUATRO ~ESES Al\'.TERIORES . .t. l.A FFCHA f" QUF. SF. PROOIJ7.CA l.A ("0\.1UNICACIÓ}I;. ya que ~I sislcma con que (Ucnla mi mandanle -;.: aclualiTa 

diariamcn1c. ·f 

S[ PROPORCIOKA LA L"'.'ilCA INFORMACIOI' CO~ QUE Pt;DIERA CONTAR MI MANDA1'1E. en 1<1mmos d< lo di•pucSIO po< lo>. j lculos IS9 y 190Ftaeetón1y11 de la Ley Federal de 
Tclecomunicacionc .. y Radiodifusión In que~ hacl.: de su conocimtcnto para los CÍCCIOS legales a que ha)a lugar. r 

\ 

Lo q1.tC hago de su conocimicn10. para IOdos los ef«tos legales que haya lug,ar. 

4 u""d F.L COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y COl'TROL REGIONAL. ••cnwncnte le pido se ,;,.a; 

PHITORIOS 

UNICO. Tcnemw por prc~ladnen rcpn::scawciótl de RADIOMOVIL Dlf'SA  dando (0AIC$taci0tl. en kgaJ~ 1icmpo y fonna. del rcquc:rim1cnto de información formulado en el oficio 

de rcfcrencin en los tCnninus del presmlc c~rilO, poro l.000:. los cf1..-ctos lcgah."S a que haya l11gar. 

AP·PGR·SDHPOSC·Ol..001·2015"29-08·2016-153688-P 
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Lt prc~ncc contestación, asi cqmo la.$ manifos1aci\lftC!i venidas en la mhma. no impli~a o signitka en forma al¡una. confonnidad o conscn1imi~n10 de Tclccl rcsp1.'\:lo de la \alidc1 o rcgularNlad 

coostihteiooal di: las disposi1;iotfc$ con1cnidas en la le) Fcdcni de Tck,omur.icacion ... "S y Radiodifusión. ni de sus cfccros yio con~cucnc1as, JM'lf lo q.c Tt.:kd íoml11la rescr"fa en los. tCrminos 1n;'ls 

3m¡>IH>s que en derecho rrocOOa jpar:t. en su C3'0, en 1Crminos de la l.:!!1-.l:ición :.plu::ib!c. i1npugna1 dtch.\.' nonnas. actos y:o cfücrus en el montcnlo proc1..-s.-.1 \Jfklftunn a t111\Cs de hh medios de dcfCfls.a 

que fo com;cdc la <.:unsti11teiUft Polí1tca de lo-. Estados l,;n1doi. Mcll.icunos y la lq!1slac1ún aphcablc. 

Asimismo. T ckcl manifiesta a c$la au1oridad QUI: conforme a !o dispucs10 por el aniculo \·iyCsimo sc¡:undo 1ransi1orio del •·OECRl!TO por el que ~e c'pidcr. la ley ~·cdcr•I de T ck-ctlmunicacitlne .. y 

Jbdilldifusión. y la ley di:I Sistcf'la f>Ubli;;tl d1: Radiodifu!iiOr. del Es1ado \ic.°'icano. y loC reforman. adicionan y dcnlgan di'i-"c.~~ disf)o:r.K.:itlncs en malcria de tclccomunic:..:ion..:s y radiodifosión .. 

dcticroin d..: publicar.e la. .. d ... po .. ititlr.~ adrn1nistra1ivas por parl..: dcl lnstilulo Fcd1:r.-l ck Tclccnmunic.1cionc~. rara que las in~tant'Í;J<; de SC~ttrid:\d, procmai.:iOO y ad1111nislr<.K'.1Un de juslil"i41 ptu.•dan 

.. ahdam..:ntc requerir la 1:ulabouóÓn de Tckcl y. en eor.\Ceucr.cia, pura lu mutcriali/ación de los cxuemos norma1ivo .. PfC\<i>to; Jn los ankulos IM9 )" l•Jo de ;a l.cy ..-~crnl de Tckcomunicx1on..:s y 

Radiodifusión. 

ft'l-<1'nADrrn1' ~ r l.'\'L'j f.l¡¡.l.Jt •. vr_ ~ n .. •.•t ..... 

~l ubprccur~d!Ji"iíí de r 
:~b.~~ención del Oeiitc y S 

Oficir::i ~º 1r 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, l'RF.VENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A l..A COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

APIPGR/SDHPDSCIOl/001/2015 
~~~~~~~~~~· 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6328-2016 Y OF-CSCR-05715-2016 

- - -En la ciudad de México, siendo las 22:07 veintidós horas con siete minutos del día 23 veintitrés de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciad Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal:·················· 

• • • • • • · • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·HACE CONSTAR· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
- • -TENGASE por recibido el turno 3291, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6328-2016, de 
fecha 12 doce de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF·CSCR-05715-2016 de fecha 08 ~cho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apod_erado 
Legal de la empre~ IOMÓVIL DIPS.t\~.  donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA UNICA 
INFORMACIÓN CO ·PUDIERA CONTl\R MI MANDANTE ... ".- - • • • • · • • • • • • • • • • • · • • • • • • • • • • • • • 
• - ·Por lo anterior, ''\tde a dar fe de ~~nerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6328·201~. 
de fecha 12 doce d , .. embre del año en curso, suscrito por el Licenciado Francisco Martín Camberos 
Hernández, Coordi . '~d.!l Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regio~it 
Procedimientos Pe ?' "~mparo, c.onsta. nte de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF·1· R· 
05715-2016 de fec a 08 ~~h~, ~~ .~)~12\it¡mbre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal e la 
empresa RADIOMó1lidP$A,   constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregan un 
disco compacto, miSflOeqoe-contiene lbs archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados al expedi~~ltAl;11t1e.:se.acttiii;Jturta sus efectos legales conducentes.- · • • • • • · • • · • · • • J • • • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • ._, .. ~·t;,..i!:,~¿~¡- ·······FUNDAMENTO LEGAL.- - • - • • - • • • • • • • • - • - • • • • • • • • - •.·• • -. ,,,, ;,;;,;., ... 
• - ·Lo anterior con tündamento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política~ los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción ll, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Fede 1 de 
Procedimientos Penales; l, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procur duría 
General de la República; l. 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada;· orlo 

que es de acordarse y se:· • • • • • • • - • • • - • • - - • • - - - • - • • • • • - • • • • •
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·ACUERDA· • • • • • • • · •
• • -ÚNICO.- Agréguese los documentos descritos y el disco compacto 
que surtan los efectos legales a que haya lugar. - • • - • • • • • • • • • • • • • •
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · • • • • • • • • • •

asistencia que al final firman y dan fe. • • • • • • - • • • • • • • • • • • • • • • • • •
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • DAMOS FE.· • • • • • • • • •

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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":· .. 
OFICIOS RECIBIDOS 

i'i,· . . , ) 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Tumadoa: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3291 

CSCR/6328/2016 

12/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

12/09/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, ' 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO PROPORCIONADÓ 
POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DIPSA, ' 

SE REMITE ESCRITO OE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO 

r'!\ '. 
,.. . ! •· 

·f•·· ~T·' , 1\J:: 1!, 

~,. . ..,., •• ,._,.11,, •. ,.,.,,,......w;.,, .. ·,.. r~---·~ .-... ~~··~··" ,, _ ... 1~-.......... ~~,_ ... _,,. . ., ....... , ....... ,,. .... 
Olrclo M. CSCfWGI "'11 

G.'4111 M Mh:U • 12 .M ....,._,,. ff 1t'lf 

t 
I 

1 
( 

¡ 

I 
i 

,, 
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PGR Subprocuraduria de Con1rol Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y ConlrOI Regional. 
"2016. año del Nwvo Sistema d6 Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 8328 /2018. 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2016. 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor. J 

:' 
Con fundamento en los articulos 21 y 102 apartado ªA" de la Constitución Polltica de los Estados U~dos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artlculos 189 y 190' de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°. fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del /;ódigo 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurfa Gene~I de la 
República, 12 y 47 f111~6n 1, IV, Vfy ~de su Reglamento, asi como los Acuerdos A/181/10,/V056/11. 

A/110/12, y A/018/1~· .:~ .. ~ .. C. Procurado.r General de la República; en relación con 1~_.·dagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/ . . ft2015, me pennito remitir a Usted, disco compacto y escrito respuesta 
proporcionado por el. · · ' · o Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, en atención 
al requerimiento fo~ por el Lic Agente del Ministerio úblico de la 
Federación adscrito ajiíaOficina a su digno cargo. / 

Agradezco anticipad~(l"ente la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. 

....... 
~· ...... 
1!~~ 

. 
SIÓN 

~ \;'"~i .. v.: 

#~~:'; ... -~¡; ·. 
~,, ;1 

·' 

.. . .- ., .. "':;:" 

' 
c:.c:.p. Uc:. Gllbelto Hlgue111 Berna!. Subpn:lcurador de Control Regional, P.-clirnientoa PelÍales y Amparo. Para su superior 

conocimiento. Presente. .: 
Uc Sec19tario Técnico del C. Subpfoeurador de Control' Regional. Procedimientos Penales y 
Am En atención al control de connpo con nllmero de tumo 17854. Presente. 

Eléor

FOiio 

Paseo de la Reforma No. 21,.213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémo,, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de Méxko. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPl.!OLIC A 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROC:f.()IMIENTOS PENALES Y A\.tPARO 

AP·P<.iR·SOHi'OSl."·01·001·201 ;•29-01·201 b 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CO:-ITROL REGIONAL 

SF.Cl!F.STRO 

OF-CSCR-OS71S-2016 

UC.  

EL COORDINADOR OF. SUPF.RVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

El que suscribe. apoderado le"al de RAOIOMOVJL OIPSJ\, en lo ~ucesivo •Telcel''). ~1crM"1naliJad que tcngtt debidamente 

il'reditada y recooocida anle esa H. RqnescntaciÓfl Social, en l~rmino1i Jcl escri10 de ICt:ha mee de enero de do) mil once. y docwnmlOs que se 84.ljuntaroo al mismo, litmalando cvmo unicv dumicilio 

para oir y recibir notilicac1oncli de ret¡uerimimh.1> en terminos del articulo 189 y 190 de la ley federal De Tclecomunicaciont) y R3diodifusión. el inmueble ubicado et. la calle de l.ago Zurich 

numero 24S. Edificio Tekel oficialia de panc~ cuano piso. Colonia Ampli11eiUfl Grnnada • Oeleg:11.:iótl Miguel Hidalgo, Ce.digo Pol;1al 11 S2'i. en esta Cilldad de Mixico, anee Us1ed con el debido 

respeto cnmpare1co y c:-tpongo· / 
CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio Jel pr~nlt: t::.cri10, vengo a dts.1hogar en 1iempo y (arma c:I requerimicn10 que mando dar median1e oficio d4 (echl 29-08·2016. sc11alando para ral cti:c10: 

Ton.ando. en cocts_idcrac. iOn la contidencialidad .. _ scn~1)t_ljdad y ttlc\'aM13 *. J $. !14. ··. , mandan1c sum1ni""ª a "ª~.-e. del rrcset1tc. C'1n luünwn10 i.:n l>b An. lft '! !O. 111..:1su C. a:..:f."ió11 V, S..:¡1mdo páu.tfo. de la 
Cons111U(:100 Polihca d: lo~ Esudos L-1ub Motca~dc i'li!cl.,.Contf:\ la OchMu~'tku • para el Oisni10 F .. -dcral~y !~. &a.:e1M.X. tic la 1 cy Ors:in1c;e de l;e Pm..:ur.iduriol (M:tt1:r • .i di: Ju.:otei;•• Jcl Oa...in10 t1.W.h:r•I. y di.:m~~ 
ky~ ll(lhubk y ~latl\·as .ti pre$l.'tlb: ~lado. Js1 con~ gra\·.;d.id A.J1o• ckhtt>6 CU)'3 in,-.:.sup.:ión ~ralmct11c m0t1\·a I• f!Cllc:Nln dt! ditha infonnac1ón. mcdll'!nlc d r~nfl? se 1nfom1a que. 10<ln' aqwl~s c~mM dt conic..e.ioon 

q.w wan rai1hdUl" pur m1 r..;andanlc y llc:b$11..:nh: lim1~ pot el s~to. EN '.\IJ CARÁC'TCR or;APOOERAOO t.E:GAl:4c la po:t:;ona mor:il R.AOI0'-10\ill OIPS . onu1irin 1,'tl"' "P.'nadn de firma,¡ cu>tlq11il!r 

ttí.!rcn:la :il nomhf.: compk.-ln llt.:I frrr.wnt_' ~- para d"fi·. ' . ."'.c..: tos ;io1c·. 1.: C~$1p1aran b firma aut4ftata. ralifinndn d:ldi: cs1c n'l('tr.\l.'tllO an1c: ..:s1a au1orid3d y.-o ~·wlqu1('f otra q·.-o: :Siga connc11,'ftdO 1kt P,rc~ntc a:>11mo. d p~'ftlc 
·f11o. tii como la in(ormac10n fllTIJIOKWlnada fl"I' ··-nnn11an1c c11n,~1é?..:l:a.:1on, c:1 lodh y cada u~ de ~u~ panc:i. 1an10 ~,. 5u conl..:nulo. como .:n l:i 1irma q11e calza el mi:Smo ""':'indos JO:( cke~ kgaks :1 que ha)a lupt y 

rORIZANOO A EFECTO DE A.A TlFIC'AR. l." A DEL St.,1fR.nn. ,.\'.\TF f.Sl .o\ .-\l:TORIOAO 'y-1{) LA QUE SIGA COl\OCIENOO DEL PRESENTE ASL;o.;To. ASJ C0'-10 El co;o.;TE~IOO DEL PREsE;o.;T[ 

.i'OkMC:. Ql.iC: ES CL MÁS A\.IPLIO SE:-.>TJO~JOE \.ti +OA~TE. l!\OISTl!\T AM~ A_I_ ,\,POOfRAOO LHiAl QL~t: At.'KtOJlE FEHACIESTE'.\-IE'.'. TE Sl.i PE~O~LIOAD MEDIA;-..;TE PODER 
OTOR(jADO POR \.U \.IA!\DA!\T[. Con..::it"'tlado a i/~~:ejutispn.¡-.;ial: Prim.:r Tribunal Cokgiado En \l:llrria P'cn:il Od Segundo Citcurtn. (t.iJ: Qa .;pm;s.. T.C ('; SJ_f_ y-'ª !...:..:1<1; ''-'·Jun•{d..: Wl>-1. P"!- 1.157-Po;lr:r C:icn.:r.il 

Judicial Pau Pk1TM \ .. Cobrar.z:i~. EL OTORGADO ~~$TO~ TiRMl:-O:OS FACtLTA AL APOOfR..-\00 ·" . .S.CTt.:.,),,R. E:O.: Sl'STITUCIÓ~ OEl RF.PRFSFNTAOfJ. SI'\ 1.1\.llT Atfi0\'1'\1.CtLX.\ Ot::O-.lRO Otl JL;I( ·10 

CONSTI íLCJO(l.;AL ..... t::"<O CONSECUE!\CIA. MJE°D.f'.R.4TIFICAR LA FIR~tA y C'ONTt::'lllOO DEL ESCRITO roR El QUE ESTE DESIGNA .'\U'TORIZ."00 ES TER\U~os)EL,"RTifl '1.0 !7 OF 1 ,, l_F_V OF l.A 

"11\TfRIA F l~Tt'RPOSt:R tl ktCLKSO OE kEVISIOS ES C'O!\Tft.A DE LA ieoTl:S(IA QU~ RC.SUCLVE [l A\.tr.'\RO flEGISLACION DEL ESTADO DE JAL:SCO~ . 

:.'"' "U r~Ht'RUCA. 
Con relaciOft a la (s) linea (s) celular •es) coo núil'i~i-o1s1:· .... ·• • • · 

. . .gyp; 
__, f 

A 

,¡ 

Cnn fundamento en lo disp\le$10 por la ~ción JI. pirrafo segundo. del articulo 190. de: la Le:)· t=cderal de l'elccomunicacione!> y Radiutlifll\iVn. mi nepJesen1;ida manilit')la l\O CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN. enc(lntt3ndose juridica y ina1crialmeri1e impos1bililada para desahogar su requerimiento en los •érminos indicados. 1oda,'-ez que. únic;1m1:n1c se RESGUARDA 

INfORMACION POR VEINTICL'A lRU Ml:.Sl:S ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PROOUlC A l.A CO~UNICACIÓN. ya que el si~1c~on que cuenta mi mandan•c se ac1u.1liza 

diariamcn1c. ./ 

SI:. VltOPORCIONA lt'\ ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE Pl:OIF.RA CONTAR Ml MANDANTC. en lérmin~ de lo dispuesco por los aniculos ~9 y 190 fracción 1 y U de la ley federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifil~ión lo que se hace de su conocimienlO p;ira lus efe1:1os lt'cal~ u ljt1-: haya luga' 1 

Lo que ha¡o de liU conocimicn10. pan iodos los cfcclO:s legales que haya lugar. 

A U>lod El COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL. accnwnen1e le pido >e,;""' 

PETITORIOS 

UNJCO.· T enenne por prc¡enlado en repJesen11ción de RADIOMOVIL  dando conle¡tación. en lecule~ tiempo y fonna. del requeJimim1u de tnfom~dón formulado en el oficio 

de referencia en los lé'minos del presenle tierilO, paJa 1ttdos los efec•os legales a que haya lugar. 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001·2015.29-08-2016-153677-P 

Pagina 1 de 1225 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



~te/ce/ 

. 
La preseruc coniestación. asi como las n\anifes1ac1ones venidas en la misma. no implica o sigmfica en forma alauna. cooformtdad o consentimiento de Tclcel r4Specto de la validez o rc~ularidad 
conscinicional de las disposiciOflcs con1e~idas en la Ley federal de TclecomunicacioMs y R.adindifusión. ni de sus efectos y/o ~sccuet1cias. por lo que Telcel formula rc~ena en los, ~nnilt0$ mas 
ampli~ que en dCJCCho pmc:cda para. en~'"ª"'· en tC..mino!' de la legi .. laciiln aplicahle, impugnar dichas oonna ... acto'> yín efectos en el momtnro procesal opot1uno a,,.. ... ~ Je los medios de defensa 

<!lit!' le cunceJe la CooslitudÓh Polilka de los Esladuo.. Unid\» ~te).kanus y la fegisladOO uplkable 

Asimi:.mo, Telcel manifies1a a esta autoridad que confonne a lo dispu.:sto por el aniculo .. ·igisimo segundo 1ransitorio del ''DF.CRF.TO por el que 'e expiden la 1.e-y federal de Telet.-omt1ni4=iltioon y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema PUblió;. de Radiodifusión MI .. :stado )t1e~ic<lno; y se 1efom\arl. adicion3n y derogan di\~ dispo:i.,tt.:iones cm materia de 1elecomunicac1ones y radiodifusión" 

Ocberirl de publicarse los disposiciones adJDinistra11vas por parte del lns11ru10 l"eikral de Telecomun1cac1ones, para que las instancia, de seguridad. procuración y administr¡¡ción de ju:;1icia puedan 
válidamente reqlKirir la colaborac-ión de Telecl y. en consecueCKia. para la ma1erializacióo de los einremo, nonnari't'f» previslos Cn los artículos Jj\9 y 190 de la l.ey Federal de Telecomunicaciones y 
Ratlindifu_,ión 

" 

AP·PGR·SOHPOSC·Ol.001·2015"29~·2016·153677 .p 
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PGR. SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HllMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/Ot/00112015 
~~~~~~~~~~~ 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6321-2016 Y OF-CSCR-05691-2016 

- ··En la ciudad de México, siendo las 22:27 veintidós horas con veintisiete minutos del día 23 veintitrés 
de Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría df 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de fa 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en for;ma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: • • · • • • • • • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ··HACE CONSTAR· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • .• • • • • 
• ·TENGASE por recibido el turno 3292, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6321-2016, de 
fecha 12 doce de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control ~egional 
Procedimientos Penales~ Ampar , , al remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF-CSCR-05 1~2.. de fecha 08 o de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empre .. " 'VIL DIPSA, donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 

"~"'" INFORMACIÓN CO. -~rJCJ,lERA CONTA • MI MANDANTE .•• ".···················· f · · · · · · · · · · 
··-Por lo anterior, ..,.· ~~cede a dar fe de ténerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6321·2016, 
de fecha 12 doce d. ""· · mbre del año en:curso, suscrito por el Licenciado  

  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuradurfa de Control Regional 
Procedimientos Peiialü,y"A~a,~o~~t:nte de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF·CSCR· 
05691-2016 de feclrí~i! ocho ~:~ept1embre del año en curso, susc~ito por el Apoderado Legal de la 
empresa RADIOMt)M,H¡~}PSf\ constante de 1 (una) foja util por ambas caras, agregando un 
disco compacto, mi~!!',2t~~e céi ivos electrónicos con el detalle de llamadas; fllo para que sean 
agregados al expedientel\!ñ que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.· • • • ~ f · · · · · · · · · · · · · 
: : ~~~ ~~;~r~~; ~~~ ~~~~~~~~~~ ~~ ~~~ ~;:~u~:~~~=sT!t~:U~~\·¡ ~ ·;; ~~ ;; ~~~:t~Jc~~~ ~~;í~i~~ ~~ 

0

1~: 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; l, 4, fracción I, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánic~ de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgáni~a antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:- • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • :- • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·ACUERDA· • • • • • • • • • • • • 
• • ·ÚNICO.· Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al e
que surtan los efectos legales a que haya lugar.············ • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ········CÚMPLASE············
• • ·Asf lo acordó y firma el Licenciado , Agent
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Dere
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Republ

asistencia que al final firman y dan fe. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • DAMOS FE.· • • • • • • • • • • • • 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3292 

CSCR/6321/2016 

12/09/2016 Fecha del turno: 21/09/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONA
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE ESCRITO DE RESPUE
POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DIPSA,

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO 

·::, . .... . .. 

~;R.· ; ...,..,,.,,,..,... .. e_.....,,......,,,.,,,...._,, .. ,....~"""'' 
•. ,..,,. .... - ......... -.~-"11....,.; ........ .;,.~.\ .... , ··--'*""''"' ...... _,, 

~ Ofc•• CIClll~attt. 

C....GeMt•J» .,2 .............. 20·~ 

~, ~ ··-·· 
~-·. 
'V'· 

··f''': ·:·..:-. :-, 
•. •:~· 1 ••''- - ,_ 

i .... '~ ....... ,..• "'··t  
. · ·.·.;.,, .. ! . 

.. ~;-4 .,,,,., .~··µ ,, 
............. ·----·'i'I''-' 

viernes, 23 de septiembre de 2016 

Í 

/ 

l 

" 

¡ 

/ 
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PGR 
;1 ·, 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Subprocuradurta de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. alfo del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 832112016. 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2016. 

DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 
, , 

j 

Con fundamento en los articulos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Politice de los Estados Unidos 
Mexicanos. 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; articulos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 1eó del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurla .Óeneral de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asi como los Acuerdos A/1~/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/1~4ie .. L 1 c C. Pr~General de la República; en relación con la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/Oll0~015, me pem,to remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por e-·· · ··· o Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, ., en atención 

al requerimiento fo , . , . "· :;Ir.Ir. el Lic. , Agente del Ministerio P(Jblico de la 
Federación adscrito . '.' ~na a su digno·cargo. 

~:~.§~ 
Agradezco anticipactlMihte la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
COnSl.deraa·ón .. H-f'I~.- '~'\" "f~ · .. . .;¡:¡~A .. 1.: • '. i.: ¡ L•.1.:,.,. ... 

••• •41. 
i'"• ••• 
y~~ 

. 
VISIÓN 
 

c.c.p. Uc. Gllberto Higuera Bemel. Subpiocullldor de Conlnll Regional. Pn:ICldlmientoa Penales y Amparo Para su superior 
eonocimiento. P-ta . 
Lic. . Secretario Técnico del C. Subprocurador de Control ,Regional, Pn:ICldlmientos Penales y 
Amparo. En atención al eontrol da conespondancia con nllmero da tumo 17858. P,_nte. 

El8bofó

Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémcx, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de Méxko. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURIA GCNCRAL DC LA RJ:PUDLICA 

SUIWROC:UllAOURIA DE CONTROL REGIONAL. PROCF.OIMIF.NTOS PENALF.S Y A~PARO 

AP-PCiR-SOHPOSC-01-001-201 S'29-08-2016 

COOROINACION DE SUPERVISION Y CONTROL REGIONAL 

SF.CUF.STRO 

OF-CSCR-OS691-2016 

[I que suscribe. apoderado legal de RAOIOMOVIL L>lt'SA (en lo sucesivo .. Tekcl"), pcrso1Ulidad que rengo debidamente 

acreditada y rccooocida ante na H. Rqiroentadón Soclal. cn cerminns del cscri10 de rccha rre~ de enero de do~ mil once. y documcruos que se ad1untaron al mismo. sedalando comu unico dumiciliu 

para oir y recibir notilicaciooes de "qucrim1cnto) en terminns del ;util.:ulo 18Q y 190 de la ley Federal De Tclccnmunicacioncs y Radiodifusión. el inmueble ubicado en la calle de La¡o Zurich 

ntimcro 215, F.diticio Tclccl olicialia de partes cuarto piso. Colonia Ampliac1Ófl Granada. Deleri:aciün MiKuel Hidalgo, Código Po)lal 1 IS29. en e?.ta Ciudad de México. ante U1td con el debido 

rc;pcto comparezco y e11.pun!e,o· 

CONTESTACION DC OFICIO 

Que por mediO del pre~n1c escrito. VCfllO a de~hogar i:n 11empu y form.1 el requerim1cn10 que mando dar mediante olic10 de fecha 29-08-2016. ~11alanJo para tal efecto: 

; 

TOnt'1ndl) en cnn .. 1de~ei."ln la cnnlidcm.:11ltJaJ. ~P$1b1hdad y «:k\·anc1a de la 1ntOm1a;;it'in mi n._ndantc sun1iniJua o 1ra .. ·és del prckftC~. con f\tltd"nlCtutl ,..,. io... An 16 )" 10. 1ne1-.n ('. 1T.-...-<11l11 \'. s~'!Vndu ~ff•IU. d1: 1.s 

(~1rución PolilM:a de kl:;. E$r:idns l.ln100.. Mc11;11:1J.5 ~Jp Ley Contra la 0..hni;\.~nt.:ia a pan el Oi"'i10 íedcral; )1 !S, ii'w:ión X. d.; 111 Ley Cftg3niu Ji: la Procm11duri11 (.cfh:ral de f~ticia del OiSITito FOOcral: y dcroAs 
kycs :\l)hca~k y rd111\·u 111 presente Esiltdo, !\$i ct1~9'?.·~ de 1u .. 11i:111os '""~·• IO\Otiv~ a~nlmcnt.: mo1i\·a la pc:1ic-t6o de <lkha "'for1uac1ón. m.:diantc ,;I p~1c $(' 1nfomu que. 1.S o~ui:llos cscri11M de cnn1ct1&eión 

q1te ~can Nndii.101 "°'mi Mtndan1e y ddMdamcntc .• 4 .. u~cnin. FS ~11 t:ARÁCH:: t APODERADO UGAt«-1' pi:ttoe1a moral RA010~10\.'IL DIPS omiliiiÁ en el 11par1• \le lirmas cu31quicr 

Nf;.«:ncia al nombf: .'"omrk10 del fütn1nk.· )' ~ el' .. · .. ".íÚ•.~ l"rli·~ .. aft'.!ftlC cnn. ~•!":ar~n la f1m1a IUgrafa. rahlicartd. o de&ck cs1.: mor.ll."1110 anlo; úla .iutoricbd y.o .;:uaheuicr otr:a q:..c si.p ~. icndo dd prc"ntc ASua10. el p~nt: . . . ,. . 
110 . .¡,¡i co:no la 1nform.ic1ón rmron::1on3da po .~.maiWl:a•!" e9f :aa1doc1ón. c:i •ocfa.~ ~ cad~un;ii tic Wi» r•in1.~ t..nto .... su 'C1Ct1.:mdo. como c11 1., finn:a q1te C11lza el mW\10 pan 1od,. los ce«1• lcaalc$ a q\tC Uya luc.ir )' 

'OKIZA:-000 A EFECTO DE RA TfflCAR L tlR~A DEL SLISCRITO. ANTE EST." AlnORIDAD Y,O LA QIJF. SICu\ ('O:\cx·1t:XOO Ot:L rKtSt:NlE ASUSTO. ASI C'Qf.f0 EL C'ONTE:"OIDO DEL PRESE:\TE 

.iOR\lt:. C)e:t: t:S t:L MAS A\1.PLIO SESTI~ EXPIDE Mt MANOA:\TE. 11\DISTll'T"':MENTe •. ~L APOOEk."~º LEGAL QllF A('RFOITr •flt:\l"lt.~rt:Mt:Kn. st.ftkSO/\ALIUAU MEOIASTE PODER 

OTORGADO POR \11 \l,\~0,\Slt: Cul'll:.tl1.'fl3du (•·1.:sii JUtitPl\ldcnc~I Prim..., T11bun.1I Cok~ En M1e.:rta l'cftal Od S:sundo Circuito. (1a). 9;t .:pl'!i:fl: T.C' C: S 1 F ,_.;u ,accia~~.Cli. r1n1t1dc IDC}.¡: "'8 1.157.Pnder(Kni:r.tl 

Jud1•ial hu PfouM •; Cobr;iin7.a-.. t:l OTOR<iAo9:~~E.S:rt5 TERMISOS FACL"LTA Al APODCRAOO A ACTUAR ES SUSTITUC'IÓ:O.: DEL REPRlSENTAOO. SIS Ll"!-11/AC'IÓ".\: AlGt:SA OE'.'l;TRO OEI. 11;1no 

C:OSSTITL'CIO!l.:Al V. E~ COSSEC't:E;.;('IA. püflbi..ffAT1t1<:AR LA tlkM.o), V C°"'TE:'lllDO DEL ESCRITO POR CL Ql:C CSTE D~SIG:'liA ·"l"TORIZl\00 E'.'-; T(ll.\11SfS DEL ARTiCULO ?7 DE LA LE"í DE LA 

\IATCRIA E 1;.o;TERroNER Et RECL"RSO DE 1tE,·1s1ós EN co:-.;tRA or. '"'' sFs-rt.St.L\ ~t.E RESl.:ELVE EL AMPARO (lEGISLACJó;o.; DCL csr "ºº Dr JALISCO~. 
·_; .... 

c.,., re!•teiOO a la (s) linea<~> celular (es) COft m\mero:('s): 

',.,, ,,,, 
·. 'j! ~'4,-

:' .. ·.•.• .. · ·. "\."\: 

~1.111&;;-

<.:on fundamenw en lo dhpue~tu por la fracción 11. pjrrafo scgt.1ndo. del articulo 190. de la ley federal de Telecomunicacionc.s y Radiod1fUii:ión. m1 rcprcii:cn1ada manifiesta NO CONlAK CON 

DICllA INFORMACION. encontrándose jurtdica y materialmmh!' impu~ibili1ada para desahogar su requerimiento en los términoit 1ndicadoJ. roda vez qoe. ünicamentc se ltESGUARDA 

INFORMAC.:10.._. POR Vl::lf'\TICUATRO MESES At.;TERJO.RES. A 1.A FECHA l:N QUI: SI:. VROOt:ZCA LA COMUl\.ICACIÓN. ya qu.ezl ~ scema con que cuenta mi mandanle .. e aceualiza 
dforfomcnte 

SC PROPORCIONA LA ÚNICA JNFORMAC.:JÓN C:ON QUI: Pt;DJERA CONTAR MI Ml\NOANTE, en eenninos de In d•Sfl'l~to por lo$> ;u culos 119 y 190 Fracción 1 y U de la ley Federal de 

Tclccnmunicacione' y Radiodifusión lo que se ha'e de w cono.;imieneo para los efec1os legales a que haya lugar. 

l.o que haio de su cnnocimicnto. para todoit loli cfec1~ legales que haya lugar. 

A U)leJ El COORDIN . .\DOR 01:'. SUPl:RVISIÓN Y CONTROL REGIONAL. a1e1naincnee le pido i;c sirva· 

PF.TITORIOS 

UN ICO.· Tenerme por presc111ado en representación de RAOJO\iOVJL DIP dando coneestación, en le1ak-s •tempo y forma. del requerimieneo de infonnación íunnulmJu m el oficiu 

de rctCrcncia en &os tCrminos del PfCSCRle c;crilU, para eod1» los cfcclos tcgalc!> a que haya lugar. 
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\ 

l.a prc~nte cnn•~taciOn, ,,.¡ comn las 4ife~aciones "·e11idas en la misma, no implica o significa en fonn;1 algunil, cunformid;uJ o con)~limiento de lelccl respecro de la validez o regularidad 

const.ilucional de lus dispo!.idones <.:ontenitu:. en la ley Fedn11I de Telecomunicaciones y M.adiodifus1ón. ni de sus efectos y!o consecuencias. por lo que Tclcel formula reserva en los 1Crminos mis 

amplios que en derecho proceda para, en )u\aso. en 1érminos Je la lccislación aplicable. Unpugnar dichas nonnas. actos yio efcclos en el momento fJfOCCsal opnrtuno a través de I~ 1nediu:. « defen).D 
que le COflccde la Constitución Polictc:a de 1$ E"t1dos Unidos Mexicanc'ls y la legislación aplicable 

' ' 
Asimi)JIM). Tclccl manifiesta a cs11 au1oridaf que ~nfonne a lo di¡pucslO por el aniculo vigé~imo segundo transitorio del ··DECRETO por el que se expiden la l.cy Fcdcul de T clcco1mmicaciut1t!S y 

Radiod:fu)ión. y la Ley del Sls1ema Públtco de Radiodifusión del Estado Mellicano; y se reforman. adi<:it'lflan y derngan díven.a.'i di~iones ep materia de telecumunicucion~ y rad1od1fusión" 

deber:ln lk publicarse las disposiciones adnjnistMtivas por parte del lnstirulo Feder.11 de Telecumunicuc1unt!S. paru que las imtancias de seguridad. procuración y administración de justicia puedan 

váhdame1ne ·requerir ta colaboractóft de Telefl y. c:n consecuencia. pan la maeerithzación dc: los c:~ucmos nonnari\·os previsto) en los aniculos 189 y 190 de la Ley Federal de TelecC'lmWltcaciooc:s y 
Radiodifusión. } 

' 1 
~ • 1 
l • • ' :1 
l 
' 1 

' 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO \' SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓ!ll. 

AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001l2015 
~~~~~~~~~~ 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6322-2016 Y OF·CSCR-05690-2016 

• • ·En la ciudad de México, siendo las 22:50 veintidós horas con cincuenta minutos del día 23 veintitrés de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales. en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: • • • • · • • • • • - • • • • • • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·HACE CONSTAR· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • ·TENGASE por recibido el turno 3293, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6322-2016, de 
fecha 12 doce de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos¡enales y ~.Q. ·!. r el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF·CSCR·~·~0-2016 de fec · 07 siete de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apod_erado 
Legal de la emp~~~DIOMÓVIL PSA,  donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA UNICA 

INFORMACIÓN ~~Q~E PUDIERA cbNTAR MI MANDANTE ... " .• ·····················~········· 
• • ·Por lo anteri<t:~i..procede a dar Fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR•6322·2016, 
de fecha 12 doce·.-:septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

 Coord.inador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Con'trol Regional 
Procedimientos Penales y.Amparo, constante de 1 {una) foja útil. mediante el cual remite el oficio OF·CSCR· 
05690·2016 de fecha 07 siete a~ Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la 
empresa RADIOMÓVIL DIPSA,   constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un 
disco compacto, mismo que tt>ntierie los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados al expediente en que se act.;a y surta sus efectos legales conducentes.· • • • • • • • • ~ • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·FUNDAMENTO LEGAL.· • • • • • • • • • • • • • • • • • · ·,- • • • • • • • • • • 
• • ·Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constituciórf Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción Il, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Có~igo Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción I, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de ia Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · • • • • • • • • • • • • • 
····································ACUERDA···········

• • ·ÚNICO.· Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al e
que surtan los efectos legales a que haya lugar.············ • • • • • • • • •
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ········CÚMPLASE···········
• • ·Así lo acordó y firma el Licenciado , Agent
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Dere
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Republ

asistencia que al final firman y dan fe.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·······DAMOS FE.············

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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' 
·OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGAélÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3293 

CSCR/6322/2016 

12/09/2016 Fecha del turno: 21/09/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.

SEGUIMIENTO 

LIC.

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REG
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO 
POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DIPSA

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO 

Al'~ 
;i., 

~fr•'-=ltr......_~-r,,..,,~ 
._...._.....~..._~ ............. .... 

1"111 ......... , ..... " ....... .,,-... r.""4 

Olillltfle, QCIWIAHtaMI. 

C,.,,,.,..01.....,_e12 ........... oe2'~I 

, ,.... \¡, };:·¿ l -·. 
· ····- . ,._.~ r:

. -' ·

!l. . 

 

...... ,"" ..... ~.-...................... ._ .......... .- ............. -
1 .... •:1\"0<.>••'•" ...... ,,. ... ,,, 

' j 

J 

viernes, 23 de septiembre de 2016 Página 1 de 1 
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Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional . 
'"2016, allo del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 632212016. 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2016. 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor. 

Con fundamento en los articulas 21 y 102 apartado ªA" de la Constitución Polltica de los Estados U~dos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; articulos 189 y 190jle la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 20, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del yÓdigo 
Federal de Procedifl'~!ºs Penaléi¡'ro y 111 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Generaf de la 
República, 12 y 47 flll!: ."'. a. IV, VI y~I de'su Reglamento, asi como los Acuerdos A/181/10, N056/11, 
A/110/12, y A/018/1 "'· )} •. «ir- Procurador ~neral de la República; en relación con la in~agatoria 
APIPGR/SDHPDSCI . · ~~·~ 5, me penn~o remitir a Usted, disco compacto y escrito de Jespuesta 
proporcionado por ., . : 81:,iiiido Legal de lá empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  .,~ atención 
al requerimiento t ~ · ··~. Cí9,1>or el Lic.  Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito ~Oficina a su digno cargo. / 

1Er ~ i ,, t:" .! , -~r.i·~:~! .!~.:.\ ... · 
Agradezco anticipad~r.ót~· 1a d~ferencia de su atención y le reitero las muestras de ril distinguida 
consideración. • i:er · · · · 

c.c.p. 

,C.· ,.. .. . . ,,; : • 
•. h. • 

¡ 

' 

Uc. Ollbefto Hlguenl Bem81. Subpioeurador de Contlol Regional. Procedinlentos ~·~ Am~k· .Pa~·:au :~!*"r 
conodmiento.Presente. r: "''-'i,: .. ~.::.::~.· · .-:~··:·~·-··' ·._! ... : ... - ···.Q 
Lic. aetario T6alico del c. Subprocurador de ~rOI r<egtonal. Proc:8cliinienb:$ Penilliil"Y 
Amp ndencia con nOmero de tumo 17859. Presente. 

Ravil
Falio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PRDCURADL'RIA GCNlRAL DE LA REPURl.ICA 

SUBPRDCURAI>URll\ DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENl\LES Y l\MPARO 

AP·PGR-SDHPDSC-01-001-2015•29-0ll-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL RCGIONAL 

SECUESTRO 

UF-<.:S<:R-05690-2016 

LI(.'

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL ll 
.i 

El que >Usuibe. apOOerndo legal de RAOIOMOVIL OIP n lo sucesivo .. Telcel"). pcrs.onaliJad que ten@:O debid .. ~«11e 

acreditada y reconoc:1da aa1e esa H. Representación Social. en 1Cnn1nos del escrito de fecha trece de enero del.los m lus '1"4: se adjuntarun al mismo. sellalando como unko ~m1ciho 

para oir y recibir no1ificacione!lo de cequerimienlos en leoninos del articulo 189 y 190 de la ley Federal De Telecomunicaciones y Radiodifusión. el inmueble ubicado en la calle de L3'o Zuric:h 

m.imero 245, Edilicio Tekel oficialia de partes cuarto piso, Colonia Amrliación Granada . DelegaciOn ~iguel Hidal~n. Código Pnseal 11529. Cfl esea Ciudad de Mixicn, anee Usecd cQtl el dehido 

rC:$pcto c:omparc:zco y cxpon¡o: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 
( 

Que por medio del presente escrito. vengo a desahogar Cfl eiempo y forma el requerimiento que mando dar median1e oficio de fechi 29·08·2016. set'lalando para 1al ef«to: 

Toman.Ja Cft CN1.S11krac1ón la confedcr11:i11lubd, sensibilidad)' rekvancia &: la 1nfnnnac1ón que: mi mandan•" sum1n•-~tfa a tr<I\·~ dd rwc~clllc:. t1tn l~amcn111 en IM An. 111 y 20, 1nt1sn C, rracc10n,\•, .ScR;inttn pilrr.ifo. de la 

('("lfl.stitu.::ión Pnli1li.:1 de los Estados Unidos \f~ic~n l:y C onna la Dclin.:"'"-..:ia()tf1n......,n c:I D1str110 Fc:dc:r:\I; y :?~. fraccinn X. de b ley CkJ?finiu de la Procurn&1tl1 Gen.!ml de Jas1ic111 dél Í>1s1nto fcdcf:il; y dcn1b 

9..:)·cs :irfü:;tbl..: y rcl:ariv:i1 al ,..-ciente &ia4o, asj .;°"'° IJ .~!'.~10$ ddi1ns cu~a m,·~1po:ióa~ralmcn1c mo1i\"ll I• pciititta de dicha 1nform1cton_ mcdian1c d presente so: iaforma qui:_. iodos ~llÓ; csctitos de coa1u1actñn 

qm; s.:-an rendidos POI' mi nundllltc y debidamente fwml ... ·!'\r""''°· E~ ~11 ('.ARACTER D~PODERAOO lEG!AL: Ck la:p.:rsona nnnl llADIOMOVIL OI 1tdft en !l lfla1':\do de eirr.tu cualqu1c~ 
rct\.-ri:,.,.ia ~f nor.tbfc _compk1o del f.nnantc y para 4¡,i._ . -·. • ·. :~~~lle .. "f)n~ignaran 1:i·f.m1a ;1ui6ta&. nnifican.Jo dCICk dt.: momcn10 an1c .:~ .. ;1~ad yio cualqu1ct otra q....: s1p .:OftlX"lcnJo·~ PfC$,ntc a.suftlO. .;I pr.:scn•c 

flt(', a:oi '"mo fa 1nfomtaeion prnpoK1on:ada po• ~. ; .•.. ·. ~ ~~ lit,. boó:i. ,;n todas y uda una~lc ~•P:.1'C'- fankl Cll *" '"ont.:-n1do • .;Ofl'IO en la firma que 'alza el mismo pan lodOJ IOI c. !cctos lc9,1lcs a que ha)-a lugar y 
IOkllA.'iOO A ttEC 1·0 OE RA TlflCAk LA F. 1o, • ~h.S\IStklTO. A:\TE ESTA AUToilDADY~ LA QUE SK1A CO:\OCIE:\00 DEL PRESENTE A.SO:'l.'TO. ASÍ COMO El.:CONTENIOO DEL PRESE:"riTE 

..• fORMF. Qt:t: f:'l<t FI. MAS AMPLIO Sl::'l<t"flUO·r(l'l~i'MAN_OAN ([. l~OISTl~TA~·TE. Al APODERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIEr-.'TEME:"tTE SL PEkSQXALIOAO MEOl,\!l.Tt t1U0lk 

OTORGADO POR \11 \V,SDA!\TE C'oncaitMdn a ~'f~·~~.tml: Pnm.:-rT11hu~ ('nk:~~· ~1.-na PcT.al ~I ~'!und11 C:1rcu110. (:a)-"'ª 1:pu1;a. T.l" <..: .• SJ.f. )' "ª fat .. 1a: i1;1.l(,JU'!Jt•d.:- ?Oi..i: ~! :~S7.Pndtr Gcn...-rnl 

fad1dal Pan Plc:tot V Cobranzu_ El OTOR.GADO 6'f-~S •. JJ!'f"IJ!\OS FACTLTA .\l .\POOf~AOO A l\CTLAR FN SLSTITIWION Of_I. RF.PRF.SFNTAOO. SI.~ l.IMITt\(10~ o\lGLSA DE:O..'TRO DEL JUICIO 

COl\ST!Tt.:CIO'.\IAL Y. E'.'of CONSECUE'.'llCIA, PUED'f-:-~!lf~R LA FIR~IA ~· CONTE~IOO Dtl ESCP.JTO POR El Qt.:E ESTE OES!G~A ~t.:TOR.IZADO EN TEk.\UXOS DEL ARTiCL'LO :?7 DE LA LEY DE LA 

'.\IATERJA ( ISTERPONCR. El RCCl.iRSO Dt RtVI~~ COSTRA DE L\ S[?l.'TEXCIA QUE RESUELVE El -"~tPARO tll::GISLACIO~ OEL EST AOO DE JALISCO). 

Cun nd;M.:iUn u la (s) lint!U (>)celular (es) con ntimesb t$) 

~1w411~ 
 

Se proporciona la Unica intOrmación con qu~ cuenta mi ttprcscntada ror el per10Jo solicicado. 

Con fundamento en lo di.;ppes,10 por la fncción 11. pinato segundo. del articulo 190. de la Ley Federal de Telec:omunicaciurie> y kndiocJifusión. m1 representada man11ics1a f\O l"O~TAR CON 

OICJIA INFOR;\.1ACIÓN. enconuándose jurídica y materialmente imposibilitada para desahoear su requerimien10 en !os 1erminos indicado:s. toda vez que, únicamente se RCSGt:ARDA 

INFOR:i.tACION POR VEINTICUATRO MESF.S At\TERIORf'.S Al.A FF.C.HA F.N QUF. SF. PRODlJ7.C'A l.A CO'.\AUNICACIÓN. ya que el si~teina con que cuenta nti mAndante se :ii.:rualiz.1 

diariamente. 

F.n ca!in de requerir la ubicación geogrifica, ~necesario proporcionar el nümem 1elefónico ~ignado a mi mandante COJ1$tan1e de diez dígilos. indicando el periodo de büsqued.a rcqucfida (DD-M'.\.1-

/1.AAA al DD·'.\4~-AAAI\), u fin de cstur en po>ibilidad de d~>ahug<1r >U n .. 'tlucrimientoen términos del arlii.:ulo 189 )' 190Íf<11.:ción1y11 de la ley Fed~I de T~l«umun1caciollf:) y Radiodifllsión. 

~O !\Si LA UtslCA('IÓN OE UNA RADIO BASE Y/O AN-ll:NAS. pof lo que mi mandDnte ~ Cftcuenua •«nica y marena!menu: tmposibihtada para de$aho¡ar $U requerimiento en JO$ téfminos 

;itadO);. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUOU::RA CONTAR MI MANDANTE, en 1e,minos de lo disp11~10 pof los arttculos 189 y 190 Fmcc10n 1y11 de la ley .-:ederal de 

Tciccomunicacioncs y Rad1odifustón lo que se hace de su conocimiento para So); efe'°tos legales a que haya lugar. 

Lo que hago de su cooocimicneo, pan eodos los efectos legales que haya lugar. 

A usted tL COUKDINADOK Ot SUPEK VISIÓN Y CONTKOL REGIONAL. atentamenle le ptdo se sirva' 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015º29-08-2016-153646-P 

Pagina 1 de 1143 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



. . 

~te/ce/ 

PETITORIOS 

UNlCO.· Tenenn~ p« Pft!stmWu en r~tadOO de RAOIO~OVJL OI po y forma. del ra¡llerimiento Je información formulado en el oficio 

de referencia en los 1énnirM» de\.PfC)Cn1c escrito. para iodos los t:tC'1os kgaks a que haya lugar

\ 
\ 
\ 
·1 

La rres.ente conte!>tac1ón, asi co1no las n~niíe:.tacioncs vertida-. m la mi!>ma, no implica o 1"•gnifica en forrna alguna, confOfmidad o consenti1f1icn10 de Telcel re)p«to Je :a 1,·ulidel o recularidad 

conl>utucion11i de la:. di:.~iciunc1> cun1en~.r.. en lu Ley Fedd'.tl Je T elo..:omunicaciont\'s y RatJiodifw.10n, ni de lloUS efodu!> y!u C(Nl~cuencial>, pur lu que Tele el íonnula reserva en fo!' 1Cnn1nos mis 

amplio., que c:t1 derecho pioceda para. en su.faso. en 1éfm1noli de la lcgislaliión aplicable. impugnar dichas normas. ac1os y:o cí4'Cto' ctt el momauo proc1bal oponuno a rrav~ de lo., medi~ de defensa 

que le concede la Constirución Poli1ica de I~ Esrados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. 

' 
Asimismo. Tclcel manifiesta a esl8 au1or1dad t.i .. ue conforme a lo dtspuesto por el aniculo vig~imo segundo ua'."ono de!~· tU:TO por el que se expiden Ja ley Federal J.: Tc:leeomunicaciones y 
Radiodifusión, y la ley del Sistema Püblico Radiodifusión del Es1ado Mexicano: y )e reforman. adici°"1 f derog • enas disposK:ioocs en maJ«ia de lelecomunicaciones y radiodifusión" 

debe.r.in. de publicar.e Ja.., diSJl"'iciones admi • ·1rali\·as ror parte del Jnslitutn Federal de Telecnmunlc."iooesilwa que. in.,tancias de seguridad, r.mcuraciim y adininist1aci0ft de jui.ü..:ia pued;1n 

v811damen1e requenr la ..:olaborac1ón • T i:kel \. en COfbecuenc1a. para la m11ten11liiiu:1Un de IQ) extrt:frK)S nonJ1 ... ~ prl,. ·to:.; en lo> uuk:ulus 189 /J 90 de la Ley Jo"edenl de T ctccomun1cacaonei. y 

Rad1od1fu)iÓfl. \ :" ..• ·: ~ : 
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PCiR StJBPN:ICURADUIÚA DB DERECHOS. HOHllNOS, PN:VENCION DBL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COKJNIDAD. 

OFICINA DB INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPOSC/Ol/001/2015 ----------·-·· - . 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6465-2016 Y OF-CSCR-05675-2016 

- - -En la ciudad de México, siendo las 23:08 veintitrés horas con ocho minutos del día 23 veintitrés de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 

i 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: • • • • • • • • • · · • • t · · · 
•••••••••••••••••• - • - - • - •• - - - - - • - ·HACE CONSTAR· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·t · · · · 
• • ·TENGASE por i'ecif>i,$J_o el turno 3Z6~·· ediante el cual remiten el oficio número CSCR-6465·2~16, de 
fecha 14 catorce de .,bre del año·. curso. suscrito por el Licenciado  

 Coordi "' .,;,~Supervisión · Control Regional de la Subprocuraduría de Controi
1
Regional 

Procedimientos Pen ·, • !Amparo, por el.fual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF-CSCR-056 · .:.2µ_16 de fecha 07 íiete de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa ~D'ÍOMÓVIL DIPS,,i, S. A. DE C. V., donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 
INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ••. #.································ 
- ·-Por lo anterior, se protede·a:~~~de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6465-2016, 
de fecha 14 catorce de Septiembre del año en curso. suscrito por el Licenciado  

 Coordinador de Supervi,s.ión y Control Regional de la Subprocuraduría de ~ontrol Regional 
Procedimientos Penales y Amparo,dmstante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF-CSCR-
05675-2016 de fecha 07 siete de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la 
empresa RADIOMÓVIL DIPSA, ., constante de 1 (una) foja útil por ambas <¡aras, agregando un 
disco compacto, mismo que contiene los archivos electrónicos con el detalle de llamadf; ello para que sean 
agregados al expediente en que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.- • • ·f -· --· · · · · -· -· · -
• • • • • • - - • - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·FUNDAMENTO LEGAL.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · • • • 
···Lo anterior con fundamento en los artfculos en los artículos 16 y 21 de la Cons 1tución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción I, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgá ca de la Procuraduría 
General de la República; l, 3 inciso A). fracción V. del Reglamento de la Ley Orgá ica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:· - • - • • • • • - • • • • • • • - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · • • • • • • · • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·ACUERDA· • • • • · • • • • • • 
• • ·ÚNICO.· Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al 

que surtan los efectos legales a que haya lugar. • : • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·CUMPLASE • • • • - - • • • • • 
- - ·Así lo acordó y firma el Licenciado , Agen
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Der
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Repub
asistencia que al final firman y dan fe. • • • - - • • • - - • - • - • • - • - • • - - • - • -
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • DAMOS FE.- • • • • - • • • • • • •

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVES'J'lGACJÓN 

lrl 

Número: 

Fecha del térmmo: 

Turnado a: 

Statu~: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3267 

CSCR/6465/2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

21/09/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL PARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO PROPO~CIONADO 
POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DIPSA,  

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO 

'~·p· ..... ~ .......... , .. ' --··· .. . .... ·.•. -- ., . ':. ! \~ - .. · .. ,, . , .. , . :· ~· 

·¡i_ •. \l. L' i.· .. ~\ - · 
.... . 
!)'3' :• ~';j :j' :·

't,, ... _ .. :(~·,_~ -~: j ~O....: 
,•;,'', _:···.·,,

· • .•·, ... • • • ,

-

I 

I 

/ 
' ,, 

/~ ., .. 
¡ 

¡ 

: 

1 
I 
' / 

/ 

viernes, 23 de septiembre de 2016 Página 1de1 
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DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20 J 6. alto del Nuevo Sis1ema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 648512016. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

/ 

DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "Aº de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Fede. ral Contra la Delincuencia Organizada; articul~1189 y 190 de la 
Ley Federal de Te~icacionea".Y R · ifusión; 21', fracciones 11 y XI, 44, 168 180 del Código 

'··'M 
Federal de Procedimie.~~ales; ~O y 1 de la Ley Orgánica de la Procurad rfa General de la 
República, 12 y 47 ~~:·JV~ VI y XI des Reglamento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/01811 ... ,: . v.·''.~(t.-:·~: P.rocurador G neral de la República; en relación con la indagatoria 
APIPGR/SDHPDSC/~.2015, me permit remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el ~~o Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  en atención 
al requerimiento fomifffe~· por el Lic. , Agente del· Ministerio Público de la 

Federación adscrito a '.F'·~.~na a su. ~~f cargo. 

Agradezco anticipada~;.te· 1a deferencia de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. ,,;r:, · ·. 

...... 
~.,, ... •º·. 
"~· 

¡ 
: ti

c.c.p. Uc. Gllbeño Higuera Amparo. Para su superior 

Folio 

conocimiento. Presente. ' 
U Secletario T6cnico del C. Subprocurador de éontrol Regional, Procedinlentos Penales y 
A dencia con número de tumo 17920. Presenlil. 

r 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PROC.URADl.:klA GEt'ERAL DE LA kEPUllLICA 

SUBPROCURAOURIA D~ COl<TROL REGIONAL. PRonDIMl~STOS P~NALES y AMPARO 

AP·PGR·SDllPDSC-Ol.001·201S•29·011-2016 

COORDINACIOI< DE SUPERVISIÓN Y CONTROi. Rf.GIONAI. 

LIC.  

EL COORDll<ADOR DF. SUPERVISIÓt-: Y COt'TROL RWIOML 

SECUESTRO 

Of·l'SC'R·OS67S·2Ul6 

F.I que suscribe, apoderado h::pl de RAOIOMOVIL DIPSA.  (en lo suces1..-o ·•Jckcl''). pcr:tonalidad que 1cngo dcbidamcnfC, 

acn:t.liwda )l ll..*\:Onoc1da unte 1..-sa H. R1..-pn .. -scn1actón Social. Cfl •Cnni~ del c1'Crilo de f1,.'(ha U\..'CC de enero de dos mil once.)' documcn1os que !iC adj11n1aron .ll mi,mo. )Cñalando como Uftico domic.llio;' 

para oir-y r.:c1b1r noulkacioncs de rcqucrimtcn1os en tcnninos dd articulo 139 y 190 de la ley federal Oc Tclccom11nicacionc-. y RadindiílL,.ión, el imnucblc uhicado en la calle de l.ag:o 7wicti 

nümcro ?45. Edificio Tclcd oficialia de paflC!J cuano piso. Colonia .~mphai:1ón Granada • l>clc1Kión \11yucl Hidul~u. ('Udi"o Pu~lul 11S29.1:n esta Cim.Jal.l de MC-'icu. ante t:S1cl.l cun el dtbidu 

rcs¡>C:IO comparc1co y .:xpnfl@O 

CONTFSTAC'IÓS Of. OFICIO 

Que Por mcl.lio d..:I prc$Cn1..: c:1eri10. ''..:figo a dclit'Qasa"'U 1Kmpo y fonna el rcquerimicntd qu/mando dar mcd1an1c ofttiu do! foct1• ~9-08·2016. !iCr\uh1ndu pum tal 1:ft.-..·10: 
ft •••• . 

Tnmandn ""' ..:on .. etkr.ttHMI ... n111fokn..:iab1.l.IJ. !.,,;~ibihJJJ ~- tdC:\"aJt1.;1~·~1a infom~iUn 1.1....: :ni m.i""1lfc: s11mini11ra a ln!V"" dd rr.:~..:ftl.;:, (t>ft ftnJ;un.::110 c:n .. ~ ·'" 11> ~-. ?lt. in.;1~p e fo1;;c:_M'ln v. ~gundo pj,;aío. d.: la 
('1•m.111uc1l1n P1t11111:a J.: l1r.. t.i.1a ... 1i. Ln1Jt.b M1:.\et0<llH». 3 Ji; la L,,;)· Contra Ja·di¡l1n.:ui;nc¡,a;Ofit.ani;uJa raracl"D1,;lfttu fcd.;:tal y l,. ln.;;;1tin X. J.: 13 L.::)· Org;i:iia J.: b f'rn;ar~;.ir:a (j,,:n,,;ra, ~ Ju .. 11c:1a J..:I 01~1ri11> f..:dial; y J.:n~ 

l.::Jl:" ll(lliuhlc y rdall\"J.'> al (lf\..""-"nll.' l:.~1. ;asÍ tUlllO !,i 1r.in;J.MJ de )1~~1tÓ~a~a 1Q\.,,;)ti¡ac:itin C'"fl\"f.&lnlCnk:' moti\·~ la pi:lic:i<Jn Ji: did.a 1nli11t1.a.;oón. m.;:Jianl.;: d ~;; q:i.;:, ltl\ltl~ lqlldl~ O:.:~~~ Ji;.~(>ftl.;:~tat:)Ón 
q~ s.-.n r.::nd1J....¡ pnr nt !l'WIJam.: y dt..-h.Jami.-nto.: h~ f'\lf ..:1 i.llll\.~~E~~~11 CARACTER OE APOOÍRA~ l~GAL de: la ,._.rw.,a r..or-.il R.o\010"10\'IL OIPSA ,n1it:rjn ,,;n ~I l('lal1~tk tl,,¡tM c:u.alqui.:t 

n:ÍCl'\."flt:ll'I al ~ .:M'lpl...'111 d.!I f1n-:aam1: ~· r-r.a dit::E. ·• ~ ;;~t1i;narin la ti111t.1 a1110¡:rat~. t~tftnPl.lo l.lc:sJo: o;:)h; mvm..-r.ltJ .1n1..- ..... b autorit.laJ y.o .;.t11"11tt..:t t!tr;1 "'".;: s1wa ,;1,JQt,,;1,,;no!o J..-1 p~lc: ~tu. ,,;I ('fal:'fll;; 

•!l(rito. ,,.,¡ c0010 la 1nformat•lin Pmf'IO'Cll•~!.1 Jlf" m • . .· -~. · ·~~.. .~· ""' t1•d..:. y t.:<11J. ,_,._. Je s.<t:t~ran. ;:s., 0010 en .$u cu:ik:niJo. com:. en la firma que .:alza ,,;f n1i"m" ft4l'OI :Ntt!< l:r:< ... r;.-.;10.. kgak' ;a ~. • Nya lui111r y 
,i;TOIUZA...:00 A EFECTO OE R.~T!Fl('AR tA fm· QHf: ~:.RJfrJ. A:-;n·: t::HA AL rORIOA(J"f;ó.LA QUE S!GA CONOCIEl\00 OF.L PRESE:-o;TE ASi..:"TO. ,\SI CO:i.:o F.L CO:O.. TESIOO DEL PRESESTE 

ISFOR~IE. Qt:E ES lil \.l,;_S .~\.IPLIO SE!'.'TIOO ~-~F~A.~ASTf. l'DISTl:-;TA\1EN'rÉ.: Al. :\t'OUEkAOO LEGAL Qt:E ACltED.'1E FEHACIE:O. TE\IE:>;TE Sl PERSO:O..ALJO.~O. MED!A:O..:TE ~DfR 
OTOllGJ\00 POR MI '.\.IA'.\OASTE. Ctmo:<1:\'fl;fJoa :alA .• ·•· •nc1al p.,...._., Tnhoft::lli <'ok-giatlu f.11 \-la1em P"-nal 0 ... 1 ~¡;unllu l"1t1.;u11u. (ta J. '>.r . .::.-a. T.C".C.: .. ~.J f.~ 1>11 ~J..:..-t.1. ·"·'· Juruu Ji.: .!OOl.111\ó· 1-'!'J·f'atkr <..:1111:1al 
Judicu1I Par-.i Pkittb Y ('ohr-o1nzas. El OTORGADO ES ESTOS TER\.ff'.\;OS f .\Ct:I T .. \ _,I; A~.RADO A ,\(··nl.4..R f.N !\l:!\ flll;{'IO:-; ot:L Kl:.t1Rt.St::O.. I AOO . .íl'.\ UMI l ."UOS Al.<il;;>.A Ot.~ KO l>tl JUICIO 

("0:-;STITlCIOSAI. Y. f."1 COSSECl!E'.\CIA. PliEQ~~~.JftCMl lA·F!a'.\4A, ~ql-911;~~ 00:- eiCRITO POlt fl. ()l."f fSTt: l>fS!t;t.;A AUlOKILAOO l;>. TUlMl~OS OU ..\K 1 i<ºl,1.0 !: 0t l.A u;y Ot: l./\ 

MATERIA t: ISTl::RPOSER El ltEClRSO DE ltEVlfiósEs•C(:p.:n..a. OE LA ~l~('IA QJjf RF'St;FL\:E FI :\\.tPAROtl.f.lilSl . .'\('I()'.\ ot.l. t:S-IAl)() Ot. J.\l.IS("l)I 

~;.. ~\l· -,.~~~ 

Cuo í•mdamcnto 1..-n lo di:i.piJCsto pur 1., fr:.cdon 11. p3rrafo ~cgundo. del att:culo 190, de la l"'"Y F1.'Cicral de Tclecomuni..:acioncs y Radiodifusión. mi rcpr~nl41da manifi~sta 1'0 CO.,.TAR CON 

DIC:HA INi-"ORMACIÓI\. cncontrlindusc JUridi.:a y maleri11lmt:fllc impo~ibililal'.b pata dcsahogou su teq11erimiento en lo~ tü~inCls indicado~. coda \"C7 que, un11.:ta' cr.tc se RFSGUARJ>A 

tto:FORMACION POR Vt:INTICUATRO ~~St:.S Afl.:ltRIORES A LA FECHA El\ QliE SE PRODl:ZCt\ LA CO\tt:KIC.o\CIOI\. ya 11..c el s1~1ema con 11m: .:ucni· ni ma11dan1e se a..:tooli.ta 

diariamente. 

~ 
SF. PROPORCIONA 1.A (fll\ICA IXFOR\tACIÓI\: CO'l QUE Pt.:DIERA CONTAR ~I MA ... DAJ\TE. en 1Crmino:i de lodl$puesto por los aniculo!i 189 y 190 Frac..:i04í 1y11 de la ley fcdctal de 

Tek•c1.1mun11.:acivnc~ y Radiodifu:;.ión lo que s.c hace de su conocimicnlo rara lo~ CÍ('Clos legales a que haya lugar. ' 

Lo que h;a¡:o de :>1.1 1.-onocimii.:nlo. para codos los cfccl- lepks q1.11: ha)-a lugar. 

A usted El. COOROl'IAOOR DF SUPF.RVISIÓN V CONTROL REGIONAL, aaentamCfltc le pido se sirva.: 

PETITORIOS 

UNICO.· Tettennc por PfCSCllcado en representadón de RADIOMOVIL D ando contestación. en legales ttcmpo y fonna. del rcqucnmicnto de información ÍOfmulado en el ofacto 

de reíercnda en kJ.s términos del presente escritu. para todos lm. efcc1u~ legales a q11e laaya lugar 
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La presente con1cs11c1ón. asi comt,\l3s maniks1adoncs 'liCnidas en la misma. no implica o significa en forma alguna. conformid::.d o con)cntimicn10 de Tckcl ((Spccto de la validez n rc!?ularidad 

coostit~ional de las dispo5¡,¡oncs él,)fltcniJ.as en 13 L4.:)I Federal de Tckcomunica1::ioru.:s y Radiodafusión. ni de su~ efecto:; y/o i::onS4.."<:t1cncias. por lo qiM: Tclccl formula rc~n-a en los tCnni1wh más 

ampll<K que en &rccho pro.:cda pa..i. ""'su ca!\O, m IC:rminos de la lcgi,.lación aplicable. impugnar dkha.,. nnmlas. actos )'O cfc.::tn'i en el momcruo procl!S31oportuno11 lf"J\o\.ÓS Je los medio'> de dtfcn:.a 

tllJC 1:: concctlc la Cons1i1ución Polit~a de lo::. Estados l;nidus ~c_,j(:;1no:i. y la 1c~¡sJ.1citln aplicabh:. 

Asimismo. Tclccl manttics1a a csia .. IOf'idad que conforme a lo diSJ'IUCSto por el ankulo \·ig~sin'to $C!PJndo transitorio del ··DEC'Rf.TO por el que se expiden la Ley fedc:ral de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. y 13 ley del Sis1~m~'_Pi1blict> de Radiodiíusión del Est.1do Me'(icano: y se reí«man. adicionan y dcrog<»n divttsa." disi)O:iicioncs en ma1cri.l de 1cl .. -comunicxioncs y radiodifüsión'' 

dcbcr.1n di; publ"=arsc lu disrosK..,.i;s adm1niS1ra1h·as por pane del Instituto fi;d..:ral de Telccomunicacion.::s. para que las id!!.laneias de ~J!uridad. 1wocuraci0n y administración de justici<i puctlan 

w1hdam .. ~1e A:QllCf'n la eolahorM"•o~c Tclccl y en con .... -.:ucnc1a. para la ma1cnah1ac11>n de los .:x1rcrrio::. norrr.a1t1>0::. Pfr ar11..:ul1» IK9 y 190 de la l1..-y Federal de Telecomun1coe1ones y 
' . l<ad1001fu.,,1on • ,..· 
f ~-
. ~ 

i ,'flt 
1 ~ 
? • 

~ ~ 
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ACUERDO 

~ .,. 
•••• 1 

J'i<1\J'"·.i'·!t:' :H; ;;;¡;:t· 
1 ... ,,_j{\ I: !( )'--. ..-\ \ \ i { }\,-\\ ·.!!):\j 1 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SOHPDSC/01/001/2015 

DEí'DILIGENCIA 

f 

- - - En la Ciudad de México, a veintitrés de septiembre de dos mil dieciséis.- - - -

- - - Visto el estado procesal qu4guarda la presente averiguación previa, se 
advierte que es necesario conocerflas condiciones climatológicas y ambientales 
prevalentes, del 25 al 28 de sept/embre de 2014, en las regiones de Iguala y 1 

Cocula, específicamente en el b~arero de Cocula, en el estado de Guerrero; ello 
atendiend~dem6i.,a.J¡._observaci número once de las veintiséis formuladas por 
la Comis' acionaro~-· rechos umanos, en fecha veintiséis de julio de dos mil 
quince. P \> que con"- ndam to en lo dispuesto en los artículos 21 y r'02 · 
Apartado "A~ de la Co tltucló.ri Política de los Estados Unidos Mexicanos!; 1: 
fracción I, 2~· fracción 11,,. 168, fªº· 220 del Código Federal de Procedimiento$ 
Penales; así como 1 y 4 de la,,.Ley Orgánica de la Procuraduría General kle ~ 
República~ 1'. 3 y 13 del Reglam,.to de la Ley Orgánica de la Procuraduría efenerJal 
de la Repubhca; ~s de acordarsky se, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - / f 
~ -_ - ~ - ~~~~~:- ~:~:;- ~~~o- ~.)ac ~b:g~:a AG~n-e~a~ -d-e - I~ - ~~i~e-r~i~a-d- ~~c~Ínal 
Autónoma de Mé~.o-~: para qu~por su conducto otorgue auxilio a est autordad 
investigadora, a efecto de que p6rsonal asignado al Instituto de Astrono ía dé esa 
reconocida Institución nos propoi!:ione toda la información de la que pued dispóner u 
obtener en relación a las condicienes climatológicas y ambientales preva ntes pel 25 
al 28 de septiembre de 2014, en~as regiones de Iguala y Cocula, espec icam~nte en 
el basurero de Cocula, en el estádo de Guerrero, agradeciendo se sirv abundar, de 
ser el caso, respecto de los niv~les y horarios de precipitación regist dos en esas 
fechas. - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

) . 
--------------------•CUMPLASE--------------------

' 
- - - Así lo acordó y firma el Lic~clad e del Ministerio 
Público de la Federación, de la S\lbpro os, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad d de la República 
quien actúa con testigos de asisténcia, q - - - - - - - - -

• 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - DAM

TESTl~OS D
J 

t 

l 

Av. Pasl'O de la Rcfonna 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Oelegacitin Cuauhtcmoc. ('iudad de M(\ic1•. C.P. 06500 
Td: (55) 53 4(1 0000 CXI •• 5595 .,, ".,, .1':!' ,,.,h.1w, 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/OU001/2015 

.. ' •• ' ' ·1• ~ 
-:\ .. 

L
. _.,, 

./·· 

'".Jf2 ··.··~ ! • .,,J Oficio No. SDHPDSC/01/03221/2016 

Ciudad de r.1éxlco, 23 de septiembre de 2016. 

~ E C 1 '· • • 1 

. LJ • J ~· Asulr,o: SE SOLICITA COLABORACIÓN 
« DEL INSTITUTO DE AS

PROCURADURlA GEN .. ft·~ f:·" ~ ~· 

\ 

~~C~OSN~L :~T~.NOMA DE MÉ 
1 

2 .1 lfEPl toffi . .l·:,-.::..::3:
l_("]'} .. ,,;...,, · ~ •· .?!!CI/'". ':.1<•\'\-,~!·. _::r\Jl:f'L-. . !, " ,- ' ,. • '

SUSiºHOCURADUfUA o¡:; DEi<E~ ·. :· • "'.' ' ,7,·¡;~
liUMA;·füS, Pl<EVE1~92~~f,Qfil.J.T~ . .'· .... ·~

En cumplimientQ· al 8QU9fdo rec1.._1.-wmlUIPlillJllll001guélCión previa qu
indica y con fl!:ftdamento en lo diSpuesto por los articulos 16, 21. 102 apart
Constitución P1·· ipade los Estados UnidQiMexicanos, 1, 2, fracción 11, y XI, 168 y 180 del 
Código Federal'liil~roc:edimientos Penates; 1, 2, 4, fracción I, apartado A, inciso b) y f) de 
la Ley Orgáni~ j Procuraduría Generlll de la República, 1 de su Reglamento, tengo a 
bien solicitarle Sf:v8'ioso apoyo para quf otorgue auxilio a esta autoridad investigadora, a 
efecto de que ~onal asignado al lnati~ de Astronomia de esa reconocida Institución 
nos proporcione toda la infqrn:lación de,la .que pueda disponer u obtener en relación a las 
condiciones climatológicesJ1/'arhbientates prevalentes del 25 al 28 de septiembre de 2014, 
en las regiones ~)~guata y Cocula, 49speclficamente en el basurero de Cocula, en el 
estado de GuerrerQ.,. agradeciendo se sirva abundar, de ser el caso, respecto de los 
niveles y horarios ·Cte precipitación registrados en esas fechas; dado que es información 
importante para el peñeccionamienfo de la indagatoria en que se actúa. 

' ' 

Sin otro particular envío un ~ial saludo. 
·: 

,. ATENTAMENTE 
"SUFRAGltt· . FEC1tVOw NO REELECCIÓN" 

AGENTE DEL MINI E LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A. . TIGACIÓN 

DE LASUBPROC® OS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL QELI  LA COMUNIDAD 

't; 

 
 
 \ 

' C.c.p.. Dr. Eber Omer Betanzos Tones.- Subp~raclor de Derechos humanos. Prevención del Oemo y Servicios a la Comunidad.· Para su 
Superior Conocimiento.· Presente. , 

C.c.p.· Lic. Alfredo Higuera Bemal.· Titular de laPficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos humanos. Prevención del Qetijo 
y Servicios a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento. Presente. 

Av. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Dclcgaciún Cuauhtc!moc. Ciudad de Mé,ico. CP. 0<>500 
Tcl: (55) 53 46 0000 CXl.. 5595 \\ ~\\\ .p~· ""h IH\ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, .. . -
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDA(>:':j ? 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS POR El QUE SE ORDENA GIRAR OFICIO Al 

SUBPROCURADOR DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

- - - En la Ciudad de México, a los 23 veintitrés días del mes de septiembre de 
2016 dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO el estado que guardan las presentes diligencias y partiendo de la 
facultad de investigación y prosecución de los delitos propia de la institución del 
Ministerio Público, así establecida en el artículo 21 Constitucional; por lo que 
corresponde al Ministerio Público allegarse de los medios de investigación que 
considere necesarios, a efecto de integrar y perfeccionar la indagatoria que nos 
ocupa, de lo que se advierte que de las copias certificadas que remitió la Unidad 
Especializada en Análisis Financiero, respecto de la de la autorización judicial de · ; 
intervención de co111Ui8'inn~ privadas de los equipos asegurados al indiciado .J: 

      

   í· relac~on~das en la A~e~iguaci?n _Previa // 
AP/PGR/UE~(.91~(2PJ.6; \se. ~s~~J:iden ,Jos 'mlmeros 'teJefon1cos s1gu1entes:1 / 

  

    
  

 
  
 los cualeS~8'!,~dan reJad'ón tra'Sée!1fieotal•CO/l: la.investigación que 

nos ·ocupa; por lo que ~ 'filil, cte óbtéñer. inforrnación mediante la cual se 
estPb1ezcan:lps _dili~encia1 suce~i'(es;para ei:e~ar~cirt1Jento .de los hechos que 
dieron origen a la presente irtPeg4tofi~~~,i¡:jent¡{icar el tipo de comunicación que 
IQS numeros men~ionados háin: $,Q~!Jip,~on:'las personas investigadas en la 
p~esente indagatoría, así ¿0,.rn9 I~ o.b~~ncl'ón'éfe datos necesari()S y suficientes que 
nos .perm.it~n rastrear e i<\teíl,lifiqir el o~!ge'f!ry destino de las comunicaciones de 
t,e~nía móvil ql),~ ma~tÜl{i~rón ltl$ tétéfQrf"7$.' f.eferidosj lo cual nos permitirá 
~St~lecer líneas~.~ inve~tfgad°3r(F~1afl~S a, la,tlesaparjci<:)p d.e los cuarenta y tres 
jóvenes norrn.alistas; reStílfa procedente gi~r oficio al Lic. Gilberto Higuéra 
; ' . -·. ·_ . ''.:f,~ -. ' ';_¡., ._' ' -_- '·- - ': '"i . ~- -- 1 

Bernal, Subprocurador de' 6ontr-ól .~gi9p~J, Proc~d.imiéntos Penales y Amparo 
para que por su cbnd,!Js;tg, ,,,req1;1iera ·at 'fepré§~'~tante legal de ·1a compañía 

tel~~nic~ . que_ r~?ulte, et.,;et!M~;:~t;t,,lJaT~~as· d~ .!~s '.""lll:ros anteri?r~e?te .
refettdo~;,1,prev1a consulta.qu~ esté o~ar¡ro in.vest1gl!ldo,t realte~ en la pagina de 
interr;i~~:'tt~itnume.facion,:i!t:ór .efecto de conocer 
qué empres.a·o,'l(ga el serv¡cto a tbs ndm'eros citados. Por lo anterior, conforme a 

::~-~ ·'~-... ~:-;;~,. .- :•- :. ·- - -~~: n: - :-'.' 
lo dispuest'o y"?señalado 'en tos.1• artícuJós 16,.,21 y 102 Apartado "A" de la 
ConstituciónWPoiiti~·ee los Estad·~~ anictos·M~'icanos; 1, 2, is, 16, 17, 18, 22, 

180, 2~6 ~ 208 del~ó<tig~~~~,~~ergc1?tm,~~nt~ Pén~es; 4 fracció~ 1,. inci~o 
A), subinc1so b), de la Le'i~P.JJJl'l.19'<:f~lall>rocur~ttu~ Generalde la Repubhca; es 
procedente acordar y se: - :l::;":'. ~o;_·_ -···:"'·:.:7,,,..,'~c".:.,.,, - - - - "'"° - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A e u· E R' D /t ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Consúltese la página de internet 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD/' f PC3R 

. ·. ' ~ .q OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
'"!! \ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

http:ljnumeracion.i on la finalidad de obtener 
la razón social de o de los números citados, 
agregándose la constancia correspondiente de consulta.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Gírese oficio al Lic. Gilberto Higuera Bernal, Subprocurador de 
Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo para que requiera al 
representante legal de la compañía telefónica, el detalle de llamadas de los · 
números descritos con anterioridad. - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TERCERO.- Practíquense todas y cada una de las diligencias que se deriven de! 
acuerdo que antecede y que tengan relación con los hechos motivo de I~ 

presente averiguación previa .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.:-
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE - - - - - - - - - -
- - - Así lo a,c.or~ó y firma el 4cenciado 
Ministerio Públif~~e la Federékión adscrito a la Oficina
SubprocuraClúf.4~,.:~i.5Derechos Humanos, Prevención del
comunidad .. ~"'~(~.:'Procuraduría General de la República,
legal con te~~igos;~e asistencia quient?s ~I final fir:fY1an y d
-------- - J.~~~·"·-=~ -- ---- ~·~· ... :- .. QAftlOS FE - ~ - ~ · - - - - -

• •;• ¡ . ;1.llt'\' l;~' .~'· .: • 

. j_. 

j' 

'. \'jo 
!- ·~: 

' . 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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Slf81'ROCURADURIA llE [lF.RECllOS llUMAN1)S, 
l'REVENCIÓN [ll:L [lELITO Y SF.RV!rll)S /\l./\ COMl INJ[lA[l. /. ¡ \ , 

onCJNA [l[ IN\IIS'llGACIÓN , 
AVERIGUACIÓN l'RE\llA: Ar/rl;R/Slllll1lSC/1.11/00J 1201 ;,. 

onc10 NÜMERO: SDHPDSC/01/3234/2016. 

ASUNTO: soucmm [lE INFORM/\Cl(lN rr.u:róNICA. 

Ciudad de México, a U de septiembre de 2016. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la Indagatoria al rubro citado y con fundamento en lo i 
dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos // 
Mexicanos, 2 fracción JI, 168, 180, 206, del Código Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 
fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 4, fracción I, inciso A) subinciso b) / 
y de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto ,, 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, solicito su/ 
valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, en apoyo de esté{ 
Oficina de Investigación de.Ja Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito ~: 
Servicios a la ii~···· .. unidad,· se 'suscriba la solicitud de información al Representante Legal de .'1.·~ 
Empresas que , . , . : • 

>·.·:~~. s ~ _..: 

Lo anterior, ti'.fi .. ~'.··1··· -nto legal en :el nu .. me .. r .. a.I Décim. º. Prim. ero del Acuerdo A/181/10, el cu~1/se 
adic~onó a travé.'~.~!Jtverso A/110/12, an:illQ,5 ~I Pf~ador General de la República que seña)& lo 
s1gu1ente: :. ,., . :• · · ; .... • :·... +.: 

&f ~ I 
____ •. ·--- "DECIMO PRIME~Qv .. ·,\ < . ., 

!-~~.~~. ·:.·.•.}¡:.~ :~,~~,:::.:) ~ ~~:~~~J;Spec:;ia/.fa.,~os Delitos de . .Violencia contra las Mujeres y Trata d~ / 

!].~~ ¡:~- ; .;.• .. :.: .• t-f!: •... :.:~ .. -e.ª:: .. : .. . ·:.:::.dón .. ;.-:-v::Q ~be;deJ 
¡ s-~::: ;:: · ... ~ ... ·.,· . .. rvl ·os a JI.. omu·.· ;;.: .. rfi.: ·.:Q: .. ·. #-ce(. ·· ... .f.• ... , ·1r.·.· .... ~.ltafl ª .. qU4. se ~en.~~ el .. preSénte 
\ ;,'.·.·::,.~·: ••..•.• '..· º.;· .. ~:'.-·,:.·:· ;.\_.:. · .• a o de J>i . d ·~,,~. nt.e de aW1riguac1ones previas 

_ ~ _ ~¡-, ~ , petencl~~ · a · .. , ..... jn>..~j (rÍ,cCW:.nes V y VI. En cualquier otro 
.... . · .. vca$o que lo ,_~,.:~ t ~bplQM>r 44 Pf!redlae-.Humanos, Mención a Víctimas 

. _,, "tfel Delito y Se1Vic18t '14 Con,fli<#:I: q ~f ~llbpf'!eur8durt. Juridica y de Asuntos 
1.. ,¡fnternadonales, 'd.;,.lfS,:fiYtl~ª'"ne$ p,..vl• a su CB/'f/O, podrán pedir 

por :fiito al T¡/Alfa&. e I~. $PJi~l+JáiraiÍ~ de ,Cf!lntro/ Regional, Procedimientos 
PerliJlél ,('Am#&ro que fclt1'ile· 11 dltifii/ de fnformaclón a que se refiere el 
presente 'fli'tíCMlo". · ' · 

' e'rl . .,,.rito ~e lo t~ .. 1.;1e~, y ~é ~e;~,~. '-R.~~ acta de investtgaclón, ~e investigan los 
delitos de Si:u~st1'.~!irf~iil!tl~,.a~~~ai1cl6n Forzada de Personas, Cielitos en Materia 

•huma~,.: s .. y·. ~ .. ~m.~s~ ... *flO ..... ll~: .... ,res .... tl·t·e·.··.;· ~~~e ª.·gradec ión a al 
":: .;~entantt. lt¡g~l •le C~.J~;'T.~ica·.~~V& l>lP ara que 

1 r1 e: · . . 
';• '/"\ ::·· . 

• Nomb~,Clel'lomltÍaciól}~ón social y domicilio del f;liSCtiptor; 
· • Tipo de ~!Jiii!fc1órt .. Jr~n~.i:i :de voz, buz6n vocal, conferencia, datos), servicios 

. , suplementarios CIJ.clul~~s 4f nyío ~ tr-E!l!lenge,. IJ_amada) o servicios de mensajería o 
~: . ::· íjltimedia emplea~ ·-· os los,¡en1icii» .. CÍlf mensajes cortos, servicios multimedia v 
-~ :'kl~¡'!1~ zados); ..... · ·. ,,.,, '"·w~, .. · . ._:, . . . 
':·· ;'·~. · . .,,:.· ecesarlOS't!.~.. r~~af" e .... ,~ .. ·.•.· •. · .. ·~.· ... ,,.''el .º."g·e.n ~;desttn:. o·de las.comunicCKionés de · '. '-"ª móvil: qúmero "lfe lte!ti~ 009dali!Ílall de' fmeas con eonb'ato. o plan tarifario, como 

:.~tts~·' lidad de un~ prepf¡go; .. •.. . . 
• ~t' · ...... · ·,ºs para ~::('íl.·~.·la. fed,a.•,hQra y d. U'raci6nde la comunicación, así como el 

se · · nsajería · $; · . · 
• En sU,p; tl.nlllflcación y cara.!rísticas técnicas de los disposittvos, Incluyendo, entre 

otros, TeS"t\Of¡I;• lilternacionales de ldeiittdad de fabricación del equipo y del suscriptor, 

siendo de gran•ntlev2!:.f •.-''.' 
• La ubicación digiW!I . ·· . ·'!fi··· í• .. lil'""'·ltaiO-" g .. gNlflco de tas lineas telefónicas, todo lo anterior, 

respecto de los siguie . . , os: 
.. ~.:· ' 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SUBl'ROCURADURiA llE llERl:CHOS 111 lMANüS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS Al.A ú)MllNIDA[l. 

onCINA DE l~GACIÓN 
AVERIGUACIÓN l'REVIA: Ar /rGR/SDHMlSC/01/001/201 !i. 

onc10 NÚMERO: SDHPDSC/01/8284/2016. 

ASUNTO: SOUCtnJD DE INFORMACK\N n:1.F. .. ÓNICA. 

TELCEL 
TELCEL 
TELCEL 
TELCEL 
TELCEL 
TELCEL 
TELCEL 
TELCEL 
TELCEL 
TELCEL 
TELCEL 
TELCEL 
TELCEL 
TELCEL 
TELCEL 
TELCEL 
TELCEL 
TELCEL 
TELCEL 
TELCEL 

' 
1 

1 

23 de septiembre del 20*4 

al 
; 

1 

31 de diciembre de 2Q':l.5 

Información a soltclt;r a 

. llADIOMÓVIL DIPSA

;' ¡ 
; ! 

j 
' 1 

i 
1 
¡. 
v 

! 

I 
/' 
¡, ,. 
I' 

se haga llegar la 

Aveni a Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.51 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

CONSTANCIA 

- - -Ciudad de México, a los 23 veintitrés días del mes de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el 
suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito 
a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2, Fracciones 11 y XI, 16, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, en relación con el 2 y 28 de su Reglamento, ante los testigos 
de asistencia que al final firman; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - 1 

1 
" " l. 

- - - Que en la fecha arriba señalada, el personal actuante, constituido formalmente en las i .; 
instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos) .• 

P"'"eodón di· .~ y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, c. iti .. 
en Avenida P ~ la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémot, ; 
México, Distri. · ~I, C.P. 06500~ procede a realizar la consulta en la página de internet de lj,s ~· 
siguientes nú . . itelefónicos .¡ 

 
 

s cuales se encl.lelltran relacionados con lcís 
equipos asegur~~.~¡tn_sijciado    

  ", q.uien se ~ncuentra relacionado co.n lbs 
hechos que ~. iÍiv'~Uígan en la indagatorla ·en~ que se actúa, relativos a la desaparíción de /os 

<"~: - ", ,_, - '" ; . . ' ., '·· •-... 1"' ;; ... 

cuarenti y ~ jóve~.~ Jlorm~.~~ de Ayotzinapá; · ~n 'cdii~ecuen~ia, se. procede a ingresar ~ la 
página . electróñlta ·1MEJ .. ·'Instituto . . . Federal de Telecomunicaci · es 
http:/IDl.fille~cion.i ~í corno;~> sll:•ce.de.
geográfica, . procedie~'do cC!!El~ltar '~ Dúr'ner.a,s,; telefónicos para . C
t~íet4nJca pertenecen a efeéulide reafilar .~a- ~itión·Ae itifOrmaciO:n.
formule; obteniéndose q11,ei6$,~m~Q~~rmante destfitós¡prestaÍi 
DWSA~S  pQf'10 qGe estáJ'~p(t~nt4\&fsodát d~1la Fede~a
impresión de la ccÍtisul~ ~lefónica dft,qi~c@n ~~iorid~d coi'ñó soperi
~e la Jndagatoria en que se actúa j::~ri..~ 'i!JP6riút;l1d~fse, el~borará, e
información de re(~rend@; .. - .-.:~::.·: •:,~ - : - - ~;. • .. ·.: • ·~ ··~ - -.:~.'- - - - - - - -
- - -- - - -- -- -- - - ~ -- -- -- - ~:··:": .. -J -bM~;r,·É:.~ - --.; • -- :e_ - - -

. --~:~·- ----~. ~ \º --.,. ~" -- r)~~4~·:: .. ~:>~ -.~.~~·~E;:\~~· ... T --··

·- 'º~-' 
-TESti&ó~ 0e~tSierl:iA. . , 

,_ i:-·~m;;-

,,._., . ~·, ~ 

- - -~~la misma fecha ei personal que"actúa, liace 'constar qu

SDHPD~~016, a efect~''Qe da~ debidQ cllmplimiento a la 
~~;~:- < .-:~ -~\ -. ' ... '~; -; _- ·-. ~· ·'-

proveído que.~11te~ lo que se-.»íent~ para toctos'/.ds efectoS lega
- - - - - - - - - - - - - - .;~ - - - - - - - - - - - - - - - _·,;..;_CON ~TE - - • - • - - -
____________ > . .:·1:·~· .. "Íír. __ - - - - - - - - - - - -o' l Mo's ·re ----

C  ... · i~~;~ 
Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colo

Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel 53.46.55.61 
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l 

COMUIUI de una clud8cl o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSVLTADO 

Clave de laraa distancie 
Ciudad• .. a ... -•

-cacl6n local 
...,rc•clOn nocional 

MllrcKl6n_I.,. es-.un1c1os . 

Mllrc..16n -·et resto del mundo . 

r ...... laelHMClo 
Dlraccl6n Riii!ntan• L 1vcla . ae numención 

INFORMACION BAS/CA DE CH/LPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO 

etavedela=,. .... , aue ta .. serv~1n ae n 1 

N..,,ereclOn 
lno reDl'-ta lineas en eerviciO 

~· 
INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 

a!f!tancill L llud del locol 
111rc..10n 1ocai 1 ''El ... ne... •• 

.,,. ·· -. · "Merc1cl6n n1cion11 . 
- 'PI/-.~ 11-.un1c1oa 
,.-.;...._~ .. · fotlfCICl6n_et _det mundo 

.. 1uc1 ot c1ntld.a ae numerac .. ' 
-~~ . con serv1ceo ae o 1 

·.- .. · Murdc•--- aue 
~u•~ .. et Mr1iclocle 11 ' · - ·. Prnuscnnr:ión de l1nu1 cHa .. ncaa l, 

. lno 
N..,,erec'°" Hig-

lln- en servlci01 

http://dsetO l .cft.gob.mx 23/09/2016 
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Coneulta de una ciudad o poblac:l6n: ~----------··--·~ ~~ 

CONSULTA QE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO 

Clave de laraa distancia 
._ .... ac1a11aa.. • 

Muc1cl6nlocll 
M1rcacl6n noc1on11 

Mlrcacl6n-• los!•- Unidos 
Mucecl6n de- el Nito del mundo 

~llelMfYlclo
Oirecci.r- lil'AftJffentante dt nulftlfKl6n 

INFORMACION BASICA DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO. GRO 

Clave de....,. distancie 
... ue ..... taa1taN ·- on .. 

Numerocion - ... -•
1no ,..,,_nla IW- en aervlclol 

~·••RE~ 

..... CIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 

. - '~laV~ 4li: distancia •. :t- .. 

·-·' lonDltud .... número local 
a llr "El- ........ ._... •.. 

nac-•1 
'-.¡:'i_~··.1: Ión • 
" ··:·. ICICl6n dHde ........ del mundo LO-- can 'ª numerocion~ ·- nHCOftl 1119te 
. .; ·~~~ llUft.::1 Km QU9 fon'ftaft el raa 

' ·ave .... ¡¡¡ 1na 
- .. ,.,.,_ lllncll 

, ¡ 'V : ·. . . • ' i.""!IJeAClón ulgn1dl 
·. , • ·. r 1i.o -entiillneas en servlclo1 

•_ ... '.'\ .. ~·. 1'• 
. . 

... 

http://dsetOl.cft.gob.mx 23/09/2016 
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INFORMACIÓN DEL NÜMERO CONSULTADO 

Marucl6n -··-Estados Unldoa 
llarcKICin d-.. '"'°del·

- ....... _lo 

. . : ~ ~ ~-=:·:=~ -·; 
.:.: ~ 
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CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÜMERO CONSULTADO 

/NFORMACION BAS/CA DE TELOLOAPAN, GRO 

i 
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Co•ultll de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA QISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NUMERO CONSULTADO 

Oi,.cclón R 

INFORMACION BASICA DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO 

INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 
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c-ulta de una cluded o pobllcldn: ~------]~~ 
CONSULTA DE NUMEBACIÓN y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NVMERO CONSUL TAOO 

Cllve de laraa dl&tancll 
.__ .. ~a-nue-e

Mucacl6n locll / 
Marc1cl6n 111clonll ' ' 

Mlrcocl6n- los Es-• U-
MarclCl6n-• el resto del mundo / .: 

radoraue elUNlclo 
Dl,..cl6n Rearneni.me L 1v-cle.......,..l6n 

/ 

INFORMACION BASICA OE TELOLOAPAN, GRO 

Cllvedelar= 
raue ta •• urv 1 •ocal 

N-IC 1 
lno r linHa en urviciol 

• 
INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 

1;11ve de llra1 distancia ,.. L ltud del número 1oc11 
•--- loeal a celullr "El ..... .. 

1 ~? ---Ión naclon11I - _.,,._. _ _...los--• .... _ 

~ MarclC-t.;tU mavor cantl numerac as 1 

ODllCtonn COft aerv on 
11unte1 ue forman e1 tre1 

'QUI ...... ,,, .. IO ... -onoa locel 
,..,., Ion ae dtstancll 

• • ' •. · .. : 1 • . NUme<ac asignad• 
' · /no-enta linuaen servicio) 
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CQNSULTA DE NUMERACIÓN y CLAVES DE YRGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NUMERO CONSUL. TADO 

Clave de larp distancia 
ciudad a 11 aue -nec• 

M1rcacl6n loc1I 
Metcacl6nnaclon1I 

M1n:ac16n-los Eltldol Unldoa 
M1n:ac16n-et resto dll m..,do 

·aue - el servicio 
OW.ccaan. Re~a.nte L-•I v d110a de numeración 

INFORMACION BASICA DE TELOL.OAPAN, GRO 

Clave de la""' distancia ... u. nrwatl .. Ml'Ytc:KI - 11 
NumttlCIOfl HlgnlQI 

(no lineas en servlclol 
1;ave~· 

INFORMACIÓN DEL. AREA DE SERVICIO LOCAL. 

i;;11ve ae tanc11 
L~- dll núm- loc1I 

M1n:1 •• • cet , .... . ............. 
Mln:IC 1 

un¡ 

Mon:ación - et resto dll mundo 
LIHllllU con "'8YOI' Clftnn ... Clt num....:::HXll IStan ~ 

P"IXll.-:;•ones con servtclO ae ......unl8 •• • ~¡¡,,.¡-, -·• 11,..ta n al 
' ·• ' UIC tineta 1 

·~.-. ~. , :· um 11 nada 
· ¡::' lno re.......,la lln en Mrticio1 
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~-------] -~ 
CONSULTA DE NUMEBACIÓN Y CLAVES DE LARGA QISTANC/A 

INFORMACIÓN DEL NúMERO CONSULTADO 

Clave de laraa distancia 
ad 1 11 aue n.rtenec• 

Marcackln local 
Matcac:l6n nac1on11 

M1rcoclón detcle los E1i.cloe U-
M1rcacl6ft d- ol NSIO del ,.undo 

..--...-,a.,.-ta el MNlclo 
Dlrec,..,.... Re-•n .. 1 -•• v datos de numeración 

INFORMAC/ON BASICA DE TELOLOAPAN, GRO 

Cleve de la111111 distancia ·-· .. ·~· 
NUlll9rlCIOn aslgn .... 

lno ""'AIHnhl li.-a en .. 'E
c;ave 

INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 

i;lave- tancg 
Lonallud - núm1ro local ...... n 1cetu1ar·~• ~-· 

· ••• lonel 

.clón deldeel NS!Odolmundo 
...... ...._.con c,an ....... Clt numerac--"mo. 

con 1.....::1n - '' 
t- •>. -unw:•--=- e.u._...... el -

·-ta e111~~1o de 11-111oc11 ...... ;e;-~• dlslllncll 
~,- -rae .... aalgn .... 

1no lí.-a en .. 1Viclo1 

, . . 
~; 
•• 1 

... 
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NUMERO CONSULTADO 

Clave de la..,.. distancia 
a1Aaue • 

Mllcaclolfl local 
...,rcacl6n n1clonll 

...,rclClolfl-109 b-• u-
Mllcacl6n -· 11 _ ... I mundo 

·-rador aue -- el 1ervtcto 
Dirección R•nr...1ntant11 • -~ v nana. de numeracl6n 

INFORMACION BASICA DE TELOLOAPAN, GRO 

Clave de la..,.. dl&tancla 
-aue ..-ta el servlClo ae - ..... total 

........... _ ... gnad• 

lno r--· •--.., ..,,,mt
e 

INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 

i;;lavede,...,.. tanela 
L~- ... 1 númeto locel 

---16n loc1l 1 ...... 1 ...... rt.aft ... 

n1cloMI 
1 

...,rcaclolfl -· 11 ,..to ... 1 mundo 
--avor c•n_.. de nu ~~

. "con MrVli :10 e•--. ... 
~ ~·~ ....... 

.. taetMN o •• local 
; . . _ .. . _auac ~1111ncaa 

·~~::.··,;no• un .... n=¡; 
::., ... ~ 
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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c-ulta d• una ciuded o poblacldn: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÜMERO CONSULTADO 

Clave de larga dlatancla 
CIUdad • I• - ... rtonoc• 

... n:..16n loc•I 

... ..,..,6n -··
lll•n:acl6n dHcle los Estados Unidos 
lll•n:1cl6n d-ti '"'° dol mundo 

o , ..... ta el urvlclo 
Dlrwccl6n Re tanteL lvd•tos n 16n 

INFORMACION BAS/CA DE TELOLOAPAN, GRO 

Clave de ...... distancia 
E:•or ª"" ta .. Hl'Y le " •• 

Nume,.c n 11lgnlÚ 
lno --lineas en aerviclol 

cave·-~· 

INFORMACIÓN DEL ÁREA DE SERVICIO LOCAL 

C:1AW 09 ........ n-t8nc .. 

Lofii¡m•ro locll 
-·n:1cl6n ioc.i ••-"El' m• " . "' . --· 5--· ,. 
- ~ ... · .,. , ...... los E• • Unklos 

~-
\f:I numerac u 1 

e nes con• 
nlcl 111 : 

·-ta servtclocle .. . 
. JZ:... PtHusc~1onc1e~1c1191anc .. 

'·~ lno 
Numer.cl6n 11111n1dl 
a lineas en MIVICIO> 

~ \ ' ·.~ - . ' · .. ": -. 

; ~· 

" 
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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C-Ultll ele Ullll Ciudad O pobleCi6n: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN y C4AYES DE 4ARGA DISTANCIA 

oW.Cc""- R 

e 

INFORMACIÓN DEL NUMERO CONSULTADO 

Clave de lerga dla .. ncill 
Clud•d a lo aue oertenece 

Moreocl6n locol 

-..t6n-ionol 
Morcocl6ft d oa Eatod os 
Moreecl6ft ol ,..,o d do 

o ue -ta• MrViclo 
te Leaol v dotoa de nuMeracl6n 

INFORMACION BASICA OE TELOLOAPAN, GRO 

C::leve de ....... dla .. ncill 
or aue nnnr;.ta el servlClo ..... _...n'8 KX:ll 

NuMeracion ulgn-
cno ,..,.....,.. linea• en eerviclol 

1;ave ... EUl1 

INFORMACIÓN OEL AREA DE SERVICIO LOCAL 

t.....uiye ... tancia 
Lo-lud del número locel 

local a ce1u111r .. ~, ... u• .. ..,. -•" 
1'\~r.-=· ·--·· .".: 

"i::f.::·:· .. - el ,..to del mundo 
'ae numerecion "B-- •. 

;:¡, '~ .. -,-·, • -e1-
"'elseMclO de 1e--1oce1 

"•-:'-'.'· ~uac ltandala dialencle 
·· ;-•• r Numerecion aslgn1da 
: '·~'·. lno ,........,enta lfneea en ffrvicio• 
. ;..~:.-

. . .. . _.: ·-·· 

··! . ... 
(¡ ~ .: . 

. • 
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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Consulta de una ciudad o poblacl6n: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NUMERO CONSULTADO 

t-------------..;C':ila~ve de 111111 distancia 1--------------=c••u a.. • Mllcaeliln local 
Man:acliln naclonal 

Matcact6n clH<le los b-. Unidos 
M11CKl6n clelda •1-dal mundo 

.--radoraue-tlielMIYlclo 

INFORllACION BASICA DE TELOLOAPAN, GRO 

Clave de laraa distancia 
·Que DSWK ... e1 aervl&IU UB -ona1 ..::..• 

1------------~''"°!2!'~!!!~...,!!!!l'=~=-!ac~';" ----------------i .,_ _____________________ _..;~ .......... !!! -------------------i 

INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 

1o--------------~~, .. ~,,.---de~m~ ... '!"",. mnc== --------------------t 

-~."t. \ 
:: ~: 
· .. ~· 
:_.·;¡.· 
·~·~=.' 

LonGlllld del número local 
511auela.n.ftAl"ll••• 

naclomll .,... ...... .. 
Matcacl6n-• al mtodal mundo 
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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Consulta de una ciudad o poblacidn: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE 4ABGA QISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSUL TAOO 

Dl,.cc R 

INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 

http://dsetOl.cft.gob.mx 23/09/2016 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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Consulta de una ciudad o poblac1611: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES QE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NUMERO CONSULTADO 

Clave de larga distancia 
( a1Aaut • 

lblcac:i6n locll 
Marc1cl6n n1clonll 

Marcaci6n-I~ b-1 Untdoa 
lblcac:l6n -·al -IO clal mundo 

1:-radof aue -- el aervlcto 
• •r•rrlón Re~••nte 1 --~ u datos de numeracl6n 

INFORMACION BASICA DE TELOLOAPAN, GRO 

Clave de laraa dial.ancla 
ui--onr aue ont11.la ti MrVICIO Cle -mnnn .. local 

........... 1onnlgnlda 
1no ,..,......, .. ,._en ffl'Ylclol 

••-u• 
INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 

1;lavede.....,. neta 
L~-dal ......,_ locll 

M 1 ...... , .... , ·-·· Ma n ... lonll 
1 

Marcación - al - del mundo 
1...1Dnau con m num-- º ~~

--*ue "anelArN 
rador . ' a lon11 locll 

( dls .. ncll 

·~ · ·• .:;:<' ·1· •n== 

'_;i ••· .. •:: .. ~·,;· .. \ :'.! 

:··\:-,- .• 1 ". • . :· - . .. r. tL;.;;. : .. ,: .. 
de Dercd::·.,; '.; . 

. , . 
::; r•:· . 

t, ; 
¡,,1··. ,, 
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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INFORMACIÓN DEI. NUMERO CONSVL TADO 

Matcacl6n -•los E-Unidos 

Dlreccl6tl R entantt 

INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 

.-•., .. 

\·. 
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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C-ulta de una cludllcl o poblacldn: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÍlllERO CONSULTADO 

Clave de laraa dlatancla 
LUH'I- 111aue-• 

Mlrcacl6nloc1I 
Mlrcac16n naclonol 

M1n:acl6n-lol esi.-Unldos 
Mllucldn_ll_del mundo 

~ ... •• """"'° 
Dlf'9CCfón. ft ni.nteL -din 

INFORMACION BASICA DE TELOLOAPAN, GRO 

Clave de la..,. dlatancla 
raue lelsetYllCIO 11oca1 

............ 6n ...... _. 
lno r-enn1a 1-... en Ht'Viciol 

e.ve•._._... 

INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 

i;lave de lem• distancia 
L--dll núonetO locll 

Ma--lón local a celU11r '1!1 ""•IMlt 1a.ra1 ............ 

M1n:1clón naclonll , .... ....... 

s-~-=1aenwner.e 1 
aerv 1 ae •••on a 
le ue mrm1n e• are1 
.. rvielO ae 01111 
,. .... _ ca. ....... nt11.fancl1 

,.,.._, K.f. :· : Numeracion Hlgnad• 
: ·;':¡!. ·.·&w.W Nr.,...nta lineas en Hrvicio• 

.-. 

r ... ·.· '· 

"~ . ....... ' .. 
.. ~; 
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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Consulta de una ciudad o poblacl6n: .._ ________________ =::J -~ 
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INFORMACIÓN DEL NUMERO CONSULTADO 

Marcacl6n local 
Man:acl6n nac1ona1 

OINCCldn R 

INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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Consulta de u ... ciudad o pobllclón: 

CONSULTA DENUME8ACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO 

ue el Hrvlclo 
deloe de n-erKl6n 

INFORMACION BASICA DE TELOLOAPAN, GRO 

INFORMACIÓN DEL ÁREA DE SERVICIO LOCAL 

http://dsetO1.cft.gob.mx 23/09/2016 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA QISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NUMERO CONSULTADO 

Dirección R 1119 ación 

INFORMACION BASICA DE TELOLOAPAN, GRO 

INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA Página 1de1 

) ; 1 ' ' 

CoMulta de una cludff o poblacl6n: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE 4ARGA QISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÜMERO CONSULTADO 

INFORllACION BASICA DE TELOLOAPAN, GRO 

http://dsetOl.cft.gob.mx 23/09/2016 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA Página 1de1 

' 1 . 1 . 1 i 

c-ultll de une ciudld o pobllcl6n: '-------·---~ .'\ 
CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Re 

INFORMACIÓN DEL NÜMERO CONSULTADO 

M1rc1ekln desde loa E111ctos Unidos 

INFORMACION BASICA DE CUERNAVACA. MOR 

http://dsetOl.cft.gob.mx 23/09/2016 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA Página l del 

Consulta de una ciudad o poblacl6n: 

CONSULTA DE NUMEBACIÓN y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO 

http://dsetO I .cft.gob.mx 23/09/2016 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA Página l del 

c-u1tacle une clud8d o pobl8cl6n: '------------------- 1 ,<a-: 
CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEI. NÚMERO CONSUL TAOO 

http://dsetOl.cft.gob.mx 23/09/2016 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

c-ulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEI. NÚMERO CONSVL TAOO 

M1racl6n - '°' &-• 11n1ma 

Dl,.ccl6n R ta,...L 

~NFORMACION BASICA DE TEl.OLOAPAN, GRO 

http://dsetOI.cft.gob.mx

Página 1de1 

( ·} .. j 
/ 

23/09/2016 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA Página 1de1 

! \ / 1 

c-utta de u111 ciudad o pobllcl6n: 

CONSULTA DE NUME8ACIÓN Y C4AVES DE 4ABGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN OEL NÚMERO CONSULTADO 

INFORMACION BASICA OE TELOLOAPAN, GRO 

http://dsetOl.cft.gob.mx 23/09/2016 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA Página 1de1 

; \ / 

CONSULTA DE NYMEBACIÓN Y CLAVES DE 4ARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN OEL NÚIAERO CON$UL TAOO 

/NFORMAC/ON BA$/CA OE TELOl.OAPAN, GRO 

http://dsetOt.cft.gob.mx 23/09/2016 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA Página l del 

( \ ; 

C-ultll de Ullll Ciucled O poblaci6fl: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO 

http://dsetO l .cft.gob.mx 23/09/2016 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

c-ulta de une ciudad o pobi.cl6n: 

CONSULTA QE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA Q/STANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO 

http://dsetO1.cft.gob.mx

Página l de 1 

23/09/2016 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA Página 1de1 

Coneulta clt una cludld o poblllcl6n: ._ _________________ ] -~ 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE yRGA QISTANCIA 

INFORMACIÓN DEI. NUMERO CONSULTADO 

http://dset01.cft.gob.mx 23/09/2016 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA Página 1de1 

Consulta de una cludld o poblacl6n: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NúMERO CONSULTADO 

http://dsetO 1.cft.gob.mx 23/09/2016 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Consulta de una ciudad o poblacl4n: 

CONSULTA DE NUlfERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÜMERO CONSUL TAOO 

llllcKkln - loa E•-Unidos 
Marc1ckln - el mto dol mundo 

llM<Vlclo 

http://dsetOl.cft.gob.mx

Página l del 

23/09/2016 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA Página 1de1 

e-u ... de une cluclff o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO 

http://dsetOl.cft.gob.mx 23/09/2016 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA Página 1de1 

Conaulta de 11111 ciudad o poblacl6n: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚIAERO CONSULTADO 

INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 

http://dsetO l .cft.gob.rnx 23/09/2016 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

c-ulta ele una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y C!AVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO 

Clave de larga di.tanela 
ciudad 1 11 aue ·-· U-ldnlocll 

Mwcacl6n lllCloftll 

M1n:acl6n -lol E1t1do1 Un-
Mln:acldn_el _del mundo 

·-adora•-• .. MtYICio 
Olreccl6n. R----nbnte L-- v dato& de~

• . -.•. ~NFORMACION BASICA DE MANZANILLO, COL 

;.~ _.¿.. Clave de ........... tanela 
, .............. e1serv1etoa•---.. aoca1 

'· .. Nu--·lgMCla 
(nO 

.. 
ta 11n- en -.Vtctol :f.•.•, 

: . . :· ~-E~. 
INFORMACIÓH DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 

. L .... .__... ncia 
Lon-•d - num.,. loc:al 

Marcación local 1 celular "El --1 .... 1-•" ·---· deade . unkloa 
Mln:aclOn- tHtodel mundo 

~--conm~r~~· ••
P'Cll•ICIOnH con 1 --=-· 

-1c1 ...... 
........... __,, lo de -un- local 

p,.. Ión de dlltlncl• 
Numerect6n aatgnad1 

lno -ente llnHa en ..mctoi 

http://dsetO1.cft.gob.mx

Página 1de1 

-~ __ ] 

; 1 

23/09/2016 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA Página 1de1 

\ 

Consulta d• una cludlld o pobl8c16n: 

CQNSULTA DE NUMEBAC/ÓN Y CYVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÜMERO CONSULTADO 

http://dsetOl.cft.gob.mx 23/09/2016 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

c-ulta de una ciudad o población: 
'--~~~~~~~~~~~~~~~~~--' 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO 

Mllc«l6n MCIOflll 

Dlrecc 

INFORMACION BASICA DE MANZANILLO, COL 
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l'IU \'ISf'l<.i"-. DU. P!l 11'' 
Y Sl'RVI\ Uh A l..\ COi\H ·~¡p!,IJ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓ'.11 
AP/PGR/SDHPDSC/Oll001/2015 

ACUERDO De' RECEPCION 

i 
- - - En la Ciudad de México, a veintitrés de/septiembre de dos mil dieciséis. - - - - - - - -

- - - TÉNGASE.- Por recibido el turno de correspondencia número 3112, del día de 

la fecha, mediante el cual remite el oficio !Íúmero 09 54 62 4A22/2775 de fecha doce de 

septiembre del ano en curso. suscrito ppr el Licenciado . 

Titular de División de la Dirección Jljridica de la Coordinación de Investigación y 

Asuntos de Defraudación del Instituto: Mexicano del Seguro Social. mediante el cual 

adjunta el oficio númer~~4.QS,20~ 200/23/DIRECCIÓN/211/2016 de fecha 17 de 

agosto del pfé,~~.~ .. año, por ~P{Ht~ ,de la Encargada de la Dirección de la UMF 52, 
... ·.-. !·· ·• ....... ... ,. 

anexando cert· ··:·_Ci()n:~e expedient~¡ del  
. ' 

 . Por lo~anterior con fundamento en los artículos 21 y 102 
~·-~~.¡-~ . . ~,,! ·:r. 

apartado "A" d~F.'~stitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 

11, 168 y demá~~~!~~t~~~.li~.~s del Código Federal de Procedimientos Penales, 1 

y 4 de la Ley i51'gl1ffl9~.-<i~-.;¡!~ ;Procuraduría General de la República, 1, 3 y 13 del 

Reglamento de la LeyÓrgiu;J"*1~(a Procuraduria General de la República, por lo que 

es procedente acordarse y se; - -'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Agréguese el docui:nento señalado con anterioridad, al expediente en que 

se actúa para que surta los efeótos legales correspondientes, en términos del artículo 

208 del Código Federal de Procédimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -if- - - - C Ú M P LAS E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -¡· 

' - - - Así lo acordó y firma el Li~nciado , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, adse_~_. rito a la oficina d endiente de la 

Subprocuraduría de Derechos· Humanos, Preven Servicios a la 

Comunidad, quien actúa en fo{lna legal con dos t cia, que al final 

' firman y dan fe de todo lo actua~o. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 4 - - DAMOS FE - - -
¡ 
f 

iJ'ESTIGOS D
1 , 

IC

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



OFICIOS RECIBIDOS 
\ 

ÜFICJNA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

f Pcha: 

ff'cha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3112 

09 54 62 4A22/27SS 

12/09/2016 Fecha del turno: 14/09/2016 

Fecha de devolución: 

LIC

SEGUIMIENTO 

LIC TITULAR DE DIVISIÓN 

PROCEDENCUA DE LA DIRECCIÓN JURIDICA DE ISTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN ATENCIÓN Al 
OFICIO NÚMERO SDHPDSC/01/02371/2016 DE FECHA 26 DE JULIO DE 2016, RECIBIDO EN ESTA DIVISIÓN El 3 
O EA~~9.~º.~!L 2016íR~~CIO~r CON LA INFORMACIÓN SOLICITADA DE LAS PERSONAS QUE El MISMO 

. ;¡}~1;7~/~.:").~~ ..... ·~ 
:i-~~..... ' 
~·;:,·· ...... · -------------....... ..--------------
~;, 
· .... .;;~·'. 
:~~ 
0t~·: 

1 
·--...: . .; 

A., ... "• flff! 

' .. ,, .... -. . , 

t·\~ 
Wln fif i;"'''' ... ,,,, ... q 

miércoles. 14 de septiembre de 2016 Página 1de1 
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• 

MÉXICO 
GOllllRNO f>E LA Rf.Púlll.lt:A 

Licenciado 

,. ' 

DIRECCIÓN JURIDICA 
UNIDAD DE INVESTIGACIONES Y PROCESOS JURIDICOS 

COOROINl\CIÓN OC INVCSTIGACIÓN Y ASUNTOS OC 
OEfRAUDACIÓN 

COORDINACIÓN TÉCNICA f>E CONTROL, 
INVCSTIGACIÓN Y PROCCSOS PENALCS 

l>IVISIÓN O[ CONTROL DE PROCEDIMIENTOS 

"2016, Afio del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2016 

RESERVADO En su totalidad 
Agente del Ministerio Público de la Federación 
De la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Procuraduría General de la República 
Presente 

FECHA DE CLASIFICACIÓN: 12 de sepl1embre de 2016 
FUNDAMENTO LEGAL: Art 13. Fraccion V, 14 Fracc1on IV 
LFTAIPG 
PERIODO DE RESERVA: 12 ao'ios 
LIC. GRISEL CASTILLO CERVANTES 
Coordinadora de Investigación y Asuntos de Delraudac:i>n del 
Instituto Mexicano del Seguro Social 

~~~~.... , AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

En atención a s~ici~·~Íiúmero sDlDSC/02371/2016 de fecha 26 de julio de 2016, recibido 
en esta División ei:íá ~e ágosto del ai'ío en curso, relacionado con la información solicitada de 
las personas que ~'I mismo se mencionan. 

~:'t ·-_ ;_·: 

Al respecto comurtf&; a usted, que la Directora de la Unidad de Medicina Familiar No. 52 
Delegación Regional. ,~~t,a~~éxico Oriente de este Instituto, mediante oficio número 
152408 200 200/23/DIRE.CCIQN7211/2016 de fecha 17 de agosto de 2016, da respuesta a la 
información solicitada por*~~pjaJil su cargo, para tal efecto se envía el original d~I referido oficio, 
así como dos expediente&~btlníCGWiliilespondientes a los CC.  

. 

La anterior información se proporciona para efectos de la indagatoria cuyo número se cita al 
rubro. y conforme a lo dispuesto en el artículo 22, fracción 111, de la Ley del Seguro Social . 

Atentamente • .. ,, ¡ . '¡ !) 11,,) r.tir.)llCAl\IU U&~ ::.EGUAO SO<..:lrt.~ 

OlftECCION JUR,OtCA 
;ooRDtNACION or:. INVI:,;,. ;;;;;,.c10N y ASUlt'F~ 

01 DEFRA.U DACION 

[ID 
~ 

BIVISllN BE C-ONTROl O f PROCFDIMIENJO.\ 

200/23/DIRECCIÓN/21112016 de fecha 17 de agosto de 2016. 
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MEXICO 
:.;·11t!Hl~.rl \)f f,\ laT!,l\JJC.\ ·-- '"'""_,·. 

I DlRISCC)CJN :·-r~~lmc,::. 

0102111 

., 
1 

• 
p 1 

DEL<CAC>ÓN "'G>ONAL ~ 
ESTADO DE MÉXICO ORIENTE 

UNIDAD DF. MF.DICINA FAMILIAR No. 52 IMSS 

X 

Cuaytitlán lzcalli, Estado de Méxic el 2016 

OF. No

LIC.
Jefe de la División de Control de Procedimientos 
de la Dirección Jurídica. 
Paseo de la Reforma 47 6, 6° piso, 
Ala poniente Col. Juórez C.P. 06600 
Delegación Cuouhtémoc. Ciudad <;!~' · o 
Teléfono: 5238-2700 ~~W<?~Jp668 yJ066 . 
PRESENTE :~/' · •· lb ' . • ~$<'"/ 'f ~-,.- ~ 

..... 

·• 
. .. .. . , 

 _..¡ 

# ......... ~. o '=' .. )·~,, Ul .· 

:n atención a la p~iG,:.: . NTE, concerniente o lo información si en alguno (o) de los 
Unidades Médicos y flii~ e Segundo Nivel, Unidades Médicas de Atención Ambulatorio, y 
Unidades médicos m~:;1 e tiene algún antecedente de atención médica prestada a los 43 
personas reportadas como ausentes en_el_documento anexo Nº 1181. 

--· 1i;:RAL Ut IAREPUllfJCA 
Envió o usted, dos expedient$S·~~~ los derechohabientes que o continuación se enliston: 

l - '.!.1-..I 

~-;·:: ':~iF t JE DERtCHOl1fAB1ENTE ~ .. }JUMERO DE SEGURIDA SOCIAL 
1 . • .... 'l 

i (.-?. i'!· /_ • · .. 11 .... 

. 
   

:·J.t(;UEL . .;!·;GEL >-!ERN.A.NDEZ  
1\":..::. ~T:r JEZ 

Sin más por el momento le envió un cordial saludo. 

"SEGURIDAD 

ORA LUCILA A ~~~ 
Dir ~~~~-

· c;JP-"\>"",.~~ 
DRA. IRLANDA ~ ':ft~·-
Encorgodo d  • 
Por Autorizoc 601 O 100/G-2/ 1473/ 14 
Según Articulo no. 158 R.I. del IMSS. 

FECHA DE LA. UL T!M.t-. 
ATENCION 1'vlED'C: . .c.. 

REGISTRADA 
  

• .. 
• 
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~ 

MEXICO 
.. , ..... 

C<lU:Ut!\tl l>r t·\ lt1-.l•l 11ll.IC.\ 
;;.,· 

DEl.EGACIÓN REGIONAi. 
ESTADO DE MÉXICO ORIENTE 

UNIDAD DE MF.DICINA FAMILIAR NO. 52 
~ 
IMS-S 

FACTURAS DE CORRESPONDENCIA INTRADELEGACIONAL 

DESTINO: Paseo de la Reforma 476, 6° piso, 
Ala poniente Col. Juárez C.P. 06600 
Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México 
Teléfono: 5238-2700 Extensión 10668 y 10669 

NO. NO. COPIA SOBRE 
PROG OFICIO 

1 211/2016 X 

~.:-~· :.-·• 

NEXOS INATARIO 
·-~·-· 

X 1 UC.  
 

 
Jefe de lo División de 
Control de 
Procedimientos 
de lo Dirección 
Jurídico. 
Paseo de la Reforma 
476, 6° piso, 
Ala poniente Col. 
Juárez C.P. 06600 
Delegación 
Cuauhtémoc. Ciudad 
de México 
Teléfono: 5238-2700 
Extensión    

OBSERVACIONES 

Copia dedos 
Expedientes Clínicos 
Derechohablentes 
C.  

   
  

 

..... ,._: 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



~ 

~ 

MEXICO 
CCHl: .. 1{1'\ l IH. J.,\ RU'UKUC,\ 

DELEGACIÓN REGIONAi. 
EsTADO DE MÉXICO ORIENTE 

UNIDAD DE MEDICINA FAMll.IAR NO. 52 
LID 
IMS.S 

FACTURAS DE CORRESPONDENCIA INTRADELEGACIONAL 

DESTINO: Paseo de la Reforma 476, 6° piso. 
Ala poniente Col. Juárez C.P. 06600 
Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de Mé~ico 
Teléfono: 5238-2700 Extensión 10668 y 10669 

NO. NO. COPIA SOBRE 
PROG OFICIO 

1 211/2016 X 

'r:; 

ANEXa-

X 

FECHA:17 de Agosto DEL 2016 

" DESTINATARIO ·•11 ' . ·'. V' .. ' . ' ~ '·:: . : . ... 

LIC.  

 
Jefe de la División de 
Control de 
Procedimientos 
de la Dirección 
Jurídica. 
Paseo de la Reforma 
476. 6° piso. 
Ala poniente Col. 
Juórez C.P. 06600 
Delegación 
Cuauhtémoc. Ciudad 
de México 
Teléfono: 5238-2700 
Extensión 10668 y 10669 

OBSERVACIONES 
" ·:· .. ,. . .......... ,.·,·~- .... -....... . 

Copla dedos 
Expedientes Clínicos 
Derechohabientes 
C.  

 
c. MIGUEL ANGEL 

HERNANDEZ MARTINEZ 

-
·~· 
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MÉXICO DELEGACIÓN R<GIONAL m.l 
ESTAOO OF. MÉXICO ÜRIENTF. 

UNIDAD DF. MEDICINA FAMILIAR NO. 52 ·~ 

Cuoutitlón lzcalli, Estado de México a 17 de agosto del 2016 

' )· 

OF. No. 152408 200 200/23/DIRECCION/21 l/20f6. 
" .,; 

i: 
r. 

LIC.  / 
Jefe de la División de Control de Procedimi.'ntos 
de la Dirección Jurídica. i 
Paseo de lo Reformo 476, 6° piso, .! 
Ala poniente Col. Juárez C.P. 06600 . . . . :$' 
Delegación Cuauhtémoc. .if. iudad de M~b 
Teléfono: 5238-2700 Ext~n · 0668 y 1066': 
PRESENTE. / ~ {~ 

~ U') ~· 
. ! ) 

:n atención a lo peti .. ; .. ,JQfGENTE, poncerniente a la información si en alguno (a) de las 
Unidades Médicos y HdiB.~s de Segundo Nivel, Unidades Médicas de Atención Ambulatoria, y 
Unidades médicas mó~'t. ... si se tien~la~n antecedente de atención médico prestada o los 43 
personas reportadas c~,9!3'~•.Pi.,eailftlocumento anexo Nº 1181. 

Envió a usted, dos exp~~~f&tf~iit;•s derechohabientes que a continuación se enlistan: 

h0!·1'.3R: DE DERECHOHABIENT~lOt: NUMERO DE SEGURIDA SOCIAL FECHA DE LA ULT!:'AA 
ATENCION MEDIC/A 
REGISTRADA 

     
MIGUEL ANGEL H;:i':NANDEZ  
iv~ .A. P Ti t .J EZ 

Sin más por el momento le envió un cordial saludo. 
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MÉXICO D"-'CAC.'óN Rf.CIONAL ~ 
ESTADO DE MEXICO ORIENTE A. AC'C' 

UNIDAD OF. MEDICINA FAMILIAR NO. 52 lrvL:J.:J 

Cuautitlán lzcalli, Estado de México a 17 de agosto del 2016 

OF. No. 152408 200 200/23/DIRECCION/2 l 1/2016. 

LIC.  
Jefe de la División de Control de Procedimientos 
de la Dirección Jurídica. 
Paseo de la Reforma 47 6. 6° piso, 
Ala poniente Col. Juárez C.P. 06600 ,,.,,_ 
Delegación Cuauhtém~~ ad de Méxíto 
Teléfono: 5238-2700 Ext 68 y 10669 
PRESENTE. 

i 
:n atención a la pet _, ;.t. ~NTE, concerniente a la. información si en alguno (a) de las 
Unidades Médicas y H. . ~ e Segundo Nivel. Unidades Médicas de Atención Ambulatoria, y 
Unidades médicas móVTl'é1-;' si se tiene_~. ·.<antecedente de atención médica prestada a las 43 
personas reportadas c~.~~l~cumento anexo Nº 1181. . 

E · · t d d iria.rli~~¡~~~~~· ul\1ftC$, h h b" t t· · · 1· t nv10 a us e , os expe91~ iles. llU4 . • erec o a 1en es que a con 1nuac1on se en 1s an: 
e\1\0 y eJ\'1$• i"S í1 ·· .. 

f..¡OMBRE JE DERECHO~~ét~n:ilitl~._, 'flUMERO DE SEGURIDA SOCIAL FECHA DE LA ULTIV1,A 
ATENCION MED!CA 
REGISTRADA 

    
MIGUEL ANGEL HERNANDEZ  
l./1ART'NEZ 

Sin más por el momento le envió un cordial saludo. 

"SEGURI
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DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS 

NOTA MÉDICA 
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DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS 

NOTA MÉDICA 

FECHA Y HORA TALLA PESO 
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DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MEDICAS 

NOTA MÉDICA 

FECHA Y MORA TALLA PESO 
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GLUCOSA TEMPERATURA TENSIÓN FRECUENCIA FRECUENCIA 
ARTERIAL CARDIACA RCSPIRATOR IA 

    
  

AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 

RECETA: 

   

 
   
   

     

 
           

 

SOLICITUD ESTUDIOS DE RADIODJAGNÓSTICO: 

SOLICITUD ESTUDIOS DE LABORATORIO: 

REFERENCIA: 

UMf: 

INCAPACIDAD: 
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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FECHA Y HORA TALLA PESO 

   17:SO 

RESUMEN CÚNJCO: 
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¡: 
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)eiv\cios a la Go!ii.unldad 
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: 

DIAGNOSTICO: COMPLEMENTO DE Dx: 
 

) 

Nombre y ftrma del médico 
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GLUCOSA TEMPERATURA TENSIÓN FRECUENCIA FRECUENCIA 
ARTERIAL CARDIACA RESPiRATOR!A 

 
     

 

AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 

RECETA: 

! ,, \ 

   

 
   
   

 

 
   

   
 

       
   

SOLICITUD !STUDIOS DE RADIODJAGNÓSTICO: 

SOLICITUD ESTUDIOS DE LABORATORIO: 

REFl!RENCJA: 

UMF: 

INCAPACIDAD: 

 

Cedula Profesional Malrícula 
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
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NOTA MÉDICA 

FECHA Y HORA TALLA PESO 

 
 

  

Rl!SUMEN CÚNICO: 

  
 

   
 . 
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• -r ~ 
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·1·c:.• ., .. 
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, .;¡;~~:;;¡ iiUill~úO'S, , 
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PROCEDIMIENTO: 
 

 
 

LUGAR DEL ACCIDENTE: 

DIAGNÓ5TICO: COMPLEMENTO DI! Dx: 
 

 
 

 

Página 1de1 

  

 

 

 

 

  

  

GLUCOSA TEMPERATURA 
TENSIÓN FRECUENCIA FRECUENCIA 
ARTERIAL CARDIACA RESPIRA10RIA 

/       
 

 
 

AUXlLIARES DI! DIAGNÓSTICO V TRATAMIENTO 

RECETA: 

1 ' ~ t 

   

 
   

      
     

    
     

 

 
    

         
 

SOUCITUD ESTUDIOS DE RADIODIAGNÓ5TICO: 

SOUCITUD ESTUDIOS DE LABORATORIO: 

REFERENCIA: 

UMF: 

INCAPACIDAD: 

Nombre y fmna del médico Cédula Prof~s1ona1 Matrícula 
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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DIRtCCIÓN DE PRcSlACIONES MEDICAS 

NOTA MÉDICA 

FECHA V HORA TALLA PESO 

   

RISUMEN CÚNICO: 

   
 

  
   
  ~ 
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~~-... ~ -~ .. ~· 
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"' 
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PROCEDIMIENTO: 
 

. 

LUGAR DEL ACCIDENTE: 

DIAGNOSTICO: COMPLEMENTO DE Dx: 
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1 ' • 

 

 

 

 

GLUCOSA TEMPERA TURA 
TENSIÓN FRECUENCIA í'RECur:NCIA 
ARTERIAL CARDIACA RESPIRATORIA 

      
 

AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 

RECETA: 

TOMAR CADf, DunANTE 

 
    
   

     

    
    

   

 
   

     
 

SOLICITUD ESTUDIOS DE RADIODIAGNÓSTICO: 

SOLICITUD ESTUDIOS DE LABORATORIO: 

REFERENCIA: 

UMF: 

INCAPACIDAD: 

DIAS PR08, DE REC. DIAS ACUMULADOS PUESTO DE TRABAJO 

Nombre y tirona del médico Cédula Profesional Mati"icula 
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pedro.sayon
Nota adhesiva
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pedro.sayon
Nota adhesiva
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pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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NOTA MÉDICA 

FECHA Y HORA TALLA PESO 

   

RESUMEN CÚNICO: 

     
  

       
  

t~ , 

' }j \ 
.~~ i 

~ \ 
~ERAL DE lA Rt. . . .lCA \ 
~ De- 1chos i . . '~P · ;, 

j 

' 
'e :ciGS a ¡~ 'JVÍtlURidad ! ... 
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PROCEDIMIENTO: 
 

INDICACIONES HIGIÉNICO • DIETtnCAS: 
 

LUGAR DEL ACCIDENTE: 

DIAGNÓSTICO: COMPLEMENTO DE Dic: 
 

Nombre y forma del médico 
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GLUCOSA TEMPERATURA TENSIÓN FRCCUCNCJA rR((IJfNC!A 
ARTERIAi CARDIACA RESPIRATOR1A 

      
 

AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 

RECETA: 

TOMAR CADA DURANTE 

 
   
   

 

     
   

   
   

   
) 

SOLICITUD ESTUDIOS DI! RADIODIAGNÓSTJCO: 

SOLICITUD ESTUDIOS DE LABORATORIO: 

REFERENCIA: 

UMF: 

INCAPACIDAD: 

 

Cédula Profeslonal flt.atricula 
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Nota adhesiva
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pedro.sayon
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
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pedro.sayon
Nota adhesiva
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FECHA Y HORA TALLA PESO 

   
19:53 

RESUMEN CÚNICO: 

EXPLORACIÓN FÍSICA: ' . 

- . \ -:u~._,, .... 
1'.:0: . 

"R 1 r · •-; t:r lfi"tBUCA. 1 
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Oait: ·' i~limf .. : . , • " . .. .. idd ~t'Nl~ .:.>-:lt: :,"r,;un a 
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PROCEDIMIENTO: ,: .. ~ ..... .,: 
 

INDICACIONES HIGiilNICO • DI!Tih'ICAS: 
 

 

LUGAR DEL ACCIDENTE: 

! 

DIAGNÓSTICO: COMPLEMENTO DE Dx: 
 

  

Nombre y firma del médico 
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GLUCOSA TEMPERATURA 
TENSIÓN fRECUENCIA FRECUENCIA 
ARTERIAL CARDIACA RESPIRATORIA 

  
      

 
 

AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 

RECITA: 

SOLICITUD ESTUDIOS DE RADJODJAGNÓSTICO: 

SOLICITUD ESTUDIOS DE LABORATORIO: 

RIF!RENCIA: 

UMF: 

INCAPACIDAD: 

 

Cédula ProfeSional Matrícula 
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MtDQ:AS 

NOTA MÉDICA ~ 
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FECHA Y HORA 
i:·-

TALLA ,, .. ·;.. 

" M .  . 
 .. 

RESUMl!N CÚNICO: 

PESO 

 

 

EXPLORACIÓN FÍSICA: ~A:-•<;,. 

._..,.lw ,.·. '· • 

•o y e, ··~ir.;.,, ;aCo.®t\\idall ~;;;1 · • .,,,_.._¡ J, • 
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PROCEDIMIENTO: 
 

INDICACIONES HIGIÉNICO - Dll!TÉTICAS: 
 

LUGAR Dl!L ACCIDl!NTI!: 

DIAGNOSTICO: COMPLEMENTO DE Dx: 

 
 

Nombre y firma del médico 
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NSS: 1172-54-7857 A. MÉD. : 5M1954PI! 

JORGE EDUARDO NAVA ALVAREZ 

 

DELEGACIÓN: MÉXICO ORIENTE • NAUCALPAN 

 

 

 

 

~~.() 

GLUCOSA TEMPERA TURA 
TENSION FRECUENCIA FRECUENCIA 
ARTERIAL CARDIACA RESPIRATORIA 

1 01 
mg/dl 36.7   

6  resp./min 
 

 

AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 

RECETA: 

SOUCITUD ESTUDIOS DE RADIODIAGNÓSTICO: 

SOUCITUD ESTUDIOS DE LABORATORIO: 

Rl!fl!Rl!NCJA: 

TIPO 
ESPECIALIDAD A LA UNIDl\D A LI\ MO.llVO 

QUE SE ENVÍI\ QUE SE ENVÍA 

   
 
 

UMF: 

INCAPACIDAD: 

DIAS PROB. DI! REC. DIAS ACUMULAOOS PUESTO DE TRABAJO 

Cédula Profesional Matricula 
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Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon
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Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon
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Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
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pedro.sayon
Nota adhesiva
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pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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NOTA MÉDICA 

FECHA Y HORA 

Mi 07. 
 

RESUMEN CÚNICO: 

TALLA 

 

PESO 
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1
. 
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GLUCOSA 

 

TEMPERA TURA TENSIÓN FRECUENCIA FRECUENCIA 
ARTERIAL CARDIACA RESPIRATORIA 

0 / 
 c   n 

 

   
 

 
    

     
    

  
    
   

EXPLORACIÓN FÍSICA: , . . . · . 
......_ ~~-.. 

     
  

      
    

 
    

   
  

 :' ~ >-.1 

PROCEDIMIENTO: 
NO EXISTEN DATOS 

 
 

 

LUGAR DEL ACCIDENTE: 

DIAGNÓSTICO: COMPLEMENTO DE Dx: 

Nombre y firma del médico 

SOUCITUD ESTUDIOS DE LABORATORIO: 

ÁREA 

Quim,ca 
clínica 

Orina 

ESTUDIO 

REFERENCIA: 

UMF: 

INCAPACIDAD: 
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Nota adhesiva
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Nota adhesiva
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Nota adhesiva
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Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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FECHA Y HORA 
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RESUMEN CÚNICO: 

TALLA 

 

PESO 
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NOMBRE DEL PACIENTE 

JORGI IDUARDO NAVA ALVAREZ 

CURP: NAAJ541013HMCVLROO 

 

 

 

 

 

t_f~> 1_ 

GLUCOSA TEMPERATURA TENSIÓN FR~CIJENCIA FRECUfNCIA 
ARTERIAL CAROIAc.:A RFSPIRATORIA 

89 g/dl 36.o   01 
 
  

 

AUXILIARIS DI DIAGNómco y TRATAMIENTO 

Rl!CETA: 

SOLICITUD ESTUDIOS DE RADIODIAGNÓSTJCD: 

PROCl!DIMll!NTO: 

DIETÉTICAS: 

LUGAR Dl!L ACCIDl!NTE: 

COMPLEMENTO DI! Dx: 

SOLICITUD ESTUDIOS DE LABORATORIO: 

REFERENCIA: 

UMF: 

INCAPACIDAD: 
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RESUMEN CÚNICO: 

. ; .-·~ ) ia Comum 

LUGAR DEL ACCIDENTE: 

DIAGNÓSTICO: COMPLEMENTO DE Dx: 

Página 1 de 1 
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/ ./ 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

GLUCOSA 

rn9/dl 

TEMPERATURA TENSIÓN FRECl!FNCJA FRFCUENCIA 
ART~RIAL CARDIACA RESPIRATORIA 

  
  5 

20 r. 
  

AUXILIARES DE DIAGNÓSnco y TRATAMIENTO 

RECETA: 

SOLICITUD ESTUDIOS DE RADIODIAGNÓSTICO: 

SOLICITUD ESTUDIOS DE LABORATORIO: 

ÁREA tSTUDIO 

REFERENCIA: 

UMF: 

INCAPACIDAD: 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Tumadoa: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3290 

CSCR/6439/2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

21/09/2016

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL R RO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA SE REMITE ESCRITO DE AOO 
POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVI

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO COMPACTO 

l . 
¡ 

u

~- .... ... , ..... ,, .......... _.,..._, ............ ... ...,. .. ~ ....... .. ............ ''""'·· ..... "- .. ---

viernes, 23 de $eptiembre de 2016 Página 1de1 
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Nota adhesiva
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Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon
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Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS 

NOTA MÉDICA 

FECHA Y HORA 

PROCEDIMIENTO: 
NO EXISTEN DATOS 

TALLA 

· ... 
. .. ·~•. 

 

LUGAR DEL ACCIDENTE: 

PESO 

 

DIAGNÓSTICO: COMPLEMENTO DE Dx: 
  

 
 

Nombre v firma del médico 
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GLUCOSA TEMPERATURA TENSIÓN fREC:UENC!A FRECUENCIA 
ARTERIAL CARDIACA RESPIRATORIA 

  
 

AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 

RECETA: 

SOLICITUD ESTUDIOS DE RADIODIAGNÓSTICO: 

SOLICITUD ESTUDIOS DE LA80RATORIO: 

REFERENCIA: 

ESPECIALIDAD A LA UNIDAD A LA 
  

  

 
  

 
 

UMF: 

INCAPACIDAD: 

 

Cédula Profesional 
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RESUMEN CÚNICO: 
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GLUCOSA 

 

TEMPERATURA TENSIÓN FRECUENCIA FRFClJFNCIA 
. ARTERIAL CARDIACA RESPIRATORIA 

 
     

AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 

R 
RECETA: 

DIAGNÓSTICO: 

Nomb  del médico 

COMPLEMENTO DE Dx: 

SOLICITUD ESTUDIOS DE RADIODIAGNÓSTJCO: 

SOLICITUD ESTUDIOS DE LABORATORIO: 

REFERENCIA: 

UMF: 

INCAPACIDAD: 

 

Cédula ProfeSional Ma
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NOTA MÉDICA 
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RESUMEN CÚNICO: 

 

·' .. 
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PROCEDIMIENTO: 

DIAGNOSTICO: COMPLEMENTO DE Dx: 
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E 

 

 

N 
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 0 

  

GLUCOSA TEMPERATURA TENSIÓN FRECUENCIA FRECUENCIA 
ARTERIAL CARDIACA RESPIRATORIA 

120.0 / 74 mg/dl 36.o •c 80.0 18 resp./min 
MMHG latidos/min 

AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 

RECETA: 

SOUCITUD ESTUDIOS DE RADIODIAGNÓSTICO: 

SOLICITUD ESTUDIOS DI! LABORATORIO: 

REFERENCIA: 

UMF: 

INCAPACIDAD: 

DIAS PROS. DE RIC. DIAS ACUMULADOS PUESTO DE TRABAJO 
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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GLUCOSA TEMPERATURA TENSIÓN FRECUENCIA FRECUENCIA 
ARTERIAL CARDIACA RESPIRATORIA 

AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 

RECETA: 

SOLICITUD ESTUDIOS DE RADIODIAGNÓSTICO: 

SOLICITUD ESTUDIOS DE LABORATORIO: 

REFERENCIA: 

UMI': 

INCAPACIDAD: 

sional M
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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UNIDAD : UMF NO. 52 
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l.1- ;.j 

GLUCOSA TENSlÓN FRECUENCIA rRECUENCIA 
TEMPERATURA ARlERIAl CARDIACA RESPIRATORIA 

AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 

RECETA: 

SOLICITUD ESTUDIOS DI! RADIODIAGNÓSTICO: 

SOLICITUD ESTUDIOS DE LABORATORIO: 

D-====---------------------a 

Nombre y finna d•I médico 
   

 

REFERENCIA: 

UMF: 

INCAPACIDAD: 

FOLIO DÍAS FECHA 
AUT. INICIAL 

FECHA TIPO 
R. SEGURO EXPEDICIÓN DE 
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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GLUCOSA TEMPERATURA 
TENSIÓN FRECUFNCIA FRFCiJFNCIA 
ARTERIAL CARDIACA RESPIRATORIA 

    

AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 

RECETA: 

soucnuD ESTUDIOS DE RADIODIAGNÓSTICO: 

soucnuD ESTUDIOS DE LABORATORIO: 

REFERENCIA: 

UMF: 

INCAPACIDAD: 

ula Pror es1onal 
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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GLUCOSA TEMPERATURA TfNSIÓN FRECUENCIA FRECUfNCIA 
ARTERIAL CARDIACf• RfSPIRMORIA 

mg/dl 

AUXIUARIS DI DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 

RICETA: 

(/6() 

SOLICITUD ESTUDIOS OE RAOIODIAGNÓSTJCO: 

SOLICITUD ESTUDIOS OE LABORATORIO: 

REFERENCIA: 

UMF: 

INCAPACIDAD: 

OÍAS FECHA TIPO 
FECHA OI 

 

DIAS ACUMULADOS PUESTO DE TRABAJO REC. 

Cédula Profes1ondl Matrlrnla 
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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GLUCOSA TEMPERATURA TENSIÓN fflECUcNCIA fRKUENCIA 
ARTERIAi. CARDIACA RESPIRATORIA 

AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 

RECETA: 

SOUCITUD ESTUDIOS DE RADIODJAGNÓSTJCO: 

SOUCITUD ESTUDIOS DE LABORATORIO: 

REFERENCIA: 

UMF: 

INCAPACIDAD: 

Cédula Profesional Matrícula 
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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GLUCOSA TEMPERATURA TENSIÓN FRFCllFNCIA FRECUENCIA 
ARTERIAL CARDIACA RESPIRATORIA 

AUXlLIARES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 

RECETA: 

SOLICITUD ESTUDIOS DE RADIDDIAGNÓSTICO: 

SOLICITUD ESTUDIOS DE LABORATORIO: 

REFERENCIA: 

UNF: 

INCAPACIDAD: 

DIAS PROB. DE 
DIAS ACUMULADOS PUESTO DE TRABAJO REC. 

Cédula Proftsional Matricula 
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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GLUCOSA TEMPERATURA TENSIÓN FRECUENCIA FRECUENCIA 
ARTERIAL CARDIACA RESPll\A TORIA 

AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 

RECETA: 

SOLICITUD ESTUDIOS DE RADIODIAGNÓSTICO: 

SOLICITUD ESTUDIOS DE LABORATORIO: 

REFERENCIA: 

UMF: 

INCAPACIDAD: 

e 

http://J 1.102. J 5.11 :9080/NotaMedica

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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GLUCOSA TEMPERATIJRA TENSIÓN FRECUENCIA FRECUENCIA 
ARTERIAL CARDIACA RESPIRATORIA 

RECETA: 

AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 

SOLICITUD ESTUDIOS DE RADIODIAGNÓSTJCO: 

SOLICITUD ESTUDIOS DE LABORATORIO: 

REFERENCIA: 

UMF: 

INCAPACIDAD: 

FOLIO DÍAS f!CHA FECHA TIPO D! 
AUT. INICIAL R. SEGURO EXPEDICIÓN INCAP. 

DIAS PROB. DE DIAS ACUMULADOS PUESTO DE TRABAJO 
REC. 

1011a1 Matricula 
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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GLUCOSA TEMPERATURA l"ENSIÓN FRECUENCIA FRECUENCIA 
ARTERIAL CARDIACA Rf.SP!RAIORlA 

AUXIUARES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 

RECETA: 

SOUCITUD ESTUDIOS DE RADIODIAGNÓSTICO: 

SOUCITUD ESTUDIOS DE LABORATORIO: 

REFERENCIA: 

UMF: 

INCAPACIDAD: 

DÍAS FECHA FECHA TIPO DE FOUO 

e 

OJAS ACUMULADOS PUESTO DE TRABAJO Rl!C. 

Cédula Profesional  
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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GLUCOSA TEMPERATURA 

mg/dl 36.0 ºC 

CVE.PTAL.153901252110 

 

TENSIÓN FR[Cl_ifNC:A FRECUENCIA 
ARTcRlAL CARDIACA RESPlKATORlA 

130.0 / 
so.o latidos/mm resp./1nin 

MMHG 

AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 

RECETA: 

SOLICITUD ESTUOIOS DE RADIODIAGNÓSTJCO: 

SOLICITUD ESTUDIOS DE LABORATORIO: 

REFERENCIA: 

UMF: 

INCAPACIDAD: 

FOLIO OÍAS FECHA R SEGURO FECHA TJPODE 

Cédula Pr0fesional 

http://l l. l02.15.l l :9080/NotaMedica

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS 

NOTA MÉDICA 

FECHA Y HORA PESO 
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GLUCOSA 

mg/dl 

TENSIÓN FRECUENCIA FRECUENCIA 
TEMPERATURA ARTERIAL CARDIACA RESPIRATORIA 

120.0 / 
36.0 •e SO.O !atidus/min resc./1nin 

MMHG 

AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 

RECETA: 

SOLICITUD ESTUDIOS DE RADIOOIAGNÓSTICO: 

SOLICITUD ESTUDIOS 01 LABORATORIO: 

REFliRENCIA: 

UMF: 

INCAPACIDAD: 

FOUO DÍAS FECHA FECHA TIPO DE 

l.J(-¡ 

OIAS PROB. DE DIAS ACUMULADOS PUESTO DE TRABAJO 
REC. 

o 

onal 

35 PINTOR 

Matric.ula 

http://l l .102.15.11 :9080/NotaMedica

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



~ INSTRUTO MElllC.ANO DEL Sl(".UIO SOCIAL l.mJ 'lllC.-t81lMIJl'"9111 .... MP•K-. 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS 

NOTA MÉDICA 

FECHA Y HORA 

v . 
19:05 

RESUMEN CLÍNICO: 

TALLA ·, 

 

PESO 
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PROCEDIMIENTO: 

INDICACIONES HIGJéNICO • DIEriTJCA

LUGAR DEL ACCIDENTE: 

O DE D1t: 

Nombre y firma del médi(O 

Página l de 1 

NSS: 1172-54-7857  

 

 

CURP: NAAJ541013HMCVLROO 

DELEGACIÓN: MÉXICO ORIENTE - NAUCALPAN 

UNIDAD : UMF NO. 52 CVE. PTAL. 153901252110 

 

GLUCOSA TENSIÓN FRECUENCIA FRECUENCIA 

AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 

RECETA: 

SOUCITUD ESTUDIOS DE RADIODIAGNÓSTJCO: 

SOUCITUD ESTUDIOS DE LABORATORIO: 

REFERENCIA: 

UMF: 

INCAPACIDAD: 

~*3 

Cédula Prof,.sional Matricula 

http:// 11.102.15.11 :9080/NotaMedica

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS 

NOTA MÉDICA 

FECHA Y HORA 

0. 
17:44 

RESUMEN CÚNICO: 

TALLA· PESO 
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t:'J 
~~ . 

t 

LUGAR DIL ACCIDINTI: 

DIAGNÓSTICO: COMPLEMENTO DI Dx: 

Noml>re y firma del médico 

 

 

 

 

GLUCOSA TEMPERATURA TENSIÓN FRECUENCIA FRECUENCIA 
ARTERIAL CARDIACA RESPIRATORIA 

AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 

RECETA: 

SOUCITUD ESTUDIOS DE RADIDDIAGNÓSTICO: 

SOLICITUD ESTUDIOS DE LABORATORIO: 

Rl!FIRENCIA: 

UMF: 

INCAPACIDAD: 

DÍAS FECHA FICHA TIPO DI 

 

RIC. 

Cédula Profesional Matricula 

http://l l. I 02.15.11 :9080/NotaMedica

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



~ INSTITUTO MEIOCANO DEL SEGLllO SOCIAL l.QIJ ~, .... --..a ... ,_ 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS 

NOTA MÉDICA 

FECHA Y HORA TALLA PESO 

.   19:07 
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 DE Dx: 

Nombre y íirma del médico 
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NOMBRE DEL PACIENTE 

 

 

 

UNIDAD : UMF NO. 52 CYE.PTAL.153901252110 

 

GLUCOSA TEMPERATURA fENSIÓN FRECUENCIA FRECUENCIA 
ARTERIAL CARDIACA RESPIRATORIA 

130.01 
mg/dl 36.o •c 80.0 latidos/1nin resp./1nin 

MMHG 

AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 

RECETA: 

SOUCJTUD ESTUDIOS DE RADIODIAGNÓSTJCO: 

SOLICITUD ESTUDIOS DE LABORATORIO: 

REFERENCIA: 

UMF: 

INCAPACIDAD: 

FOLIO DÍAS FECHA FECHA TIPODE 
AUT. INICIAL R. SEGURO EXPEDICIÓN INCAP. 

I \:¡Q· 

Cédula Profesional 

http://l l. I 02.15.11 :9080/NotaMedica

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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NOTA MÉDICA 

FECHA Y HORA TALLA PESO 
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 • DIETÉTICAS: ... 

LUGAR DEL ACCIDENTE: 

DIAGNÓSTICO: COMPLEMENTO DE Dx: 
NO EXISTEN DATOS 

Nombre y firma del médico 
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NOMBRE DEL PACIENTE 

 

 

 

UNIDAD : UMF NO. 52 

 

CVE.PTAL.153901252110 

 

TENSIÓN FRFCLIENCIA FRECtJENC!A 

l_.Fl I 

GLUCOSA TEMPERATURA 
ARffRlAL CARUIACA RESPIRA fORIA 

      

AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 

RECETA: 

SOUCJTUD ESTUDIOS DE RADIODIAGNÓSTJCO: 

SOUCJTUD ESTUDIOS DE LABORATORIO: 

REFERENCIA: 

UMF: 

INCAPACIDAD: 

Cédula Profesional 

http:// 11.102.15 .11 :9080/NotaMedica

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



~ INSJITUJO MEJllCANO D. U SCGtJlO SOCIAL 
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DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS 

NOTA MÉDICA 

FECHA Y HORA 

 
14:07 
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LUGAR Dl!l ACCIDENTI!: 

COMPLEMENTO DE Dx: 

Página 1de1 

  

! 

 

 

 

'-il1 

52  

  

GLUCOSA TEMPERATURA TENSIÓN FRECUENCIA FRECUENCIA 
ARTERIAL CARDIACA RESPIRATORIA 

AUXJLIARl!S DI! DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 

RECETA: 

TOMAR CADA DUHANlt 

SOLICITUD ESTUDIOS DE RADIODIAGNÓSTICO: 

SOLICITUD ESTUDIOS DE LA80RATORJO: 

REFERENCIA: 

UMF: 

INCAPACIDAD: 

esional 

http:/ 111. l 02.15.11 :9080/NotaMedica

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



~ INSmUTO MEJllCANO DEL SlGUlOSOCIAL °' ............ , ... ~.~-·· ... 
DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS 

NOTA MÉDICA 

FECHA Y HORA TAUA PESO 

18:40 
  

 
 

PROCl!DIMll!NTO: 

: ;:~·: . -:'.·:. :;. \ 
,,~ .. :' ¡ 

\ER,\: l)E LA REPÚllLlC! 
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LUGAR Dl!L ACCIDl!NTI!: 

DIAGNÓSTICO: COMPLEMENTO DE Dx: 

. 

Página 1 de 1 

  

! 

 

 

N 

u .) .. ~ 
t ' ... J 

  

  

GLUCOSA TEMPERATURA TENSIÓN FRECUENCIA FRECIJENCIA 
ARTERIAL CARDIACA RESPIRATORIA 

AUXILIARES DI! DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 

RECETA: 

TOMAR CADA DURANIT 

SOUCITUD ESTUDIOS DI! RADIODJAGNÓSTICO: 

SOLICITUD ESTUDIOS DI! LABORATORIO: 

REFERENCIA: 

UMF: 

DIAS PROB. DI! Rl!C. DIAS ACUMULADOS PUESTO DI! TRABAJO 

Cédula Profesional 
1 

M

http://l l . l 02.15 .11 :9080/NotaMedica

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



~ INSTITUJO MEXICANO DEL SfGUIO SOCIAL l1i1I ~ .... , • ..,.. ............... 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS 

NOTA MÉDICA 

FECHA Y HORA 

Ju 1. 
14:12 

RESUMEN CLfNICO: 

TALLA 

 

PESO 

LUGAR Dl!L ACCIDENTE: 

DIAGNÓSTICO: COMPUMl!NTO DI! Dx: 
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UNIDAD : UMF NO. 52  

GLUCOSA TEMPERATURA TENSIÓN FRECUENCIA fRECUENCIA 
ARTERIAi. CARDIACA RESPIRATORIA 

AUXIUARES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 

RECETA: 

SOUCITUD ESTUDIOS DE RADIODIAGNÓSTJCO: 

SOLICITUD ESTUDIOS DE LABORATORIO: 

REFERENCIA: 

UMF: 

INCAPACIDAD: 

FOUO DfAS FECHA FECHA TIPO DE 
AUT. INICIAL R. SEGURO EXPEDICIÓN INCAP. 

DIAS PROB. DE DIAS ACUMULADOS PUESTO DE TRABAJO 
REC, 

o o Pintor 

 

http://l l. I 02.15.11 :9080/NotaMedica

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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~ INSTITUTO MEXICANO DEL SEC".UIO SOCIAl \mi ....................... ....,_,, .... .. 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MEDICAS 

NOTA MÉDICA 

FECHA Y HORA 
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14:19 

RESUMEN CÚNJCO: 

TALLA PESO 

  

 

PROCEDIMIENTO: 

LUGAR DEL ACCIDENTE: 

DIAGNÓSTICO: COMPLEMENTO DE Dx: 

  

NOMBRE DEL PACIENTE 

 

 

 

UNIDAD : UMF ND. 52 

 

CVE.PTAL.153901252110 

 

GLUCOSA T[MPERATURA TENSIÓN fRECUENCJA FRECUENCIA 
ARTERIAL CARDIACA RESPIRATORIA 

AUXJUARES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 

RECETA: 

SOUCITUD ESTUDIOS DE RADIODIAGNÓSTICO: 

SOLICITUD ESTUDIOS DE LAIORATORIO: 

REFERENCIA: 

UMF: 

INCAPACIDAD: 

DÍAS FECHA FECHA TIPD DE 

REC. 

Nombre y firma del médico Cédula Profesional M<ttrículd 
  

···\ 1s 

http:// 11.102.15 .11 :9080/NotaMedica

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
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pedro.sayon
Nota adhesiva
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pedro.sayon
Nota adhesiva
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pedro.sayon
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pedro.sayon
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ANTECEDENTES 

NOMBRE

FECHA I

PADECIMIENTOS: 

COMPLEMENTO DE Dx: 

EXPLORACIÓN FÍSICA 

SOMATOMETRÍA 

EGO·
DENS

O.HAL

!S
,/ 

UREA: 

RAYOS

CREAT

GLUCE

A. ÚRIC

FONDO 
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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L·IHFCC!ÓN OE PP.EST•'\CIONCS M[LJ(CAS 

NOMBRE DEL PACIENTE 

 

 

 ATENCIÓN INTEGRAL DEL 
DERECHOHABIENTE CON FACTORES DE 

RIESGO ASOCIADOS A HIPERTENSIÓN 
ARTERIAL 

 

 

 

 

ANTECEDENTES 

SO

E
D

" 

 

COM
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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DERECHOHABIENTE CON FACTORES DE 

RIESGO ASOCIADOS A HIPERTENSIÓN 
ARTERIAL 

 

 

 

 

 

1 ANTl!CEDENTES 

 
    

  
   

  

   
   

 

    
  

        
 

  

  

      
   

   

    

 

 
 

 
 

 

   

  11 98152729 

1 

1 

1 
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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ATENCIÓN INTEGRAL DEL . 

  

 

 

 

 

DERECHOHABIENTE CON F ACTOijES DE 
RIESGO ASOCIADOS A HIPERTENSIÓN 

 

 

 

 

.. 
ARTERIAL j 

1 ANTECEDENTES 

NOMBRE:  
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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1 ANTECEDENTES 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE:     
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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NSS:   

 

 

 

 

 

 

 

 

1 ANTECEDENTES , 
NOMBRE:     
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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CURP :  

ATENCIÓN INTEGRAL DEL 
DERECHOHABIENTE CON FACTORES DE 

RIESGO ASOCIADOS A HIPERTENSIÓN 
ARTERIAL 

DELEGACIÓN:  

 

  

 

 

1 ANTECEDENTES 

NOMBRE:      

  
  

  

  

  
   

 
   

 

   
   

     

  
     

 

 

EGO·PH: O.O UROCUL TIVO:   

    

      

    
 

  
 

  
 

 

   
 

    

    

1 

1 
1 
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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ATENCIÓN INTEGRAL DEL 
DERECHOHABIENTE CON FACTORES DE 

RIESGO ASOCIADOS A HIPERTENSIÓN 
ARTERIAL 
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CVE.PTAL.  
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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NOMBRE DEL PACIENTE 

 

 

ATENCIÓN INTEGRAL DEL 
DERECHOHABIENTE CON FACTORES DE 

RIESGO ASOCIADOS A HIPERTENSIÓN 
ARTERIAL 

DELEGACIÓN:  

1 ANTECEDENTES 

UNIDAD :  

 

CYE.  

 

NOMBRE:  
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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ATENCIÓN INTEGRAL DEL 
DERECHOHABIENTE CON FACTORES DE 

RIESGO ASOCIADOS A HIPERTENSIÓN 
ARTERIAL 

DELEGACIÓN:  

 

 

 

 

1 ANTECEDENTES 

NOMBRE:     

   
  

  

   
    

    

  

  

    

  
           

      

     
' .... ' •  

: \ .' ' ' } 
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SÍNTOMAS:  
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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ATENCIÓN INTEGRAL DEL 
DERECHOHABIENTE CON FACTORES,-DE 

DELEGACIÓN:  

 

 

 

 

RIESGO ASOCIADOS A HIPERTENSlqN l.!:::============== 
ARTERIAL ;. 

ANTl!CEDENTl!S 

NOMBRE:  
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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NOMBRE DEL PACIENTE 

 

 

ATENCIÓN INTEGRAL DEL 
DERECHOHABIENTE CON FACTORES DE 

RIESGO ASOCIADOS A HIPERTENSIÓN 
ARTERIAL 

DELEGACJÓN:  

ANTECEDENTES 

NOMBRE:  

 

 
 

 

 

UNIDAD :  

 

Edild:  

 
 

 

 

  

 
 

  

  

  
 

 
 

         

SOMATOMETRÍA 

EGO-PH:  
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



Página 1 de 1 

~ INSTITUTO MEXICANO º. El SEGURO SOCIAl lmJ ... ~ . ...,,~ .............. ... NSS:   
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NOMBRE DEL PACIENTE 

 

CURP :N  

ATENCIÓN INTEGRAL DEL 
DERECHOHABIENTE CON FACTORES DE 

RIESGO ASOCIADOS A HIPERTENSIÓN 
ARTERIAL 

DELEGACIÓN:  

1 ANTECEDENTES 

NOMBRE:  
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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NSS:   

 

 

CURP:  

ATENCIÓN INTEGRAL DEL 
DERECHOHABIENTE CON FACTORES DE 

RIESGO ASOCIADOS A HIPERTENSIÓN 
ARTERIAL 

DELEGACIÓN:  

 

 

 

 

1 ANTECEDENTES 

NOMBRE:  
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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ARTERIAL 

1 ANTECEDENTES 

NSS:   

 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE:    

   
  

  

  
  

 

  

  

     

    
 

        

    

    

.:..· /"'-. '-. . \~\ ... ~·-... 

1 

EXPLORACIÓN FÍSICA:  
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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1 ANTECEDENTES 1 

NOMBRE:    
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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ARTERIAL 
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1 AN'RCEDENTES 1 

NOMBRE:     

 
  

  

  

  
    

 

  

  

EXPLORACIÓN FÍSIC~ ):.: • • ;¡~fso:        
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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NOMBRE DEL PACIENTE 
DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS  

 

ATENCIÓN INTEGRAL DEL 
DERECHOHABIENTE CON FACTORES DE 

RIESGO ASOCIADOS A HIPERTENSIÓN 
ARTERIAL 

DELEGACIÓN:  

1 ANTECl!DENTES 

NOMBRE:   
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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~ INSTITUTO MUICANO DEL SEGURO SOCIAL \.mi ....... l.Mü.~ .. ~---1-  NSS:  

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MEDICAS 
NOMBRE DEL PACIENTE 

 
CURP: O 

ATENCIÓN INTEGRAL DEL 
DERECHOHABIENTE CON FACTORES DE 

RIESGO ASOCIADOS A HIPERTENSIÓN 
ARTERIAL 

DELEGACIÓN:  • NAUCALPAN 

J ANTECEDENTES 

NOMBRE:  

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

  

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

    

 
  

 
 

 
 

 

se<, 

EXPLORACIÓN FÍSICA:   
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



Página 1de1 

·~--,oG 
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DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS 

NSS:   

 

 

CURP:N  

ATENCIÓN INTEGRAL DEL 
DERECHOHABIENTE CON FACTORES DE 

RIESGO ASOCIADOS A HIPERTENSIÓN 
ARTERIAL 

DELEGACIÓN:  

 

 

 

 

1 ANTECEDENTES 

NOMBRE:  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

   
 

 

 

 

 
 

 

    

  

 

 

 

 

 

  
 !J .. 

··' 

;so::iifi::=======================================:I 
EXPLORACIÓN fisICA:    
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS 

NOMBRE DEL PACIENTE 

 

CURP:N  

ATENCIÓN INTEGRAL DEL 
DERECHOHABIENTE CON FACTORES DE 

RIESGO ASOCIADOS A HIPERTENSIÓN 
ARTERIAL 

DELEGACIÓN:  

 

 

CVE.  

 

1 ANTECEDENTES 

NOMBRE:  
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS 

NSS:   

 

 

 

 
ATENCIÓN INTEGRAL DEL 

DERECHOHABIENTE CON FACTORES DE 
RIESGO ASOCIADOS A HIPERTENSIÓN 

ARTERIAL 

UNIDAD :  

 

 

 

ANTECEDENTES 

NOMBRE:  

 

 
 

 

Hipertensión Reaetiva 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

  

 
 

 

      

 

 

 
 

 

 

  

 

 
  
 

 

 

 

 

 

  
  

 

  
   

 
  

 

NOMBRE Y FIRMA DEL MÉDICO 11 MATRÍCULA 

 11  
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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DIRtCCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS 

ATENCIÓN INTEGRAL DEL 
DERECHOHABIENTE CON FACTORES DE 

RIESGO ASOCIADOS A HIPERTENSIÓN 
ARTERIAL 

NSS:   

 

 

 

 

 

 

 

 

1 ANTECEDENTES 

NOMBRE:    

   
  

  

  
  

  

   

 
    

   

 
  

    

    

    
   

 

  

  
 

 

   

   

. ,., 
'·--('' . . · 

1 

1 

1 
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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CURP :  

ATENCIÓN INTEGRAL DEL 
DERECHOHABIENTE CON FACTORES DE 

RIESGO ASOCIADOS A HIPERTENSIÓN 
ARTERIAL 

DELEGACIÓN:  

  

 

 

 

 
 

 

 

 

   

 
 

 

 

   
 

 

 

 

Sexo:  

 
 

COMPLIMENTO DE Dx: 

EXPLORACIÓN FÍSI 

SOMATOMETRÍA 

EGO-PH: O.O 

DENSIDAD: O.O 
O.HALLAZGOS: 

  

 
  

 

 

  

  

  
 

  
       

 

 

NOMBRE Y FIRMA DIL MÉDICO. 11 MATÚCULA 
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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DIRECCIÓN DE PR~STACIONES MÉDICAS 

ATENCIÓN INTEGRAL DEL 
DERECHOHABIENTE CON FACTORES DE 

RIESGO ASOCIADOS A HIPERTENSIÓN 
ARTERIAL 

NSS:   

 

 

 

 

 

 

 

 

1 ANTlaDENTIS 

NOMBRE:      

   
  

  

  
   

 

   

   

EXPLORACIÓN FÍS~~~eso: 
SOMATOMETRÍA 

. . ·.-·: ·j ,., 
' 

EGO-PH: O.O '',:; UROCULTIYO: o.o GLUCEMIA: O.O !,¡; 
DENSIDAD: O.O , UREA: O.O A. ÚRICO: O.O 

O.HALLAZGOS: RAYOS X: FONDO OJO: 

COLESTEROL: O.O '''llllffilCIEATININA: o.o 
'I \ \, ... 

SÍNTOMAS:  . 

EXPLORACIÓN FÍSICA:   
 

 

   

   

1 

1 

1 
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS 

ATENCIÓN INTEGRAL DEL 
DERECHOHABIENTE CON FACTORES DE 

RIESGO ASOCIADOS A HIPERTENSIÓN 
ARTERIAL 

1 ANTl!Cl!Ol!NTl!S 

NSS:   

 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE:       

    
  

  

  
        

   

    

      

  
 

        

   
 

 
  ~     

 
      

 
    

  
      

  

 

 
 
 

 

 
 

   

   

1 

1 

1 
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MEDICAS 

ATENCIÓN INTEGRAL DEL 
DERECHOHABIENTE CON FACTORES DE 

RIESGO ASOCIADOS A HIPERTENSIÓN 
ARTERIAL 

1 ANTECEDENTES 

NSS:   

 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE:        

   
  

  

    
    

     

    

    
).'. ' 

EXPLORACIÓN fÍSICA · 
. ;• 

Peso:      

 

     

    

    

 
 

 

SÍNTOMAS:   
 

      
 

          
    

1 NOMBRE Y FIRMA DEL MiDICO 11 MATRicuu 

1    

1 

1 
11 
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS 

NSS:   

 

 

 

 

CJ'\ 

ATENCIÓN INTEGRAL DEL 
DERECHOHABIENTE CON FACTORES DE 

RIESGO ASOCIADOS A HIPERTENSIÓN 
ARTERIAL 

UNIDAD :  

 

 

 

1 ANTECEDENTES 

NOMBRE:  

 

 

  
     

 
 

 

   
 
 

 

 
 

 

 

  
  

 

 

  

 
 

 

    

 

   
  

   

  
A. ÚRJCO: O.O 

FONDO OJO: 
COLESTEROL: O.O ')\:,•" •·... Tl~NA O O 
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS 

ATENCIÓN INTE.GRAL DEL 
DERECHOHABIENTE CON FACTORES DE 

RIESGO ASOCIADOS A HIPERTENSIÓN 
ARTERIAL 

NSS:   

 

 

 

 
 

 
 

1 ANTICEDENTES 

NOMBRE:        

    
  

  

  
      

 

  
       

_... ... . ·_.: . -~- ' ~···' 

EXPLORACIÓN FiSIC~~· ~ff~       

  
    

      

   

  
   

  

 
 

      
 

1 NOMBRE V FIRMA Dl!L MtDICO 11 MATRiCULA 

1   

1 

1 
1 
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



~ IN~TITUTO MUOC.ANO DEL SfC,URO SOCIAL UJ •t.t-IU),Vll•--••111tt••t.\l 

DJl-{{_(f.IÓN ~~f f':íl:ESTf\(lO!\lf.S M[(Ji(AS 

NOTA MÉDICA 

RESUMEN CLiNICO: 

' 

' 
ld 

INDICACIONES HIGIENICO • DIETÉTICAS: 

LUGAR OEL ACCIDENTE: 

COMPLEMENTO OE Dx: 

Página 1de1 

NSS:   

 

 

 

 

 

 

 

 

F~t(llENC1A f :H :_-JtNC.,..'. 
Hf :-;.r·1 r~ATOP.f A 

AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 

RECETA: 

lClMAR 

'

'

.j '

.~
:~

i 
J 

~ 
~ r- . 

SC!UCJTUD ESTUDIOS OE RADIOOIAGNOSTICO: 

\i 
SÓ;:.CIT~~ ESTUDIOS OE LABORATORIO: 

.:L 
Rl!FERENCIA: 

i 
~ 

,. 

UMF: 

il'ICAPACIDAO: 

:, [\.'J. .. v .. 

PIAS PROB. DE REC. DIAS ACUMULADOS PUESTO DE TRABAJO 

l 

; 
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



~ INSTITUTO Mlll:ICANO Dfl SEGURO SOCIAl 
~ ..... UDUUJ' "'"-•MMiMlt•• 1.v. 

DJP.t(.L{ÓN ~.)f f'HfS TA.CIO~(:S M(r..::CAS 

NOTA MÉDICA 

f'ESO 

RESUMEN CLÍNICO: 

EXPLORACIÓN FÍSICA: 

~
~,... ·.~ 

PROCEDIMIENTO: 

•, ... , .. ~· . ~ . -~· ... . . 
1 

~~\,\CA .. . , ' - :.~. 

ir. . . . 
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NSS:   

 

 

 

 

 

 

 

 

GLUCOSA ·TEMP[f<ATURA. TENSIÓ"J 
4.RTF~IAL 

F;:¡E(llENCIA 
:":A~D!ACA 

rRrr.:,JfNC!A 
RfSPtK.AT()~l1\ 

AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 

RECETA: 

fQMAll 

.

·

: SOLICITUD ESTUDIOS DE RADIODJAGNÓSTJCO: 

SOLICITUD ESTUDIOS DE LABORATORIO: 

REFERENCIA: 

UMF: 

INCAPACIDAD: 

' DJAS PROB. DE REC. DJAS ACUMULADOS PUESTO DE TRABAJO 
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



~ INSTITUTO Mfl(lc:ANO OU S(C.UIO SOCIAL 
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: NSS:   

 

 

 

 
OJR==-c:c;6N e~:-: PRESlA•.~IDNlS MtUI(;\$ 

NOTA MÉDICA 

TALLA PtSO 

RESUMEN CLÍNICO: 

f l' 

l..\ Rf.PÚ\ll.~ 
lt1J!'(.::> • 
,1;ir··' 

INDICACIONES HIGIÉNICO • DIETÉTICAS: 

LUGAR DEL ACCIDENTE: 

:. 

f:rrria 

.·:..-. 

'
-\' .. 

!i ,, 
~ 

;.1 

i 
+ 

-f·-.. 
l' 

f 
•: 

:'! 

i UNIDAD :  

 

 

 

GLUCOSA ~E"IPff\. TURA TENSIÓN 
. . . " APTER:/\L 

FRECUf~-JCll• 

CAR[ifACL\ 
fR[r_·u~N(; A 

:.;::--sp:n.:.rnR!.t. 

AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 

RECETA: 

lOMf.f( CADi'. ·~;1_)Rt~N~f 

SOLICITUD ESTUDIOS OE RADIODIAGNÓSTJCO: 

• SOLICITUD ESTUDIOS DE LABORATORIO: 

. REFERENCIA: 

: UMF: 

INCAPACIDAD: 

: DIAS PROB. DE REC. DIAS ACUMULADOS PUESTO DE TRABAJO 
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



~ INSTITUTO MCKICANO Dfl SlGUllO SOCIAL 
~ ......... ..-.. ........................ ... 

DIF!:Cl.'.6N D'.: l-'Rf:S!A1:1c¡N~:s MÍ01C:A$ 

NOTA MÉDICA 

RESUMEN CLÍNICO: 

!ALLA PESO 

PROCEDIMIENTO: 
 

INDICACIONES HIGIÉNICO • DIETÉTICAS: 

LUGAR DEL ACCIDENTE: 

DIAGNÓSTICO: COMPLEMENTO DE Dx: 

f'-¡r.·ri1tr~, y i!:"ifl~; ·1t•I 111~~;!;•.{; 
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1 NSS :   

 

 

 

 

 

 

 

 

GLUCOSA 
TENSIÓN 

!TEMPERATURA. 4íl'ííRlt•. 
rRíCL,ENClA 
C~Rl)!Af:A 

fRF:~dFNC'.t. 

RF~PI~t~ .,.OQ.if. 

AUXILIARES Df DIAGNÓSTICO Y TR4TAMIENTO 

RECETA: 

TOMAR 

     
    

   
   

   
  

  

 
        

 

    
       

   
     

  
       

 

SOLICITUD ESTUDIOS DE RADIOD14GNÓSTJCO: 

SOLICITUD ESTUDIOS DE LABORATORIO: 

REFERENCIA: 

UMF: 

. INCAPACIDAD: 

:: .. \')A 

 
 

 

 

 

  

 
 

 
 

 

  

 

  
 

  

 

  
 

  

 

' DIAS PROB. DE REC. DIAS ACUMULADOS PUESTO DE TRABAJO 
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



~ INSTITlJTO MEXICANO DEL SEGlllO S<XIAl 
~ .......... u,,., ............... .... 

:::JREG:IÓN Oi: PRblACIOMS MÉDiCAS 

NOTA MÉDICA 

ffCHA Y rlORA TALLA 

RESUMEN CLtNICO: 

EXPLORACIÓN FÍSICA: ~ :;_~ ·, 

PROCEDIMIENTO: 
'~'.-, r :dSTEN Df,TOS 

.. ';,PÜllJC! 

LUGAR DEL ACCIDENTE: 

DIAGNÓSTICO: 

f\G'"tJ'"•·: y~ r--ñ i:t•! rnéd1UJ 

COMPLEMENTO OE Ox: 
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NSS:   

 

 

 

 

 

 

 

 

)Q 
' (. 

Gl.UCOSA 
TE.NS!ÓN 

TEMPERATL'RA ~RTFRtAI 
rRrr:ur:NcrA 

C ,\RP"il\f":A. 
F:{FCUENC1A 

l~fo~L1 fl--\tdORIJ\ 

AUXIUARES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 

RECETA: 

TOMAR 

SOLICITUD ESTUDIOS DE RAOJOOIAGNÓSTJCO: 

SOLICITUD ESTUDIOS DE LABORATORIO: 

REFERENCIA: 

;_-,".,p:, 

TIPO ES~'lCIAUOAD A LA QUE SE 
ENViA 

U!\110,\0 A 1.A QUE: St 
ENViA 

UMF: 

INCAPACJOAO: 

(>UP.t, \JTF 

MOTIVO 

DIAS PROB. OE REC. OIAS ACUMULADOS PUESTO DE TRABAJO 

C,!tJuld Prcfe<.,1011-.11 Ma~ri~u•~~ 
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



CJREC::IÓ"J CE PRESTACION(S il'!fTllCA.S 

NOTA MÉDICA 

FfCf-!A Y ~tPk.A 

RESUMEN CLÍNICO: 

TALL.A ! PESO 
¡· 

i 

EXPLORACIÓN FÍSICA: -:-~. . 

PROCEDIMIENTO: 

INDICACIONES HIGIENJCO • DIETETICAS: 

LUGAR DEL ACCIDENTE: 

":NÓSTICO: COMPLEMENTO DE Dx: 

:>.¡t",!1~1y-:· .. f!~~r"a 1néct:r:) 

1~Efl1UCA 
.. ~ 

•• 
,¡d~ó 

, l1 (\ 
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NSS:   

 

 

 

 

 

 

 

 

GLUCOSA 
·rFNSIÓN >:Ri=CUFNCIA 

TEMPE".ATURA A!HER!Al CARL'!M.>~ 
FRF.Ll.l[Nt.:!•\ 

1~{: s~~ :r~I\ 1on1/1. 

Alllc1ÜARES DE DJAGNÓSTJCO y TRATAMIENTO 

RECETA: 

TOMAR 

..
'
1

•

:

t
r

n
:"
,.

t
t

t
~

c

, i
' 

! C

S

. SOLICITUD ESTUDIOS Df LABORATORIO: 

REFERENCIA: 

UMf: 

INCAPACIDAD: 

(A(\A DURANTE 

DJAS PROB. DE REC. DIAS ACUMULADOS PUESTO OE TRABAJO 

http://l l .102.15.11 :9080/NotaMedica/ 17/08/2016 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon
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Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon
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Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon
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UMF: 
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Cabeza 

Cabeza 

GRUPO O REGIÓN ESTUDIO 

SOUCITUD ESTUDIOS DE LABORATORIO: 

ÁREA ESTUDIO 

OURANTE 

REFERENCIA: 

UMF: 

INCAPACIDAD: 

http://l l.102.15.l l :908 17/08/2016 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



' 
Nombre y forma dP.I médico 

' ·• . 
'• ., ., 

Página 2 de 2 

e '\\f 
) ' 1 DIAS PROB. DE REC. DIAS ACUMULADOS PUESTO DE TRABAJO 

esional 

http://l l .l 02.15. l l :9080/N 17108/2016 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



'~ 
¡· 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS 

NOTA MÉDICA 

FECHA Y HORA 

PROCEDIMIENTO: 

TALLA 

INDICACIONES HIGIÉNICO - DIETÉTICAS: 

LUGAR DEL ACCIDENTE: 

PESO 

DIAGN CO: COMPLEMENTO DE Dx: 

Página 1de1 

NSS :   

 

 

 

 

 

 

 

 

GLUCOSA TENSIÓN FRECUENC!A FRECUENCIA 
TEMPERATURA ARTFRIAL CARDIACA RESPIRATORIA 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPúBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO  
AGENTE DE TRÁNSITO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE 

GUERRERO. 

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación. siendo las 
09:00 nueve horas con cero minu!os del día 26 veintiséis de septiembre de 2016 dos mil diecisé~·~. : 
ante el Licenciado , Agente del Ministerio Público de 1 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humano 
Prevención del Del~o y Se~. Comunidad, de la Procuraduría General de la Repúbli .• 
quien actúa en té : . del artículo· 6 de Código Federal de Procedimientos Penales. en forma
legal con dos tes . ~ asistencia !que al final firman y dan fe, para debida constancia leg~I.
hace constar que . i.ece el C. , quien se identifF
en este momento . . ntificación oficial "Credencial para votar". expedida a su favor po~el
Instituto Federal El :, . 1, con número de folio: , en la que obra una fotograf a
color que concuerda 1elmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, de la que se DA
FE tener a la vista ,Y. ~n~~elve al interesado por así haberlo solicitado y no e'isti
inconveniente alguno'il ~~~~fevia copia certificada que se glosa al expediente. Ensegpida,
de conformidad con el artículo 2i47 fracción 1 del Código Federal de Procedimientos Penalet;. en
relación con el 247 del Códig~I Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo
previsto en los dispositivos citados, particularmente de las penas que establece la ley. para
quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones,
y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al
compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que·~· es~ó .. 
que SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en términos del articulo 248 del ·ódigo 
Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien · r sus 

1 
.•. 

genera es:--------------------------------------------------------------------------------------------------------•----~---·-
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - MAN l FES T Ó ---------------------1-----
- - - Llamarme como ha quedado escrito,  anos de edad por haber npcido el 

  , ser de nacionalidad 
 y haber nacido en . con donlicilio en 

 
  , con instruccióni escolar 

, 
estado civil   

 
 

de ocupación  
 debidamente orientado. con la edad. capacidad e instrucción, para tener ~ criterio 

necesario para atender la presente diligencia, sin que se me obligue para participar en la misma, 
por fuerza o miedo, ni tampoco mediante engaño, error o soborno, en la citación hecha por esta 
autoridad, así mismo no tengo vinculas de parentesco, amistad o cualquier otro. ni guardo rencor 
u odio, con los probables responsables, ofendidos y victimas de los hechos, es decir, con los 
cuarenta y tres desaparecidos. Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera 
se le hace de su conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace 
referencia a las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número  a lo 
cual manifiesta , manifiesta expresamente 
su voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de que las citaciones sean por ese 
medio. Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el 
artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por 
persona de confianza o abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que 
no es su deseo ser asistido en la presente por abogado o persona de confianza y acto continuo, 
el testigo:-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



PROCURADURiA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

------------------------------DECLARA-----------------------------
- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera voluntaria 
y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber lo que se investiga 
en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto lo siguiente:  

 siendo todo lo que deseo
manifestar.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------:0--
---Acto continuo esta Represe~P. Social de la Federación en términos del segundo párrafo
del artículo 249;,~'l{. ~ención al 24 ambos del Código Federal de Procedimientos Pen,les
procede a realiz . tas al testig siendo.------------------------------------------------------------t----
---LA PRIMERA. · ... ~ga el decla nte. 

 c NTESTA.· . A LA SEGUNDA.-
¿Qué ~ig~ el decl -~  

  CONTESTA.-
 A L~<lfERCE. RA.~ ¿Q.ué diga el declarante,     

  ... TESTA. . A LA CUARTA.~ 't.~f.lé.' jDa el 
declarante,    

CONTESTA.-   
  

 
 

. 
A LA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 A LA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,   

 
A LA SEPTIM .• ¿Qué 

diga el declarante,   
 

. A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  
   

CONTESTA.·  
 
 
 
 
 
 

 a las  

 
 
 

, es decir,  
 
 
 

s ahí como  
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 de que  
 
 

r y ya después  
 
 

. A LA NOVENA.· ¿Qué diga el 
declarante,  

 CONTESTA.· . A LA DECIMA.· ¿Qué cfiga el 
declarante,  

 CONTESTA.-   
 

A LA DECIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,   
. A LA DECIMA SEGUNDA.- ¿Gué diga 

el declarante,  
  A LA DECIMA TERCERA.· ¿Qué diga el declarante, 

  
  

 A.¡,~ECIMA C .ARTA.· ¿Qué diga el declarante,  
  

 
  

. ~U,~CIMA QUINTA.· ¿Qué diga el declarante.  
 

.~ LA DECIMA SEXTA.· ¿Qué diga el declarante,  
   
 . A 

LA DECIMA SÉPniWJ::."tn virtud de lo anterior, ¿Qué diga el declarante,  
 CONTESTA.·  

 A LA DECIMA OCTAVA.-¿Qué diga el declarante,  
 
 
 
 
 
 
 

 A LA VIGESIMA PRIMERA.· ¿Qué diga el declarante,  
 

 A LA VIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el 
declarante,  

 
. A LA VIGESIMA TERCERA.- En relación a lo anterior ¿Qué 

diga el declarante,  
A LA VIGESIMA CUARTA.· ¿Qué 

diga el declarante,  
 A LA VIGESIMA QUINTA.· ¿Qué diga el declarante,  
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 A LA VIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante.  

 A LA VIGESIMA SEPTIMA.-¿Qué diga el declarante.  
 

 A LA VIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  
 CONTESTA.-  

 A LA VIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, 

 A LA TRIGESIMA.- ¿Qué describa el declarante  
. A LA TRIGESIMA 

PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante.  
 

 A LA TRIGESIMA SEGUNDA.- ¿ Qu~iga el 
declarante,      

  
 A LA TRI . ESIMA 

TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  
  

A LA TRIG IMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  
     
     A LA TRIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga 

el declarante,    
  

 TRIGE ~ EXTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

A LA Tiitiftiti~ /Ji.- ¿Qué diga el declarante,  
   

'!~\!AlllGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

A LA 
TRIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  
 A LA CUADRAGESIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
. A LA CUADRAGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
. A LA CUADRAGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el 

declarante,  
 A LA CUADRAGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante. 

 
 

 A LA CUADRAGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

A LA CUADRAGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  
  

 
 A LA CUADRAGESIMA SEXTA.

¿ Qué diga el declarante,  
 A LA CUADRAGESIMA 

SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  
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 CONTESTA.-  
     

 A LA CUADRAGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  
  

 A LA 
CUADRAGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 A LA 
QUINCUAGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante,    

 
 ? 

CONTESTA.-   
 A · .. CUAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el compareciente,  

  
 CONTESTA.- ~·A L,A 

QUINCUAGÉSI · ":l@ ga el compareciente    
     

 CONTESTA.-  .A LA· 
QUINCUAGÉSIM~ ncione el compareciente  

    
    A LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA.-

¿ Qué refiera el co-: ·:!'" e.  
 

 A LA QUINCUAGISIMA QUINTA.- ¿Qué diga el compareciente,  
  

. A LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA.-
¿ Qué diga el d~larante,  

 A LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante.  
 

 A LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga 
el declarante,  

 
 
 

 A LA SEXAGÉSIMA PRIME~A.-¿ Qué diga el 
declarante,  

 
  

SEXAGÉSIMA SEGUNDA.-  
   

. LA SEXAGÉSIMA TERCERA.-
  

 A LA SEXAGÉSIMA CUARTA.· 
¿Qué diga el declarante,  

   CONTESTA.-  A LA 
SEXAGÉSIMA QUINTA.- . 
A LA SEXAGÉSIMA SEXTA.- Qué diga el declarante,  
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. A LA SEXA ESIMA 
SEPTIMA.- Que diga el declarante    

 
 A LA S GÉSIMA OCTAVA.- Que diga el declara~t&  

  
 A LA SEXAGÉSIMA NOVENA. Que diga el detlarante  

   
       
  
 A LA SEPTUAGÉSIM~ RIMERA. 

Que diga el declaÍ\nt  
  

  

 
-- Siendo todas 1~tii)feguntas que aliza esta Representación Social de la !Federación, 
finalmente se le pregunta al COMPARECIENTE, si es su deseo realizar alguna maAifestación: A 
lo que responde que no es necesario.--------------
-- Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, s
firmando para constancia los que en ella intervinieron,
de su contenido.-------------------------------------

-e¡:·c;~:P~~E~1

O C.
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CERTIFICACIÓN 

 Jj/ 
, 

/ ,! I, 
¡/ 
! ¡ 

'-'4!2 IJ.. '. / ! 
- - - En ~!1iudad de Méxre~ México, a los veintiséis dlas del mes de septiembre del año dos milj f 
dieciséis, ~t.~~rito Licenci~ o . Agente del Ministen? .' 

Público de·~· Federación, de la ficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos.( 
. .. . ;. i 

Prevenci61\1i!e1Delito y Servici • a la Comunidad, de la Procuradurla General de la República. quieri 

actúa en t~·inos del articulo 1~ de Código Federal de Procedimientos Penales. en forma legal c~ 
dos testigo~ i~ ~~iste•lliif'...mtl altfinal firman y dan fe, para debida constancia legal:- - - - - - - - - • - -!- -
- - - - - - - - ~ - - - .; ~ '- - -··- " - - - • - t. - - - - - - - CERTIFICA - • - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -' ~ - -

- - - Que la ~~~~t~;~stática, constante de 01 una foja útil, concuerda fiel y exactamen .. t;' en . ri"s a 1a 1,,01m111,111W , 
todas y cada~~~~.P.,e sus partes q:.n su original y es copia fiel y exacta de la misma que se tuvq a la 

vista, en las instalaciones que ocUpa ésta Oficina de Investig

su contenido; lo anterior con fundamento en lo dispuesto ~

Procedimientos Penales la que se certifica, para todos I~ ~ 
MO{ 

t~.6: 
OS oi .~ ,,

~

RADPRí\ G
' ·'· '

rocuradaria . 
on del ~'

Oficina ca t, 
"'"'"-:IH\OI·. ,! 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO  
AGENTE DE TRÁNSITO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA. ESTADO DE 

GUERRERO. 

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 
09:00 nueve horas del día 26 veintiséis de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, 
Licenciada , Agente del Ministerio Públic
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos H
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Re
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales. e
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constanc
hace constar que comparece el C.  quien se identifica 
momento con identificación oficial "Credencial para votar", expedida a su favor por el 
Federal Electoral, con número de folio:

 en la que obra una fotografía a color que concuerd-.. ·fi
con los rasgos fisonómicos del compareciente, de la que se DA FE tener a la vista
devuelve al interesado p~haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al r
previa copia certificada quese·~sa al expediente. Enseguida, de conformidad con el
247 fracción 1 d .. :~igo Federal e. P~ocedimientos Pena~es, en relaci~n con el 247 ~el
Penal Federal,· ... trace del con c1m1ento del compareciente lo previsto en los d1s
citados, particu'iile de las p as que establece la ley para quienes declaran co
ante Autoridad "VlStinfa de la ju~icial en ejercicio de sus funciones, y una vez 
conocimiento de~·1ªs disposiciones1 antes citadas, se procede a preguntar al compar
¿Protesta condu~e con verdad 'ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI 
PROTESTO. Por lo_-9:4~ M~-z'.f)rotestado en términos del artículo 248 del Código Federal 
de Procedimientos ~é~~~~.$iprocedió a identificar al Testigo, Quien por sus ge~erales:---------

···~· ·······"''--"'' MANIF
: :-_ -LI~~~;~~ ~~~~~~~~~rito.   -~~r-h~~; 
nacido  , ser~ nacionalidad 

 con domicilio  
 

y con 
número telefónico  

estado civil  con 
 
 
 

, de 
ocupación  
debidamente orientado, con la edad, capacidad e instrucción, para tener el criterio necesario para 
atender la presente diligencia, sin que se me obligue para participar en la misma, por fuerza o 
miedo, ni tampoco mediante engaño, error o soborno, en la citación hecha por esta autoridad, 
así mismo no tengo vlnculos de parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, 
con los probables responsables, ofendidos y víctimas de los hechos, es decir, con los cuarenta 
y tres desaparecidos. Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace 
de su conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia 
a las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número  

  
manifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de que las 
citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a 
lo establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene 
derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realización de la presente 
diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido en la presente por abogado o persona 
de confianza y acto continuo, el testigo:------------------------------------------------------------

1 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera voluntaria 
y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber lo que se investiga 
en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto lo siguiente:  

 
 
 

 con  
 
 

 después a  
 

   
 

 donde 

  

  seis o siete 
 

 
 

 
 

  este    
    

  
 

, porque 

 
 
 

  
 quien  

 
 
 
 
 

 habla  
 
 
 
 
 

 la  
 

 fue porque  
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en ese momento  
 

 
 por lo que  

   

 por la 

--Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo 
del articulo 249, en atención ambos del Código Federal de Procedimientos P
procede a realizar..p~, untas al testig · siendo.-----------------------------------------------------
--LA PRIMERA.- · iga el decla nte, 

 CON ESTA.- . A LA SEGUNDA.- ¿Qué
declarante,  

CONTESTA.-
 A LA TERCERA.- ¿Qué diga el 

declarante,    COt<ITESTA.  
  

Aij;~_~UARTA~Qué diga el declarante,  
    

 
 

A LA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

A LA 
SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  A LA SÉPTIMA.
¿ Qué diga el declarante,  

 
. A LA 

OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

 CONTESTA.-  
 
 
 
 
 

   
por  

 
 

 los  
 
 
 

 a  
3 
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 y por  

 
 

, ya que

 A LA NOVENA.- ¿Qué 
declarante,

 CONTESTA.

. A LA DÉCIMA
diga el 

 CONTESTA.-

   
   A LA DÉCIMA_ PRIMERA.- ¿Qué diga el deC

 CONTESTA.-   
    

 A LA DÉCIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga.;e1 declarante,  
 
 

A LA DECIMA TERCE , .- ¿Qué diga el 
declarante,       

   
 

. A LA DÉCIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, 
 
 

 CONTESTA.-  
 

 A LA DÉCIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, 
 

CONTESTA.- . A LA 
DÉCIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  
 A LA 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 

 A LA DÉCIMA OCTAVA.-  
 

 A LA DÉCIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 

 A LA VIGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante, 
 

. A LA 
4 
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VIGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 

LA VIGÉSIMA SEGUNDA.-

 CONTESTA.-  
 

A LA VIGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, 
 CONTESTA.-

VIGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-

 A LA VIGESIMA QUINTA.- ¿Qué
declarante, 

 A LA VIGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, 
 CONTESTA

 A LA VIGESIMA SEPTIMA- ¿Qué diga el declarante, 
 

 A LA VIGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el dec

. A LA VIGÉSIMA NOVENA- ¿Qué describa el declarante 
 

 . A LA 
TRIGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 

 A LA TRIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 A LA TRIGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

 A LA TRIGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga 
el declarante,  

CONTESTA.  A LA TRIGÉSIMA 
QUINTA.-¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  A LA TRIGÉSIMA 
SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  
 

 A LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

 A LA TRIGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el 
declarante,   

 CONTESTA.-  A 
5 
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LA TRIGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  
 CONTESTA.-  

 A LA CUADRAGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

A LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante.  
 CONTESTA.-  

 A LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, 
 

 CONT
. A LA CUADRAGESIMA TERCERA.- ¿Qué

declarante, 
A LA CUADRAGÉSIMA CUARTA

diga el declarante, 

CUADRAGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante. 
  

A LA ~9~GÉSIMA S XTA.- ¿Qué diga el declarante, 
   

   A LA CUADRAGÉSIMA SÉP
¿Qué diga el declp:       

  
  A LA CUADRAGÉSIMA OCTAVA· ¿Qué

declarante,  
 A LA 

CUADRAGESIMA •. ~.~~a-;.6.QLli 8: el declarante,  
 
 

 A LA QUINCUAGÉSIMA.- ¿Qué diga el compareciente.  
 

. A LA 
QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el compareciente  

 
 

A LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué mencione el compareciente  
 

. A LA 
QUINCUAGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué refiera el compareciente,  

   
A LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga 

el compareciente,   

 A LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 A LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

A LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga 
el declarante,  

. A LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, 
 CONTESTA.-

 A LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  
LA SEXAGÉSIMA 

PRIMERA.-¿Qué diga el declarante,  
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. A LA SEXAGÉSIMA PRIMERA.· ¿  a 
 

 CONTESTA.·  
 

 LA SEXAGÉSIMA 
SEGUNDA.-  

 CONTESTA.·
SEXAGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, 

A LA SEXAGESIMA CUARTA.· 
 A LA SEXAGÉSIMA QUINT

diga el declarante. 

  

  
 

 
    

   
  

 
   

 
 

   
 
 
 

. A LA SEXAGÉSIMA SEXTA.- Que diga 
el declarante  

 
. A LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA.· 

¿Que diga el declarante  
A LA SEXAGÉSIMA 

OCTAVA. ¿Que diga el declarante  
. A LA SEXAGÉSIMA 

NOVENA. ¿Que diga el declarante  
 

 SEPTUAGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante  
 RESPUESTA.·  
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 Ese  
 
 
 

    
aproximadamente  

 
 
 
 

 SEPTUAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el compareciente si 
   

  
 SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el 

compareciente    
 
 

  SEPT AGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga el compareciente  
          

    
 

.~¡~~rt;JAG181MA, CUARTA.- ¿Qué diga el compareqiente  
 RESPUESTA.-. 

 
   

 
 
 

  
 
 

.---------------------------------------------------
- Siendo todas las preguntas que realiza esta Represent ración, 
finalmente se le pregunta al COMPARECIENTE. si es su deseo ción: A 
lo que responde que no, que es todo lo que desea manifestar.-
-- Con lo anterior, y no habiendo más que agregar. se da por gencia, 
firmando para constancia los que en ella intervinieron, previa le icación 
de su contenido.-
-------------

8 



• ' PGR 

....... ~ .. 

S11b11rnrnrad11ri:• d" llt•n,rhos llum"""'· 
l'rrw11dó11 del l>ditn v Srrvirin, n 111 ( ··omunid~d. 

onc:IN,\ f)!', l"·;\"f·:STIC·\("l{)'\j, 
A Pil'( ;l{ISl>ll l'OS( .iOlíO!l 1/201 !'. 

·" 

,. . ./ / 
... I ...... 

--- En la Ciudad de México, a día 26 veintiséis del mes de septiembre del año 2016 dos mil 
dieciséis, la Suscrita licenciada , Agente .del Ministerio 
Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduríá General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancias legal;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CERTIFICA- - - - -

TESTIGOS DE ASlmNCIA 
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SOBnoctnW>UlÚA DE DERSCROS ~, l'JISVENClOel 'DEL 
DBLl'l'O Y. URVICIOS A LA CCHJNIDAD. 

Ol'lCINA DE DIVBSTlCM:lÓN. 

AP/PGR/SDHPDSCIOl/00112015 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6089-2016 Y OF·CSCR-05623-2016 

• • ·En la ciudad de México, siendo las 09:10 nueve horas con diez minutos del día 26 veintiséis de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
··································HACECONSTAR··································· 
• • ·TENGASE por i turno 3323, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6089-2016, de 
fecha 06 seis de Septiemb del año en curso, suscrito por el Licenciado  

'  C~ordinador de. upervisión y Control Regional de la Subprocuradurfa de Control Regional 
Procedimiento~ Penale~ y A paro, por el rual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF·CSCR-05623~2016 e fecha 02 dos de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa RADIOM~VIL DIPSA,  donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 

INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ... ".································ 
• • ·Por lo anterior, se proc~ ~dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6089-2016, 

1 . 

de fecha 06 seis de Septiembre 'del año en curso. suscrito por el Licenciado  
 Coordinador cdpervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 

Procedimientos Penales y Amparo, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF·CSCR· 
05623·2016 de fecha 02 dos Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la empresa 
RADIOMÓVIL DIPSA, S. A. DE C. V., constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un disco 
compacto, mismo que contiene los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados al expediente en que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.· • • • l.· • • • • • • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·FUNDAMENTO LEGAL.· • • • • • • • • • • • • • • ~ • • • · • • • • • • • • • • • 
• • ·Lo anterior con fundamento en los artículos en los artfculos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción I, 2 fracción II, 15, 16. 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción I, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; l, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:·· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ········ACUERDA·········
• • ·ÚNICO.· Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al e

que surtan los efectos legales a que haya lugar. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ········CÚMPLASE··········
• • ·Así lo acordó y firma el Licenciado , Agen
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Der
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuradurfa General de la Republ

asistencia que al final firman y dan fe. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • DAMOS FE.· • • • • • • • • • • • •

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE lNVESl'JGACIÓN 

lrt 

Ni'imero: 

ferha: 

Ferha del t~rn1111ff 

Statu:.: 

I lbSl'fi!i)( iOr'if.' ') 

lunes, 26 de septiembre de 2016 

3323 

CSCR/6089/2016 

06/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de d.~volutió•' 

LI

SEGUIMIENTO 

23/09/2016 

LIC

PRO.CEO. E. NCl~J:)E L .. A $!:!··~. URAOURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
~~<;!~NA ~~DA. . RIA AP/PGR/SOHPOSC/01/001/2015, EN EL CUAL SE REMITE DISCO COMPACTO 
i~~E RESPUESTA P PORCIONAOO POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIOMOVIL OIPSA, 

"~~;;~~=r~ COMPACTO Y ~CRITO DE RESPUESTA 
~r .. ·· ~-1- · 

'\.\1\f.P~~ 
!mano·;, -, 
. 1\Un\dll 

, . ...., .. ,, . ..,,,, .• ~~ "'"J"-'""" ····~··'·'·•- •.-.• -...... 
'"'"'''"'"'''·""'' ' 'M·•• ··,•··· ' ,. , ..... ~~--~ ... '• ,., '•·· 

~r.o. esca1t1t11ao11 

.. --
f 
1 
·~ 

Pógina 1de1 
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Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. año t/61 Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 6089 /2016. 

Ciudad de México, a 06 de septiembre de 2016 . 

. ,.-: .. -;;;·'-¡. ';'(ii -·t.ao· 
DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. -r>;" ti;:, f> \\ .'. . \ ,; t t; ~ ) 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN ~. '.J~ X~,h'.J<c.  
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 'li._ ',t..:;;..;· ..... ~·- ,  
PREVENCIÓN DEL DE~O Y:RVICIOS A LA COMUNIDAD. \ ~~-,.:~
Distinguido Doftpr.• ... ~ ··· · · - "~-~~:.c11Gi-.

.. , .. ~ , .. ,•"'\)~\~_:: ;· ·'·: •.• ~n•
~ ~.,-, ,;r.v · ·· · = · ...I\.• .
:¿~;~:· 'C! - .. ..,··_:-=":''·"~'D'-1:._·.··. _:~:.i".?'·

Con fundamentcJ.in-~rtlculos 21 102 apartado "A" de la Constitu.iebiltica-
1
df;lóS'estados Unidos 

Mexicanos, 1, 2.i y 39;1de la Ley F ral Contra la Delincuencia Organizada; articulos 189 y 190 de la 
Ley Federal de f .. ecorÍrunicaciones Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la 
Rep(Jblica, 12 y 47 fracción 1, JV~ _yt y k1 de su Reglamento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056111, 
A/110/12, y A/018/15: del-.J:!,JJiMJ~dor General de la Rep(Jblica; en relación con la indag,.oria 
AP/PGR/SDHPDSC/OllOO'tfU:IS, i-. permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderadoiidil ~ la empresa RADIOMÓVIL DIPSA  en aténción 
al requerimiento formulado por el ·Lic. Agente del Ministerio P(Jblico de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

Agradezco anticipadamente la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. 

....... "' .... •º· 
"~~ 

. 
SIÓN 

c.c.p. Uc. Gllbetto HI.,.,. Bemlll. Subptocurador de Contnll Regional, Pnlcldinlentos Penales y Amparo. Para su superior 
co

FOiio 

U Secretario T6cnico del C. Subprocullldor de Control Regional, Procedimientos Penales y 
A pondencia con nllmero de tumo 17803. Preaente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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.. 
NACIONAL DE Pl.NlbCION, AIWSls E 
~.clONMRA EL COMBATE ALA 

DELINCUENCIA 

O 5 SEP 2016 
PROCURADURJAGEN~RAL Dt: tA REPUBLICA 

DIRECCION ~ADJUNTA DE AllCIKiPR ICIJRADURIA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENAL~S y AMPARO 

LIC
EL Y F.GIONAL 

AP·PGR~~DHPOSC-Ol-001-2015°29-08-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESt!LTll 
OF-CSCR-05623-2016 

El que suscribe. apo<!crado lc1al de RADIOMOVIL DIPSA n lo su<esivo "Telccl"), personalidad que 1eogo debidammlc 
acreditada y reconocida ante esa H. Represeftlación Social, en te.minos del escri10 de fecha vece de mero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mi~mo. señalando como unico doinicüio 

pera oír y recibir notiftcaciones de requetrJJlll/I en termi l articulo 189 y 190 Ji: la Ley federal De Te~comunicacione) y RadiOOifu~iún. el inmueble ubicado en la calle de Laso Zvrid\ 

n6mcro 24S. Edificio Tel"l oficialia de panes cuno piso. Co ·a Ampliación Gruadl. Dtltgaci6n Miguel Htdalgo. COdigo Postal l IS29, en esta Ciudad de ~icico, an1e Usted con el debido 

respeto comparezco y e11:pongo: .. 

i. ··~-
". " CONTE~TACIÓN DE OFICIO ~'· .· 
~¡ • 

Que por medio del presente ~tu.~ 11 Je:-.opr eo hempo y el requenm1eol0 que maado dar medaaote ofic1~ fect. 29.08-2016, sdtalando ptWa tal efecto , ·' :'· ·:,... ·-:-_. -,~ 

Tcimando. en <."'_idcr.c. ióa la cooítdcncia. ~. '°'ibtl....,.· . y n:baocia de~·"'°"". "'ió.• qitc mi mandlntc Nmin .. tstu1.a ''. •'6. :;~ ~. I Pf<'di.i!<. .. ~.. : ~.,...... mento en los Art. " y. 10, i..ci'o. C. ~iOtl V, Septd. o pímlO. dc.1' 
Com111Uc:10o Polilla de kl6 Estadol Uaidois McQ;anos; 8 de e. Ley Coftlra la i1K~11Cia Otpnmda J**d Distrito Fcde~ 1' .. ~16tl"' de ll LcyOJpnica ds la Pfocllnduri8 Oatcral de Justicia del hinlO FMnl; y dcm6l 
lcya lpl11tablc y rclat1qs al prcsaw Estado, asi como t. gnwplad de Jt\*' 11)'• 10vffh&ai.;;i011 ~ralmntc et0f1•a la pci. dC·diB·iAlotmac:ioa, DtCdiank el PfaCfllC Wotm .-. IOdos 14"Clb cSl."ntos ck ~~-. .. 
q1at S.Hft rndtdos pGf' m1 llUlfMlaote "! Mo ...... te fi~~,;;;. .~. EN . 1 CARÁCTER Dt: A~RA~ ~~ monl RAVJOMOVIL OI nmitnin en el apenado ds finnas aialqutet 

·f'CtcftCia •l llOGlbft ccwnpleto del finnMTe y para 41cWK"'e~IOS 69icamnee c•¡ipuU a. lirma a1110gt9fa. ~o~ .Clitc momaico .rlk áraautoridad y/o cuai  CMOC-.fo del pruenee .-o. el pn:!Snte 

IO. •i como .. ill(ofTM('iÓft ptVpOfCiHed& pot lftt~C COlll tMCllc .. CO lodlS y Ctdl una de ss'panes.._'-'o ~JU COMC•uto, COftlO ta la flnaa que Caln el mismo~ lodos los Ci1:flOS lc¡tlcs t que haya lut•f J 

tORIZANDO A EFEC'fO DE RATIFICAA LA n~'oEL;Uº· ~E ESTA AUTORID~#Ú y SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO. ASI COMO EL CONTENIDO DEL rRISENTE 
INFORME. QUE EN EL MÁS AMrLIO SENTIDO EXPl!lll~ ~·T' • INDISTINT ~L'~fl!RADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIEllTEME1'TE SU PEllSONALIDAD MEDIANTE PODER 
OTOROADO f'Oll MI MAM>ANTE. COIK&lcUdoa t. tesisjufispntdatcill: . Tribunal~E• ~ l"call DclScp• C°"111to. (1a); 9a. época; T.C.C.; SJ.F. y su pecta; Ul.juMolk %004;pés. 1457·PocktGcncnl 

J11dkial Para Plcil• Y Cotnaza. EL OTOltGAOO EN ESTOS TttlMINOS F . UL TA.. ~~ ... , . A ACTUAlt. Et\ SUS!ITUCIÓN DEL REPRESENT AOO, Sl_l' UMIT ACIÓN ALGUNA DENTllO DEL JUICIO 
CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA. IUEDE RA TlfJCAk LA flflMA Y CGltT~. ~lltTO POR. EL QUE ESTf. DESIGNA AUTOIUZAOO EN TERMJNOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA Ll::'.Y DE LA 

MATFRIA F. INTFRPONER FI. RfClJRSODE lf.VISIÓN E!'-1 CONTRA DE LA S90TE~IA Qtl~ RESUELVE tl AMPARO (lt:úlSLACIÓN DEL tSlAOO Ot JALISlO) 

Con relKióo a la (s) linea (5)Cclulat (es) con numero (5): ... ~:;:..: .·. :;~': 
,,.,,~ ·.• ::;.. 

 
~ ::\ .... 

Se ptopwciona la Unka infonnaciñn coa .re eucn1a :ff"~sentada por el periodo solicitado. 
'1- ·::¡ 
t~ 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QU~ PUDIERA CONTAR MI MANDANTE. en lénnino• de lo dispues10 por los artlculos 189 y 190 Frac:ción 1 y 11 de la Ley Fcdcnl de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de sa conocimiento para. los efectos legales a que haya lugar. 

En caso de requerir Ja ubicación ceográíte1. es necesario proporcionar el nUmero celeíónico ui1nado 1 mi ruanct.te coastaMe de diez ~¡itos, indicando el periodo de'b(asquedli requerida (DD-MM· 
AAAA al 00.MM·AAAA), a fin de estu en pos,ibilidad de desahogar w ~rimiento en linninos del amculo 189 y 190 fracctoo 1y11 de la l..cy Fedetal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

NO ASi LA UBICACIÓN DE UNA RADIO BASE Y/O ANTENAS. pGf lo que mi mandante se encuentra técnica y materialmente imposibilitada para Je)ahopr 511 requerimiento en los términos 

solicicados. 

• fuadame:n10 en lo dispuesto por la ftacción 11, pánafo segundo, del aniculo 190. de la Ley Fedenl de Telecomunicaciones y Radiodibión, mi rcpresen'3da manifiesta NO CONTAR CON 

1..1ICHA INFOR."dACIÓN, eocoottándose jurídica y m••etialmeote imposibilitada pata Oesabogar su tequetimieoto en los lérminos indicados, luda vez que. Unicamente se RESGUARDA 

INfORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA F~CHA ~N QVE SE PRODUZCA LA C.'OMUNICACIÓN, y1 que el sis<cm1 con que cucn<a mi mondlnlC se ac:JUaliza 
diariamente. 

Lo que hago de su c:ooocimienlO, pata IOdos los efecJOS legales que haya lugar. 

A .....i EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL. ateo<amcatc le pido se sirva: 

AP·PGR·SDHPDSC-01·001·2015º29-08·2016-152620.X 
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--7/elce/ 

l ! PETITORIOS , 

UNICO.- T .. mne f'O' p<eSClllado en ._n<ación ~. RADIOMOVIL DIPS o y fonn1, del requaimic1110 de infonnoción fonnulado en el oficio 
de referencia ea ~ tenniftl», del p.e:s.le ha'ito. pa~ tos efectos legales, 

l 
i 
:~ 

i 

~ -.:: 
~! 
~ ' ' 

La presente contclcac:ión, así como l•s maniítstacton; vertidas en la misma. no implica o si¡nifica en ronnu al11.una, coof~idacl·o{o~mienlo de Telcel respecto de la vahdez o regularidad 

con$li1UCional de las disposiciones ~•nidas en la Lel,. Federal de Telecomunteai:iolles y Radiodifusión. ni de sus efeclOs ifP'~ J>Of lo que Telcel ronnula merva en los tenninos mis 

amphos que en Jnecho proceda para, en su caso, en ce.4ninos de la legislación aplicable, impugnar dichas nonus, actot_y/o e~•dmOmcnto procc51l oponuno a nvés de los medios de defensa 
que le concede la ConsricuciOo PoHOca de los Estados ~s Me~icanos )' la legi$1acióo apltcable. ~ ~:·~-, ~:; 

J. .:;.'J:'·Í'."" ~ \j.~t, 
AsUnismo, Telul maniítesll a esta ntoridad que confhe a lo dispuesto por el aniwlo v11cs1mo segundo ..,..torio del lP.~CRETO por el que se e.piden la Ley Fedenl de Tclecomuntcec•cs y 

Radtodtfuston, y la Ley del Sistema Púbhco de Rad1olifust0n del F.M.ado Mexicano, y se refonna11. ad1a- .¡. ~'c.rtas dtSpOsicioncs en macena de '-:ibmun1cac1ooes y rad1od1fusión .. 

deberán de pubhcuw las d1spos1cioocs adm1n1J0Mt~ por parte del Jn:;t11u10 fei.leral de Tel~~~. ~q::r~~ ~J ~ c1as de $eguridad, ~~inistrac10ft de jusbcia puedan 

v8hdamaue requenr la colaboración de Telcel y. en c~cucncaa. para la ma1er .. hación de I~ ~~romWNos ... en los an1culos 189 y 190 f,:"t LIJ!fcderal de lclccomuetcaclOlles y 

Roiliod1fusoón. ~ iF .,- ·.·., W ~ 
{ '".:/ .>:> J ; $ ~ 
; ,,;; ' "'./ ,; ' ... r; 
ii ,""".. ~ 
·'· -t~ ~ 
•~~ "'t·, ';'; 
·í~ 
~i 
·~ 
;_ji 

-~ ,~; : ~.;;~4. 
.} ~· ~i.°'. 
JI :: 

•• . ! 
~-~'.• i( :;: 
"1·~· 
·~ 
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SU9PIOCtJIW>UlÚA DE DnBCHos llUHllNOS, PUVSNCION DBL 
DILI'l'O Y SERVICIOS A U. CCHINIDAD. 

OPICIMA ·DI IlWBS'l'I~IÓlf. 

APIPGR/SDHPDSC/Of/001/2015 
~~~~~~~~~~~ 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6090-2016 V OF-CSCR-05625-2016 

- - -En la ciudad de México, siendo las 09:30 nueve horas con treinta minutos del día 26 veintiséis de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciad gente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Inves aduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuradurfa General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - • - - • • • - - - - - - • • • • - • - • - - - • • - • - - - • -HACE CONSTAR· - - - • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -TENGASE por recibido el turno 3324, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6090-2016, de 
fecha 06 seis de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

 Coo~~dor de S · · . Control Regional de la Subprocuradurfa de Control Regional 
Procedimientos •ttr..). Amparo, por cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF-CSCR- · ' . 6 de fecha O os de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empr .póVIL DIPS , S. A. DE C. V., donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 

INFORMACIÓN C ~?IERA CON R MI MANDANTE ... ".- - - - - - • - - - • - - - - • - - - - - - - - - - • - • - - -
cede a dar fe d tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6090-2016, 

de fecha 06 seis eptiembre del año curso, suscrito por el Licenciado  
 Coor~Jll.@JP{ ~~ ~.f n ~ Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regionl.11 

Procedimientos P~~iY-.~!ll~~~8fºnstante de 1 (una} foja útil, mediante el cual remite el oficio OF-CSCR-
05625-2016 de fe~~~ dqs ~ii1~.~.b¡e e fiel año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la empresa 
RADIOMÓVIL DIP~Á~~~. lf,~~stante de 1 (una} foja útil por ambas caras, agregando un disco 
compacto, mismo ~fAft~e los ·~rc!hivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados al expediente en que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- • - - - - - - - - - - - - • • - - - - - • - • - • • - - - - -FUNDAMENTO LEGAL.- - - • - • • - • - • • - - • - - • - - • • • - - - • - • • -
- - -Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción II, 15. 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; l, 4, fracción l. apartado A}, inciso b}, de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A}, fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:· - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - • - ·ACUERDA· - • - - - • • • • • - - - • • • • • - • - • - - - • • • - • - • • - • • 
- - -ÚNICO.- Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al ex
que surtan los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------------------------------·CÚMPLASE···········
- - -Así lo acordó y firma el Licenciado , Agente
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derec
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Republi

asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE.- - • - - - - • - - - - - •

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE 

-4 .. ·. 

1NVES1'IGACION 

fecha del l~rmino. 

Turnado a· 

Status 

Quién rero1itc: 

Ob~crvacione•,. 

lunes. 26 de septiembre de 2016 

3324 

CSCR/6090/2016 

06/09/2016 Fecha del ti.rno: 

fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

23/09/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, P O, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN EL CUAL SE REMITE DISCO COMPACTO 
Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIOMOVIL DIPSA, 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

... -., ............. , ••. -., .............. ~<.~~ ... ········-·- ..... .. 

'••~ ,..,.,,.., ~ '~··-• r •·· >'·«•'• 

onc.. ...... CKIV ... 1Ht• 
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.. ·. 
: 
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,~ 1 n•_ 1 ~
\.: ~· ~ ~ 1 • U: .
l,,L...·' . . i

d l~ .:,!'. = •.e t. ~ ...

) " f: t;·, ·°' ,~\CS (. 
, tJ ••

lt 1nves~'.~ac1c
. · 
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PGR Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

" 
• ,111 li . .:"'- ,.,! 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. alfo del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 6090 /2018. 

Ciudad de México, a 06 de septiembre de 2016 . 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

.. '..!;-. 

1?:r~::~r:t- '~.? ;t; ; .. ,-,,Y¡:\; ::·r f.~)···' 
~'~·"l-'' ¡• \\ i•. ''· J ': ·.; !"': ~; f'• ;¿;, ., ..:',. "1-~~~~·~ . .:~:.:~-:.~>;:.,;,~

j 11 \EP W
-:-'·~--~--~~:ri~w

Distinguido Doctor: .. -. •.t•c;;:·., = .:·,;;;r,~:;,
.. . ~.::·: · :'<·.:r:u~l:S~_J·;;_;·, .. ·: ;~·~ ·;.:

l'Ri:i/1:•\·~!0i' p~: ... ,,, ,., .. ·;;;";/;E;

Con fundamento en los articulos 21y102 apartado "A" de la Constitución Politiéa'cie loi'é
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; articulos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 241, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgénica de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018115 del C. Procurador General de la RepClblica; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPOSC/Ol/00112015, me pennito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL  en atención 
al requerimiento fonnulado . · Agente del Ministerio PClblico de la 

e~ ... 
Federación adscr¡'~~-~clna a su igno cargo. 

Agradezco anticipadamet;i~ la deferen a de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 

consideración. . .. .. ,;i \ 
)¿

.R;\1 

c.c.p. Lic. Gllberto Hlgu Amparo. . Para au superior 
conocimiento. ~nte. 
Lic. :retario T6c:nico del C. Subprocul8dor de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Am ndencil oon número de tumo 17801. P-nte. 

Revisó 
Follo 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Oelegaclón Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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e 5 SEP 2016 
OIRECCI

LIC. FRANL"ISCO MARTIN CAMBER

C. COORDINADOR 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPIJRl.ICA 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAi., PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGK·SIJHPDSC-01·001·2015°29.08-2016 
COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECLIESTRO 

OF·CSCR-05625·2016 

El que suscribe, apoderado leaal de RAOIOMOVJL OIPSA. S.A. de C.V. (en lo succsi\'o "Telcel .. ), personalidad que tengo debidaruenle 

acreditada y reconocida ame esa H. Representación Social en h!nninos del escri10 de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntawn 111 mismo. seftalando como untco domicilio 
para oir y recibir notificaciooes de requerimientos eo terminos del articulo 119 y J 90 de la Ley Feder.tl De T eleicomuoicactoaes y RadtodifusiOn. el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 
nümero 245, Edificio Telcel oficiaba de parle$ cuano piso, Colonil Ampliación Granada~ Delegación Miguel Hidal&o. Códiao Postal 1 JS29. en esra Ciudad de Mexico, an1e Usted con el debido 

respeto comparezc:o y expongo: 

CONTESTACIÓN JJ~ OFICIO 

Que por medio del presente escrito. vcago a des.lhogar en tiempo y fonna el requerimientn que manOO dar mediu1e oficio·~ fec~ J9.:08·20J6. señalando ,..,. t.il efecto: 

Tomando en constdenctón-l•- coafideac&alid&d...s:ns.ibilUl•d }' Jclc,·ancte de t. in(oanación que mi manduuc sumi11ise1 • Cla".h del ptCS'11Me. '°" fuMamcftlO co k» A.A l6*'2Q, ~C. ~-\'..Secundo pamro, tk I• 
0:11uhrooóo Polluca de los Ea.dos UNdos Mcxiclno-s: 8 de 11 Ley ConUI lt Dclinclaeftcil OtalllilHI pera el Ddlrito Fcdcr.it y lS. &accton X. de la Ley OtaMiu de la Ptoc;-*ria Gcncnl dc lu$1M:1a del Distrito fcdeql: )' dlllnts 

leyes 1pltc.blc y rclMivu ti prncnic Estado. ad como I• pl'lit:dtd de los 4tli1os cu,.. invcltia"ión acac:ni.tMe moti\'l,. pc11\r11:'>n de iJK;M 1nfotmKiOn. 11mlia11k d P que. tocios aqwllus cM:ntm de coni~cMln 
que sean rendidos por mi mallldan1C y dcbidtmnlC íannados por el ..ucrilet. E1' MI CARÁCTER DE APOOERAOO~AL de.la pcrtona moral RADIOMOVIL OI umihran cm el a,..udo de firma$ eutkJllM:f 

tcftn:fl(il ti nombre complct0 del firmaftk y pua dicho$ cfcc1011intcamc.11e conNpario Ja íinu a"'6pafa. n1~do ~ «IC momenlo aQle lista aulOridtd yio cutlqu1a otra que s.p cunocimdu del prcsenie asuMo, el ~e 

'-Cri1et. asl como I• 1afonn1ci6. ptoporcionada pof mi mandanlC cot1 lfttclacton. ca IOdu )' clCla uu de s1111l>a•ics. 'binlo en ,o.u cot11c:aido. COOIO en la 6mia que o:alu el mtsmo pan IOdm los efectos lecoles • que baya lugar y 
UTORIZANOO A EFECTO DE RATtnCAR LA FIRMA DEL SUSCRITO. ANTE ESTA AUTOJUOAO YJU LA QUE SIGA CONOClE.NOO Dll PRESENTE ASUNTO, ASi CO~IO El CONTENIDO DEL PUSE>:TE 

• .rroRME. QUE EN EL MÁS AMruo SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE. INOISTJNTA~plTE.,A;L A~~RADO LEGAL QUE ACkfOl'ft ft:HACIEh'TEMENTF. su PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 
OTORGADO POR MI MANDANTE. Concaicudoa la temj111~9at Pri•rTribuul C~o b Miim. Pc::na1 DclStpndo CtMt1u. (tir): 98. ~. T.C C.; SJ.F. y suctecll; •ill.jllnio de 2004;p6g. 107-Podcf Gcncrsl 
Judicial Pan rtci1os Y Cobnnzu. EL OTORGADO EN ESTOS ltRMINOS FACULTA AL.~RAajA ACTIJAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRFSENTADO, SrN UMITAC'JÓ1' ALGUNA OO:TlO DEL Jl'ICIO 
CONSTITUCIONAL y. EN CONSECl.'ENCIA. PUEDE RATIFICAR LA FlRMA y CONTENIDO bfJ.. F!'cairo POK EL QL'E ESTE DESIGNA AUTORIZADO EN TERMINO$ DEL ARTICULO 27 DE LA LEY DE LA 
MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA,~· ~~RESUELVE EL AMPARO (l.EGISLAC'IÓN DEL ESTADO DE JALISCO) 

•'"'º" ,,, \)•. ',...:: At~ . . ., 
Con relación a la (s) linea (s) celular (d con rru·~t~f~") 

".'.;... • . .._, 

! . 
Se J'l'Opnrciooa la ünica inform~~ ~~epre:sentudos pur el ¡>modo suht:ilw.lo. 

--:~::~=~~ ,.-7 
~;; ¡-.!~-:::~~ .. 

~-

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN co. N QUE PUD·IE"""·~mm MI MANDANTE, ea términos ..... di•J>U<•lO por los aniculos ·~9.y JWI fraccioo 1y11 de Ja Uy Federal de 
Telecomuaicaciones y Radiodifusión lo.~~.\l~{~;\n~¡¡~'-t\dlos legales a.q11e haya lupr. . . 

Con fundamento en lo dispues10 por la •di-~~~¡~ ~~\i~1 anic~61o 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodiíu~ión., mi representada manifics1a NO CONTAR l..'ON 

DICHA INFORMACIÓN, encon1rándftif\idi_~'!'·~~~'tt1tbnr.~si~\t!!l(\,:ra dn11hu1or su requerimien10 en los ltrminos indicados, toda vez que, ún;lamentc se RESGUARDA 
INFORMACION POR VfJNTICUAT~l>ll'fiJ!S'AAftltl"i!lS A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA L .. COMUNICACIÓN. Y• que el sistema con que cuee1a mi mandallle se acouaJiza. 

d1anamen1e. la da !;¡,' ,;stlga;iói'l 

Lo q .. lw11Ude,. conocimienoo. pan todos 10 .. fec1os legales que haya lupr. 

A usred C. COORDJNAOOR, a1en1amen1e le pMlo se sirva: 

PETITORIOS 

UNJCQ .• Tenerme por presentado en represcn•ión de RAOJOMOVIL OIPS ndo con1estKión, en legaln liempo y íonna, del requerimten10 de infonnacióa formulado ea el oficio 
de referencia en los ltnninos del pRSentc escrito. para 1odoc los efec1os legales

AP-PGR-SDHPDSC-Ol-001-2015'29.08-2018-152537·Y 
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La presetue con1estacióa. así como las manifes'6ciones venidas ea la nUsma. no implica o significa en fonna alguna, confonnidad o consentimien10 de Telcel respecto de la validez o regularidad 

cooslitudonal de las disposiciones coorenidas eO la Ley Federal dt Telecomunicaciones )' Radiodifusión. ni de sus efeclos y!o coosecttencias. por lo que Tekel formula resef'\<a en los finninos mW. 

amplios que en derecho proceda para. en su caso •. C. tirminos de la legislKtóa aplicable. impugnar dichas normas. actos yio efectos en el momento PfOCcsal oportw10 e traves de los medios de defensa 
que le concede la Constitución Politica de los Es11dos Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. 

Asinlts.no, T elcel manifiesta a esta autoridad qoe Coafonne a lo dispuesto por el articulo \·igé:simo segundo transitorio del "OECRE'lQ pur el c¡ue se expMlen la Ley Federal de Tele.:umunicaciones y 

Radtodifusión. y la Ley del SiSlema PUblico de ~iodifusióa del f.stado Me>oicano: )'se reforman. adicionan y deroaan di~$ di~cioncs en materi1 de tclccomunie1cionc1 y ndiodifusión'' 

debc:rín de publicarse las disposiciones administr.ivas por panc del lnsciruto Fcdcnl de Telecomunicaciones. para que las ir ... ~~ia,; «seguridad. procuración y admlniscnción de justicia puedan 
\•jlidamence requerir la colaborxión de T elcel y. ~ ennsec.aencia., pan 11 materialización de IOl exucmos nC'lnuti\'OS pr~iuos 4!n los artículos l "9 y 190-de la-Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

'· 
AP·PGR·SOHPOSC-01·001·2015"29-08-2016·152537·Y 
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PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. '. :¡ ··],.. 

PREVENCION DEL DELITO-' T 
Y SERVICIOS .A. LA COMUNIDAD 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

OFICIO PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DAT/116SQ/2Q16 

--- En la Oudad de México, siendo las nueve horas con treinta minutos del día veitiseis de 

septiembre de dos mil dieciséis, la suscrita licenciada

Agente del Ministerio Público de la Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de los artículos 16, 206 

y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe, procede a dictar el siguiente ------------------------------------------------

--------------------------------------------- A C U E R D O ----------------------------------------------------

--- VISTAS la~~ncias que se regan, se tiene por recibido el oficio número 

~~ de fecha veintitrés de septiembre de dos mil 4 

dieciséis, suscrito. "'·.-;·:~~~ T. , Director de Área en la Dirección de .. ; ~·."; 

Análisis Táctico d . ·_-· ' Nacional de PI eación, Análisis e Información para el Combate a la 
' ... ~; ...... ;:-. 

Delincuencia, m • · "~" ·1 cual · manifiE:\sta lo siguiente: " ... en atención a sus oficios 

SDHPDSC/OI/026~N6_f.f ~r U. r:ffflBf,'ICfl~l/02712/2016, relacionados con el expediente 

AP/PGR/SDHPDSC~f..~l.(;ef!l.!5:r!'.:\:m:c'iante el cual sde información de diversos números 

telefónicos que re17Ji&@"~¡~gr~al respecto remito a Usted, la siguente información: ----

---"Cuatro l?edes ~~--------------------------------------------------------------------------------
---l?ed Tec:nica de conexidad ----------------------------------------------------------------------------------

--- Tatjeta Informativa de Conexidad, constante de tres fojas ------------------------------------------

--- CD, conteniendo anexo de comunicaciones--------------------------------------------------------------

--- Información remitida por el Mlnsiterio Público Federal en sobre cerrado ... "(sic) -----------------

--- FE DE DOCUMENTOS. Enseguida y en la misma fecha, el personal actuante DA FE de tener 

a la vista la documentación que a continuación se enuncia: --------------------------------------------

--- a) Oficio número PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/QAT/116SQ/2Q16, del veintitrés de 

septiembre de dos mil dieciséis, suscrito por el ING. T. , Director de 

Área en la Dirección de Análisis Táctico del Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información 

para el Combate a la Delincuencia, documento constante en una foja útil. --------------------------

--- b) Red técnica, titulada con la leyenda "PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 OFICIO: SDHPDSC/01/02614/2016 Y ALCANCE OFICIO 

SDHPDSC/OI/2712/2016 RED TECNICA". ------------------------------------------------------------------

--- c) Red técnica, titulada con la leyenda "PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 OFICIO: SDHPDSC/01/02614/2016 Y ALCANCE OFICIO 

SDHPDSC/OI/2712/2016 RED TECNICA".------------------------------------------------------------------

--- d) Red técnica, titulada con la leyenda "PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 OFIOO: SDHPDSC/OI/02614/2016 Y ALCANCE OFICIO 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS.¿ -¡C, 
PREVENCIÓN DEL DELITO .) -1 (.) 

Y SERVICIOS A U\ COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

SDHPDSC/01/2712/2016 RED TECNICA"----------------------------------·--------·-------···-------------

---f) Red técnica, titulada con la leyenda "PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 OFICIO: SDHPDSC/01/02614/2016 Y ALCANCE OFICIO 

SDHPDSC/01/2712/2016 RED TECNICA". ------------------------------------------------------------------

--- g) Red técnica de conexidad, titulada con la leyenda "PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 OFICIO: SDHPDSC/01/02614/2016 RED DE 

CONEXIDAD". -----·---------------------------------------------------------------·-----------------·--------·--

--- h) Tarjeta Informativa con la leyenda AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015" en cumplimiento a su 

petición formulada mediante el oficio SDHPDSC/OI/2614/2016, donde solicita se realice cruce de 

información con otras respuestas a requerimientos de la misma averiguación ... "---------------------

~ª~;~;3;~ªª~I~~:~J~ 
---- Tomando psideración qu~ se reciben discos compactos, Esta Representación Social de 

la Federación advierte la n_!!Ces~~ de verificar el contenido de los mismos, siendo procedente 

que se realice 1~-·~~~~aó~1~!sl~ndiente a efecto de conocer su contenido. ··------------------

--- Lo anterior c~B fundamen~~~ los artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 208, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 1, 4, fracción I, apartado A), inciso b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, de su Reglamento; por lo 

que es de acordarse y se: ------------------------------------------------------------------------····--------· 

---------·----------------·---------------- A C:: lJ E ll D A ------------------·------------------------------------

--- PlllMEllO. Téngase por recibida la documentación descrita en el cuerpo del presente acuerdo 

para que surta los efectos legales a que haya lugar. ------------------------------------------·-··-------

--- SEGlJNDO. Realícese la inspección correspondiente a los discos compactos de los cuales se 

da Fe en el presente acuerdo a efecto de verificar y describir su contenido. --------------------------

------------------------------------------- C:: ÍI M P l. A S E --·--------------------·--·--------·-----------·----
--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA LA LICENCIADA , AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, QUIEN ACTÚA LEGALMENTE CON T

ASISTENCIA QUIENES AL FINAL FIRMAN Y DAN FE.---------------------------------------

-------------------------------- D A M O S F E ----------------------------·--------·----------

OS DE ASISTEN

UC UC.
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OFICIOS RECIBIDOS 
c_7,.~,

ÜFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

jueves, 29 de septiembre de 2016 

3410 

PGR/ AIC/CENAPl/DGIAD/DAT /11650/2016 

23/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

ING. T.  

23/09/2016 

PROCEDENCIA DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA 
DELINCUENCIA, EN ATENCIÓN A LOS OFICIOS SDHPDSC/01/02614/2016 Y SDHPDSC/01/02712/2016, 
RELACIONADOS EN El EXPEDIENTE AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015,MEDIANTE El CUAL SE SOLICITA CRUCE 

' ' 
..... , ... ·····~ . ' ..... \, ···"~·· , .. ,, .. 

' .. ..i.~1.a.. \J.·"···· ... •·· •. , .•. ,., ..... ,..,. ·•·· ;'11! .. 
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' 
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Centro Nacional de Planeación. i\nálisis e Información para el Cnmbate a la Delincuencia (D/} 
L>irección General de Información sobre Actividades Delictivas X.: PGR 
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Dirección de Análisis Táctico 
Oficio Núm. PGR/AIC/CENAPllDGIAD/DAT/1165012016 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
CIUDAD 

Con fundamento en el artículo 22, fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuradur(a 
General de la República, así como el artículo 93 fracción lll, de su reglamento, y en atención a sus 
oficios SDHPDSC/01/02614/2016 y SDHPDSC/01/02712/2016, relacionados con el expediente 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, mediante el cual solicita cruce de infonnación de diversos 
números telefónicos que remite en sobre cerrado; al respecto remito a Usted, la siguiente 
infonnación: 

)- Cuatf-9 red.::s técnicas · 
)- Red técni4:a de conexid 
);- Tarj\in .. fo:nn.· a\iva de exidad, constante de tres fojas 
)- CD, teniendo anexo comunicaciones 
)- InforiW~.ión remitida por 1 Ministerio Público Federal en sobre cerrado 

);,_;_ .. _ ·.~) '-

f b \ 
.,J_~il l 

... ! 

Sin más por e'fflFento,~~JllAun cordial saludo. 

r~~- , . 
DHPDSC 

"OflCfNA DE llMS'l!Gl.CIÓ
SUIPRIOCURAOORÍA DE llEl(ECJ.f~S HUMANOS, 

l'REVENCIOH~El OE~!i') ·1 ~é'".\~".iSA LA COMUNIDADº 

ING. 

C.c.p.: Til•lar drl CENAPl • .Pal'll au supcrior _i.,~•lo •• Prrsrntr. 

e lora ... ciM Sollft Ac:lhidados Dllldi•as.· Pen 11 <ltled•i.o... Pr-k. Veis. 010211 r 010694 
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TARJETA INFORMATIVA 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

En cumplimiento a su petición formulada mediante el oficio SDHPDSC/Ol/2614/2016, donde solicita se realice 
cruce de información con otras respuestas a requerimientos de la misma averiguación previa que obran en los 
archivos de esta Dirección, le informo que la relación se presenta con redes elaboradas mediante los oficios 
SDHPDSC/01/2079/2016, SDHPDSC/01/1679/2016, SDHPDSC/01/1591/2016, SDHPDSC/01/1526/2016, 
SDHPDSC/Ol/1866/2016, SDHPDSC/Ol/1816/2016 y SDHPDSC/Ol/2029/2016; todos derivados del expediente 
AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015. Mediante la siguiente tabla de contenido, se ilustra el tipo de comunicación 
existente: 

El 

El 

i ~:. \.wfiii\·i~UfiiiJ 

vestigac.'.:i:i 
El númer cibió cuatro 
mensajes de texto provenientes del 
número: 

El núm egistró 
comuni on los números: 

Este mismo número, 
n proveniente 
. 

recibió una 
del número 

Este mismo número, a 
comunicación para el númer

Este mismo número, re
comunicaciones para el número

Este mismo número, recibió dos 
es provenientes del número 

-------------t 
Este mismo 
comunicación 

 

número, 
proveniente 

recibió una 
del número 

Este mismo número, propició tres 
comunicaciones para el núm

El número registró cinco Este mismo número,  
comunicacio s del número: comunicación para el númer

El númer istró 23 
comunica es del número: 
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El número registró 
comunicación recíproca con el número: 

El númer registró cinco 
comunicaciones provenientes del número: 

El númer , registró 59 
comunicaciones provenientes del número: 

El número registró 
comunicación reciproca con el número: 

¿_: .. .' 
El númer regl . ró 
comunicaciÓ~ úmero: ' 

~· : J~ ..:~ -~ • 

El númerf'"'' registró 
comunicació ~q te~~ 

\ Ot::;·! '.·:·.· .. ': _ .. ,.:}:\ ··, 

Se;~.>··:·,; ::. ,~ . :.;:.í1ídad 

El númer stró 
comunica n el número: 

El núme egistró 
comunicación proveniente del número: 

•

 

 

Este mismo número, tuvo comunicación 
reciproca con el número . 

Este mismo número, propició una 
comunicación hacia el número 6. 

Este mismo número, propició una 
comunicación hacia el número  

Este mismo número, prop1c10 una 
comunicación hacia el número  

Este mismo número, propició una 
comunicación hacia el número  

Este mismo número, prop1c10 una 
comunicación hacia el número  

Este mismo número, prop1c10 una 
comunicación hacia el número  

Este mismo número, propició una 
comunicación hacia el número  

Este mismo número propició una 
comunicación hacia el número  

Este mismo número, propició una 
comunicación hacia el número  

Este mismo número, propició una 
comunicación hacia el número  
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El número  registró 
comunicación recíproca con el número: 

,,~ ... 
1,)\ 

El número  propició 
comunicacioi~hai~a lps números: 

~,~,· ;· .. - ' -·:-yf' 
' 

! 
i 
; 

 

 

Este mismo 
comunicaciones 

 

Este mismo 
comunicaciones 

 

número, 
hacia 

número, 
hacía 

propició dos 
el número 

propició dos 
el número 

Este mismo número recibió una comunicación 
proveniente del número  

Este mismo número recibió una comunicación 
proveniente del número  

Este mismo número recibió una comunicación 
proveniente del número  

Este mismo número recibió una comunicación 
proveniente del número  

Este mismo número recibió una comunicación 
 proveniente del número  

Este mismo 
comunicaciones 

 

número 
hacia 

propició tres 
el número 

' \ Este mismo número propició una 
 

comunicación hacia el número  

Finalmente, se destacan las comunicaciones directas observadas entre objetivos relacionados con el 
oficio SDHPDSC/01/2614/2016, a saber: 

El número  registró cinco 
comunicaciones provenientes del número: 

 

El número  recibió una • 
comunicación proveniente del número: 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, t;/f I 
PGR 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS POR El QUE SE ORDENA GIRAR OFICIO Al 

SUBPROCURADOR DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y 

AMPARO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 09:30 nueve horas con treinta minutos 
del día 26 veintiséis del mes de septiembre de 2016 dos mil dieciséis. - - - - - -
- - - VISTO el estado que guardan las presentes diligencias y partiendo de la 
facultad de investigación y prosecución de los delitos propia de la institución 
del Ministerio Público, así establecida en el artículo 21 Constitucional; 
corresponde al Ministerio Público allegarse de los medios de investigación que 
considere necesarios, a efecto de integrar y perfeccionar la indagatoria que 

nos ocul?.~.. sde lo que se ad~· rte que del detalle de llamadas del número  
ionado con· 1 imputado  

 
  

   
; los cuales 

guardan r~w.\iítl~~tal con la in~;s~igación que nos o~upa; por lo que 
a fin de º~'~N,~ciÓJ1 medí~!&:!~ cuál se establezcan las diligencias 
sucesivas ·~ar~ldtfált~ifl'.JtO "de Jós· hechos que dieron origen a la 
presente in~f~ e id~~~~·~:·er:·:tip,~ de comunicación que los números 
mencionadós hafl ~.ent~tf ~~:tofi: 'el objetivo mencionado, a$í como la 
obtención de datos· n·é~e~rl& y ''.s,ficlentes que nos permitan ·rastrear e 
identificar el origen'y ~~Irto de'.la}:c-omurncaciones de telefonía móvil que 
mantuvieron los teléfont!.f refertd~L.~~o e~ propósito de obtener datos que 
nos;permitan e,s~ablécef líne~s.,!de u:ive$t.i&~ciórí·relativas a la desaparición de 

Jos cuarenta y tr:esjóvenes normalis\as~ '."~Vita.procedente y necesario girar 
ofici~ al Lic. Gf1berto Higuera Bemál, S\l'bprocurador de Control Regional, 
Procedimrentós Penales y Amparo pa(a\gue'por su conducto, requiera al 
r~resent3nte legal de la compañía tel~5rnca: que resulte, el detalle de 
lari!íadas d'e lqs,números anté(ior~nte· r:We'ricjÓs; previa consulta que este 

·· órgáno . in~estigador .. realke '-en , la · página de internet 
http;lfnumeradon.ift, , a efecto :de conocer qué 
empresa otorgáél ~rviclO'a'tqj4hÍJ~ro,¡._dtados. Por lo anterior, conforme a 
10 dispuesto v señ~·ia·a&;,.; ts a11Ícu1E~ Js, 21 -v 102 Apattado "A" de ta 

. ?_¡._,_ ,,__, " :"; 

Constitución Política-de loí'&f5iles;,Uni4es·Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 

180, 2~ y 208 del .~ód~ ~e~e,r'ªJ de Pfocedimientos Penales; 4 fracción 1, 
inciso A), Sllbinciso ;b), 'Cft!.,,la Ley~Órg~iliáa··-Oe la Procuraduría General de la 
República; :·e,s'~!ikedente~~rdar'y se;é., ~ :- -,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .... - - -

·"!·~-.· ,, .,-•.• '.. - -,,:f;~ ,, .. _ : ..,.- . 

- - - - - - - - ;;· - .. ,~"~ .• ~,. .. - - - - - - - - - -Á G U E R l> A - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - -
- :/:.;,~RO.- ConsLÍitese· .~ .. la pagtna de internet 

http://numeracidn'.ift.org ~" con la finalidad de 
. .•º .:·:·· 

obtener la razón social de t.a COfl1pañfaJ:f\J~' brmd~Fel servicio de los números 
citados, agregándose la constancia corre~~J}dfente de consulta.- - - - - - - - - - -

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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,, .. , ? 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, .. · '--

PC1R 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
'.; 'J;,;·, ;1_, \ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

- - - SEGUNDO.- Gírese oficio al Lic. Gilberto Higuera Bernal, Subprocurador de 
Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo para que requiera al 
representante legal de la compañía telefónica, el detalle de llamadas de los 
números descritos con anterioridad. - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TERCERO.- Practíquense todas y cada una de las diligencias que se deriven 
del acuerdo que antecede y que tengan relación con los hechos motivo de la 
presente averiguación previa .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE- - - - - -
- - Así lo acordó y firma el Licenciado 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Ofici
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
comunidad de la Procuraduría General de la Repúbli

~~g~~ ~~~ :~~~~g_o_s_~~\~i~t~~~a 6~~~; :~ f~~a-1 ~i~~-ª~
~ . 

·:> .. 
'J'I 
) .. . •, . \ 

\ ..... ·.· ,, . 
\ ·. TESIJGQS DE ASISTENCI

'•13L\Ct\ 1 
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PtíR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, <; .. , "'? 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SOHPDSC/01/001/2015. 

CONSTANCIA 

- - - Ciudad de México, a 26 veintiséis de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 09:40 
nueve horas con cuarenta minutos, el suscrito Licenciado Agente del 
Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21y102, apartado "A", de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2, Fracciones 11 y XI. 16, 180, 206 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b) de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, en relación con el 2 y 28 de su 
Reglamento, ante los testigos de asistencia que al final firman; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que en la fecha y hora arriba señaladas, el personal actuante, constituido formalmente en las 
instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, cita en 
Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
México, Distrito Federal, C.P. 06500, procede a realizar la consulta en la página de internet de los 
siguientes números telefónicos: , 

 Los .. cu. al·e·s se e.n· .cuentra .. n relacionados con la red telefónica 
del núme  pert eciente al imputado

 
 segú se desprende d~· su declaración rendida ante el Agente del 

Ministerio P. . f.t Federació.·n e4 fé·c· ha. 2. tveinti~ós de jun¡p del 20.16 dos mil dieciséis, misma 
que obra en -.:: rjs, relacio~da\ób,,los.hechós que sé investigan relativos a la desaparición de 
los cuarenta 'l~-venes norm~istas de Ayotzinapa; en consecuencia, se procede a ingresar a la 
página ~nonica del Instituto .. ~ .. F~ral de Telecomunicaciones 
htt numera i así como a su enlace de consulta de 

numeración. se?gr .. ·~;~~.e~lenClo a consultar los números .t~lefónicos para conocer a qué 

compañía tete. f .. ~ .. é.I ~:uW~ilal.fect. o detener c~rtez'a. jurí rmación 
que oportunamente"' ' . niéndos~ que los números
el ser-v.icio 'l'.EGASO~~IS· los números 
prestan el servicio TALKTE ylo.s nufoeros
prestan el servicio AT&T CEUttLAll S  Por lo que esta Re
la Feder-ación procede a glosar la impresióq· de I~ Jonsulta' telefónica des
como soporte documental, a los autos de la''ihdagatoria en c¡ue se a.ctúa y 
elaborará el oficio que formalice la informaciÓnde refer~ncia; - - - - - - - - - - -
· · -------------------- -------------t D N s·1 t . ---------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •'DAMOS FE.- - - - - - - - - -• -

.. · TESnGOs ~ ASISTf.NCIA. 

.,

. .. . - . ~ 
- - - ~.-En la misma fecha el per.s,01'\J),que actua, hace ·constar que se e

SDHPDSC/01/3260/2016, a efecto d~ dar. d~bido cumplimie[lto a la inf

proveíd~ que ;;\tecede, lo que se asienta pai;&1todos..1~ efect6s legales a que

- - - - - - - - - - - ~ - - - ,.. - - - - - - - - - - - - '.i. - - - - - - - e o N ·s TE - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - ~:::: - - - • ·~ - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M Q S F E - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENOA. 

Avenida Paseo de la Reforma numero 211-213, colonia CuauHtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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INFORMACIÓN DEL NÚllERO CONSULTADO 

ci.v. de 11 di.•ncl
• 

llaracldn loca

INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 

1 ' 

... ...illdad 
.. 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

C-ulla de UM ciudad o poblacl6n: 

CONSULTA DE NUME8ACIÓN Y CLAVES QE YRGA DISTANCIA 

INFORl/IACIÓN OEL NUMERO CONSULTADO 

MIRKl6n-• loa E1tac10. Unido. 

INFORMACION BASICA DE MtXICO. 0.F. 

INFORMACIÓN DEI. AREA DE SERVICIO LOCAL 

Página l de 1 

e_,!"!' 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

CoMulta de UN clucled o población: 

CONSULTA DE NUMfRACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMAClóN DEL NÚMERO CONSUI TADO 

INFORMAC/ON BASICA DE HEROICA PUEBL.A DF ZARAGOZA. PUr 

INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 

' ., . 
~ ·jMI' 

R.L.DEC.V. 

j 

J 
.: 

Página l de 1 

y 
J 

{ 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

CONSULTA DE NUMERACIÓN y C4A\IES DE LARGA DISTANCIA 

DI 

INFORMACIÓN DEL NÚllERO CONSULTADO 

Marcacl6n_ l.,.l-Unlclos 

1119L 

INFORMACION BASICA DE TOUICA OE LERDO. MEX 

lOS Humano·s, 
-0s a la Comunidad 
~ación 

INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 

• DE R.L. DE C.V. 

Página 1 de 1 

,,.) , 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



. . 
SllBl'ROCURAC>UIÚA DE DERECHOS HI IMANl'S. 

PREVENCIÓN DEL IlEUT<.1 Y SERVICIOS Al.A Cl1MI INlllAP. 
onclNA VE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: Al' /JX;R/ SOlll'l lSC/ l 'I I llll 1 I :W 1 ~. 

onc10 NÜMERO: SDHPDSC/01/5260/2016 . 

. • ~'SUNTO: soucmrv fl[ INR"lRMACl\'lN n:u:l\'INICA . 

. i-R()CUAAOUllJA ;LNEIW. DE lAREPUBllCA: 

Ciudad de Mé~=t~'U~C,:~=~e de 2016 . 

. ~ f,;lf?G'nú\\ffe·. ! 

. ~~rnu;'' ÜI~ 11~ 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la Indagatoria al rubro c:r do y con ·fu~ · en en lo 
dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "AH, de la Constitución 'P.01~1t.'a"'8c!'Yó\;' g~ ':JAidos 
Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180, 206, del Código Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 
fracción XII y XUI, y 52 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) 
y de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, solicito su 
valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, en apoyo de esta 
Oficina de Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información al Representante Legal de la 

Empresas que-~,!~ica. ' 

Lo anterior, t •...... :'."~ .. ,.tento legal e.n el n·u·.·me· .. r .. al D .. ec .. • .i.mo Primero del Acuerdo A/181/10, el cual se 
:~~:~~~e~ tra~í1!1·:~iverso A/11~/ ~! ª.ITl~~I. Pr~adqr General de la República que señala lo 

~"'i·:.,".f' .. . ·,c.:· r·:> •- . . ··.. . . 
"DECI~R/MERO • ... - .• 
l. A 1v:<.. ... . :.. t. 
V. Fiscalft_~s~iJ!.l .'{Mra li>s Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de 

~~~$·,.~;¡~~~~~ª .;ª ,A~ndÓn d~ ~s cometidos contra la Libertad de E>,{p~/6~ ... ;i,1. •, . .· 

lii -~bpr'bcuridu,r,úr\\ .. ~rlfChos. · /Wmahtls, Atención a Víctimas del Delito y 

;~rvftios a ,í/pó'rnu. 1#1),~ .. ·fi]NJ. ..,rá·· :•11 .. ~. :~.·· ffiílltat1 a que se refiere el presente 
a7'fft¡plo de lf>"'1fl di~/ji ·l1~11te· e do se Q8te de averiguaciones previas 
.,¡lpetenclll!--_d~ lilS F~~ .... '1r "' fif!;e;ones V y VI. En cualquier otro 

, caSo que lo "-1i~ - bpfllQl/fMIOr et. jA?~os Hum.nos, Atención a Víctimas 
el Delito y Servicltli- Coll'df!' · '41 ''- ~IÍbp,.ur~tJurt. Jurídica y de Asuntos 
:Jnternacionales, re de,ff!s'1 , -l'.!(M!S jl(YIViiJS a su cargo, podrán pedir 
por,,~to al a1f e I~ $ií1jp ra ' de CfK/trOI P.egional, Procedimientos 
Penefü ( .t-,m#Jro i,Úe ~Lfti ,; "; . "1 d4 IMormaclón a que se refiere el 
presente-..Nc#1o'. ~' i '. :.. • - · 

. . . . ·.• "} · .. :¡ ·. ;r& ·~ 'J-. ''., '-~· e ,. . ·, ; 

En .mfrlto d~ lo ixlRµe~. y tomt~~z ~é. ~,!\,'t~t~ a~ de investigación, se investigan los 

de· l.•tos de Si:u·r· .. ·~~ .. ~1ncu·.º.'!!llf~ª~ .. · ... ·. "~~ ... · ~.~.· .... }:¡t>'l .... ·· .. ··ada de Personas, Delitos en Ma.teria 
· .. d. ff.. ... ~.·~huma~.s.• y~ ... i,µ···. ma· s, .~~.~ •. -~ .• 1~.~'.:.i".'\~ .. e a  ~enta las./(  
·:1'°AlítrEL cATlf  pena que informe: 

· •.·: 1"ombrÉ!,'.d,~omi.tació?'O{f'zón social y domicilio 4él'$tl!lcriptor; 
· • ' Tipo de ~!'ti~ciór1 .. .fr<l.n~n de voz, bozón vocal, conferencia, datos), servicios 

.· , S,Uplementarios 'clui~.§s 41· ~nvío.~f•~---n~Atl Uamada) o servicios de mensajería o 

"'1:t'.li2l~2~Z:~~ ~,::::..::: :::":::~ ~ 
•.' ~.· ia.·móvil: ~~-ro '~e .. tt.s.tllt!Of. m_odal~a. et ii.· 1fneas con contrato o plan tarifario, como 
,:·~~ltdad lle ltnéa~ prepilgo; .· · ... 

• Dat~~~los para d~~~itninaré:la fedia,.. hQra y durciclón de la comunicación, así como el 
se~~nsajería o<.ril.JltlMedla; . 

• En su ,p; .nttticación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, entre 
otros, .. ~.Internacionales de 'ídé'tlttdad de fabricación del equipo y del suscriptor, 
siendo de grii,!t:t-'eV~ 

• La ubicación di'giW ~." ' i'ttft1_.,,.. ~~~fttode las·Uneas telefónicas todo lo anterior 
respecto de los sigui . ~!· ··'.' ·- .... .._ , ·· · ' ' 

_r,,.,·.~'.··- _,:_·· ' - . ' ,·'!~(,- . 

·.: 

Av~_nida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc 
Delegac1on Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.S5.6 t 
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SUBl'ROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, {!. . 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A IA ú)MUNIDAO . 

onCINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SllllPDSOOl/0011201 r>. 

onc10 NÚMERO: SDHPDSC/Ol/SZ60/ZOl 6. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN nu:róNICA. 

PEGASO 
PEGASO 

TALKTEL 
TALKTEL 
TALKTEL 

PERIODO: DEL 26 DE SEPTIEMBRE 

DE 2014 AL 22 DE JUNIO DE 2016, 

INFORMACIÓN A SOLICITAR A 

PEGASO PCS

PERIODO: DEL 26 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 Al 22 DE JUNIO DE 2016, 
INFORM R A 
TALKTE

' . 2014 ALl22 DE JUNIO DE 2016, · 

~ INFORlfAtlóN A SOLICITAR A 

AT&T CEÜILl..

se haga llegar la 

. . ~~ . 

'lo,·: . '. 

····"""~-

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. · · 

PREVENCIÓN DEL DELITO l ~>~ 
Y SERVICIOS ,A. LA COMl.JMIDAD 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

OFICIO PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DAT/11649/2016 

--- En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con cuarenta y d.nco minutos del día 

veitiseis de septiembre de dos mil dieciséis, la suscrita licenciada  

 Agente del Ministerio Público de la Federación de la Subprofraduria de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien act~. en términos de los 

artículos 16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, Ji forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, procede a dictar el sigutnte ---------------------
i;~ 

--------------------------------------------- A C U E R D O -------------------------loe-------------------------:r" 

--- VISTAS las co11stanclas que se agregan, se tiene por recibí; el oficio número 

PGR/AIC/CENAPl~;PGIAD/DAT/11§49/2016, de quince de.septiembf'\de dos mil dieciséis, 

suscrito por el ING. T1 n, Director de Area en la irección de Análisis 

Táctico del Centro N'acional de Planeación, Análisis e Información pa . el Combate a la 

Delincuencia, mediante el cual manifiesta lo siguiente: " ... en aten. 'n a sus oficios 
. . '.. ;. ·~ 

SDHPDSC/01/026Q'!/2016 · y SDHPDSC/OI/02711/2016, relacionado ··. el expediente 

AP/PGR/SDHPDSC/Qj)dbi/2015, mediante el cual solicitó red técnica y video; desplazamiento, 
.. ;J ~ :.., .- .. ¡,.!¡;__'llt, l : 

y cruce de informa:i!':!iflel numero 7541061673 al respecto, remito a Usted ~_;guiente: ---------

---''Redtécnica. --------------------------------------------------------------------------~~--------------------
-;·~ 

--- Dos redes de conexidad -------------------------------------------------------------~--------------------

--- Informe técnico, constante de 35 fojas -------------------------------------------:,,7--·-----------------
;... 

--- CD, conteniendo anexo de comunicaciones---------------------------------------1--------------------

--- CD, con~e~iendo georreferenciac~ó~ y ~ideo_ ~e des:l~zamiento--------------l--------------------
--- CD, remitido oor el agente del mm(steno publico... (sic) -----------------------f-------------------
--- FE DE DOCUMENTOS. Enseguida y en la misma fecha, el personal actuantf:oA FE de tener 

a la vista la documentación que a continuación se enuncia: ------------------------1------------------
~ 

--- a) Oficio número PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/QAT/11§49/2016. del qui ~ de septiembre 

de dos mil dieciséis, suscrito por el ING. T. , Direct' 

Dirección de Análisis Táctico del Centro Nacional de Planeación, Análisis e In~ ación para el 

Combate a la Delincuencia, documento constante en una foja útil. ---------------

---- b) Red técnica, titulada con la leyenda "PROCURADURÍA GENERAL D 

AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 OFICIO: SDHPDSC/01/02607/2016 y SDHPDS 

RED TÉCNICA". -----------------------------------------------------------------------------~ -------------------
, t. , 

--- c) Una red de conexidad I titulada con la leyenda "PROCURADURIA GENERAL eE LA REPUBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 OFICIO: SDHPDSC/OI/02607/2016 y SDHPDSC/01/02711/2016 

RED DE CONEXDAD CRUCE CON OFICIO SDHPDSC/OI/2271/2016". ---------------------------------

--- d} Una red de conexidad, titulada con la leyenda "PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANO!J;' 

PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 OFICIO: SDHPDSC/01/02607/2016 y SDHPDSC/01/02711/2016 

RED DE COllilE>CDAD.--------------------------------------------------------------------------------------"-----

--- e) '1nforme técnico titulado "E><PEDIEITTE: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 OFICIO: 

SDHPDSC/01/02607/2016 y SDHPDSC/01/02711/2016, documento constante en un tótal de 
' ·' treinta y cinco fojas útiles. --------------------------------------------------------------------------t·-------

--- f) Disco compacto rotulado con la leyenda "E><PEDIEllilTE: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/Q()l/2015 
} 

ANE><O DE COMUNICACIONES". ------------------------------------------------------------------,~---------
-~ 

---- g) Disco compacto rotulado con la leyenda "E>CPEDIENTE: AP/PGR/SDHPDSC/Oitfu11201s 
~ 

INFORMACION EN ARCHIVO MAGllilÉTICO DE POSICIONAMIEllilTO GEOGRAFICPO Y V., EOS DE 
•. 

DESPLAZAMIEITTO". -~4~·---------------~-----------------------------------------------------------.'. ----------

( .. ; . ~;·.~·:. 
-- g) Disco compa~1~!)1ffido por el agente del ministerio publico , contenido en un sob tamaño 

·--t,.. . '"' 
esquela". -----------4-~~,..,.:_,:------------------------------------------------------------------------- : ·-----------
---- Tomando en cQ~ideración que se reciben discos compactos, Esta Representaciól'll cial de 

la Federación advierte, la ~~~dad de verificar el contenido de los mismos, siendo pt>cedente 

que se realice la ins~!:ciól'.l:~-orrespondiente a efecto de conocer su contenido. ----------!----------
. . . . ~ 

--- Lo anterior con ft'lttdamento eo.Jo.s artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la Constituci .._· Política 

de los Estados Un~.:.~l<icanos, 2º, fracción 11 y ><I, 168, 180, 208, del Código i · eral de 

Procedimientos Penales, 1, 4, fracción I, apartado A), inciso b), 10 fracción)(, de la Ley~- rgánica 

de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, de su Reglamen · 1 por lo 

que es de acordarse y se: ---------------------------------------------------------------------------' :~------

------------------------------------------- A C U E R D A ---------------------------------------------1 >------
--- PRIMERO. Téngase por recibida la documentación descrita en el cuerpo del presente uerdo 

para que surta los efectos legales a que haya lugar. ---------------------------------------------- . ------
\ 

--- SEGUNDO. Realícese la inspección correspondiente a los discos compactos de los cuáles se 
·t~ 

da Fe en el presente acuerdo a efecto de verificar y describir su contenido. ------------------t-----
------------------------------------------- C ÍJ M P l. A S E ---------------------------------------------~-----

, . i 
--- ASI LO ACOROO Y FIRMA LA LICENCIADA , AGENTaDEL 

MillilISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, QUIEN ACTÚA LEGALMENTE CON TE
~\ 

ASISTENCIA QUIENES AL FINAL FIRMAN Y DAN FE.---------------------------------------

------------------------------------------------- D A M O S F E ---------------------------------

tEmGOS DE
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OFICIOS RECIBIDOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

jueves, 29 de septiembre de 2016 

3409 

PGR/ AIC/CENAPl/DGIAD/DAT /11649/2016 

15/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC

SEGUIMIENTO 

ING. T

23/09/2016 

PROCEDENCIA DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN , ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA 
DELINCUENCIA, EN ATENCIÓN A LOS OFICIOSSDHPDSC/01/02607/2016 V SDHPDSC/01/02711/2016, 
RELACIONADOS EN EL EXPEDIENTE AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015,MEDIANTE El CUAL SE SOLICITA CRUCE 

-. 

%~~·'.:. 

·-

e
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PGR ----
r1;i •• 1.1: \111 ·1: '•·• "' 1• '·: 

.... , 1;1.·11111 .. \ 

' ~ 1('¡•i.\ ~· 
'~~'- ó ') · Ag.o:nci;i do: lnwsligaciún Criminal ") 

<:o:ntro Nadonal de Plano:aciún. /\n:1lisis e lnfonnación p¡u·a el ('ombmc a l;i l>.:lincucnda 
Dirc":iún Go:no:ral do: lnfonnadún sobrc Aclividado:s lklktirns 

Dirccciún de Análisis Táo:1io:1• 
lllicio Nínn. l'GR//\IUCEN/\l'l/IXil.'ll>/l>/\l/11"4'>.'2016 

Ciudad de México, a 15 de septiembre de 2016 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO J>ÚBLICO DE LA FEDERACIÓ~ 
OFICINA DE INVESTIGACION f 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVE~IÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
CIUDAD 

:~. 

~· 

Con fundamento en el articulo 22, fracción 11, inciso b) de la Le)\¡Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, así como el artículo 93 fracción 111, de su TG,g. lamento, y en atención a sus 
oficios SDHPDSC/01/02607/2016 y SDHPDSC/01/02711/2016, rtlacionados en el expediente 
AP/PGR/SDHPl)S~/Ol/00112MS. mediante el cual solicita cruc~de información por línea 
tel~ft?nica y por IMEI. . • r~l~cionados con el c~so de ig~a. identificaci~. e los núm~ro~ que ~eportan 
act1v1dad en el m~1p10 de Iguala y T1xtla, ast como elaboracto de red tecmca, video de 
desplaz.amiento yfcrlÍ#e de información del número  al · specto remito a Usted, la 
siguiente informaoióM 

·.7 
('-

:¡;.. Red técnica 
:¡;.. Dos redes df iCP"'*1ad 
:¡;.. Informe téchl~K constante de 35 fojas 
:¡;.. CD, conten~ anexo de comwúcaciooes 
:¡;.. CD, conten~o georre.ferenciación y video de desplazamiento 
:¡;.. CD, remiti<Wj'OfCI ag~nte del ministerio público ·"·· fll.R 

~·· .~ .• rJ 
Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. ·~. ··--

! l""'+.,,,I ~ 
\, __ ,.i ING.

C.c.p.: Tilular d~I CENAPl.-Para IU lllptrior conocl11ltnto.· l'mtnk. 
 ....... Selore ~ .... Delicli••s.· ,, .................... "-· v.a. OIOln y 010691 

. . . . .. 
' 
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' ,·,"; -~oe. y '.), •• 
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REDTECNICA 
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RED DE CONEXIDAD 
CRUCE ca~ OFICIO SDHPDSC/Ol 

# 
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PGR ·,. © INFORME TÉCNICO 
l. ANTECEDENTES. 

En cumplimiento a su petición relacionada con los oficios SOHPDSC/01/.02607 /201f\rA'ltttoSC/01/2711/2016, el presente informe muestra 

el onáll•• "'"""° ol númem te~fónl<o 754106167> º'°'""º ¡¡o!fo .j""''°"'ria Radio mi Oipsa, S.A. de c.v. (Telcel); se muestra e 
incluyen el número frecuente, fechas, horas de mayor inciden. ci.{d§: nicadón, asl c~!llº.· 1 ocalidades en las que se registran las lineas 
telefónicas que tuvieron comunicación con el objetivo. Asimis~A estra la infor:jnacióh itida por la compañía telefónica, respecto 
de la persona y dirección asociada: · g., ;·: i;l · · . ·. · . · . / 

. . . .. 
~ ,,_... .,_ .. _...... .... 

. 

No. 
... 

Mtonaclo* Dirección* trovHclor• IMEI* Periodo de b · • 

1 

01/08/2014 

Telcel  
al30/10/2014 

Periodo remitido: 02/08/2014 
al24/10/2014 

*Información proporcionada por la concesionaria telefónica 

Simboloeía. 

A continuación, se describen los tipos de comunicaciones que se emplean en la red técnica: 

a) Comunicaciones Entrantes: El objetivo es el destinatario de la comunicación telefónica. 
b) Comuf'.!i~iones salientes: El objetivo es el que origina la comunicación telefónica. 
c) ComunicacÍÓnkéé~fl-~ número distante tuvieron comunicación mutua (tanto entrante como saliente). 

·-....,,~, 
Dichas comunicaciones, así como el número frecuente '(n\Ínllel.o que tuvo mayor comunicación con el objetivo), números de servicio, 

--~-

números fijos, números móviles y mensajes, se representan en la red'técflic.a mediante la siguiente simbología: 
·'4t-.,~,,;~~~~---- . 

.•. ..,.-_ J·--· • .-· 

........ """ 
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SIMBOLOG 

1 Teléfono móvil . 

...

. 7~ .... ..• 
·· rt• 

Com~kK~n~r~~i~ 

I
~.., ~ 

Número rvicio ~ : 

rli 
llúmefo de IMEI . 

Comunbción eMrante 

Comunicación recípnxe 

1 
-.:¡.~· ~;r~· . #,,,. C" ..... 1. ~ • ..; • 

-~~,J~' : 
. ~ ... ;_.: 

ColnlJniooción SOio i>or.!1llnlllje 
;. ' - . 

·. ? í 
Nú~ no·..,_~7) .. 
Nú_,,__ 

Comunicación se-

Relación Objeli~·IMEI 

© 

Es importante mencionar que, en la simbología, sólo se representa el color que debe llevar las categorías de frecuente, el tipo de entidad 
puede variar de acuerdo con la información analizada (teléfono, teléfono móvil, comunicación por mensaje o comunicación por voz y 
mensaje). 

Enseguida, se describen los atributos empleados en los vínculos del objetivo con otro número. 

• fJ..cádlgo..d.e.11.11~ es una composición alfanumérica para identificar las comunicaciones de un objetivo. 
~-~~~ 

• El mensaje representa la tofailaalt'de.~.comunicaciones realizadas por esta vía. 
... ..,J•4 

• La duración refiere la duración total de las co;;.·Ú~es del objetivo con el número distante en especifico. 
C.~·~~~ ... ·~"'· --

Atributos 

• C6dlgocle~ 

El 
Mensaje 

~ 

Derivado de lo anterior, se generó el archivo nombrado "Anexo de Comun1Cil!IQ(.donde se pueden identificar el rubro "Código de anexo• 

conformado por letras y números, los cuales nos proporcionan las frecuencias de com·u~iones del objetivo con un número en específico, 
.... -.... :':f"-,,:~, 

representado de la siguiente manera 

~.------ --~-- ~.-.-.--,.--~r.---~~

~ - .. -- -. 
'-~::i: .. -""''-·n~~~-·+"' ~-~L~iY·'k~:';--", ~Ji. 

1 • • 

···<~:-.:;>·~~· ....... 
........ ............ ......_ 
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11. INFORMACIÓN. 

Una vez analizada la información del detalle de llamadas correspondiente al núm~!º ~~lef9.,~.ii;_o, se contó con un total de egistros de 
comunicación, no obstante, no se consideraron regist~ ffdjp¡ez":~~~f/~<.a comunicaciones as, es decir, la 
comunicación entre el objetivo y otro número en la misma fech~h~]a fion i,~Uf.é!!!.~·~~to, se identificaro comunicaciones 
distribuidas de la siguiente forma: ;.:; ~ ~ ~~~ 

';.\ s= >- '·~~º~ ..•. -
 ; 

" 
·~. 

Duraci6n total de comunicaci6n. 

El objetivo registró una duración total de comunicación telefónica de 51 horas 53 minutos cero segundos. 

Telefonfa. 

Localidad. 

La omunicaciones de tipo telefónico se realizaron co úmeros diferentes, de los cuale stán registrados en territorio 
nacional, siendo el estado de Guerrero el que presentó mayor número de registros co resaltado en color amarillo, como se muestra 
a continuación: 

Localidades "Nacionales" 
Total de 

No. Estado números 
registrados 

M 
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Números frecuentes. 

A continuación, mediante tabla de contenido se describe el núm~o ~U6219.?A"'·f~~uvo mayor frecuencia de comunicación 
-- o ::;::J .,'J..•· .. ·11'"1:. ··~y. 

con el objetivo. "" ~ ~R ~ """"''~·~!f.~ .A· . 
·.· ··.· ... 

.. - ' 

Nllmero Localidad 
Pr eed Sentido de,comunlcacl6fll ;;.;;... '.~<s·· ; b 1464 ov or E tra t ~ ::S.r t _rcenta e so re , n ne· . iene 

--· ...... '•'!f 
Es importante señalar que el total de registros de este númeroi•u); irresponden al 4~.rrel total de comunicaciones de tipo 
telefónico analizada situación que destaca toda vez que el objetivo tuvo coTlltJhlOeig 4 un total de 119 números diferentes. 

Enseguida, se muestra un gráfico de las comunicaciones del número frecuente: 

T.W
Aboll•d
'*-IÓ
S/N, Co
Del/Mll
Periodo  Pertod

Comunicaciones por fecha. 

~

Se muestran las comunicaciones por fecha que presentó el objetivo. la mayor frecuencia de comunicación fue en el mes de septiembre 
de 2014 co registros telefónicos (se resalta en color amarillo). 

Comunicaciones por mes 

Fecha 
Sentido de comunicación 

Total 
Entrante Saliente 

....... 
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Comunicaciones por hora. 

Las horas en que el objetivo registro la mayor cantidad de. comunica.~lm 00:00:00, 21:00:00 v 23:00:00 (resaltados en color 
amarillo). Se observa que mantuvo comunicación en prácticamente~'tllif i;fel día pero, siendo las 05:00:00 horas únicamente 
mantuvo comunicación saliente (resaltado en color naranja). ,~~ ~~SO~')~ · 

Hora 
Sentido de comunicación 

Total 
Entrante Saliente 

00:00:00 
01:00:00 
02:00:00 
03:00:00 
04:00:00 

'· J  
06:00:00 
07:00:00 
08:00:00 
09:00:00 
10:00:00 
11:00:00 
12:00:00 
13:00:00 
14:00:00 
lS:OO:OO 
16:00:00 
17:00:00 
18:00:00 
19:00:00 .,, .,~ • .. 
20:00:00 . ·. 

21:00:00 
,•;: 

22:00:00 
2l:OO:OO 

Total 

--:., 
. ..;;.:~·'.':'·. 
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Horario nocturno (00:00 o 06:00 horas}. 

A continuación, se muestran los números que tuvieron comunicación, en el citado rango de horas, con el objetivo . 

Número Hore 

00:00:00 
03:00:00 
00:00:00 
01:00:00 
02:00:00 
05:00:00 
03:00:00 
02:00:00 
02:00:00 
03:00:00 
04:00:00 
03:00:00 
01:00:00 
03:00:00 
00:00:00 
01:00:00 
00:00:00 
00:00:00 
00:00:00 
01:00:00 
00:00:00 
01:00:00 
02:00:00 
_-

~·. ' •, ~.

00:00:00 
00:00:00 
01:00:00 
00:00:00 
03:00:00 
01:00:00 
00:00:00 
00:00:00 
01:00:00 

.. -~ 
""C1 
r~ =· -· ,.._ -

Localld"aci t .. ¡; . 

Proveedor 

...... .. _... 

Telcel 

Tekel 
Tekel 

Telcel 

Tekel 

Tekel 

•- Tetcel . 

seiitldo dé comunicación 

•Erittattte~ S te 
Total 

~';_ 
•. 
, . 

., . 

© 
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Nllmero Hon Localidad ~or 
Sentido de comunlcad6n 

Total 
Entrante S  

03:00:00 v •_:00:00:00 
01:00:00 ·O  

~- .. : l~ 
- \{00:00:00 .. -_• ...-

01:00:00 
~= ;~ 1 

J 3 ~ 
01:00:00 §~ 1 

00:00:00 ~ª' 01:00:00 :- . ~ 
02:00:00 ,¡· 

 01:00:00  

00:00:00 
.:.<\. 

01:00:00 
00:00:00 

Telcel 
01:00:00 
02:00:00 
03:00:00 
01:00:00 

 03:00:00 
04:00:00 

 
00:00:00 
01:00:00 
00:00:00 
01:00:00 
00:00:00 
00:00:00 
01:00:00 
02:00:00 

Telcel 
03:00:00 
04:00:00 
05:00:00 

Total 
.• ~- ·u-._ ... \"......,.·1""~,.1~. 

-~-.... ,..~ · .. , .... _,_ ---~-----
En este rubro destaca el númer e Oaxaca de Juárez, Oax., ya que manfüllo «>m~nicación constante en el horario señalado, 
además de haber tenido el mayor número de registros con un total omiJnic86ion~s. 

~ .. 
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111. RESPUESTA A SOLICITUDES ESPECÍFICAS: 

1. Cruce de información con todos los números telefónicos relacionados con ...... , .;.- " . ·a:-
'rt.." !'>t 

·. . ~~. "'-,·= ')~ :·~·· ... -.so"" 
Al realizar el cruce de información con otras averiguaciones previas q¡¡j! ~ran en los archivos de esta Dirección, le informo que esta Red 
Técnica presenta vínculos con otras redes que se elaboraron me~liijt~s oficios SDHPOSC/0,2271/2016, SDHPDSC/01/2211/2016, 
SDHPDSC/01/2350/2016, SDHPDSC/01/1891/2016, SDHPDS~!1203'f2016, SDHPDSC/Ol/~079/2016, SDHPDSC/01/1526/2016, 
SDHPDSC/01/2157/2016 y SDHPDSC/01/1813/2016; todos derive~ del{ilpediente AP/PGR/~PDSC/01/001/2015, y en las siguientes 
tablas se muestran la relación entre los objetivos: . ,jC 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró llamadas entrantes del número: 

El número  registró una llamada entrante del 
número: 1  

El número  registró llamadas salientes hacia el 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

Este mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
número  

El. númifró :  r'égistrÓ com"'JnicadOn "feciprea.wn,. el. ,. 1 E~te mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
numero: · numero  • 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

.. ,. .•. 
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El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró llamadas salientes al número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró comunicación saliente hacia el 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

. ~ t::i 
.:...f·. :· ~ i..~~ 
.... el'! •• r•..,. 
' .. -· '!..J-

~; ~ 1~ 
- .. ;;. ~ 

,. " •' 

~q .. ~,,.--..L? 
··~··~·':)'V' .._, .... ·~ 

··-··JI :~· . -... ....... 

-----------------------!  
Este mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
número  

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registro llañí~!~~·entR1Ates,d~.11úmero: 
.. , ··---..... >: - ·-

' ·J Este mismo número registró comunicación hacia el número 
El número  registró comunicación reciproca con el 1 !
número: 

.. 
Página 11de35 ~ 

~ 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



PGR ----
INFORME TÉCNICO © 

El número  registró comunicación saliente al 
número: 

El número  registró llamadas entrantes del número: 

...., "" o ~-· 
El número  registró comunicación r~r~ ~ tr 
número· - c..,. !'-.:"': :-,· . ,_-, ~z-~, ·~ 

- ' ,_. . · •· 
El número  registró comunicación reciprq;a siii tJ · 
número: ~-'.. '. • 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 
L----------------------1  

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró comunicación entrante del 
número: 

El número  registró comunicación saliente hacia el 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 
1----------------------f  

El número  registró comunicación entrante del 
número: 

El número  registró comunicación entrante del 
número: 

, 
( .·· .. 

·'""'· 

Este mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
número  

Este mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
número  

El número  registró 
número: 

.;.-.¡-¡-¡,_ ,_ .. ---.~ .... ;"'" - -

comunicación saliente· ar r .• 1 Este mismo número tuvo comunicación saliente del número 
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El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número egistró comunicación rectoifi• ccEel . ..., 
numero: > 

El número egistró comunicación reciproca con el 
número: 

El númer registró comunicación entrante del 
número: 

El númer  registró comunicación reciproca con el 
número: 

 

1--~~~~~~~~~~~~~~~~~~---1  

El número  registró comunicación saliente hacia el 
número: 

El número  registró comunicación entrante del 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 
1--~~~~~~~~~~~~~~~~~~---1  

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  ·registi'ó tOinuriicación reciproca con el 
número: 

Este mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
número  

Este mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
número  

Este mismo número recibió comunicación del número 
 

..... :_ .. 
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El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El. núm~ro  registró comunicación reciproca;c~e~r 
numero. "'... :e i.; · 

El. número  registró comunicación reciproca.~. o~>el l\  
numero: · ··' f"
El número  registró comunicación reciproc 
número: ...... 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró comunicación saliente hacia el 
número: 

El número  registró comunicación entrante del 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

'_ ..... ' 

 

1------------------------1  
El número  registró comunicación reciproca con el 
número: ............ -::•· ... ~· 

. ·-·~"·!~-··~·'··~.<;. .. ,._ 

Este mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
número  

Este mismo número recibió comunicación del número 
 

Este mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
número  

~:...:: 
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El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: . ~ ...... 

El número  registró comunicación reciproca con el Jf Gt• 
número: ~ ·.:a 

.----: .. -.. 
El_ número  registró comunicación saliente haci@t 
numero: ¡¡. 

El número  registró comunicación saliente i:'acia el . 
número: 

'"'=-· 

~~~~ . 

.... ., .... 

1--~~~~~~~~~~~~~~~~~~---  

El número  registró comunicación saliente hacia el 
número: 

El número  registró comunicación saliente hacia el 
número: 

El número  registró comunicación saliente hacia el 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

.El n_úmero  registró comunicación reciproca con el 
número: 

·~ ....... _A 
~~~ 

El número  registró comunic~róñ''rillen~ }l~cia el 
número: ..... ,.~ 

El número  registró comunicación entrante del 
número: 

 

._ . ..,....,__.-"' 

Este mismo número recibió comunicación del número 
 

Este mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
número  

-'~ -
......... 
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El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 
t----------------------1  

El número  registró comunicación entrante del 
número: 

El número  registró comunicación entrante del 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

 
~;·3~ 

,~-

1---------------------·-----i·  
El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

 

t----------------------1  
El número  registró comunicación entrante del 
número: 

El número  regís&ó'co¡;.;~nicación 'reci1>roca con. el 
número: 

E. st ..  registro 
nú ·

....
• ·.;>'i?><i(}\\°". . 
.•\.';: ... . 

comunicación entrante del 

Este m  tuvo comunicación reciproca con el 
númer  

__ ,.,.,~-~- .. ----
Este m  tuvo comunicación reciproca con el 
númer

Este mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
núme

Este mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
númer

Este mismo número tuvo comunicación saliente hacia el 
númer
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El. número  registró comunicación entrante del  1 Este mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
numero: númer

• -~ 

•. ,,_  ·-,.; ~";"°"' -~ wo • 1 ! .-..16"' .. 
numero: ~ E · • · · · · 1 .. ~te mismo numero tuvo comunicac1on reciproca con e 

, . . . . . . , - . numero  
El numero registro comunicac1on reciproca con el 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

~ 

El número  registró comunicación reciproca con el 1  
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 
1---------------------i  

El número  registró comunicación saliente hacia el 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

1-----------------------1  
El número  registró comunicación reciproca con el . ... ., .................. ............ 
numero: · •• .•. ., ... ., ...• 

~-..•. ,, .... .. \.,;. 

El número  registró comunicación entrante del 
número: 

 

Este mismo número tuvo comunicación entrante del número 

Este mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
número  

Este mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
número  

Este mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
número  

~ismo número registra comunicación saliente hacia el 
númel'O  
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El número  registró comunicación entrante del 
número: 

El número  registró comunicación entrante del 
número: 

El número  registró comunicación saliente hacia el 
número: 

El número  registró comunicación entrante 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró comunicación saliente hacia el 
número: 
1--~~~~~~~~~~~~~~~~~~---17541

El número  registró comunicación entrante del 
número: 

El número  registró comunicación entrante del 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  ·registró comunic¡ición reciproca con el 
número: 

comunicación reciproca con el 

1vo comunicación reciproca con el 

Este mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
núm

El número  registró comunicación reciproca con el l -€5,te mismo número tuvo comunicación entrante del número 
número: 
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El número  registró comunicación reciproca con el 1  
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

f----------------------  
El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 
i----------------------1  

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró comunicación entrante del 1  
número: 

El número  registró comunicación saliente hacia el 
número: 
i-----------------------1  

El número  registró comunicación entrante del 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró comunicación entrante del 
número: 

El número  registró comunicación saliente hacia el 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

 

 

'· .. 

 

Este mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
número  

Este mismo número tuvo comunicación entrante del número 
 

Este mismo número tuvo comunicación entrante del número 
 

Este mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
número  

Este mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
número  

Este mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
número  

Este mismo número tuvo comunicación entrante del número 
 

Este mismo número tuvo comunicación entrante del número 
 

Este mismo número tuvo comunicación entrante del número 
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El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 1  
número: 

El número  registró comunicación 
número: 

Este  tuvo comunicación reciproca con el 
~  

tuvo comunicación saliente hacia el 

Este mismo· número tuvo comunicación saliente hacia el 
número  

El número  registró comunicación reciproca con el  1 Este mismo número tuvo comunicación entrante del 
número: número . 

El número  registró comunicación saliente hacia el 
número: 
1----------------------1  

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró comunicación saliente hacia el 
número: 

El núméró  ·-regjrtn7"eOAtUnica~ión saliente hacia el 
número: ·· .. ~ ·:·,~.-.... -,...,~·-.· :~':">~:"\ ..... ~ ... ~..,.. 

 

.."JU . ., ..... ,.. 

.--;o.,.. ..... 

El número  registró comunicación entrante del 1 7541083618 
número: 

Este mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
número  

Este mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
número  

·estrmism<Lnúmero tuvo comunicación reciproca con el 
número , -. -.. ..• 

'~~. 
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El número , registró comunicación reciproca con el 
número: 

El. número , registró comunicación reciproca con ell-. ~ 5i'. ~-· 
numero: , :.?.'. ~- '::.1 

El número registró comunicación saliente hacia el 
número: 

El número  registró comunicación entrante del 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

~¡; -~~.~·. ·:--~ 
 
 

r:~· ~ 
... ~ ~·~ '-"" 

¡~~ ~ 

·-
El número  registró comunicación entrante del 1  
número: 

El número  registró comunicación saliente hacia el 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró comunicación saliente hacia el 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

, ,. •• _._ '1''",_:'*ft.~ .. .¡,.,,, .;. - Jo , ... i<f.· ""-··•·': • .,. 

 

 

El número  registró comunicación saliente h~·i:
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 1  
número: 

--~--"' . r~t>,. ~¡{~~ ,./ 
• ··.:~~~Sú~.,. 

Este mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
númer

.~-·· 

Este mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
número  

Este mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
número  

Este mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
número  

Este mismo número tuvo comunicación saliente hacia el 
· men>..  

....-

ia..._número tuvo comunicación reciproca con el 
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El número  registró comunicación saliente hacia el 
número: 

El número  registró comunicación 
número: 

número: 

tuvo comunicación entrante del 

·~~'>~~ ··. 
...-~.,, .Cll'l ... 

·Este ·mismo número tuvo comunicación saliente hacia el 
número

El número gistró comunicación reciproca con el 1 1 Este misro¡i~ tuvo comunicación saliente hacia el 
número: . número

El número registró comunicación reciproca con éí · 1  1 Este mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
número: número

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

 
Este mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
número

El número  registró comunicación reciproca con el 1  1 Este mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
número: número

El número  registró comunicación saliente hacia el  1 Este mismo número tuvo comunicación entrante del 
número: númer

El número  registró comunicación saÍÍénté hacia· el l  1 Este mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
número: · 'c.,.., número

El número  registró comunicación reciproca con el  1 Este mismo .. número tuvo comunicación entrante del 
número: número

© 
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El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró comunicación entrante del 
número: 

El número  registró comunicación entrante del  ), E~-mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
número:  l mjier  

El número  registró comunicación reciproca con el 1  
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 1  
número: 

El número  registró comunicación saliente hacia el 
número: 

El número  registró comunicación saliente hacia el 
número: 

El número  registró comunicación saliente hacia el 
número: 
1--~~~~~~~~~~~~~~~~~~-  

El número  registró comunicación saliente hacia el 
número: 

El número  registró comunicación saliente hacia el 
número: ...... ":-••.•..::•""""""-'.··· .. ·-·:. 

El número  registró comunicación saliente hacia el 
número: 

· .. ·:-

. --·· 
Este m o tuvo comunicación entrante del 
número  

Este m uvo comunicación reciproca con el 
númer

Este mismo número tuvo comunicación entrante del 
númer

© 
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INFORME TÉCNICO 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

2._ - 'e'"" 

número realizó una llamada al número 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

.~• ~ 
l.~ ' 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

 rE~~~. 
nuiSer

tuvo comunicación entrante del 

El número  registró comunicación entrante del número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró comunicación entrante del número: 

El número  registró comunicación saliente hacia el 
número: 

El número  registró comunicación entrante del número: 

El número  registró comunicación entrante del número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

 

 

 

 

 

 

 

El. núm~ro  registró con:i~.nicación red.pro.ca co. n el f  
numero. ·· ······~ , ,. 

El número  registró comunicación saliente hacia el 
número: 

 

tuvo comunicación entrante del 

Este mismo número. t11vo .. ~unicación entrante del 
númer

Este tuvo comunicación saliente hacia el 
núm

Este mismo número tuvo comunicación entrante del 
número  

Este mismo número tuvo comunicación saliente hacia el 
número  

Este mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
número  

Este mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
número  

Este mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
número  

Este· mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
número  

~ .... ~ .............. _~!,_ 

© 
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El número  registró comunicación saliente hacia el 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró comunicación entrante del número: 

El número  registró comunicación saliente hacia el 
número: 

 

.. 
El número  registró comunicación entrante del número: 1  

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró comunicación entrante del número: 

El número  registró comunicación entrante del número: 1  

El número  registró comunicación entrante del número: 

El número  registró comunicación saliente hacia el 
número: 
t--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~---  

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 

I número: · • ··• · _.,__ • · · · "-"f~;_ 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

 

comunicación entrante del 

.. ( ....::.. ' 

l}!e !':'is~ número tuvo comunicación entrante del 
ni.ero
~ 

~ 

Este mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
númer  

Este mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
número

Este mismo número tuvo comunicación entrante del 
númer

Este mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
númer · · · · 
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El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró comunicación saliente hacia el 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: .. ,.. ..,•;,¡. '" ---~ 

El número  registró comunicación entrante del número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

 

 

 

 

"': ........... 

 

1-. .::. e;. C""" ·-.cw.:;ol'' . 
ire ·~ iiero tuvo 'l:omunica~ión~~ciproca con el 
~mero · .· · 

!.~
é • 
:::> -·. 

i ~ 
r-~ 

Este mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
número  

Este mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
número  

Este mismo número tuvo comunicación entrante del 
número  

Este mismo número tuvo comunitidé11 saliente hacia el 
número  
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El número  registró comunicación 
número: 

El número  registró c00>uniE,acig(I cecipr~ .. f1 :"" e:;· fti f'-1 .~, 

número: ... ~ cs· g. ~ ,.,~~' 
•.~ CA ~ ,..,_~ ~~ "k 

El número  registró c~uiibi;. ~iproca··~~ 
número: ·. ~ :S : "'-- · 

El número  registró comunicación entrante del número: 

·~- ,_ 
El número  registró comunicación saliente hacia el 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

 

!-----------------------;  
El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

1------------------------t  
El número  registró comunicación saliente hacia el 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

1------------------------  
El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El. número  registró comúiii'Cación reciproca coo 
número: 

El número  registró comunicación entrante del número: 

sisrl)q número tuvo comunicación reciproca con el 

º - • ~·-· --
-. . --:·~ 

Este mismo número tuvo comunicación entrante del 
número

Este mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
número

Este mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
número

Este mi uvo comunicación saliente hacia el 
r1úlnero

•., 
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El númer registró comunicación 
número: 

El número registró comunicación reciproca con el 
número: 

Este mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
número  

t--------------T----------t Este mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
número

El número egistró comiinicación ~eciproca con el 
número: ~ .> 

·f>'·1l:il"~ 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró comunicación saliente hacia el 
número: 

El número  registró comunicación saliente hacia el 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

El número  registró comunicación saliente hacia el 
número: 

El número  registró comunicación reciproca con el 
número: 

.•<-•··~-· 

El número  registró comunicación saliente hacia el 
número: 

 

 

 

 

 

 

Este mismo número registró comunicación saliente hacia el 
número  

Este mismo número registró comunicación saliente hacia el 
número  

Este mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
número  

Este mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
número  

Este mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
número  

Este mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
número  

 1 . .E~~e mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
numero  

c¡;,_w·--· 
~ ...... ..__ 

© 
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El número  registró comunicación saliente hacia el 
número: 

El número  registró comunicación 
número: 

El número  registró comunicación entrante del número: 

El número  registró comunicación saliente hacia el 
número: 

El número  registró comunicación entrante del número: 

El número  registró comunicación entrante del número: 

 

 

7541046496 

7541031506 

 

 

El númer  registfó comunin'iól\.l!P.~rante del núm~J  
'~ 

Este mismo número registró comunicación entrante del 
número  

Este miaiio número registró comunicación entrante del 
 

Este mismo número registró comunicación entrante del 
número 7541061673. 

Este mismo número tuvo comunicación reciproca con el 
número 7541061673. 

Este mismo número registró comunicación entrante del 
número  

Este mismo número registró comunicación entrante del 
número  

Este mismo número registró comunicación entrante del 
número  • 
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IV. OBSERVACIONES 

1. De acuerdo a la solicitud realizada mediante los oficios SDHPDSC/Ol/02607/2016 y SDHPDSC/01/2711/2016 relacionado con el 
expediente AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015, <D:icg aeex~n cD-~t""Acu.lle dJ llamadas del número  en el periodo 
comprendido del 02 de agosto al 24 de octubii=Cl~óii;;g llevó á. cá!ó"Tá-eÍabo.ftción de red técnica y cruce de información con los 
números mencionados en su requerimiento. ["' .. :q ~. .. · · · . . ·, ~ 

2. Para procesar la información, se realizó una ba~· d(1r~ai.· ~ic~osoft Offlc. . : ~ pa" dlag"m•<la. se ut;i;,ó et softw.,e 12 ..,.,,,.., 
Notebook. ... · . · · . . ' · 

;~-· 

3. A efecto de estandarizar la información remitida y que ésta quede a 10 dígitos, lo cual comprende la clave lada (2 o 3 dígitos) y el número 
local (7 u 8 dígitos), se eliminaron prefijos como 01 (acceso a marcación a L.D.N.), 044 y 045 (marcación a celular), 033, 034, 073, 074 
(acceso a enviar mensajes por cobrar). 

~ . 

4. La información referida de localidad y proveedor se obtuvo del Plan Nacional de Numeración del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
al día de la fecha, sin embargo, esta información puede variar (en fecha anterior y posterior), en función del derecho que tienen los 
usuarios de cambiar de compañía telefónica (Portabilidad), en el momento que así lo requieran. 

5. Las claves referidas en cada una de las conexiones del diagrama anexo, se pueden consultar dentro del archivo tipo PDF denominado 
"Anexo de comunicaciones" en formato digital contenido en CD adjunto, mismo que se remite a Usted, donde podrá identificar datos de 
la comunicación existente, por ejemplo: fecha, hora, duración, tipo de comunicación y totalidad de comunicaciones. 

6. EL objetivo registró comunicación con 94 números telefónicos, registrados en el estado de Guerrero; a continuación, se muestra en la 
tabla de contenido las comunicaciones que tuvo en esta entidad el objetivo los días 26 y 27 de septiembre de 2014. 

Número Locallclacl• Proveedor• Fecha Hora 
Sentido de comunicación 

Total 
Entrante Saliente 
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Ntimero Localidad· Proveedor• Fecha Hora 
Sentido de comunlcadón 

Total 

Como se pudo apreciar en la tabla anterior, la mayoría de los números cuentan con registro en las localidades de Acapulco de Juárez y 
Tlxtla de Guerrero, y el día de mayor comunicación fue el viernes 26 de septiembre de 2014, únicamente los números  y 
7541001748 con registro en las localidades Acapulco de Juárez y Tixtla de Guerrero, se comunicaron con el objetivo el sábado 27 de 
septiembre de 2014 a las 10:45:20 y 20:29:51, respectivamente. 

7. El número marcado como frecuente, tuvo comunicación recíproca con el objetivo únicamente los meses de Agosto y Septiembre; enseguida 
se muestra mediante una tabla de contenido el tipo de comunicación que tuvo el número frecuente con el objetivo. 

Ntimero Tipo de Comunkadón 
Sentido de comunkadón 

Total 
Entrante Slllente 
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8. El objetivo mantuvo comunicación c mero telefónicos y un total gistros telefónicos. Enseguida, se muestran los números 
con incidencia de comunicación ma registros, identificándo meros con un total d registros; es de 
mencionar que el núme n registro en la localidad de l que mantuvo mayor comunicación en este 

mes con un t unicaciones entrante municad•. __ s:tJlifr~ ad•\ff. ·• sido'identificado como número frecuente 
(Se resalta en color amarillo): '"' :;:s - ~' • ~~·.·· · · ..... 

l~.r,-~<~(,~.,, . ~ .... 

No. Número Localidad Aroveec!or 
Sentido de -nlcad6n 

Total 
Efltrante Saliente 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

9. EL objetivo registro a las 00:00:00, 21:00:00 y 23:00:00 horas, mayor comunicación c números telefónicos, con registro en diferentes 
localidades de identificándose nuevamente al nú n el cual el objetivo 
mantuvo may .. ,.........___ 

.--..,_ ............. ~. 
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Nl)mero Hora 

21:00:00 
00:00:00 
21:00:00 
23:00:00 
23:00:00 
00:00:00 
21:00:00 
23:00:00 
21:00:00 
21:00:00 
23:00:00 
23:00:00 
23:00:00 
23:00:00 
23:00:00 
21:00:00 
00:00:00 
00:00:00 
23:00:00 
21:00:00 
23:00:00 
00:00:00 
21:00:00 
21:00:00 
23:00:00 
21:00:00 
00:00:00 
23:00:00 
21:00:00 
00:00:00 
21:00:00 
23:00:00 
21:00:00 
21:00:00 
23:00:00 
00:00:00 
21:00:00 
23:00:00 

INFORME TÉCNICO 
LoQlidacl "-dor 

Sentido ele comunlcad6n 
Entr•nte S.llente 

Telcel 
Telcel 
1e1c~1 . ··· ,.,.,
l!!~et: 

. - . -;. ".l-, . ·.~ ; 
111! viltar , .\..:.. -, 
 . 

•Ti elr 1 " 
° TelCel .. · : 
·. Telcel :.: 

Telcel ~ 
• rTelcel ...
. Telcel -· · -

Telcel 
AT&T 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 

 Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 

Total 

© 
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Número Hol'll 

21:00:00 
00:00:00 
21:00:00 
23:00:00 
00:00:00 
00:00:00 
21:00:00 
00:00:00 
23:00:00 
21:00:00 
23:00:00 
00:00:00 
21:00:00 
23:00:00 
00:00:00 
21:00:00 
23:00:00 
21:00:00 
00:00:00 
21:00:00 
23:00:00 
00:00:00 
21:00:00 
23:00:00 
23:00:00 
23:00:00 
21:00:00 
00:00:00 
21:00:00 
23:00:00 
23:00:00 
00:00:00 
23:00:00 
OOIOO:OO 
21:00:00 
23:00:00 
00:00:00 
21:00:00 

INFORME TÉCNICO 

l.oclllidad Prowedor 
5entldodecomunlcad6n 

Entrante Saliente 
Telcel 
Telcel 

·- < ~ Tál ., ~"'" -· irE g .. lelt'il . 
'""=~-

~ U> ~ 
i::re!Cil ...

-· Q:li'"' ''>:· --=·' ~ .. ! Telcl 
·'I 
~ ~el 

'. tel 
Tel !!l 

,;;.. Tel l!1 
Telcel .. 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telcel 
Telmex 

Total 

© 
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Número 1 Hore Locellded Sentido de comunicad6n Total 
Entrante Sllllente 

::; - ~:- t~~.. ~ 
!¿ .. il.~ ~ 

10. Una vez analizado la información, se identificó que el objetivo mantp~o ~~nfii;icación constante con fl númer n registro 
or lo que se sugiere solicitar información de r~stro y detalle de llama4as a la concesionaria telefónica para 

···· 

~···--~ ... ··----·. ~ ..... ! 

11. Asimismo, se sugiere que de acuerdo con la información integrada en el expediente en que actúa se d~terminen aquellos que pudieran ser 
más importantes para, en su caso, solicitar información de registro y detalle de llamadas a la concesionaria telefónica para fortalecer su 
investigación. 

..... 

· ............ 
....... 
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SUBPROCURAOURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

-

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE OFICIO. 

En la ciudad de México, siendo las 09:47 nueve horas con cuarenta y siete 
minutos, del día 26 de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TIENE por recibidf>~;Lafi .. ficio de asignación Id 3311, por medio del cual se remite 
copia·~1rtl" oficio númll SDHPDSC/3081/2016, de 13 trece de septiembre del i . ·: "- .. . ,. 
presen crito por el Subprocurador de Derechos Humanos, Prevención del · 
Delito , la Comunidad, por el que remite oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-
E/165. • . .. do por el Licenciado , Agente del Ministerio 
Públi .... -.! · ~eración adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Mate~ e Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delinee~~!. llB°MflfMICAY en atención a la solicitud realizada respecto de 
ant~~ .. ~M~te alguno en que encuentre relacionado el C.  

 informando que el mencionado se encuentra relacionado 
con la ~fi~Uacióq Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/776/2015, en la cual se obtuvo orden 
de aprehensión en su contra por el delito  

 por el Juzgado Noveno de Distrito en el 
estado de Guerrero, anexando copia simple de la información referida. - - - - - - - - - - - -

Documentales constantes de 2 dos fojas útiles tamaño carta y 16 dieciséis fojas 
útiles tamaño oficio, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado 
por los artículos 1º, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 
16, 19, 26, 206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 
1 apartado A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, se ordena, se agreguen a las presentes actuaciones, a efecto de que se 
ratifique a la brevedad por parte de su suscriptora, para que surta todos los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------------------CUMPLASE------------------------- --

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del articulo 16 de Código Federal de Pr gal 

que al final firman gal 

STIGOS DE ASI
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Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficio Número: SDHPDSC/ 308 ~ /2016 

Asunto: Se remite d~~'1!.8ntaci?n. CON!!DE~C~L. -~ 

Ciudad de ~kJf3lt~J.~~:-~~j
~}:" n i-;'l.fff·· ... z¡: ..

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. ··-~-r;·-;~~.:;;-] 
p RES ENTE "í;FIC!r!~::~lr:'.'iSfiGACo·.,:l';\:L-\ 

' Sl'Bi .. ROCURACiJrlÍf. itf i:[f<fClk•$ }:,·~ >liC~
PAEVENCl6tJDELfJE!..~ H ~E~IOS A 1..\ bMUH

Me refiero a los oficios~·-PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-E/1654/2016, SEIDO/UEIDMS/

TITULARDELAOFICINADEINVESTIGACIÓN. -s.'.H"i"~$C:-. - ~

/ C/2932/2016, ---sEIDO/UEIDMS/FE-C/2933/2016, SEIDO/UEIDMS/FE-F/2653/2 /f.} 
SEIDO/UEIDMS/FE-F/265212016 y PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-C/3344/2016, suscritos 
por diversos agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduria 
Es~~a en Investigación de Delincuencia Organizada, mediante los cuales se 
info . mite diversa documentación relacionada con las indagatorias 
PG ~ DMS/776/2015, t¡~ - PGR/SEIDO/UEIDMS/20/2016, 

··-PG ·. '§!DMS/145/2016, l!'-PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016, 
·-- PG ·. fDMS/351/2015, respectivamente. 

, . De ¡-~a. me refiero a las copias de conocimiento de los oficios 
... SEIDO/UEIDMS/FE-},\12308/2016, /-PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-B/2648/2016, 
..--8El~Sj!Jt~10/2016 y "'SEIDO/UEIDMS/FE-A/231212016, dirigidos al 
entont80eiifMl¡iru~M"ida Oficina de Investigación, relacionadas con las indagatorias 
PGRlmJi&l.MlilpMSiAcl071/2015, PGR/SIEDO/UEIS/818/2014, 
PGR/~lfilRB~Yc~~b~~~~9/2015 y PGR/SEIDO/UEIDMS/87012014, respectivamente . .. 
Sobre el particular, al tratarse de documentación que guarda relación con la investigación 
a su muy digno cargo, me permito remitir a esa Oficina para los efectos conducentes, las 
documentales antes referidas acampanadas de sus anexos, no omitiendo manifestar que 
la información que contienen dichas documentales tiene el carácter de confidencial, 
quedando baio su más estricta responsabilidad, por lo que su contenido no debe de 
ser divulgado, a fin de salvaguardar la secrecla que respecto a las actuaciones de las 
indagatorias imponen los artículos 13 de la Ley Federal de Delincuencia Organizada y 
16 del Código Federal 

Sin otro particular, apr do. 

. 06500, Cilldad de México. 
 46 17 78 www.oqr.gob.rnx 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



.... 

• 

PGR 

. , ·._ 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

Unidad Especializada en Investigación 

de Delitos en Materia de Secuestro. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMSn76/2015. 

OFICIO: PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-E/1654/2016. 

ASUNTO: Se contesta oficio . 

Ciudad de México, a 19 de abril de 2016. 

PROCURADURÍA QCNERAL 

DR. EBER OMAR BETANZOS TORRES. 
SUBPROCURADOR DE DERECHOS 
HUMANOS PREVENCIÓN DEL DELITO 

DI:: LA Rf:PÚBLJC/\ 
OFICIA IA 01: PART~ 

00 11 ABR~6 \O) 
Y SERVICIOS A L UNIDAD. 

SUBPROOl>RACIUHIA DE OEReCHOS 
HUMANOS, PREVENC

SeR.VJ.C,to,;! A 1..A 
•'t> ·~ o 

AT'N. 
Mtro.  

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. 

Con fundamento en~ dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política· os Estados Unidos Mexicanos; 2 fracciones 11 y XI, 168 y 180. 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 fracción VII, 7 y 8 de la Ley Federal 
Contra la Delincuencia Organizad; 1, 4 fracción 1 inciso A), subincisos b) y c), 22 

' fracción 11 inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y 1; 
3 inciso A) fracción 111 e inciso F) fracción IV y 32 fracción 1 de su Reglamento; y en 
atención al oficio número SDHPDSC/011830/2016, dirigido al Titular de esta 
Subprocuraduria, mediante el cual solicita lo siguiente: 

"gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda a efecto de que se comunique si en las 
distintas Unidades Especializadas que conforman esa Subprocuraduría se con expediente 
alguno en el cual se encuentre relacionado el C.  

 caso de ser afirmativo se indique el estado procedimental que guarda, ello por ser 
necesario derivado de su probable vinculación con la desaparición de los 43 estudiantes 
normalistas ocurrida en Iguala, Estado de Guerrero''. 

Al respecto me permito hacer de su conocimiento que  
  

 
 por el Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero; 

destacando que la citada inquisitoria se encuentra en trámite, respecto de diversas 
personas, misma que se anexa al presente; es de destacar que dicha información tiene 
el carácter de confidencial, por lo que su contenido no debe ser divulgado, a fin de 
salvaguardar la secrecia que respecto de las actuaciones de averiguación previa, 
impone el articulo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Sin embargo en razón de que esa Subprocuraduría a la cual está adscrito. conoce 
violaciones graves a derechos humanos, se deja a su disposición en las instalaciones 

,.,, -. 1 : "! ',.. ' • " . : . ! • ~ !•.: 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

Unidad Especializada en Investigación 

de Delitos en Materia de Secuestro. 

de esta Unidad la presente averiguación previa para su consulta. a efecto de que en su 
momento determine de acuerdo a sus facultades lo que ha derecho corresponda. 

No omito manifestar a Usted que nuestras oficinas se encuentran ubicadas en Avenida 
Paseo de la Reforma número 75, primer piso, Colonia Guerrero, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06300, Ciudad de México, teléfono 5346 0000 extensión 

 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. I 
j 
I 
! 

C c p Dr. Gustavo Rómulo Salas ia Organizada. Para su 
superior conocimiento. Presente. 
e c.p. Lic. Gualberto Ramlrez Gu 1m1ento En atencl6n y 
desahogo al volante 15821. Presente
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. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

GUERRERO, CON RESIDENCIA EN IGUALA. 
General Mélriano Matamoros# 27, colonia Centro, código postal 40000, Iguala, 

Guerrero. 

Al contestar el presente oficio, favor de citar los datos de 
identificacl9n. 

SECCIÓN P,ENAL 
CAUSA PENAL 82/2015. 

OF.8074-11-P-G. C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITA.- PARA SU CONOCIMIENTO Y DEBIDO 
CUMPLIMIENTO.- PRESENTE. 

¡. _ ........ '"':"#"t . 

. •;~,,:·~. EN EL. PROCESO PENAL.t.'.~212015, INSTRUIDO  
    COMO PROBABLES 

1 :.;:;fü.>·: .. ·.~·~ .• '..·~&PONS.ABLE$ EN LA COMISlél···NN.· DEL DELITO  
    ~TA FECHA SE DICTÓ UN AUTO 

.

1 

.•,tt·!r"~-~,. DICE. 4. 
:_~\; .. ~~¡~-~Pi)· . .;:: 
'k~~~:. "ORDEN~E APREHENSIÓN 

; lfJ.UilÍi!l .• f?perrero, cinco de dic~bre de dos mil quince. 
;f,\l:R:\l. n. !. ~ltl~os autos de la cau§) penal 8212015, para resolver sobre la 
.. ,. , . 0,p:Jen de••f#Pfehensión solicitada por{.el agente del Ministerio Público de la 
'J.da J¿¡~'ederac{óh., ~o a la Unidad Es*ializada en Investigación de Delitos en 
.O y $ · M$tia Q&·S' tros de la Subprocu~duría Especializada en Investigación de 
, . De~if.!,~1,1encia Organizada, con residenf./faa en México, Distrito Federal, mediante 

ollC/tf'fJGRISEIDOIUEIDMSIFE-E/6664'/2015 ,  

   
 

   
 sancionado por el articulo 2, 

fracciones VII (Secuestro previsto en lostartlculos 9 y 10, de la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos de Secu,stro, Reglamentaria de la fracción XXI 
del articulo 73 de la Constitución Poi/ti@ de los Estados Unidos Mexicanos) 
sancionado por el diverso 4, fracción ti, Ípciso a), de la Ley Federal contra la 
Delincuenciá Organizada, en relación cof¡ los artlculos 7" (acción) fracción 11 
(permanente), fJO (acción dolosa), 9°, ~rrafo primero (dolo directo) y 13, 
fracción 11 (los que lo realicen por si) del Código Penal Federal. 

Agréguese el pedimento de cuenta, para que surta los efectos legales 
conducentes; y, 

RESULTANDO 
PRIMERO. Mediante oficio PGRISEIDOIUEIDMSIFE-E/666412015, 

signado por el agente del Ministerio PúblicO de la Federación, adscrito a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuradurla Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de 
la Procuraduria General de la República, con sede en el Distrito Federal, remitió 
el original y duplicado de la averiguación previa 
PGRISEIDOIUEIDMS/46612015, ejerciendo acción penal sin detenido  

 

 
  

sancionado por el articulo 2, 
fracciones VII (Secuestro previsto en los artlculos 9 y 10, de la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos de Secuestro. Reglamentaria de la fracción XXI 
del articulo 73 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos) 
sancionado por el diverso 4, fracción ti, inciso a). de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada, en relación con los artlcu/os 7° (acción) fracción 11 
(permanente), fJO (acción dolosa). 9°, párrafo primero (dolo directo) y 13, 
fracción 11 (los que lo realicen por si) del Código Penal Federal. 

I < :~ 
l) ,,. 

FORMAB·I 
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SEGUNDO. El cuatro de diciembre de dos mil quince . siendo las 
catorce horas veintisiete minutos, se recibió la averiguación previa consignada; 
se inscribió y radicó bajo la causa penal 8212015, en el Ubro Dos de Registro de 
Causas Pena/es de este juzgado. mediante la cual agente del Ministerio Público 
de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro de la Subprocuradurla Especializada en Investigación 
de Delincuencia Organizada de la Procuradurla General de la República, con 
sede en el Distrito Federal, ejerciendo acción penal por el delito señalado en el 
considerando primero, solicitando orden de aprehensión, con lo cual, se dio 
nueva cuenta en términos del articulo 142, páffafo tercero, del Código Federal 
de Procedimientos Penales (veinticuatro horas). por tratarse de delito grave la 
solicitud; y, 

CON S /DE RA NDO: 
PRIMERO. Este Juzgado Noveno de Distrito e" el Estado de Guerrero. 

es competente para resolver la presente causa penal, de conformidad con los. 
artículos 50, fracción /, en relación con el diverso 144 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial Federal y 6º. del Código Federal de Procedimientos Penales, así 
como en el Acuerdo General 312013 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la .determinación del número y lfmites territoriales de los 
circuitos en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción 
territorial y especialización por materia de los Tribunales Colegiados y Unitarios 
de Circuito y de los Juzgados de Distrito, en el punto segundo,1!17'artado XXI, ... "'' 
Vigésimo Primer Circuito. número 3, pues /os hechos imputados a los hoy · ••. : " 
indiciados se encuentran previstos en tipo penal petteneciente a leyes :rl;:c'fi,~} 
federales, como son la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada y la Ley .l(\;{j 
General para prevenir' y Sancionar /os Delitos en Materia de Secuestro.-:~¿;~~t 
Reglamentaria de la fraeción XXI del attfculo 73, de la Constitución Politica 114.~ ·:!~· 
los Estados Unidos Mex?canos; además. por haber sucedido los hechos dent~·4.\}:;~f, 
del ámbito espacial en el que este juzgado federal ejerce jurisdicción. por el ·~i'{: 
acuerdo plenario antes abJdido. 

SEGUNDO. REQUISITOS CONSTITUCIONALES. El artlcul9;JCJ{P,flll!•i\ Gf.:· 
Constitución General de la República, en lo conducente, te~tua~~n.~e. . ..• ;." 
establece: \:IU0/· ... 1, •,. ·' .~. •'' ' 

"Nadie puede ser-·molestado en su persona. familia. domiCtfív .. •eapeles;~j~!:tc 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. . .... _. 
que funde y motive la cau~a legal del procedimiento. 

No podrá librarse.orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y 
sin que preceda denunciif. .o querella de un hecho que la ley señale como delito, 
sancionado con pena priv'ativa de libettad y obren datos que establezcan que se 
ha cometido ese hecho y que exista la probabilidad de que el indiciado lo 
cometió o participó en su 4omisión " 

De lo anterior se jdvierte que los requisitos exigidos para el libramiento 
de una orden de aprehen4ión son: 

A) Que preceda !Jenuncia o querella, de un hecho que la ley señale 
como delito. que esté sancionado con pena privativa de libertad; 

B) La existencia c:te datos que; 
1) Acrediten el cuerpo del delito, y, 
2) Hagan proti,abte la responsabilidad del indiciado. 

El numeral 195i· del Código Federal de Procedimientos Penales. 
establece: ·~ 

"Cuando estén riÍl.lnidos los requisitos del articulo 16 Constitucional, el .. 
Tribunal librará orden de ~prehensión o comparecencia, según el caso. contra el 
inculpado, a pedimento del Ministerio Público, la resolución respectiva, 
contendrá una relación sllcinta de los hechos que la motiven, sus fundamentos 
legales y la c/asificación'iprovisional que se haga de /os hechos delictivos. y se 
transcribirá inmediataménte al Ministerio Público. para que éste ordene a la 
policía su ejecución. " · 

El attícufo 7. 2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(Pacto de San José), rtfiere que nadie puede ser privado de su libettad flsica, 
salvo por las causas y '!Condiciones fijadas de antemano por las Constituciones 
Pollticas de los Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas. 

Por lo ·tanto, se analizará, si en el caso, se cumple con los 
requisitos convencionales, constitucionales y legales para librar la orden de 
aprehensión solicitada. 

Así, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 7. 2 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos (Pacto de San José), 16 de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 168 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, es de examinarse las probanzas que obran 
en la causa penal.para establecer si se reúnen o no los requisitos para librar 
orden de aprehensión, como son: que preceda denuncia o querella de un hecho 
que la ley sef/ale como delito, sancionado cuando menos con pena privativa de 

. .... 
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libertad y existan datos que acrediten el cuerpo de los delitos y hagan probable 
la responsabilidad penal. en este caso, de 1) Orbe/in Ben/tez Palacios a quien 
también se le conoce como Orbe/in Palacios Ben/tez quien además dijo 
llamarse Juan Mendoza Fernández, y 2) Juan Salgado Guzmán quien también 
se identifica con el nombre de Juan Guzmán Salgado alias El indio o El caderas 
alias "El indio" o "El caderas". 

TERCERO. En el presente asunto se reúne el primer requisito, 
indentificado en el inciso A) dado que de las constancias que integran el 
sumario se advierte el contenido del informe policial 
PFIDSR/DGC0/1360412014, signado el veinticuatro de noviembre de dos mil 
catorce, por el suboficial . por medio del cual 
comunicó los hechos denunciados por , quien 
manifestó  

 

 
 

Con lo anterior. se determina que existe denuncia de los hechos que se 
le atribuyen  

 
     

     
    

ancionado por el articulo 2, ' 
fracciones .11 (Secuestro previsto en 10$,i,Jµtlculos 9 y 1 O. de la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos de Sec~· · stro, Reglamentaria de la fracción XXI 

. del articulo. \73 de la Constitución Pollt a de los Estados Unidos Mexicanos) 

r ... ·!" sanciOnado Rºr el diverso 4 fracción IUnciso a), de la Ley Federal contra la 
· Delincuencia\ Organizada, en relación ~n los artlculos 7° (acción) fracción 11 
I! . (P.~rm~{'PC!te}¡ S° (acción dolosa), 9° páffa.~ fo primero (dolo directo) y 13 fracci&> 
ft,fi- \ ""11.ttos"C¡tlé'lo i'falicen por s!J del Código Penal Federal. . 

I! 1 ... ".•i:".~"· , A . . s1m1~mo, el delito por el que se consignó no es de los que se 
l'al'.1i;;. .• ~rsigúen,.,r guerella necesaria. ~ :: 
li;\c\;~:Y· ~ · Pdf clianto hace al se~undo cifr los requisitos, consistente en que /()s 
!i .· he.chas sena/~dos como delitos se ·;éncue_ntren san?ionados con penas 
1 pnvat1vas de libertad. en el particular, S!J advierte acreditado, toda vez que;el 

1

:. delito por e. I cual la agente del Ministério Público de la Federación, ejerCJ.,'tó 
• acción penal en contra de 1)    
    

 

 
 

 
 

   
  . 

En 'consecuencia, es evidente que en el caso si se cumple con :tal 
requisito co,nstitucional, en virtud de que los delitos mencionados se sancionan 
con pena privativa de libertad. 

LoS requisitos mencionados en el iriciso B), serán motivo de análisis por 
separado. 

CUARTO ANAL/SIS RELATIVO AL CUERPO DEL DELITO. Procede 
ahora establecer, si en el caso, se acreditsn los elementos del cuerpo de los 
delitos sen~lados anteriormente, de acuerdq con los hechos por los que la 
Representación Social Federal ejerció acción penal en contra de los indiciados; 
examen quf3, como requisito previo. debe hacerse para posteriormente analizar, 
en su caso,    

  
 

   
     

Al respecto, el articulo 168 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, ert lo que interesa establece. 

"PO(: cuerpo del delito se entiende el conjunto de los elementos objetivos 
o externos ,que constituyen la materialidad del hecho que la ley seflale como 
delito. as/ como los normativos, en el caso de que la descripción típica lo 
requiera." 

Por. razón de técnica jurfdica se estima conveniente hacer el estudio de 
cada cuerpo del delito por separado, en el siguiente orden: 

/.  
. Como se dijo, el agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro de la Subprocuradurla Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada de la Procuradurla General de la República. con sede 
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en~Distrit() Federal/a, ejercitó acción penal  
  
   

   
  

  sancionado por el articulo 2, fracciones VII 
(SecuesÍ(o previsto en los artículos 9 y 10, de la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del 
artículo ~ de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos) 
sanciona por el diverso 4. fracción 11, inciso a). de la Ley Federal contra la 
Delincuen ia Organizada, en relación con los artículos 7° (acción) fracción // 
{permanel~' 8" (acción dolosa). go párrafo primero (dolo directo) y 13 fracción 
11 (los que realicen por si) del Código Penal Federal. 

Pa realizar el análisis del delito mencionado, se considera necesario 
trascribir e/Jontenido literal de lo que prevén esos artlculos, los cuales a la letra 
seflalan: 

LE . FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 
"Arttulo 2o. Cuando tres o más personas se organicen d8'hecho para 

realizar, en 'iforma permanente o reiterada, conductas que por si o unidas a \: ~:\ 
otras, tienen. como fin o resultado cometer alguno o algunos de los delitos .. -e 
siguientes, *1rán sancionadas por ese solo hecho, como miembros de la --: .__. ·: 
delincuencia prganizada: J, ··~}k.:.. 

[.JI v .• 

VII. L~s conductas previstas en los artículos 9, 10, 11, 17 y 18 de la Ley ~ "'~· ~':t 
General par. Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, "l~.'.i~· 

4~.:¡· 
Reglamentan de la fracción XXI del articulo 73 de la Constitución Política de 
los Estados idos Mexicanos. fl\,t-.) . '-! ' ' ' ~ 

-~.!.,,: . ...:.1•.·i!·: '.~1/. e· [.}" 
Art/c 

delitos que 
aplicarán las 

[.} 

4o. Sin perjuicio de las penas que correspondan por el~o .• .;r;;¡¡f;: · 
cometan, al miembro de la delincuuncia organ{~.:.:~e- le. ''i•;!' 

nas siguientes: 

11. En s demás delitos a que se refiere el articulo 20. de esta Ley: 
[ ... ] ~ 
b) A qf¡ien no tenga las funciones anteriores, de cuatro a ocho anos de 

prisión y de dfcientos cincuenta a doce mil quinientos dlas multa. 
[ . .}" 1 

Bajo •e contexto, el cuerpo del delito en estL1dio se compone de /os 
siguientes ele;Jientos: 

a) Quii tres o más personas se organicen de hecho; 
b) Que. esa organización realice sus funciones, en forma permanente o 

reiterada; y ¡ 
c) Qulf las conductas que realicen los integrantes de la organización 

delictiva por 1· I o unidas a otras, tengan como fin o resultado, entre otros, 
cometer el de o de secuestro. 

Antes de proceder al examen de esos elementos típicos conviene 
precisar que f delito en examen (delincuencia organizada) tiene una existencia 
independien¡·.' del delito fin. es decir. no es indispensable la consumación de 
una conduct ilicita para que la delincuencia organizada se considere y 
sancione co tal; es así porque basta que exista esa estructura permanente y 
que tenga c • o finalidad la de cometer alguno o algunos de los ilicitos que se 
sancionan ~o delincuencia organizada; en otras palabras, el antisocial en 
cuestión es fµn delito de naturaleza formal que no requiere de un resultado 
material pará su existencia y, segunda, es indispensable referirse al antisocial 
respecto d6f cual se configura la estructura de delincuencia organizada. y 
aunque ello no condiciona a que aquél quede plenamente demostrado 
precisamente porque la delincuencia organizada es un illcito en s/ mismo, de 
modo que basta con que ésta se acredite para estimar satisfecha su 
corporeidad. 

Asimismo. debe precisarse que el delito en estudio (delincuencia 
organizada) se acredita tomando como base la mecánica en que los inculpados 
formaban parte de una organización para cometer los referidos delitos. tal y 
como se establecerá en las próximas //neas. 

@e esa forma. la demostración del cuerpo del deHto de delincuencia 
organizada deriva de la medida en que por lo menos tres activos. estuvieron 
organiz{Jdos para delinquir en forma permanente y reiterada, en particular para 
la realización del mencionado delito. 

· Además, el análisis de las pruebas y constancias que obran en el 
expediente, se efectuará conforme a lo dispuesto en los artlculos 40 y 41 de la 
Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, con independencia de que las 
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consideraciones que se expongan se apoyen también en los artlculos 
contenidos en el Código Federal de Procedimientos Penales. 

Cobra aplicación, la jurisprudencia sustentada por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, visible en la página 682, del 
tomo XII, septiembre de dos mil, Novena tpoca del semanario judicial de la 
Federación y su Gaceta. con registro en el IUS 2011 191268, del rubro y texto 
siguientes: 

"PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN DELITOS PREVISTOS EN LA LEY 
FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA". De la lectura de los 
artlculos 40 y 41 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, se 
observan nonnas especificas de valoración de pruebas que, aun cuando por un 
lado, al igual que en el Código Federal de Procedimientos Penales. contienen ta 
conocida prueba circunstancial y por otro, otorgan amplio arbitrio al juzgador 
para justipreciartas; sin embargo, en /os casos descritos en la legislación citada 
en primer término, tos tribunales de instancia están jurídicamente obligados a 

I
'.' fundamentar sus detenninaciones en aquellas reglas de valoración 

predetenninadas. precisamente porque la ley que rige el acto /as distingue para 
1 ese fin, sin perjuicio de que. considerándose el amplio arbitno que tos preceptos 

1

, t; refeíiéros clden al juzgador para la evaluación de pruebas, también soporten 
-- ... ,... su decisión~. n /os dispositivos del código adjetivo mencionado. pero siempre 
l. \~,.. ' fundando e valoración en las reglas espeptales en comentario; luego, si el f' tribunal res , nsable realizó la justiprec1ació(I de los datos de convicción que 

1 > • forman el p eso penal, a la luz de la reputación general de valoración de 
\ ~ ¡ . pruebas comprendida en el Código Federf/ de Procedimientos Penales. sin 
1 '>'; • · remitirse a 'dichas nonnas contenidas en la ~Y especial de referencia, entonces 
1 ~ · · · la sentencia reclamada carece de la debila fundamentación. sin que ello se 
f • : traduzca el} inexacta aplicación de la ley, p~rque se trata de nonnas procesales 
1 ó1 1 .. -· -· ·y·· .. .,. '$llsiMlivas. " ' 
' ü. . . . 1'~"· - 2. 
· · . . . ,,.. Al ~specto, también es pertinente,, .. ferirse al contenido de los artlcutos 

;;, " . 40 y 41·~e'1P Ley Federal Contra la Delinc encía Organizada, que en ese orden 
• J(;'X :\ establ~ ·"' 

,,¡.;..,- "Articulo 40. Para efectos de la coñiprobación de los elementos del tipo 

11
~:•· penal y la responsabilidad del inculpad{ el juez valorará prudentemente la 

imputación· que hagan los diversos particw:mtes en el hecho y demás personas· 
involucradas en la averiguación previa." ':'. . 

1 Articulo 41. Los jueces y tribunal~s. apreciarán el valor de los indicios 
·1 hasta poder considerar su conjunto como'!prueba plena, según la naturaleza de 

los hechos .. la prueba de ellos y el enlace1que exista entre la verdad conocida r 
la que se busca". ,: r 

il 
¡, 

!I ;¡ 
:¡ 

Al efecto, también se observa la t~is jurisprudencia/ 112°. P. J/22. que le 
localiza en la página 1194, del Semanf!rio Judicial de la Federación y tu 
Gaceta, Tomo XXIV. Septiembre de 2006¡; Novena tpoca. Materia Penal, cuyo 
tenor es el siguiente: ; '. 

"DELINCUENCIA ORGANIZADA[ NATURALEZA DEL DELITO OE. 
Confonne al articulo 2o. de la Ley Federai;contra la Delincuencia Organizada} la 
hipótesis delictiva se actualiza cuandd; tres o más personas acuerden 
organizarse o se organicen para realiza~ en fonna pennanente o reiterada, 
conductas que por si o unidas a otras, fjenen como fin o resultado cometer 
alguno o ~lgunos de los delitos que en::_diversas fracciones se precisan•de 
manera limitativa en el propio numeral. Dfi.:10 anterior se obtiene que, desde el 
punto de vi$ta de la dogmática jurldica penÍI. el aludido delito puede clasificarse 
como de naturaleza pturisubjetiva, puesto qif.e se requiere de un número minimo 
de activos. que es de tres personas; de; comisión alternativa, pues puede 
actualizarse mediante la hipótesis conductual de •organizarse. o bien, pcjr el 
hecho de acordar hacerlo•; ello con ta finalidad de realizar conductas que por sí 
mismas o unidas a otras, que regula a su vez el fin o resultado de cometer 
alguno o algunos de los delitos que limitativamente se precisan; por tanto, 
requiere de un elemento subjetivo específico (distinto del dolo). que se traduce 
en esa particular finalidad; además, puede clasificarse como de aquellos que la 
doctrina denomina "de resultado anticipado o cortado" puesto que para su 
configuración es irrelevante el que se logre o no la consumación, 
materialización, o simplemente exteriorización de las conductas que pudieran 
integrar a los diversos delitos que confonnaren en abstracto la finalidad 
perseguida por la organización, Además, es sin duda un delito doloso. en donde 
el dolo debe abarcar el conocimiento de los aspectos objetivos y la voluntad del 
autor o aceptar tal integración, esto es, el saber y querer de esa pertenencia al 
grupo que deliberadamente se organiza o acuerda organizarse." 

También se cita en apoyo, la diversa tesis 11.2°.P 173 P. del Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, visible en la página 
797, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXI, Junio de 
2005, Novena tpoca, Materia Penal, que dice: 
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"DELINCUENCIA ORGANIZADA. TRATANDOSE DE ESTE 
DELITO DE NATURALEZA PERMANENTE LA UBICACIÓN DEL ACTO 
DELICTIVO EN CIRCUNSTANCIAS DE MODO. TIEMPO Y LUGAR QUE 
EXIGE EL ARTICULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, SE SATISFACE 
MOTIVANDO LA TEMPORALIDAD DE LA PERTENENCIA DEL SUJETO 
ACTIVO A LA AGRUPACIÓN. Para cumplir cabalmente con el attlculo 19 
constitucional, en cuanto a la exigencia de ubieación del acto delictivo en 
circunstancias. de modo, tiempo y lugar, es evidente que debe atenderse a la 
naturaleza dei\delito de que se trata, y si bien es cietto que tratándose de un 
delito permanWite o de tracto sucesivo, como podrfa clasificarse el llamado 
•contra la delini¡uencia organizada". no habrá de buscarse una fecha exacta o 
lugar único de ccnsumación. como puede esperarse en los instantáneos, ello no 
significa que la~· utoridad judicial esté exenta de dicha obligación, pues respecto 
de dichos illc· s de naturaleza permanente, esas circunstancias deben 
destacarse resa ando la temporalidad y peculiaridad de cada uno de los actos 
que se estima~ significativos para probar, en su c:aso, esa existencia y 
continuidad de pjercicio del comportamiento de efectos permanentes que 
constituyen el hetho reprobable. Asf. tratándose del delito previsto en el attfculo 
2o. de la Ley federa/ contra la Delincuencia Or,qanizada, la exigencia 
constitucional en,comento. debe satisfacerse motivadamente. sella/ando los . ,~;DO. 
actos concretos de intervención del indiciado de que se trate, conforme a las ,.;., .· .~,:. l 
circunstancias esPflcio temporales de verificación y dentro del ámbito de valide~~ .. (]'.~: · 
temporal de la ley respectiva y las pruebas en que tal afirmación se sustente: ~t¡ ~i-~JI 
decir, debe ubica,. la temporalidad de la pertenencia a la agrupación utilizanck!.í ~:~;..;§¡ 
para ello la cita det; actos concretos de intervención conforme a los fines de IBf< ·· :.:·:·:·-;;r:t 
agrupación de la que sí se debe precisar suficientemente circunstancias -~ ;::;~r' 
espacio temporale mas no porque fuesen dichos actos el objeto de reproche, ··-~~ 
sino como parámefto o referencia útil para constatar la pertenencia al grupo que 
es 10 que verdaderétmente constituye et núcleo t1pico del delito de qtJftV. ~Trf/ · · ·; · c;~N 

Así pues, Jps componentes integradores de la descripción Jea1~1,..,.se . :·,::~ d 
comprueban de la sf1uiente manera: ~ •1 J¡• 

A) El prime~elemento objetivo. consistente en que tres o -~onas ·i "(O• 
se organicen de h6f;ho, atiende a que se advierte claramente una estructura 
definida con cadenafie mando, tendiente a la consumación, al menos, del delito 
de secuestro. ,• 

Conforme a to anterior, es pertinente destacar que el cuerpo del delito a 
estudio, no implic'* necesariamente el que sus miembros se encuentren 
concentrados mateijalmente reunidos en determinado lugar, pues es posible 
que los integrantes (le la organización delictiva se localicen en distintos sitios y 
tengan asignadas ~liversas funciones, incluso. es factible que todos los 
miembros de la agrqpación no se conozcan entre sí, efl virtud de las funciones 
asignadas y las z~nas donde las ejecutan, lo cual implica que algunos 
integrantes no nece$ariamente deben ser conocidos por otros miembros de la 
misma agrupación qpe finalmente en tas cúpulas de mayor nivel, es dirigida por 
determinados eleme~tos. conformando asf una sola organización. 

As/ también, el tipo penal se agota, aun cuando las conductas 
desplegadas por lds integrantes resulten aisladas o de manera conjunta, 
precisamente en ra~ón de las funciones asignadas a cada miembro, pues lo 
trascendente aquf, 9s el acuerdo de organización o la organización en si para 
realizar conductas qµe tengan como fin o resultado la comisión de determinados 
delitos. 

As/, hechas· las precisiones que anteceden, de los medios probatorios 
habidos en la causa penal se acreditan sus elementos, como enseguida se 
relaciona: · 

La , declaración de Sidronio Casarrubias Salgado, rendida el 
dieicisete de ocubre de dos mil catortce, ante el agente del Ministerio Público de 
la Federación, adScrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuradurfa Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada. de la Procuraduría General de la República, quien 
se/laló: 

" ... Que una vez enterado de las imputaciones que existen en mi 
contra por parte de los elementos de la Policla Federal Ministerial, asf como del 
contenido de la puesta a disposición de la cual me fue hecho lectura. y 
advittiendo que he sostenido una entrevista personal y privada con el Defensor 
Público Federal deseo manifestar lo siguiente:  
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  quien  

 
 
 

   
     

 dla que  
 
 
 
 

   
 de  

 
 con  

 de ta  
 

 del que 
 

  y~ UL NUflEZ SALGADO alias LA CAMPERRA l 
~¡· · '.  que  
if. , '-:. 0  con , 
f;~::(:   y una de  

   
'~~.r~.='.·      
· 1  EL GIL  LOS GUERREROS 

'I U. "!IDOS,  
 VICTOR HUGO ~lías EL TILO,  

   
     

     
  

 

 
 
 

 RAUL NU/ÍJEZ SALGADO afia$.. LA CAMPERRA  
 

    
  

  
 

  
despué

   
  

 
 
 
 

 LOS GUERRERO UNIDOS  
   

 
 

   
 
 

    y en     
  

GUERREROS UNIDOS  
 
 

   
   

 EL GIL  
 

      FRANCISCO SALGADO 
VALLADARES  

 
 LOS GUERREROS UNIDOS  
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JOSE LUIS ABARCA 

VELAZQUEZ  
MARIA DE LOS 

ANGELES PINEDA VILLA  

 
MARIA DE LOS ANGELES PINEDA VILLA   

 
 
 
 
 
 

   
 LOS ROJOS    

 
 
 

los GUERREROS 
UNIDOS 

 
 
 

  LOS GUERREROS UNIDOS  
 
 
 

 GUERREROS UNIDOS,  
   EL GIL, ·; ;· 

  LOS GUERREROS UNIDOS,  
   

  
  

      
    

    

           
LOS GUERREROS UNID09;"'1!~   

      
     

    
 

   
 
 

EL GIL 
 LOS 

ROJOS  
 

 LOS ROJOS, 
 

FRANCISCO SALG,ÁDO VALLADARES  
 FRANCISCO 

SALGADO VALLADARES  
 

 
 
 

a EL GIL  FRANCISCO 
SALGADO VALL,f4DARES,    

 
 
 

 LOS 
ROJOS   

 
 
 

 de  
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 a la  

 
 asimismo  

 
 y varias  

 
 
 

 que  
EL GIL  

 
 
 
 
 

  
FRANCISCO SALGADO VALLADARES  

FRANCISCO SALGADO VALLADARES;  

 
 FELIPE FLORES VELAZQUEZ  

   
 

   
 FELIPE FLOftES VELAZQUEZ  

 
 
 

 FRANC/$.CO SALGADO VALLADARES y 
        

 
 
 

       
    

  
 EL 

GIL y FRANCISCO SALGADO VALLADARES  
 ELCHUKY  

   
 

   
    
     

   EL GIL y FRANCISCO 
SALGADO VALLADARES  

 
   

 
 LOS ROJOS. Acto 

seguido      
 

  
 

 
. la  

 
  el  

   
 

 as/ mismo se  
 
 
 

   de la misma forma  
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 a la  
 

 s  
 
 
 

que diga el declarante  
 
 

r ... " 

La ampliación de declaración ministerial de Sidronio 
Casaffubias ~atgado, rendida el dieciocho de octubre de dos mil catorce. 
agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuradurla Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, 
de la Procuradu1.ia General de la República. quien manifiesto: 

~ ... ratifica el contenido y la firma de la declaración de fecha 
diecisiete de octubre de dos mil catorce. asi mismo desea señalar. Que 
comparezco libremente en compañia de mi abogado particular, y me hago 
sabedor del articulo 35, Fracción segunda de la Ley Federal contra ta 
Delincuencia Organizada. el cual dice: "//. Cuando exista una averiguación 
previa en la que et colaborador esté implicado y éste aporte indicio para ta 
consignación de ol(os miembros de ta delincuencia organizada. ta ~na que le ,·¡.t1 
coffesponderla por los delitos por él cometidos, podrá ser reducida hasta en dos r-:_'? V,,. 
terceras partes", pdf lo que en este acto es mi deseo rendir midec/aración a ~~ ~~~'f. 
efecto a acogerme a; tos derechos que prevé et articulo 35, fracción 11, de ta Ley r'Z ''1. :: . 4 
Federal Contra la Ólllincuencia Organizada,  -~'.:' ;<>'~ 

    ·;·,: '-~t~ 
"GUERREROS UNIQOS",  .,:,~;; 

 , ··•;..; 
 

 n:iA G: 
 de  L "·j,,.:~ 

 . por lo que  ' " <-•-'•" 
. decido / ,,,,, ri;lit 

  
 CAMPERRA,  

 Raúl Salgado Núñez,  
  

  
 que éste  

   
 

   
es-.1.el caso que  

LOS ROJOS,  
 

   
, por lo que 

 
 por to cual  

 LOS GUERREROS 
UNIDOS.  

   
 

   
 

   
 
 

   
  José Luis Abarca 

Velazquez  Felipe Flores Vetazquez,  
 Maria de los Angeles Pineda Villa   

  
 

JOSE 
LUIS ABARCA   Maria de los Angele:>  
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 Raúl Salgado Hernandez alias fa 
CAMPERRA y de GIL  

 
 

  EL GIL,  
 

   
 

  
 

 es  
 

 toda vez que  
 
 

   LOS 
GUERREROS.  

 
 

 en  

 y él  
 
 

 quien al igual  

 
 

   en razón de  
   

  
  en donde  

  
 

  
 

   el  
 

 ~fo como  

  
 
 
 

li es también usad  
  

 
  

 
 

 quien es e  
 

 fue hecha con  
 

. misma que  
 

 
en  

 
   

  
. y ahora él 

 
. asimismo protegen  

 
tenla contacto con las personas  

 
   

 
 el apoyo  

//() 
u~ 
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 con la  
  

   
más aun les ayuda a bajar el trabajo,  

 
  

 en este caso GIL,  
  ROJOS,  

 
  
  
 OJOS,  Gil  
 y también 

    
  
  ROJOS  

  
  que no eran estudiantes  ROJOS  

    
   

 
 y me corrobora lo que me informó el GIL,  
  

 
 podrla aportar algo más. Por cierto  

  
    

    
    . Asi mismo declaro que   

 GIL  que porqué  
   

  que si  
  

  
por el sistema de mensaje~  

 
 ... " 

 rendida ante 
el agente del M isterio Público del Fuero Común adscrito a la Dirección 
General de Cont11 de Averiguaciones Previas. con residencia en Chilpancingo. 
Guerrero, quien nifiesto: 

ue enterado del motivo por el cual estoy en estas oficinas y 
después de que se me a hecho saber mis derechos que me otorga la 
Constitución Polft a de los Estados Unidos Mexicanos y una vez que sé el 
motivo de mi dele ión  

  
 que me 

pusiera   
 

 a ste sujeto lo conozco  
  

 
 quien es de  

 
 

para disimular y usa  
 

  
     

   
 
 

 es el único que anda  
 
 

   por lo que hace el
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desde este momento autorizo para  
 
 

 también permiten que  
 
 

 pero lo puedo reconocer   
 
 

  
 y tos que yo se que  

 
 

 también tiene fa misma función  
 
 
 
 

  lugar 
en el cual se  

 
  pero nos sirven    

 
 

 de una  
  

  
 por  

   
  

 en esta 
 .• ·  .,, de ta  
  estuvo 

-~    de la , 
rn q :'"  ya era  
~~"-- ·    
:J~:Q "  ,· y también los  
5erv\ .. :.:    y durante como  

   
  

 
  a mi  

 
 
 

 en este  
 
 

  yo un ejemplo  
 

 hechos en tos 
que he participado  

 
 

 en la entrada  
 
 
 

, en la 
 

 que se  
 
 
 
 

 por fo cual  
 

la cual se me puso 
a la vista y la reconozco  
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 ya que estaba  
 
 
 
 

a apoyo por parte de   
 

  

que es de su  
  

 
 los 

cuales subimos  
 

  que  
 
 
 

   en la   
   

 
   

, quiero señalar que una 
vez que  

  
la  

  
 la forma    

i?  
 

   
  
  

 y te · ·.;:, .. ; 
alcanza para      

 
      . ':) 

 por lo que hace ti;.;...._ .i:.'. ·· · 
Declaración de Gildardo López Astudillo", rendi~fíiéeisifite .,' 

de septiembre de dos ,Pit quince, ante el agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a t; Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro dé la Subprocuradurla Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizad¡f, de la Procuradurla General de la República, quien 
manifiesto. i,¡ 

" .. Que l¡na vez que se me han hecho saber mis derechos, asl 
como el contenido del~ articulo 243 del Código Federal de procedimientos 
penales. y que una vei.p.enterado de todas las imputaciones que constan en mi 
contra, manifiesto que ;~s mi deseo rendir mi declaración en Jos siguientes 
términos: "Que la deteQción que se narra en el parte no está apegada a la 
realidad, ya que los h~os que en esta se narran no ocurrieron de esa manera, 

 
 que lo 

único que yo  
 

 donde ofrece  
 
 

. en los que se involucra  
 

   
   

  Raúl Núñez Salgado alias "La Camperra",  

 para que le  

 
en este  

ya que cerca de este 
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'; as/ mismo de la  
 

POOERJUDICIAl.DELAFEOEllACION  pero quiero manifestar 
que  

 
 del cual incluso también  

 
  

 
   este era 

de aproximadamente   
 
 

 como   
 

  

 ceibe resaltar  
  

 
 

 es decir una  
    

 ya e solo  
  

 
 

 

 

 

 

 
 

 

  

 

    
     

 e de aproximadamente e 
·~~~:.::.    
·~~.'" ... '~·'> .. t  
··~t;::: ·-(   , 
g·:,i:•       
>:<:i'  

 
 es dei,aproximadamente  

·: '-·   o 
·....,.·r un poco 

  en el 
.. .  de igual forma 
'..    

, al cual le  
   

 
 

   
 

 de igual 
forma  

    
 le      

 es de aproximadamente  
 
 

  quiero manifestar que  
 
 

   
   posteriormente regrese a la 

 
 

   
 posteriormente acudl a  
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por lo que al estar   
 

  
 pero como él se  

 
  

 
 Casar Nava  

    
 Cesa Nava me pregunto  

 
 

 el cual se  

 
onde posteriormente  

 
    

 
     

. es decir de Cesar Nava,  
 

 
 

 cabe hacer mención que como ya referí a Cesar Nava  
 
 
  

 por la misma ~; 
  
  
 

  de igual forma  
 

   
   

rendida el t~s de junio de dos mil quince, ante el 119..e'titti del 
Ministerio Público de la,. Federación, adscrito a la Unidad Esp~a en 
Investigación de Delito* en Materia de Secuestro de la Subprocuradu;/a 
Especializada en lnvesti4ación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría 
General de la República, .r;on sede en el Distrito Federal. quien manifiesto: 

" ... Que ""ª vez que se me han hecho saber mis derechos y 
todas y cada una de las tJiversas imputaciones que existen en mi contra es mi 
deseo declarar lo siguielt,te: Quiero sella/ar que  

 
 

  
, ya que  

  
 por que me empecé 

 
 
 
 

 
 hasta la fecha  

 
 ya que ifte  

  
 es de nombre CABO Gil.  

 del cartel .fle Guerrero Unidos,  
 
 
 
 

de aproximadamente  
era EL TERCO y/o EL CEPILLO de 
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GIL.  
tengo conocimiento que quien 

    
 CABO GIL  

Pooauuo10A1.DElAFEOWOON  
 
 

   
, no recuerdo en que tiempo pero  

 
   

 
  él se encuentra CABO GIL,  

 
 no se sus nombres;  

   
 
 

 También    
 

   
   

 
 donde   

 
  

   
  "El Pato~ sin  

\~ .. ·-;~        
~~' :•;, ;::,    , por lo 
\i~·:· ··que se        
'~~:-· . as/ le s 
:·;:;;}·  . pero lo  

    
 

1_ l)¡:; : ... !  
  

·~hC$  . pero ya  
·l\S ¿: ;1  actualmente sé · . e   

  
   

    
  

 
 actualmente    

  , siempre lo  
  

" 
Declaraciones que merecen el carácter de nfesión, dado que fueron 

hechas por personas mayores de dieciocho años, · n su contra, con pleno 
conocimiento, sin que exista dato o prueba alguna q justifique que hubieran 
desplegado ta conducta delictiva de que se trata, ba coacción, o bien. bajo 
amenazas o violencia física. tas cuales rindieron an'te autoridad legalmente 
competente para recibirla como es e/ agente del Ministerio Público de la 
Federación asistidos por su defensa habiéndose informado previamente del 
procedimiento y del proceso seguido en su contra, además, versó sobre hechos 
propios y no existen datos que a juicio de este juzgador las hagan inverosfmiles. 
máxime, que los indiciados, aceptaron pertenecer a una organización de hecho, 
de ahi, que debe otorgársele valor probatorio de indicio en términos de los 
artlculos 40 y 41 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada. 

Al respecto, sirve de apoyo, la jurisprudencia 105, visible en la página 
73, tomo 11. materia penal, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. 
compilación 1917- 2000, del rubro y texto siguiente: 

"CONFESIÓN, VALOR DE LA. Conforme a la técnica que rige la 
apreciación de las pruebas en el procedimiento penal, la confesión del imputado 
como reconocimiento de su propia culpabilidad deriva de hechos propios. tiene 
el valor de un indicio, y alcanza el rango de prueba plena cuando no está 
desvirtuada ni es inverosfmit y si corroborada por otros elementos de 
convicción·. 
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De igual forma, resulta ilustrativa. la tesis jurisprudencia/ Vl.1o. J/100, 
consultable en la página 47. Tomo 82, Octubre de 1994, Materia Penal, 
Tribunales Colegiados de Circuito, de la Gaceta del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación, Octava Época, del eplgrafe: 

"CONFESIÓN, SU VALOR PROBATORIO. (LEGISLACIÓN PENAL 
FEDERAC . Conforme a la técnica que rige la apreciación de las pruebas en el 
procedimi to penal, la confesión del imputado como reconocimiento de su 
propia cu/ bilidad deriva de hechos propios, tiene el valor de un indicio, y 
alcanza el ngo de prueba plena cuando no está desvirtuada ni es inveroslmil y 
si corrobora a por otros elementos de convicción". 

A su vez, dichas declaraciones se valoran en términos de lo dispuesto 
por el artlcul 40 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, en virtud 
de tratarse imputaciones realizadas por diversos participantes en la 
organización elictiva de que se trata, cuyas declaraciones fueron emitidas con 
todas las fori lidades a que se refieren los citados numerales, pues provienen 
de personas ayores de edad. imparciales y con el criterio necesariO para 
juzgar los he os que refieren, los cuales son susceptibles de conocerse a 
través de los entidos. por haber intervenido en ellos directamente; que su 
declaración es Jara y precisa sobre la sustancia de los hechos que relatan y no 
existe constan de que hayan sido obligados a declarar por fuerza. miedo o 
soborno, ni que hubiesen sido impulsados por engaño o error. con las que se 
puede proba~la existencia de una organización de hecho, además, señalan los 
nombres y a s de diversos miembros de la organización criminal de que se 
trata, por lo tant adquiere valor probatorio de indicio. 

Resulta . plicable a lo anterior, lo resuelto por el Primer Tribunal 
Colegiado del · éptimo Circuito. visible en el Semanario Judicial de la 
Federación, Oct1va Época. Tomo l. Segunda Parte-2, Enero a Juni.-ir:le.1988. 
página 731, que la letra reza: ··'«' · 

"TESTIM NIO DEL COACUSADO, VALOR PROBATORIO DEL 
Cuando el testi nio del coacusado no se encuentra aislado sino corroborado 
con otros datos autos, tal testimonio cobra relevancia o trascendencia como 
prueba circunsta cial, que demuestra plenamente la responsabilidad penal del 
inculpado en la misión del delito que se le imputa, por lo que la sentencia 
reclamada. dicta en esas circunstancias. no resulta violatoria de garantías 
individuales." ;_ 

Asl pues· el enlace de dichos medios de prueba, permite lleftOC.tr'" 
plena demostrac1 n en términos de Jos artlculos 40 y 41 de la Ley F*r.át 
Contra la De cuencia Organizada. que la organización critñlhal 
autodenominada Guerreros Unidos" se encuentra ac1editado que ttM;"~\más 
personas se oran aron de hecho para cometer illcitos,  

 

 
 Gildardo López Astudillo  

 "El il"   
 

   
  

  . 
Así mism se acredita que tas personas que despliegan las citadas 

conductas tiene diveresas funciones, de administración, dirección o 
supervisión. así o las de ejecución u operativas, dado que se advierte que 
de lo manifesta por los testigos,   

   
  

  
   

 
 como     

     
como lo   

  
 
 

  
 

los  de la misma,  
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y además  

 
con una constitución del 

PODERUllCIAl.DELAfEDEIUICl()N  
 

 como dicha organización  
  

 de ah/ que  
. 

8) El segundo de tos componentes del cuerpo del delito, consistente en 
que  

 
  

 en el present  
 

ast como 
   

 
 
 

 • 
 
 
 
 

  co · son tos 
 

   
  

 previsto en tos artfculos 9, 10, 11, 17 y 8 de ta Ley General para 
Prevenir 1 Sancionar los Delitos en Materia de Sec stro, Reglamentaria de ta 
fracción XXI del articulo 73 de ta Constitución Polf~ a de tos Estados Unidos 
Mexicanos 

Ahora, del examen del artículo 41, párrafo rimero, de la Ley Federal 
. , ~f..llNJritll Delincuencia Organizada, se pone de re/ie. que contempla la prueba 
:J ¡, .... · : -clnNIA'St'ancial. que se da a través de indicios. dond cada uno de ellos. si bien 
.. 'ellos M!!f1"~1.trf;>rma autónoma y aislada no tienen mayor va r. en su conjunto pueden 
• '. • • 1 •. ,. f~jR~!l6ficacia probatoria plena por relaciona y vincularse lógicamente 

íVlCIOS i1 •• "'~ !i17>ara crear absoluta convicción, pues de un echo conocido, se llega al 
¡ic-li~~ ·: '::' conocimiento de otro desconocido. 
-:. _ ...... · Respecto de este tema deben realizarse las nsideraciones siguientes: 

El crimen organizado por su impacto interna ·anal, se ha convertido en 
uno de tos temas principales de discusión y análisis · tos escenarios donde se 
abordan las problemfJticas que constituyen obst . cutos para el desaffOlto 
democrático de un Estado de Derecho. 

La preocupación por este fenómeno ct1ctivo ha tratdo como 
consecuencia et surgimiento de convenciones enca~.i~nadas a que tos países 
pactantes enfoquen et diseño de su política púb~ca al combate de ta 
criminalidad, teniendo como importante instrumento ta cr'peración internacional 
entre Estados. · 

Asf surgen instrumentos internaciOnales de \relevancia como la 
Convención de tas Naciones Unidas contra et Tráfic~ lflcito de Drogas, 
Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas. mejor conocida como Convención 
de Viena. de 1988, de la que este país es signatario. 

El preámbulo de esta convención destaca la importancia del diseño de 
una potftica criminal para et combate efectivo de estos fenómenos 
delincuencia/es, cuando sella/a to siguiente: 

" ... El tráfico ilicito genera considerables rendimientos financieros y 
grandes fortunas que permiten a tas organizaciones delictivas transnacionales 
invadir, contaminar y corromper las estructuras de la administración pública, las 
actividades comercia/es y financieras lfcitas y a ta sociedad en todos sus 
niveles.· 

El combate efectivo de este tipo de delincuencia depende de que se 
realice una exhaustiva investigación, dirigida por et ministerio público, y de que 
se valoren, de manera adecuada, las pruebas así como de que se apliquen 
justas sanciones por parte de los jueces. 

Debido a que tos miembros de organizaciones delictivas operan de 
forma Clandestina y tecnificada ante la disponibilidad de importantes recursos 
económicos. lo mismo que a través de redes y contactos a nivel nacional e 
internacional, no siempre será posible el establecimiento de los hechos a través 
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de medios de prueba directos; por ejemplo, testigos presenciales; por ello. es 
necesario otorgarte mayor importancia a la prueba indiciaria o circunstancial. 
pues en muchos casos dependerá de estos medios probatorios la solución 
definitiva y /a~nción de dichos ilicitos. 

As/, d{ indicio entra en la categorla de prueba indirecta y como tal ha 
sido definido epmo "aquel que. por vfa de la reflexión y el raciocinio. a partir de 
un hecho con~ido, nos lleva por deducción o inducción a otro desconocido". 

En efe\;to, en la ejecutoria de la Primera Sala de fa Suprema Corte de 
Justicia de ta Nación visible en la página ciento treinta y nueve. tomo XXX. 
novena época.\_materia penal, semanario judicial de la federación, con rubro: 
''DENUNCIA A'ÓNIMA. NO TIENE VALOR PROBATORIO DE INDICIO PARA 
INTEGRAR LA;PRUEBA CIRCUNSTANCIAL PLENA", se dijo que el vocablo 
indicio provien(4 del latfn indicare (conocer o manifestar); que los indicios se 
definen como hechos, elementos o circunstancias que sirven de apoyo al 
razonamiento lógico del juzgador para lograr su convicción sobre la existencia 
de otros hechds o datos desconocidos en el proceso. según el concepto 
expresado por él doctrinista Héctor Fix Zamudio, voz "indicios·. en su articulo 
publicado en etpiccionario Jurfdico Mexicano del Instituto de Investigaciones 
Jurfdicas de la 'Universidad Nacional Autónoma de México. décimo primera 
edición. México, 'mil novecientos noventa y ocho; que se trata de un concepto 
dif/cil de delimitiir porque se le han atribuido diversos significados que en 
ocasiones se cof!funden. en primer lugar. en su acepción más coloquial se le 
considera como ~nónimo de •sospecha" o •conjetura"; ya en et campo jurídico, 
desde el punto ite vista del derecho probatorio, se utiliza el vocablo como 
sinónimo de pre$unción, y, en su tercer término. se emplea para indicar los 
efectos restringicfps·. de algunos medios de convicción frente a aqueltta-que 
producen la plemf,convicción del juzgador. ,,. 

En concl~ión, tos indicios, desde una óptica probatoria, son· ffechos 
esenciales, conopidos y probados que se utilizan como base de un 
razonamiento lógico del juzgador para considerar como ciertos otros hechos 
diversos de los pifmeros. pero relacionados con ellos desde un punto de vista 
causal o lógico: rlitonamiento de adminicu/ación, este úllimo. que da lugar a la 
presunción para fundar una opinión sobre la existencia de un delito y su 
eventual imputaci~ a un sujeto en particular como autor del mismo. 

' r. 

" ..... ¡.. . .... ,,,, 
l.l.' (! 
-~·. ~.; 
·~ "·1¡' 

·.;~ 

No obstan)e reconocer el valor de los indicios como medios de P,._A,,,,- .• i'Jí 
en et delito de\ delincuencia organizada. es preciso establecer cÜá1tls'- •. ,., 
caracterfsticas c4ben reunir para traspasar tos linderos de "simpteS .. «;;··:::: •.:r:r 
presunciones": ! 1~1e· 

1. Que esijn plenamente acreditados. 
2. Que se,n plurales o excepcionalmente únicos, pero de una singular 

potencia acreditatfa. 
3. Que sein concomitantes al hecho que se trata de probar; y, 
4. Que e•n interrelacionados, cuando sean varios. de modo que se 

refuercen entre sl 
Un tercer specto que se extrae de ta importancia de los indicios como 

medio probatorio s en el sentido de que entre los indicios probados y el hecho 
determinante de . responsabilidad penal exista un enlace. preciso y directo, 
que de acuerdo .. n las reglas de ta lógica y de la experiencia pueda llevar a la 
conclusión de qu!.;· .. "siendo cierto el indicio, también lo es el hecho determinante 
de la responsabif ad.". 

Esta afir. ·ación lleva a la conclusión de que en el razonamiento que 
realice el juzgadáf, quien le otorga a la prueba su justo valor, se deben tomar en 
cuenta las regtas..1:fe la sana crítica, las reglas de la lógica y de la experiencia y 
del conocimient(lfPientlfico cuando sea necesario, to cual resulta fundamental al 
momento en qu~realiza la inferencia deductiva o inductiva necesaria para llegar 
del hecho conoeffJo al desconocido. 

En cuarifo a la prueba circunstancial plena. en la ejecutoria a que se 
hizo referencia·~1a citada Primera Sala señaló que el Código Federal de 
Procedimientos~ Penales no hace referencia a /os indicios dentro de la 
enumeración d4 los medios de prueba y sólo los regula en la valorización de los 
propios medios;de convicción, en términos del articulo 286 del Código Federal 
de Procedimietttos Penales, que contempla la llamada prueba circunstancial 
plena y que esi,3btece: 

"ARTl~ULO 286. Los tribunales, según la naturaleza de los hechos y el 
enlace lógico•!Y natural, más o menos necesario que exista entre la verdad 
conocida y taJque se busca. apreciarán en conciencia el valor de los indicios 
hasta poder considerarlos como prueba plena". 

Este . precepto permite advertir que la prueba circunstancial es ese 
esfuerzo lógico del juzgador. que realiza a partir de los hechos conocidos para 
encontrar los que se buscan y que se integra por indicios que, para adquirir esa 
calidad, según se ha visto ya, deben ser hechos confiables. demostrados. 
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probados y acreditados, ya que de otra forma podría iniciarse la construcción de 
la prueba partie~do de falacias que, por ende, podrian conducir al juzgador por 
el camino eqwvocado, es decir, lo llevarian a realizar su estructuración 
probatoria con base en hechos no confiables, rompiendo de esa forma /a 

POOERJUOOAl.DELAFEDWOON finalidad de la prueba circunstancial. 
Así, ta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado que ta 

prueba de indicios y el razonamiento que implica la presunción judicial debe 
considerarse como prueba circunstancial que se apoya en el valor incriminatorio 
de tos indicios y tiene como punto de partida hechos y circunstancias que están 
probados y de los cuales se trata de desprender su relación con el hecho 
in'!uirido, esto es, un dato por complementar o una hipótesis por verificar, lo 
mismo sobre la materialidad del delito que sobre ta identificación del culpable y 
acerca de las circunstancias del acto incriminado partiendo para ello de indicios, 
es decir, de hechos primarios confiables. 

De ese modo, se tiene que cuando la resolución se dicte con base en la 
prueba indiciaria se deberá constatar el cumplimiento de esos requisitos, 
formales y materiales, pues ante su ausencia no podrá derivarse consecuencia 
apta para obtener la convicción de la verdad buscada. 

Las anteriores consideraciones permiten precisar i¡ue los artículos 40 y 
41, párrafo primero, de la Ley Federal contra la Detincuenéia Organizada prevén 
que para valorar las pruebas respectivas el juez debe afender al sistema libre, 
dado que le otorgan amplio arbitrio para justipreciar los elementos de convicción 
respectivos, empero esa valoración no debe ser caprichbsa y arbitraria sino que 
et juzgador la debe hacer en forma lógica y congruente~atendiendo a /as reglas 
de ta sana critica y como imperativo constitucional defe obsetVar lo ordenado 
en etª•· párrafo primero, esto es, debe motivafadecuadamente el valor 

·· -. ~.' J.:~ que 6lfiiii :~:las pruebas respectivas, es decir, paisatisfacer este requisito 
,,: .~ : __ -. ··L/J_.Jiene ta obliglcfón de exte~nar los razonamientos idó~ · s para ello. . 
/f,f,,.;-::' .%!;..~ Por tanto, -se reitera- los preceptos referid prevén el sistema de 
~~r_· · · ·-::r3¡ ~-itrio judicial para la libre apreciación de las prueba~ues no instituyen reglas 
!:~<: · · ' .'t 11sPeclficas para la valoración de cada una de ella!: fiino que dejan al juez la 
"f.~{." ·. · t~bertad de valorar los medios de convicción respecti~ , sin infringir las leyes de 
•}i"· ..... la lóg. ic.·. a y la razón con la única limitación de que de .. · atender lo dispuesto en 
•;;;:,.-:;, .. · el articulo 16, párrafo primero, de la Constitución .olitica de los Estados 

.•. "· ; ... Upi~·,~anos, esto es, que motive adecuada nte ta valoración de /as 
'•1•" ·· pru.;......u~Ll\;li. . 
·····~·· ~. i 
'e C..,._. · . ·, ._""~.¡¡~ ese modo, en estricto acatamiento a /os a¡tlculos 40 y 41 de la Ley 

~ ... Federa_/ c;On.trl la Delincuencia Organizada, para efec(f?s de ta comprobación de 
Ser·' ·::~1ó9;ii/lffl&Tít8s del tipo penal el suscrito valoró en fot· a prudente y apreció el 
llVf · ':;J@/pr de los indicios incriminadores que emanan del c u/o probatorio aportado 

por la representación social de la federación hasta po . r considerar su conjunto 
como prueba plena, según la naturaleza de los hech~, ta prueba de ellos y el 
enlace que existe entre la verdad conocida y la que seisca. 

Partiendo de las premisas apuntadas, cabe d 'ir que tas pruebas que 
obran en autos (las cuales se tienen por integramente ·producidas en obvio de 
repeticiones innecesarias dado que su contenido Y! fue transcrito en et 
apartado anterior) tienen valor probatorio de indicio confprme a /os artlcutos 40 
y 41 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organiza_da, siendo que de tas 
manifestaciones de los declarantes dejan ver la existencia del grupo criminal 
"Guerreros Unidos",    

 
 
 

   
  

 
  

 
 

 a quien   
 
 

destacando que  
 
 
 
 
 

   
mientras que  

  

6:.:: . 
' ' 
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 Felipe Rodríguez Salgado (a) 

"El Cepillo" o "  
  
  "Guerreros Unidos" 

Pruebts que. concatenadas entre sí. permiten llegar a la plena 
demostración tn términos de los artlculos 40 y 41 de la ley especial y 286 del 
Código Federa/ de Procedimientos Penales. de que tal organización tenla por 
fin, y en eferJ¡o actuaba en congruencia con ello. el de realizar diversas 
conductas ene.minadas a la ejecución de delitos de secuestro. 

C) Fin~lmente, tocante al elemento consistente en que las conductas 
que realicen lo~ integrantes de la organización delictiva por si o unidas a otras. 
tengan como 4n o resultado cometer  

Sidronio 
Casarrubias 5ª1gado,  Gildardo López 
Astudillo  

 permiten establecer fundadamente la existencia de  
 
 

 
 
 

 que para el  
 

lo que  
   

     
 con lo que se denota claramente  

      
    

 · .:-;;: .. '!':fa d 

Ello es tí. dado que que la falta de alguna de las a~i¡JfJlbes :J;;¡ üdi¡o ' 
sellaladas.  

   
   

    
  

 
   los cuales. junto con Gildardo López Astudillo  

  "El Gil"  
 

 Vlctor Hugo Palacios Benites Alias El Tilo, 
  

 
   

 
 

 a quien  

   
  

 
 es decir  

 Guerreros Unidos. 

En este entorno debe decirse que en cuanto al delito de Delincuencia 
Organizada, por su propia naturaleza es dificil que se justifique mediante prueba 
directa, pues tratándose de una organización de carácter Ilícito. normalmente no 
puede esperarse que se formalice como se hace con otro tipo de delitos. por lo 
que reviste particular importancia la prueba circunstancial y si en este caso está 
demostrada no solo la concurrencia de una pluralidad de sujetos activos. sino 
también Ja existencia de diversidad de personas. suficiente para establecer que 
ellos fueron los que acordaron organizarse. para realizar en forma permanente 
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PODER JUDICIAi. DE LA fEOEIUIOOH 

o reiterada conductas que por si, o unidas a otras. tienen como fin o resultado 
cometer el delito de Secuestro. 

Al caso, resulta aplicable la jurisprudencia IV. 2o. J/29, sustentada por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación, Octava epoca, Diciembre de 1993, página setenta y 
siete. que versa: 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, IMPORTANCIA DE LA". La moderna 
legislación en materia penal ha relegado a segundo término la declaración 
confesaría del acusado, a la que concede un valor indiciario que cobra 
relevancia sólo cuando está corroborada con otras pruebas. y, por el contrario, 
se ha elevado al rango de "reina de las pruebas", la circunstancial, por ser más 
técnica y porque ha reducido los errores judiciales. En efecto. dicha prueba está 
basada sobre la inferencia o el razonamiento. y tiene, como punto de partida, 
hechos o circunstancias que están probados y de los cuales se trata de 
desprender su relación con el hecho inquirido; esto es. ya un dato por 
completar, ya una incógnita por determinar. ya una hipótesis por verificar, lo 
mismo sobre la materialidad del delito que sobre la identificación del culpable y 
acerca de las circunstancias del acto incriminado. 

Por tanto,   Sidronio 
Casarrubias Salgado,   Gildardo López 
Astudillo  valoradas en 
términos de los artículos 40 y 41 de la Ley FederiJI Contra la Delincuencia 
Organizada,  

 
   

 
   

  de los 
seflalados.en los articulas 10, 11, 17 y 18 de la ::éy General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, , ~g/amentaria de la fracción 
XXI del articulo 73 de la Constitución Polftica de lol.Estados Unidos Mexicanos. 

      

  

  

 
   

"Guerreros Unidos·:  
 
 

. ~ 
Finalmente, en cuanto a la circunstancias ~ lugar, modo y ocasión. 

conviene puntualizar que de las pruebas relacionadas y debidamente valoradas, 
 

   
particularmente en   

 
 

. fecha probable en que  
 
 

   
. 

De tal manera que se acredita  
   

 
 

en su calidad de  
 

  
 

  
 como Gildardo López Astudillo  

 "El Gil"  
   

    
    con lo que se  
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"Guerreros Unidos·: 

 
 evidente que con  

 
, lo que se traduce  

 
 

, como lo son  
 

Tiene aplicación al respecto, el criterio sustentado por el Segundo 
Tribunal qo1egiado en Materia Penal del Segundo Circuito, que puede leerse en 
el Seman11rio Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época. tomo XXI, 
junio de 2~05, página 797, de contenido siguiente: 

" LINCUENCIA ORGANIZADA. TRATANDOSE DE ESTE DELITO 
DE NATU. LEZA PERMANENTE LA UBICACIÓN DEL. ACTO DELICTIVO EN 
CIRCUNS NCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR QUE EXIGE EL ARTICULO 
19 DE ~CONSTITUCIÓN FEDERAL. SE SATISFACE MOTIVANDO L.A 
TEMPORAfrlDAD DE LA PERTENENCIA DEL SUJETO ACTIVO A LA 
AGRUPACi(>N. Para cumplir cabalmente con el articulo 19 constitucional, en 
cuanto a la fXigencia de ubicación del acto delictivo en ·~ircunstancias de modo, 
tiempo y lugpr. es evidente que debe atenderse a la naturaleza del delito de que 
se trata. y sl bien es cierto que tratándose de un delito permanente o de tracto 
sucesivo, qomo podrla clasificarse el llamado •contra la delincuencia 
organizada"~ no habrá de buscarse una fecha exacta o luQIJF ·único de .,.,-'"f'<' 
consumació~como puede esperarse en los instantáneos, ello no significa que •. ,s.·'~'. -.~..;. 
la autoridad udicial esté exenta de dicha obligación, pues respecto de dichos~: :.!.,::: ·~j 
illcitos de · turaleza permanente, esas circunstancias deben destacarsti,? ~t. ;'(; . fit 
resaltando I temporalidad y peculiaridad de cada u~o de. los actos que s~: i~'t~!t :~· 
esflman s1gt1ficat1vos para probar, en su caso, esa ex1stenc1a y continuidad de,. · ·. ·:. ·,.,;&,~ 
ejercicio del flomportamiento de efectos permanentes que constituyen el hecho '< . · .. f'.~1~ 
reprobable. ii. tratándose del delito previsto en el artículo 20. de la Ley ··~.:.;:···,ih 
Federal con la Delincuencia Organizada, la exigencia constitucional en • 
comento, de . satisfacerse motivadamente, señalando los actos co~·:~ :::; . f~P~P 
intervención /indiciado de que se trate, conforme a las circunstancia~~spaéio' . ~ ·, . (

1 

temporales lverificación y dentro del ámbito de validez temporal ~Qf·".ey..:•: · .. ~!lrniü1; 
respectiva y s pruebas en que tal afirmación se sustente; es ~."\~ ... :•,~¡itl) y S 
ubicarse la t poralidad de la pertenencia a la agrupación utilizando para' e"ho la . • . • 1 
cita de los jetos concretos de intervención conforme a los fines de la :. ~:~ r 
agrupación ctf las que si se debe precisar suficientemente circunstancias 
espacio temp¡jrales, mas no porque fuesen dichos actos el objeto de reproche, 
sino como pat;metro o referencia útil para constatar la pertenencia al grupo que 
es lo que verc(f¡deramente constituye el núcleo típico del delito de que se trata. " 

Por ti' to, se acredita la organización de tres o más personas para 
realizar en fo · a permanente o reiterada conductas que por si tienen como fin o 
resultado e eter delitos de secuestro, personas con funciones de 
administració~ dirección o supervisión y otras con funciones distintas a las 
anteriores qu5 pueden identificarse como de mando y ejecución, es decir, se 
comprobó el /(:uerpo del delito de delincuencia organizada, previsto por el 
articulo 2, fratión VII, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, en 
relación con 1;.s articulos 9 y 1 O de la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Ml#eria de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del articulo 
73 de la Conftitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y sancionado 
conforme el~icu/o 4, fracción 11, inciso a), de la propia ley. 

QUI O ANAL/SIS RELATIVO A LA PROBABL.E RESPONSABILIDAD 
PENAL.   

 
 
 
 

  : 
Delincuencia Organizada, previsto y sancionado por el articulo 2, 

fracciones VII (Secuestro previsto en los artlculos 9 y 10. de la Ley General para 
Prevenir y Sancionar /os Delitos de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI 
del articulo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos) 
sancionado por el diverso 4, fracción 11, inciso a), de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada, en relación con los artículos l° (acción) fracción 11 
{permanente), 8° (acción dolosa). go, párrafo primero (dolo directo) y 13. 
fracción 11 (los que lo realicen por si) del Código Penal Federal. 

A juicio de este resolutor la probable responsabilidad de los indiciados 
quedó acreditada en autos, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 168 
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del Código Federal de Procedimientos Penales. que en lo que interesa 
establece: 

"La probable responsabilidad del indiciado se tendrá por acreditada 
cuando, de los medios probatorios existentes, se deduzca su participación en el 

POOERIJOICIAl.DELAFEDERAC!Off delito, la comisión dolosa o culposa del mismo y no exista acreditada a favor del 
indiciado alguna causa de licitud o alguna excluyente de culpabilidad". 

., ' 

La probable responsabilidad penal en la comisión del delito de 
Delincuencia Organizada, previsto y sancionado por el articulo 2, fracciones VII 
(Secuestro previsto en los artículos 9 y 10, de la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del 
artículo 73 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos) 
sancionado por el diverso 4. fracción 11, inciso a), de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada, en relación con los artfcu/os 7" (acción) fracción 11 
(permanente}, 8" (acción dolosa), 9", párrafo primero (dolo directo) y 13, 
fracción 11 (los que lo realicen por si) del Código Penal Federal; de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 168 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. 

Esto es así, dado que se cuenta con los mismos medios de convicción 
que sirvieron para acreditar los elementos del cuerpo del delito en antJ/isis. entre 
los que sobresalen el sella/amiento firme, categórico y directo de los 
coinculpados, pues se encuentra concatenada entrp si, saturada de detalles y 
elementos que le otorgan verosimilitud; elemetttos de prueba que al ser 
adminiculados entre si, valorados razonadamente en forma conjunta, al tenor de 
lo dispuesto por los artículos 284, 285, 286, 288 "i 290. del Código Federal de 

·~. • .. 
Proce~· ntos Penales,   

   
       

   
 

 
. 

., 

Lo anterior se acredita dado que   
 Sidro Casarrubias Salgado,  

   Gildardo López studillo   
  

       
    

     
 Gildardo López Astudillo    {  "El Gil"  

   
 
 

    
 

e. 
En conclusión. de los medios de p~" ba precisados, valorados y 

concatenadas entre si. en el orden lógico, jurld o y natural debido, conforme 
los principios rectores de la valoración de la prue . establecidos en los artlculos 
40 y 41 de la Ley Federal Contra la Delincuencl¡l Organizada;   

 
   

   
   

   
   

 Sidronio Casarrubias Salgado.  
 Gildardo López Astudillo  

 
        

 
  

 
previsto en el articulo 4. fracción 11. inciso a) de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada. 

En las relacionadas circunstancias. es vtJlido concluir que los citados 1) 
   

 
 

  . 
por si mismo. directamente. en términos del artículo 13, fracción //, del Código 
Penal Federal, de manera dolosa, esto es, conociendo los elementos del tipo o 

/.) 
( 1 .. 
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   9, primer párrafo, del Código Penal 
Federal, ulnerando con su actuar el bien jurídico tutelado por Ja norma que en 
el caso " u/ta ser la libertad de las personas; luego, es dable sostener que los 
datos qu arrojó Ja averiguación previa son bastantes para comprobar el cuerpo 
del delito hacer probable la responsabilidad penal de los aludidos  

   
  

 
  en la comisión del delito de Delincuencia 

Organizad previsto y sancionado por el articulo 2, fracciones VII (Secuestro 
previsto en os artlcutos 9 y 1 O, de Ja Ley General para Prevenir y Sancionar Jos 
Delitos de ecuestro, Reglamentaria de ta fracción XXI del articulo 73 de la 
Constitució Polftica de los Estados Unidos Mexicanos) sancionado por el 
diverso 4, tacción 11, inciso a), de Ja Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, '~n relación con los artlcutos 'l° (acción) fracción JI (permanente), 8" 
(acción dolo~). go, páffafo primero (dolo directo) y 13, fracción 11 (los que lo 
realicen por~··~ del Código Penal Federal. 

Son · plicables en este aspecto, los criterios sustentados por el 
Segundo Tri · na/ Colegiado del Sexto Cir.cuito, en las jurisprudenci . 500 ..--
619, publica s en las páginas 384 y 504, respectivamente, del fomo 11, 
Materia Pen . Octava ~poca. del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1~7-2000, que dice: 

500 UERPO DEL DELITO Y PRESUNTA RESPONSABILIDAD. 
PRUEBA PO . LOS MISMOS ELEMENTOS. Si bien es cierto que el cuerpo dei 
delito y la pre nta responsabilidad resultan ser conceptos diferentes. en virtud 
de que el primitro se refiere a cuestiones impersonales relativas a la verificación 
de un hecho tijiflcado por la ley como delito, independientemente de Ja autor/a 
de la conduc~· .. y la segunda radica en la atribución de la causación 1~fT ,, • n 1 ''.'Í t 
resultado a un persona; también lo es que, puede suceder que un medio ~~.. · ·' '"' 
convicción si para acreditar ambos extremos, ya que en ese casó. •por tih~:;. ·:c:r.:td 
lado puede reliftar la existencia de un hecho determinado como delito Y1Jqf.,~!'>.,:l:J,. ~ ~ 
otro atribuir la tomisión del suceso a un sujeto especifico; por tanto. tener'pó'r' -'•·· * .... t I,; 
justificadas amias premisas con los mismos datos probatorios no trae como <. •\~" 
consecuencia *ª violación de garantías". · 

619 "O DEN DE APREHENSIÓN. SU LIBRAMIENTO NO REQUIERE 
DE PRUEBAS . LENAS DE LA RESPONSABILIDAD DEL INCULPADO. Para 
dictar una orc1fn de aprehensión no se requiere de pruebas plenas que 
acrediten la reswansabilidad del inculpado sino únicamente es necesario que se 
reúnan los req!fisitos a que se refiere el articulo 16 constitucional, y que se 
desprendan daf>s que hagan probable la responsabilidad del inculpado". 

Se afirtpa que al momento de cometer tas conductas delictivas. los 
inculpados tenl;n la capacidad de comprender lo injusto de los hechos y querer 
su realización, fSeveración que se formula al no advertirse en autos que se 
encontraran ba¡o un trastorno mental o desarrollo intelectual retardado que los 
hubiere despojfdo de esa capacidad de querer o entender. 

Cabe iestacar. que los inculpados actuaron con conciencia de la 
antijuridicidad fle los hechos delictivos.  

 
   

     
  

 . 
En consecuencia, con fundamento en los artículos 7. 2 de la Convención 

Americana SÓbre Derechos Humanos (Pacto de San José), 16 de la 
Constitución Pofítica de los Estados Unidos Mexicanos, 142. párrafo primero, y 
195 del Código Federal de Procedimientos Penales. lo procedente es librar 
orden de aprehensión   

 
 
 

 
 el articulo 2, 

fracciones VII (Secuestro previsto en los artlculos 9 y 10. de la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI 
del articulo 73 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos) 
sancionado por el diverso 4, fracción 11. inciso a). de fa Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada. en relación con Jos artículos 'l° (acción) fracción 11 
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(permanente), 8" (acción <Jo/osa), 9°. párrafo primero (dolo directo) y 13, 
fracción 11 (los que lo realicen por si) del Código Penal Federal. 

SEXTO. De conformidad con el articulo 468, fracción /, del Código 
Federal de Procedimientos Penales, debe suspenderse el procedimiento y 

POOERJUOICIAl.DELAFEllEMOON ordenar el archivo provisional de la presente causa. únicamente por lo que a 
estos indiciados se refiere, para ello, desg/ósese el pedimento de la agente del 
Ministerio Público de la Federación, as/ como esta resolución, fórmese 
cuadernillo provisional, manteniéndolo en sigilo, en el área de este juzgadO 
destinada para ese tipo de asuntos. hasta en tanto se logre la captura de los 
citados indiciadOs, dejando constancia de ello en la causa penal. 

Glrese oficio al Titular de la Agencia Federal de Investigación de Ja 
Procuradurla General de la República, por conducto del agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrito, para que elementos policiacos a su cargo, 
procedan a su búsqueda y lograda que sea su aprehensión, los pongan a 
disposición de este Juzgado de Distrito. en el interior del Centro de 
Readaptación Social correspondiente, a fin de que rindan declaración 
preparatoria y se resuelva su situación jurídica. 

StPT/MO. Con fundamento en el ordinal 17 del código adjetivo de la 
materia, expídase copia certificada de la presente resolución al representante 
Social de la Federación adscrito. 

Por lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 16 
Constitucional y 195 del Código Federal de Procedimientos Penales se: 

. RESU~LVE . 
. ,, · PRIM~RO. A las CATORCE HORAS CON< VEINTICINCO MINUTOS 

. : t'.//. DEL CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL QU/fiCE. se libra la orden de 
~f;:•·'."'~/~prehensión         
®;f ·'.·~~1~\  
fa~i . . :~·~:t~·t  
~.,;.~):.~;: :.! t  
~?(:::d.· · )  
-:>-~/; A)  el articulo 2, 

fraccionJ!~. Y.(1, 1 O, de la Ley General para 
S\.... Preveílléi;tMcionar los Delitos de Secuestro, glamentaria de la fracción XXI 

d 
: ,, del a.rt(?Ulp 73 de la_ Constitución .Poi/tic~ ~e 1($ Estados Unidos Mexicanos) 

i. · · sanciona4_gw el diverso 4, fracción 11, mc1so ~). de la Ley Federal contra la 
~. ;~;.;. 7° (acción) fracción 11 
~ 1 , ..• . (permanente). 8" (acción dO/osa). 90, párraf4f primero (dolo directo) y 13, 
) .:w~ , .... fradción 11 (los que lo realicen por si) del Código ~na/ Federal. 

SEGUNDO. Mientras se cumple dichZE# andamiento, se suspende el 
procedimiento en el presente asunto. atento a ·· preceptuado por los diversos 
numerales 468, fracción /, y 470 del Código F ira/ de Procedimientos Penales; 
por tanto, provisionalmente archívese el cuadertf;llo formado para tal efecto. 

NOT/FfQUESE ÚNICAMENTE AL :;.GENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO. ¡ 

As/, lo resolvió y firma Alejandro  de Distrito 
en el Estado de Guerrero, asistido . Secretario que 
autoriza. Doy fe. Dos Firmas Ilegibles y Rúbricas. • 

LO QUE TRANSCRIBO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, V -:.;· f 

P(jR 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS POR El QUE SE ORDENA GIRAR OFICIO Al 
SUBPROCURADOR DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y 

AMPARO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 09:50 nueve horas con cincuenta 
minutos del día 26 veintiséis del mes de septiembre de 2016 dos mil dieciséis. 
- - - VISTO el estado que guardan las presentes diligencias y partiendo de la 
facultad de investigación y prosecución de los delitos propia de la institución 
del Ministerio Público, así establecida en el artículo 21 Constitucional; 
corresponde al Ministerio Público allegarse de los medios de investigación que 
considere necesarios, a efecto de integrar y perfeccionar la indagatoria que 
nos ocupa, de lo que se advierte que del detalle de llamadas del número  

 relacionado con el imputado  
  

   se desprenden los 
número~~~efónicos .&v.i~~~:  ; los 
cuales g~ftlan relación trascendentalcon ra investigación que nos ocupa; por 
lo que #fin de obtener ,información mediante la cual se establezcan las 

diligenciasS:U·. ·~~~Rh'fiRªra el es. clar.·ecjmi~~~o,de ... l~s~ec.hos·.~.ue dieron º,rigen a 
la present~~rlfa~Pla e ideptifjcar eLtipode tor'l"ít.micaci9n que los numeros 
mencii;ma~~ift~.~,!'1tabl~, cé>rt":et dtJet\t~0 ' mencionado, así como la 
obtendó~Jlé c~m'"'ne~~ri'Os:1 y,:!6tie;~tes Qll~ nos permitan rastrear e 
identmear 'é¡norigt?n'y destfflpi'tle ,lfl!\' c9hmnieáCtones detelefonía móvil que 
mantuvieron los teléfonos,)eferfdos; cdn "el J1tQjl'osité de obtener datos que 
nos permitan establecer l~éaifre 'i{i'i'e$tiga,c1.ór(r~lativas a la desaparidón de 
los cuarenta V tres jóvenes no~al~~~Er~tilta:.prot'edente y necesario girar 
oficio al Lic. Gilbef1o Higuerq, 8e~l,Í: Su6procúrador de Control Regional, 
Pr.oc.~dimientos. Penales y Ampard·' pafa ~he .por su conducto, requiera al 
repr~sentante" legar ae. kt··~~mparna.teteJónita que resulte, el detalle de 
llaníadas de los número6·=~nter.iórménte refe~ÍClbs; previa consulta que este 

''orpno inVt?.S.tiga,gor "" •'"~éalice ; .. en ~\ la. pági.na de internet 
· :http:Unumeracion.ift.or a efecto de conocer qué 
e .. rtlpresa oté>rgª' el se .... rvicib;~ los nu.' me. ros citado. s~ Por k> anterior, conforme a 
lo dispuesto y sel'if.ladc;i~ ~rf. 19s '~·rtítulq~ 16,~'21,:y· 102 Apartado "A" de la 
C.Qnst.i~ción Políticá de {os,~st!~dos Unicfos:,~i~á.nOs;.t, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 
180, 2~ y208 det Códigcf'.feder·al:de:(,Prpcedimi~ntos Penales; 4 fracción 1, 
incis~;A),,,~binciso .bJ .. i:fe-·~a ~.eyJ).r$lni~ de la'1'Prot1:1raduría General de la 

: . :• : . . --,...~ }. ·~ '~'!~-·-"- '.~ ;_ '• 

Repúblif,~ •. es .~rocedente 'SGQrdar'y se: .:,_ ;.,.,.,.,. .. - ·" .., - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' :- ... -i . ', 

- - - - - - - _:; ~ ~: • .;,_ - - - - - ,..._,_·~ - -AC U \1\0·.A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - .. Pf\Jlv1ERO.~ Co~stiltese •. e la ' . p~gina de internet 
http:ljnumeracion:ift con la finalidad de 
obtener la razón·s'ociaf:~lt~Jl.lfil,ªOÍ~i·<lUtf'1briflpa ~I servicio de los números 

-. -- . ·:- ' '\!;~·- - --- . ·_:-' ~· -·~~--- --~ - 1 

citados, agregándose la •11>,ª'*'ia GorrespQhdienfe'de cbnsulta.- - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Gírese oficio alti~. Gittl'ert&Higuera Bernal, Subprocurador de 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
.. ;, \ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo para que requiera al 
representante legal de la compañía telefónica, el detalle de llamadas de los 
números descritos con anterioridad. - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TERCERO.- Practíquense todas y cada una de las diligencias que se deriven 
del acuerdo que antecede y que tengan relación con los hechos motivo de la 
presente averiguación previa .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - Así lo acordó y firma el Licenciado 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
comunidad de la Procuraduría General de la República, 
legal con testigos de asistencia quienes al final firman y d
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - - - - - - - - - -

..... 

• 1 

. ,., .. 
.. ·-~ 

~ 

.TESllGQS Df Á'SlsfENGw 
~ _· < ·~~ • ~ 

--

'UC

•·-" 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

CONSTANCIA 

- - - Ciudad de México, a 26 veintiséis de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 10:00 diez 
horas, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la Federación, 
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2, Fracciones 11 y XI, 16, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, en relación con el 2 y 28 de su Reglamento, ante los testigos 
de asistencia que al final firman; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que en la fecha y hora arriba señaladas, el personal actuante, constituido formalmente en las 
instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, cita en 
Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
México, Distrito Feder~.P. 06500, procede a realizar la consulta en la página de internet de los 
siguie.a¡¡s números tele'ú?nicos: . los cuales se encuentran "" " 'º" '' ce<l "'•fóok• d.e· .. I n. ·.úmero perteneciente al imputado  

    
   según se desprende de su declaración 

rendida~ el Agente del\Mini$terio P~bli'Co de la· Federación en fecha 22 veintidós de junio del 
2016 d*'!.'mil dieciséis, misma que obra en actuaciones, relacionada con los hechos que se 
investigan relativos a la desapar.idón de los cuarenta y tres jóvenes normalistas de Ayotzinapa; en 
consecueQf,t~· ~('lft!fA:le a ingresar a )a. ~~gina electrónjca del Instituto Federal de 
Telecomunícácioné~http://numeracion.ift así como a su enlace de 

consulta ~e,.nJm~r9~i~ .... ~llt~. ográfica., prÓcediencio a ·tQnsÚltf.r lps números telefónicos para conocer 
a qué cqro+:>a~a-~i9tjiéa pe!;ten~eA a efetto" de tei)e~ certeza jurídica en la petición de 
informació9 opor:tunamen~~ s~ .f<,'rmu!e, ·obteniéndose- que el· número  presta el 
servicio WSACELL Y /O AT&T-Glft'QP,All ; el número
servicio ÁVANTE  y el ~ú~~~ps resta el .. . '  

Por lo que esta Rep~sen~ción .Social ge la ~~eraci¡;,n proced
die la consult~ telefónica desfrirtt con anterforfdad como so.POrte doéume
indagatoria en qúe,se ac!Úa y eh su oP~Únidad seelaboraráel oficio que fo
de referencia; - - - - -.- - ~ - - - - - - - - - - - - - - }~ .L ..i;~ ~ - " - - - - - - - - - - - - - - - -

--" ---------------" -----------..: -'~ -~ -t Ó N ST E - - - - - - - - - - - - - -
: - ~ -: -- -- - - - --- -- - -- - - -- -- --- -·: -- : ~---{ C>A,>.,:l~S FE.- - - - - - - - - -- - -

lt'STIGOS O! ASISTENCIA; 

- - {AAZON!í- En la misma f~cha el pers~al que actú~, ~é ~onstar que 

SDH~~i~/2016; a efecto d"e ciir demt® 0oelJD1plimiento a la info
•', -· -" ~ -~ . ,, - ' 

proveído qü.e a(\tecede, lo que se asienta par:a todos 10$ efeg,tos·feg&!es a que 

~ ~ ~ ~ ~ ~ :~~~:~~~;~~~-~.; ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ :~;~~~~·~~:~~'~~~::E;~:_.:·--_-_-_-_-_
' -· .. 

TIGOS DE ASIS'rENÓA. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colo
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06
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SUBPROCURADURÍA OE DEIUA.'11~1S lll IMANOS, /... f 
l'RIVtNCIÓN ()t;I. DWTO \' Sl:RVICJl)S /\ IJ\ l'l)Ml 'NlllAI). C' 

.. 
P G R ·, onc1NA DE 1Nvr.sr1l:Ac1óN . --- ·· ~t ·¡··· . . ... · AVEIUGUA<.'IÓNl'RJ:VIA:Ar/l'GR/Sfllll'PS<.'/l)l/Olll/2(.)l:i. 

,., "'""'" ' '"·' •fü• \f • .'·t :1 
: : • onc11' NÚMERO: SDHPDSC/OVS264/2016. 

, .. ,."i.l:t .. t 11\lh\ . ¡Í, \ .. ·~ ~ ...... ~ -~--... ~ l- ' :~ ;;~ >. i; ';:.· . .:...: . ·• . . .j¿lJNT'(l; soucrnm 111: INFORMACll lN Tr.u:r~'lNK/\. 

·---bc.I~ :;:. ·· j ? il \~;¡" 'J(./l6~J '·kCJCUllAOURlAG€NEllAlDEi.-REPU8UCAf 
• ~· - .,, --· • ..l¡.. C.( -.J,t . SU8FNOCUllAOUM.loe CONTROL REGIONAi.· 

• .....-. ~.ll· '~• ..... ...-..". -.; -.'.~!:'.;;::·:. . . Ciudad de Mé~llY!·iw. NB•L9l!.rMf4M'I~.·. re de 2016. ~__,.,f'~,. Jl!J.11' .. "!"};;:',, • . ••. ,.,, .. :. '.1 .f.l,¡ . . ~ílr;:'\ OQ ~ 
_-.: .~.~ .-vc-~c. GILBERT"Nfi~~d~~~,~¡-¿:;~ .In: . "· . '·'·!r\· 

subprocurador de Control Regional, 1 U1. Z /.'/./r ..l _ 
Procedimientos Penales y Amparo. ~\'ilT-l\-- 7, \ 
PRE s ENTE. : ,\ n ~
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro 1t~~8"''{ 5  en lo 
dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado •A", de la Constitución .eOID os Unidos 
Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180, 206, del Código Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 
fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 4, fracción l, inciso A) subinciso b) 
y de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción ll de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, solicito su 
valiosa colaboración a efecto de que de no existir Inconveniente legal alguno, en apoyo de esta 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de Información al Representante Legal de la 
Empresas que se indica. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el cual se 
adicionó a través del diverso A/110/12, amb9f del P~c;¡curador General de la República que señala lo 
siguiente: .i • · 

~~ r' _•, ,. 

,l.' :· "·' 
' ·~} 

• Nombre, d~i.-ctórt~+ftPtj!Wdalf,doffiicij;p del s05criptor; 
· • f!JJ!o de comu~Qn' Ctr.t'rfnl~n~~<Í~ ':'8zi:1~"Vkal, conferen~ia, datos), servicios 

.,,:,,. '; :##> .. h l~.m. en~a~41.ncl~. e1 ~~~-8't.111bs .• rtel&de lla~) o servtci~s de mensajería o 
.1g!ed1a e~l~lld.os (Quf• '-'~C4>S de mensajes cortos, servicios multimedia y 

. ,," ~:~~,~~=il'.1:~ .:"~~·: ;.;~<,::::.: 
• ~~:: . - d;~~~edf!r~'fifat;~ec~a:\i~ y d_uración de la comunicación, así como el 

servtcl•. ·..gl. la o multimediaf .. 

• En su caso, \ ".·~~.t.~. cten. 'sticas. técn. icas de los dispositivos, incluyendo, entre 
o~ros, los códfiiSs 1 . .. . . de tQe~~ de fabtfcación del equipo y del suscriptor, 
siendo de gran réh!~"'.l'. ,,_. . ;.;·. . ;: " 

• La ubicación digital dé~jri1iteh~Q~. de las líneas telefónicas, todo lo anterior, 
respecto de los siguientes numeros: · · 

Av~_nida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegac1on Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tcl.53.46.55.61 
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SUBPROCURADURIA OC lll'RF.CH HUMANOS, 
PREVENCIÓN OF:L DELITO Y, F:RVICll)S A l.A COMlJNIClAll. 

onaNA 0[ INVISTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/l'G SllHrDSC/01/001 /201 :. . 

onc10 NÜMERO: SDHPDSC/OV 64/2016. 

ASUNTO: soucrnm OF: INF( RMACll)NTF:LEi'ÓNICA. 

IUSACELL PERIODO:  

 

 

 

 

PERIODO:  

I"\ 

;~a 
- ~e

-· 

' í -
por Uileed, se haga llegar la 

:.~ 

-~' 

~-. 
-·· 

,¡¡ 
_. ' ;¡ 

 de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos 
 Comunidad.· Para su conocimiento. Presente. 
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PGR 8tl8PROCUR1oDmÚ DE ~CHOS lltHINOS, PMVENCION DEL 
D&Ll!O Y SERVICIOS A IAcCCMINIDAD. 

OFICINA DE llMISTIGACIÓN. 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6212-2016 V OF-CSCR-05745-2016 

- - -En la ciudad de México, siendo las 09:55 nueve horas con cincuenta y cinco minutos del día 26 veintiséis 
de Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: - - - - - - - - - -

• • • • • • • • • • • • • • • • • • - • • • • • • • • • • • - • • ·HACE CONSTAR· - - - • • • - - - • • • - - • - - - - - - - - - - - - - - - - • - -
- - -TENGASE por recibido el turno 3326, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6212-2016, de 
fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF-CSCR-05745~2 .. 6 de fecha 02 dos de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apod_erado 
Legal de fa-~mpresa RADl&lóVIL DIPSA, S. A. DE C. V., donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA UNICA 
INFORMA~IÓ~ CON QUE P~,DIERA CONTAR MI MANDANTE •• .'' .• •••••• - • - • • • - - • • • • • • - - - - - • • • • - -

·.\\' ~ -
- - ·Por lo ifto/ior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6212-2016, 
de fecha oJ.éfho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

~oordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos·Pena!.es y,(\mParo. constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF-CSCR· 
05745-20Hr,de ~cB\iílJl!\ibs Sfptiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la empresa 
RADIOMÓVIL DIPSA  constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un disco 
compacto, mismo que archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados al expediente en que Ae actúa y surta sus efectos legales conducentes.- - - - - - - - - - - - - - • - • • • -

• • • • • • • • - - • • • • • • • • • - • • • • • • • • • • • -FUNDAMENTO LEGAL.· • • - • - - • • • - - • • • • • • • • • • - - - • • • • : • 
- - ·Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; l. 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduna 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:· - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • - - - - - - - • • - - - • - - - - - -
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - • • • • • • • -ACUERDA· - - - - - • • • • • • • - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -ÚNICO.- Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al expediente en que se actúa para 
que surtan los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - • • • • • - • • • • • • - • -CÚMPLASE • • • • • • • • • • • •
- • -Así lo acordó y firma el Licenciado , Agen
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Der
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Repub

asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - • • - • • • • • • • - - • - • - • • • • •
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • DAMOS FE.- • • • • • • • • • • • •

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE lNVESrl'JGACIÓN 

Id 

~Júmcro: 

Fecha del término. 

·1 urnado a: 

Status. 

Quién ren•itl'. 

OOse• vacione~. 

.. 
~· 

3326 

CSCR/6212/2016 

08/09/2016 Fecha del turno: 23/09/2016 

Fecha de df'volución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURiA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN EL CUAL Sf RfMITE DISCO COMPACTO 
Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIOMOVIL DIPSA, 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

""'· :r-1> '1 ~ '-"' . .\vJ.• 

.. ,.. .,. ::· 
);. ,, .. 

·~.··· ·········~·_ .. ,,~v.,,-• ,. "'"""'; .. 1 ·• ''" .• '~ .. . 
' . .,,¡, ... ~ ..... ..,.-... ·~~ .•• • ., .... . 

,J..,,!..'• 
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Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

·:' •. 1·.+!''• '• .:.·-_.,_ ... 

.. , Coordinación de Supervisión y Control Regional . 
"20 J 6. allo del Nuevo Sistema de Justil:ia Penal" 

onclo no. CSCR/ 621212018. 

Ciudad de México, a 08 de septiembre de 2016. 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artfculos 21 y 102 apartado "A• de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción í, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y ~018115 del ~ Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SD~CIOl/001/2~15, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionadq\P.R.>r el Apode~ Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,  en atención 
al requerimielf\íi' formulado po~ el Lic. , Agente del Ministerio Público de la 
Federación ~o a esa Oficin~ a su digno cargo . 

• ,.("'1f\\'iU~·~· 
Agradezco an~gt>aC:UiiTl~nte. la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración .. icl:lt.'.' · · .. ••,~ 

~\t~t: ¡•\'-< 
'····.. . 

t.~,., . 

es'.\; ISIÓN 
 

c.c.p. Uc. Gllberto Higuer edimientos Penales y Amparo .• Para su superior 
conocimiento. Presente. 

F

Uc:.   secratario T6cnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Paneles y 
Amparo. En llenclón al control da conaapondencia con número da tumo 17891. P-nte. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4n2 www.pgr.gob.mx 
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PllOCl:RADURL~ GENERAL DE LA REPLBLICA 

SUBPllOCL'llADl:lllA DE COl\'TROL REGIONAL, PROCEDIMIEl\'TOS PF.NAl.FS Y AMPARO 

AP·POll·SDHPDSC-01·001·201S'29-08·2016 
COORDr.-IACION DE SUPERVISIÓ1" Y CONTROL Rf.GIONAl 

SECUESTRO 
OF.CSCR.0'74S·2016 

LIC.  
EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

El que s11scribe, apoderado lee,al de RADJOMOVIL DIPSA,  (en lo succsi\·o .. Telcel"). personalidad que tengo debidamente 

ai:rediuida )' rcc°"°'ida ame esa H. Rcprescntaetón Social, en mminos del escrito de fecha ll'CCC de enero de dos mil once, y documen1os que se adjuntaron al mismo, señalando como un.ico domicilio 

para oir y recibir nolificaciones de .r-equerimicntos en tenniqos del arriculo 189 y 190 de la Ley Federal De T clecomunicciones y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de La10 ZW'ich 

número 24S. Edificio Tclccl oficiab1 de panes cuano piso. Coloni1 Ampbacton Granada, DclesaciOn Misud H1dalao. Código Postal 11529. en e1t1 Ciudad de Mlxico, ante Usred con el debido 
re.tpeto comparcz.co y exp«m@o· 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

«¡ ,¡il <1> 

. Que por medio del presen1e escftto. 'l"enfc> a desahopr en tiempo y fonna el reqoerimiea10 que mando du mediante ~~cio~ ,~ei::\8 29-01~2016, señalando para tal efecto· 

T~~ ~ ~dtrac...!!'!J• confídtneialMtad. un-'bilidad y relevancia dt la inf'ormactón qut mi map_<tan.~ su'!'ifli.!!" "·~- f•cllmtnCO tn los An. I~ y 20. U\Qso C. &Keión V. Seaundo '*·'aro.~. !_a_ 
ConstHUQÓft PolillA de los E.Ndos Ullidos ~eiOcaoos. 8 de la LC)' Conn la DellncwnQa OrpU.z.lda para el Dls9rito la Ley Orgánica de la Pwc:waduna ~de lvmc1a del Oasmto fedefal; )' demU 
l~e<> aphuble y relatnas al presente t:stadn, as. cumcr ....... ~~~-los delttos cuya u1 ... esngKNM geperalmente "'°''"ª la 1nformacion. medi•11t el pfesente se 1níotm1 que:, codos aquellos escn1os de COftlUllCIOn 
que sean teftdldos por mt mandan1e y dcb1damen1e flflftaclos pof IO, ~MI C ARACTER DE APODERA 4l!Ji-tJrto0a moral llADIOMOVR. D 111#1 en .e apanado dt fmnu aaalqlllU 
Je(erenc1a al nombre complet0 del fimm1e y pan dichos de<IOS · eow COtmlf'l'ID 11 fima a"'6pa(a.. •~ •• momenlO 1nee esta aueondad y/o cUqwer ou1 que s•¡p conociendo dll pnsemt aumo, el prese11• 

~to. as1 como 11 t11fotmact0ft pt~Oftada po• m1 msidan1e aatelac.On. en codu y cada w.a ele J~tt;~lnto conteNdo, como en la fiuua que calza el mwno para kHl>s los tí~tor. legal~ a que haya lugar y 
)RILANDO A EFECTO OE MllFICAR LA FIRMA OEL stpcmo Al<TE ESTA AtrrOIUD•tl 'V/OLA 91;!" SIGA COtfOCIENDO DEL PRESEl<TE ASUNTO ASI COMO El CONTENIDO DEL PRESEl<TE 

JRM•, QUE •N El' MAS AMP>~Q S•NTIOO EXPIDE MI t.l.ANOANT•, INDISTI~TAl\IBln"é:;AL ~LEGAL Q!,'E ACREDITE FEHACIENTEMEl<TE SU PERSONALIDAD MEDIAl<TE PODER 
OTOROADOPOR.t.O MANDANTE. <i .• -.. ... uenadoalaCC9sJurup~ll. PnmetTnbuaal c+En ~.~Del Se¡uodoC1rcuito. (ta)~ 9a. ~ T.C.C.~ S.J.f. yiup:cta; x1:it.Junt0dc 2004; Pis 14S7·PodtrGtnttal 
ludocial Pua Plei•os Y CobnAZaS n 910RGADO E:< ESTOS TtRMINOS f ACUL TA ~1'IJ!lllADQiA ACTUAR EN SUSTITt!OC)?< DEL REPRESEMT ADO. SIN LIMIT ACION ALGl.°NA DENTRO DEL MCIO 
CONSTITUCIONAL Y, EN CONSEC.uril<CIA. PUEDE llA TIFICAR ~ FIRMA Y S~ 0 ~ POR El QUE ESTE DESIG~A AtrrORIZADO EN TERMINOS DEL ARTiCULO 71 DE LA 1.fV OF. LA 
MATERIA E INTERPONER n REcyks<> DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA~ .f', RÉSUELVE EL AMPARO(L>.GISl.ACION DEL ESTADO Df JALIS(ll) 

Con relaaón o la (s) lineo (s) celular (es) con !!.t\otW<>~s~ .. '... ·.·., 

Se proporciona Ja única infonnac:ióa con da por ti penodo IOlo<itado. 

Con Ñndamento en lo dispuesto por la fracción 11, pánafo segunde-., del articulo 190, de la l.q· Federal de Telecomunicaciones)' Radiodifusión, mi repnrsenlada manifiesta l\O CONTAR CON . 

DICHA INFOR\tACIÓN, encoatrindos.e juridica.y materiaJmen1e imposibilitada p1ra desahog1r su requerimiento en los ttnninos indicados. toda \'CZ que, únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEll\'TICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COML'NIC ACIÓN, ya que el sislema con que cuenla mi "'f"dan1e se 1<1ualiza 
di•iameni.e 

SE PROPORCIO:-.OA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en terminos de lo dispuesto por los ani<ulos 189 y 190Frac<tón1y11 dela Ley Federal de 

Telccomunicxioncs y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para 105 efectos lcralcs a que haya lu@!U' 

Lo que higo de su conocimiento, para todos los efectos legales que hl)·1 tuger. 

A usled El.COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, ate .... eote lc pedo se sirvo: 

PETITORIOS 

l!t<ICO.· Tcncnne por preseolldom representación de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V .• dando<onwta<ión. en legales t 
de referencia en los términM del preseme escrito, para iodos los efectos legales a que haya lu@ar. 

AP·PGR·SDHPDSC·Ot·001·2015'29·08-2018-152495-W 
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L1 prcscn~~ contestación. así como las manifestaciones vcnidai en la misma. no implica o Significa en fonna alguna. coofonnidad o consentimiento de Telcel respecto de Ja \·alidez o regularidad 

coaSfitucional de las disposi1;.iones conlentdas en la ley Federal de Telecomunit;acione~ y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o cons"uencias. por Jo que Ttlcel formula rclC1"\·a co los 1Crminos m.is 

amplios que en derecho proceda para. en su caso. en ténninos de Ja lesislactón aplicable. impugnar dichas normas, actos y1o efectos en el momen10 procesal opOOUno a traves de los medios de defens.a 
que le co~de la Constirución Polirica de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. 

'Í;' 

Asimlsmo, Tclcel manifiesta a esaa autoridad que confonne a lo dispuesto por el articulo ,.¡gesimo segundo lransitorio del .. DEC r el. que w expiden la Lq· federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y Ja Ley del Sistema PUblico de R~od1ÑSJóo del Eudo Mexicano; y se reformM. adicionan y derogan di~; · «mes a materia de 1eJccomunicacinnes ~ radiodifusión .. 

deberán de publi,arse las disposiciones administrali\"as por pane del ln11iruto Federal de Telecomunicaciones, para q~. las i~ .. seBuridad, pruc.:1.1ración y administración de justicll puedan 
\·ilidwoente req...erir la colabonción de Telcel y. en consecuencia. pan la matcrializ:ac1ón de los exucmos nonn1twos ~1.sto$:'1 los ll'ricu.los 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radoodofimon. ' · .. · · 

fi;¡:,: 
(', ... 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPúBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

(. . "\ 

\ ,' ' 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE OFICIO. 
En la ciudad de México, siendo las 09:58 nueve horas con cincuenta y ocho 

minutos, del día 26 de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República. quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales. en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - i~ 

TIENE por recibido el oficio de asignación Id 3312, por medio del cual se remite f 
' copia simple del oficio número SDHPDSC/3081/2016, de 13 trece de septiembre del f 

presente año, suscrito por el Subprocurador de Derechos Humanos, Prevención del l 
Delito y Servicios a la Comunidad, por el que remite oficio número SEIDO/UEIDMS/FE- J 
C/334412016, signado por la Licenciada , Agente del Ministerio J 
Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos ¡ 
en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de/ 
Delincue · . . · ada, y en atención a la solicitud realizada respecto de/ 

an.1.tt.ee .. ceg ·~-.~ e1ntes o re · ro criminal de las personas identificadas como  
, así como  

 
 , se encuentra relacionado con 

la.jveriguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/020/2016, ya que se cuenta con auto de 
plazo Constitu,cional en donde el Juzgado Noveno de Distrito en el estado de Guerrero, 
dedteta-Atitif~lLiYrmal Prisión, en su contra, anexando copia simple de la información 
reMttda~ '..i:.J:'l: ,_ ·:::.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~. - -
- - ~irt>ocumiHliílis constantes de 2 dos fojas útiles tamaño carta y 46 cuarenta y seis 
fojas útiles tamalio oficio, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales. por lo que con fundamento en lo 
selialado por los artículos 1º, 14, 16, 20 apartado "A"fracción V, 21, y 102 apartado "A" 
de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 1º fracción 1, 2º fracción 
11. 15, 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° 
fracción 1 apartado A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, se ordena, se agreguen a las presentes actuaciones, a efecto de que se 
ratifique a la brevedad por parte de su suscriptora, para que surta todos los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------------------CUMPLASE------------------------- --

Así lo acordó y firma. el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
 Procuraduría General de la República, quien actúa en 
igo Federal de Pro al 
ue al final firman y al 

STIGOS DE ASI
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE 1NVES1'1GACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

~tatus: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3312 

SDHPDSC/3031/2016 

13/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

DR.  

22/09/201

SE RECIBE OFICIO DEL SUBPROCURADOR DE DERECHOS HUMANOS EN EL QUE REMITE EL OFICIO 

SEIDO/UEIDMS/FE-C/3344/2016 

1Al. :· 
)er;-::,;.: = 

el'\l:¡';'~ ' ....... 
v · 

... ~· ....... -....-......... ~

Subpror:1.,adt.ha ~ u .. et,\Ol> Ut•n'.tn;)'J, 
Prt-.oe:1'CIOl'I del Odilc y ~·~~ ¡¡ ... ;_;un ,,,.:1!ad 

Aa.-to: Sol' ......... ~,to!t'l8nUC:bn (ONF!P

Ctudadde-..~.;a.1Jdthi*emt:r
.... :· '.. 

n:~!r:-., ... ,,. .. 
h• ............. . 
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DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 

I r 
...• ,~ 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficio Número: SDHPDSC/ 3 0 8 ~- /2016 

Asunto: Se remite documentación. CONFIDENCIAL. -~ 
~·xr~t ·"· r) r-=: .,~·1T--: "\', .. ;,. "· '~} ~ 

·;·" .-, .,, .. F 1 ~"' 
Ciudad de M~·j~:fi~~~~~:~ ~~ ~~~. 

PRESENTE ·m=1ci;1A~·~ 1,!v,:sr.<G,;r,:1:1·:1:t..\ ~ 1 
• St•Ri"í1'1CURACiJ~lf,: 1arRECH,j! •.·;:~' 1(\)$, 

PRMNc1:m :1El.fJELl'I ) y ~E!l'llCIOS A\..\ e ~!il\JHlD 

Me refiero a los oficios-~PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-E/1654/2016, SEIDO/UEIDMS/FE-
,,.,,, C/2932/2016, .-sEIDO/UEIDMS/FE-C/293312016, SEIDO/UEIDMS/FE-F/2653/2016,- /;;, 

SEIDO/UEIDMS/FE-F/2652/2016 y PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-C/3344/2016, suscritos 
por diversos agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuradurla 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, mediante los cuales se 
informa y remite diversa documentación relacionada con las indagatorias 

· PGR/SEIDO/UEIDMSn76/2015, tf>'.. ~·· PGR/SEIDO/UEIDMS/20/2016, 
···PGR/SEIDO/UEIDMS/145/2016, 1f-PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016, 
PGR/SEIDO/~S/351/2015, respectivamente. 

~~~:;:.igual forma, me refiero a las copias de conocimiento de los oficios 
. S6ft>O/UEIDMS/F -A/2308/2016, ....-...PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-B/2648/2016, 
. .--SElf>Q/UEIDMS/Flt-A/2310/2016 y .-SEIDO/UEIDMS/FE-A/2312/2016, dirigidos al 

entdr.ltes Titular de la Oficina de Investigación, relacionadas con las indagatorias 
pGjt/SEIDO/UEIDMS/AC/071/2015, PGR/SIEDO/UEIS/818/2014, · 

/ 
/ 
' 

PGR/SEIDO/UEIDMS/689/2015 y PGR/SEIDO/UEIDMS/870/2014, respectivamente. 
:E" -I;úBLlC..\ 

Sobr~ el P.ªrti~lar, al tratarse de documentación que guarda relación con la investigación 
a su'fm . .!y Clignt),f.jfgo, me permito remitir a esa Oficina para los efectos conducentes, las 
documentales ~s referidas acompaliadas de sus anexos, no omitiendo manifestar que 
la información que contienen dichas documentales tiene el carácter de confidencial, 
quedando bajo su más estricta responsabilidad, por lo que su contenido no debe de 
ser divulgado, a fin de salvaguardar la secrecía que respecto a las actuaciones de las 
indagatorias imponen los artlculos 13 de la Ley Federal de Delincuencia Organizada y 
16 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Sin otro particular, ap n cordial saludo. 

ORRES. 
< . ., _ vo. Bo.:

: ¡ itell0t6

. Cuauhlémoc. C.P. 06500, Ciudad de MéXico. 
Tel.: (55) 53 46 17 78 www.0grgob.mx 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/020/2016 
TRIPLICADO DE LA 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/35112015. 

OFICIO: PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-C/3344/2016. 
ASUNTO: EL QUE SE LE INDICA. 
Ciudad de México. a 12 de mayo de 2016. 

DR. EBER OMAR BETANZOS TORRES. 
SUBPROCURADOR DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIO A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por en los articulos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Polílica de los Estados Unidos Mexicanos, 1 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 2, 
fracción 1y11, y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 y 4 fracción 1 apartado 'A" incisos b) y c), 
apartado B), inciso d) y g), apartado C), inci50,,b) de la ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 1 y 32 fractjón 1 de su Reglamento; en atención a los .-0ficios SDHPDSC/01/819/2016 y 
SDH!i>p. C/011442/2016·'811j>. . de marzo y 7 de mayo del año en curso respectivamente, en el que solicita 
antece . . o registro crint.I de las siguientes personas: 

/ ~- .. 

;
 

::"" 
Al respecto _me permito h~r de su conocimiento de   

    
   

  ;  
   tiene el carácter de 

confidencial, por lo que su óontenidD ~ debe de ser divulgado, a fin de salvaguardar la secrecia que respecto 
de las actuaciones de averiguación ··pl'e\lia, imponen lo6 .~rticulos 13 de la Ley Federal de Delincuencia 
Organizada y 16 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Sin embargo en razón de que esa Subprocti~a a la .Cüal está adscrito, conoce de violaciones 
graves de derechos humanos, se deja a ildisposicjón en las instalaciones de esta Unidad. la indagatoria para 
su consulta, a efecto de que en su momento d~ermine de acuerdo a sus facultades lo que ha derecho 
corresponda. 

Sin otro particular por el momento, le reillro la seguridad de mi más atenta y distinguida consideración. 

.. 

la Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuencia 

la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro.- Para su superior conocimiento.- Presente. 
C.c.p. Titular de la Dirección General Adjunta de Control y Análisis. Para el desahogo de los volantes 22748 y 
15823. 

j• • ' ¡ : ~ -.. •. : '. : ¡:. ',, 
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  del mdculo 73 de la Constitución 
Política de loe Estados Unidos Mexicanos), sancionado por el 
diverso 4 fracción 11, Inciso b), de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada, en relación oon los articulas 7 (acción) 
fracción 11 (permanente), 8 (acdón dolosa), 9 párrafo primero (dOlo 
directo) y 13 fracción 111 (los que lo realicen conjuntamente) del 
Código Penal Federal; para resolver su situación jurídica dentro del 
plazo constitucional; y, 

RESULTANDO: 

·'«--- PRIMERO. Mediante oficio SEIDO/UEIOMS/FE-
. t/10842/2013,    

 
 

   
PGR/SEIDO/UEIDMS/164/2013,  

    
      

: r .?, r.  el articulo 2, 
:,1. ,, , , ,,;, , '~NrS fracción VII (secuestro .previsto en los artk:ulos 9, 1 O y 11 de la Ley 

· '.d .. ,ileneral para Prevenir y Sancionar los Delitos de Secuestro • 
..;.aulll 9'leglamen1aña de la fracción XXI del articulo 73 de la Constitución 

Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos), sancionado por el 
diverso 4, fracclón 11, Inciso b) de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada, en retaclón con los artfculos 7 (acción) 
fracción 11 (permanente), 8 (acdón dolosa), 9 párrafo primero (dolo 
directo) y 13 fl'aoci6n 111 Qos que lo realioen conjuntamente) del 
Código Penal Federal. 

SEGUNDO. 
 

 causa penal 42/2013, en el Libro Dos de Registro de Causas 
Penales de • jUZgado y con relación   

 
del artículo 142, párrafo 

tercero, del Cócllgo F .. ral de Procedimientos Penales por tratarse 
de delitos graves la SOiicitud. 

TERCERO.  
     

      
 

     
   

de la fracción XXI del artfeulo 73 de la Constitución Política de los 
Estac:IOS Unidos MeXlcanos), sancionado por el diverso 4, fracción 
11, inciso b) de la Ley Federal Contra la Dellncuencla Organizada, 
en relaclón con los artículos 7 (acción) fracción 11 (permanente), e 
(acción dolosa), 9 pérrafo primero (dolo directo) y 13 fracción 11 (los 

FOR~.t1 .. 
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SEGUNDO. REQUISITOS PARA EMITIR UN AUTO DE 
FORMAL PRISIÓN. 

El articulo 19 de la Constitución General de la República, 
textualmente establece: 

t.· ..... m 
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''ARTICULO 19. Ninguna detención ante autoridad 
judicial podrá exceder del plazo de setenta y dos horas a 
paft/r de que el Indiciado sea puesto a su disposición, sin 
que se justifique con un auto de fonnal prisión en el que se 
expresarán: el delito que se impute al acU3Bdo; el lugar, 
tiempo y cirounstanclas de ejecución, asl como los datos que 
anoje la averiguación previa, los que deberán ser bastantes 
para comprobar el cwrpo del delito y hacer probable la 
responsabilidad del indiciado. 

Este plazo podrá prorrogarse únicamente a petición del 
indlclaclo, en la fonna qrJe sellale la ley. La prolongación de 
la detención en su petJuiclo &ri sancionada por la ley penal. 
La autoridad 19tl/)On88ble del establecimiento en el que se 
encuentre intemacto el Indiciado, que dentro del plazo antes 
se/Jalado no reciba copia autorizada del auto de formal 
prl$ión o el& la $Olicltud el& prón'oga, deberá llamar la 
atención del juez sobl9 dicho particular en el acto mismo de 
concluir el plazo y, si no recibe ta constancia mencionada 
dentro de las ttes horas siguientes, pondrá al indiciado en 
libertad. 

Todo proceso se seguirá forzosamente por el delito o 
-~~!.i'!'s setfalados en el auto de formal prisión o de sujeción a 

· ~ '~'Jt-·. ,..,. ;~eso. Si en la secuela de un proceso apareciere que se 
.. -.~{.... ha cometido un de/llo dlslJnto del que se persigue, deberá 
'.i~~~~~Ü\~'.~~ ser obj6to de averiguación separada, sin petjuicio de que 
'"~;. ·~~~ •:; después pueda dectetarse la acumulación, si fuere 
~~!}~~j!it conducente. 
·:·~·~·,,&., Todo maltratamiento que en la aprehensión o en las 
°i-:'Ji& • prisiones, toda molestia que se infiera sin motivo legal; toda 
··- ·~LlCAgabe/a o oonltibuclón, en las oárr::eles, son abusos que serán 
"JA 1. !)~ 1.~ 1.l~f l1 

jJ • COl18gidos por las leyes y reprimidos por las autoridades". 
~(;ho)~ r•~u:·;ti!l''l,, El artfeulo 161 d8' Código Federal de Procedimientos 

.:~·::~:-;a e~, establece: . 
· ·, "ARTICULO 161. Dentro de las setenta y dos horas 

in siguientes si momento en que el inculpado quede a 
dl8poBJción del juez, ae dictará el auto de formal prisión 
cuando de lo actuado aparezcan acreditados los siguientes 
requltlitos: 

l. Que se .haya tomado declaración preparatoria del 
inculpado, en la forma y con los requisitos que establece el 
capitulo anterior, o bien que conste en el expediente que 
aquM se rehusó a declarar; 

11. Que esté comprobado el CuetpO del délito que tenga 
sellalaclo sanción pdvativa de libertad; 

11/. Que en relaci6n a la fracción anterior esté 
demostrada la probable responsabHidad del Inculpado; y 

IV. Que no esté plenamente comprobada a favor del 
Inculpado alguna ctrounstancia eximente de responsabilidad, 
o que extinga la acción penal. 

El plazo a que 11e mfiere el párrafo primero de este 
articulo, Podrá prorrogarse por OOica vez, hasta por setenta y 
dos horas, cuando lo solicite el indiciado, por si o por su 
defensor, al rendir su declaración preparatoria, o dentro de 
/as tres hotas siguientes, s/empr& que dicha prórroga sea 
con la finalidad de aPoTfar y desahogar pruebas para que el 
juez resuelva su situación Jurldica. 

El Ministelto P{JbNco no podrl solicitar dicha prórroga ni 
el Juez reso/VMi de oficio; el Minlstetio PObllco en ese plazo 
puede, sólo en relación con las pruebas o alegatos que 

f~IAF. 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



90 

propusiere el indicl8do o su defensor; hacer /as promociones 
con'&$p0ndienlea si inltri8 social que represen/8. 

La pl'6rroga del plazo se debent notificar a la autoridad 
responsable del estsblecimlento en donde, en su caso, se 
encuentTe Internado el indioiado, pare los 9feclos a que se 
refiere el segundo pánafo del artlculo 19 constitucional. 

Adiciona/mente, el auto de fonnal ptlsión deberá 
exptesar el delito que se le impute a/ indiciado, as/ como el 
lugar, tiempo y clrocinatancias de e}ecuolón". 
El artfculo a de la Convención lnteramertcana sobre 

Derechos Humanos, establece: 
"Artlculo B. Garantlas Judiciales 
1. Toda persona tieM derecho a ser olcla, con las 

debidas ganJtJtlas y dentro de un plazo razonable, por un 
juez o tribunal competente, independiente e Imparcial, 
estabtecldo con anterioridad por la ley, en la sustanciación 
de cualquier acusac/6n penal formulada contra ella, o para la 
detenninaolón ele sus derechos y obllgaclones de oldfln civil, 
laboral, t;scal o de cualquier otro carácter. 

2. Toda persona inculpada de d8lito tiene derecho a 
que se presuma su Inocencia mientras no se establezca 
legalmente su culpabllkJad. Durante el proceso, toda 
persona tiene derecho, en plena Igualdad, a las siguientes 
garantlas-~. · 
~~~"::-. a) derecho· Inculpado de ser asistido gratuitamente 
~4} traductor o te, si no comprende o no habla el 
~del juzgado.o tribunal; 

'.':"i ;41) comunlcacJón ptevla y detallada al inculpado de la 
ai1úliBción rormutacJa· 

.'• I 

·•··· e) concesión al inculpado del tiempo y de los medios 
adecuados para la ptepaf8ción de su defensa; 

d) ds1~I inculpado de cltJfenderse personalmente 
o de ser asistido por un defensor ele su e/eocl6n y de 
comunlcame Jflt,; privadamente con su defensor; 

e) den~dr'IUnciable de 8er asi8tklo por un defensor 
proporolonado por el Estado, remunerado o no según la 
/egi$/8Clón interna, si el inculpado no se defendiere por si 
mismo ni nombrare defensor dentro del plazo establecido 
por/a ley; 

f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos 
presentes en el tribunal y de obtener la comparecencia, 
como testigos o peritos, de otras personas qua puedan 
arrojar luz sobre los hechos; 

g) derecho a no ser obllgado a declarar conf/8 si mismo 
ni a declararse culpable, y 

h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal 
superior. 

3. La confesión del Inculpado solamente es válida si es 
hecha sin coacción de ninguna naturaleza. 

4. El inculpado abswlto par una sentencia finne no 
podré ser sometido a nuevo juicio por Jos mismos hechos. 

5. El proceso penal debe ser p(lbllco, salvo en lo que 
sea necesario para preservar los lnteteses de la juBtlcia." 
TERCERO. ANALISIS DE LOS REQUISITOS FORMALES 

y DE FONDO PARA EMmR UN AUTO oe FORMAL PRISIÓN. 
El primer requisito se cumplló, puesto que a partir de las diez 

horas treinta minutos {zona pacífleo), once horas treinta minutos 
(zona centro) del veintidós de diciembre de dos mll catorce, se 
recibió la declaración preparatoria del lndlClado. Una vez que se dio 

• < . """"'1:" 
• •\»·, &J~J 
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4.26 
cumplimiento a lo anterior, loS demás requisitos constltucionales, 
legales y coJl\l8ndonaleS se estudian a continuación. 

De conformidad con lo dispuesto por los artfculos 19 de la 
POOERAIDICW.DEv.fllltN:Ílft Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 161 y 168 

del Código Federal ele Procedimientos Penales,  
  

 
  

. 
El dello que se anallZa no exige la presentación de una 

querella para dar ot1gen a la averiguación previa, dado que se 
persigue de oficio por lo que basta el informe de Intervención 
n.:imero PGJE/CPMAFEICS/241/2013, de dieciséis de agosto de 
dos mil trece, suscrito por los agentes de la Policfa Ministerial del 
Estado de Guerrero,  

 
 

 mediante el cual 
  

 
 

  
   

CUARTO. ESTUDIO RELATIVO AL CU&RPO DEL 
DELITO. Procede ahora eatablecer si en el caso se acreditan los 
elementos del cuerpo del delito señalado anteriormente, de 
acuerdo con los hechos por los que la Representación Social 
Federal ejercfó acción penal en contra del Indiciado; examen que, 

- T \ nt••,fr.Lf9'00 requisito previo, debe hacerse para poslerlonnente analizar, 
· · rJ • ·' ij'ft su caso, si se encuentra demostrada también la probable 

,:, responsabUldad del nombrado   
 
Al respecto, el artículo 168 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en lo que interesa establece: 
•Por cuerpo del dellto se entiende e/ conjunto de los 

elementos objetivos o externos que constituyen la 
materialld8d del hecho que la ley senate como delito, asi 
como los nonnatlvos, en e/ caso de que la descripción tlpica 
lo requiera." 

Como se dijo, la agente del Ministerio Público de la 
Federación adsorfta a la Subprocuradurfa Especializada en 
Investigación de Dellncuencla Organizada, con sede en el Distrito 
Federal ejercitó accl6n penal   

   
 artfcuto 2, fracción VII 

(secuestro previsto en los artículos 9, 10 y 11 de la Ley General 
para Prevenir y Sancionar los Delitos de Secuestro, Reglamentaria 
de la fraoción XXI del articulo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Me>dcanos), sancionado por eJ diVerso 4 fracctón 11, 
Inciso b) de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada. 

Para realizar el análl8ls del delito mencionado, se considera 
necesario trascribir el contenido literal de lo que prevén esos 
artfculos, loS cuales a la letra señalan: 

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA. 

•Artfcu/o 2o. Cuando tres o más personas se 
organicen de hecho para reaUzar, en forma permanente o 
reiterada, conductas que por sí o unidas a otras, tienen 
como fin o resultado cometer alguno o algunos de los delitos 
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siguientes, se'*1 sancionadas por ese solo hecho, como 
miembros de la delincuencia otpanizada: 

[ ... ] 
VII. Las conductas previstas en los arllculos 9, 10, 

11, 17 y 18 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materia de Seoue8tro, Reglamentarla de la. 
fraccl6n XXI del attloulo 73 de la Constitución Polltica de los 
Estsdos Unidos Mexicanos. 

"Arficulo 4o. Sin petjulclo de las penas que 
conespondan por el delito o delltos que se cometan, al 
miembro de la delincuencia 01f18nizeda se le aplicarán las 
penas siguientes: 

( ... ) 
11. En los detMB delitos a que se refiere el artlculo 

2o. de esta Ley: 
a) A quien tenga funciones de administración, 

direooión o supelVlslón, de ocho a dieciséis a/fos de prisión y 
de quinientos a velnllcinco mU din multa, o 

b} A quien no tenga las funcione.s anteriores, de 
cuatro a ocho alfos de pMlón y de do9Cientos cincuenta a 
de~mil qui~~as multa. ·~ [ J ... _ .•• ..._ .. .,... 

;~:.\~~11.~ •.• 
;yf~l~.:e~n tocios los casos a que este articulo se refiere, 
~lfi. se decomisaran los objetos, instrumentos o 
p~ del delito, asl como los bienes propiedad del 
se~ado y aquéllos l9specto de los cuales éste se 
coitli1Zca como duello, si no acredita la legitima procedencia 
de dichos biene ,, 
BajD. l:iSS. ~ el cuerpo del delito en estudio se 

compone de~ elementos: 
a) Que tres q1~ se organicen de hecho; 
b) Que esa organización sea para realizar, en forma 

pennanente o reiterada conductas que por sf o unidas a otras, 
tengan como fin o resullado, privar de la llbertad a alguna persona 
(secuestro). 

e) Que las personas que desplieguen las citadas conductas 
tengan funciones, por un lado, de administración, dirección o 
supervisión y, por otro, funciones especlficas diferentes a las 
anteriores, que bien pueden Identificarse como de ejecucl6n u 
operativas. 

Antes de proceder al examen de esos elementos tfplcos 
conviene precisar que el delito en examen (delincuencia 
organiZada) tiene una existencia Independiente del delito fin, es 
decir, no· es Indispensable la consumación de una conducta IHcita 
para que la delincuencia organizada se considere y sancione como 
tal; es así porque basta que exista esa estructura permanente y 
que tenga como finalidad la de cometer alguno o algunos de los 
ilfcllos que se sancionan como dellncuencla organizada; en otras 
palabras, el antisocial en cuesUón es un delito de naturaleza formal 
que no requiere de un resultado materlal para su existencia y, 
segunda, es indispensable referirse al antisocial respecto del cual 
se configura la estructura de dellncuencla organizada, y aunque 
eHo no oondlclona a que aquél quede plenamente demostrado 
precisamente porque la delincuencia organizada es un IHcito en sí 
mismo, de modo que basta con que ésta se acredite para estimar 
satisfecha su oorporeldad. 

Asimismo, debe preclSarSe que el dellto en estudio 
{dellncuencla organizada) se acredita tomando oomo base la 
mecánica en que el inculpado formaba parte de una organización 

.. ·. 4~7 
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para cometer los referidos Uicitos, tal y como se establecerá en las 
próximas ffneas. · 

De esa forma, la demostración del delito de delincuencia 
PODElllUDICIAl.ll(u.ADIMJCN organiZada deriva de la medida en que por lo menos tres activos, 

estuvieron organizados para delinquir en forma permanente y 
reiterada, en particular para la reallzaclón del mencionado Hreito. 

Además, el análisis de las pruebas y constancias que obran 
en el expediente, se efectuaré conforme a lo dispuesto en los 
articulos 40 y 41 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada, con independencia de que las consideraciones que se 
expongan se apoyen también en los artículos contenidos en el 
Código Federal de Procedimientos Penales. 

Cobra apllcaclón, la jurisprudencia sustentada por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, 
visible en la página 682, del tomo XII, septiembre de dos mil, 
Novena Époc8 del semanario judicial de la Federación y su Gaceta, 
con registro en el lus 2011 191268, del rubro y texto siguientes: 

"PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN DELITOS 
PREVISTOS EN LA l.EY FEDERAL CONTRA LA 
DEUNCUENCIA ORGANIZADA". De la lectura de los 

~- artlcutos 40 y 41 ckJ la Ley Federal contra la Delincuencia 
~t;;: 1;.r:'.' ·~-. Organizada, se obseMtn nonnas esp8Clftc8s de valoración 
~~:'~ _ :¿ ·.. . de pniebas que, aun ouando por un lado, al igual que en e/ 

·.'.~) :! · · ·. Código Federal de Ptocedlmlentos Penales, contienen la 
'·'.1¡: 1 conocida prueba cilwnstsnclal y por otro, otorgan amplio 
>I:" arbitrio al juzgador para justlpreclarlas; sin embargo, en los 

.... 19 ,. casos descritos en /a legislaci6n citada en primer término, 
, los tribunales de Instancia están jurldtcamente obHgados a 

1 \!.DE lA lW.PUBLlCA fundamentar sus detennlnaclones en aquellas ffJglas de 
.·,0s ~umano·s, valolación predetenninadas. precisamente porque la ley que 
.. :· a la comunidad rige al acto las distingue para 6# fin, sin peljulclo de que, 

'.OS considerilnclo8e el amplio adJittio que los preceptos referidos 
· )dón conceden al juzgador para /a evaluación de pruebas, 

también soporten su decisión en lo8 dispositivos del código 
adjetivo mencionado, pero siempre fundando esta valoración 
en las teglas espec/ales en comentario; luego, si el tribunal 
responsable realizó la justipreciación de los datos de 
convicción que fonnan el proceso penal. a la luz de la 
regulaci6n general de valoración de pruebas comprendida 
en el Código Federal de Procedimientos Penales, sin 
remitirse a dichas normas contenidas en la ley especial de 
referencia, entonces la sentencia reclamada carece de la 
d6blde fundamentaci6n, sin que ello se traduzca en inexscta 
aplicaclón de la ley, porque se trata de normas procesales y 
no sustantivas." 
Al respecto, también es pertinente referirse al contenido de 

los artfc::ufos 40 y 41 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada, que en ese orden estableCen: 

"Articulo 40. Para efectos de la comprobación de los 
elementos d61 tipo penal y la responsabilidad del 
inculpado, el juez valol8tá prudentemente la imputación 
que hagan los cliVflf8os participantes en el hecho y demás 
personas involucradas en la averiguación previa." 

Articulo 41. Los jueces y tribunales, apreciarán el 
valor d6 los indicios hasta poder considerar su conjunto 
como prueba plena, seg(Jn la naturaleza de los hechos. la 
prueba de ellos y el enlace que exi81a entre la verdad 
conocida y la que se busca". 
Al efecto, también se obsel'Va la tesis jurisprudencia! 

11.2°.P .J/22, que se localiza en la página 1194, del Semanario 
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Judicial de la i;:ecteraclón y su Gaceta, Tomo XXIV, Septiembre de 
2006, Novena Epoca, Materia Penal, cuyo tenor es el siguiente: 

"DELINCUENCIA ORGANIZADA, NATURALEZA 
DEL DELITO DE. Conforme si Bit/culo 2o. de Is Ley 
Federal contra le Delincuencia Organizada, la hipótesis 
delictiva se actualiza cuando: lles o más personas 
acuerden O'f1811izarse o se otVBnioen para realizar, en 
forma permanente o reiterada, conctucte8 que por sí o 
unidss a olnls, tienen como fin o t98Ultado cometer alguno 
o algunos de los delitos que en diversas fracciones se 
pteCisan de manera limitativa en el propio numeral. De to 
anterior se obtiene que, desde el punto de vista de la 
dogmática jurfdlca penal, el aludido delito puede 
c/aslflcarse como de natura#za plutisubjetiva, puem que 
se requiete de un n001ero mlnimo de activos, que es de 
tres personas; de comisión a/temativa, pues puede 
actualizarse mediante la hipótesis conductual de 
"organizarse, o bien, por el hecho de acordar hacerlo•; ello 
con la finalidad de realizar conductas que por si mismas o 
unidas a otras, que regula a su vaz el fin o resultado de 
cometer alguno o algunos de los del/tos que 

i\DoJimilatlvamente ·· ._, precisan; por tanto, 19qule18 de un 
nto sub}et/Vb especifico (distinto de/ dolo). que se 

en esa particular finalidad; además, puede 
nl:el#Se como de aquellos que la doctrina denomina "de 
Mido anticipado o cortado• puesto que para su 

, • 'uracidn es irrelevante el que se logre o no la 
~ ., mación, materlelizaci6n, o simplemente 
w." exterlotizacidn de las conductas que pudieran integrar a 

'NtR •• L~litos que conformaren en abstracto la 
·d' ·

0
,, n. ·, .~ida por la Otganización. Además, es sin 

e "' ... 'iMiiio doloso, en donde el dolo debe abaroar el 
y S20áJrooim,._.iMd los asp6Ctos objetivos y la voluntad del 

1 ~~~ifnaceplar tal inl8glaci6n, esto es, el saber y querer ····ere·: esa pertenencia al grupo que deliberadamente se 
organiza o acuen:la orr;¡anizarse. • 

También se Cita en apoyo, la diversa tesis ll.2°.P.173 P, del 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del segundo 
Circuito, visible en la página 797, del Semanario Judlcüll de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXI, Joolo de 2005, Novena Épooa, 
Materia Penal, que dice: 

"DEUNCIJENCIA ORGANIZADA TRATANDOSE DE 
ESTE DEUTO DE NATURALEZA PERMANENTE LA 
UBICACIÓN DEL ACTO DEUCTIVO EN 
CIRCUNSTANCIA$ DE MODO, TIEMPO Y LUGAR QUE 
EXIGE EL ARTICULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, SE SATISFACE MOTIVANDO LA 
TEMPORALIDAD DE LA PERTENENCIA DEL SUJETO 
ACTIVO A LA AGRUPACIÓN. Para cumpftr cabalmente 
con el articulo 19 conslitucional, en cuanto a la exigencia 
de ubicación del acto delictivo en clroUnstancias de modo, 
tiempo y lugar, es evidente que debe atend«3e a la 
naturaleza del delito de que se trata, y si bien es cierto que 
tratándose de un del/lo permanente o de tl8Cto sucesivo, 
como podrfa clasltloarse e/ llamado "contm la delincuencia · 
organizada", no habrá de buscarse una fecha exacta o 
lugar único de consumación, como puede esperanse en los 
instantáMos, eHo no significa que la autoridad judlcial esté 
exenta de dicha obligación, pues respllefo de dichos illcitos 
de naturaleza permanente, esas clrounstancias deben 

• .• AJ;trwlr· 
'· '-' - ....--¿7 
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destacarse 19S8/tando Ja temporalidad y peculiaridad de 
cada uno de los actos que se estiman significativos para 
probar. en su caso, esa existencia y continuidad de 
ejeroicio d6I comportamiento de efectos permanentes que 
constituyen el hecho 1eprobable. Asi, tratándose del delito 
previsto en el ad/culo 2o. de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizéda, la exigencia constitucional en 
comento, debe satisfacerse motivadsmente, se/Jalando los 
actos concretos de /ntetvención del indlclado de que se 
tnlte, confonne a las cirounstancias espacio temporales de 
verillcación y dentro del ámbito de validez temporal de la 
ley respect;va y las pruebas en que tal · afltrnación se 
sustente; es decir, debe ubicarse la temporal/dad de la 
pettenencis a la agrupación utilizando para ello la cita de 
los actos COl1Cl8tos de lntetVenCión conforme a los fines de 
la agrupación de las que si se debe precisar 1. 

suticlentemente circunstancias espacio temporales, mas ,. 
no porque fuesen dichos actas el objeto de reproche, sino : 
como palámetro o referencia úut para constatar la.· 
pertenencia al grupo que es lo que verdaderamente· 

,Dos Al, -. ~ constituye el n~ tlpico del delito de que se trata." 
-&':~ ~,... · · ; Asf pues, los componentes Integradores de la descripcióft 
t.L. v~ legal, se comprueban de ta siguiente manera: · 
ili·'''· "' A) El primer elemento objetivo, oonsistente en que tres .o 
(•:~tr t~· s~ más peraonu .. organicen de hecho. atiende a que se advierte 
·;'.;~:i:.!J:., claramente una estructura deftNda ex>n cadena de mando, 
~'flf/ tendiente a la consumad6n, al menos, del delito de secuestro. 
·::< Conforme a lo anterior, es pertinente destacar que el delito 
:_RAL fJE u, í!'lPÚIU~<fio, no impllca necesariamente el que sus miembr~s se 
,,, .. ,.+"s l·hn:&1· . ntren concentrados materialmente reunidos en determinado 
v~b··:r. · ·: ·· · pues es posl>le que los integrantes de la organización 
::: . /.~=~ a'~ se localicen en distintos sitios y tengan asignadas diversas 

_,;;_;~-:\On funciones, Incluso. es factible que todos los miembros de la 
' agrupaeión no se conozcan entre sf, en virtud de las funélones 

asignadas y 1as zonas donde las efecutan, lo cual Implica que 
algunos integrantes no necesariamente deben ser oonocidos por 
otros miembros de la misma agrupación que finalmente en las 
cúpulas de mayor nivel, es dtrlglda por determinados elementos, 
oonformando asr una sola organización. 

Asf también, el tipo penal se agota, aun cuando las 
conduotas desplegadas por los Integrantes resulten aisladas o de 
manera conjunta, precisamente en razón de las funciones 
asignadas a cada miembro, pues lo trascendente aqul, es el 
acuerdo de organiZaclón o la organización en sf para realizar 
conduelas que tengan como fin o resultado la comisión de 
detenninados delitos. 

Asf, hechas las precisiones que antec.eden, de los medios 
probatorios habidos en la causa penal se acreditan sus elementos, 
como enseguida se relaciona: 

La declaración  
 ante el 

agente del Ministerio P6bllco del fuero común, adscrito a la Rscalía 
Especializada en Investigación y Combate al defito de Secuestro, 
quien señaló: 

•    
   

   
   de la ciudad de 
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a lo que  

  
     

y que. ellos  
   

 
        

    
   se trataba de  

  
 

 que en 
un momento dado   

     
      

       
      

toda vez que aproximadamente  
   

 
 

  
 

 
   

 nos   y mi 
  

 
por lo cual   

   
  
  

  que se encuentra  r 
      

       
 quienes en 

el momento de   
     

       
 

      
         

 
     

 
   de la    

     lo cual  
  

  
 donde tos  

      
 

   
que se    

       así mismo  

,.·, .. 
\ _; 

A~· .. ... .. ....,,-¿ 
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 el cual se  
    

   
a una    
     

 
  

  la ciudad de Iguala, Gue1T8ro   
   

   
     

   
     
    

 
  ta pero fue en   

   
       

   
   

         
 

      
     

 

 

     
 

 y a este  
      
  

      
   

      
   a esta  

     
   as/ 

mismo nos   
        

    
   pero no se la 

        
 

   
 pero lo tenis    
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  en la 
    

  
    

    
 
 

 
 
 

 al Biguienle dla por la mañana 
  
   

 
 
 

sin recordar la 
{¡~a exacta     

 
    

 
  

     
   

~as/ mismo twe conocimiento  
       

     
         

        
       

 y se lo  
      

      
       

 
      
    

 
 

  asl mismo   
 

         
    

     
  

        
   

   
 

       
   

 y es , 

l rl· 
... ;; . .._.. ... ~ 
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  e 

 
 

 la cual  
   

  
  

 
 

 
 
 

  
 lo cual se    

  
     
   y      

   
     

     
  deseo manifestar que 

~r~  
-.:··· ,.. 

.,- . ~.;· ··out
:-::J.,;,ü'S~ !, v.-..,~iJ1>' 
;i}:;ér,\Y)(' j(\\ll~rr:s,. 
. , .. :,~·,, .. , :' ¡3 t;o11141

· . 
Ji. 

quien eta   
  

 sin recontar la f6cha,  
 

 
 

 de aptoximaclamente entre cuarenta y cinco y 
  ,      

       
    

   
  
      del Ministerio Publico y 

los hechos fueron     
 

 

 
  

  por lo que   
       

  
que los  

 para lo cual  

FORMA& 
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, por lo que en ese momento  
     

   
     

          
    

      
 después  

  
   

  ya que fuimos  
    

   
       

 y como   
   

  
  

     
 tengo conocimiento que 

    

  
 aproximadamente  

    
     

   
s como   

         
    
   
       

 
). 

La declaración   
     
 adscrito a la Flscalla 

Especializada en Investigación y Combale al delito de Secuestro, 
quien dijo: 

        
       

 

 
   

 y que por ello  
   

  
        

 del punto    
       

     
  l al que en ese 

entonces  

   

( : ' '.· 
""- , ;~ 

.. ,.. . 4-aS-
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, lo cual   
     

   
  

 
 

    
 en que     

    de aproximadamente 
    compaflla  

       
    

  
  

quien en ese entonces  
 

     
 
 

    
    en las cuales 

~·~::: ~     
   de la 

.: ~:.~    

     
;::}  

  
       
   a los puntos que     

   
    

 

     
 

    
 

    
  

    
  como a las   

 
     

   
      

   sé que tenla 
  

  
 el cual tenla  

 
 
 

 la cual es del    
       
   

 
      

  
   

   y 
como las       

FORl.IAE 
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de apmximademente   
      

   encontraba  
  

 
   

 
 

 
 88 decir  

  

 
 

CO 
   pero la 

      
    

   creo que 
      

       
 as/ mismo 

tül(fi cól>ocimienlo    
 

      
      

   
 conoCla con   

      
    

     
      
 en los cuales     

       
        

 co  
       

     
      

     
  dónde  por lo que le 

     
           

         
       . por 

lo que después de que   
    

     
   

    
   llegando a una 

   
 

 
     

~:f f't 

'.'., 431 
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   y que lo  
  

 por lo que me   
 

  
 
 

   
 

  
 

  pero no sé  
    

 
  

 

 

 y siendo 8kededor de  
   

  
 

   
  

 quien a su vez     
       

     
    

      
     

        /   
       

    
     

Declaraciones que merecen el carácter de confesión, dado 
que fueron hechas por personas mayores de dieoiocho años, en su 
contra, oon pleno conoolmfento, sin que exista dato o prueba 
alguna que JuStifique que hubiera desplegado la conducta delictiva 
de que se trata, bajo coacción, o bien, bajo amenazas o violencia 
ffsloa, las cuales rindieron ante autoridad legalmente oompetente 
para ~ria como es et agente del Mln1sterlo Público de la 
Federación asiattdos por su defensora habiéndose informado 
previamente del procedimiento y del proceso seguido en su contra, 
además, versó sobre hechos propios y no existen datos que a juicio 
de este Juzgador la hagan lnverosímUes, máxime que los 
oolnculpados, aceptaron perteneoer a una organlzaQón de hecho, 
de ahí, que debe otorgársele valor probatorio de indicio en términos 
de los artfculos 207, 279, 285 y 287 del Código Federal de 
Procedmientos PenaleS. en reladón con los articulo 40 y 41 de la 
Ley Federal Contra la Delncuencla Organizada. 

Al respecto, sirve de apoyo la juriSprudencia 105, visible en 
la página 73, tomo 11, materia penal, del Apéndice al Semanario 
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Judicial de la Federación, compilación 1917 • 2000, del rubro y texto 
siguiente: 

·coNFESIÓN, VALOR DE LA. Conforme a la técnica 
que rige la apteciaclón de las pruebas en el procedimiento 
penal, la confesión del imputado como reconocimiento de su 
propia culpabilidad cletiva de hechos propios, tiene el valor 
de un indicio, y alcenza el rango de prueba plena cuando no 
está dllsvirtuada ni es lnveroslmll y si conoborada por otros 
elementos de oonvioción". 

De Igual forma, resulta ilustrativa la tesis jurtsprudencial 
Vl.1o. J/100, consultable en la página 47, Tomo 82, Octubre de 
1994, Materia Penal, Tñbunales Colegiados de Circuito, de la · 
Gaceta del Apéndice al Semanario Judlclal de la Federación, 
Octava Época, del epfgrafe: 

"CONFESIÓN, SU VALOR PROBATORIO. 
(LEGISLACIÓN PENAL FEDERAL). Confonne e /a técnica 
que rige la apreciación de las pruebas en el procedimiento 
penal, la confesión del Imputado como reconocimiento de su 
propia culpabilidad deriva de hechos propios, ffene el va¡pr 
de un indicio, y alcanza el rango de prueba plena cuando ~o 
está desvirluada ni es lnveroslmil y si COfTOborads por olt'OS 

A w'Vez. dichas d clones se valoran en términos de lo 
~tos~ . . · ". 

dispuestoii:" Por'', el artículo · . o de la Ley Federal Contra la 
DelincuenGla. drganizada, . virtud de tratarse lmputac:lones 
realizadas par diversos participantes en la OJganizaclón delictiva de 
que se trata, cuyas declaracloneS fueron emlddas con todas las 
fonnalidades a que se refieren los cltado6 numerales, pues 
provienen de personas mayores de edad, Imparciales y con el 
criterio nec>eSario ..... ~gar los hechos que refieren, los cuales 
son susce~les de cot\dé8rse a tfa'lés de los sentidos, por haber 
intervenldo·en·ellos directamente; su declaración es clara y precisa 
sobre la suStantlá·de ~ que relatan y no existe constancia 
de que hayan sido obllOaci>s a dectarar por fuerza, miedo o 
soborno, ni que hubiesen -siel> Impulsados por engallo o error, con 
las que se puede probar la eXISlencia de una organización de 
hecho, además sei\alan los nombres y apodos de diversos 
miembros de la organización crlmlnal de que se trata, por lo tanto 
adquiere valor probatorio de indicio. 

Resulta aplicable a lo anterior, lo resuelto por el Primer 
Tribunal Colegiado del Séptimo Ciroulto, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo l. Segunda Parte·2, 
Enero a Junio de 1988, página 731, que a la letra reza: 

"TESTIMONIO DEL COACUSADO, VALOR 
PROBATORIO DEL. Cuando el testimonio del coacusado no 
se encuenha aislado sino conoborado con otros datos de 
autos, tal tesUmonio cobra nr11evancla o trascendencia como 
prueba clrcunstanoial, que demuestra plenamente la 
responsabilidad penal del Inculpado en la comisl6n del delito 
que se Je imputa, por lo que la sentencia reclamada, dictada 
en esas circunstancias, po resulta vio/atarla de gatantlas 
individuales." 
Lo que se concatena con el Informe de Intervención número 

PGJE/CPMAFEICS/241/2013, de dieciséis de agosto de dos mil 
trece, suscrito por los agentes de la Pollcfa Mlnlsterial del Estado 
de Guerrero,   

 
 

, mediante el ouat narran la tonna y 
motivo por el cual fueron detenidos los ahora Inculpados Miguel 

. . . 
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f:ORMAE 

  
los cuales a través de su informe 

refirieron: · 
POOERMIWLDElAF118M.16N " ••• que el dla de hoy     

 
       

         
     

      
    

       
         

     
 que se    

      
    

      
  a la Fiscalía 

Especializada en lnV88tigsclon y combate al delito de 
swuestro,    

  
   

   que no contaba con 
alguna credencial,   

  
  

   
,, .. ·•: :¡ ! ';; B REPúBLIUt bOsqueda, locallzaclón y pteSentflción   
:1.·;•!-;;'.'.:,~·0·4:~1umancrs       a Jos hechos que se 
ia O~ u., ... , .. ~ ri '·lnWftstlgan dentro de l averiguación previa numero 
te ·.,¡ ~.r~¡ ::dos a !a Comunipre1CSt044/2013,      
. ~~ lnv,síiga~i~n        
·  

 
 

 el   
   , ya que hablan  
    

    
     

          
       y que solo  
       
        

       
     manifestó que  

     
  por lo qua  

  
 
 

   de aproximadamente 
       

  
  como 

agentes       
   
   este nos 

manifestó   
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el donde  
 

    
  este  que si  

      
      

         
     

     
     

      
  procedimos a preguntar   
  

  
y que  

    
 una semana hablan  

  
     

    
  

por lo que nos dijeron  
      

    
   

      
 

      
 que se trata de 

  

  

 
 

  
manifestado que  

   
      

   
 o que por lo   

   
      

   
  

    
       

  
las actuaciones a las 13:40 hOl8$.  

     
   

     
       

  a  
    

      
   

   as/ como 
      

y cada una de sus actuaciones siendo 

. . . 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



. . 
107 

las 18:30 horas,       
   

   
El parte lnfonnallvo. se valora en términos de la parte final del 

articulo 287, del Código Federal de Procedimientos Penales, y la 
     

 
         

 
que tal deposición, proviene 

de    
    

      oon todO lo cual se 
advierte la suficiente oapacldad para comprender el acto referido, Si 
que se advierta que el lntelé8 que los Indujo a deponer sea ~. 
sino derivado de las funolOnes a enos enoomendadas, por razón .'de 
su desempeño como elementos de la Pollcfa Ministerial del Estado 
adscritos a la Agencia Especiallzada en lnvestlgaci6n y combate al 
delito de secuestro. 

Sobre el particular, cobran aplicación las tesis de 
jurlsprucJencla números 255 y 376, sustentadas por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justlela de la Nación. publicadas en las 
páginas 144 y 275, respeollVamente, Apéndice 1917-2000, Tómo 11, 
Materia Penal, c:uyo rubro y texto son: · · 

286 "POUciAs APREHENSORES, VALOR 
PROBATORIO DE TESTIMONIOS DE. Por cuanto hace a 
las declaraciones de los agentes apl8hsnsores del acusado 
de un deHto, lejos de estimarse que carecen de 
independencia fJ818 atestiguar en un proceso penal, debe 
darse a sus declaracloMs el valor ptobatorio que la ley 
atribuye, como testigos de los hechos IJlcitos que 
conocieron•. 

376 -r&STIGOS APRECIACIÓN DE SUS 
DECLARACIONES. Las declataciones de quienes 
atestiguan en un proceso penal deb6n valoratse por la 
autoridad jutfadicclonal teniendo en cuenta · tanto los 
elementos de ju8'lpreciacl6n conctetamente especif1cados 
en las nonnas poalllvas de la legls/aclón aplicable, oomo 
todas las demás ckcunstancias objetivas y subjetivas que 
mediante un fKOC880 lóglco y un conecto raciocinio, 
conduzcan a detennlnar la mendadd8d o veracidad del 
testimonio sub)udloe." 

Así oomo la tesis Xl.1 o.81 P, sustentada por el Primer 
Tribunal Colegiado del D6cimo Primer Circuito, Octava Época, 
consullable en la página 587, Tomo XIII. Junio de 1994 del 
Semanario Judicial de la Federación, Materia Penal, cuyo rubro y 
texto a la letra dice: 

"INFORMES POUclACOS RATIFICADOS POR 
AGENTES DE LA AUTORIDAD. DEBEN VALORARSE DE 
ACUERDO CON LAS REGLAS DE LA PRUEBA 
TESTIMONIAL. La manlfesteclón de los agentes 
aprehensores, contenida en el parle informativo que 
rindieron y ratificaron ante el 18p1N81Jfsnte social, acerca de 
que localJzamn cierta cantidad de estupefaciente en un 
autobús de tránsito y que al intenogar a algunos de /os 
pasajetos, estos reconooleron nevado consigo, pone de 
m/leve que los cltsdos agentes conocieron por si mismos 
Htos hechos y que tienen el canicter de testigos 
presenciales, por lo que la versión debe ser apreciada en 

. . --, .... 
'42 
F~F. 
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términos del dispositivo 289, del Código Federal de 
Procedimientos Penales y 19/acionarse con los demás datos 
que arroje el proceso, para decidir en cuanto a la 
responsabilidad penal de los acusados.• 

Igualmente, se cita el criterio sustentado Por el Tribunal 
Coleglado del Décimo Circuito, en la tesis consultable en la página 
381, del tomo VII, del Semanario Judlclal de la Federación, editado 
en junio ,de mil novecientos noventa y uno, correspondiente a la 
Octava Epoca de dicha publlcación, cuyo rubro y texto son los 
siguientes: 

"PRUEBA TESnMONIAL, TIENE EFICACIA PLENA 
CUANDO LOS POUCIAS APREHENSORES COINCIDEN 
SOBRE LA FORMA DE DETENCION Y LA DROGA QUE 
INCAUTARON. Es wmlad que si en sus declaraciones los 
testigos se expresan casi en los mismos términos, engendran 
sospechas de que han sido alecc/onados; sin embargo, 
cuando los poHclas que pattlcipan en la detención de un 
acusado declaran aobl9 esa circunstancia, as /6g/co que sean 
coincidentes en la fonna en que la llevaron a cabo y sobre la 
droga que le Incautaron, sin que esto Implique que las 
vers/oneS ~~as exprofeso, sino que conocieron 
~lmente· · .'. s, resultando imperativo otorgarles 
elfCi6(a.demoslratlV& a.• 
"'*-~· el enlaca de dichos medios de prueba, permite 

llegar a -~a demostraelón en términos de IOS artfculos 40 y 41 
de la L~r~eral Contra la Delincuencia Organizada y 286 del 
Código Fj1éral de Procedimientos Penales, que la Organización 
Criminal autodenominada •Guerreros Unidos• dedicada,  

     
  

    
   

   
     

 
        

         
    

 
 con el  

 
 

  exigiendo   
       

 
   

las     
      

   
 

". 
Así también exislen más Integrantes de la organización 

criminal autodenominada "Guerreros Unidos", los cuales 
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por otra parte,  
 
 

   
  que sólo se  

  
y se autonornbran ªGuerreros Unidos•,  

    
    

 
     

   todo lo 
cual pennlte concluir la actualzación del primer elemento del 
cuerpo del dello en análsls. 

B) El segundo de los componentes del delito, consistente en 
que esa organlzad6n sea para realzar, en forma permanente o .:..;' 'i=® conductas que por sr o unidaS a otras, tengan la finalidad 
o da cometer secuestros. se demuestra con los mismos 
m ' los probatorios relatados en tanto que el hecho de que los 
oolnculpados en sus respec:Uvas declaraciones ministeriales fueron 
ooincldentes en afirmar que la razón por la que se organizaron era 
con la flnalldad, de entre otras cosas, efectuar secuestros. 

Luego, del análists de  
   

   
 

    
 

 
es decir, la existencia de tres o más personas 

organizadas para nevar a cabo en forma reiterada, la privación de 
ta llbertad (secuestro), previsto en los artfculos 9, 1 o, 11, 17 y 18 de 
la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, Reglamentarla de la fraoci6n XXI del artk:ulo 73 de la 
Conslituc::ión Polftlca. de los Estados Unidos Mexicanos 

Adminiwladas a las anteriores declaraciones, es 
. procedente set\alar el informe de intervención número 

PGJE/CPMAFElCS/241/2013, de dieciséis de agosto de dos mil 
trece, suscrito por los agenteS de la Poliefa Ministerial del Estado 
ele  

 
 

  , mediante el cual narran la forma y 
motivo por el cual fueron detenidoS los ahora inculpados 

 
". 

El parta informativo de referencia, y las ratificaciones que del 
mismo hicieron los Poíicfas Federales   

 se vatora en términos de los 
artfculos 40 y 41 de la Ley Federal Contra la DeHncuencia 
Organizada y la parte final del articulo 287, dei Código Federal de 
Procedimientos Penales, y merecen valor demostrativo sobre su 
contenido, ya qua oueman con especial relevancia para este órgano 
jurtsdlccional, cuenta habida que tales deposiciones, provienen de 
personas que oonocteron et hecho por si miSmas y no por 
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inducciones o referencias, sin dudas ni reticencias y ooRidentes 
sobre la susta'lcia del hecho y sus accidentes, con todo lo cual se 
advierte la suficiente capacidad para comprender el acto refertclo, sin 
que se advierta que el i1lerés que los indujo a deponer sea personal, 
sino derivado de las funciones a eloa encomendadas, por razón de 
su desempetio como elementos de la Pollcfa Mlnlsterlal del Estado 
adscritos a la Agencia Especlallzada en Investigación y combate al 
delito de secuestro. 

Sobre el partlcular, cobl8n aplloación las tesis de 
jurisprudencia números 255 y S78, sustenmdas por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nacl6n, publicadas en las 
páginas 144 y 275, respectivamente, Apéndice 1917·2000, Tomo 11, 
Materia Penal, cuyo rubro y texto son: 

255 "POUCIAs APREHENSORES, VALOR 
PROBATORIO DE TESTUIONIOS DE. Por cuanto hace a 
las declaraciones de los agentes a¡whensores del acusado 
de un delito, /ejo8 de estimarse que carecen de 
independenela para atestiguar en un proceso penal, debe 
darse a sus ~clones eJ valor probatorio que la ley 
• attjbuye, co testigos de los hechos illcltos que 
.,~cieron". 
'.'..ir . :,16 "TESf/Gos APRECIACIÓN DE sus 
OEOLARACIONES. Las clec/areclones de quienes 

':'> .• 

s,te,stiguan en un proceso penal deben valorarse por la 
$Utotidad jurisdiccional teniendo en cuenta tanto los 
elementos de }ustlpreciaci6n conctetamente 98p9Cif1eados 
~ /aa-·~fltpósit/vas de la /aglslaclón aplicable, como 
tddas lfJ~ demás cltcunstanclss objetivas y subjetivas que 
mHitJnte un goceso lóglco y un c:onecto raciocinio, 
condiaean aüWtlemtinar la mendacidad o vel8Cidad del 
testimonio sub}udlcp." 
A lo anterior se réfaciona  

    
: 

( ... ) punto     
   

 
    

      
    

    
      

        
       

   
 por un   

 
 
 

 tomando como 18ferencia  
   

 
   , si db'igirse por dicha 

   
 

    donde al parecer 
    

•. ,.,. " ·. 4..1-5 
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lugar se encontraban      
      

    
    

        
        

con las  
  

     
de que nos   

  
 al cual lo     

      
  

      
    

 Regando a 
dicho 

 
 
 
 

    
de latgo    

     
       

 procede a   
   aproximada   

    
         

      
     

 se puede deducir que se 
b'8ta    

  
 

         
   

    
apreciéndose    

         
       
   

, de un  
 

   
     

con un         
   
      

       
  aprec/4ndose    

    
 

 o    
    

  
  

 de quien se  
    

FORMA F. 
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 denominada •Los ROJOS",    
    denominada 

"GUERREROS UNIDOS",      
    

      
     

 
 
 

  
 ya que ah/  

 
     

   
      

   
   

 
      

      
 

, y de ahl   
     

         
     

   
 

 e(.pelSOO&/ actuante se dirige   
   

     
         

    
 

 refieren que el personal actuante  
   l 

      
 

    
      
   siendo que el 

personal actuante 86     
   

 
     

       
     

      
   

 se/Jala con  
 

  
donde primeramente  

  
 

  
  

~1 ~ \ 
....... ff 
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Precisamente   
  

     
 

 sUfllta oon diversas  
   

   
    

    

  
  persona/ de actuaciones    

    
que se trata de     

 
    

         
     

 parte de  
 

     
estado   
        

   
    

      
   

 de un  
       

    
  

      L      
     

   
  

      
  . mismo que es 

 
    

    
 
 

       
   conoció con 

 
 

 y que el motivo por el 
cual       

     
          

 
  al parecer conesponden  

   
     

    
   

se procede    
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   de ctste mi&mo  

    
  

   
  

 
 

   
 en la    

      
   

    
 

     como unos 
   

       
     

        
 

 - lcon c o  
    

  propia ele la región y 
        

  
  

   
  misma que  

    
    

 t~ndo como  
      

  
  

 siendo que      
   

     
  

  donde  
    

  
 
 

   
 desde la     

     
y ahl es donde   

      
      

     
  

   
       

a una  
 

   

i ¡ 
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el cual   
     

   
      

    
 hacia la   

       
     

    
     

 
   

      
 al cual los   

   
  

 
          

      
    

 
del otro lado  

 
 

  donde se  
     
     

     
   

    
  

    
    

, por lo que siendo /as   
       

        
     

    se puede 
deducir que    

    
    

     
 

      
  

     
    

mismo 
que a su vez   

    
 

    
   

     
     , por 

aniba   
 
 

 
 al parecer 
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pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



116 

       
      

 flnlcamente   
  

       
  

      
     

 
      

 
 , por lo que el  

 

    
que es     

       
 
 

     aproximadamtJnte   
   

     
   

   
   

 n  
      de 

'-      
        

       
      
  

    
    

sobre la   
     

 
      

 
, al 

cual tambl<ln       
  

lnspecctones que al haber sido practicadas por el servidor 
público, investido de fe p{lbllca y con los requisitos seftalados en el 
artfculo 208 del Código Federal de Procedinlentos Penales, tiene 
el valor probatorio pleno que le confiere el numeral 284 del Citado 
Código Procesal es aplcabte al caso concreto la tesis que a la tetra 
establece: 

"MINISTERIO PUBUCO, FACULTADES DEL, 
PARA ALLl!GARSE PRUEBAS. INSPECCIÓN. La Ley 
019ánica del Ministerio P{tb#ico Federal, en su 'aftfculo 1o., 
fracción I, reglamenta las facultades que sobre el pattlcular 
le concede la Constltucl6n para allegarse medios que 
acrediten la responsabiNdsd de los infracl0/9s. El valerse de 
medios para bqscar prueba es una facultad de origen y 
eminentemente privativa del Ministerio Público, porque de no 
ser asl se encpntrarfa lmposibi//tado pera acudir a los 
tribunales a e)erosr Je accKm penal; oonsecuentemente, a 
dicha institución le está pennltido practicar tocia Clase de 
diligencias tendientes a acreditar el cÍJerpo dél del/to de un 

-, \ . 

' .' . . 4-5-1 
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illcito y la responS8bllldad del inculpado. Dentro de tal 
potestad se he/1918 prueba de Inspección, la cueles de las 
más convincentes, pon:iue satiSface el conocimiento para 
llegar a la C81fidumbre ele la existencia del objeto o hecho 
que debe apreciarse. La que puede recaer en personas, 
cosas o lug81N, y su práctica corresponde a los funcionarios 
del Ministerio Pdblico en las diligencias previas al ejercicio 
de la accl6n penal, dando la Ley adjetiva pleno valor 
probatorio a dichos actos. La función primordial del 
Ministerio Público es la ele inve$flgar, y, semánticamente, 
este vooablo signilioa practicar diligencias para descubrir 
alguna cosa, as/ como efectuar diligencias, esto es, 
averiguaciones que se hacen de un delito o reo. Tal es la 
esencia misma de la función del Ministerio POblico, por lo 
que desconocer ésta es desnaturaf1Zar su actividad. Et 
Ministerio POblico tiene la obligaci6n impostergable de 
all6gar al Ólp&no jurisdiccional todos los medios probatorias 
para acreditar el cuetpO del delito y la responsabHidad del 
inculpado, pues ele lo oontrado incapacitarla a la autoridad 
judicial para resolver sobre la acción penal ejercitada, la cual 
no prosperar/a y traerla consigo zozobra social al no 
castigarse las conductas delictivas. Al Ministerio Público 
como órgano Investigador le esté permitido a/legarse los 
elementos probatolfos necesarios, ya que si su función fuera 
limitada darla como resultado una Infructuosa Investigación 
penal. 

· .. ·""' Ahora, del examen del. artfculo 41, párrafo primero, de la Ley 
-. ·-~~'# Federal contra la Dellncuenaa Organizada, se pone de relieve que 
~~ contempla la prueba clrcunManciat, que se da a través de indicios, 

, donde cada uno de ello&, si bien en forma autónoma y aislada no 
.iiAL DEL\ REPUBUCAtlenen mayor valor, en su conjunto pueden adquirir eficacia 
Derechos Humanr·;, probatoria plena por relacionaf89 y vincularse lógicamente· entre sí 
" ,·,:.- 1 Comu ·da.f8"8 crear absoluta convtcclón, pues de un hecho conoeido, se 
)e!'\ f1,:_,s a a "'--,iega al conocinlento de otro desconocido. 
w~si;g;;ción Respecto de este tema deben realizarse las 

consideraciOnes siguientes: 
El crimen organizado por su Impacto lnternacion&l, se ha 

convertido en uno de loS temas principales de discusión y análisis 
en los escenarios donde se abordan las problemáticas 
que constituyen obstáculos para el desarrollo democrático de un 
Estado de Derecho. 

La preocupación por este fenómeno delictivo ha traído 
como consecuencia el surgimiento de convenciones encaminadas 
a que los paises pactantes enfoquen el diseño de su polltica 
públiea al combate de la crlmlnalidad, teniendo como Importante 
Instrumento la cooperación intemaciOnal entre estados. 

Así surgen instrumentos internacionales de 
relevancia como la Convención de las Naciones Unidas contra el 
Tráfico Ilícito de Drogas, Estupefacientes y Sustancias 
Psicotróplcas, mejor conocida como Convención de Viena, de 
1988, de la que este pe(s es signatario. 

El preámbulo de esta convención destaca la importancia 
del disel'to de una polrtlca criminal para el combate efectlvO de 
estos fenómenos delincuenclales, cuando señala lo siguiente: 

" ... El tráfico 11/cllo genera considerables rendimientos 
financieros y grandes fortunas que permiten a las 
019anlzaclones deHcllvas transnaclon81&8 invadir, 
contaminar y corromper las estructuras de la 8dminlstración 
p(Jblica, les activiclQs comen:lales y financieras lle/tas y a 
la sociedad en todo8 sus niveles." 
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El combate efectiVo de este tiPo de delincuencfa depende 
de que se realice una exhaustiva Investigación, dirigida por el 
ministerio púbrico, y de que se valoren, de manera adecuada, las 
pruebas asf como de que se apliquen justas sanciones por parte de 
los jueces. 

Debido a que los miembros de organizaciones delictivas 
operan de forma clandestina y tecnificada ante la dlsponlbllldad de 
importantes recursos económicos, lo mismo que a través de redes 
y contactos a nivel naclonal e lntemactonal, no siempre será 
posible el establecimiento de los hechos a través de medios de 
prueba directos; por ejemplo, testigos presenciales¡ por eUo, es 
necesario otorgarle mayor importancia a la prueba indiciaria o 
circunstanclaf, pues en mud\os casos dependeré de estos medios 
probatorios la soludón definitiva y la sanción de dichos ilícitos. 

Asf, el Indicio entra en la categoría de prueba indirecta· y 
como tal ha sido definido como •aquel que, por vfa de la reftexl6n y 
el raciocinio, a partir de un hecho conocido, nos lleva por 
deducción o inducci6n a otro desconoeido". 

En efecto, en la ejecutoria de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nactón Visible en la pégina ciento 
treinta y nueve, tomo XXX, novena época, materia penal, 
semanario Judlcial de la federación, con rubro: *DENUNCIA 
ANÓNIMA. NO TIENE VALOR PROBATORIO DE INDICIO PARA 
1 R LA PRUEBA CIRCUNSTANCIAL PLENA•, se dijo que 
el .·· • proviene del latrn Indicare (conocer o manlfeStar); 
que .~ lelos se definen como hechos, elementos o 
clrcu' • que sirven de apoyo al razonamiento lógico del 
j · re lograr su convfcclón sobre la e>dstencia de otros 
hech~,gj.'tlatos desconocidos en el proceso, según el concepto 
e~ por el doctrinlsta Héctor Fix Zamudlo, voz •1nc;11c1os•, en 
su artf~'9. !':!!~en el Diccionario Jurídico Mexicano del 
1~,a¡ l.f ClOnes Jurfdlcas de la Universidad Nacional 
Au~;;•m o, décino primera edición, México, mil 
novecletl~ m.-iWadcho; que se trata de un concepto dlffct1 de 
delimltif P§r.gve se le han atribuido diversos significados que en 
ocasioAeS~ ~noc>nfunden, en primer lugar, en su aoepclón más 
coloquial se le considera como sinónimo de •sospec11a• o 
"conjetura•; ya en el campo jurldloo, desde el punto de vista del 
derecho probatorio, se uttUza el vocablo oomo sinónino de 
presunción, y, en su tercer término, se emplea para indicar los 
efectos restringidos de algunos medios de conviccl6n trente a 
aquellos que producen la plena convicción del juzgador. 

En conclusión los Indicias, desde una óptica probatoria, son 
hechos esenciales, conocidos y probados que se utilizan como 
base de un razonamiento lógico del juzgador para considerar como 
ciertos otros hechos dlwrsos de los primeros, pero relacionados 
con ellos desde un punto de vista causal o lógico; razonamiento de 
admlnlculación, este (lltlmo, que da lugar a la presunción para 
fundar una opinión sobre la existencia de un delito y su eventual 
imputación a un sujeto en panicular como autor del mismo. 

No obstante reconocer el valor de los indicios como medios 
de prueba en el delito de delincuencia CKganizada, es preciSo 
establecer cuáles caracterfsticas deben reunir para traspasar los 
linderos ele "simples presunciones": 

1. Que estén plenamente acredilados. 
2. Que sean plurales o excepcionalmente únicos, pero de 

una singular potencia acreditativa. . 
3. Que sean concomitantes al hecho que se trata de 

probar; y, 
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4. Que estén Interrelacionados, cuando sean varios, de 
modo que se refuercen entre sí. 

Un tercer aspecto que se extrae de la importancia de los 
PCJOM.IUlllCMl.DELAflllatlOlN indicios como medio probatorio es en el sentido de que entre los 

indicios probados y et hecho determinante ele la responsabilidad 
penal exista un enlace, preciso y directo, que de acuerdo con las 
reglas de la lógica y de la experiencia pueda llevar a la conclusión 
de que "siendo cierto el indicio, también lo es el hecho 
detennlnante de la responsabilldad. •. 

Esta afirmación lleva a la conclusión de que en el 
razonamiento que realice el juzgador, quien le otorga a la prueba 
su justo valor, se deben tomar en cuenta las reglas de la sana 
crítica, las reglas de la lógica y de la e>eperiencia y del conocimiento 
científico cuando sea necesario, lo cual resulta fundamental al 
momento en que realiza la inferencia deductiva o inductiVa 
necesaria para llegar del hecho conocido al desconocido. 

En cuanto a la prueba circunstancial plena, en la ejecutoria 
. • .. ,..,~. . a que se hiZo referencia la citada Primera Sala señaló que el 

· · . :'!\ Código Federal de Procedimientos Penales no hace referencia a 
,; los indicios dentro de la enumeradón de los medios de prueba y 

sólo los regula en la valorlzaclón de los propios medios de 
convicción, en términos del articulo 286 del Código Federal de 
Procedimientos Penates, que contempla la llamada prueba 
circunstancial plena y que ea1ableoe: 

"ARTléULO 286. Los úibunales, según Ja naturaleza 
de los hechos y el enlace lógico y natural, más o· menos 
necesario que exista entre /a ven:lad conocida y la que se 
busca, spreciarfJn en conciencia el valor de los indicios 
hssts poder consideralfos como prueba plena". 
Este precepto pennlle advertir que la prueba circunstancial 

es ese esfuerzo lógloo del juzgador, que realiza a partir de los 
hechos conoelclos para encon1rar los que se buscan y que se 
Integra por Indicios que, para adquirir esa calidad, según se ha 
visto ya, deben ser hechos confiables, demostrados, probados y 
acreditados, ya que de otra forma podrfa Iniciarse la construcción 
de la prueba partiendo de falacias que, par ende, podrfan conducir 
al juzgador por el camino equivocado, es decir, lo 118"arían a 
realizar su estructuración probatoria con base en hechos no 
confiables, rompiendo de esa forma la finalidad de la prueba 
circunstancial. 

Asi, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
considerado que la prueba de indicios y el razonamiento que 
impllea la presundón judidal debe considerarse como prueba 
circunstancial que se apoya en el valor incriminatorio de los indicios 
y tiene como punto de partida hechos y circunstancias que están 
probados y de los cuales se trata de desprender su relación con el 
hecho Inquirido, esto es, un dato por complementar o una ,hipótesis 
por verificar, lo mismo sobre la materialidad del delito que sobre la 
Identificación del culpable y acerca de las circunstancias del acto 
incriminado partiendo para ello de indicios, es decir, de hechos 
primarios confiables. 

Por tanto, se tiene que cuando la resolución se dicte con 
baSe en la prueba indiciaria se deberá constatar el cumpl~iento de 
esos requisitos, formales y materiales, pues ante su ausencia no 
podrá derivarse consecuencia apta para obtener la convicción de la 
verdad buscada. 

Las anteriores consideraciones pennilen precisar que los 
artículos 40 y 41, párrafo primero, de la Ley Federal contra la 
Delincuencia OrganiZada prevén que para valorar las pruebas 
respectivas al juez debe atender al sistema libre, dado que le 
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otorgan amplio arbitrio para justipreciar los elementos de 
convicción respectivos, empero esa valoración no debe ser 
caprichosa y arbitraria sino que el juzgador la debe haoer en forma 
lógica y congruente, atendtendo a las reglas de la sana critica y 
como Imperativo conSlftucional debe observar lo ordenado en el 
articulo 16, párrafo primero, esto es, debe motivar adecuadamente 
el valor que otorgue a las pruebas respectivas, es decir, para 
satisfacer este requisito tiene la obllgacl6n de extemar los 
razonamientos idóneo& para ello. 

Por tanto, -se reitera- los preceptos referidos prevén el 
sistema de arbibio judicial para la libre apreolación de las pruebas 
pues no lnstitUyen reglas especlftcas para la valoración de cada 
una de ellas sino que dejan al juez la libertad de valorar los medios 
de convicción respectivos, sin In~ las leyes de la lógica y la 
razón con la única llmltaclón de que debe atender lo dispuesto en 
el articulo 16, párrafo primero, de la Constitución Polftlca de los 
Estados Unidos Mexicanos, esto es, que motive adecuadamente la 
valoración de las pruebas. 

De ese modo, en estricto acatamiento a los artfculos 40 y 
41 de la Ley Federal contra la Dellnouencia Organizada, para 
efectos de la comprobación de los elementos del Upo penal se 
valoró en forma prudente y apreció el valor de los Indicios 
lnorimlnadores que emanan del cúmulo probatorio aportadO por ta 
representación ~de la federación hasta poder considerar su 
, unto como rmr plena, según la naturaleza de los hechos, la 
- de ellos y el enlace que existe entre la verdad conooida y la 

sea . 
. ; ·endo de las premisas apuntadas, cabe decir que las 

. , ''. ue obran en autos ~as cuales se tienen por fntegramente 
~das en obvio de repeticiones Innecesarias dado que su 
~o ya fue transcrito en el considerando anterior) tienen valor 
probatorio de ~IS;lp conforme a los artfculos 40 y 41 de la Ley 
Federal: ·~Ui.Mllncuencla Organizada, ya que permiten tener 
por demo~• existencia de tres o més personas organizadas 
de hecho qt.i' · ~t.1:wwnombran "Guenems Unidos•,  

 
 

e. 
Pruebas que, concatenadas entre sr. permiten llegar a la 

plena demostración en términos de los artrculos 40 y 41 de la ley 
especial, de que tal organización tenra por fin, y en efecto actuaba 
en congruencia con ello, el de realizar diversas conductas 
encaminadas a la ejecuelón de delitos de secuestro. 

C) Finalmente, tocante al elemento consistente en que las 
personas que desplieguen las citadas conductas tengan funciones, 
por un lado de administración, dlrecolón o supervisión, y por otro 
funciones especfficas diferentes a las anteriores, que bien pueden 
identificarse como de ejeeuclón u operatiVas, está acreditado en 
autos, dado que los medios de prueba antes ponderados también 
permiten advertir que una persona dentro de dloha organización,  

 
    

    
   

   
 

       
. 

Asf pues,     
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l'llllfAMM1W.ce1.AHD1MOON contenido, este juzgador los considera aptos y suficientes para 

confoonar  
 
 
 

   
los artfculos , 1 o, 11, 17 y 18 

de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia 
de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 
Constitución Politlca de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ciertamente, con todas y cada una de las constancias 
descritas con anterioridad se desprende el propósito de la 
organización respecto de su permanencia o establlldad, haciendo 
del delito su ocupación sistemática, es decir, pretende la comisión 
de crfmenes en forma Indefinida, o sea sin télmino o hasta que 
obtenga determinado objetivo, de ahl su permanencia delictiva, 
teniéndose   

 "Guerreros Unidos",  
 

   
 •Guerreros Unidos",     

    
  

: 
Finalmente, en cuanto a la olrcunstanolas de lugar, modo y 

ocasión, conviene puntualizar que de las pruebas relacionadas y 
debidamente valoradas,  

 
 

  
o. 

De tal manera que se acredita  
    

 "Guerreros Unidos•  
  

   
 
 

   
   

       
   

 
   

 
 

  en sus  
   

         
     

 
 

     con el 
  

    que los 
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a       
       
n  

 las lnstrucx:iones  
 

 
 

". 
Asj también  
 "Guen'eros Unidos",   

 
 

      
  

 
 

 se     
   

 
a los   

     
     

  con lo que se acredita.. sin 
algllna · -~ existencia     

 "Guerreros Unidos",  
   

  
       
  . ; 

La conducta típica consistente en organizarse quedó 
actuaiiz.~"~~.i'!~ evidente que con un acto voluntariO. · unido 

       
    
         

     
 
 

  
· 

Tiene apllcaclón al respecto, el criterio sustentado por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo 
Circuito, que puede leerse en el semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, novena época, tomo XXI, Junio de 2005, 
página 797, de contenido siguiente: 

•oEUNCUENCIA ORGANIZADA. TRATANDOSE 
DE ESTE DELITO DE NA7VRALEZA PERMANENTE LA 
UBICACIÓN DEL ACTO DEUCTIVO EN 
CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR QUE 
EXIGE EL ARTICULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, SE SATISFACE MOTIVANDO LA 
TEMPORAUDAD DE LA PERTENENCIA DEL SWETO 
ACTIVO A LA AGRUPACIÓN. Para cumplir cabalmente 
con el arl/culo 19 constitucional, en cuanto a /a exigencia 
de ubicación del acto delictivo en cñ'cunstanclas de modo, 
tiempo y lugar, es evidente que debe atenderse a /a 
naturaleza del delito de que se trata, y si bien as cierto que 
tratándose de un delito pennanenta o de tracto sucesivo, 
como podr/a clasificarse el llamado •contra la delincuencia 
01ganizada~ no habtá de buscarse una fecha exacta o 

.. , t \ 
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lugar único de. consumación, como puede esperarse en los 
instantáfH!I08, eNo no significa que la autoridad judicial esté 
exenta de dicha obHgaclón, pues tespecto de dichos i/lcitos 
de naturaleza permanente, 888S cirounstanclas deben 
destacsrse resaltando Is temporalidad y peculiaridad de 
cada uno de /o$ actos que se estiman significativos para 
probar, en su caso, esa existencia y continuidad de 
ejeroicio del comportamiento ele efectos permanentes que 
constituyen el hecho teprobable. As/, tratándose del delito 
previsto en e/ articulo 2o. de la Ley Fectsral contra la 
Delincuencia Otganizacta, la exigencia constitucional en 
comento, debe satisfacerse motivadamente, se/Jalando los 
actos concretos de intervención del indiciado de que se 
trate, confonne a las cln:;unstancias espacio temporales de 
verificación y dentro del ámbito de validez temporal de la 
ley respectiva y las pruebas en que tal anrmsclón se 
sU$1ente; es decir, debe ubicarse le temporaOdad de la 
pertenencia a Is agrupación utilizando para ello la cita de 
los actos conctetos de intervención conforme a los fines de 
la agrupación ele las que si se debe precisar 
suficientemente circunstancias espacio temporales, mas no 
porque fuesen dichos actos e/ objeto de reproche, sino 
como parametro o referencia (Jtil para constatar la 
petfenenoia al grupo que es lo que verdaderamente 
constituye el núcleo tlplco del delito de que se trata." 

4-58 

Por tanto, se acredita fa organización de tres o más 
personas para realizar en forma permanente o reiterada conductas 
que por sf tienen como fln o resultado cometer delitos de secuestro, 
persona,s con functones de admlnistraeión, dirección o supervisión 
y otras con funciones distintas a las anteriores que pueden 
Identificarse como de ejecución u operativas, es decir, se comprobó 
el cuerpo del delito de dellncuenola organizada, previsto por el 
arttculo 2, fracci6n VII (secuestro previsto en los arUculos 9, 1 o, y 
11 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 
Materia de Secuestro, Reglamentarla de la fracción XXI del articulo 
73 de la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos), y 
sancionado conforme el artfculo 4 fracción 11, inciso b), de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada. 

Al actualizarse la citada conducta tfploa en el mundo fáctico, 
con ello se afectó el bien jll'fdico protegido por la norma penal que, 
en el caeo, es la seguridad de los lndlViduos, en contravención a 
dispostciones de orden público, tales como las contenidas en la Ley 
Federal COntra la Dellncuencla Organizada. 

Por todo ello, resulta apleable el criterio de los Tribunales 
COleglados de Circuito publicado en la página 2253 del Tomo 1, 
segunda Pane-1, Odava época, del Semanario Judicial de la 
Federación, cuyo rubro y texto son: 

•cUERPO DEL DEUTO, COMPROBACIÓN DEL. 
Cuando como vettlad legal ha quedado establecida la 
comprobación de tos elementos con$lilutivos del cuerpo del 
delito y no existe con posterioridad prueba alguna apta para 
desvirtuar ese extremo, debe estarse a lo resuelto con el fin 
de evitar resoluciones contradictorias". 

~~ftlJbpM B§I AINQ .A, .. J..A-.eBOJlMLE 

   

 
 artículos 9, 10 y 11 

de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos de 
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Secuestro, Reglamemarla de la fracctón XXI del artfculo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos), 
sancionado por et diverso 4 fracción 11, Inciso b) de la Ley Federal 
Contra la Delincuencia Organizada. 

A juicio de este resokltor, la probable responsabilidad del 
Indiciado quedó acreditada en autos, de conformidad con lo 
dispuesto en el n001eral 168 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, que en lo que interesa establece: 

"La probable responsabilldad del indiciado se 
tendrá por acl8ditada cuando, de los medios probatotios 
existentes, se deduzca su parllci(>aci6n en el delito, la 
comisión dolosa o cu/po8a del mismo y no exista acreditada 
a favor del indiciado alguna causa de Hcitud o alguna 
excluyente de culpabHidsd". 

La probable responsabilidad penal quedó debidamente 
acreditada, en términos de lo dispuesto por el diverso 9, párrafo 
primero (obró dolosamente), en relación con el 13, fracción 11, del 
Código Penal Federal (por sf), de conformidad con lo dispuesto en 
el numeral 168 del Código Federal de Procedlmientl;IS Penales. 

Esto es asf, dado que se cuenta con los mismos medios de 
conViCclón que sirvieron para acreditar los elementos del cuerpo 
del delito en análisis, entre los que sobresalen la propia confesión 
de los oolnculpados, que como se <fllo, resulta verosfmil, que: a su 
vez ent=alamlento finne. categ6rlco y directo en contra 

~ e sus c · os, pues se encuentra soportada por el dldlo de 
policías apre es  

 
. quienes en la puesta a 

aisposlción narraron de manera pormenodzada cómo y por qué 
detuvieron a los indiciados; elementos de prueba que al ser 
admj\i~ entre si, valorados razonadamente en forma 
conjunta;· cJtenor de lo dispuesto por los artíeulos 284, 285, 286, 
288 y 290;·~~~ Código Federal de Procedimientos Penales, tienen 
valor proba• pleno, y son suficientes hasta esta etapa procesal 
para tener por acreditada la probable responsabUldad penal de 

      
 

En conch.lslón. de los medios de prueba precisados, valorados 
y concatenadas entre sí, en el orden lógloo, jurfdico y natural debido. 
conforme los principios redores de la valoración de la prueba 
establecidos en los artfculos 40 y 41 de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada. en retaclón con el diverso numeral 286 del 
Código Federal de Procedinlentos Penales; se advierte, a tftulo 
probable,    

    
      
     

   
. en ténnlnos de lo previSto en el 

artículo 4, fraeción I, Inciso b) de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada. 

En las relacionadas circunstancias,    
      

 en ténnlnos del 
artículo 13, fracción 11, del Código Penal Federal, de manera 
dolosa, esto es, conociendo los elementos del tipo o previniendo 
como posible un resultado típico, quiso y aceptó los hechos 
descritos por la ley, se afirma lo anterior, porque el sujeto activo 
realizó voluntariamente los hechos materiales conflguradores del 
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tipo, que es lo que caracteriza a los deHtos intencionales o dolosos, 
con lo que se configuró la hipótesis a que se contrae el artículo 9, 
primer párrafo, del Códlgo Penal Federal, vulnerando con su actuar 
el bien jttrídlco tutelado por la norma que en el caso resulta ser la 
llbertad de las personas; luego, es dable sostener que los datos 
que arrojó la averiguación previa son bastantes para comprobar el 
cuetpO del delito    

 
     

 en los artículos 9, 1 o y 11 de la Ley General 
para Prevenir y Sencionar los Delitos de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI del articulo 73 de la Constitución Polftica de los 
Estados Unidos Mexicanos), sancionado por et diverso 4 fracción 11, 
Inciso b) de la Ley Federal Contra la Dellncuenola OrganlZada, sin 
que Por et momento procesal que se analiza, se requl$fa de 
pruebas que hagan plena la responsabilidad del inculpado~'.amén 
de que al ser mayor de edad, sabia de las consecuencias (8gales 
que traen consigo la conducta que realizó. 

Son aplicables en este aspecto, los criterios sustent&dos por 
el 5egundo Tribunal Colegiado def Sexto Circuito, en las 
jurisprudencias 500 y 619, publlcadas en tas páginas 384 y 504, 
respectivamente, del Tomo 11, Materia Penal, Octava Época, del 
Apéndice al Semanario Judláal de la Federación 1917-2000, que 
dice: 

500 "CUERPO DEL DEUTO Y PRESUNTA 
RESPONSABIUDAD. PRUEBA POR LOS MISMOS 
ELEllENTOS. Si bien es Oietfo que el cuerpo del.delito y la 
presunta tesponsabllklad msultan ser conceptos diferentes, 
en virtud de que el primero se refiete a cuestiones 
Impersonales relativas a 18 verificación de , un hecho 
tipificado por la ley como del/to, independientemente de la 
autorfa de le conducta, y la segunda radica en fa atribución 
de la causaclón del 1&sultado a una persona; también lo es 
que, puede suceder que un medio de convicción sirva para 
acreditar ambo$ extremos, ya que en ese caso, por un lado 
puede r&velsr la existencia de un hecho determinado como 
delito y por el otro atribuir la comisión del suceso a un sujeto 
especifico; por tanto, tener por justificadas ambas premisas 
con los mismos datos probatorios no trae como 
consecuencia una vlolaci6n de garantlas". 

619 ªORDEN DE APREHENSIÓN. SU UBRAMIENTO 
NO REQUIERE DE PRUEBAS PLENAS DE LA 
RESPONSABIUDAD DEL INCULPADO. Para dictar una 

· onten de aprehenaión no se requiere de pruebas plenas que 
acrediten la teSpOnsabllldad del Inculpado sinO únicamente 
es necesado que se teúnan los requisitos a que se refiere el 
arllculo 16 constttucional, y que se desprendan datos que 
hagan probable la responsabilidad del inculpado". 
Se afirma que al momento de cometer la conducta delictiva, 

el inculpado tenra la capacidad de comprender lo Injusto de los 
hechos y querer su realización, aseveración que se fonnula al no 
advertirse en autos que se encontrara bajo un trastomo mental o 
desarrollo Intelectual retardado que lo hubiere despoiado de esa 
capacidad de querer o entender. 

cabe destacar que el inculpado actuó con conciencia de la 
antljurldicidad de los hechos delictivos, pues en autos no se 
evidencia que hubiera actuado bajo un error esencial invencible de 
prohibición, ya fuera par desconocimiento de la ley o de su alcance, 
o bien porque hubiere crerdo que su conducta se encontraba 
amparada por alguna causa de licitud; además de que en autos no 
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se actualiza a su favor causa alguna excluyente de responsabilidad 
o que extinga la acción penal. 



esu ap la Tesis XVll.1o.PA50 , süStantada por 
el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Décimo Séptimo Circuito, Novena Época, Semanario Judicial de !{A 
Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, Abril de 2008, Materia Penal, 
página 2371: . · 

"GARANTIA DE NO AUTOINCRIMINACIÓN 
CONSAGRADA EN EL ARTICULO 20, APARTADO·!A, 
FRACCIÓN 11, DE LA CONSTITUClóN POÚTICA DE L;'OS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. SU EJERCICIO f NO 
PUEDE CONSTITUIR UN INDICIO PARA ACREDITAtt LA 
RESPONSABIUDAD DEL SENTENCIADO. El artlcuf'J 20, 
apartado A, fracción 11, de la Constiluclón Pol~lica ·.· los 
Estados Unidos Mexicanos, establece la garanua no 
auto/ncrimlnación, consistente en que en todo del 
orden penal el inculpado no podrá ser obllgadÓ a dfc/a. rar. 

''.: L~ad ]ud/oial puede considerar la COOiftnción 
~~-~ del acusadO"lm el &~o de los hechos, co!oo una 
,,,. ·~~t.iconducta ~al delito que puede resultatte fávorable 
~';~;: <;;~egún las manifestaciones que rea/lee, pero en ningOn caso, 
~~ :i'Ponclerar en su menoscabo hechos que no, 1 hubiera 
·;;.r_if_,,f!· declarado; de ahl que, oonsldérar lo antettor como .iln indicio 
~,i~ para aeteditar la responsablllclad del activo, en•: e/ delito 
... Imputado, es Indebido, porque al estar consagrado, a nivel 
. r r1· r r. ~al, el derecho a no declarar en su contia, si as/ lo 
... ., '".e~ml"'oel'tinente la "'enitud de su ~;,.. contem la )·+o'~'-~. '!l.. ...... ..!'8 ' ,,,. vr•.,..,..., , ip 
' ·" : •»WJ/tí:nve el detecho de negar los hechos o no mencionar u 
;~; .. · ·· briVYN.~ esUme pertinenl9s para su defensa ádecuada, 

de lo conttario, se volverla nugatorla esa garantla, 'por Inferir 
indebidamente, un /ndlolo en contra del titular de 18 garantla. • 
Asf como la diversa Tesis 1a. CXXlll/2004, de la Primera 

8ala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, oOnSUltabte en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta¡ Tomo XXI, 
Enero de 2005, Materla(s): Constttucional, Penal, página 415, 
Novena Época: : 

"DERECHO DE NO AUTOINCNMINACIÓN. 
ALCANCE DEL CONTENIDO EN EL ARTICULO 20, 
APARTADO A, FRACCIÓN 11, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. El arllcu/o 20, aperlado A, fracctón 11, de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos 
establece la garantla especifica del deteeho del inculpado de 
no declarar en su contra, la cual supone /a libertad de aquél 
para declarar o no, sin que de su pasividad oral o escrita 
pueda inferirse su culpabilklad, es decir, sin que su derecho. 
a guardar silencio sea utilizado como un indicio de 
responsabilidad en los hechos 11/citos que se /& Imputan; de 
ah/ que el delecho de no autolncrimineclón deba entenderse 
como la garantla que tiene tOdo Inculpado a no ser obligado 
a declarar, ya sea confesando o negando los hechos que se 
le imputan, razón por la cual se prohiben la Incomunicación, 
la intimidación y la tortura, e incluso la confesión rendida 
ante cualquier autoridad distinta del Ministerio Pübllco o del 
Juez, o ante éstos sin la presencia de su defensor, carecerá 
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ele valor probatorio. De dicha garantla no se desprende que 
el lnculpadO esté autorizado para declarar con f81ssdsd ante 
la autoridad, sino solamente a no ser obligado a declarar. 
pues de las exposlc:iones de motivos del referido articulo 
constitucional se infiere que lo que pretendió el 
Conslituyente fue que el inculpado no confes818, por motivos 
de conveniencia, un delito que no cometió, o que su 
confesión fuera arrancada por tortura de parte de las 
autoridades, pt91endlendo con ello la veracidad de dicha 
prueba confe81onal o, en su caso, que el Inculpado tuviera el 
d618Cho de guardar silencio. Además, la referida garantla 
rige todo el proceso penal, incluida la averiguación previa, 
sin que existan limitaciones al respecto por parte de la ley 
secundalia, ello en términos del üllimo páfT8fo del aparlado 
A del artlculo 20 constitucional." 
A su vez, se afirma que al momento de cometer la conducta 

defietiVa, el Inculpado tenia ta capacidad de comprender lo injusto 
de los hechos y querer su reallzaclón, aseveración que se fqrmula 
al no advenirse en autos que se encontrara bajo un tr~omo 
mental o desarrollo intelectual retardado que lo hubiere despojado 
de esa capacidad de querer o entender. . 

Cebe deetaoar que el inculpado actuó con conciencia de la 
antijuridicldad de los hechos delictivos, pues en autos no se 
evidencia que hubiera actuado bajo un enor esencial invencible de 
prohibición, ya fuera por desconocimiento de la ley o de su alcance. 
o bien porque hUbleten crefdo que su conducta se encontraba 
amparada por alguna oausa de llcltud; además de que en autos no 
se actualiza a su favor causa alguna excluyente de responsabilidad 
o que extinga la acción penal. 

Todo lo anterior lleva a oonclulr que la conducta la realizó el 
indiciado, en términos de los artículos 7, fracción I, 8, 9, párrafo 
primero y 13, fracción 11, del Código Penal Federal; sin que 
aparezca demostrada la existencia de algún· motivo que anule el 
dolo en particular, así como tampoco se actualiza causa de 
exclusión del delito, en términos de lo dispuesto por el .artículo 15 
del código en cita. ' 

Al estar reunidos ta to1alldad de los requiSltos que exigen 
los arUculos 19 de la Constitución Polftlca de los Estados Unidos 
Mexloanos, 161 del Código Federal de Procedimientos Penales y a 
de la Convención lnteramerleana sobre Derechos Hllll800s, lo 
procedente  

  
 

 artículos 9, 10y11 
de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos de 
Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del articulo 73 de la 
Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos), 
sancionado por el diverso 4 fracción 11, Inciso b) de la Ley Federal 
Contra la Delincuencia Organizada, en relación con los artfculos 7 
{aoción) fracción 11 (permanente), 8 (acción dolosa). 9 párrafo 
primero (dolo directo) y 13 fracción 11 (los que lo realicen por s() del 
06digo Penal Federal. 

Sin que para el caso sea necesario tener prueba plena 
sobre la responsabllidad del inculpado en ta comlSión del delito que 
se le imputa, ya que únicamente se requiere que existan datos que 
acrediten el cuerpo del delito y que hagan probable la 
responsabllldad penal del Indiciado, lo que en el oaso acontece. 

Tiene sustento lo anterior, en la jurisprudencia Vl.1o. J/49, 
sustentada por el Primer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, 
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Octava Época, tomo VII, mayo de 1991, visible en la página setenta 
y seis, del Semanario Judicial de la Federación, bajo el rubro y 
texto: 

"AUTO DE FORMAL PRISIÓN. PARA DICTARLO 
NO SE REQUIERE PRUEBA PLENA DE 
RESPONSABIUDAD. Al disponer el articulo 19 
constitucional, que lodo auto de formal prisión debe 
contener el delito que se imputa al acusado, los elementos 
que lo constltuyon, lugar, tiempo y cirounstancias de 
ejecución y los datos que arroje la averiguación previa, los 
que deben ser bastantes para compmbar el cuerpo del 
delito y hacer probable la responsabHidad del acusado, se 
refiere que para moltvar tal auto prlvaUvo de la hbertad, no 
se exige que se tengan pruebas completamente claras que 
establezcan de modo Indudable la culpabilidad del 
inculpado, sino (lnk:amente, como ya se dqo, que tos datos 
anojfldos por la indagatoria, sean los suficientes para 
justificar el CU9fPO del Hfcito y hacer en esa etapa procesal, 
probable la responsabilk/ad del acusado ... 

Ilustran la condusl6n alcanzada, los criterios sustentados 
por la Primera Sala de la SUprema Corte de JUS1lcia de la Nación y 
el Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, en las jurisprudencias 
publicadas bajo el número 55 y 463, visibles en las página 40 y 
348-348, del Tomo 11, Materia Penal, del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917·2000, respectivamente, que dicen: 

"AUTO DE FORMAL PRISION. Para motivarlo, la ley 
~~~ · no e que se tengan pruebas completamente claras que 
~~ esta n de modo Indudable /a culpabillc/ad del reo; 
'.~.:~\ requfe19' Onicamente, que los datos arrojados por la 
1r / averiguación, sean bastantes para comprobar el cuetpO del 
·~~ · delito y hacer probable la responsabilidad del acusado• . . 
·~ 403 "AUTO DE FORMAL PRISIÓN, ÚNICAMl;NTE 

DEBE SATISFACER LAS EXIGENCIAS A QUI; SE 
.. ~®Nl{tAE EL ARTICULO 19 CONSTITUCIONAL.· t=n el 

• 
1 t ·. :·.~ft/'de fonnal pri8ión solamente debe puntualizarse o los 

· .. ...,'flélltos por~ cuales se continUará el proceso y dele ar, 
si . ~ demostrada la oorporeidad del illcito o ilícitos 
cóiiespondientss; si esMn pruebas que hagan le /a 
presunta~ en su comisión, pero de llinguna 
manera deberá precisarse que ésta se justificó plenamente, 
toda vez que esto es lo que constituye el objeto del proceso 
y materia de /a resolución detlnltlva; sostener lo contrario, 
equivale s rebassr las exigencias a que se contrae el articulo 
19 constitucioner. 

SEXTO. viA DEL PROCESO. Toda vez que no se surten las 
hipótesis del artfoulo 152 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, se deoreta la apertura del procedimiento ordinario. 

SÉPTIMO. SUSPENSIÓN DE DERECHOS POLITICOS. 
Con fundamento en los articulos 38, fracci6n 11, de la Constitución 
General de la Rep(lbllca, 198, punto 3, del Código Federal de 
lnstitUclones y Procedinlentos Electorales, por ser una 
consecuencia del auto de formal prisión decretado, se le 
suspenden  

 
 

. 
Se cita como apoyo, la Jurisprudencia P./J. 33/2011, 

1/1-

... 4'~ 
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sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 8 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXXIV, septiembre de dos mil once. 
Materia Constituek>nal, Novena Épooa, de rubro y texto: 

•DERECHO AL VOTO. SE SUSPENDE POR EL 
DICTADO DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN O DE 
VINCULACIÓN A PROCESO, SÓLO CUANDO EL 
PROCESADO ESTÉ EFECTIVAMENTE PRIVADO DE SU 
UBERTAD. El articulo 38, fracción //, de la Constitución 
Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos establece que 
Jos derechos o prerrogativas del ciudadano se sus nden, 
enlle otros casos, por estar sujeto a un proceso ·minal 
por delito que meAtZca pena corporal, a psrtir de la misión 
del auto de formal prisión. Por su parte, e/ pti ipio de 
presunción de inocencia y el derecho a votar co. stltuyen 
derechos fundamentales, cuya evolución y . sarro/lo 
constitucional llevan a atemperar la citada ,.stricción 
constitucional. Ahora bien, la Interpretación annóljca de tal 
restricción con e/ indicado principio conduce a cOhcluir que 
el clel8cho al voto del ciudadano se su por el 
dictado del auto de formal prisión o de v~ ·u/ación a 
proceso, sólo cuando e/ procesado esté e · tivamente 
prfvedo de su llbertad, supuesto que iplica su 
ímposlbilidad flslca para ejercer ese delecho, ' ' que no se 
piesenla cuando esté matetialmente en Hbert. , supuesto 
en el cual, en tanto no se dicte una sentencie ·ndenatoria, 
no existe impedimento para e/ ejercicio de .· derecho al 
sufragio activo". 

OCTAVO. IDENTIFICACIÓN ADMINIS Y 
SOLICITUD DE ANTECEDENTES PENALES. Con ''411 ".ICI 

el artículo 165, párrafo segundo, en relación con el d 
Código Federal de Procedimientos Penales, gfrese 

    
 

 
 

,i 
Asimismo, gfrenae mensajes tetegráflcos al Qomisionado del 

órgano Admlnistrallvo Desconoentrado, Prevención y 
Readaptación Social, de la Seoretarfa de Goberna.clón, con sede 

 
   

    
 i 

NOVENO. COPIA CERTIFICADA A LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA. Por conducto del juez exhortad<> para el trámite 
de la preinstruoclón, remltase copia certlflCada de esta resolución al 

 ", 
 

 
DÉCIMO. COPIA CERTFICADA A LA AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. Con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 17 del Código Federal de 
Procedinlentos Penales, expídase copla autorizada de la presente 
resolución a la agente del Ministerio Públlco de la Federación 
adscrita. 
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. ' 
SEGUNDO.  

 
   /  

  

CUARTO. ldentiffquese   
 

  

 
 

 
 

 
. .QiJttltto. E>cpldase copia autorimda de ~ presente 

resolución a la agente del Ministerio Público de la, Federadón 
adscrita,. ,;fmd términos del considerando décimo de esta 

· determlnaciOñ. ; · 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. . .: 
AslmiSmo, con apoyo en et artfculo 17, pérraft> tercero, del 

Código Federal de Procedimientos Penales, Por r conducto de 
cualesquiera de los actuarios judiciales adscritos, ,'.entréguese al 
Fiscal de la Federación copia certificada de esta íreSolución; de 
igual forma, et reterldo fedatario judicial deberá hacier saber a las 
partes que pueden combatir este faHo a través del recurso de 
apelación, y que cuentan con un plazo legal de tres dfas hábiles 
para ese efecto en caso de Inconformidad. 

A su vez, gírese atento oficio, vfa fax o correo electrónico,  
   

al que adjunte copia 
certificada de la presente resolución, para que en auxilio de la 
justicia federal, ordene a quien corresponda se constituya en el 

 e      
  

 además, entregue en dicho centro de 
reclusión el oficio al que se adjunte copia certificada de esta 
resolución, para IOS efectos legales conducentes; en el entendido 
de que el referido fedatario Judicial deberá hacer saber al 
procesado que puede combatir este fallo a través del recurso de 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



", .... .... 

-r 
131 ·.· ... " 4~( 

 
 

Asimismo, deberá comunicarle que de conformidad con el / 
artículo 371 del Código Federal de Procedimientos Penales, en · 
caso de que Impugne esta resolución deberá designar defensor en i 
segunda Instancia y señalar domicilio para oír y recibir toda clase 
de notificaciones, aún las de carácter personal. 

Asf lo proveyó y firma la licenciada Ofelia Ocampo 
Manzanares, seorelaria del Juzgado Noveno de Distrito en er 
Estado de Guerrero, encargada del despacho en términos del 
articulo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, atento a la autorización otorgada por el Sea'etárto 
Técnico de la Comisión de Cerrera Judlolal del Consejo dé la 
Judicatura Federal, comunicada mediante oficio 
CCJ/ST/6761/2014, en seslón celebrada el dfa once' de 
noviembre de dos mH catorce; asisdda del licenciado  

 secretario que autoriza. Doy fe. t 
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PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

DECLARACIÓN DEL 
TESTIGO  

PATRULLERO DE LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL DE 
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO 

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, 1} 
siendo las 10:00 diez horas del 26 veintiséis de septiembre del año 2016 dos m

dieciséis, ante la licenciada , Agente del Ministe

Público de la Federación, Asignada a la Oficina de Investigación de 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términ

del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal ~on
l .

1"'~~ testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia 1epa1

. ~~---------------~~---------------C O M P A R E C E --------------------------------..¡----r--
. ·. ~ ¡ 1 

•. ,, arece el ciudadano , quien se identifica efi 8t6te

·~ .... \!/Jo se identifica con credencial para votar, con número ./olio
~,_ .,,.j .. ··~· 
'i en la que obra una fotografía a color que concuerda fielm n~e co

JJ~~~l~Ri,;fi~fNcos del compareciente, documental de la cual se DA F d~ ten

a la,.WA'"'llY· se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado y nq exist

inconv~~iente .:a10IJno al respecto, previa copia certificada que s ~losa 
1 

expediente.-------~-----------------------------------------------------------------j-----------

---------------------------------------------P R O T E S T A--------------------------;_ ___________ _ 
¡ 

---Enseguida, de conformidad con el articulo 247 del Código '7ederal de 

Procedimientos Penales, en relación con el 247 fracción 1 del Código Penal Federal, 

se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los disposi~vos citados, 

particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con 

falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una 

vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a 

preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad 

Federal? A lo que contestó: SI PROTESTO.----------------------------------------------

- Enseguida el testigo por sus generales: -------------------------------------------------

---------------------------------- M A N 1 F E S T 6----------------------------------------
--- Llamarme como ha quedado escrito,    

 de edad por      

o, ser de nacionalidad  y haber nacido en  

, con 

domicilio  
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instrucción , estado civil   

 

 

 

 

 

, de ocupación 

 con número de teléfono  celular 

compaiiía Telcel, porque teléfono fijo no tengo; por lo que me encu

~ebid-;;:~rientado, con la edad, capacidad e instrucción, para tener el c

~:~cesario para atender la presente diligencia, sin que se me obligue para part
•\ .- ... 

.. 'eri la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco mediante engal'io, error o soborn

,pla citación hecha por esta autoridad. asl mismo no tengo vínculos de pare~t
¡ 

,;i~i~tél~'.8,i~~alquier otro, ni guardo rencor u odio, con los probables respo~ab

, 'ofen'éfldoi¡ y víctimas de los hechos. - -------------------------------------------..:----
~he .. ~~ ..... ~,.-_.·,,.·-" ·1 ·. 

·;iJf::.l:'.~.--•anifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le h~'ce 

..... 

•.-conocimiento 1 contenido del articulo 79 del Código adjetivo. por !o q

compareciente manifiesta no tengo inconveniente, a la hora que guste llamarme. mi 

número es el que ya di en mis generales que es el  no tengo ningún 

inconveniente de que las citaciones sean por ese medio.------------------------------

- Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo1establecido 

por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales. tiene 

derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realización de 

la presente diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido en la presente 

diligencia por Abogado alguno por no ser necesario.------------------•----------------

-- Acto seguido se le hace de su conocimiento que su deposado es muy importante 

para la investigación de los hechos que dieron origen a la presente indagatoria, es 

decir, con los hechos ocurridos el veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil 

catorce en la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero. en donde 

desaparecieron cuarenta y tres estudiantes provenientes de la escuela normal Isidro 

Burgos Ayotzinapa, ubicada en Tixtla, Guerrero, por lo que se requiere que 

manifieste lo que sabe y le consta respecto de esos lamentables acontecimientos, 

acto seguido en relación a los hechos el testigo: -----------------------------------------

----------------------------------- D E C L A R A -----------------------------------------
--Que comparezco ante esta Representación Social de la Federación, de manera 
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voluntaria y en atención  oficio 

SDHPDSC/0113093/2016,  

que acudir ante esta autoridad. por lo que primeramente quiero decir que  

 

 

  

 

 en  

 en ese tiempo  

 

, entré otra
 

 

 pero como 

, porque n

tenemos   

 

 

por lo regular en  

 

 

o los que se  

 

 

, porque hay otras  

 

 

 

en el tiempo que  

 

 

 pero hago  

, 
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 anteriormente la  

 

 

    

 
 

 , sin  
   

 
  

, una semana  
   

  

 

 dos semanas, 

 

 

  

r me voy a mi casa,  

 

 

 

no sé cuántas  

  

 

 

la, pero yo casi  

 

 

 

 con  

   

, porque el que 
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, se llevaba  

   

 

 que sea    

 

 desempeñar  
   

   

   

   

  

    

  

ctihdo  

   

 no me

 como   

  
 

  

   
 

. son los que  

 

 

 

 en otro lado,  

 

 

 

 

 porque es donde  

 

, del otro  

, 
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pero no hay  

 

 hay que tomar  

 

 
 

 

 
  

 

 ya que como dije antes  

    

  
 

 

 así s .
' 

  

 

  , normal sin   
     

 

  

 

   
 

r a la calle  

   
 

, entonces ya 

 

 

 

 que tardaron  

 

 

 

l al otro  

 

, ahí estaba una 
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, porque a  

 

 que a él lo  

   
 como a las 

·~ . 
lo¿ que 

  

 porque lo 

  a cuál, 

u11a 

 

 

  

 

 

 de cuando  

 

 por los  

, esto fue el  

 

 

 

 

 la  

 , 
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 nos los  

 

 al  

 

  

 y  

 tódos los

días  

 ya después  

 

 

  y hace como 

 no podía  

 

 
, porque las  

 

, hasta el  

 

 que era el  

 

 para que  

 

 de antes, es decir,  

 

, pero los que  

 

 

 con la que  

; siendo todo lo que tengo 

que manifestar .----------------------------------------------------------------
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--Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del 

segundo párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de 

Procedimientos Penales procede a realizar preguntas al testigo siendo--------------

-- LA PRIMERA.- Que diga el declarante,   

 CONTESTA.-

 

 ---------

- A LA SEGUNDA.- Que diga el testigo 
 

  CONTESTA.-   
   
  

 

  
 

 
  

   

 

   

 

 

 

 

 

 

 

s.---------------------------------------------------

- A LA TERCERA.- Que diga el declarante,  

. CONTESTA.-  
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. -------------f---------
:~ ~ 

;¡_.,,, _: 

.,Ji-- A LA CUARTA.- Que diga el declarante,   
  

. CONTESTA.-  

 
 

 

. --------------------------------------------------------------------------

--- A LA QUINTA.- Que diga el declarante, 

 

 CONTESTA.-  

 

 

 

 

. ------------

--- A LA SEXTA.- Que diga el testigo  

 

 CONTESTA.-  

   

.-------------------------------------------

--- A LA SÉPTIMA.· Que diga el declarante,  

 

CONTESTA.·  
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.----------------------------------------------------

--- A LA OCTAVA.- Que diga el declarante,  

 CONTESTA.-  

 

.-------------------------------------------------------------------

- A LA NOVENA.- Que diga el declarante,

  CONTESTA.-

 

).-----------------

·,;fT·1~~9~1MA.-Que diga el declarante.  

 CONTESTA.

.----------------------

--- A LA UNDáclMA.- Que diga el declarante,  

.-  

 
 

 

 

 .-

--- A LA DUODÉCIMA.- Que diga el declarante,  

 CONTESTA.-  

 



---A LA DÉCIMA TERCERA.- Que diga el declarante.  

 CONTESTA.-  

 

 

o.-----------------------------------------------------------------------------

--- A LA DÉCIMA CUARTA.- Que diga el declarante,  

 CONTESTA.- ------------------------
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

--A LA DÉCIMA QUINTA.-  

. CONTESTA.-  

 

 

 

 

.-----------------------------------------------------

-- A~ DÉC~A SEXTA.- Que diga el declarante 

 
. CONTESTA.

 

  
   

   --------------------------~.~--------------------

-- A LA DÉC1f4r4 SÉPTIMA.-

. 

.---------------------;:_ _______________ 

--- A LA DÉCIMA OCTAVA.- Que diga el declarante 

. CONTESTA.

 

 

 ----------------------------~--------------------------

-- LA DÉCIMA NOVENA.- Que diga el declarante  

 

 CONTESTA.-

A LA VIGÉSIMA.- Que diga el compareciente  

 

 CONTESTA.- -

--- A LA VIGÉSIMA PRIMERA.- Que diga el declarante  

 

. CONTESTA.-  

 

.-------------------------------------------
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

-- A LA VIGÉSIMA SEGUNDA.- Que diga el declarante  

 

. CONTESTA.-   

 --------------------------------------------------------------- ----------

-- A LA VIGÉSIMA TERCERA.- Que diga el declarante  

 

 

. RESPUESTA.

CONTESTA.- . -----------~:..---------------

-- A LA VIGÉSIMA CUARTA.-  

 CONTESTA.-    

  --- A 

~/~~VIGÉSIMA QUINTA.- Que diga el testigo  

 

  
"  RESPU~STA.-

' ~ , ~~ 

-- A LA .YIGESIMA SEXTA.- Que diga el testigo   
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PROCURAOURIA GENERAL 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

 

 

 

 

      

". RESPUESTA.- 

---A LA VIGÉSIMA SÉPTIMA.· Que diga el testigo

   RESPUESTA. 

  .

l ~-A LA VIGÉSIMA OCTAVA.- Que diga el testigo 

 
. RESPUESTA. .----------- 

DET.T~:~.~,{3É~IMA NOVENA.- Que diga el testigo 

 

   RESPUESTA.   

 --------~~-------------------------------------------------------------------..;·------------------
-- A LA TRIGÉSIMA.· Que diga el testigo

 

 

 RESPUESTA.  

--- A LA TRIGÉSIMA PRIMERA.- Que diga el testigo  

 RESPUESTA.  -~i----------------------

-- A LA TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Que diga el testigo    

 RESPUESTA. . -

--- A LA TRIGÉSIMA TERCERA.· Que diga el testigo  

. 

RESPUESTA. -------------------------------------------------------~---------------------------

-- A LA TRIGÉSIMA CUARTA.- Que diga el testigo  

RESPUESTA.  

 

 ---------------------------------------------------

--- A LA TRIGÉSIMA QUINTA.- Que diga el testigo  

. RESPUESTA.  

. --------------
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

---A LA TRIGÉSIMA SEXTA.- Que diga el testigo  

. 

RESPUESTA. .--------------------

- A LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- Que diga el testigo  

. RESPUESTA.  

 

·-----------·------

---A LA TRIGÉSIMA OCTAVA.- Que diga el testigo 

 

  
 

. -------------------------------------------------------------------------f--------------
'l:: ~-.,.~~!tft.,~RIGÉSIMA NOVENA.- Que diga el testigo 

. RESPUESTA.   
   

.-----------+-----------------

-- A LA CUÁDRAGÉSIMA.- Que diga el testigo  

 

 

. RESPUESTA. .------------------------------------.,..---------------------

-- A LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- Que diga el testigo  

   

. RESPUESTA. .------------------.!.·--------------------

-- A LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- Que diga el testigo  

. RESPUESTA.  

 ----------------------------~------------------------

--- A LA CUADRAGÉSIMA TERCERA.- Que diga el testigo  

 

 

. -------

--- A LA CUADRAGÉSIMA CUARTA.- Que diga el testigo  

".- RESPUESTA.- -------

--- A LA CUADRAGÉSIMA QUINTA.- Que diga el testigo  

 

). RESPUESTA.  
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AP/PGR/SDHPDSCIOl/00112015. 

 

 

 

 

 

. 

-- A LA CUADRAGÉSIMA SEXTA.- Que diga el testigo  

 

 RESPUESTA.  

 --------------------~------------- 

,,  A LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- Que diga el testigo  
 
 . RESPUESTA.  

  
  

  

. 

1ch :'"14\::~!t.4 CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- Que diga el testigo  

  RESPUESTA. ~1.-+  

   

 

 

 

.----------------------------------------...:.'..-----------

--- A LA CUADRAGÉSIMA NOVENA.- Que diga el testigo   

 

 

RESPUESTA.-  

 

 

 

se ordena agregar a las presentes actuaciones para que surta sus efectos legales 

correspondientes. DAMOS FE. -----------------------------------------------

--- A LA QUINCOAGÉSIMA.- Que diga el testigo como ha sido el trato que ha 

recibido por parte de esta Representación Social de la Federación. RESPUESTA. 

Muy bien, amable, atenta, sin presión de ninguna indole para declarar lo que he 

manifestado. -----------------------------------------------------------------------------
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

-Siendo todas las preguntas que realiza esta Representación Social de la 

Federación, finalmente se le pregunta al testigo si tiene algo más que manifestal. 

por lo que el testigo manifiesta que no, que es todo lo que tiene que decir, siendo 

todo lo que deseo agregar.-----------------------------

---- Con lo anterior. y no habiendo más que agrega

diligencia, firmando para constancia los que en el

se realiza y ratificación de su contenido.-------------

----------------------------D A M O S F E --

EL COMPARECIENT

Oie~1· . .-

rvi~;
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CERTIFICACIÓN 

·• INSTITUTOFEDERALELECTORAL llEGISTllO FEDEFW. DE ELECTORES 

 

 

--·- '-1 .... _...., • ..,.. JI _,u• ·-·-· -· -... -.-, .. - -= ..... 
-i .

- ~ 
-- e 

 

1?¡·: .. ~- En f ~ ~i.7c¡~ de México, a 26 veintiséis de septiembre de dos mil dieciséis, la suscrita 
:. -- .. '•') . 

t~¡;;·~~nciada , Agente del Ministerio Público de la Federación, 

•• ,~scrita a la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a i 
(·?~;~Comunidad, de la Procuradurfa General de la República, quien actúa en forma legal con 

'.~:::·testigos de asistencia que al final firman y dan fe. -------------- ¡ 

• : 1 r · ,. "'.: . . C E R T 1 F 1 C A -- / , ' 
'····· 
¡~¡,;1:' 0 Q.\.!• la ,copia fotostática que antecede constante de (1 ) foja útil, la cual concuerda fiel y 

lrviciet~enÜi.Obn el origina nexa previo cotejo y 

·e~•:,, certificación con·, las copi

AP/PGR/SDHPDSC/Ol/00  que haya lugar; lo 

Código Federal de anterior con fundamento 

Procedimientos Penales. · 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HlHv1ANOS. 
PREVENCIÓN OH. DEUTO 

Y SERVICIOS .A LA COMUNIDAD 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/QAT /1165§/2016 

--- En la Ciudad de México, siendo las diez horas con dos minutos del día veintiséis de 
septiembre de dos mil dieciséis, la suscrita licenciada , 
Agente del Ministerio Público de la Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de los artículos 16, 206 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 
que al final firman y dan fe, procede a dictar el siguiente ------------------------------------------------
------------------------------------------------ A C U E R D O ------------------------------------------------· 
--- VISTAS las constancias que se agregan, se tiene por recibido el oficio numero 
PGR/AIC/CENAPI/DGIAQ/QAT/11656/2016. del veintitrés de septiembre de dos mil 
dieci 'is, suscrito por el Ingeniero T.  Director de Área de la Dirección 
de A· Táctico de la Agencia de Investigación Criminal, respecto de la solicitud realizada 

diverso SDHPDSC/O 1/02709/2016. ----------· ·------------------------------------------------
UMENTOS. Enseguida y en la misma fecha, el personal actuante DA FE de tener 

rlaitf!iS~1ocumento con número de oficio pGR/AIC/CENAPI/DGIAD/QAT/11656/2016, 
és de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito por el Ingeniero T. Alejandro Medina 

Guz , documento constante en un total de una foja útil. --------------------------------------------- : 
--- Lo anterior col) fundamento en los artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política ; 
de loM.IDlta&9.f.IUlllA Mexicanos, 2º, fracción 11 y XI, 168,9180, 208, del Código Federal de . 
Proc•. ~rttos .. <.~les, 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica: 

~~~\i~dii~~1-~~-~~-~~~~~~~:-~~-~-~~~~~-~~:-~~~~~~-~:-~:-~~--~~~~~-:~~~:-~~~-~~ 
------,.fSl,/"iOll----------------------------- A C U E R D A ----------------------------------------------------
--- PRIMERO. Téngase por recibida la documentación descrita en el cuerpo del presente acuerdo 
para que surta los efectos legales a que haya lugar. -----------------------------------------------------
--- SEGUNDO. Recábese la ratificación de cada uno de los elementos policiales que suscriben el 
informe que se recibe. ----------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------- C lJ M P L A S E --------------------------------------
--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA LA LICENCIADA , A

~~~~~~ ~3:e~~~ ~EF~A~E~~:~~NÓAiu~~~-~~~-~~-~~~~~--=~-~--~::.
----------------------------------------------- D A M O S F E ---------···--------------------------

TESTIGOS DE ASISTENCA 
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0FICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Statu~: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3408 

PGR/ AIC/CENAPl/DGIAD/DA T /11656/2016 

23/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC

SE

ING. T.

PROCEDENCIA DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA El COMBATE A LA 
DELINCUENCIA, EN ATENCIÓN Al OFICIO SDHPDSC/01/02709/2016, RELACIONADO EN El EXPEDIENTE 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015,MEDIANTE El CUAL SE SOLICITA SE INFORME SI LA LINEA TELEFÓNICAS 

.... 

. ..,. .............. , .. 
l't.,1: '"'• ~·~~M·····-····• I, '•"•••~ 

\ 1..i..1,1.· \a...,w.·,· .• ·1 .t. ,.·ru,·ttJ.,._ .k ... : •. 

·• 

jueves, 29 de septiembre de 2016 Página 1de1 
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PGR 

Agencia de Investigación Criminal 
Centro Nacional de Plancación. Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de lntbrmación sobre Actividades Delictiva~ 

------1·1:1h 11·.\1,1•ta'1,1,11iu 

111 1 ., 1.on•~·'" , 

Dirección de Análisis Táctico 
Oficio Niim. PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/Di\T/1165612016 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
CIUDAD 

Con fuhdamento en el artículo 22, fracción II, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, así como el artículo 93 fracción III, de su reglamento, y en atención a su 
oficio SDHPDSC/01/02709/2016, relacionado con el expediente P/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, 
mediante el cual solicita se informe si las líneas telefónicas    están 

 
al respecto, remito a Usted lo siguiente: 

v!; ~aiji9 iifl ,,ativa, constante de tres fojas 

~-·:"',. ·. * ·--~:-:~ .. 
:" ·"'· ..... 

Si1~~por el momento, reciba lU1 cordial saludo. 
;-.,,~ .·.·. 

· r·· • 1 nt'pt> · .-- · .L. . ·'¡u;. . , ..... 

:ech11i» riumancn 
,.;,;"~ ,,.ª c.~rr.~ ·' 1~ ........ "'" 

DHPOS
"OFIClllA DE IMVESTIGA

SUBPROCCRAOO!lÍ!I l!t: ne~~
PREVENCIÓl-l ~~!. :L!'.;! ., ~:·:.'!'  

AT
DI

ING

C.c.p.: Titular del CENAPl.-Para 111 st1ptriorto-i•itni... Pr-~ 

•íer.,•dó• S•bre A<1Mdodes Delk-- ..... 1• .......,;.,ie•lo. Prante. VGI. 010693 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, l 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

OFIQO PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/DAT/11652/2016 

--- En la Ciudad de México, siendo las diez horas con cuatro minutos del día veintiséis de 
septiembre de dos mil dieciséis, el suscrito licenciada , 
Agente del Ministerio Público de la Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de los artículos 16, 206 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 
que al final firman y dan fe, procede a dictar el siguiente -----------------------------------------------
------------------------------------------------ A C U E R D O -------------------------------------------------
--- VISTAS las constancias que se agregan, se tiene por recibido el oficio numero 
PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DAT/11652/2016, del quince de septiembre de dos mil dieciséis, 
suscrito por el Ingeniero T. , Director de Área de la Dirección de Análisis 
Táctico de la Agencia de Investigación Criminal, respecto de la solicitud realizada mediante el 
diverso SDHPDSC/01/02654/2016. ---------------------------------------------------------------------·-----
--- FE DE DOCUMENTOS. Enseguida y en la misma fecha, el personal actuante DA FE de tener 
a la vista el ... SWiP,~Qlo con número de oficio PGR/AIC/CENAPJ/DGIAQ/DAT/11652/2016. 
del· quince ·~septi.§nbre de dos mil dieciséis, suscrito por el Ingeniero T. Alejandro Medina 
Guzman, documento;constante en un total de una foja útil. --------------------------------------------
---to anterior con fundamento en los artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política 
de~¡J:stados Unidos Mexicanos, 2º, fracción 11 y XI, 168,9180, 208, del Código Federal de 
PrÓc\Ídi°mientos Penales, 1, 4, fracción I, apartado A), inciso b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica 
de,dt'Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, de su Reglamento; por lo 
que es de acordarse y se: ------------------------------------------------------------------------------------
-----n·~-.~...,.,------------------------------- A C U E R D A ------------------------------------------------------- l:'RD.fsto. Téngase por recibida la documentación descrita en el cuerpo del presente acuerdo 
para'q\ie;suititlos efectos legales a que haya lugar. -----------------------------------------------------
--- SEGUÑDO. · Retábese la ratificación de cada uno de los elementos policiales que suscriben el 
informe que se recibe. ----------------------------------------------------------------------------------------
--~~--------------~----~------------------ C (J M P L A --------------------r 
--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA LA LICENCIADA S, AG

~~~~~~~r:!~i~=~~~~
TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Numero: 

F"cha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3406 

PGR/ AIC/CENAPl/OGIAD/DAT /11652/2016 

15/09/2016 Fecha del turno: 23/09/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

ING. T.  

PROCEDENCIA DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA El COMBATE A LA 
DELINCUENCIA, EN ATENCIÓN Al OFICIO SDHPDSC/01/2654/2016, RELACIONADO EN El EXPEDIENTE 
AP/PGR/SOHPOSC/01/001/2015, MEDIANTE El CUAL SE SOLICITA QUE EN RELACIÓN A LAS 31 LINEAS 

(( il·. 
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jueves. 29 de septiembre de 2016 Página l del 
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Ccnlni Nacional Je l'laneaciún. ,\n s se lfui>rmaci<•n para el ( 'ombal•' a la l>clincuencia 

Dirc.:ción General de lnfonnadón sobre /\cti\ idadcs Ddktivas 
Dircccií>n tk Análisis Tá.:iko 

Olicio Ni1111. l'OR!/\IUCENAl'l/l>GIAD!D:\lll l<>52·2016 

Ciudad de México, a 15 de septiembre de 2016 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
CIUDAD 

Con fundamento en el artículo 22, fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, así como el artículo 93 fracción 111, de su reglamento, y en atención a su 
oficio SDHPDSC/01/02654/2016, relacionado en el expediente AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, 
mediante el cual solicita que en relación a las 31 líneas telefónicas e IMEl'S que se mencionan en su 
oficio, se informe cuales continúan activas; al respecto remito a Usted, la siguiente información: 

ATENTAMENTE 

tt .. -.~~~: !!;~:·· ·r~··. ,. D ÁREA 

· ~ •..• · .i')S :da e · .-1 ~ 

.w·. ;~"'· .:'.,;) ., . .J.NG. 

1 

C.t.p.: APl.·P•ra su superior t-i..italo.· Pi'aetllt. 
t l•f•rMotióo Sobtt Acllvilo.a.. ........... hr• sa t .. oá ........ Prtte•lt. Vol. 010471 
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PGR '/ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCiÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
OFICIO PGR/AIC/CENAPI/DGIAQ/DAI/11655/2016 

--- En la Ciudad de México, siendo las diez horas con dnco minutos del día veintiséis de 
septiembre de dos mil dieciséis, la suscrita licenciada , 
Agente del Ministerio Público de la Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de los artículos 16, 206 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 
que al final firman y dan fe, procede a dictar el siguiente ------------------------------------------------
------------------------------------------------- A C U E R D () ------------------------------------------------
--- VISTAS las constancias que se agregan, se tiene por recibido el oficio numero 
PGR/AIC/CENApJ/DGIAD/QAT/11655/2016, del veintitrés de septiembre de dos mil 
dieciséis, suscrito por el Ingeniero T. , Director de Área de la Dirección 
de Análisis Táctico de la Agencia de Investigación Criminal, respecto de la solicitud realizada 
mediant~.el .diy~SD. HPDSC/OI/02667 /2016. ---------------------------------------------------------------¡¡¡lJiR:uMfl(rOS. Enseguida y en la misma fed1a, el personal actuante DA FE de tener 
a 1 el documento con número de oficio PGR/AIC/CENAPIIDGIAD/QAT/11655/2016. · 
d ···)" . ~és de septiembre de dos mil dieciséis, su~c~t~ por el Ingeniero T. Alejandro Medina 
Gliiji .. _·~!i!I ocumento constante en un total de una foJa útil. --------------------------------------------
---1.o¡ rior con fundamento en los artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política 
dej~o$.:~ stados Unidos Mexicanos, 2º, fracción 11 y XI, 168,9180, 208, del Código Federal de 
Prteeclimientos Penales, 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica 

~~~~:ff~-~n:~I-~-~-~~-~~~~~~~~~-~~!-~~~~~-~~:-~~~~~~~-~:-~:-~~-~~~~~-~~-~~:-~~~-~~ 
~._,., .;~•~e r·: -::~·:~;~:·. ~ . 

---lf',.·-------~-·"•·--1~---------------------- A C U E R D A ----------------------------------------------------
--~p~R6~~- por recibida la documentación descrita en el cuerpo del presente acuerdo 
Pªfª·q~.s~ los efect<?j legales a que haya lugar. -----------------------------------------------------
--- SEGUNDQ. Rec~a ratificación de cada uno de los elementos policiales que suscriben el 
informe que se recibe. ----------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------- C lJ M P L A S E -----------------------------------
--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA LA LICENCIADA , A
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, QUIEN ACTÚA LEGALMENTE CON T
ASISTENCIA QUIENES Al FINAL FIRMAN Y DAN FE.---------------------------------------
----------------------------------------------- D A M () S F E -----------------------------------

TEmGOS DE ASIS
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

; .... 

f 
,, 

' .. , ., . 

jueves, 29 de septiembre de 2016 

3407 

PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/DAT/11655/2016 

23/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

ING. T.  

23/09/2016 

PROCEDENCIA DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA El COMBATE A LA 
DELINCUENCIA, EN ATENCIÓN Al OFICIO SDHPDSC/01/2667 /2016, RELACIONADO EN El EXPEDIENTE 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015,MEDIANTE El CUAL SE SOLICITA SE INFORME SI LA LÍNEA TELEFÓNICA 

¡. -

¡·1,f 

l 1'"' "1,1.· \f,·~..... , • ~ J,· •<'.!'!tn•o:,.,· ,., .'"I" 

Página 1 del 

pedro.sayon
Nota adhesiva
None definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
MigrationNone definida por pedro.sayon

pedro.sayon
Nota adhesiva
Unmarked definida por pedro.sayon



LJ ]V 1 v.• 
Agencia de Investigación Criminal l ·· 

Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia 
1 

Dirección General de Información sobre Aclividades Delictiva.~ PGR 
Dirección de Análisis Táctico 

Olido Núm. l'OR/AIC/CENAPl/llGIAD/Di\T/1165512016 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2016 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
CIUDAD 

Con fundamento en el artículo 22, fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, así como el artículo 93 fracción JJI, de su reglamento, y en atención a su 
oficio SDHPDSC/01/0266712016, relacionado con el expediente 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, mediante el cual solicita se informe si la línea telefónica 

   al respecto, 
~ago · dé:,·sll. c!Y).9cimiento que después de realizar una búsqueda exhaustiva de la información 
Sb:ljcita<I. N~ localizó dato alguno para cumplimentar su petición. 
' '?. .,, .. 't. 
~¡'f. 
r:n 
i~:-r· .: 
~n más por el momento, reciba un cordial saludo. 

-.~ R':'.?ÚBLlC!\ 
:C • ·; Human"·~r 
;e Ja (;; .. ;nunidad 

C.c.p.: NAPl • ..Pna su superior co.odmlttlto.- P.-•lc. 
•I d• l•feneo<ión Sobro A<livld•dos ~ •• ,..,. .. <O .. <ilWimlo. ,,.... ... \'el 01~71 
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SUBPROCURAOURÍA DE DERECHOS HUMANO. 
DELITO Y SERVICIOS AL 

OFICINADEIN\ "-. 
AP/PGR/SOHPDSC/l .. 

. -· ··------------------

ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO CIERRE DE TOMO 259 

- En México Distrito Federal, a las veintidós horas con nueve minutos del día veintiséis de 

septiembre de dos mil dieciséis, el suscrito licenciado , agente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República; 

quien procede en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado 

de dos testigos de asistencia que al final firman para debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• • • • • • • • • • • • • - - - - • - - - - • - • - - - - - • • HACE CONSTAR - • - - - - - - - - - - - - - - - - - • • • • • - - - • • • • - - - -

- - - De lo actuado, que sean realizado diversas diligencias de las cuales sean ampliado el grosor de las 

presentes actuaciones por lo que:· • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • • - - - - - - - - - - -CONSIDERANDO - - • • • • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Que es deber para esta autoridad el cumplir con las formalidades esenciales en la integración de la 

presente, dc._c;o•t•,nidad con lo establecido en el artículo 15 del Código Federal de Procedimientos 

P~. • y toda vez q~e debido al grosor de la averiguación previa así como para mejorar la facilidad del 

m,J~el expediente en que se actúa, y a la falta de diligencias por practicar para acreditar los 

el~enl..s del cuerpo del delito y la probable responsabilidad de hechos que se investigan, es necesario ,., i' 
latapertura del TOMO 260 de la presente investigación, cerrando actuaciones en la foja setecientos· 

sesenta del p~ente TOMO 259, para continuar las mismas en el TOMO NÚMERO 260; es por ello que• 

cdh fun~g~p~!~~ lo ·dispuesto en los artículos 21 y 102 de la Constitución Política de los Estados 
re~ ~lffiíl1anc:; 

Um~os Me~1:agos, 1 fracción l. 2 fracción VII, 15, 16, 19 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
Vh -~la 1,,om 1 ...... ~ 
e~ ª~!idarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,,,.,, ......... \,. . 
---------·········-----------------ACUERDA----------------------------····-~ 

- - - PRIMERO.- Se ordena el cierre del presente tomo en la foja marcada con el número setecientos 

sesenta y la apertura del tomo número 260 mismo que iniciara en la foja número 01 uno que inicia en 

Constancia Ministerial. - - - • • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • • • • - - - - - - - - - -.- - - - - - - - ~ -

- - - - - - - - - - - - - - - • • • • - - - - - - - - - -- - - - CU M P LAS E - - - - - - • • • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _: _ 

- - - Así, lo acordó y firma el suscrito licenciado Víctor Cruz Martínez, agente del Ministerio Público de_ la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República; quien 

actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de Proc

~~tlg~ ~~ -~~~""'-~~~ ~·. fin~f -~,~~n y~~::~: :b~d;_ : _ 

TIGOS DE ASISTENCIA
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